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directo de la variante cuando este es en doble calzada, para lo cual los usuarios 
deberán realizar los giros y cruces en las intersecciones y retornos diseñados .. 

Artículo 19. DE LOS CARRILES PARA MOTOS. Se plantean básicaménte dos 
(2) alternativas para el tipo de carril exclusivo para motocicletas, estas son: 

a. Moto-bandas: En esta categoría se encuentran todos los diseños de pistas 
exclusivas para motocicletas, pero que compartan una misma calzada con el resto 
del tránsito. No contemplan ninguna separación física entre las motocicletas y los 
demás vehículos. El diseño más usual es una simple demarcación sobre el 
pavimento, la que determina un espacio de uso exclusivo para motocicletas. 

b. Moto-rutas: En esta categoría se encuentran las vías de uso compartido; es 
decir, que no existe ningún diseño especial para las motocicletas. En este caso, al 
realizar el diseño se seleccionan calles adectJadas que conformen una ruta 
determinada y, mediante señalización especial se incentiva al motociclista a 
escoger dicha ruta 

c. Parámetros para seleccionar el carril. Para definir que tipo de carril se 
debe implementar en el tramo, los parámetros más importantes a considerar son: 
la velocidad de diseño, el volumen vehicular, el flujo vehicular, la densidad, la 
capacidad, el ancho de la calzada, el número de intersecciones en el tramo así 
como el número de conflictos que puedan presentarse en ellas. De estos se 
desprenderi el espaciamiento promedio del vehículo, el paso y la brecha. Esta 
última mide el tiempo que juzga un conductor, como suficiente, para hacer un giro 
a derecha o izquierda intersectando otro flujo vehicular. Se establece 
preliminarmente el ancho de carril y distribución que se muestra en la siguiente 
figura. 

Ancho del Carril y Distribución Simétrica de Vehículos 

Ctmeta 

0.93m ,. 
1,44m ----

1 

1. .! 
1 ... ,, 
1 o.,, IT. 

Separación 
de carril 

-0,7.5m 

0,5ím 
1 
1 
1 

Separación 
de carril de 

.automóviles 

~----.,-----~~~~~~~~~ 1111.6·s·m-----• 

~ >7 Es mo~!~~ ... b'<{. d:=:eg~O;::'-""":;;..' ,c;u_,,__ 

3,3 m 

01r.tc"1ón: ca ue i No. s • 3S 9!ilack) J,1uni cipa1. Xtonacha • La G~J,ta 
Teltfono: 7272333 • Fa r 7l?C6C6 Linc~ ¡rl!li:v1~ Nac,co~I: Ol-!000954SC0 
Cor.eo ~l ~ru:ónlco: CCl"i~ctcnos@r!ohacn,H~zu3jlra.¡ ,, v,co 
Códt,tO pc,:;t.?l:4'0001 
V,'\'1w.riehacha-Ja¡:u&ji~.:cv.co 



ALCALDÍA DISTRITAL 
DE RIOHACHA 

SU:l'iimn".a 

O 7 B - 2 9 OCT. 2015 

- f,5,($ 2 015 -

El municipio de Riohacha en el término de cuatro meses a partir de la adopción del 
presente acuerdo, en conjunto con la Secretaría de Tránsito y Transporte 
Municipal, realizará una prueba piloto para seleccionar las vías más apropiadas y 
el tipo de carril a construir en la cabecera urbana de Riohacha .. 

Artículo 20. PLAN DE TRANSPORTES MUNICIPALES:. Establéese los 
siguientes lineamientos y acciones para la organización del transporte público 
municipal urbano y rural: 

20.1 Las localidades rurales deben disponer de una infraestructura mínima de 
paraderos, estaciones ó terminales de transporte terrestre, según su jerarquía 
urbana, así: 

20.1.1 CABECERA MUNICIPAL: Terminal lnterdepartamental de Transporte 
Terrestre, de altas especificaciones. 

20.1.2 TOMARRAZÓN: Terminal de pasajeros para atender 1 ó 2 buses y 2 taxis 
simultáneamente, con todas las especificaciones que ella demande. 
20.1 .3 CAMARONES: Igual al anterior. 
20.1.4 TODOS LOS DEMÁS CENTROS POBLADOS RURALES: Paradero de 
buses con dotación mínima y estacionamiento obligatorio. 

20.2 En el área urbana de la cabecera municipal de Riohacha, el Plan de 
Transporte Urbano debe contemplar, al menos los siguientes aspectos de 
ordenamiento: 

20.2.1 Hacer de obligatoria cobertura a las áreas actualmente desprovistas 
de oferta de servicio público de transporte colectivo. 
20.2.2 Localizar zonas obligatorias de paraderos y/ó estacionamiento para 
uso exclusivo de vehículos de servicio público. 
20.2.3 Redistribuir las rutas de transporte público actualmente asignadas. 
20.2.4 Controlar la circulación de vehículos particulares y/ó de transporte 
público individual (taxis) en el Centro Histórico de Ríohacha. 
20.2.5 Definir las áreas y/ó sectores que deben ser cubiertos con las rutas 
nuevas, ofrecerlas en concurso público y ofrecer incentivos y estímulos para 
hacerlas atractivas. 
20.2.6 Identificar y definir vías de uso exclusivo para las rutas de transporte 
público colectivo. 
20.2.7 Identificar y definir vías de uso exclusivo para los vehículos de uso 
individual tanto públicos como particulares. 
20.2.8 En el Centro Histórico, identificar y definir vías y rutas de uso 
exclusivo para el peatón. 
20.2.9 Desestímular el uso del vehículo individual (público y privado) en el 
Centro Histórico. 
20.2.10 Identificar y definir vías y rutas de uso exclusivo para las bicicletas 
(ciclorutas) y estimular su utilización. 
20.2.11 Adelantar un agresivo y estricto programa de control de la 
contaminación generada por los vehículos automotores, emisiones y ruidos, 
los cuales, en áreas como el Centro Histórico y la Avenida El Progreso (Calle 
15), superan todos los límites permisibles. 
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Artículo 21. PLAN VIAL URBANO EXISTENTE: Los siguientes vías integran el 
Plan Vial Urbano del municipio de Riohacha. 

21.1 VÍAS ARTERIAS 
21.1.1 PAVIMENTADAS 

• A- 1 {1,24 Km): Calle 1 o La Marina, desde la Avenida Circunvalar hasta la 
carrera 15 o Avenida de los Estudiantes. 

• A - 2 {1,12 Km): carrera 1 o Avenida circunvalar, desde la calle 1 hasta la 
intersección con la TroncaJ del Caribe en el monumento a La Tejedora. 

• A - 3 (6, 17 Km): Troncal del Caribe, desde su intersección con la Avenida 
Circunvalar, saliendo a Maicao, hasta su intersección con la futura 
Circunvalar del sur en un punto entre el batallón y el río Ranchería. 

• A - 4 (5,52 Km): Troncal del Caribe, desde su intersección con la Avenida 
Circunvalar cerca al monumento de la Tejedora hasta el límite del perímetro 
urbano, (próximo a la intersección de futura vía Circunvalar del Sur con la 
calle 15) saliendo a Santa Marta. 

• A - 6 (5,69 Km): Carrera 7, desde su intersección con I Troncal del Caribe 
a la altura del monumento al Acordeonero, hasta su intersección con la 
futura Circunvalar del Sur. 

• A - 8 (2,39 Km): Carrera 15, desde su intersección con la calle 1 hasta su 
intersección con la calte 33. 

21.1.2 NO PAVIMENTADAS Y/O NO CONSTRUIDAS 

• A - 5 {0,69 Km): Calle 15, desde su intersección con la troncal del Caribe a 
la altura de la carrera 8, hasta la intersección de la carrera 3 con calle 14 A. 

• A - 7 {6,46 Km): Calle 40, siguiendo el trazado del gasoducto, desde su 
intersección con la Troncal del Caribe, (salida a Maicao), pasando por ta 
intersección con la via a Valledupar a la altura de la Casa Indígena 
continuando con su prolongación al sur del aeropuerto "Almirante Padilla", 
continuando por este alineamiento que es coincidente con la servidumbre 
del gasoducto subterráneo hasta interceptar a la futura Circunvalar del Sur. 

• A - 9 {1,86 Km): Desde su intersección con la calle 40 hasta su 
intersección con la futura circunvalar del sur. 

• A - 10 (0,49 Km): Desde la intersección de la carrera 7 H, siguiendo por la 
calle 38, después por la carrera 7 C hasta llegar a la calle 40. 

21.2 VÍAS SEMI-ARTERIAS. La red de semi-arterias de la malla vial que 
plantea el Plan de Ordenamiento Territorial tienen como propósito fundamental el 
interconectar transversalmente los distintos sectores del casco urbano de la 
cabecera municipal de Riohacha e incrementar la densidad vial de estos y del 
casco urbano en su conjunto. 

21.2.1 VÍAS PAVIMENTADAS 
• SA-1 {1,31 Km): Calle 1 o La Marina, desde la carrera 9 este hasta la 

Avenida Circunvalar. 
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• SA-2 (0,72 km): Carrera 6, desde la calle 1 hasta la diagonal que parte 
entre las calles 1 O y 11, continuando por ella hasta unirse a la carrera 7. 

• SA-3 {0,94 Km): carrera 7, desde la calle 1 hasta su interseccíón con la 
Troncal del Caribe en el monumento al Acordeonero. 

• SA-4 (1,09): carrera 11, desde su intersección con la calle 1 hasta su 
intersección con la calle 15. 

• SA-5 (0,45 Km): calle 1, en su prolongación en dirección suroccidental 
desde la carrera 15 o Avenida de los Estudiantes hasta interceptar la 
prolongación de la calle 7 o calle ancha. Va completamente nueva. 

• SA-6 (0.97 km): Calle 7 o Calle Ancha, desde la Avenida Circunvalar y más 
allá de la Avenida de los Estudiantes hasta interceptar en el borde de playa, 
a la prolongación de la calle 1. Tramo con Calzada nueva la prolongación 
después del palacio de justicia. La sección dos calzadas de 6.5 metros y 
separador de 1 metro. 

• SA-7 (1 .92 Km): Calle 10 A. desde su intersección con la Avenida 
Circunvalar hasta su intersección con la carrera 17. 

• SA-8 (2,39 Km): Vía Circunvalar del Mar, saliendo de la prolongación de la 
calle 1 O A hacia el sur-oeste hasta encontrarse con la prolongación de la 
calle 13 B (nueva semi-arteria) próximo al perímetro urbano. 

• SA-9 (1,96 Km): Calle 13, desde su intersección con la carrera 7 hasta su 
intersección con la carrera 23, incluye un tramo nuevo de 400 metros. 

• SA-10 (0,09 Km): Carrera 23, desde su intersección con la calle 13 hasta 
su intersección con la calle 13 B, en un tramo totalmente nuevo. 

• SA-11 (1 Km): Calle 13 B, dese su intersección con la carrera 23 hasta su 
intersección con la carrera ubicada una manzana después de la carrera 37. 

• SA-12a (0,43 Km): Carrera 11 A, desde la calle 13 hasta la Troncal del 
Caribe, ampliación de la vía. 

• SA-12b {1,94 Km): Carrera 11 A, desde la Troncal de Caribe hasta la 
intersección con la calle 40. 

• SA-13 {1,21 Km): Carrera 22, desde la futura Vía Circunvalar del Mar hasta 
su intersección con la Troncal del Caribe. 

• SA-14 {1,55 Km): Calle 20, desde su intersección con la Avenida de 
Nuestra Señora de los Remedios, (carrera 7), hasta su intersección con la 
carrera 15 o avenida de los Estudiantes sobre un trazado nuevo con la 
construcción de la calzada en toda su extensión. 

• SA-15 (0,61 Km): Calle 21, desde su intersección la carrera 15 hasta su 
intersección con la carrera 21 , trazado existente, construcción de calzada 
en toda su extensión. 

• SA-16 (0.17 Km): Calle 20, desde su intersección con la carrera 6 hasta su 
Intersección con la carrera 7, sobre trazado ex.istente e.alzada nueva en toda 
su extensión. 

• SA-17 (0,07 Km}: Carrera 6, desde su intersección con la calle 20 hasta su 
intersección con la calle 18. 

• SA-18 (0.27 Km}: Calle 18, desde su intersección con la carrera 6 hasta su 
intersección con la carrera 5. 
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• SA-19 (0,28 Km): Diagonal 17, desde su intersección con la Troncal del 
Caribe hasta su intersección con la calle 19. 

• SA-20 (0.87 Km): Calle 22 A. desde su interseccíón con la Troncal del 
Caribe, (salida a Maicao), hasta la carrera 7 (vía salida a Valledupar). 

• SA-22 (0.37 Km): Carrera 1 B bis, desde su intersección con la calle 24 
hasta su intersección con la calle 23 B, de ahí se sigue por esta misma calle 
hasta su intersección con la Troncal del caribe. 

• SA- 23 (0.28 Km): carrera 2, desde la intersección de la carrera 3 con calle 
27 C hasta la intersección de la carrera 2 con calle 24. 

• SA-24 (0,07 Km): carrera 3, desde su intersección con la calle 27 C hasta 
su intersección con la calle 29. 

• SA-25 (0.45 Km): Calle 29, desde su intersección con la carrera 3 hasta su 
intersección con la carrera 7. 

• SA-26 (0,51 Km): Calle 31 B, desde su intersección con la carrera 7 hasta 
su intersección con la carrera 7 H. 

• SA-27 (1 .75 Km): Avenida El Dividivi, (carrera 7 H), desde su intersección 
con la carrera 7 hasta su intersección con la calle 40. 

• SA-28 (1,37 Km): Calle 35, desde su intersección con la carrera 7 J hasta 
su intersección con la carrear 14 . 

• SA-29 (0,37 Km): Carrera 14, desde su intersección con la calle 35 hasta 
su intersección con la calle 28 A. 

• SA-30 (1,21 Km): Calle 28 A, desde su intersección con la carrear 14 hasta 
su intersección con la carrera 26. 

• SA-31 (1,33 Km): Carrera 26, desde su intersección con la calle 28 A hasta 
su intersección con la calle 12 A. 

• SA-32 (0.5 Km): Avenida El Dividivi, prolongación de la carrera 7 H hacia el 
sur, desde su intersección con la calle 40 hasta llegar a la calle 47. 

• SA-33 (3,98 Km): Calles 49 - 48, desde la intersección de la carrera 7 con 
la calle 49 hasta la intersección de esta misma calle con la carrera 11 A, y 
desde la carrera 11 A con calle 48 hasta conectarse con la futura vía arteria 
al occidente de la ciudad. 

• SA-34 (4,67 Km): Calle 70, desde un punto sobre una vía arteria futura al 
occidente de la ciudad, hasta un punto cerca de la Laguna Carícales. 

• SA-35 {1,14 Km): Desde su intersección con la calle 40 hasta su 
intersección con la Semi-arteria 33 (SA - 33). 

• SA-41 (0.62 Km). Comprende desde el sitio desde donde se intersectan la 
carrera 7 con la calle 17 B, se sigue por la calle 17 B en dirección 
nororiental, despUés por la carrera 4 hasta llegar a la calle 16, luego se 
continua a la derecha por la calle 16 y mas adelante se sigue por la carrera 
3 hasta llegar a la calle 15. 

21 .2.2NO PAVIMENTADAS Y/O NO CONSTRUIDAS 

• SA-6-1 (0.38 km): Prolongación de la calle 7 o Ancha hacia el occidente, 
hasta interceptar con el borde de playa, ubicación que coincidiría con la 
carrera 17 si se proyectase hacía el norte. 
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• SA-6-2 (0.56 km}: Prolongación de la calle 7 o Ancha hacia el occidente, 
desde la Intercepción del borde de playa de la vía descrita anteriormente, 
SA-6-1, hasta interceptarse con la prolongación de la calle 1 O A. 

• SA-7-1 (0.42): Calle 10 A, desde su intersección con la carrera 17 hasta su 
intersección con la carrera 20. 

• SA-11-1 (0.45 Km): Calle 13 B, dese su intersección con la carrera ubicada 
una manzana después de la carrera 37 hasta su ínter.sección con la futura 
vía Circunvalar del Mar en los límites del perímetro urbano. 

• SA-12c (2,92 Km): Carrera 11 B, en rumbo norte - sur, desde la calle 40 
hasta intersectar a la futura vía Circunvalar del Sur. 

• SA-32-1 (2.65 Km): Avenida El Dividivi, prolongación de la carrera 7 H 
hacia el sur, desde su intersección con la calle 47 hasta llegar a la 
urbanización El Dividivi, atravesándolo hasta intersectar la futura vía 
Circunvalar del Sur. En dos calzadas de 6 metros cada una con un 
separador de 1 metro. 

• SA-36 (2,60 Km): Carrera 12 C, desde su intersección con la calle 40, 
hasta su intersección con la futura Circunvalar del sur. 

• SA-37 (2,16 Km): Carrera 15, desde su intersección con la calle 40, hasta 
su intersección con la futura Circunvalar del sur. 

• SA-38 (2 Km): Calle 36, desde su intersección con la calle 36 A, hasta su 
intersección con la calle 15 (Troncal del Caribe) vía a Santa Marta. 

• SA-39 {0,51 Km): Carrea 1 B Este, desde su intersección con la calle 1, 
hasta un punto al interior del barrio Villa Fátima. 

• SA-40 (1 Km): Carrera 8 Este, desde su intersección con la calle 1 A, hasta 
su intersección con la vía a Pancho. 

Artículo 22. PROYECTOS DEL PLAN VIAL RURAL: El Plari Vial Rural del 
Municipio de Riohacha se denominará "Vías para el Ordenamiento del Tertitorio"y 
está Integrado por los siguientes proyectos estratégicos: 

PROYECTOS VIALES RURALES 
CODIGO TRAMOS 

POT 

2.1 VIAS JUAN Y MEDIO • LAS PALMAS-LAS CASITAS-LA BALSA 
/DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN) 

2.2 VIAS ANAIME-REGION GIRACAL-SIERRA DE TIGRERA (DISENO 
Y CONSTRUCCIÓN) 

24 VIA TRANVERSAL SUR, 
(DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN) 

PERICO-PEREVERE- HUINSARERE 

2.ó VIA TOMARRAZóN COTOPRIX <DISENO Y CONSTRUCCION\ 
2.6 VIA MONGUI-CERRO PERALTA fDISENO Y CONSTRUCCIONl 

2.10 VIA PROLONGACION TRANSVERSAL SUR-VIEJO CAMINO 
MAICAO-VILLA MARTÍN (81) DISEf:JO Y CONSTRUCCIÓN} 
VIA CARRETERA MAICAO-RIO RANCHERIA - JURUAITPA-

2.11 ARROYO GUAIMARO 
/DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN) 

2.12 VIA MIRADOR AL MAR . SOLIVITO (B3) (DISENO y 
CONSTRUCCIÓN} 

2.13 
VIA INTERCONEXION OESTE TRANVERSALES (B4) (DISENO Y 
CONSTRUCCIÓN\ 
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CODIGO 1 TRAMOS 

LONGITUD 
POT íKm\ 

2.14 VIAS TRANSVERSALES TRONCAL DEL CARIBE-ZONA COSTERA 1 

/DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN\ 
7,74 

2.15 VIA INTERCONEXluN MATITAS-SEGUNDO 
TRANVERSAL /DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN\ 

ANILLO 1 12,31 

2.16 VIA 1 NTERCON ECCION VILLA MARTIN-SEGUNDO 
TRANSVERSAL fOISEÑO Y CONSTRUCCIÓN) 

ANILLO 18,2.í 

2.17 VIA CAMARONES-LA TRINIDAD (MEJORAMIENTO\ 6 02 
2.18 VIA MATITAS-PILLAYA·LA "Y"TOMARRAZON íREHABILITACION\ 12,26 
2.19 VIA LA "Y"-BOCATOMA-LOS MORENEROS (REHABILITACION) 6,37 

2.20 VIA VILLA FATIMA A ARROYO CALANCALA (VIA A PANCHO) 
!PAVIMENTACIÓN\ 

1,91 

- LÍNEA FERREA (DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN} 56,88 

Artículo 23 PROYECTOS DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD URBANA. 

23.1 Definición de Plan Maestro Movilidad. Es el proceso orientado hacia la 
toma de decisiones para la consecución de los objetivos que se propone. Las 
políticas y objetivos del Plan maestro de Movilidad pretenden dirigir la acción del 
municipio en beneficio de la movilidad de la ciudad de Riohacha. 

23.2 Objetivos. El Plan maestro de Movilidad tiene por objeto concretar las 
políticas, estrategias, programas, proyectos y metas relacionadas con la movilídad 
del municipio y establecer las normas generales que permrtan alcanzar una movilidad 
segura, equitativa, inteligente, articulada, respetuosa del medio ambiente, 
institucionalmente coordinada y financiera y económicamente sostenible para 
Riohacha y para la Región. 

23.3 Políticas del Plan Maestro de Movilidad Urbana 
23.3.1 Movilidad y Renovación Urbana 
23.3.2 Mejorar el Acceso de Peatones, Bicicletas y del Transporte Público al Centro 
de la Ciudad 
23.3.3 Recuperar el transporte Público Colectivo 
23.3.4 Restricción del parqueo para mejorar la Seguridad, la Movilidad y el Acceso 
al Centro de la Ciudad 
23.3.5 Estimular los Viajes a Pie y en Bicicleta como una Manera Eficiente y 

Saludable de Realizar Viajes en el Centro de la Ciudad. 
23.3.6 Eliminar el Conflicto entre Camiones y los Otros Modos de Transporte. 
23.3.7Mejorar la Circulación del Tránsito en la Ciudad, Optimizando el Nivel de 

Servicio de la Red Vial y de los Cruces Semaforizados. 
23.3.8 Integrar el Transporte Interurbano con el Urbano. 
23.3.9 Fortalecer el Sistema Operativo y Funcional del Modo taxi Individual. 
23.3.10 Inversión Sostenida e Infraestructura Vial 
23.3.11 Fortalecimiento Institucional. 

23.4 Adopción del Plan Maestro de Movilidad. Adáptese el estudio de 
"Formulación del Plan Maestro de Movilidad para el Municipio de Riohacha (2010-
2030)", elaborado por lvarsson y Asociados Ltda.-Logitrans Ltda. para el 
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Departamento Nacional de Planeación en el añ·o 2010, garantizando en todo caso 
el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. Para su implementación 
este consta de las siguientes acciones: 

1. Plan Vial 
2. Plan de Tránsito 
3. Plan de Andenes 
4. Plan de Parqueo 
5. lndividualízación de los Itinerarios Peatonalización del Centro 
6. Corredores de Ciclo-ruta 
7. Facilidades de Apoyo a la Logística de Distribución Plazas de Mercado 
8. Construcción del Bulevar El progreso de Riohacha 
9. Reactivación del Transporte Público 
10.Construcción de la Circunvalar del Sur y Traslado de la terminal de Transporte 

Adáptense también las modificaciones realizada a este Plan Maestro de Movilidad 
por el estudio llamado "Diseño e Implantación de un Modelo para la Planificación 
Regional del Triángulo Territorial Confonnado por los Municipios de Maicao, 
Uribía, Manaure y Riohacha, Plan Centro para cada una de estas Cuatro 
Ciudades, y un Plan Parcial de turismo para el Municipio de Manaure en el 
Departamento de La Guajira Plan Centro", realizado por la firma MT 
CONSTRUCCIONES Y CONSULTOR/AS LTDA, en el año 2011, para la 
Gobernación del Departamento de La Guajira". 

CAPÍTULO 11 
PLANES DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

Artículo 24. ADOPCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO.: Adáptense 
los lineamientos básicos del Plan Maestro de Acueducto para el municipio de 
Riohacha, complementado y ajustado por el Plan Departamental de Aguas, el 
cual se estructura de la siguiente manera: 
24.1 Para la zona rural: 
24.1.1 Ampliación de los sistemas y mejoramiento cuantitativo en aquellas 

localidades cuya cobertura al inicio del 2013 esté por debajo del 100%, para 
acercarla al cubrimiento total de las viviendas de cada localidad. 

24.1.2 Mejoramiento cualitativo, esto es mejoramiento de la calidad del agua 
producida en todas las localidades rurales. 
24.1.3 Optimización de los sistemas: construcción y/ó ampliación del sistema de 
almacenamiento; optimización y mejoramiento de las fuentes; mejoramiento de los 
sistemas de conducción. 
24.1.4 Optimización y/ó mejoramiento de los sistemas de presión y distribución en 
los centros poblados. 
24.2 Para el Casco urbano de la cabecera municipal: 
24.2.1 La producción al año 2013 es 515 LPS (la demanda es de 412.86 LPS si la 
dotación mínima por hab-dia, es de 150 LPS) lo cual quiere decir una dotación de 
218.29 litroslhab-dia, si las redes cubriesen el 100 % de los habitantes. Teniendo 
en cuenta los parámetros técnicos definidos por el Reglamento Técnico del Sector 
Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución Nº. 
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1096 del 17 de diciembre de 2.000 expedida por el Ministerio de Desarrollo 
Económico, para una población como la de la cabecera municipal de Riohacha, 
que se cataloga con un nivel .de complejidad afta, la dotación neta mínima es de 
1SO litros/hab-dia y la máxima es de 175 iitros/hab-día. Tomando esta última y 
aplicándole los incrementos por clima y pérdidas máximas, actualmente se 
requeriría una dotación bruta de 252 litros/hab-día. 
24.2.2 La dotación requerida actual (252 litros/hab-día) implica una necesidad de 
producción de 51 ,4 millones de litros por día (594 LPS) en el año 2013 y 
de 55,6 millones de litros por día (643.4 LPS)en el año 2015. Para el año 2020, 
implicaría una necesidad de producción de 65.5 millones de litros por día, para lo 
cual se debe prever una producción mínima de 758.6 LPS. 
24.2.3 Debido al alto margen de pérdidas (se estiman superiores al 30%, de la 
producción), principalmente debido a la gran longitud de la tubería de aducción y 
del estado de las redes, se requiere iniciar el proyecto de ampliación de la planta 
de tratamiento antes de finalizar el horizonte del POT, ya que se está en punto 
crítico en la producción de agua Potable. 
24.2.4 Prioritariamente, se debe revisar la pérdida de presión en el sistema desde 
la planta hasta el casco urbano. 
24.2.5 Debe reforzarse el sistema de tanques elevados de compensación y 
optimizarse el sistema de sectorización de la. cabecera municipal, pues.to que, 
aunque la cobertura de redes de las viviendas es incompleta, en muchos sectores 
el agua llega solo dos ó tres veces por semana por tiempo limitado. 
24.2.6Antes del 2015, debe cubrirse el actual déficit de redes en el área 
urbanizada de la cabecera municipal para evitar que esta se incremente aún más. 
24.2. 7 Simultáneamente con lo anterior, debe acometerse la optimización del 
sistema de tratamiento, con el fin de lograr una calidad de agua acorde con las 
exigencias del Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y Saneamiento 
Básico, RAS, adoptado mediante Resolución Nº. 1096 del 17 de diciembre de 
2.000 expedida por el Ministerio de Desarrollo Económico. 
24.2.8 La prioridad territorial del Plan Maestro de Acueducto debe orientarse a las 
áreas objeto de mejoramiento integral y refuerzo en las áreas objeto de 
densificación. 
24.2.9 En los centros poblados de la zona rural, debe darse prioridad a la 
ampliación de cobertura e incremento de la producción. 
24.2.1 O Una vez logrados los niveles de cobertura deseados en los centros 
poblados de la zona rural, se deben optimizar los sistemas de tratamiento. 

Artículo 25. ADOPCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO. 
Adóptense !os lineamientos básicos del Plan Maestro de Alcantarillado para el 
municipio de Riohacha, complementado y ajustado por el Plan Departamental de 
Aguas, el cual se estructura de la siguiente manera: 
25.1 Para la zona rural: 
25.1.1 A corto plazo, complementación de los sistemas en los centros poblados 

mayores hasta dotarlos de sistemas de tratamiento y disposición final 
adecuados. 

25.1.2A corto plazo, implementar un programa de pozas sépticas individuales y/ó 
para grupos pequeños de viviendas, para darle cobertura al 100% de los 
centros poblados menores que no cuenten con sistema de redes. 
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25.1.3A largo plazo, dotar a todos los centros poblados de la zona rural con 
sistemas completos de recolección, transporte y tratamiento de aguas 
servidas. 

25.2 Para el Casco urbano de la cabecera municipal: 
25.2.1 Construir el sistema de tratamiento y disposición final de aguas servidas. 
25.2.2 Optimizar los sistemas de bombeo existentes. 
25.2.3 Eliminar las descargas de aguas servidas, con los tratamientos previos de 

descontaminación, antes de que lleguen a los cuerpos de agua (Laguna 
Salada y el Riito del Ranchería) y al mar. 

25.2.4 Recuperar las redes y colectores que se han colmatado y que reducen la 
eficiencia del sistema. 

25.2.5 Conectar las redes construidas en el sector sur al resto del sistema. 
25.2.6 Complementar la cobertura para llegar al 100% del área urbana de la 

cabecera municipal, con la siguiente secuencia: 
25.2.6.1 Cubrir las áreas actualmente servidas por el acueducto. 
25.2.6.2 Complementar la cobertura de las áreas que serán cubiertas por el 

acueducto. 
25.2.6.3 Construir el sistema de redes y colectores del denominado Sector VI 

que cubre las comunas propuestas, así: parte de la Nº. 8 ó Ecológica 
Laguna El Patrón y alrededor de las dos terceras partes de la Nº. 9 ó El 
Dividivi. 

25.2.6.4 Construir el sistema de redes y colectores del denominado Sector 111 
A que cubre la Comuna No. 11 (suburbana Nuevo Horizonte) y el Sector V 
que cubre la Comuna No. 12 (Nazareth). 

Artículo 26. ADOPCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
Adóptense los lineamientos básicos del Plan Maestro dé Energía Eléctrica para el 
municipio de Riohacha, el cual se estructura de la siguiente manera: 
26.1 Revisar los trazados de algunas de las redes de transmisión y sub

transmisión (alta tensión) que atraviesan el casco urbano de la cabecera 
municipal, con el fin de minimizar las zonas de alto riesgo que estas líneas 
generan y definir adecuadamente sus servidumbres. 

26.2 Reponer buena parte de las redes de distribución, !as cuales presentan 
notorias deficiencias debido a su obsolescencia .. 

26.3 Revisar las subestaciones y optimizar los circuitos existentes, algunos de 
los cuales están sobrecargados y generan constantes caídas o salidas del 
servicio. 

26.4 Complementar el sistema dé electrificación rural, principalmente en los 
caseríos y veredas de las áreas de influencia de los corregimientos ubicados 
más al sur del municipio, en las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa 
Marta (Juan y Medio y Las Palmas). 

Artículo 27. ADOPCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE GAS NATURAL Adópterise 
los lineamientos básicos del Plan Maestro de Gas Natural para el municipio de 
Riohacha para el municipio de Riohacha, el cual se estructura de la siguiente 
manera: 
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27.1 Darle cumplimiento a la Ley 142 de 1.994, en lo que tiene que ver con la 
cobertura de los estratos socioeconómicos inferiores o subsidiables al mismo 
tiempo que se cubren los estratos superiores. 
27.2 Dotar de redes troncales a las áreas que se quiere incentivar para Uso 
turístico y Corredor de comercio exterior 
27.3 Se deben dotar de redes a todos los centros poblados, con el fin de 
contribuir a reducir drásticamente el uso de la leña como fuente calórica. 
27.4 Revisar los trazados de algunas de las redes de gasoducto que atraviesan 
el casco urbano municipal y el área rural, con el fin de prevenir las zonas de alto 
riesgo que estas redes generan en una franja de 131 metros contados a cada lado 
del eje de la tubería y definir adecuadamente sus servidumbres. 

Artículo 28. DE LA ADOPCIÓN DEL PLAN DE RECOLECCIÓN, 
TRATAMIENTO y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS. Adóptense los 
lineamientos básicos para el Plan de Recolección, Tratamiento y Disposición de 
Residuos Sólidos,que comprende la infraestructura y métodos para la realización 
<:Je las siguientes actividades: 

1. Recolección, transporte, aprovechamiento, tratamiento y disposición de 
residuos sólidos de origen doméstico, industrial, hospitalario y lodos. 

2. Separación, acopio, aprovechamiento y disposición final de residuos 
reciclables. 

3. Recolección, transporte y disposición final del material vegetal proveniente 
de la poda y mantenimiento de los parques y zonas verdes de la ciudad. 

Para garantizar la eficiencia y cubrimiento del servicio de recolección y transporte 
de los residuos sólidos la entidad responsable deberá implementar en el corto 
plazo las siguientes estrategias prioritarias: 

1. Implementar equipamientos e infraestructuras en los nuevos desarrollos 
urbanísticos para la separación de residuos en la fuente. 

2. Implementar programas de pre-recolección en urbanizaciones y conjuntos 
cerrados. 

3. Implementar sistemas de recuperación de material reciclable. 
4. Dispos1ción del amoblamiento urbano requerido para la disposición de 

basuras en el espacio público. 

Localización de Rellenos Sanitarios. Para el manejo y disposición final de 
residuos sólidos el POT establece su ubicación con más de 1,000 metros de radio 
alejado del perímetro urbano de Riohacha. (Ver en el Anexo Cartográfico mapa de 
proyectos prioritarios urbanos). 

Localización de Escombreras. El terreno dedicado a escombreras se ubicará al 
lado del relleno sanitario. (Ver en el Anexo Cartográfico mapa de proyectos 
prioritarios urbanos). Los criterios básico de manejo ambiental de escombreras se 
hará de acuerdo a lo previsto en el Artículo 4 de la Resolución No. 0541 del 14 de 
diciembre de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente. El municipio deberá solicitar 
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ante la autoridad ambiental competente (CORPOGUAJIRA) la respectiva licenci.a 
ambiental de que trata el Decreto 1753 de 1994 

Plantas de Transferencia. 
Para la localización de Plantas de Transferencia de residuos sólidos deberán 
tenerse en cuenta los siguientes parámetros básicos: 

1. No localizarse en zonas residenciales 
2. No localizarse a menos de 200 metros de equipamientos educativos y de 

salud 
3. No tener acceso directo a vías principales del Plan Vial. 
4. Minimizar los impactos negativos sobre el espacio público y el entorno 

inmediato. 
5. Contar con el respectivo Plan de Manejo aprobado por la autoridad 

ambiental. 

.Artículo 29. ELABORACIÓN Y DETALLE DE LOS PLANES MAESTROS DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. Los estudios que se elaboren para 
definir los Planes Maestros de los Servic;ios Públicos Domiciliarios del municipio de 
Riohacha se ceñirán a los lineamientos básicos que se determinan en el presente 
Capitulo, salvo cuando exigencias técnicas debidamente sustentadas y 
demostradas ante la Secretaria de Planeación Municipal de Riohacha obliguen a 
su variación. 

PARÁGRAFO: No se incluye un Plan Maestro de Telefoni.a, debido a que la 
tendencia regional y nacional de la demanda del servicio es decreciente, y ha ido 
siendo cubierto por la telefonía celular a nivel urbano y rural. 

CAPÍTULO 111 
PLAN DEL ESPACIO PÚBLICO 

Artículo 30. De la Adopción del Plan de Determinación y Manejo del Espacio 
Público. Adóptese el Plan de Determinación y Manejo del Espaeio Público del 
municipio de Ríohacha, el cual se estructura a partir de los índices, medidos en 
metros cuadrados por cada habitante urbano (m2/Hab) que se consideran como 
mínimos deseables para cada típo, nivel y/o carácter de espacio púb!íco para 
cubrir el déficit existente y alcanzar, en el horizonte del POT, los 15 m2/Hab que 
establece el Articulo 14 del Decreto Nº. 1504 de 1998. 

CARÁCTER DE ZONA VERDE AREA POR CADA HABITANTE 
(m2/Habl 

Parques infantiles: 2,00 
Cesiones Verdes de Urbanizaciones 1.60 

Parques de Barrio y Zonas Deportivas: 6,30 
Zonas v Paraues Urbanos 5.10 

TOTAL 15,00 
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ARTICULO 31 . METAS DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA: De acuerdo con el Artículo 14 del Decreto Nº. 
1504 de 1998, en el largo plazo del horizonte del POT se deben cubrir las 
siguientes necesidades urbanas de espacio público 

GARÁeTE:R DE ZONA VERDE ÁREA REQUERIDA AL 2015 ' 
' 
1 

IHA\ (m 'l 
Paraues infantiles: 43.4 434,002 

Cesiones Verdes de Urbani.zaciónes 34.72 347;201 .6 
Paraues de Barrio v Zonas Deoortivas 136.7 1,367.1063 

Zonas v Paraues Urbanos 110.67 1,106,705.1 ' 
TOTAL 325.5 3,255,015 

La cabecera municipal de Riohacha, concentra aproximadamente el 84,6% de la 
población total del municipio, ofrece una dotación cuantitativa que apenas alcanza 
1,53 m2/hab., incluyendo la Plaza Principal (Almirante Padilla), los grandes 
escenarios deportivos (El Estadio y el Polideportivo), parques (algunos sin 
dotación y dispersos) asl como las denominadas "canchas'' deportivas (en 
pésimas condiciones) en los barrios y la playa urbana. Pero si solo se 
contabilizan2 estrictamente los parques y supuestas zonas verdes y recreativas no 
deportivas, el índice promedio apenas alcanza sólo 0,36 m2/hab (menos de medio 
metro cuadrado por habitante). Ver en el Anexo cartográfico Urbano el Mapa de 
Oferta de Zonas Verdes, Recreativas y Deportivas) 

Por otro lado, las áreas para actividades deportivas en el área urbana de Riohacha 
"superan" a las recreativas y alcanzan un indice promedio de 0.54 m2/hab. 

Como se anotó, los estándares estimados por los estudiosos ya anotados 
sugieren, para las áreas deportivas, desde los 3,0 a 4,0 m2/hab propuestos por 
algunos3

, hasta los 10,0 m2/hab propuestos por la UNESCO. 

El Decreto No. 1504 de 1998 establece que la medición del déficit cuantitativo se 
haga con base en un índice mínimo de espacio público efectivo, es decir el 
espacio público de carácter permanente, conformado por zonas verdes, parques 
plazas y plazoletas. 

En la página siguiente se detalla mediante un cuadro la oferta de áreas libres, 
parques, zonas recreativas y áreas deportivas en el área urbana de la cabecera 
municipal de Riohacha. Del cuadro en mención se puede inferir la existencia de 
un déficit cuantitativo para Riohacha que, en todo caso, no es inferior a 13,47 
m2/hab, lo que quiere decir que, para poder cumplir con el Decreto No. 1504 de 
1998 en el horizonte del presente POT, esta cabecera municipal debería adicionar, 
a sus espacios públicos un área total no inferior a 294.29 HA. 

! Como lo ordena el Segundo Inciso del Artic\lJO 12º del Decreto Nº. 1 ~04 de 1998. 
3 CBIDEM, Op. Cit. 
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Finalmente, se debe anotar que, además de la precaria relación de m2/hab, la 
condición física de la infraestructura recreativa y deportiva del municipio de 
Riohacha evidencia una ausencia de mantenimiento y, en algunos casos, han sido 
invadido.so utilizados inapropiadamente por particulares. 

En la misma dirección, una de las principales causas de la precaria oferta, además 
de los procesos de urbanización irregular que son frecuentes en Riohacha, se 
debe al secular incumplimiento de los urbanii?:adores en lo que tiene que ver con la 
entrega y adecuación de las áreas de cesión obligatoria. 

Artículo 32. DETERMINACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO AL 
SISTEMA AMBIENTAL MUNICIPAL. La configuración, determinación y 
articulación del espacio público en el municipio de Riohacha se debe orientar por 
los siguientes criterios y parámetros: 

32.1 La producción del espacio público es un elemento estructurante que se 
genera con el sistema de vías peatonales y vehiculares y está estrechamente 
asociada con el sistema circulatorio de la cabecera. 

32.2 El espacio público de Riohacha se creará secuencialmente a partir de la 
malla vial peatonal y vehicular y girará alrededor de ésta 

32.3 El espacio público solo puede ser apropiado colectivamente cuando es 
altamente accesible. 

32.4 La secuencia de "generación" del espacio público partirá de los macro
espacios públicos urbanos (el espacio del nivel ciudad, como el estadio, la 
plaza principal, las playas y/ó la ronda de la desembocadura del río Ranchería) 
y llegará al micro-espacio conformado por el parque infantil y la vía peatonal 
que llega a la unidad de vivienda. 

32.5 La generación de espacio público tendrá en cuenta y deberá respetar esta 
sucesión ó secuencia de espacios tanto territorial como funcionalmente, salvo 
en aquellos cuya ubicación física los obligue a alterar la secuencia en mención. 

32.6 Los parques infantiles deben ser los espacios públicos de mayor 
accesibilidad en el sistema de espacios colectivos del casco urbano y de los 
centros poblados y su radio de acción nunca de.be ser mayor de 300 metros, 
deben estar rodeados exclusivamente por vías peatonales y las únicas vías 
vehiculares que pueden estar en contacto con estos parques son las cerradas 
o de llegada. 

OFERTA DE ZONAS RECREATIVAS Y DEPORTIVAS EN LA CABECERA 
MUNICIPAL 

OFERTA DE ZONAS RECREATIVAS EN LA CABECERA MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN DIRECCIÓN BARRIO 

Parque 
K22 entre C141 y 

Cooperativo 
C14K 

Parque Centenario lnst. Mpaf. de K3y3 AIC5yC6 Arriba 
Recreación y Deportes 

Parque Nicolás de Féderman 
KSyK4/C1 La 

Arriba 
Merina 

Parque José Prudencio Padilla C2yC4!K8 vK9 Centro 

:\ •7 Es momento G~ degobernaI. 
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AREA 
(m2) 

2,875 

2,305 

2,530 

3,974 

• . . 
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Parque la Chínila 

Parque Simón Bolívar 

Parque 

Parque San Rafael 

Parque Campitos o Champitos 

Paraue 
Pamue 

Parque Entre Rios 

Paraue 
Pamue 

Parque y Cancha Múlt Los Nogales. 

Parque con Canct,as 

Parque Coquivacoa 

Parque Las Tunas 

Parque Aerap1.1erto 

K7yk7BIC14Ay 
C15 

K12AyK15/C12Ay 
C13 

K17 yK18/C13y 
C13B 

K7CyK8/C17y 
C178 

K10yK11/C15y 
C16 

K7F1 con C41 
Cl entre K1 v K1C 

K7A y K7B I C27B y 
C27C 

K7 con C12 
K9 v K8/C38 v C39 
K12ByK12C/C 

35 vC35A 
Calle 10 era 18 A 

Calle 14 A 14 era 18 
v Cra19 

K22 y K21 con C27B 
vC28A 

K21 y K22 con C33 y 
C34A 

- 1,54$ 201.S -

El Progreso 

El Libertador 

Jesús Antonio Robles 

Ca/anca/a 

Ca/anca/a 

Urbanización lauarava 
Arriba 

Urbanización Entre Ríos 

El Acueducto 
La Esperanza 

Los OliVos 

Galán frente matadero 

Coquivacoa 

Las Tunas 

El Aeropuerto 

TOTAL PARQUES RECREACION PASIVA 
OFERTA DE ZONAS DEPORTIVAS EN LA CABECERA MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN DIRECCIÓN BARRIO 

Cancha de Fúlbol El Saladito C6AIK1AV1C Arriba 
Cancha El Guapo frente al 

K11/C4yC5 Centro Cementerio 
Cancha Polideoortivo K7-v K8/C13 v C14 El Acueducto 

Cancha Estadio Federico Serrano K15 yK16/C14 y 
Padilla 

Soto C148 
Cancha Múltiple K22-v K22A / C14 Edinson De Luaue 

Cancha de F(Jtbol 
K24B y K25/C11B y 

Cooperativo 
C12A 

Cancha de F(Jlbol 
K6 entre C20A y 

Villa Laura C220 

Cancha 7 de Agosto 
K18 y K1C/ C22Ay 

7de Agosto 
C22B 

Cancha de Fútbol K11con Ct48 El Libertador 
Cancha Estadio Luis Eduardo 

KB y K11 I C24 y C25 Luis E. Cuellar 
Cuel/ar 

Cancha de Fútbol K29B1S entre C14H1 1 
vC14H2 

Urbanización El Manantial 

Cancha de Fútbol 
K12C entre C23 y 

Barrie José A. Marin 
C25 

Cancha de futbol K 28 Ay K33 con 
Na,areth 

C34BvC34D 

Coliseo Eder Jhon Medina Toro K21AyK18con 015 
El Paraíso VC14G 

Cancha de FOtbol 
K13 y K13B con C67 

La Lucha vC69 

~ •7 Es momento 
''<f.. de~bernar 
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5,176 

6,711 

1,390 

1,800 

8.310 

2;381 
1,397 

l 6,431 

167 
J 2.585 

2,135 

2,551 

12,934 

4,974 

3,586 

74.212 

AREA 
lm2

\ 

6,600 

1,046 

6,768 

1 
14,684 

729 

4,388 

3,695 

726 

702 

6,866 

1,203 

4,996 

5,589 

22,547 

7,329 
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Cancha de Fútbol 
Cancha de Fútbol 

Cancha de Fútbol 

Cancha de Fútbol 
Cancha de Fútbol 
Cancha de Fútbol 

Coldeportes 

Cancha de Fútbol 

cancha de Fútbol 
Canchas de FOtbo/ 
Cancha de Fútbol 
Cancha de Fútbol 
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K12con C27A La Loma 1 780 
K11 con C25 Luis Eduafdo Cuellar 574 

K43con K40y Urbanizac. Villa de Campo 
1 

5,274 
C14J1 Aleare 2da. Etapa 

K71 con C4 1 Los loteros 1,249 
C318 con K7E Simón 80/ivar 911 
C31 conK7C Simón 8olíVcJf' 725 

C5conK3 Arriba 2,046 
C67 entre K12C y 

La Lucha 514 
K13 

K5Este con C4 Villa Fátima 787 
C21 entre K15 v K18 San Martín 3,020 
C14 entre KB v k10 El Acueducto 6,883 

K4A con C34 Buenos Aires 561 
TOTAL PARQUES RECREACION ACTIVA 111,192 

SUB TOTAL : 185,404 
Area de r,lava urbana 126,700 

TOTAL 312,104 
INDICE PROMEDIO AL ANO 2013 (m2/Hab): 1.53 

Fuente: POT-Riohacha 2002-2009, complementado y ajustado por la Consultoría 
2012. 

32.7 Los parques de barrio y las áreas verdes de cesión de las urbanizaciones 
deben configurar, con otros servicios colectivos (puesto de salud, escuela 
primaria y salones comunales, entre otros), deben constituirse como Unidades 
Vecinales Integradas (UV/), como soluciones espaciales unificadas y, si el área 
disponible no lo permite, debe existir un sistema de espacios públicos 
peatonales que los integre ó los una físicamente. Estos parques pueden estar 
en contacto físico ó próximos a vías de penetración. 

32.8 Las áreas verdes de cesión de urbanizaciones deben disponerse lo más 
equidistante posible de todas las viviendas y deben estar integradas en un 
globo único nunca inferior a 1.000 m2

• 

32.9 Los Parques de Barrio y Zonas Deportivas, como su nombre lo indica, 
responderán a una cobertura promedio de 25 manzanas y, en lo posible, se 
ubicarán equidistantemente respecto a éstas. 

32.1 O Las Zonas y Parques Urbanos responderán a una cobertura territorial de 
sector ó de comuna que son los niveles territoriales inmediatamente siguientes 
a los macro-espacios públicos urbanos ó del ámbito ciudad (como el estadio, la 
plaza principal, las playas y/o la ronda de la desembocadura del río 
Ranchería}. 

32.11 El espacio público, en tanto tienen como propósito convertirse en el 
elemento integrador de la vida ciudadana colectiva, debe apropiarse y 
accederse colectivamente, por lo tanto no debe ser fraccionado "para llevarlo a 
la puerta de cada casa'. Antes por .el contrario, debe ser altamente accesible y 
conectado con las viviendas por medio de espacios públicos viales 
(principalmente de carácter peatonal). 

32.12 Los espacios públicos de ámbito urbano superior (Zonas y Parques 
Urbanos) y los macro.espacios públicos urbanos deben tener una alta 
accesibilidad y conectividad vial y al transporte público colectivo . 

~ .-, Es momento &~ de~bernaY 
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32.13 Se incluirán dentro de la categoría de espacios público del tipo Zonas y 
Parques Urbanos , aquellos definidos como Áreas de Conservación Cultural 
y/o Patrimonial, entre las cuales se han determinado el Centro Histórico de 
Riohacha, como patrimonio urbanístico, los Inmuebles Patrimoniales; la 
Laguna Salada y su Zona de Influencia; los Cementerios Indígenas; las 
Rancherías identificados por el POT · 

32.14 La secuencia de espacios públicos que se plantea en el POT de Riohacha 
incorporará a estas Áreas de Conservación Cultural yló Patrimonial 
categorizándolas como espacios público del tipo Zonas y Parques Urbanos. 

Artículo 33. De los Estándares de Accesibilídad, Seguridad y Ergonomía en 
los Elementos y Mobiliario que Conforman Espacio Público Específicamente 
Destinado a Niños, Niñas y Adolescentes. Todos los elementos y mobiliario que 
conforman el espacio público. independientemente de su escala, deberán contar 
con estándares de acces'ibilidad, seguridad y ergonomía para personas con 
movilidad reducida y/o alguna discapacidad (incluidos niños, niñas y 
adolescentes); así mismo, las áreas de Juegos deberán contar con dotaciones 
adaptadas a esta población. 

Parágrafo 1. La Secretaria de Planeación determinará las señalizaciones 
normativas para los entornos frecuentados por niños, niñas y adolescentes, 
también señalará las especificaciones técnicas para incrementar la seguridad del 
tránsito de los niños. niñas y adolescentes al utilizar corredores viales y 
peatonales. 

Parágrafo 2. La Secretaria de Planeación diseñará estrategias para la 
movilización social entorno a establecer programas de sostenibilidad de los 
espacios públicos de uso y disfrute de niños, niñas y adolescentes. 

CAPÍTULO IV 
EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS 

Artículo 34. ESTRUCTURA Y LOCALIZACIÓN. La estructura y localización de 
los equipamientos colectivos en el mtmicipio de Riohacha será el resultado de 
aplicar los siguientes índices, medidos en metros cuadrados por cada habitante 
(m2/hab.), como parámetro básico: 

EQUIP.AMENTO M"/hab. 
PARQUE INFANTIL 2.00 

CESIONES DE AREAS VERDES EN 
1.60 URBANIZACIONES 

PARQUES DE BARRIO Y ZONAS 6.30 
1 DEPORTIVAS 
1 PARQUES URBANOS 5.10 

SALUD 0.35 
EDUCACION PREESCOLAR 0.75 

EDUCACION BASICA PRIMARIA 1.50 
EDUCACION BASICA SECUNDARIA 0.65 

CESIONES PARA CDV 1.60 

~ • ., Es momento ¿'<(. de~rnar 
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EQUIPAMENTO 
MACRO SERVICIOS URBANOS 

COMERCIO DE BARRIO 
COMERCIO DE SECTOR 

TOTAL: 

M'lhab. 
4.80 
1.30 
1.30 
27,25 

PARÁGRAFO ÚNICO: El equipamiento definido como Macro-servicios Urbanos 
en el presente y los sucesivos artículos del presente Acuerdo incluye 
infraestructura para Central de Abastos, Cementerio, Matadero y Terminales de 
Transporte de Pasajeros y de Carga, asi como sus servicios complementarios 
esenciales. 

Artículo 35. DIMENSIONAMIENTO. El dimensionamiento de los equipamientos 
colectivos del municipio de Riohacha responderá a los siguientes criterios: 
35.1 Las necesidades de equipamientos colectivos y áreas libres que deben ser 
cubiertas en el horizonte del Plan y su ubicación será resultante de la distribución 
territorial de la demanda por los mismos y teniendo en cuenta la población a servir 
en cada comuna. 
35.2 El déficit existente al año 2000, debió ser cubierto en el corto plazo. 
35.3 En el primer período del POT, debió satisfacerse, tanto el déficit existente al 

2000 como el crecimiento de la demanda hasta el año 2003, 
354 Su ubicación exacta está determinada por la disponibilidad de lotes de 

terrenos que cumplan las exigencias de área establecidas. 
35.5 Los parques de barrio y las áreas verdes de cesión de las urbanizaciones 

deben configurar, con otros servicios colectivos (puesto de salud, escuela 
primaria y salones comunales, entre otros), deben constituirse como Centros 
de Desarrollo Vecinal (CDV) o Unidades Vecinales Integradas (UVI), como 
soluciones espaciales unificadas. 

35.6 Los equipamientos de salud deben asignarse: un Centro de Salud con 
camas (CSC) y un Puesto de Salud (PS) por cada comuna. 

35.7 La infraestructura de educación se asignará con los siguientes parámetros: 
un preescolar por cada 1.500 habitantes; una primaria por cada 2 ó 3 
preescolares y una secundaria por cada 5 primarias. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Como resultado de aplicar los criterios e indices 
establecidos en los Artículos anteriores del presente Acuerdo, se estableció la 
siguiente distribución territorial para cubrir ef déficit existente al año 2000 de 
Equipamientos Colectivos: 

CABECERA MUNICPAL DE RIOHACHA: NECESIDADES DE AREA POR A TRIBUTO.$ Y/O SERVICIOS URBANOS 
. PARA CUBRIR EL DÉFICIT EXISTENTE AL2.0,ÓOIHA. · 

CESIO 

POBL 
PAR NES 

NOMBRE 
AC. 

Nº. QUE VERO 
COMUNA 

(hab.) VIV. JNFA ES 
NTIL URBA 

NIZ, 

~ •7 Es momento 
~~ deg(?bernar, 

PARQU 
MACR 

ES DE EDUCA EDUCA CESI 
BARRI 

PARO EDUCA 
CIÓN CIÓN ON 

o 
OY 

UES SAL CIÓN 
BÁSICA BÁSICA PAR 

SERVI 

ZONAS URSA UD PREES PRIMA SECUN A 
c. 

NOS COLAR URBA 
DEPOR RIA DARIA CDV 

NOS TIVAS 
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· CABECERA MUNICPAL DE RIOHACHA: NECESIDADES-DE AREA POR ATRIBUTOS. Y/O SERVICIOS URBANOS 
PARA CUBRIR.EL DÉFICIT EXISTE~TE AL 2.ooo'IHA. ' 

índice (m2/ 
2.00 1,60 6.30 5.10 0.35 0,75 1.50 0.65 1,60 4.80 1.30 1.30 hab.l 

CENTRO 12,146 2,35 221 1.77 6.95 563 003 0.37 0.74 0.32 1.94 5.83 1.58 1.58 
HISTÓRICO 7 

NUEVO ¡10,396 
1,78 

1.89 1.51 5.95 14.82 0.03 0.32 0.63 0.27 1.66 4.99 1.35 1.35 
CENTRO 6 

COQUIVACOA :8,463 
1,54 

1.54 1.23 4.84 3.92 0.02 0.26 0,52 0.22 1.35 4.06 1.10 1 .10 6 
¡cooP~RATIV 9,599 1,78 1.74 1.40 5.49 4.45 0.03 0.29 0.59 0.25 1.54 4.61 1.25 1.25 4 
AEROPUERTO 1.00 "ALMIRANTE ¡5,315 0.97 0.77 3.04 2.46 0.01 0.16 0.32 0,14 O.!l5 2.55 0.69 0.69 

1 PADILLA" 8 

NUESTRA 
SEÑORA DE 17,729 2,87 $.22 2_.58 10.15 8.22 0.05 0.54 1.08 0.47 2.84 8.51 2.30 2.30 LOS 4 

1 REMEDIOS 
BOCA 1 1,74 1.72 1.38 5.43 4.40 0.03 0.29 0.58 0.25 1.52 4.56 1.23 1.23 GRANDE 

,9,492 
3 

ECOLOGICA 
LAGUNAS 9,030 1,63 1.64 1.31 5.17 4.18 0.02 0.28 0.55 0.24 1.44 4.33 1.17 1.17 SALADA&EL 1 
PATRÓN 

ECO-
TURÍSTICA 1,863 377 0.34 0.27 1.07 0.86 0.01 0.06 0.11 0.05 0.30 0.89 0.24 0.24 RÍO 

RANCHERÍA 
1.01 EL DIVIDIVI 5,150 o 0.94 0.75 2.95 2.39 0.01 0.16 0.31 0.14 0.82 2.47 0.67 0.67 

TOTAL 89,182 16,1 16.21 12.97 51,05 41,33 0.24 2,72 5.44 2.36 14,27 42.81 11.59 11,59 17 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Como resultado de aplicar los criterios e indices 
establecidos en los Artículos anteriores del presente Acuerdo, se estableció la 
siguiente distribución territorial para alcanzar las nuevas necesidades de cobertura 
de Equipamientos Colectivos en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial 
del Municipio de Riohacha (2001 - 2009): 

27,25 

28,95 

24.78 

20.17 

22.88 

12.67 

42.28 

22.62 

21.52 

4.44 

---, 
12.27, 

1 

212.51 

7 

CABECERA MUNICPAL DE RIOHACHA: NECESIDADES DE AREA POR ATRIBUTOS Y/O SERVICIOS URBANOS EN 

NOMBRE 
COMUNA 

CENTRO 
HISTÓRICO 

NUEVO 

EL HORIZONTE DÉL POT 2001 - 2,009 (HA.) 

:ESIO 
POBL 

1 AC. 
Nº, PAR NES 

1ADICI 
VJV_ QUE VERO 
ADI INFA ES 

ONAL C, NTIL URBA (hab.) 
NIZ, 

índice(m2! 2.00 1.80 
hab.J 

1 
654 141 2.34 1.87 

560 107 2.00 1.60 

-1\ .7 Es momento ''<[. c1e~bernar 

PARQU 
MACR 

ES DE EDUCA EDUCA CESI COM COME 
BARRI PARQ EDUCA CIÓN CIÓN ON o ERC, RC, 

OY 
UES SAL CIÓN 

BÁSICA BÁSICA PAR 
SERVI 

DE DE 
URBA UD PREES c. 

ZONAS 
NOS COLAR 

PRIMA SECUN A URBA BAR SECT 
DEPOR RIA DARIA CDV 

NOS 
RIO OR 

TIVAS 

6.30 5.10 0.35 0.75 1,50 0,65 1,60 4.80 1,30 1.30 

7.37 5.96 0.06 0.42 0.84 0.36 2.05 6.14 1.66 1.66 

6.30 5.10 0.05 0.36 0.72 0,31 1.75 5.26 1.42 1 1.42 

O.recdCn: ~ 11,e 2 tlo, S.- SS- Par~:io M~nidpa l, Riolucl'la - Ut Gua1lra 
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CABECERA MUNICPAL DE RIOHACHA: NECESIDADES DEAREA POR ATRIBUTOS Y/O SERVICIOS URBANOS EN 
EL HORIZONTE DEL POT 2001 - 2.0Ó9 IHA.\ 

CENTRO 1 

COQUIVACOA 456 92 1.63 1.30 5.13 4,15 0.04 0.29 0.58 0.25 1.43 4.28 1.16 
COOPERATIVO 517 107 1.85 1.48 5.82 4.71 0.04 0.33 0.66 0.29 1.62 4.86 1.32 
"ALMIRANTE 

286 60 1.02 0.82 3.22 2.61 0.02 0.18 0.37 0.16 0.90 2.69 0.73 PADILLA" 
N. SRA DE LOS 

955 172 3.41 2.73 10.75 8.70 0.08 0.61 1.22 0.53 2.99 8.97 2.43 REMEDIOS 
!BOCA GRANDE 511 l 104 1.83 1.46 5.76 4.66 0.04 0.33 6.66 0.28 1.60 4.80 1.30 

ECO. LAG 
SALADA&EL 487 97 1,74 1.39 5.48 4.43 0.04 0.31 0.62 0.27 1.52 4.57 1.24 

PATRÓN 
ECO-TURISTICA 

1 

RÍO 23 0.36 0.29 1.13 0.91 0.01 006 0.13 0.06 0.31 0.94 0.26 
RANCHERÍA 

100 

EL DIVIDIVI 277 60 0.99 0.79 3.1 2 2.53 0.02 0.18 0.36 0.15 0.87 2.61 0.71 

TOTAL 4,805 962 17.17 13.73 54.08 43.78 0.41 3.08 6.16 2 .67 15.04 45.11 12.22 

PARÁGRAFO: De acuerdo la normatividad vigente, el horizonte del POT llega 
hasta el año 2015, por lo cual los cálculos de necesidades de área por atributo y /ó 
servicios urbanos hechos hasta el año 2009, deben estimarse hasta el año 2015; 
con base en un censo por comunas que inventaríe el número de viviendas por 
Comunas, por Barrios y el número de habitantes asociados a cada uno de estos, 
dado que el crecimiento poblacional del municipio ha sido absorbido 
principalmente por las áreas vacías existente en la cabecera urbana. 

CAPÍTULO V 
PROGRAMAS DE VIVIENDA PARA ATENDER LA DEMANDA MUNICIPAL 

Artículo 36. ELEMENTOS BÁSICOS DEL PLAN DE VIVIENDA: Defínanse los 
siguientes elementos fundamentales del Plan de Vivienda Municipal: 

36.1 Tenencia y legalización de la propiedad predial de reconocida 
tradición: El cual supone la regularización ó legalización de la ocupación 
de hecho en zonas rurales y urbanas del municipio de Riohacha, siempre y 
cuando estén destinados a vivienda y habitados continuamente por un 
único tenedor ó sus descendientes, de los cuales se estima que no menos 
del 60% están ubicados en la cabecera municipal. 

36.2 Satisfacción del déficit cualitativo y cuantitativo de vivienda para 
los grupos de menores ingresos: Este implica la definición de las áreas y 
la localización de las soluciones masivas de vivienda y servicios integrados 
para los estratos socioeconómicos inferiores. 

Artículo 37. CRITERIOS PARA SATISFACER EL DÉFICIT DE VIVIENDA 
SOCIAL. Para efectos de la aplicación del presente artículo, se adoptan las 
siguientes definiciones: 
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37.1 Vivienda de Interés Social (VIS). Es la solución de vivienda cuyo valor 
máximo es de ciento treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(135 smlmv). 
37.2. Vivienda de Interés Prioritario (VIP). Es la solución de vivienda cuyo valor 
máximo es de setenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (70 smlmv). 
Para lograr una adecuada satisfacción del déficit cualitativo y cuantitativo de 
vivienda de los grupos de menores ingresos el Plan de Vivienda Municipal de 
Riohacha se regirá por los siguientes criterios básicos: 
·37.3 La ubicación de los Programas VIS y VIP no puede continuar dándose en 

los sub-espacios urbanos sobrantes del perímetro urbano de la cabecera 
municipal. Ni continuar constituyéndose, en razón a las equivocadas prácticas 
de loeálización y/o dotación de amenidades enunciadas en el punto anterior, en 
ghettos o colonias. 

37.4 Los Programas VIS y VIP deben contemplar soluciones integrales de 
vivienda, servicios públicos y sociales, servicios complementarios, vias 
pavimentadas y un conjunto de amenidades urbanas: ellos no pueden ser solo 
"construcciones de vivienda". 

37.5 Los Programas VIS y VIP deben contar con detallados estudios de oferta y 
demanda de servicios públicos domiciliarios y no la tradicional y vaga "carta de 
factibilidad del servicio", así como la solución técnica que el respectivo programa 
plantea para cada SPD. 
37.6 En un clima con las características predominantes en Riohacha, debe 
replantearse la "solución" que se ha venido utilizando para las unidades de 
vivienda, en términos de: 
37.6.1 El diseño arquitectónico y constructivo debe responder a las condiciones 

ambientales, sociales y culturales de los grupos objetivo. 
37.6.2 La Construcción se realizará con materiales que den respuesta real a los 

anteriores puntos. 
37,6.3 El áreas del lote y de la construcción, las dimensiones, las proporciones, la 

distribución, los aislamientos o retiros y la intensidad de utilización del lote 
debe ser adecuado al entorno de Riohacha. 

Ningún Programa VIS y VIP puede aceptarse si no tiene construido, de acuerdo 
con su ubicación y número de viviendas, los servicios y equipamientos urbanos 
exigidos para su ubicación, tamaño y demanda. 
37.7 . Conforme a lo consignado en el Decreto 2060 de junio 24 de 2004, 

los porcentajes de cesiones urbanísticas gratuitas para el desarrollo de 
programas VIS Tipo 1 y Tipo 2 será del 25% del Área Neta Urbanizable, 
distribuido así: 

1. Para espacio público: Entre el 15 al 20 % del área neta urbanizable 
2. Para equipamiento: Entre el 5 % al 1 O % del área neta urbanizable 

Por otra parte de acuerdo a este decreto, se considerará lo alli estipulado sobre 
densidad habitacional 

37.8 . Las áreas mínimas, frente mínimo y aislamientos posterior mínimo 
de los lotes (vivienda unifamiliar, bifamlliar y multifamiliar) para Viviendas VIS 
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Tipo 1 y Tipo 2, será la estipulada en el Artículo 1 del Decreto 2083 de 2004, el 
cual se discrimina en el siguiente cuadro: 

Lote Mínimo Frente Mínimo Aíslamiento Posterior Tipo de Vivienda {metros (metros lineales) Mínimo (metros lineales) cuadrados) 
Vivienda unifamiliar 35 m• 3.50 m 2.0om 
Vivienda bifamiliar 70 m• 7.0ó m 2.00m 
Vivienda multifamiliar 120 m• - -

37.9 . Para el desarrollo de viviendas en zonas y predios urbanizables no 
urbanizados sujetos a las actuaciones de urbanizaci6n a los que se les haya 
asignado el tratamiento urbanístico de desarrollo en suelo urbano o de 
expansión urbana se utilizarán como parámetros mínimos los estándares de 
urbanización dispuestos en el Capítulo Segundo y Tercero del Decreto 798 del 
11 de marzo de 2010. 

37.1 O El desarrollo vertical de las Viviendas de Interés Social tipo 1 y 2 .podrá ser 
hasta de 4 pisos y se aplicará el Decreto 926 de 2010 y/ó la normatividad 
vigente en cuanto a sismoresistencia, sea cual fuere el número de pisos a 
construir, considerando que el municipio de Riohacha presenta amenaza 
sísmica intermedia. 

Artículo 38ATENCIÓN DE LA DEMANDA DE VIVIENDA: En el horizonte del 
POT y siguiendo los lineamientos del Plan definidos en el artículo anterior, se 
deben cubrir unas necesidades cuantitativas y cualitativas de vivienda no 
inferiores a las que se identifican a continuación: 

38.1 Necesidades de Vivienda de Interés Social nueva en todo el municipio. 
De acuerdo al Censo DANE 2005, el número de hogares con déficit cuantitativo de 
vivienda a nivel municipal es de 12,143. De estas, 10,677 corresponde a hogares 
con déficit cuantitativo de vivienda en la cabecera urbana y 1,446 a hogares con 
déficit cuantitativo en el área rural. Asumiendo que esta cifra se mantiene cerca a 
la calculada por el DANE en el año 2005, para resolver este problema se requiere 
construir 12,143 mil viviendas. Como es difícil hacerlo de inmediato, proponerse a 
erradicar este déficit en 10 años, implica que las administraciones municipales de 
turno tengan que por lo menos construir de manera continua por cada año 1,068 
viviendas urbanas y 144.6 viviendas rurales, sin tener en cuenta que para ese 
entonces habrá mayor población y habrán nuevas demandas de viviendas, pero, 
al menos el déficit habría disminuido significativamente. 

38.2 Necesidades de mejoramiento de Vivienda de Interés Social en todo el 
municipio. Según cifras tomadas del Censo DANE 2005, el déficit cualitativo de 
vivienda en el municipio de Riohacha corresponde a 14,163. De la anterior cifra, 
9,793 hogares tienen déficit cualitativo de vivienda en el área urbana y 4,370 
hogares, déficit cualitativo de vivienda en el área rural. 

CAPÍTULO VI 

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 
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SUBCAPÍTULO 1 
DEFINICIÓN, OBJETIVOS, COMPONENTES Y PRINCIPIOS DE LA 

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 

Artículo 39. Definición. La Estructura Ecológica Principal corresponde a una 
porción de territorio que se selecciona y delimita para su protección y apropiación 
sostenible dado que contiene los principales elementos naturales y construidos 
que determinan la oferta ambiental del territorio, conformando un elemento 
estructurante a partir del cual se organizan los espacios urbano y rural. El suelo 
contenido dentro de la Estructura Ecológica Principal tiene la categoría de suelo 
de protección y a la vez hace parte del espacio público de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 5 del Decreto 1504 de 1998. 

Artículo 40. Objetivos. La estructura Ecológica Principal se establece atendiendo 
.a los siguientes objetivos: 

1. Sostener y conducir los procesos ecológicos esenciales garantizando la 
conectividad ecológica y la disponibilidad de servicios ambientales en todo el 
territorio. 

2. Elevar la calidad ambiental y balancear la oferta ambiental a través del territorio 
en correspondencia con el poblamiento y la demanda. 

3. Promover la apropiación sostenible y disfrute público de la oferta ambienta.! por 
parte de la ciudadanía. 

Artículo 41 . Componentes. La Estructura Ecológica Principal está conformada 
por cinc.o (5) componentes: 

1. El Sistema de Áreas Protegidas 
1. Santuario de Fauna y Flora Los Flamencos 
2. Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta 
3. Reserva Forestal de la Sierra Nevada de Santa Marta, Ley Segunda 

de 1959 
4. Distrito de Manejo Integrado Bañaderos 
5. Distrito de Manejo Integrado Cuenca Baja del Río Ranchería 
6. Distrito de Manejo Integrado Delta del Río Ranchería 

2. Áreas de Manejo Especial: 
1. Ecosistema Estratégico para el mantenimiento del Equilibrio 

Ecológico y la Biodiversidad 
1. Zona de Protección, Estudio y Propagación de Animales 

Silvestres. Res. No. 002290/96 CORPOGUAJAIRA. Franja 
con una longitud aproximada de 18.53 km. 

2. Ecosistemas Costeros 
1. Sitio RAMSAR (Laguna navío Quebrado) 
2. Pastos marinos 
3. Áreas con vegetación de manglar 
4. Parches coralinos dispersos con arena compuesta por 

pastos y/6 macroalgas dispersas 
5. Ciénagas y/ó lagunas costeras 
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6. Playas 
3. Áreas para el Aprovechamiento y Conservación del Recurso Hldrico 

1. Zonas de Páramo 
2. Falla de oca (zonas de recarga Hidrogeológica) 
3. Cauce del río Ranchería (zona de recarga 

hidrogeológica) 
4. Ronda hídrica y Faja de protección 

4. Áreas de Manejo Ambiental de Carácter Étnico (Resguardos 
indígenas, sitios sagrados de pagamentos indígenas y la Línea 
negra) 

3. Ecosistema con Categoría de Orden Internacional 
Reserva de la Biósfera Sierra nevada de Santa Marta. 

4. Áreas de Pesca 
1. Zona de Reserva para la Pesca Artesanal 
2. Zona de Pesca Artesanal Avanzada 
3. Áreas de caladeros de Pesca 

5. Unidad Ambiental Costera de la Vertiente Norte de la Sierra Nevada de 
Santa Marta 

1. Subzona terrestre-Costera o Franja Tierra Adentro 
2. Subzona Marítima Costera o Franja Mar Afuera 

6. Parques urbanos 

Su conexión consolida una red a través de todo el territorio, con clara integración 
entre la porción urbana y rural. Ver en el Anexo Cartográfico Rural el Mapa Rural 
de Localización de Áreas de Reserva para La Conservación y Protección del 
Medio Ambiente y los Recursos Naturales, Sitios Sagrados Indígenas, Reserva de 
Corredores de Servidumbres, Unidad Ambiental Costera y Áreas de Pesca. 

Artículo 42. Principios para el Ordenamiento de la Estructura Ecológica 
Principal. La conexión de las Áreas Protegidas, las Áreas de Manejo Especial, 
Áreas de Pesca, Unidad Ambiental Costera y los parques urbanos, dentro de la 
Estructura Ecológica Principal debe acogerse a los siguientes principios: 

1. Principio de identificación y localización: Las áreas protegidas se 
seleccionan y delimitan encerrando espacios de valor estratégico para la 
preservación o restauración de valores naturales y escénicos de alta 
significación. 

2. Principio de diferencia funcional: Las áreas protegidas, atienden a una 
prioridad de conservación y a un segundo objetivo o uso compatible, que es la 
recreación pasiva. Las decisiones a tomar respecto del segundo objetivo 
quedan subordinados a los requerimientos, tratamientos y zonificaciones del 
objetivo de conservación y sus requisitos, en especial, la protección de la 
fauna, flora y sus hábitats. 

Los parques urbanos tienen los mismos dos objetivos pero en orden de 
prioridad inverso: los tratamientos de conservación quedan subordinados y 
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son complementarios de la principal función que es la recreación tanto activa 
como pasiva. 

3. Principio de integración dinámica: Se procurará la conectividad entre las 
áreas protegidas, Áreas de Manejo Especial, Áreas de Pesca. Unidad 
Ambiental Costera y los parques urbanos tanto para mantener la unidad de la 
Estructura Ecológica Principal, mitigando la fragmentación de la oferta 
ambiental, como para facilitar el acceso público y su apropiación conjunta por 
la ciudadanía. 

Artículo 43. Definiciones Aplicadas a la Estructura Ecológica Princip~ 

1. Recreación Activa: Conjunto de actividades dirigidas al esparcimiento y el 
ejercicio. de disciplinas lúdicas, artísticas o deportivas que tienen como fin la 
salud flsica y mental, para los cuales se requiere infraestructura destinada a 
alojar concentraciones de público. La recreación activa implica equipamientos 
tales como: albergues, esta.dios, coliseos, canchas y la infraestructura 
requerida para deportes motorizados. 

2. Recreación Pasiva: Conjunto de actividades dirigidas al esparcimiento. el 
disfrute escénico y el ejercicio de disciplinas lúdicas, artísticas o deportivas que 
tienen como fin la salud física y mental, para !as cuales no se requiere 
infraestructura destinada a alojar concentraciones de público. La recreación 
pasiva implica equipamientos tales como: senderos ecológicos, miradores y el 
mobiliario propio de las actividades contemplativas. 

3. Ronda Hídrica: Son "zonas o franjas de terreno aledañas a los cuerpos de 
agua que tienen como fin permitir el normal funcionamiento de las dinámicas 
hidrológicas, geomorfológicas y ecosistémicas propias de dichos cuerpos de 
agua". 

La Ley 1450 de 2011 define la ronda hidrica en su Artículo 206 como " ... .la faja 
paralela a los cuerpos de agua a que se refiere el literal d) del artículo 83 del 
Decreto Ley 2811 de 1974 y el área de protección o conse,vación aferente. " 
Es decir que está conformada por ".una faja paralela a la línea de mareas 
máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros 
de ancho ... " Más un área de protección o conservación aferente a la misma. 
De todas formas el acotamiento de las rondas hídrica se contemplará de 
conformidad con la normatividad vigente al respecto. 

Las rondas podrán ser realinderadas toda vez que el manejo hidráulico 
modifique la franja inundable, permitiendo la amortiguación de la creciente. 

SUBCAPÍTULO 11 

EL SISTEMA DE ÁREAS PROTEGIDAS DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA. 
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Artículo 44. Definición. El Sistema de Áreas Protegidas, es el conjunto de 
espacios con valores singulares para el patrimonio natural del Municipio, la Región 
o la Nación, cuya conservación resulta imprescindible para el funcionamiento de 
los ecosistemas, la conservación de la biodiversidad y la evolución de la cultura en 
el Municipio, los cuales, en beneficio de todos los habitantes, se reservan y se 
declaran dentro de cualquiera de las categorías que estipula la normatividad 
vigente. 

Artículo 45. Objetivos. Los objetivos del Sistema de Áreas Protegidas del 
Municipio son: 

1. Preservar muestras representativas y valores singulares del patrimonio natural 
y paisajístico. 

2. Restaurar los ecosistemas que brindan s.ervicios ambientales vitales para el 
desarrollo sostenible. 

3. Garantizar el libre acceso y disfrute colectivo del patrimonio natural y 
paisajístico. 

4. Implementar un régimen de usos que permitan la apropiación pública 
sostenible como estrategia de educación ambiental y socialización de 
responsabilidades para su conservación. 

Artículo 46. Sistema de Áreas Protegidas Existentes en el Municipio. Las 
áreas protegidas existentes en el municipio son: 

1. Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta. 
2. Santuario de Flora y Fauna Los Flamencos. 
3. Zona de Reserva Forestal de la Sierra Nevada de Santa Marta, Ley Segunda. 

4. Distrito de Manejo Integrado Bañaderos. 
5. Distrito de Manejo Integrado Cuenca Baja del Río Ranchería. 
6. Distrito de Manejo Integrado Delta del Río Ranchería 

Artículo 47. Planes de Manejo. Todos los elementos del Sistema de Areas 
Protegidas,. en cualquiera de sus categorías, contarán con un Plan de Manejo 
Ambiental formulado por la autoridad ambiental competente. Este contendrá las 
acciones que propendan por el mantenimiento y/o restauración de los elementos 
naturales y procesos ecológicos esenciales del territorio, y determinará las 
posibilidades y condiciones para su apropiación sostenible y disfrute colectivo. 

1. Los aspectos técnicos de las acciones de preservación, restauración y 
aprovechamiento sostenible están sujetos a los lineamientos del Protocolo de 
Restauración y al Plan de Manejo, por parte de CORPOGUAJIRA o la 
autoridad ambiental competente. 

2. La definición de los equipamientos necesarios para la implementación de las 
acciones de preservación, restauración y aprovechamiento sostenible, se 
aplicará según las condiciones propias de cada categoría del sistema de áreas 
protegidas. 
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Parágrafo: Las obras de interés público declaradas como tales por el Gobierno 
Municipal en cualquier parte del sistema de áreas protegidas deberán someterse a 
las exigencias ambientales establecidas en la normatividad vigente, 
procedimientos urgentes y a Consulta Previa (Ley 21 de 1991) cuando allí existan 
sitios sagrados indígenas o se desarrollen en áreas de resguardos indígenas. 

SUBCAPÍTULO 111 

PARQUES URBANOS 

Artículo 48. Objetivos. 

1. Establecer y adecuar grandes áreas verdes, en la categoría de parques 
urbanos, para el desarrollo de actividades recreacionales de forma tal que se 
potencien beneficios ambientales y urbanísticos. 

2. Establecer interconexión espacial y funcional con elementos del sistema de 
áreas protegidas de forma tal que se aumente cualitativamente y 
cuantitativamente la oferta ambiental urbana. 

Parágrafo: Los parques a que hace referencia el presente artículo se delimitan en 
el plano denominado "Mapa de Oferta de Zonas Verdes, Recreativas y Deportivas" 
(ver Anexo Cartográfico Urbano). 

Artículo 49. Criterios de manejo. La planeación, diseño y manejo de los 
espacios y elementos pertenecientes a los parques urbanos se ajustarán a los 
siguientes criterios: 

1. El diseño y tratamientos deben propender por la creación de condiciones 
propicias para el uso público, especialmente en lo relacionado con la 
accesibilidad, circulación, seguridad, higiene, ambientación y oferta de 
recursos y servicios para la recreación. 

2. El tratamiento ambiental y paisajístico debe procurar el max1mo 
aprovechamiento de los elementos y valores del medio biofísico, incorporando 
su preservación y restauración al manejo de los parques. 

3. El tratamiento paisajístico de los parques debe contribuir a la definición del 
carácter de la ciudad y de sus distintos sectores, contribuyendo a la 
construcción de identidad social, al igual que debe instrumentar y facilitar la 
identificación de los distintos sectores, la interpretación de la estructura urbana 
y la conexión simbólica de los espacios, vías y centralidades que conforman la 
ciudad. 

4. El tratamiento paisajístico y, específicamente, la arborización urbana, deben 
mantener la diversidad a gran escala, evitando la homogeneidad del ambiente 
urbano, y, al mismo tiempo, procurar la uniformidad a menor escala, evitando 
la sobrecarga, heterogeneidad e irregularidad en los elementos puntuales. 
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5. En la planificación, diseño y manejo de los parques urbanos se debe obtener 
el máximo efecto posible de conexión entre éstos y las áreas protegidas 
consolidando espacial y funcionalmente la Estructura Ecológica Principal. 

6. Los parques urbanos deben ser manejados de modo que se fomente su 
inserción en la cultura local, municipal y por medio de ellas, de los elementos 
naturales, en pro del conocimiento, valoración y apropiación de éstos por 
todos los habitantes, como base para la construcción de una cultura 
ambiental. 

7. La comunidad del respectivo sector debe ser involucrada desde el diseño 
hasta el manejo de cada parque urbano de recreación pasiva como un 
proyecto colectivo de conservación, reforzando el sentido de pertenencia y la 
apropiación de su defensa. 

Artículo 50. Clasificación de los Parques Urbanos. Los Parques Urbanos se 
clasifican en tres grupos: Los parques urbanos de recreación pasiva, los parques 
urbanos de recreación activa y aquellos parques urbanos de recreación pasiva y/o 
activa en que se combinan los dos tipos de recreación. Los parques d·e la 
cabecera urbana de Riohacha son: 

1. Parque José Prudencio Padilla, plaza principal donde está la estatua de un 
grande que lleva el mismo nombre del parque, sitio de visita obligatoria de 
un grupo de amigos denominado el "Congresito", donde diariamente se 
debaten los temas de relevancia municipal y nacional, es el sitio donde se 
realizan los actos sociales y festivos patrios. Ubicado en la Calle 2 y calle 4 
con Carrera 8 y Carrera 9, barrio Centro. 

2. Parque Nicolás de Federmann, sitio que evoca las murallas que servían de 
protección a los asaltantes piratas que venían en busca de perlas. Ubicado 
en la Carrera 3 y Carrera 4 con Calle1, barrio Arriba, 

3. Parque Centenario, ubicado en el barrio Arriba, donde está la sede del 
Instituto Departamental de Deportes, el cual alberga el Coliseo Cubierto. 
Ubicado en la Carrera 3 y Carrera 3 A con Calle 5 y Calle 6, barrio Arriba. 

4. Parque "EL Guapo", frente al Cementerio central , sitio de tardes con juegos 
de domino en las tardes y sus visitantes permanentes, los chirrincherros. 
Ubicado en la Carrera 11 entre Calle 4 y Calle 5, barrio Centro. 

5. Parque Simón Bolívar, el más reciente de los parques construido en la 
administración de ldairis Yolima Carrillo, el cual se dio en concesión y es 
con el parque Padilla los que cuentan con atracciones privadas, que sirven 
para su sostenimiento. Ubicado entre la Carrera 12A y Carrera 15, entre 
Calle 12A y Calle 13, barrio El Ubertador.. 

6. El Polideportivo de la Carrera 7, sitio utilizado para eventos deportivos, 
existen unas viviendas remodeladas con la arquitectura de su época, 
donde funciona la fundación Bellas Artes de La Guajira. Ubicado entre la 
Carrera 7 y Carrera 8, entre Calle 13 y Calle 14, barrio El Acueducto. 

7. Parque La Chinita. Ubicado en la K7 y k7B /C14A y G15 barrio El 
Progreso. 
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8. Parque 7 de Agosto. Ubicado en la K1B y K1C / C22A y C22B, barrio 7 de 
Agosto. 

9. Parque San Rafael. Ubicado en la K7C y K8 / C17 y C17B, barrio 
Calancala. 

10.Parque Campitos. Ubicado en la K10 y K11 / C15 y C16, Barrio Calancala. 
11. Parque Entre Ríos. Ubicado en la K7A y K7B / C27A y C27C, Urbanización 

Entre Ríos 
12.Parque con canchas. Ubicado en la Calle 10 Cra 18.A, barrio Galán, frente 

al matadero. 
13.Parque Coquivacoa. Ubicado en Calle 14A y 14C Cra 18 y Cra19, barrio 

Coquivacoa 
14.Parque La Tunas. Ubicado en la Carrera 22 y Carrera 21 con Calle 27 By 

Calle 28 A, barrio Las Tunas. 
15.Parque Aeropuerto. Ubicado en la Carrera 21 y carrera 22 con Calle 33 y 

Calle 34 A, Barrio El Aeropuerto. 
16.Parque. Ubicado en la Carrera 13 y Carrera 13 B con Calle 67 y Calle 69, 

barrio La Lucha. 
17. Parque. Ubicado en la Carrera 11 B y Carrera 12 A con Calle 78 y Calle 79, 

barrio Los T rupillos. 
18.Parque. Ubicado la Carrera 29 y Carrera 28 con C?lle 30 y Calle 33, barrio 

Las Tunas 
19.Parque. Ubicado en la Carrera 16 y Carrera 16 B con Calle 26 y Calle 27 A 

Bis, Urbanización Matajuna. 

TÍTULO 111 

EL SUELO DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA 

CAPÍTULO 1 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

Artículo 51. CLASES DE SUELO MUNICIPAL. El suelo municipal de Riohacha 
se clasifica de la siguiente manera: 

51.1. Suelo Urbano. De conformidad con el Artículo 31 de la Ley 388 de 1997, el 
suelo urbano lo constituyen las áreas del territorio destinadas a usos urbanos en el 
presente Plan, que cuenten con infraestructura vial y disponibilidad de redes 
primarias de energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y 
edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas 
con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas 
con edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en el plan. 
Conforman el suelo urbano las áreas de la cabecera municipal y de las cabeceras 
de los corregimientos delimitadas por perímetros. 

Al igual que se comentó en la definición de perímetro urbano, cabe resaltar a tenor 
de la disposición señalada en la Ley, que "En ningún caso el perímetro urbano 
podrá ser mayor que el denominado perímetro de servicios públicos o sanitário." 
Pero como generalmente el cubrimiento de los citados servicios es deficitario, la 
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realidad ha hecho que el suelo urbano se delimite más allá de las redes actuales 
de dichos servicios, en términos potenciales, como medida previsiva; esto es, 
hasta donde e.s posible extender las redes en caso de la demanda de apertura de 
nuevas urbanizaciones, por lo que habría de hablarse mejor de suelo urbano 
potencial. Asi que realmente la delimitación del suelo urbano depende de razones 
topográficas y no de servicios públicos. Así lo conforma la definición de suelo de 
expansión urbana que se describe en el Artículo 12.33. 

51.2. Suelo de Expansión Urbana. Está constituido por la porción del territorio 
que se habilitará para .el uso urbano durante la vigencia del presente Plan de 
Ordenamiento Territorial, según lo determinen los programas de ejecución. Este 
territorio sólo podrá incorporarse al perímetro urbano mediante planes parciales. 
La determinación de-este suelo se ajusta a las previsiones de crecimiento de la 
ciudad y a la posibilidad de dotación con infraestructura para el sistema vial, de 
transporte, de servicios públicos domiciliarios, áreas libres y parques y 
equipamiento colectivo de interés público o social. Dentro de la categoría de suelo 
de expansión podrán incluirse áreas de desarrollo concertado, a través de 
procesos que definan la conveniencia y las condiciones para su desarrollo 
mediante su adecuación y habilitación urbanística a cargo de sus propietarios, 
pero cuyo desarrollo estará condicionado a la adecuación previa de las áreas 
programadas. 

51.3. Suelo Rural. Está constituido por los terrenos no aptos para el uso urbano, 
por razones de oportunidad o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, 
forestales; de explotación de recursos naturales y actividades análogas. 

51.4. Suelo Suburbano Está constituido por las áreas ubicadas dentro del suelo 
rural, en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la 
ciudad, diferentes a las clasificadas como áreas de expansión urbana, que pueden 
ser objeto de desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, 
garantizando el autoabastecimiento en servicios públicos domiciliarios, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994. 

51.5. Suelo de Protección. Está constituido por las zonas y áreas de terrenos 
locaJizados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que tiene restringida la 
posibilidad de urbanizarse en razón de sus características geográficas, 
paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad pública 
para la ubicación de infraestructuras necesarias para la provisión de servicios 
públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgos no mitigables que 
imposibilitan la localización de asentamientos humanos. 

Corresponden a esta categoría todas las áreas que componen la Estructura 
Ecológica Principal conformada por el Sistema de Áreas Protegidas, los Parques 
Urbanos, la Ronda del Litoral Caribe, del Rí'o Ranchería, sitios sagrados 
indígenas, los humedales (Laguna Salada, el Riito y Boca Grande) y otros que se 
describen más adelante. 
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PARAGRAFO PRIMERO: El suelo protegido incluye, los suelos de Protección de 
cauces de arroyos que atraviesan la zona urbana, se definen como una franja de 
conservación y protección ambiental de 30 metros de ancho en cada lado del 
cauce, medios desde el nivel máximo de flujo a un período de retorno mínimo de 
15 años (Decreto 2811 de 1974). Será menor si median sustentos con criterios 
válidos de carácter socio-económico y biofísico. Por otro lado, también se incluyen 
en esta categoría los humedales y su área de protección, que para su delimitación 
debe definirse una franja paralela a esta, a que aluden los artículos 83, Literal d) 
del Decreto - Ley 2811 de 1974, 14 del Decreto 1541 de 1978 y Artículo 8 de la 
Res.olución 157 de 2004 de MINAMBIENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Consejo de Gestión del Riesgo Municipal, 
complementará y actualizará periódicamente la información sobre delimitación de 
las zonas a declarar como suelo de protección (mediante el Plan de Gestión del 
Riesgo Municipal, hecho con base en la Ley 1523 del 24 de abril de 2012, por su 
condición de alto riesgo no mitigable. La determinación de tal riesgo obedecerá a 
estudios de mitigabilidad del mismo. Los resultados de estos estudios serán 
enviados a la Secretaria de Planeación para su inclusión en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

51.6. Suelo de Reserva: Está constituido por aquellas áreas destinadas a la 
provisión, ampliación y/o expansión de espacios públicos y áreas verdes, y/o a la 
ubicación de infraestructura de servicios públicos. También para la localización de 
equipamientos colectivos, servicios urbanos o zonas industriales de mediano y alto 
impacto. 

CAPÍTULO 11 

PERÍMETROS DEL SUELO MUNICIPAL 

Artículo 52. PERÍMETROS QUE DELIMITAN LAS DIFERENTES CATEGORÍAS 
DE SUELO MUNICIPAL. El perímetro urbano es la línea imaginaria que delimita y 
separa las distintas clases de suelo municipal, y en colindancia con otros 
municipios o en la costa, es linea limítrofe que separa el suelo de la jurisdicción 
del Municipio de Riohacha, del suelo ubicado en jurisdicción de los municipios 
colindantes y de la zona de playa donde además del municipio y 
CORPOGUAJIRA, ejerce jurisdicción la Dirección General Marítima (DIMAR). 

52.1. PERÍMETRO DEL SUELO URBANO: El perímetro urbano se encuentra 
definido y delimitado en el plano denominado "Clasificación del Suelo Urbano y 
Suburbano", el cual hace parte integral del presente Acuerdo. 

52.1.1. SUELO URBANO DE LA CABECERA MUNICIPAL. Clasificase como 
SUELO URBANO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE RIOHACHA el delimitado 
por el perímetro urbano que, con una superficie territorial aproximada de 2,526.53 
Hectáreas, tiene las coordenadas georeferenciadas, que se presentan en el 
siguiente cuadro: 
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ID X 
1 112.9155 
2 1 1129142 
3 1 1128874 
4 1 1128751 
5 1 1130210 
6 1 1130168 
7 1129844 
8 1129808 
9 1129607 
10 1129443 
11 1129402 
12 1129326 
13 1 1128866 
14 1 1128235 
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y ID X y 
1770369 15 1128264 1764130 
1769380 16 1127859 1764139 
1769223 1 17 1127844 1764004 
1768524 1 18 1127542 1i64031 
17682B6 1 19 1125605 1763972 
1767842 20 1125628 1764438 
1767055 21 1125934 1764833 
1766776 22 1126137 1765943 
1766638 2·3 1123859 1765451 
1766617 24 1123553 1766329 
1766303 25 1124225 1766717 
1766292 26 1124107 1767187 
1763912 27 1124184 1767414 
1763969 28 1124173 1767962 

52.1.2. SUELO URBANO EN LAS CABECERAS CORREGIMIENTALES. 
Clasificase como SUELO URBANO EN LAS CABECERAS CORREGIMENTALES 
al territorio de las cabeceras de los corregimientos del Municipio de Riohacha, 
delimitado dentro de los perímetros urbanos cuyas coordenadas geográficas se 
detallan a continuación: 

52.1.2.1. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE TOMARRAZÓN. Con una 
superficie territorial aproximada de 32.36 Hectáreas: 

TOMARRAZÓN PERÍMETRO URBANO 

Id COORD X COORO Y 

1 1 1125622 1723610 
2 1125715 1723617 1 

3 1125724 1723542 
4 1125794 1723525 
5 1125800 1723570 
6 1125892 1723584 
7 1125897 1723456 
8 1126081 1723477 
9 1126052 1723367 
10 

1 

1126106 1723379 
11 1 1126104 1723352 
12 1126092 1723351 
13 1126083 1723213 
14 1126034 1723092 
15 1125971 1723136 
16 1125802 1722775 
17 1125622 1722767 
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Id 1 COORD X COORD Y 

18 1125592 1723033 
19 1125580 1723066 
20 1 1125659 1723083 
21 1125650 1723159 
22 1125592 1723159 
23 1125539 1723214 
24 1125579 1723223 
25 1125544 1723387 1 

26 1125708 1723412 
27 1125694 1723529 
28 1125669 1723519 
29 1125644 1723540 

52.1.2.2. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE CAMARONES. Con una 
superficie territorial aproximada de 75.58 Hectáreas: 

CAMARONES - PERÍMETRO URBANO 

Id X y 

1 1110125 1755005 
2 1110130 1755229 
3 1110093 1755371 
4 1110092 1755465 
5 1110139 1755536 
6 1110693 1755543 
7 1110952 1755600 
8 1 1110910 1755698 
9 1111 165 1755969 
10 1111462 1755564 
11 1111046 1754981 
12 1111014 1754937 
13 1110989 1754881 
14 1110961 1754802 
15 1110940 1754832 1 

16 1110887 1755041 

52.1.2.3. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE MONGUÍ. Con una superficie 
territorial aproximada de 27.10 Hectáreas: 
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COORD X COORD Y 

1137019 1734167 
1137134 1734113 
1137141 1734137 
1137208 1734120 
1137215 1734046 
1137248 1734034 
1137261 1733985 
1137257 1733964 
1137496 1733866 
1137466 1733800 
1137419 1733740 
1137398 1733737 
1137390 1733610 
1137353 1733477 
1137219 1733491 
1137231 1733548 
1137184 1733555 
1137167 1733610 
1137162 1733675 
1137105 1733693 
11~7094 1733665 
1137044 1733672 
1137062 1733727 1 

1136718 1733825 
1136993 1734081 
1136967 1734100 
1136993 1734134 

52.1.2.4. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE MATITAS. Con una superficie 
territorial aproximada de 24.08 Hectáreas: 

MATIT AS - PERÍMETRO URBANO 

Id X y 1 

1 1116526 1738146 
2 1116577 1738131 1 

3 1 1116637 1738106 1 

4 1116691 1738078 
5 1116687 1738063 
6 1 11 16717 1738055 
7 1116704 1737996 

8 1116673 1738002 
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1 

1 

' 

1 

1 

Id X y 

.9 1116669 1737955 
10 1116637 1737924 
11 1116729 1737935 
12 1 11 16725 1737952 
13 1 1116811 1737972 
14 1116824 1738012 
15 1 1116910 1737913 
16 1116915 1737837 
17 1116873 1737833 
18 1116887 1 1737764 
19 1116811 1737675 
20 1116827 1737668 
21 1116823 1737653 
22 1116859 1737635 
23 1116775 1737546 
24 1116697 1 1737553 
25 11 16.683 1737549 
26 11 16685 1737534 
27 1116670 1737532 
28 1116646 1737541 
29 1116638 1737555 
30 1116616 1737545 
31 1 1116606 1737575 
32 1116426 1737627 
33 1 1116399 1737585 
34 1116384 1737593 
35 1116392 1737612 
36 1116354 1737633 
37 1116367 1737670 
38 1116355 1737684 
39 1116412 1737783 
40 1116353 1 1737796 
41 11 16384 1737863 
42 11 16378 1737866 
43 11 16391 1737889 
44 1115305 1737920 
45 1116333 1737996 
46 11 15439. 1737959 1 

47 1 1116467 1738039 
48 1116451 1738042 
49 1116458 1738086 
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le.lCfono: 7272333 • huc ,noros ür.e~ gratuita Naciona~: ClSOCOS.S.:SOO 
C:Or~o Et earó n ,clX <:Cinte~rw.;~rioh~ ch~ · I a l?UaJ lra-.¡ ov,,co 
Cód;¡o s,-o.~ní:~1 
www .rio M ci",a •l;.\¡uajira.gcv.:o 
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y 

1738077 

52.1 .2.5. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE TIGRERAS. Con una 
superficie territorial aproximada de 12.94 Hectáreas: 

TIGRERAS PERIMETRO URBANO 

Id COORD X COORD Y 

1 1107071 1740253 
2 1107038 1740178 
3 1107084 1 1740166 
4 1107069 1740110 
5 1107092 1740104 
6 1107077 1740060 
7 1107053 1740067 
8 1107044 1740041 
9 1107010 1740052 
10 1107007 1740014 
11 1107073 1739991 
12 1107055 1739946 
13 1107063 1739943 
14 1 1107056 1739923 
15 1106973 1 1739919 
16 1106968 1739973 
17 1106873 1739977 
18 1106801 1739999 

1 19 1106804 1740045 
20 1106633 1740066 
21 1106638 1740114 
22 1106648 1740111 
23 1106666 1740166 
24 1106596 1740194 
25 1106596 1740215 1 

26 1106690 1740266 
27 1 1106747 1740280 
28 1106914 1740278 

52.1.2.6. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE COTOPRIX. Con una 
superficie territorial aproximada de 23.67 Hectáreas: 

COTOPRIX - PERÍMETRO URBANO 

:-\ •7 Es momento 
~~ degobernar 

01recci6n:C'aUe:? Ne. S• ::S P~l~-do Mun1d;:at, ;::!ohacM -~ GuaJl~ " 
Teléfono.: 7272333 • f ax:. 71iorof Lineii e;m!uli:.e N.:scion al; Cl&~s.=.sce ~1 •• 

Correo Etecttémc-o: con:ae;enos@r!oh:lcna·J¡i¡uaJl~.¡o .. ·.co }. , "' 1 

COd,¡-o po~tc:J;~l i ft;t • 

www.l\oha,nl)-Ji,¡:uafi~.¡ov.co 
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1 1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 

1 8 
9 
10 
11 
12 
13 

1 14 
15 
16 
17 
18 

1 19 

20 
21 

22 
23 
24 
25 

' 26 

1 27 
28 
29 
30 
31 
32 

29 OCT. 2015 R~~-

4 70, 
_ 1$4$ 201$ -

COORD X COOR Y 

1 1134775 1 1728517 
1134782 1 1728364 
1134854 1728350 
1134854 1 1728312 
1134870 1728313 
1134870 1728230 
1134949 1728223 
1134948 1 1728208 
1134936 1728208 
1134935 1 1728179 

1 1134954 1728174 

1 11 34915 1727982 
1134886 1727878 
1134836 1 1727817 
1134815 1727634 
1134792 1727623 
1134790 1727644 
1134657 1727650 
1134688 1727723 
1134551 1727716 
1134554 1727769 
1134579 1727772 
1134571 1727850 
1134501 1728080 
1134512 1728082 
1134476 1728220 
1134510 1728236 
1134553 1728218 
1134645 1 1728233 
1134634 1 1726271 
1134673 1728283 
1134707 1 1728507 

52.1.2.7. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE CHOLES. Con una superficie 
territorial aproximada de 6.41 Hectáreas: 

CHOLES - PERÍMETRO URBANO 

1 Id COORD X I COORD Y 

1 11 11727 1735952 
2 11 11811 1735896 

Olrec,iórt: C? lle 2 Ne.!- 3S ?31ac10 Mu n'i~i::iat. R!Oh'1Cha - La Guajira 
Teléfono: 7~n ?.3l • f-e¡c;:: 7l7~ Liru:3 ¡;"ó>!'Ui~:, N~Cfon 3,I: Ol SOOC'iS,.i:SCO 
Correo !!~~nito: .::cm3~cr,o~@rioh~:f"la•!~.lu!j ln,¡oY,CO 
Có0120 p ::i:~tat:"-tOOJ 
ww.-,.n.oh:,c.n~·l3¡u~1~ .¡,ov.co 
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1 
6 
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1 8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

29 OCT. 2015 

COORD X COORD Y 

1111818 1735911 
111 1891 1735888 
1111890 1735879 
1111989 1 1735824 
1111977 1735790 
1112031 1735754 
1111993 1735679. 
1111932 1735679 
1111913 1735682 
11 11912 1 1735672 
1111731 1735723 
1111736 1735748 
1111664 1735766 
1111688 1735854 
1111705 1735849 

52.1.2.7. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE ARROYO ARENAS. Con una 
superficie territorial aproximada de 8.92 Hectáreas: 

ARROYO ARENAS - PERÍMETRO URBANO 

1 

' 

~ •1 Es momento 
• ~~ &egobernar 

Id Coord X Coord Y 

1 1 1127466 1738726 
2 1127637 1738656 
3 1127669 173.8516 
4 1127660 1738464 
5 1127617 1738473 
6 1127557 1 1738341 
7 1127509 1 1738293 
8 1127510 1738307 
9 1127466 1738309 
10 1127468 1738271 
11 1127458 1738269 
12 1127437 1738284 
13 1127427 1738298 
14 1127381 1738250 
15 1127363 1738283 
16 1127390 1738339 1 

17 1 
1 1127353 1738360 1 

18 1127373 1 1738428 
19 1 1127428 1738554 
20 1127394 1738567 

Cfre(cl-cn: ~ Jte 2 No. S · 3S Pal~cio M•.1n1d,:.a 1, fl: toh:cha - t.a.GuaJi~ 
TtlCtono: 7?7~33 • !~x; ?l70SCS l.k"'le& ft~Wlti, N1c'rot'lal: C!1SOOC'3S.::.SCO 
Correo ~ iearó n fe.o: <cnranet\0$4H! oh ~C!"l~-1..,: v aJ I ra.c~v.co 
( óC12c ~Sta l:.:AOOOl 
ww':1.r,oh~~ a-tai uajlfb.fov.co ti ' • 
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52.1.2.7. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE BARBACOAS. Con una 
superficie territorial aproximada de 17.69 Hectáreas: 

BARBACOAS - PERÍMETRO URBANO 

1 Id Coord X Coord Y 

1 1127927 1734842 
2 1128206 1734771 
3 1128208 1 1734724 
4 1128225 1734711 
5 1128265 1734713 
6 1128276 1734735 
7 1128436 1734352 
8 1128416 1734351 
9 1128425 1734304 
10 11283.77 1734294 
11 1128362 1734224 
12 1128318 1734226 
13 1 1128316 1734251 
14 1128200 1734238 
15 1128099 1734259 

1 16 1128099 1 1734310 
17 1128174 1734315 
18 1128138 1i34412 
19 1128074 1 1734400 
20 1128043 1734516 
21 1128069 1734521 
22 1128059 1734556 

52.1.2.7. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE CERRILLOS. Con una 
superficie territorial aproximada de 7.93 Hectáreas: 

CERRILLOS - PERÍMETRO URBANO 

Id X 1 y 1 

1 1 1134501 1 1733534 
2 1134608 1733524 
3 1134577 1733416 
4 1134611 1733410 
5 1134611 1733249 

¡ 6 1134663 1733239 

1 7 1134712 1733217 
8 1134736 1 1733192 

~ •7 Es momento 
~'<[. aegobernaY 

Dirección: Ol ll! 2 No. s, S3 ~1ac1<0 t,lur.ict~al, ~ioh.,Cl'lb • La Gt1~J,ra • 
i eJ~tono: 7?7~333 - r-,x: 72?S606 Line;, i nm,i:b m,:ion~1: :i1s0009s.:_soo . , 1 , 
terree Eiccttóttlco: com-,ncnose'1íohath:,-1:,cu~J1ni,¡ o .. ,.co .. , ~ . ~.1 

co11,c-c poi ta l:"0001 1 •1 .. , 

wv,w .ri.o,,a:ha~la¡ uaj1ra.¡O'l.1;:o 
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9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

X 
1134738 
1134262 
1134447 
1134443 
1134421 
1134435 
1134392 
1134373 
1134395 
1134425 
1134423 
1134492 

2¡-Jl-S JI -
-t54S 21us -

y 

1 1733170 
1733153 
1733276 
1733307 
1733340 
1733413 
1733432 
1733452 
1733475 
1733462 
1733480 
1733475 

52.1.2.7. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE JUAN Y MEDIO. Con una 
superficie territorial aproximada de 8.48 Hectáreas: 

JUAN Y MEDIO- PERÍMETRO URBANO 

1 

1 

~ •7 Es momento ''<[. de gc,bernar 

Id COORD X COORD Y 
1 1117330 1 1721526 
2 1117503 1721524 
3 1117486 1721502 
4 1117500 1 1721453 
5 1117521 1721443 
6 11 17477 1721369 
7 11 17485 1721361 
8 1117476 1721345 
9 1117464 1721351 
10 1117422 1721293 
11 1 1117371 1721275 
12 1 1117351 1721,261 
13 1117343 1721268 
14 1117242 1721170 
15 1117344 1721176 
16 1117330 1721130 
17 1117227 1721123 
18 1117149 1721132 
19 1 1117124 1 1721156 
20 1117174 1721242 
21 1117151 1 1721,263 

22 1117214 1 1721347 
23 1117168 1 1721359 

Oire<clón: C~Ue 2 tlo, S - SS ~ lacio M'Jnl<;pa1. RlQh acha - 1.a Gu~1lr~ 
i ~létono: 7?12333 • Fax: 7?70606 Une~ ¡ .~ :uit.:, Nac1on~1: C1.SOOO$S4SOD 
Correo ! tereón!co: ccn~ctcr.c::~rlol",:,c."la•t~;:ubj!r~.eo·,,co 
Cód~ C ¡:)Q!.ta 1:.:.:.0001 
wv,w,rJol\3ch:,-1a¡ual1r&.¡,ov.co • ' . 
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Id 1 COORD X COORD Y 
24 1117167 1721392 
25 1117201 1721390 
26 1 1117257 1721461 
27 1 1117286 1721444 
28 1 1117302 1721481 
29 1 1117328 1i21471 

52.1.2.7. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE LAS PALMAS. Con una 
superficie territorial aproximada de 3.16 Hectáreas: 

LAS PALMAS-PERÍMETRO URBANO 

Id X y 

1 1 1111921 1 1716719 
2 1 1111898 1716646 
3 1111860 1716620 
4 1 1111891 1716579 

1 5 1111672 1716444 
6 1111593 1716425 
7 111 1581 1 1716447 
8 11 11618 1716497 
9 1111716 1716597 

10 1111815 1716639 
11 1111831 1716657 

52.1.2.7. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE GALÁN. Con una superficie 
territorial aproximada de 14.19 Hectáreas: 

GALÁN - PERÍMETRO URBANO 
Id COORD X COORD Y 
1 1127289 1729764 

1 2 1127397 1 1729658 
3 1127420 1729658 
4 1127441 1729643 
5 1127480 1729602 
6 1127627 1729682 
7 1127572 1729467 
8 1127533 1729395 
9 1127449 1729309 
10 1127357 1729233 
11 1127293 1729333 
12 1127310 1729343 
13 1127275 1729374 

~ •7 Es momento 
~~ degober.na.!'.. 

Cirtcc.tór.: ~ 11~ 2 Ne. s • 3S Fal aclo Mur.ídpa l, ~ iOh&cha • La Gubj lta " 
Teléfo,no;7l7:-S33 • Fax: 72?.0605 Line~ ¡rot>Jlt~ Nadon~l; .,ltoOOSS.:500 ~ : , . 
C.ol'l'tO. eiec-JóMlco: c.onracter.0$Crioh:1:h ~-1a¡u-ajira.c~,...c;o lo: • ~ 1 
(Ódif:O ~~.~ 1:44000':i 1 " 1 

..: 

W\Wl,rioha:ha•!a¡uaí1t3.¡0'\i.CO 
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Id 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

COORD X 
1127225 
1127199 
1127106 
1127048 
1127066 
í127172 
1127172 
1127220 
1127211 
1127295 
1127233 

COORD Y 
1729350 
1729380 
1729269 
1729304 
1729337 
1729437 
1729497 
1729548 
1729633 
1729641 
1729714 

52.1 .2.7. CABECERA DEL CORREGIMIENTO DE VIILA MARTIN. Con una 
superficie territorial aproximada de 17.39 Hectáreas: 

VILLA MARTÍN - PERÍMETRO URBANO 

~ -7 Es momento ''<[. degobernar 

Id COORD X COORD Y 
1 1140146 1732927 
2 1140187 1732895 
3 1140213 1732805 
4 1140241 1732769 
5 1140326 1732719 
6 1140355 1732757 
7 1140454 1732744 
8 1140627 1732673 
9 1140617 1732649 
10 1140698 1732565 
11 1140683 1 1732546 
12 1140921 1 1732344 
13 1 1140888 1732289 
14 1 1140842 1732315 
15 1140560 1732421 
16 1140550 1732392 
17 1140521 1 1732401 
18 1140509 1732361 
19 1140450 1732378 
20 1140473 1732453 
21 1140229 1732498 1 

22 1140234 1732573 
23 1140217 1732573 
24 1140213 1732593 
25 1140172 1732587 

O~rec<ién: ,:.,ue 2 r:o. s • 3S Pat.-;do Munici~I. Ri o?'lbC:h! • L~ Gu!Jlra • • 
TtlC'!on-o: 7272333 • Fax: 72i060é Line~ ¡ rbturta N~10:-u,I: 01~S4:500 .. ;., i 1 
Correo EJe:vónico: con;:~cteno"S~rioh.;,ch.,•l.>~jira.¡ov.<G i.: • ~ 1 

Cod~¡o gostat:.:.:.0001 i · 

www.riohar;ha -taeuaji r.!,,e'.0"/,ro 
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Id 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

ICOORD X COORD Y 
1 1140167 1732618 
1 1140218 1732634 

1140235 1732659 
1140259 1732713 
1140178 1732797 

1 1140133 1732803 

52.2. PERÍMETRO DEL SUELO DE EXPANSIÓN l.JIRBANA. Clasificase como 
SUELO DE EXPANSIÓN URBANA al territorio del Municipio de Ríohacha 
delimitado por el Perímetro del Suelo de Expansión Urbana que se encuentra 
definido y dibujado en el plano denominado "Clasificación del Suelo Urbano", el 
cual hace parte integral del presente Acuerdo. fas coordenadas planas del suelo 
de expansión urbana (280.43· hectáreas) de la cabecera municipal de Riohacha 
son: 

ID X y ID X y 
23 1123859 1765451 19 1125605 1763972 
22 1126137 1765943 35 1124506 1764361 
21 1125934 1764833 34 1124048 1764615. 
20 1125628 1764438 

Los Suelos de Expansión Urbana de cada uno de los cascos corregimentai!3S del 
municipio de Riohacha se detallan a continuación. 

52.2.1. SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE TOMARRAZÓN. Con una superficie territorial aproximada 
de 2.28 Hectáreas: 

TOMARRAZÓN -ÁREA DE EXPANSIÓN 1 
Id X y 

2 1125715 1723610 
30 1125890 1723626 
6 1125892 1723584 
5 1125800 1723571 1 

4 1125794 1723525 
3 1125724 1723542 

TOMARRAZÓN - ÁREA DE EXPANSIÓN 2 
1 Id X 1 

y 
32 1125525 1723160 

1 20 1125592 1723159 

~ .:, Es momento 
~~ degol,ernar 

Oireccrón:.tane 2 No. S · 3S Palacio Mur.ic;pll!, X!ohJcñ3 • u1 Gu~Ji.ra • 
Teléfono: 7?72333 • Fbc727~ Lineb ¡-;a tu ita Nact0n~1: 01SOOCS5-'SOO ~ . .• , 1 
COr.ec El ~ctrór¡lco: con.a.:t~t,os@rlon:,ch;,•la¡uajira.¡.;;v.c-o ),; ~ _ • 
C6d1¡a p~ti!l:~ 1 ·11 • 
,uw1.., .no l'l~o,.~ 1 aruaJ ira .(OY.co 
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19 1125650 1723159 
18 1125659 1723083 
17 1125580 1723066 
31 1125525 1723056 

52.2.2. SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE CAMARONES. con una superficie territorial aproximada de 
41.94 Hectáreas: 

CAMARONES - EXPANSIÓN URBANA 
Id 1 X V 

1 l 111í516 1755518 
2 1111893 1755184 
3 1111476 1754608 
4 1111470 1754533 
5 l 1111024 1754762 
6 1111083 1754908 

52.2.3. SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE MONGUÍ. Con una superficie territorial aproximada de 5.81 
Hectáreas: 

MONGUI -ÁREA DE EXPANSIÓN 1 
Id X y 

26 1136765 1 1733811 
19 1137062 1733727 
18 1 1137044 1733672 
24 1137037 1733648 
25 1136725 1733741 

MONGUI -ÁREA DE EXPANSIÓN 2 

Id X 1 
y 

13 1137387 1733601 
1 27 1137480 1733576 

28 1137425 1733362 
29 1137199 l 1733420 
16 1137215 1733476 
15 1137219 1733491 
14 1137353 1733477 

52.2.4. SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE MATITAS. Con una superficie territorial aproximada de 
8.95 Hectáreas: 

- ~ •7 Es momento 
~'<[. degoberna!, 

Olrec:dón: o,ne 2.No. S • is r>at~·: lo Munlcip;, l. Ríehc:i~h1 - i.a Gvaj in. • 
Telétonl): 'il'2.3?3 · Fax: 72.,0506 ünea.cratu.ta Nac, o."lat C·lE0005~500 1 1 • 1 

Coueo t 1e;uCnl:o;c0nt~cte.nc:~~t~hach.a•la¡:uaji:r;).¡ov,co ,.. • ' 1 

Cédi¡o po~u,t:.:.:.OCOl ) '• • 
www.ri oh&t'ha• 1a¡ ul:I j 1 ~.ecv.co 
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MATITAS -ÁREA DE EXPANSIÓN 
Id X y 

46 1116441 1738293 
47 1116899 1738087 
15 1116910 1737913 

1 14 1116824 1738012 
1 13 1116811 1737972 
1 12 1116725 1737952 

11 1116729 1737936 
10 1116637 1737924 1 

9 1116669 1737955 
8 1116673 1738002 
7 1116704 1737996 
6 1116717 1738055 
5 1116687 1738063 
4 1116691 1738078 
3 1116637 1738106 
2 1116577 1738131 
1 11 16526 l 1738146 

45 1116510 1738077 
44 1116458 1738086 
43 1116451 l 1738042 
42 1116384 1737593 
41 1116392 1737612 
40 1116354 1737633 

52.2.5. SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE TIGRERAS. Con una superficie territorial aproximada de 
1.99 Hectáreas: 

TIGRERAS -ÁREA DE EXPANSIÓN 1 
1 Id X y 

32 1106964 1740381 
34 1107025 1740381 
35 1 1107025 1740262 
33 1106964 1740272 1 

TIGRERAS - ÁREA DE EXPANSIÓN 2 

. :\, .7 Es mo['~~o r b'<[. ae gou= na 

Id X y 

36 1106721 1740389 
30 1106849 1740389 
29 1106831 1740280 

0 1:ecd ón: can e 2 f\o. s . ·3a ?~1a,;o t1hJnidp ~1, Rio'n&chb • ~ G1:~J ra -
ielCfeno: 7272333 • Fax: 727e&:6 Linea ¡r3,eul~ r.:sciooal: !>1eooc9>,:so.l • . 1,2 

CCf':'eO f l ta:Onico: contaacr,os~rion.:icha-l(ll!Jajira.¡ cw.co ~ · ' 
cbd1eop.o~t:1:~ , t 

www.rlohacha~fa¡uaf1~ .iov.co 
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28 
27 

1106747 1740280 
1106721 1740276 

52.2.6. SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE COTOPRIX. Con una superficie territorial aproximada de 
4.98 Hectáreas: 

COTOPRIX -ÁREA DE EXPANSIÓN 1 
Id X y 

38 1134542 1728343 
33 1134672 1728289 
32 1134673 1 1728283 
31 1134634 1 1728271 
30 1134645 1728233 
29 1134568 1728220 

COTOPRIX - ÁREA DE EXPANSIÓN 2 
Id X 1 

y 

1 35 1134778 1728437 
36 1135028 1728437 
37 1135028 1728288 
11 1134954 1 1728174 
10 1134935 1728179 
9 1134936 1728208 
8 1134948 1728208 

1 7 1134949 1728223 
6 1134870 1728230 
5 1134870 1728313 
4 1134854 1728312 
3 1134854 1728350 
2 1134 782 1 1728364 

52.2.7. SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE CHOLES. Con un-1 superficie territorial aproximada de 
1.28 Hectáreas: 

CHOLES - ÁRAEA DE EXPANSIÓN 
Id X y 

19 1111645 1736027 
1 1 1111727 1735896 

17 1111705 1735849 

~ •7 Es momento 
{:~ degobernaT 

Oir~c~í6o: ~H~ 2 No. S • 33 P?ll<IC10 Mun,t !p~I, ;;.,on.&:t'I~ • U GU~jtt~ • 

Tiettfeno: ?l7233"3 • F~x: 7270606 L!ne;,, ¡nm.11u, ::~clcn;,1: OlW009S.:SOO 4 . • 1 
:-crreo f lectrónico: con:aaer,os~rloh:)ál3·1~2v&Jl~.¡.~v.co ~1 • ~ ' 

c.ódt¡cposul:~ l ' • 

www.r1oMdl~·la¡ual ira.~v.co 
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Id X y 
1 

16 1111641 1735868 
18 1111612 1735877 

52.2.8. SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE ARROYO ARENAS. con una superficie territorial 
aproximada de 3.2 Hectáreas: 

ARROYO ARENAS ÁREA DE EXPANSIÓN 1 
Id X y 

5 1127617 1738473 
4 1127660 1738464 
21 1127660 1738271 
10 1127468 1738271 
9 1127466 1738309 
8 1 1127510 1738307 
7 1 1127509 1738293 
6 1127557 1738341 

ARROYO ARENAS ÁREA DE EXPANSIÓN 2 
Id X y 

22 1127355 1738503 
23 1127397 1738482 
18 1127373 1738428 
17 1127353 1738360 
16 1127390 1738339 
24 1127372 1738302 1 

25 1127239 1738375 
26 1127303 1738386 

52.2.9. SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE BARBACOAS. Con una superficie territorial aproximada 
de 3.45 Hectáreas: 

BARBACOAS ÁREA DE EXPANSIÓN 

1 

~ •7 Es momento 
~~ degoberna!, 

Id X y 

25 1127901 1734646 
24 1128013 1734652 
23 1128033 1734550 
22 1128059 1734556 
21 1128069 1734521 
20 1128043 1734516 
19 1 1128074 1734400 1 

26 1127914 1734397 

Oir!CC1ón: Call!? 2 Ne. S • 3$ Ya1aci:o Mur.iciQ-211, ~IOMCM • La Gua jit~ 
t eléfo :".o: 727233! ~ f ~x: 7270606 Une~ ~ rultti N~cional: C1SOOC9S:.S00 
correo f te(t!Cni,:o:confac:tene~,: rtoh~ch3· !3¡v&j_ira.¡CN.c.o 
CodifO j:O~~l:~l 
www .ri oh;,c.'h a-!ae u a JI ra.¡ov.co 111 ' . 
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52.2.10. SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE CERRILLOS. Con una superficie territorial aproximada de 
1.23 Hectáreas: 

CERRILLOS -ÁREA DE EXPANSIÓN 
Id X y 
21 1134420 1733603 
22 1134541 1733603 
23 1134534 1733531 
1 1134501 1733534 

20 1134492 1733475 
19 1134423 1733480 

52.2.11. SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE JUAN Y MEDIO. Con una superficie territorial aproximada 
de 1.53 Hectáreas: 

JUAN Y MEDIO -ÁREA DE EXPANSIÓN 
Id X y 

30 1117398 1721525 
31 1117447 1721601 
32 1117540 1721600 
33 1117593 1721587 
5 1117521 1721443 
4 1117500 1721453 
3 1117486 1721502 
2 1117503 1721524 

52.2.12 SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE LAS PALMAS. con una superficie territorial aproximada de 
0.57 Hectáreas: 

LAS PALMAS EXPANSION URBANA 
Id X y l 
1 1111921 1716719 1 

2 1111898 1716646 
12 1111937 1716773 1 

13 1111998 1716669 1 

52.2.13 SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE GALÁN. con una superficie territorial aproximada de 1.99 
Hectáreas: 

GALAN -ÁREA DE EXPANSIÓN 

25 1127349 ! 172981; 
Id I X I Y 1 

~ •7 Es momento 
~~ degoberna;, 

01recctón: caiie l No. s • 3S ~ 1ac10 1.1ur.ici;,a1. ~íot-.ae)\-, • t.e Gt:a jita • 
i e+éto.no: ,z¡,....333 • Fa x: 727G606 Linc:~ ~!\lita Nacional; 01tooe9S.:.S00 • : , 1 • 
COn eo Etewónico: con't3ctc t1os~tioh.l:!ICH14 lat:u~j ira.¡o'l,cc :.. · "' 
COd,ao pc:a at;~l ·,• · "' 
'V,/V1\\•.rioh.,,h~-t;)tt1ajlra..¡¡ov.co 
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1 

Id 
24 
5 
4 
3 
2 
1 

X y 
1127544 1729641 
1127 480 1 1729602 
1127441 1729643 
11,27420 1729658 
1127397 1729658 
1127289 1729764 

52.2.14 SUELO DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CABECERA DEL 
CORREGIMIENTO DE VIILA MARTIN. con una superficie territorial aproximada 
de 1.92 Hectáreas.: 

VILLA MARTÍN - ÁREA DE EXPANSIÓN 
Id X y 

28 1140133 1732803 
27 1140178 1732797 
26 1140259 1732713 
25 1140235 1732659 
24 1140218 1732634 
23 1140167 1732618 
29 1140114 1732600 

52.3. PERÍMETRO DEL SUELO SUBURBANO. Clasificase como SUELO 
SUBURBANO, al territorio del Municipio de Riohacha constituido por la franja que 
rodea ó envuelve al perímetro urbano que se adopta, delimitado por el Perímetro 
del Suelo Suburbano que se encuentra definido y dibujado en el plano 
"Clasificación del Suelo Urbano", con un área aproximada de 1,088.85 hectáreas. 
Sus coordenadas planas son: 

ID 1 X y ID X y 

25 1124225 1 1766717 29 1123743 1767785 
26 1124107 1767187 30 1123516 1766593 
27 1124184 1767414 31 1123770 1766453 
28 1124173 1 1767962 
34 1124048 1764615 32 1123127 1766089 
23 1123859 1765451 33 1123009 1764385 
24 1123553 1766329 
35 1124506 1764361 70 1130755 1765148 
36 1 1124166 1763147 71 1130661 1765118 
37 1130007 1763154 72 1130580 1765051 
38 1130093 1764646 73 1130529 1764935 
39 1 1132644 1764511 74 1130443 1764885 
40 1132537 1764977 75 1130284 1764989 
41 1132745 1764931 1 76 1130220 1765014 
42 1132868 1765145 77 1130135 1765004 

_ ~ •7 Es momento ''<[. cregobernar 
Oh ec,::iól'I: ca.u e l No. $· 3S.P&iac.io Mvniclp~1. SUC"~a:ht -~ Guajk& • 
TcJi:tonc: 7272.333 . Fa~ n ; 06!6 tinta ¡ ri,:uka t4~tlonal: Olt.00095-eSOO • 1. 

Correo El-ectrOnico: cont-,ctc, ... o~C:-riol'l;,Ula·f~¡¡uajir3,¡ov,co '),, · · ,p 
COd ¡opo:.t.i l:.:..!OOOl 1· l • 
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ID X 
43 1132816 
44 1132757 
45 1 1132681 
46 1132650 
47 1132565 
48 1132483 
49 1132399 
50 1132366 
51 1132244 
52 1132149 
53 1132117 
54 1132132 
55 1132116 
56 1132000 
57 1131910 
58 1131909 
59 1131892 
60 1131852 
61 1131761 
62 1131770 
63 1131561 
64 1 1131411 
65 1131090 
66 1130997 
67 1130942 
68 1130863 
69 1130800 

y 
1765309 
1765298 
1765313 
1765339 
1765550 

1 1765610 
1 1765597 

1765549 1 

1 1765494 
1765526 
1765581 
1765636 
1765655 
1765694 
1765783 
1765855 
1765886 
1765856 
1765854 
1765796 
1765664 
1765774 1 

1765528 
1765367 
1765308 
1765264 
1765183 

-JI --
- 1$45 20,s-

ID X y 
78 1130106 1764984 
79 1130041 1765019 
80 1130011 1765103 
81 1129957 1765163 
82 1129848 1765178 
83 1129808 1765173 
84 1129759 1765187 
85 1129729 1 1765217 
86 1129773 1765440 
87 1129769 1765470 
88 1129674 1 1765500 
89 1129526 1765495 
90 1129456 1 1765534 
91 1129436 1765574 
92 1129422 1765701 
93 1129407 1765742 
94 1129332 1765767 
95 1129253 1765757 
96 1129219 1765732 
13 1128866 1763912 
14 1128235 1763969 
15 1128264 1764130 
16 1 1127859 1764139 
17 1 1127844 1 1764004 
18 1127542 1764031 
19 1125605 1763972 

52.4. DELIMITACIONES DEL SUELO DE PROTECCIÓN. Corresponden a esta 
categoría las siguientes áreas: 

52.4.1 Suelo de protección ambiental. Clasificase, como suelo de protección 
ambiental, al territorio del municipio de Riohacha delimitado por el Perímetro del 
Suelo de Protección definido y dibujado en el plano denominado "Clasificación 
del Suelo Urbano'', "Clasificación del Suelo Municipal" "Mapa de estructura 
Ecológica Principal de Área Urbana de Riohacha" y el "Mapa Rural de 
Localización de Áreas de Reserva para la Conservación y Protección del 
Medio Ambiente y los Recursos Naturales, Sitios Sagrados Indígenas, 
Reserva de Corredores de Servidumbres, Unidad Ambiental Costera y Áreas 
de Pesca", los cuales hacen parte integral del presente Acuerdo. Los suelos de 
protección a nivel urbano y rural se discriminan en los siguientes dos cuadros: 

~.7 Es momento 6'<[. degc,bernar 
Cirectión: tan,e 2 :-Jo,S - 3S l>¡;la!IO Muni::lp.a l. RlCl"l .!CM - u <iu~j1(1 
i'eJefono: 7272313 · hx;7li0606 Lineb &n!tut;:a N:i{.lo-nz,i: 01SOOOS.~SC0 _, 1 1 

Correo Efe.:tt6n1co:tontac:enc::;.~ti~hacha•la¡u&Jir;,_¡o\1,(0 ,.'(, •1 

Cédl¡ o po~~l::.:0001 1 ·· ,;: • 

www.riohaCh.e· l3t~Jlr?i.fCW.c~ 
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SUELO DE PROTECCIÓN URBANO 

SÍMBOLO DETALLE 

AREA DE RESERVA. Preservación y/ó protección 
4A ambiental y/6 áreas de recuperación ambiental y/ó áreas 

de reconversión ambiental. 

48 PARQUE ESCALA URBANA 
Parques urbanos de recreación pasiva 

Paroues urbanos de recreación activa 

HUMEDALES. Para delimitar su protección debe 

4C 
definirse una franja paralela a esta, a que aluden los 
artículos 83, Literal d). del Decreto-Ley 281 1 de 1974, 14 
del Decreto 1541 de 1978 y Artículo 8 de la Resolución 
157 de 2004 de MINAMBIENTIE 

40 
1 Area de protección Restricción de uso del suelo en el 1 

área aledaña a la terminal aerooortuaria" 
4E 1 Area dé olavas 

Suelo de protección para el amortiguamiento de la 
4F localización de equipamientos colectivos. servicios 

urbanos o zonas industriales de mediano v alto imoacto, 

• Sitios sagrados de pagamento indígena (50 metros a la 
redonda del ounto aeoreferenciado) 
Corredor de restricción para protección de cauce de 30 
metros de ancho. medidos desde el nivel máximo de flujo 

- a un período de retorno mínimo de 15 años (Decreto 
2811/74). Será menor si median sustentos con criterios 
válidos de carácter socioeconómico v biofísico. 

1 Distrito de maneio intearado Delta del Río Ranchería 

ÁREA 
(has) ,. 

958,08 

74,32 

7.42 

11.11 

22,70 

12.74 

104.19 

ÁREAS DE RESERVA PARA LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES, SITIOS SAGRADOS 
INDÍGENAS, RESERVA DE CORREDORES DE SERVIDUMBRES, UNIDAD 

AMBIENTAL COSTERA Y ÁREAS DE PESCA 

~ •7 Es momento 
~~ degobernar 

Oire-cdOn:ca1te 2 No, S· • !S Pó?llado Munk i¡:,a l. Richa-c~ · ~ Gu~jíns 
i eJC!o r,o: 7212333. Fai<:7?'106061.ineb_¡rtitum~ NadO!l.::il: 01..SOC,os.S,4500 
Correo Ete:t:rOnico:contacte:nc:$~,lohacha~t:1¡;,;aj~.¡o·,.co 
Cédie:o c:07..a~l 
www .!lOhaC'la • 1 asua jira .¡0"1.co 
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52.4.2Áreas de Protección y Conservación del Patrimonio Inmueble. 
áreas de conservac,on, el siguiente cuadro relaciona los inmuebles de 
patrimonial que posee el municipio de Riohacha. 

Es momento 
o'eg(?bernar 

D1rtccr6n! can~ 2 No.S .. 3S ~1~cio, Mun1ci;:;a1. R.:.ohilc.l\a • l a G~Ji~ 
TelC1ono: 7?72333· f~,r; 7270~ U"e~ ,~!ul:a Nicion~J: ClS000$~500: 
Ccirn:o E1e:tr0n1co; con~a:en-0~~ri-oh.)Ch:i·i l:l¡¡ua!ir&.10V.co 
Códlao postal:.:.:.0001 
\/N1\•; .rloh~Ch&· l~tv8J1~,tcv,co 

Para 
valor 
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Inmuebles de Valor Patrimonial del Municipio de Riohacha. 
CUADRO 1 ltll.1UE8LES DE VALOR PATRIMOtflAL 

-;e INMUEBLE 1 
PATRIMONIO DATA ESTA DO DIRECCIÓN 

[] CASA DONO!. IIACIÓ 
CAl.lE' 6 :t: 6 - ~s. 

IIACIC IIAL \&00 ReGULt.R CGTO. CAMAROII ES 
LU ISA, R08L!S -E:LNEGrm - (\/E~ 1'!G1JRA1 ) 

fil \ EI.ÁR.e'ACUE LALAGUNA 
,.., 

\IÍ...SAL!OA A 
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6 
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a Atf,IAC E-N SAt< JC Sé J.1CNICl?,4L C.A~r!E RAó:. 5- )S 

·3 t.AC.C.SAOt LO S ;ue11n s OAU MUNICIPAL 1390 XEGULA.R CAt,.L: S:1-6 - C-2 

~lllOA LA I.IARll\.:A, 

10 COl,fGl:l LA DIV!.lt AFASTO.RA MUIIICIPA!,,. aurnc A~ ll !OAClRCVUWJ.A!t, 
CAARE F.A3 

11 CAPlllhOE LAOIVH:APA.STORA 

1 
IIACIOIIAL ~GLO.XVtl B'JEII C 

~3. 
AFJJIO'-CiROJtJ\AI..AA. 
D'Jl.E 1 

12 HOT'f t. PAO!l.1.AAllilGUA 
1 SEOE OCLB;..J~CO DUGA,'JO 

llACIOII AL ·u2 aue1: o CAARé ~A~ • S • s; 

'3 1 ED1f1ClC El.DE R!n:tA IJ UNIC IPAL. CARR;RAS ;t.~ -2C• 

" TEAT~ OAU ROAA fJ U l\' IC IPAL 1&C•C fJ,.\LO 
1 

C,Ail..E 4= 6 - .3~ 

IS LA :.ASA DE LOS DE lU QUE r:UNIC l l:>t..L ,soc UA-0 CALLE 3#5 - 1\ 

1ó 
CASA.DE FAVi lL IA MUNICIPAi.. 1&7S I.IALO 

1 
c.t..;:u:te A.A & ~" .. 29 

A~T :'.)f\lAGOMEZ SON IVENTO 

17 CASA DE -JUA'.ICH O'" PlliE.00 MU ~ICl?AL 1S70 !.1Al0 Cht.i.E !~ S- C2 

16 LA.C..OSAAZUt. 0:2: PAATAl,iE t, TA!.. 1 ~EGULAR CA!.U 7~8-01 

ce l+IE t-.TER 10 OEt. CASC•::> 

19 TQI.I BAOE F~A'IC!SCO CULTU~J..t.. 

1 

1:l HOIJ 3RE. 
1953 RE GU!....t.R 1JR8ANO CORR!G.tl.l E"TAL 

DE VlllA.1,IARTill 
~/E~ PIGUAA-1) 

' 

' 

52.4.3 Corredores de Servidumbres. 'Los corredores de servidumbres se 
involucran también como áreas de protección. 

52.4.4Áreas de Amenazas y Riesgos. Por otro lado, para protección y/o 
conservación y/o recuperación se incluyen las zonas de Amenazas, Riesgos 
Urbanos Naturales y Antrópicos delimitadas en el "Mapa de Amenazas 
Urbanas" y el "Mapa de Amenazas Municipal" 0fer en el Anexo Cartográfico 
urbano y en el Rural, respectivamente, los mapas relacionados). Ver Cuadros 
siguientes. 

Es momento 
degoberna!, 

Oir.ec: íón: Ca ne l No. s • 3S ~lacto Mvrtic1-,~i. ~ or.ac.nii • L& Guaj1~ 
Te1e:ono: ?'?72.333 . f~.: il7C6~ Line;, ¡ra:tiit~ Nacional: OlSOOCSS'SOO 
correo ~ tectró ni co:-<c nt.,cteno~~ti Ol'H)é°'ia .. :a¡ u aj ira.¡ev .<o 
COdliO po:..::;:!;Lc.000'! 
w.vw.riohacn3-Ja¡uaJifa.¡cv.,o 



0 7 8 29 OCT. 2015 

ALCALDIA DISTRITAL 
DE RIOHACHA 

SU;:hlrrma 

Un id.id 
C.1rtQgr, nca ¡ 

e"'"", 
~' 

1 

4 7 

rr ---' 

---
LJ 

e 
~E 
-

1 -
~ 

[IIillill . 
1 

----

-
• 
• 
• 
t, 

,L 

Amenazas Urbanas en Riohacha 
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En las zonas de amenaza Muy Alta y Alta susceptibilidad a deslizamientos, se 
restringe al máximo el uso pecuario. Se pemiite el establecimiento de coberturas 
vegetales permanentes que sean de tipo forestal o cultivos densos o semidensos, 
medidas de mitigación estructural como: 

• Construcción de obras biomecánicas, muros de contención, control de 
aguas superficiales y subterráneas, para la estabilización de taludes. 

• Para las vías propuestas en el Plan Vial, en las zonas con Alta y Muy Alta 
susceptibilidad a deslizamientos y aquellas que atraviesan fallas 
geológicas, se debe exigir la elaboración de estudios geotécnicos y de 
estabilidad de taludes. 

• De acuerdo al libro "Deslizamientos y Estabilidad de Taludes en Zonas 
Tropicales escrito por Jaime Suárez Diaz, del Instituto de Investigaciones 
sobre Erosión y Deslizamientos, cuando se proyecte la construcción de 
terraplenes, para su diseño hay que considerar que: 

1. La pendiente y altura deben producir un talud topográficamente 
estable. Si esto no es posible se deben construir estructuras de 
contención para el terraplén. 

2. La compactación debe garantizar una resistencia interna suficiente. 

3. No deben bloquearse cursos de agua ni nacimientos de las mismas 
sin construir previamente un sistema de subdrenaje eficiente. 

4. El contacto entre el suelo subyacente y el terraplén debe ser 
discontinuo parta impedir la formación de una superficie de debilidad. 
Si persiste la posibilidad de movimiento se deben diseñar y construir 
llaves de cortante debajo del terraplén. 

5. El peso del terraplén no debe superar la capacidad de soporte del 
suelo sobre el cual se coloca, ni producir deslizamiento del suelo 
subyacente. Para disminuir el peso del terraplén se puede requerir la 
utilización de materiales livianos para el relleno 

De acuerdo con las normas sismo resistentes NSR-10, Ley 400 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios, el municipio está ubicado en zona de Amenaza Sísmica 
Intermedia. Exíjase la aplicación del Código Colombiano de Sismo Resistencia 
para las construcciones en el suelo rural. 

Las zonas de servidumbre las líneas de alta tensión son consideradas como zonas 
de amenaza y riesgo antrópica. Todas las redes del sistema eléctrico de 
interconexión que atraviesan el territorio municipal de. Riohacha, deben ser 
protegidas por una franja de área. 

~ •7 Es momento 
,~ degot,ernar 
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Sobre el corredor de servidumbre de las lineas tensión eléctrica, se prohíbe la 
construcción de viviendas. La flora que puede pennanecer en la zona es la de tipo 
arbustivo. 

Las zonas colindantes a redes de gasoductos, son ccnsíderadas zonas de 
amenaza. Se considera zona de alto riesgo una franja de 131 metros a cada lado 
del eje del gasoducto. 
En el Subcapítulo de SERVIDUMBRES, se encuentran reglamentadas la zonas 
de servidumbres. 

52.4.5Áreas definidas como de utilidad pública para la ubicación de 
infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios. Las 
áreas de reserva para el aprovisionamiento de servicios públicos y disposición 
final de residuos líquidos y sólidos áreas se encuentran relacionadas en el Cuadro 
siguiente y Zonificadas en el mapa del mismo nombre. (Ver Anexo Cartográfico 
Municipal). 

52.5. PERÍMETRO DEL SUELO RURAL. Corresponde a área resultante de 
sustraer el área encerrada en el perímetro urbano municipal y los perímetros 
urbanos de cada uno de los corregimientos y el área de expansión urbana del 
municipio de Riohacha y de los corregimientos. El perímetro del suelo rural se 
encuentra definido y delimitado en el plano denominado "Clasificación del Suelo 
Municipal", el cual hace parte integral del presente Acuerdo. Ver Anexo 
Cartográfico Municipal. 

TÍTULO IV 

GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO 

CAPÍTULO 1 

DEFINICIONES 

Artículo 53. ALGUNAS DEFINICIONES RELACIONADAS CON GESTIÓN DEL 
RIESGO 

53.1 Gestión del Riesgos de Desastres. De acuerdo a la Ley 1523 de 2012, es 
un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el ccnocimiento y la reducción del riesgo y para el 
manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el 
bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarroilo sostenible. 

53.2 Alerta. Estado que se declara con anterioridad a la manifestación de un 
evento peligroso, con base en el monitoreo del comportamiento del respectivo 
fenómeno; con el fin de que las entidades y la población involucrada activen 
procedimientos de accíón previamente establecidos. 

:=\ •7 Es momento ¿~ degobernar 
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53.3 Amenaza. Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o 
causado, o inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con 
una severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en 
la salud, así como también dafios y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los 
medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. 

53.4 Vulnerabilidad. Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, 
ambiental o institucional que tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos 
adversos en caso de que un evento físico peligroso se presente. Corresponde a la 
predisposición a sufrir pérdidas o daños de los seres humanos y sus medios de 
subsistencia; así como de sus sistemas físico sociales, económicos y de apoyo que 
pueden ser afectados por eventos físicos peligrosos. 
53.5.5Vulnerabilidad al Cambio Climático. Es el grado al cual un sistema es 
susceptible o incapaz de tolerar los efectos negativos del cambio climático, 
incluyendo la variabilidad y los extremos climáticos (IPCC, 2001). 

También es es el grado de susceptibilidad o de incapacidad de un sistema 
para afrontar los efectos adversos ante el cambio climático, y en particular la 
variabilidad del clima y los fenómenos extremos. La vulnerabilidad dependerá 
del carácter, magnitud y rapidez del cambio climático a que esté expuesto un 
sistema, así como de su sensibilidad y capacidad adaptativa. 

53.6 Riesgo. Es la combinación de la probabilidad de que se produzca un 
evento (amenaza) con las susceptibilidad de las comunidades y sistemas 
expuestos (vulnerabilidad). Riesgo es la expresión de la amenaza y la 
vulnerabilidad. 

Según la Ley 1523 de 2012, corresponde a los daños o pérdidas potenciales que 
pueden presentarse debido a los eventos fisicos peligrosos de origen natural, socio
natural tecnológico, biosanitario o humano no intencional, en un período de tiempo 
específico que. son determinados por la vulnerabilidad de los elementos expuestos; 
por consiguiente el riesgo de desastres se deriva de la combinación de la amenaza y 
la vulnerabilidad. 

53.7 Cambío Climático. Importante variación estadística en el estado medio del 
clima o en su variabilidad, que persiste durante un período prolongado (normalmente 
decenios o incluso más). El cambio climático se puede deber a procesos naturales 
internos o a cambios del forzamiento externo, o bien a cambios persistentes 
antropogénicos en la composición de la atmósfera o en el uso de las tierras. 

53.8 Resíliencia. Es la habilidad o capacidad de las personas, las comunidades 
o sociedad o sistemas, expuestos a una amenaza para preservarse, resistir, 
absorber, adaptarse y recuperarse de sus efectos de manera oportuna y eficaz, lo 
que incluye la preservación y la restauración de sus estructuras y funciones 
básicas. 
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DE LA INCORPORACIÓNDE LA GESTIÓN DEL RIESGO EN EL POT
RIOHACHA 

Los siguientes artículos se presentan, con el fin de atender lo dictaminado por la 
Ley 1523 de abril 24 de 2012, específicamente en lo que textualmente dice asi: 

Artículo 54. La ley 1523 de 2012 establece "Artículo 40. Incorporación de la 
gestión del riesgo en la planificación. Los distritos, áreas metropolitanas y 
municipios en un plazo no mayor a un (1) año, posterior a la fecha en que se 
sancione la presente ley, deberán incorporar en sus respectivos planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial las consideraciones sobre desarrollo 
seguro y sostenible derivadas de la gestión del riesgo, y por consiguiente, los 
programas y proyectos prioritarios para estos fines, de conformidad con los 
princípíos de la presente ley. 

En particular, incluirán las previsiones de la Ley 9ª de 1989 y de la Ley 388 de 
1997, o normas que la sustituyan, tales como los mecanismos para el inventario 
de asentamientos en riesgo, señalamiento, delimitación y tratamiento de las zonas 
expuestas a amenaza derivada de fenómenos naturales, socio naturales o 
antropogénicas no intencionales, incluidos los mecanismos de reubicación de 
asentamientos; la transformación del uso asignado a tales zonas para evitar 
reasentamientos en !!Jito riesgo; la constitución de reseNas de tierras para hacer 
posible tales reasentamientos y la utilízación de los instrumentos jurídicos de 
adquisición y expropiación de inmuebles que sean necesarios para reubicación de 
poblaciones en alto riesgo, entre otros.", se han desarrollado los siguientes temas 
con el propósito de concebir la Gestión del Riesgo en el POT-Riohacha. 

Artículo 55. PRINCIPIOS 

Dentro de la gestión de riesgos se aplicarán los pnnc1p1os contenidos en el 
artículo 3 de la Ley 1523 de 2012, los cuales de- ben ser tenidos en cuenta en 
todas las de- cisiones de ordenamiento territorial. 

Artículo 56. POLÍTICAS GENERALES 

La base de una adecuada sustentabilidad de un territorio en el largo plazo, en 
capacidad que tiene la sociedad de identificar, analizar, estudiar, prevenir y 
mitigar los fenómenos naturales y antrópicos que se puedan presentar en 
cualquier lugar del mismo y que sirven de punto de partida para la planeación 
de las actividades económicas y la protección de la vida, como del capital social, 
cultural, y financiero que históricamente ha acumulado y construido la ciudad, 
motivo por el cual se adoptan las siguientes estrategias: 

l. Alcanzar un mayor nivel de conocimiento y entendimiento social e 
institucional de los procesos naturales y antrópicos que posee y genera la 
ciudad a partir de las decisiones de desarrollo y ocupación que se vienen 
emprendiendo para la construcción del municipio. 
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2. Lograr que los actores sociales sean responsables y desarrollen procesos 
apropiados de ocupación y transformación de las áreas del territorio, 
visibilizando y minimizando el conjunto de riesgos en donde estos se 
presentan. 

3. Adelantar acciones que permitan lograr mejores y más altos estándares de 
habitabilidad, equidad y sostenibilidad en el desarrollo territorial y sectorial, 
cuyo énfasis sea el de actuar más en la prevención que en la atención del 
desastre. 

Artículo 57. OBJETIVOS DE LA GESTIÓN DEL RIESGO 

1. Aminorar el riesgo provocado por la inapropiada ubicación de la población, 
la infraestructura y sus actividades económicas, en relación con las 
amenazas naturales, antrópicas-naturales y la combinación de varias 
actividades en el territorio. 

2. Disminuir el riesgo originado el inapropiado diseno y posterior construcción 
de edificaciones e infraestructura, en nexo con los requerimientos de 
estabilidad y funcionalidad que atribuye su ubicación terrltorial y los usos 
para los cuales se reglamentan. 

3. Disminuir la vulnerabilidad del territorio y aumentar la resiliencia a través de 
decisiones encaminadas a responder a las características actuales y futuras 
del clima, su variabilidad, y al manejo de los riesgos fruto de la degradación 
progresiva de suelos y ecosistemas. 

Articulo 58. CONOCIMIENTO DEL RIESGO. De conformidad con la Ley 1523 
de 2012, es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la identificación 
de escenarios de riesgo, el análisis y evaluación del riesgo, el monitoreo y 
seguimiento del riesgo y sus componentes y la comunicación para promover una 
mayor conciencia del mismo que alimenta los procesos de reducción del riesgo y 
de manejo de desastre. 

58.1 Información sobre nuevas amenazas. Las amenazas actuales y 
potenciales, que pueden condicionar el uso del territorio en el escenario de cambio 
climático, deben clasificarse e identificarse como insumo base para el Plan 
Municipal de Gestión del Riesgo. 

58.2 Análisis de Vulnerabilidad. El análisis de la vulnerabilidad física, socia!, 
ambiental y económica, es la identificación y caracterización de los elementos que 
se encuentran expuestos, en una determinada área geográfica ante los efectos 
desfavorables de una amenaza. El Plan Municipal de Gestión de Riesgos 
contendrá el análisis de vulnerabilidad de acuerdo con la Estrategia de 
Ordenamiento Territorial, para cada una de sus estructuras, y definirá para la 
elaboración definitiva del mismo, el responsable y el p!azo para su realización. 

PARÁGRAFO 1. Se deberán realizar análisis de vulnerabilidad funcional para la 
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infraestructura de los serv1c1os públicos domiciliarios, no domiciliarios de 
movilidad, de equipamientos y de almacenamiento y distribución de combustibles,. 

PARÁGRAFO 2. El Plan Municipal de Gestión del Riesgo definirá los 
responsables para la realización de los análisis de vulnerabilidad. 

Artículo 59. ANÁLISIS ESPECÍFICOS DE RIESGO Y PLANES DE 
CONTINGENCIA. Estos deberán ser realizados por todas las entidades públicas o 
privadas encargadas de la prestación de servicios públicos y/o sociales. que 
ejecuten obras civiles de alto impacto, que desarrollen actividades industriales o 
de otro tipo que puedan significar riesgo de desastre para la sociedad, conforme a 
lo establecido en la Ley 1523 de 2012 y las que defina el Plan Municipal de 
Gestión del Riesgo. 

Todas las entidades públicas, privadas o comunitarias velarán por la correcta 
implementación de la Gestión de Riesgos en el ámbito de su competencia. 

Artículo 60. GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO PARA REDES DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES-TIC. Las empresas prestadoras de los servicios públicos 
domiciliarios y las empresas prestadoras de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones-TIC, deben adelantar los respectivos análisis de amenazas, 
vulnerabilidades y riesgos, así mismo, desarrollar los análisis, definición y 
aplicación de recomendaciones para la disminución de la vulnerabilidad funcional 
y del riesgo público en el disef'io, construcción, operación y mantenimiento de las 
redes de los servicios públicos. 

Estas empresas también deben desarrollar estrategias, programas y proyectos 
dirigidos al fortalecimiento de la capacidad de res- puesta ante eventos críticos 
por eventos naturales y a ntrópicos. 

En el marco del Plan de Recuperación de la Ciudad Post-evento, las empresas de 
servicios públicos domiciliarios y las empresas prestadoras de las TIC, deberán 
desarrollar estrategias para dotación de líneas vitales en los parques, y plazas 
que se determinen como alojamientos institucionales, y restablecer los servicios 
en los centros de salud, en los hospitales y en los centros de atención de 
emergencias, de acuerdo a los protocolos que se establezcan en el Plan Municipal 
de Gestión del Riesgo. 

Artículo 61. IDENTIFICACIÓN Y ACCIONES EN SUELOS CON PRESUNCIÓN 
DE CONTAMINACIÓN O CONTAMINADOS. La Dirección de Medio Ambiente y 
Vivienda Social, del municipio de Riohacha, efectuará un inventario geo
referenciado de las áreas que contengan los suelos contaminados o con 
presunción de contaminación dentro del perímetro urbano de Riohacha, de 
acuerdo con las actividades antrópicas potencialmente contaminantes del suelo 
definidas por esta Secretaría. Así mismo elaborará el Mapa de localización de 
estos suelos y los respectivos lineamientos ambientales para su manejo. Esta 
información deberá ser remitida a la Secretaria de Planeación con el fin que sea 
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incorporada en el expediente municipal como insumo en el proceso de 
planificación urbana del municipio. Esta información se integrará al Plan 
Municipal de Gestión de Riesgos. 

La Dirección de Medio Ambiente y Vivienda Social, realizará el seguimiento y 
control a la implementación de las medidas necesarias para la remediación de 
suelos contaminados. 

Artículo 62. ESTRATEGIAS 

1. Estrategia de Ordenamiento. Como uno de los principios básicos del 
ordenamiento territorial en el municipio, el territorio se ordena en el largo 
plazo según una estrategia que se implementará bajo tres principios 
básicos: el primero, la protección y tutela del ambiente, los recursos 
naturales y las áreas de amenaza y riesgo y su valoración como susirato 
básico del ordenamiento territorial; el segundo, el perfeccionamiento y 
optimización de la infraestructura para la movilidad y la prestación de 
servicios y sociales para todos ciudadanos del municipio en perspectiva 
regional , y tercero, la integración socio económica y espacial de su 
territorio urbano-rural a nivel, regional y con los municipios vecinos". 

2. Estrategia Integral de Aplicación de los Instrumentos de Gestión del 
Suelo previstos en las Leyes 9ª de 1989 y Ley 388 de 1997. 

1. Instrumentos De Gestión del Suelo. Los instrumentos de gestión 
del suelo tienen como objetivo constituirse en la plataforma de las 
decisiones de las entidades públicas y privadas en donde tengan como 
punto de partida propender las condiciones integralmente seguras y de 
protección a las comunidades en su vida, sus bienes y su patrimonio. 
Estos actos administrativos expedidos por las autoridades competentes, 
contendrán decisiones para prevenir, mitigar y complementar el Plan 
de Ordenamiento Territorial. 

La Secretaria de Planeación Municipal, en el corto plazo desarrollará 
estos instrumentos concordantes con el Plan de Ordenamiento Territorial 
y con los demás instrumentos existentes y aplicables a todos los suelós 
del Municipio. 

2. Sistema de Gestión Integrada para la Distribución Equitativa de 
Cargas y Beneficios. Como objetivos de la política de gestión del suelo, 
prever las condiciones adecuadas para que la generación de suelo o la 
Incorporación del mismo se hagan en territorios que no presenten 
Amenaza Alta no Mitigable y Riesgo Alto no Mitigable por deslizamiento 
o inundación evitando con ello la perdida de las inversiones y 
desarrollo de los futuro proyectos, así como la atención posterior de 
personas. Las acciones urbanísticas producto del desarrollo de los 
Planes Parciales deberán contemplar entre la distribución equitativa de 
cargas y beneficios, las medidas de mitigación y prevención de 
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amenaza alta no Mitigable y Riesgo .Alto no Mitigable. 

3. Estrategias para el monitoreo de amenazas. Se debe coordinar con el 
Servicio Geológico Colombiano, IDEAM, CORPOGUAJIRA, Consejo Municipal 
del Riesgo y autoridades competentes en el terna, el monitoreo de amenazas 
mediante las siguientes acciones: 

1. Ampliar redes de monitoreo hidrometeorológico y geotécnico para definir 
acciones de prevención y alertas tempranas. 

2. Mejorar el conocimiento sobre la amenaza sísmica a través del monitoreo 
mediante una red de acelerógrafos. 

3. Redes de centinelas de incendios forestales. 

4. Red de rnonitoreo del aire. en sitios estratégicos con fuente de emisiones 
atmosféricas tanto de gases como de material particulado, producto de 
las actividades de aprovechamiento y/o extracción, manejo y 
procesamiento de material pétreo y otros minerales. 

5. Diseñar e Implementar un Sistema de Información de Riesgos, que 
permita la actualización permanente de estudios, tratamientos y gestión 
de los mismos. 

6. La Secretaria de Planeación, la Secretaría de Recreación y Deporte, 
UMATA, CORPOGUAJIRA, el Comité Municipal del Riesgo (bajo los 
lineamientos de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres) definirán los lineamientos, usos para zonas de amenazas. !a 
destinación final del suelo y de espacio público de las zonas de amenaza 
y riesgo por inundación y remoción en masa. 

Artículo 63. ARTICULACIÓN AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE CON LAS 
ÁREAS DE MANEJO ESPECIAL 

Los instrumentos de planificación formulados para áreas que colinden o 
involucren áreas de manejo especial se ajustarán a los lineamientos y diseños de 
estudios o lineamientos adelantados por CORPOGUAJIRA o la autoridad 
ambiental competente, incorporando los lineamientos de Gestión Integral del 
Riesgo. 

Artículo 64. MEDIDAS ESTRUCTURALES PARA MITIGAR El RIESGO POR 
DESBORDAMIENTO. Con el objeto de proteger las zonas aledañas y controlar las 
crecientes para un período de retorno de cien años se proyectaran las obras de 
construcción de jarillones y/o dragado del cauce, cuando se considere pertinente. 

Las obras mencionadas se desarrollarán en concordancia con las 
especificaciones definidas por el proyecto de mrtigación de inundaciones 
realizadas para tal efecto. 
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Artículo 65. DE LA ZONAS SUJETAS A AMENAZAS Y RIESGOS. Las áreas 
urbanas que se encuentren en amenaza de inundación por desbordamiento de 
cauces naturales son aquellas localizadas en inmediaciones de los ríos y 
quebradas existentes, principalmente las que se localizan en sectores aledaños 
río Ranchería, Tapias, Camarones y humedales. Estas áreas se encuentran 
identificadas en los mapas de amenazas y riesgos municipal y urbano (de 
Riohacha) y en algunos mapas de las cabeceras corregimentales. 

Artículo 66. DE LAS MEDIDAS PARA MITIGAR EL RIESGO DE INUNDACIÓN 
EN ÁREAS URBANAS. Son medidas de mitigación de riesgos por inundación las 
siguientes: 

Medidas estructurales: Planes de Manejo de cuencas que incluyen adecuación 
hidráulica de cauces, protección de las márgenes y construcción de obras de 
drenaje de aguas residuales y lluvias, entre otros. La planeación, diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de estas medidas, es responsabilidad 
de la autoridad delegada como competente para realizar dichas intervenciones. 

Medidas no estructurales: Programas de mantenimiento y limpieza de los 
cauces y sistemas de drenaje, planes de monitoreo y sistemas de alerta, planes de 
emergencia y contingencia, programas educativos y de divulgación y 
organización comunitaria. 

Artículo 67. DE LAS HERRAMIENTAS PARA INCORPORAR EL RIESGO DE 
AMENAZA POR REMOCIÓN EN MASA E INUNDACIONES POR 
DESBORDAMIENTO EN EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL. Para incorporar 
el riesgo en el ordenamiento territorial, el municipio deberá contar con dos (2) 
herramientas importantes, cuya emisión y actualización serán responsabilidad del 
Secretaria de Planeación y del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo o de la 
entidad competente para pronunciarse sobre el tema de riesgo, de conformidad 
con lo establecido en la norrnatividad vigente. Estas herramientas son: 

1. Planos normativos de amenaza por remoción en masa e inundación por 
desbordamiento, los cuales serán son empleados en la toma de decisiones 
generales para definir áreas aptas para urbanización y condicionamientos 
para las zonas no ocupadas del municipio. 

2. Conceptos técnicos que aplican para las zonas ocupadas de la ciudad, 
dando un mayor nivel de detalle, hasta la escala predial y actualizando la 
calificación de los planos normativos. Se emiten en el marco de los procesos 
de reglamentación urbana para desarrollos que dete adelantar la 
Secretaria de Planeación. 

A través de estos dos instrumentos se establecerá una calificación de amenaza y 
riesgo en el territorio que, para efectos de la gestión integral del riesgo se 
entienden de la siguiente forma: la amenaza se. tipifica para zonas que no se 
encuentran construidas y/o desarrolladas; y el riesgo se define para las zonas 
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construidas y/o habitadas. Se categorizan de manera general en los niveles 
bajo, medio y alto. 

En los casos donde. se presenta amenaza y/o riesgo tecnológico, éstos no 
condicionan ni restringen el uso del suelo, aunque se deben atender los 
lineamientos dados por la Secretaria de Planeación y el Consejo Municipal de 
Gestión del Riesgo para prevenir situaciones que generen riesgo público. 

Artículo 68. MODIFICACIÓN DE LA ZONIFICACIÓN DE AMENAZA DE 
INUNDACIÓN POR DESBORDAMIENTO, POR CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS DE MITIGACIÓN URBANA. Previo a la modificación de los planos 
normativos de amenaza de inundación por desbordamiento, cuando se 
implementen medidas de mitigación de amenaza, se verificarán los siguientes 
aspectos: 

1. La entidad competente para la ejecución de las obras será responsable por 
garantizar su funcionamiento para la mitigación de la amenaza. seguridad, 
operación y mantenimiento. 

2. Presentar una certificación de las obras realizadas y un pronunciamiento oficial 
de la entidad encargada explicando la modificación a la que ha sido sometido el 
cuerpo de agua y su incidencia en el comportamiento hidráulico del mismo, así 
como la documentación técnica que solicite la Secretaria de Planeación como soporte 
para el cambio de la zonificación de amenaza, que deberá incluir como mínimo: 

1. El caudal y el periodo de retorno correspondiente que puede transitar por 
la totalidad del cuerpo de agua sin desborde, bajo las condiciones 
actuales. 

2. Los factores de seguridad y escenarios con los cuales se diseñaron y 
construyeron las obras de mitigación de tal manera que éstas 
garanticen una protección adecuada de la población localizada en su 
área de influencia. 

3. La culminación y recibo a satisfacción de las obras de mitigación. 

Articulo 69 ÁREA RURALES EN AMENAZA POR INUNDACIÓN 

Corresponde a las entidades competentes la realización de estudios sobre las 
cuencas de las áreas rurales y suministrar esta información al Consejo Municipal 
de Gestión del Riesgo, la cual revisará la pertinencia de elaborar estudios 
detallados de riesgo de inundación por desbordamiento en los Centros Poblados y 
Asentamientos Menores reconocidos por la Secretaria de Planeación. En los 
casos donde aplique, se elaborarán los respectivos conceptos técnicos de riesgo. 

Artículo 70 ÁREAS RURALES EN AMENAZA POR REMOCIÓN EN MASA. Las 
áreas a que hace referencia el presente 1Elna se encuentran identificadas en el 
Mapa de Amenazas Municipal, el cual hace parte del presente POT. El 
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municipio deberá realizar la gestión necesaria para ajustar y/o actualizar este mapa a eséalas 
de mayor delalle y precisión, en zonas de media y alta susceptibilidad a deslizamientos que 
preseme centros poblados que se puedan afectar, en un término no mayor a un (1 )año, 
para su incorporación en la cartografía oficial del POT-Riohacha. 

El ajuste o actualización de este mapa. Aplica tanto para las situaciones en las 
cuales la categoría de la amenaza aumenta, como para aquellas en la cual 
disminuye o desaparece. 

Artículo 71. CONDICIONES Y RESTRICCIONES AL USO DEL SUELO POR 
AMENAZAS Y RIESGOS POR REMOCIÓN EN MASA E INUNDACIÓN POR 
DESBORDAMIENTO. Para cuando sea del caso, se definen condicionamientos y 
restricciones al uso del suelo de la siguiente manera: 

1. Condicionamientos de Acuerdo con los Planos Normativos de 
Amenazas. Mediante estos planos se debe involucrar la amenaza tanto por 
remoción en masa como por inundación por desbordamiento, a escala 1: 
10,000, de las zonas urbanas y de expansión del municipio. Se deben 
establecer condicionamientos al uso del suelo por amenaza, para zonas sin 
desarrollar, los cuales variaran de la siguiente manera dependiendo del tipo 
de evento: 

a. Según plano de Amenaza de Remoción en Masa 

• Zonas en Amenazas Media y Alta por Remoción en Masa. No 
urbanizar hasta que se adelanten las medidas de mitigación con 
base en la elaboración de los estudios detallados de amenaza y 
riesgo de acuerdo con los términos de referencia establecidos con 
soporte en la normatividad vigente. Tanto los estudios como las 
obras de mitigación que propongan los mismos, deben ser 
adelantados por parte del promotor o interesado, quien será 
responsable de la estabilidad geotécnica de su proyecto así como de 
las zonas de influencia de éste. 

• Zonas de amenaza baja por remoción en masa. Desde el punto de 
vista de la Gestión Integral del Riesgo, no se establece ningún 
condicionamiento ni restricción al uso urbano para estas zonas, que 
se definan en el plano normativo. 

b. Según Plano de Amenaza de Inundación por desbordamiento: 

• Zonas de amenaza alta de inundación por desbordamiento: No 
urbanizar hasta que se adelanten las medidas de mitigación y/o 
obras de adecuación hidráulica que reduzcan el nivel de amenaza. 

• Zonas de amenaza media y baja de inundación por 
desbordamiento: desde el punto de vista de la Gestión Integral del 
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Riesgo no se establece ningún condicionamiento ni restricción al uso 
urbano para estas zonas. 

2. Condicionamientos y Restricciones de Acuerdo con Conceptos Técnicos 
de Riesgo. 

El concepto técnico de riesgo, es el documento donde se emite el criterio de 
expertos (Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres o a quien este 
delegue, consultores expertos en el tema, etc.) sobre los predios o áreas que 
pueden ser aptas para el uso urbano, así como aquellas que por su condición de 
amenaza y/o riesgo deben ser objeto de restricción o condicionamiento al uso del 
suelo; se basa en los planos normativos, así como en los diferentes estudios 
detallados que se han adelantado por el municipio u otras entidades. Los 
conceptos técnicos de riesgo implican la evaluación tanto de amenaza como de 
riesgo a escala detallada (predio a predio), por lo cual aplican para las zonas 
construidas o desarrolladas de la ciudad y prevalecen sobre la calificación de los 
planos nonmativos para dichas zonas. 

Desde el punto de vista de amenaza por remoción en masa, e Inundación por 
desbordamiento, en los conceptos técnicos de riesgo se establecen las siguientes 
restricciones y/o condicionamientos al uso del suelo: 

a. Condicionamientos al uso del suelo por amenaza (predios sin construir}: 

En los predios en amenaza alta por remoción en masa no se puede adelantar 
ningún proceso de construcción hasta que se adelanten estudios que definan las 
obras de estabilización o medidas de mitigación, las cuales pueden ser 
adelantadas por el municipio siempre y cuando no sean en predios privados, en 
cuyo caso serán responsabilidad del particular. 

En los predios con amenaza alta de inundación por desbordamiento no se podrá 
adelantar ningún proceso de construcción hasta que se adelanten las medidas de 
mitigación y/u obras de adecuación hidráulica que reduzcan el nivel de amenaza, 
las cuales por su área de influencia son responsabilidad del municipio. 

b. Condicionamientos al uso del suelo por riesgo (predios construidos): 

Los predios en alto riesgo por remoción en masa o inundación por 
desbordamiento donde por sus características de amenaza y vulnerabilidad, se 
puede presentar afectación para la vida y pérdidas económicas o de la 
infraestructura existente, pero con una intervención adecuada mediante obras o 
medidas de mitigación se pueden reducir los efectos, se definen o se definirán 
como de alto riesgo mitigable. Para estos casos se condiciona el otorgamiento 
de uso urbano a estos predios, y los beneficios que esto conlleva, hasta tanto se 
adelanten los estudios y obras de mitigación que reduzcan el nivel de riesgo y 
garanticen la protección a la vida de los ocupantes de las viviendas emplazadas 
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Cuando el alto riesgo mitigable obedece a eventos de remoción en masa, estás 
medidas de mitigación pueden ser adelantadas por el municipio siempre y 
cuando no sean en predios privados, en cuyo caso serán responsabilidad del 
particular. Para el caso de predios en alto riesgo mitigable por inundación por 
desbordamiento, las medidas de mitigación y/o obras de adecuación hidráulica 
que reduzcan el nivel de riesgo, por su área de influencia son responsabilidad 
del municipio. 

c. Restricciones al uso del suelo por amenaza (predios sin construir): 

Para las zonas en amenaza alta por remoción en masa o inundación por 
desbordamiento que por sus condiciones y las del entorno se considera que no 
son aptas para el uso urbano, se debe restringir el uso del suelo y destinarlas 
como suelo de protección por riesgo, en concordancia con la Ley 388 de 1997 
y sus decretos reglamentarios. 

d. Restricciones al uso del suelo por riesgo (predios construidos): 

Los predios en alto riesgo por remoción en masa o inundación por 
desbordamiento donde por sus características de amenaza y vulnerabilidad, existe 
una alta probabilidad de que se presenten pérdidas de vidas humanas, bienes e 
infraestructura, y debido a las condiciones técnico-económicas no es viable 
adelantar medidas de mitigación, se denominan en alto riesgo no mitigablé. Estos 
predios se deben destinar como suelo de protección por riesgo e incluir en un 
programa de reasentamiento a sus propietarios o poseedores. 

Para los predios definidos mediante concepto técnico en amenaza o riesgo bajo y 
medio, tanto por fenómenos de remoción en masa como por Inundación por 
desbordamiento, no se establece ningún condicionamiento o restricción para el 
uso del suelo. No obstante, para adelantar procesos constructivos se deben realizar 
estudios geotécnicos y de cimentaciones que cumplan con los requisitos 
establecidos en la Norma Colombiana de Construcciones Sismo Resistentes 
NSR-10, para las zonas de ladera se debe cumplir con lo establecido en el Titulo H 
de la misma. 

Artículo 72. DE LA TEMPORALIDAD DE LOS CONCEPTOS DE RIESGO. Los 
conceptos técnicos de riesgo son de carácter temporal, ya que el factor antrópico 
es una variable determinante en la modificación de las condiciones del terreno, y 
el riesgo es dinámico y muy sensible al cambio; adicionalmente, en algunos 
sectores los procesos de urbanismo enmascaran los posibles procesos 
generadores de riesgo. 

El cumplimiento de estos condicionamientos o restricciones no exime del 
cumplimiento de las demás normas establecidas para procesos urbanísticos y 
de construcción. 
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Artículo 73. MODIFICACIÓN DE LA ZONIFICACION DE AMENAZA DE 
INUNDACIÓN POR DESBORDAMIENTO, POR CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS DE MITIGACIÓN RURAL. Previo a la modmcación de los planos 
normativos de amenaza de inundación por desbordamiento, cuando se 
implementen medidas de mitigación de amenaza, se verificarán los siguientes 
aspectos: 

1. La entidad competente para la ejecución de las obras será responsable por 
garantizar su funcionamiento para la mitigación de la amenaza, seguridad, 
operación y mantenimiento. 

2. Presentar una certificación de las obras realizadas y un pronunciamiento oficial 
de la entidad encargada explicando la modificación a la que ha sido sometido el 
cuerpo de agua y su incidencia en el comportamiento hidráulico del mismo, así 
como la documentación técnica que solicite la Secretaria de Planeación como 
soporte para el cambio de la zonificación de amenaza, que deberá incluir como 
mínimo: 

1. El caudal y el periodo de retorno correspondiente que puede transitar por 
la totalidad del cuerpo de agua sin desborde, bajo las condiciones 
actuales. 

2. Los factores de seguridad y escenarios con los cuales se diseñaron y 
construyeron las obras de mitigación de tal manera que éstas 
garanticen una protección adecuada de la población localizada en su 
área de influencia. 

3. La culminación y recibo a satisfacción de las obras de mitigación. 

Corresponde a las entidades competentes la realización de estudios sobre las 
cuencas hidrográficas (subcuencas, microcuencas) de las áreas rurales y 
suministrar esta ínfom,ación al Municipio de Riohacha y al Consejo Municipal de 
Gestión del Riesgo, la cual revisará la pertinencia de elaborar estudios detallados 
de riesgo de inundación por desbordamiento en los Centros Poblados y 
Asentamientos Menores reconocidos por la Secretaria de Planeación. En los 
casos donde aplique, se elaborarán los respectivos conceptos técnicos de riesgo. 

Artículo 74. MEDIDAS ESTRUCTURALES PARA LA MITIGACIÓN DEL 
RIESGO EN LAS ZONAS DE EXTRACCIÓN MINERA. Las áreas actuales de 
extracción minera que cuentan con licencia vigente, deberán llevar a cabo los 
planes de restauración morfológica y ambiental que deben ser desarrollados 
simultáneamente a la explotación, para garantizar la estabilidad geotécnica del 
sector. 

Las áreas de suspensión de actividad minera establecidas por CORPOGUAJIRA 
o la autoridad ambiental competente, deben adelantar ia recuperación morfológica 
y ambiental simultáneamente a la explotación, para garantizar la estabilidad 
geotécnica de los taludes intervenidos y áreas de influencia. 
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Las zonas con viabilidad de incorporación al desarrollo urbanístico, según 
concepto emitido por la Secretaria de Planeación, deben haber cumplido 
con el plan de recuperación morfológica y ambiental y con las medidas de 
mitigación establecidas en el estudio detallado de riesgo, que se establece 
como condicionamiento para los futuros desarrollos en zonas de amenaza alta y 
media .. 

Las áreas de extracción o de recuperación morfológica que cuenten con el aval 
de la autoridad ambiental deberán solicitar el permiso para uso a la misma. El 
explotador que utilice explosivos deberá controlar las vibraciones producidas por 
éstos y los efectos que aquéllas puedan causar en viviendas, edificaciones, vías, 
corrientes de agua, áreas protegidas o áreas adyacentes a la explotación. 

Artículo 75. PROHIBICIÓN DE NUEVAS ACTIVIDADES EXPLORATORIAS 
EXTRACTIVAS EN EL SUELO Y SUBSUELO. De conformidad con lo 
establecido en los Artículos 34 (Zonas excluibles de la minería) y 35 (Zonas de 
minería restringida) de la Ley 685 de 2001, el Artículo 204 de la Ley 1450 de 
2011 , no es permitida la exploración o captación de los minerales existentes en el 
suelo o subsuelo urbano y rural del municipio. 
Las solicitudes de permisos, licencias y planes de manejo ambiental para el 
desarrollo de actividades de exploración y explotación minera en el municipio que 
a la fecha de expedición de la presente norma se encuentren en curso, sobre las 
áreas prohibidas, deberán ser rechazadas por las autoridades pertinentes. Ver 
Mapa de Minería y Zonas Excluibles de la Misma. 

Artículo 76. CONDICIONAMIENTOS PARA ADELANTAR PROCESOS DE 
URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN EN ZONAS DE AMENAZA O RIESGO MEDIO 
Y AL TO POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA. 

1. Para los futuros desarrollos urbanísticos que se localicen en zonas de amenaza 
alta y media por remoción en masa (poblados urbanos del municipio diferentes a 
la cabecera urbana), que se identifiquen en e l Mapa de Amenazas Municipal, 
que de mayor detalle y precisión que se realice, se establecen los siguientes 
condicionamientos: 

a. Para la solicitud de licencias de urbanización o en los casos específicos en los 
que se haya condicionado el desarrollo de un predio se debe anexar el estudio 
detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa para el 
futuro desarrollo o construcción, el cual debe incluir el diseño detallado de las 
medidas de mitigación. 

b. El Municipio, CORPOGUAJIRA, el Servicio Geológico Colombiano, el IDEAM y 
las demás entidades pertinentes, convendrán los Términos de Referencia a seguir 
en estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en 
masa .. 

c. La entidad encargada del trámite de licencia, realizará la verificación y emitirá 
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concepto sobre el cumplimiento de los términos de referencia establecidos para la 
ejecución de los estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de 
remoción en masa. 

d. Para la fecha de radicación de documentos para enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda, se requiere que se hayan realizado las medidas de 
mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por 
fenómenos de remoción en masa. 

e. La Secretarla de Planeación, monitoreará y verificará la existencia de las 
obras de mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por 
fenómenos de remoción en masa que hayan tenido concepto favorable y que hace 
parte de la licencia urbanística respectiva. 

f. El urbanizador deberá incluir dentro de la póliza de garantía, la estabilidad de las 
obras de mitigación, las cuales hacen parte de las obras de urbanización, requisito 
indispensable para la entrega de las mismas. 

g. La Secretaria de Planeación con el apoyo del Consejo Municipal de Gestión del 
Riesgo y entidades competentes, deberá en el término de dos (2) años definir 
políticas para el mejoramiento de la calidad de los procesos constructivos y la 
localización segura teniendo en cuenta el predominio de la autoconstrucción. 

2 . Para futuros procesos de construcción en barrios legalizados, se establecen los 
siguientes condicionamientos: 

Para la licencia de construcción, se deben tener en cuenta las restricciones 
definidas o que se definan mediante acto administrativo por el cual se rija el barrio o 
sector, fijadas a través del concepto de riesgo emitido por la Secretarla de 
Planeación con apoyo .del Comité Municipal de Gestión del Riesgo y/o 
entidades competentes, mediantes estudios específicos. 

Artículo 77. OBLIGATORIEDAD DE ANÁLISIS DE RIESGOS Y PLANES DE 
CONTINGENCIAS. En desarrollo de lo dispuesto en e l Artículo 42 de la Ley 
152 3 de 20 12, "todas las entidades públicas o privadas 
encargadas de lá prestación de servicios públicos, que ejecuten 
obras civiles mayores o que desarrollen actividades industriales o 
de otro tipo que puedan significar riesgo de desastre para la 
sociedad, así como las que espec!flcamente determine la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, deberán 
realizar un análisis específico de riesgo que considere los 
posibles efectos de eventos naturales sobre la infraestructura 
expuesta y aquellos que se deriven de los daños de la misma en 
su área de influencia, así como /os que se deriven de su 
operación. Con base en este análisis diseñará e implementarán 
las medidas de reducción del riesgo y planes de emergencia y 
contingencia que serán de obligatorio cumplimiento". 
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Para este efecto, la Unidad Naciona! para la Gestión del Riesgo de Desastres, en 
consulta con las comisiones interinstitucionales pertinentes del Sistema Municipal 
de Gestión del Riesgo de Desastres, preparará para su adopción por Decreto del 
Alcalde, las normas en virtud de las cuales se definan los casos específicos de 
exigibilidad, los términos técnicos. las instancias institucionales para su 
presentación y aprobación, y los mecanismos de seguimiento y control. 

Los planes de emergencia y contingencias y las medidas de prevención y 
mitigación necesarias según los análisis de riesgo efectuados, deben ser 
adoptados por las personas públicas o privadas en desarrollo de las actividades 
a su cargo que sean generadoras de riesgo público. 

Todas las entidades públicas y privadas deberán realizar e implementar los 
planes de emergencia y contingencias, basados en los análisis de riesgo. 
Estos planes de emergencia y contingencias deberán ser registrados en la 
página Web de su entidad, en la página web de la alcaldía y en la página de la 
Unidad Nacional de Gestión del Riesgo. De igual manera, todas las entidades 
deberán tenerlos disponibles para cuando las entidades de Inspección Vigilancia y 
Control los soliciten y deberán verificar su implementación. 

Nota. Para los efectos previstos en este artículo se entiende por riesgo público el 
daño probable que, en desarrollo de las actividades y proyectos desarrollados por 
entidades públicas, privadas o ciudadanas, se produzcan sobre la población y 
sus bienes, sobre la infraestructura y la economía pública y privada y sobre el 
ambiente, en espacios distintos y externos a los espacios propios o privados en los 
cuales se adelantan dichos proyectos y actividades. 

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres o a quien este 
delegue, desarrollará lineamientos para los análisis de riesgo y los planes de 
emergencia y contingencias, enmarcados en el Plan Municipal de Gestión del 
Riesgo de Desastres del municipio. 

Artículo 78. RESPONSABILIDAD ESPECIAL DE REALIZAR O EXIGIR 
ANÁLISIS DE RIESGOS, PLANES DE EMERGENClAS Y CONTINGENCIAS 
Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN OBLIGATORIOS. En desarrollo 
de lo dispuesto en el Artículo 43 de la Le 1523 de 2013, es responsabilidad 
especial de cada entidad o autoridad competente del orden central o 
descentralizado del municipio, o privada que cumpla funciones públicas o preste 
servicios públicos, que estime que pueden generarse riesgos públicos en 
desarrollo de actividades que están dentro de su órbita de competencia, realizar 
o exigir, según el caso, análisis de riesgos, planes de emergencia y contingencias 
y de medidas de prevención y mitigación en los siguientes eventos: 

1. En los proyectos de inversión del Banco de Proyectos de Inversión del 
Municipio(MGA) 

2. En el otorgamiento o renovación de licencias, concesiones, permisos y 
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otras autorizaciones admínistrativas, ya sea como condición o requisito 
previo para su expedícíón o como parte de su contenido mismo. 

3. En los procesos de prefactibilidad, factibilidad y diseño de obras y 
proyectos. 

4. En los términos de referencia o en los pliegos de condiciones para la 
celebracíón de contratos o, como una obligación especifica a cargo de 
la persona que celebre el respectivo contrato con la administración. 

5. En los procesos de organización y prestación de servicios públicos, 
tanto en el diseño de los planes como en los procedimientos de 
operación permanente. 

6. En la elaboración y actualización de los planes maestros previstos 

7. En lós instrumentos de gestión urbana derivados del Plan de 
Ordenamiento Territorial 

8. En las licencias de urbanismo y de construcción conforme a lo previsto 
en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

Artículo 79. TRANSITORIEDAD DE ZONAS DE ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES 

En el marco de buscar un plan que prevenga fas condiciones de riesgo de desastres 
en el municipio, principalmente en la franja aledaña al gasoducto que pasa por la 
calle 40 y en las zonas d expendio de combustible En cuanto a la zona d expendios 
de combustible, se definirá la transitoriedad de las zonas de almacenamiento y 
distribución de combustibles existentes. Para ello la Secretaria de Planeación, 
en coordinación con la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, definirán las directrices urbanísticas, ambientales y de seguridad que 
deben cumplir las empresas y/o transportadoras o comercializadoras de 
combustibles. Por otra parte también .se definirá lo mismo para las entidades que 
transportan combustibles mediante gasoducto. 

PARÁGRAFO. Las directrices urbanísticas, ambientales y de seguridad 
generadas por la Secretarla de Planeación, en coordinación con la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, se aplicarán a las zonas de 
almacenamiento y distribución de combustibles y, los duetos de transporte de 
combustibles, en el marco del plan que se establece. 

Artículo 80. CONDICIONAMIENTOS Y RESTRICCIONES POR AMENAZA 
SÍSMICA. 

Las solicitudes de licencia donde aplique, deberán ajustarse a los requisitos de 
diseño estructural y construcción sismoresistente, de acuerdo con lo establecido 
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en la Ley 400 de 1997, la NSR-10 y sus decretos reglamentarios. El municipio 
gestionará con el Instituto Geológico Minero, Gobernación de La Guajira y 
entidades competentes, la realización de un estudio de micro sismicidad para la 
cabecera urbana de Riohacha y la instalación en sitios estratégicos de 
aceleróg rafos 

Artículo 81. AMENAZAS DE INCENDIOS FORESTALES. 

El municipio de Riohacha, identificará las zonas con condiciones topográficas 
(complejidad de la orografía, donde su fuerza motriz es el viento) meteorológicas 
(humedad, temperatura, velocidad del viento, dirección del viento), antrópicas y 
estado de la vegetación (humedad, cantidad, distribución y proporción de materia 
muerta y tipo de especies) que favorecen el inicio y la propagación del fuego en la 
cobertura vegetal. Los predios ubicados en las áreas de amenaza alta por 
incendios forestales, deben ser objeto de una evaluación técnica, que defina los 
condicionamientos para su uso, ocupación y actividades productivas. Este 
componente y su zonifü;ación cartográfica, una vez realizada, debe incorporarse 
al Plan Municipal de Gestión del Riesgo. 

Artículo 82. POLÍTICAS SOBRE PROGRAMAS, ACTUACIONES Y 
OPERACIONES URBANÍSTICAS 

1. Política Habitacional. La política habitacional se dirigirá a prevenir y 
controlar la urbanización y la construcción ilegal, así como la ocupación de 
áreas de amenaza alta no mitigable y riesgo alto no mitigable facilitando 
alternativas habitacionales adecuadas a la capacidad de ingreso de los grupos 
de población, fomentando una cultura de la prevención y del cumplimiento de 
normas con participación ciudadana, la adecuada información mediante el 
desarrollo de tecnología para el monitoreo y control de los procesos de 
urbanización y un mejoramiento de la capacidad de reacción y control urbano. 

2. Reasentamiento de población. Se atenderá la población localizada en 
áreas de alto riesgo no mitigable identificadas por la Dirección de Prevención y 
Atención de Emergencias, buscando salvaguardar la vida de la población allí 
localizada, y fortaleciendo las acciones municipales orientadas a la prevención y 
control de de.sarrollos ilegales. Para lo anterior, es necesario desarrollar y 
fortalecer un programa de reasentamientos, cuando como resultado de la 
dinámica y estudios específicos se requieran para atender a la población 
ubicada en zonas de amenaza alta no mitigable y riesgo alto no mitigable y, de 
las estrategias y acciones en materia de prevención y control a los desarrollos 
ilegales. 

Artículo 83. De la Intervención de los Sistemas de Transporte, 
Abastecimiento y Distribución de Combustibles. Los Sistemas de 
Transporte, Abastecimiento y Distribución de Combustibles es la estructura y 
conjunto de redes y equipos que permiten el transporte y suministro de 
hidrocarburos por medio de gasoductos, oleoductos, pollductos, propanoductos. 
estaciones de bombeo, expendios de gasolina (pimpinas) almacenamiento y 
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Artículo 84. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE, ABASTECIMIENTO 
Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES AL MUNICIPIO DE RIOHACHA. Son 
objetivos de la intervención en el Sistema de Transporte, Abastecimiento y 
Distribución de Combustibles, los siguientes: 

1. Garantizar el abastecimiento actual y en el futuro de los hidrocarburos 
que demanda el municipio. 

2. Garantizar la construcción, renovación y reubicación de las redes y equipos 
del sistema. 

3. Articular el sistema a la estrategia de ordenamiento para el municipio 
(Estructuras), a las clases de suelo y a los demás sistemas del POT. 

4. Realizar la Gestión Integral del Riesgo del sistema. 

PARÁGRAFO. Este sistema será desarrollado y fom,ulado por medio del Plan 
Maestro de Transporte, Abastecimiento y Distribución de Combustibles, en el 
periodo de un (1) año con la participación del Ministerio de Minas y Energía, las 
empresas privadas y públicas del Sector, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, el Departamento Administrativo de Planeación Nacional, las 
gobernaciones de donde se extrae y suministran los hidrocarburos (incluye la 
República de Venezuela), la Secretaría de Gobierno Municipal, la Secretaria de 
Planeación, la Secretaría de Hacienda, la Secretaria de Salud, UMATA y la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres o quien este delegue, 
así como los demás organismos o agremiaciones que la mesa de trabajo y 
desarrollo del plan considere oportuno invitar. 

Se organizará una mesa de trabajo y desarrollo del plan. 

El plan será adoptado por decreto expedido por el Alcalde del Municipio de 
Riohacha y será parte del desarrollo del Plan de Ordenamiento Territorial, 
como de la Integración de la ciudad-región. 

Artículo 85. DE LAS ESTRATEGIAS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE EMERGENCIA. Las empresas prestadoras de servicios públicos 
deberán generar estrategias para prestar los servicios públicos teniendo en 
cuenta alternativas distintas a las que funcionan en condiciones normales y los 
puntos clave a los que se deberá dotar del servicio en el municipio en caso de 
emergencia por la materialización de un evento incluido de gran magnitud. 

Se deberá desarrollar la red vital a priorizar para prestar el servicio de movilidad en 
caso de emergencia por la materialización de un evento incluido de gran 
magnitud. 

Artículo 86. DE LOS ALOJAMIENTOS INSTITUCIONALES. Todos los sistemas 
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generales, deberán adecuar y articular sus planes y estructuras para permitir en 
los casos que se presente cualquier emergencia en el municipio, la posibilidad de 
montar alojamientos transitorios con el fin de apoyar a los ciudadanos que se 
vean afectados. 

Dentro del equipamiento debe tenerse en cuenta la estrategia para localización 
de sitios cuya función será la de alojamientos institucionales en caso de 
emergencia por la materialización de un evento incluido de gran magnitud a los que 
las empresas de servicios públicos deberán dotar de servicios públicos de 
emergencia. 

Artículo 87. DE LA POLÍTICA PARA LOS REASENTAMIENTOS POR AL TO 
RIESGO NO MITIGABLE Y POR OBRA PÚBLICA. Las políticas son las 
siguientes: 

a. Promover la formulación de la Política de Reasentamientos del municipio 
bajo cuatro líneas de acción: a. Reasentamiento por amenaza alta no 
mitigable y riesgo alto no mitigable y riesgos antrópicos no intencionales, 
b. Por suelo de protección, c. Por servicios públicos y d . Por obras 
públicas. 

b. Conformar en el mun1q:>JO un grupo de entidades muniápales, regionales y 
nacionales para trabajar y formular por decreto la política. 

c. Articular y coordinar las acciones institucionales frente a las líneas de 
accfón. 

Artículo 88. DE LA INCLUSIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL RIESGO EN LAS 
NORMAS URBANÍSTICAS PARA USOS Y TRATAMIENTO. En cuanto al tema 
de gestión del riesgo, en las normas urbanísticas para usos y tratamientos, se 
agregan como objetivos: 

a. Proteger las zonas residenciales de la invasión indiscriminada de 
actividades industriales, comerciales y de servicios. 

b. Todas las normas y tratamientos deberán incluir la Gestión Integral del 
Riesgo. 

Procedimiento para la expedición de la norma específica de los sectores 
normativos. La normativa especifica se elaborará en dos etapas sucesivas, a 
saber: 

1. El Plan de Ordenamiento Territorial establece las normas urbanísticas 
generales aplicables a todo el suelo urbano y de expansión, mediante la 
delimitación y reglamentación de las áreas de actividad y los tratamientos. 

2. La norma específica se precisará mediante fichas reglamentarias en el 
marco de Planes Parciales, Planes Maestros para Equipamientos y 
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Servicios Públicos Domiciliarios u otra operación urbanística pertinente. 

1. Tratamiento Urbanístico de Consolidación. Para el Tratamiento urbanístico 
de consolidación, las intervenciones deberán contemplar los análisis de riesgos 
necesarios y la consecuente implementación de medidas de prevención y 
mitigación. 

2. Tratamiento de Mejoramiento Integral. Las intervenciones en este sector, 
deberán contemplar la deberán contemplar los anáJisis de riesgos necesarios y la 
consecuente implementación de medidas de prevención y mitigación. Por otra 
parte, cuando sea del caso deberá contemplar la recuperación de la estructura 
ecológica principaJ. 

3. Normas comunes a todos los tratamientos. Los predios que se local.icen 
en zonas con amenazas de inundación, remoción en masa o de riesgo 
tecnológico 

3.27 De los Centros Poblados del Área Rural. De conformidad con su actual 
locaílzación y distribución de vivienda, dotaciones, equipamiento e infraestructura 
que posean, se determinará la línea de perímetro del poblado y el ordenamiento 
especifico de que considerará cada uno. Como herramienta de desarrollo de los 
mismos, se incorporarán los análisis de riesgos para los centros poblados y 
asentamientos menores. 

Artículo 89. DE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO EN LAS UNIDADES DE 
PLANIFICACIÓN RURAL-UPR. Los lineamientos que se deben involucrar en las 
UPR son: 

1. Manejo y control de incendios forestales, con arreglo a las directrices que 
para el efecto imparta la autoridad competente. 

2. Acciones para el manejo del riesgo de las viviendas e infraestructuras en 
amenaza alta o riesgo alto por remoción en masa, inundación y riesgos 
estructurales de las.edificaciones, sujetas a concepto técnico. 

3. Incorporación gradual de Planes de Prevención y Atención de Emergencias 
para cada asentamiento humano rural identificado. 

4. Seguimiento y monitoreo a los efectos del cambio climático en las 
actividades productivas y en los ecosistemas de las zonas rurales. 

5. Medidas para reducir los riesgos de pérdida de seguridad y soberanía 
alimentaria de la población rural, que se puedan generar por usos del 
suelo diferentes a la producción de alimentos en las áreas destinadas para 
tal fin 

6 . Para las áreas y zonas en las cuales los mapas de amenaza por 
fenómenos de remoción en masa, inundación e incendios forestales no 
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presenten zon[ficación, el municipio bajo el principio de subsidiariedad se 
pronunciará con base en lo dispuesto en el Mapa de amenaza por 
fenómenos de remoción en masa, Inundación e incendios forestales de los 
POMCA correspondientes, mediante concepto técnico del Fondo para la 
Gestión del Riesgo de Desastres 

7. El Fondo para Gestión del Riesgo de Desastres, actualizará la 
zonificación de amenazas por fenómenos de remoción en masa en las 
zonas rurales del municipio, y los estudios necesarios para establecer las 
áreas de alto riesgo derivadas de la actividad extractiva que colindan con 
los asentamientos humanos rurales. Tendrá un plazo máximo de 1 año y se 
incorporarán por la Secretaria de Planeación en los respectivos 
instrumentos de planeación. 

Artículo 90. ACCIONES ASOCIADAS A PASIVOS AMBIENTALES 

El territorio afectado ambientalmente., con contaminación deberá remediarse con 
el propósito de alcanzar el estado ambiental y de salubridad pública mínima, 
concordante con la normatividad vigente. En tal sentido, hay que perpetrar 
actuaciones cuyo objetivo sea reglamentar la identificación de pasivos 
ambientales y la obligación de reparar áreas contaminadas o sitios con riesgo para 
la salud de las personas, con el propósito de atenuar los impactos negativos en el 
ambiente 

90.1 Pasivo Ambiental. Para su aplicación en este Acuerdo municipal, se 
entenderá por pasivo ambiental al grupo de daños ambientales relacionados con 
contaminación del agua, del suelo, del aire, de la degradación de los recursos 
naturales y de los ecosistemas, ocasionados por actividad pública o privada, que 
durante su marcha o funcionamiento ordinario o por situaciones imprevistas, 
representan un riesgo constante y/o potencial para la salud poblacional, el 
ecosistema periférico y los bienes. 

90.2 Responsables. Los entes titulares de la actividad autora del daño y/o los 
propietarios de los inmuebles donde esta se haya desarrollado, se consideran 
responsables por los pasivos ambientales a . En consecuencia, estos, estarán 
obligados a corregir y compensar los daños ambientales ocasionados en 
desarrollo de la actividad. El pasivo generado puede encontrarse indistintamente 
en el propio establecimiento o en terrenos adyacentes a él (públicos o privados) 

90.3 Denuncia. Toda persona y/o funcionario público que sepa de la presencia 
de un pasivo ambiental, deberá denunciarlo ante la autoridad ambiental 
competente. 

90.4 Medidas urgentes. El responsable, sin necesidad de requerimiento o de 
acto administrativo previo, adoptará todas aquellas medidas provisionales 
necesarias para, de forma inmediata, reparar, restaurar, o reemplazar los 
recursos naturales, sin perjuicio de los criterios adieionales que con el mismo 
objetivo establezca la Autoridad Ambiental encargada, cuando se hayan 
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producido o puedan producirse daños ambientales. En el plazo de veinticuatro 
(24) horas posteriores al hecho dañoso, el responsable deberá informar a la 
Autoridad Ambiental, las medidas adoptadas y propondrá, para su aprobación, 
las medidas reparadoras de los daños causados en coordinación con Consejo 
Municipal de Gestión del Riesgo y la autoridades ambientales competentes. 

CAPÍTULO 111 

DIRECTRICES PARA ADAPTACIÓN FRENTE A LA VARIABILIDAD CLIMÁTICA 
Y LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

Artículo 91 . DIRECTRICES PARA LA ADAPTACIÓN BASADA EN 
ECOSISTEMAS. Se identificarán e implementarán estrategias para el manejo, 
conservación y restauración de los ecosistemas asegurando que éstos continúen 
prestando los servicios que permiten a las personas adaptarse a los impactos 
del cambio climático. La adaptación basada en los ecosistemas tiene como meta 
aumentar la resistencia y reducir la vulnerabilidad de los ecosistemas y las 
personas ante el cambio climático. 

Artículo 92. DIRECTRICES FRENTE AL RIESGO POR DESABASTECIMIENTO 
DE AGUA. Se debe asegurar a largo plazo la cantidad y calidad del suministro de 
agua, para aminorar el riesgo por el desabastecimiento del mismo, promoviendo el 
ahorro a través del consumo eficiente del agua con soporte en las directrices que 
enuncian a continuación: 

1. La Dirección de Medio ambiente y Vivienda Social del Municipio de 
Riohacha, y demás entidades competentes, realizarán el análisis de los 
diferentes niveles de vulnerabilidad en el territorio, con base en los 
lineamientos del Plan Regional Integral de Cambio Climático -PRICC, en 
donde se definan las medidas prioritarias de mitigación del riesgo por 
desabastecimiento de agua. 

2. Garantizar la protección de las áreas abastecedoras del recurso hídrico en 
coordinación con los demás entes territoriales, a partir de mecanismos de 
conservación y restauración ecológica. 

3. Reducir la vulnerabilidad de la infraestructura de las redes de suministro de 
agua potable de la ciudad. 

4. Establecer las estrategias, acciones y tecnologías necesarias para la gestión 
integral del recurso hídrico en cuanto a la oferta, demanda, usos, calidad y 
aprovechamiento de las edificaciones y el suelo urbano. Se deberán tener 
en cuenta el manejo de aguas lluvias, aguas grises y su consumo en zonas 
verdes públicas. 

s. Promover el desarrollo sostenible de los sistemas agrarios del área rural, 
impulsando agro ecosistemas protectores del agua, de las coberturas 
vegetales y del suelo, así como el uso de tecnologías limpias y sostenibles. 
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Artículo 93. DIRECTRICES FRENTE AL RIESGO POR ISLAS DE CALOR. Para 
reducir los posibles riesgos por islas de calor Influenciados por factores como el 
reemplazo de las coberturas vegetales por superficies endurecidas, y pr.omover el 
refrescamiento urbano de la ciudad, se deberá: 

1. Incrementar las coberturas vegetales urbanas ubicadas tanto en el espacio 
público como en el espacio privado (zonas verdes, techos verdes, cultivos 
urbanos, arborización urbana, jardines ecológicos, jardines verticales, 
entre otros). 

2. Incorporar materiales con coeficientes de reflectancla altos en los elementos 
constitutivos del sistema del espacio público construido, del subsistema 
vial, áreas libres privadas y techos de las edificaciones privadas y públicas. 

3. Incentivar la recuperación y creación de cuerpos de agua naturales o 
artificiales, que generen mayor evaporación y control de microc!imas. Se 
buscará recuperar el espejo de agua de los ríos y quebradas que se 
encuentran canalizados de forma subterránea, en ros casos que sea 
factible y se restringe lé\l canalización de los ríos y quebradas que mantienen 
un cauce natural. 

4. Promoción y diversificación de huertas urbanas que contribuyan a la 
disminución de la temperatura y aporten a la seguridad alimentaria. 

PARÁGRAFO. Estos lineamientos se desarrollan principalmente en el sistema de 
espaciopúblicoconstruidoyenel sistema de movilfdad, por tanto deberán incorporarse 
en la e.artilla de espacio público y en los proyectos de infraestructura de la 
ciudad 

Artículo 94. DIRECTRICES PARA RECUPERAR EL PROCESO HIDROLÓGICO 
NATURAL DEL SUELO URBANO. Se deberán aplicar las siguientes directrices: 

1. Aumentar la capacidad de permeabilidad del suelo mediante el aumento 
de la cobertura vegetal en el espacio público construido, componentes del 
subsistema vial y demás áreas públicas y privadas. 

2. En las áreas no edificadas donde se implanten nuevos proyectos urbanos, 
deberá garantizarse que no se generen escorrentías superiores a las que 
existían antes del desarrollo. En aquellas áreas de renovación urbana se 
deberá disminuir en al menos un 50% la generación de escorrentía 
superficial, implementando técnicas y/o tecnologias que permitan la 
amortiguación y retención del agua. 

3. Se promoverá la infiltración en el suelo siempre y cuando sus condiciones 
físicas lo pennitan. 

4. El mejoramiento de la calidad del agua de escorrentía superficial vertida a 

~ .:, Es momento ''<[. de~t,ernar 
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los humedales mediante la utilización de tecnologías de fi ltración en el 
espacio público y las áreas privadas y públicas. 

5. Se deberá aumentar el área de la infraestructura urbana que permite fa 
infiltración de las aguas lluvias en la ciudad, para evitar los procesos de 
inundación por encharcamiento 

PARÁGRAFO. La Dirección de medio Ambiente y Vivienda Social del 
Municipio de Riohacha y la Empresa Avanzadas Soluciones de Acueducto y 
Alcantarillado, ASAA S.A. E.S.P. ASSA coordinarán la definición de las normas 
urbanísticas, a partir de la implementación de la Política de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible, y código de construcción en perspectiva de 
sostenibilidad. 

Artículo 95. DIRECTRICES FRENTE AL RJESGO DE DESABASTECIMIENTO 
ENERGÉTICO. A través de medidas de mayor ahorro y mayor eficiencia energética, 
para reducir el riesgo por desabastecimiento energético, se deberán seguir las 
siguientes directrices: 

1. Promover el desarrollo de la investigación y conocimiento sobre 
diversificación, ahorro y eficiencia energética. 

2. Diseñar y gestionar incentivos que estimulen el uso racional de la energia y 
fomenten, para la util ización de fuentes renovables. Se priorizarán 
acciones en el espacio público, en la red de alumbrado público y fas áreas 
y edificaciones públícas. 

3. Diseñar y gestionar en el marco del código de construcción, estrategias de 
arquitectura bioclimática que demande menos energía con énfasis en el 
aprovechamiento de la iluminación natural en los diferentes proyectos, 
haciendo énfasis en los de VIP y VIS. 

Artículo 96. DIRECTRICES GENERALES DE ADAPTACIÓN EN SUELO RURAL. 
Frente a los riesgos que se incrementan a partir del cambio climático, las 
siguientes directrices, constituyen determinantes de adaptación y reducción de la 
vulnerabilidad territorial rural: 

1. En coordinación con otros entes territoriaíes vecinos, Restaurar y conservar 
los ecosistemas localizados en áreas de abastecimiento para prevenir la 
reducción de los caudales hídricos que abastecen íos acueductos rurales. 

2. En coordinación con otros entes territoriales, promover y diversificar 
cultivos asociado$ a la seguridad y soberanía alimentaria a través de 
sistemas agroecológicos que disminuyan la vulnerabilidad de la población 
campesina. 

3. Desarrollar los programas de mejoramiento de vivienda y hábitat rural que 
contemplen el reforzamiento y adecuación de las viviendas , ante 
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fenómenos climáticos extremos y amenazas de origen hidrometereológico. 

4. Diseñar y gestionar incentivos que estimulen y subsidien fa implementación 
y utilización de fuentes no convencionales, limpias o renovables de energía. 

s. Consolidar la conectividad, conservación y restauración de la estructura 
ecológica principal tanto en ámbitos de borde como en suelo rural a través 
de los instrumentos previstos en la política de sostenibilidad ambienial del 
componente rural. 

6. Formular e implementar el Plan de Riesgos por Incendios Forestales 

7. Implementar programas de sustitución masiva y erradicación de especies 
pirogénicas para la prevención de incendios forestales 

CAPÍTULO IV 

DIRECTRICES DE MITIGACIÓN FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO 

Artículo 97. DIRECTRICES PARA LA MITIGACIÓN DE GASES EFECTO 
INVERNADERO {GEi): La administración municipal de Riohacha promoverá medidas 
que busquen reducir las concentraciones de los gases de efecto invernadero 
(GEi) en la atmósfera en los siguientes sectores: 

97.1 MOVILIDAD 

1. Nonnas urbanísticas: La mezcla de usos y la intensificación del 
aprovechamiento del suelo urbano permitirá reducir los tiempos de 
desplazamiento e impulsar los traslados en modos alternativos de transporte 
como la bicicleta o traslado a pie conforme con las normas de usos del suelo y 
edificabilidad del presente Plan. 

2. El subsistema de transporte: Promover diferentes modos de transporte púbfico y 
no motorizado que garanticen la movilidad sostenible y ecoeficiente, para la 
conectividad y accesibilidad de manera segura de los ciudadanos y ciudadanas, 
que desestimulará el uso del vehículo privado, según lo establecido en el 
subsistema de transporte, con énfasis en la red de transporte no motorizado. 

3. Sustitución gradual de combustibles fósiles: 

1. $e tendrá como propósito la reducción del consumo de combustibles 
fósiles. en los vehículos de uso público. 

2. Promover la utilización de combustibles renovables y generar incentivos 
para el uso de vehículos híbridos y eléctricos. 

_ ~ •7 Es momento 
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3. Promover la utilización de combustibles fósiles con bajo porcentaje de 
carbono, como el gas natural vehicuiar (GNV). 

4. Asegurar el abastecimiento mínimo de combustibles y energías alternativas. 

97.2 CONS1RUCCIÓN 

1. Establecer programas e incentivos para aumentar el mercado de 
materiales de construcción que en su proceso de elaboración hayan 
generado el menor impacto ambiental posible y la menor cantidad de 
emisiones de Gases Efecto Invernadero GEi. 

2. Aplicar incentivos económicos que permitan implementar programas para el 
uso eficiente y racional de los materiales, de la energía, del agua y de los 
residuos en los procesos urbanos y constructivos. 

97.3 INDUSTRIA 

Aplicar la clasificación de usos industriales para el municipio conforme a la 
reglamentación del presente Plan, contemplando los lineamientos y 
determinantes ambientales, sanitarios y urbanísticos que promueven la 
ecoeficiencia en los procesos productivos. 

97.4 RESIDUOSSÓUOOS 

1. El Sistema para la Gestión Integral de Residuos, el Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos PGIRS, el Plan para la Gestión Integral de 
Residuos Peligrosos - PGIRESPEL y demás planes complementarios, 
deberán incluir acciones para reducir los Gases Efecto Invernadero-GEi 
con énfasis en los generados en los procesos de descomposición e 
incineración. 

2. Aprovechamiento energético en el equipamiento del relleno sanitario a 
construir, para optimizar productivamente la combustión de los gas.es 
producidos. 

3. Evaluar las tecnologías para eliminación de residuos: procesos de 
recuperación de energía, biodigestión mecanizada y pirolisis. 

4. Fortalecer las políticas distritales y la educación ambiental para promover 
las prácticas de separación de los residuos sólidos generados en la fuente. 

5. Fortalecer al sector económico del reciclaje encadenado para mejorar el 
aprovechamiento de residuos sólidos reciclables como papel, cartón, 
plástico, vidrio y aluminio, con énfasis en la población recicladora. 

6. Promover el aprovechamiento de los residuos orgánicos mediante la 
elaboración de abonos y compostajes para la recuperación de suelos. 
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97.5 SALUD 

1. Fortalecer los sistemas y los servicios de salud pública para mejorar la 
capacidad de prevenir, preparar, monitorear y responder a los impactos del 
cambio climático y de la variabilidad del clima. 

2. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en el sector salud, 
generando herramientas de información y monitoreo sobre los aspectos 
relacionados con los impactos del cambio climático en la salud pública. 

Artículo 98. DIRECTRICES PARA LA MITIGACIÓN DE GASES EFECTO 
INVERNADERO (GEi) EN EL ÁREA RURAL. 

1. Incrementar la cobertura vegetal con especies nativas para aumentar la 
capacidad de captura de C02, a través de acciones de restauración de 
suelos y ecosistemas degradados. 

2. Aminorar la utilización de fertilizantes y agroquimicos en los procesos 
productivos y promover las actividades de remineralización y fertilización 
en los sistemas productivos agroecológicos 

3. Reducir las emisiones producto de la ganadería convencional, a través del 
establecimiento de sistemas agroforestales, silvopastoriles y de ganadería 
sostenible, que involucren técnicas de estabulación y semiestabulación, y 
el cultivo agroecológico de forrajes apropiados a las características 
climáticas del municipio, que no generen ampliación de la frontera 
agropecuaria. 

4. Mejorar la infraestructura vial rural y los medios de transporte público de 
pasajeros y de carga buscando la reducción de la emisión de gases efecto 
invernadero GEi. 

Artículo 99. INCENTIVOS A LA CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE. La Secretaria 
de Planeación en conjunto con la Secretaria de Hacienda Municipal, la Dirección 
de medio Ambiente y Vivienda Social, en un plazo no mayor a 6 meses a partir de 
la adopción de la presente revisión y ajuste, definirá un esquema de incentivos 
para los proyectos que incluyan, en el marco de la Política de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible, aspectos como los siguientes: 

a. El aprovechamiento de aguas grises y lluvias, la instalación de equipos re
ductores de consumo de agua, medidas para minimizar la escorrentía. 

b. Techos verdes, cultivos urbanos, jardines verticales e iniciativas para el 
aumento en la cobertura vegetal. 

c. Materiales con coeficientes de reflectancia altos en los elementos 
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constitutivos del sistema del espacio público construido, del subsistema 
vial, áreas libres privadas y techos de las edificaciones privadas y públicas. 

d. Recuperación y creación de cuerpos de agua naturales o artificiales, que 
generen mayor evaporación y control de microclimas. 

e. Promoción y diversificación de huertas urbanas que contribuyan a la 
disminución de la temperatura y aporten a la seguridad alimentaria. 

f. Las áreas de cesión a espacio público que incorporen elementos de 
construcción sostenible asociadas a mitigación de efecto islas de calor. 

g. El uso racional de la energía para la utilización de fuentes renovables. Tanto 
en áreas privadas como en las públicas. 

h. Implementación de drenajes urbanos sostenibles. 

i. Aumento de la cobertura arbórea con especies nativas. 

j . Diseños de arquitectura bioclimática que demande menos energía con 
énfasis en el aprovechamiento de la iluminación natural y la energía solar 
para el calentamiento de agua. 

k. El uso de materiales procedentes de residuos de construcción y 
demolición-RCD. 

Artículo 100. IMPLEMENTAClÓN DE CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE. Se promoverá 
la implementación de nuevas tecnologías en acabados y arquitectura con 
principios de ecoeficiencia, enmarcados en el concepto de ecourbanismo, que se 
regirá por los lineamientos establecidos y será sujeto de los incentivos definidos 
en el presente plan. 

Artículo 101. PLAN REGIONAL INTEGRAL DE CAMBIO CLIMÁTICO PARA EL 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. Este plan (su construcción e implementación 
es actualmente liderado por CORPOGUAJIRA, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Gobernación de La Guajira y la Corporación Ambiental Empresarial) se 
constituye en la principal fuente de información para la toma de decisiones 
relacionadas con la variabilidad y el cambio climático en el departamento de La 
Guajira. A partir de sus resultados se permitirá: 

1. Conocer el comportamiento climático histórico y esperado en el 
municipio de Riohacha, así como también los impactos territoriales 
ocurridos y esperados asociados con los cambios en el clima: 
inundaciones, deslizamientos, sequías, déficit de agua, entre otros. 

2. Conocer, a partir de la realidad territorial actual, el grado de vulnerabilidad 
de la población y la capacidad de adaptación al cambio climático en el 
territorio municipal de Riohacha. 

~ •7 Es momento 
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3. Incluir el conocimiento relacionado con el cambio climático, en el 
ordenamiento territorial departamental y municipal. 

4. Identificar medidas efectivas de mitigación y adaptación al cambio 
climático, así como también los sectores productivos o unidades 
territoriales de enclave en el municipio de Riohacha, La Guajira. para 
implementarlas. 

5. Contar con herramientas prácticas para adoptar medidas y decisiones 
sobre cambio climático en el municipio de Riohacha, La Guajira, a partir 
del conocimiento de éste. 

LIBRO SEGUNDO 

COMPONENTE URBANO 

TÍTULO 1 

POLÍTICAS SOBRE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO 
Y DEL SUELO DE EXPANSIÓN 

CAPÍTULO l. 
POLÍTICA SOBRE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Artículo 102. Política sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales. Para la 
política sobre medio ambiente y recursos naturales, se prevén las siguientes 
acciones: 

Áreas de Reserva para el Aprovisionamiento de Servicios 
Públicos y Disposición Final de Residuos Líquidos y Sólidos. 
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Descripción 

~,to de capí~c:ión Ce a1, ;.n.1 ~ara el aba$tecim.ientc c!el aweduc.w wbano 
de Riohacha, el casco ::.crregt-nental de ca:-narones y e! casco co:regírr,er.U!I 
de Maeas. 

Pl;nto de ca;mición ce ag:.ia ?ara el abastecimiento é'el a:::ueductc- de! casco 
ccr:'eSimental Ce Juan y Medio. 

Punto de co,:;,;adón oe agua para el abast_e.;l:mlen!O Cel atueduc:to del e·a.so, 
ccrregirr;ental de Tcmarrezón. 

Punto d e ca.:i~dón é:e ag:.ia para eí aba!>1edm!ento dé l ;}Cce.ductc d el-::asoo 
corregimen(al de A rroye A rena, 

Punto dé ca:,~d6n d~ ag-u..:, para ~l abastectmie.n~ Cei acueducto d~l -:as::o 
corregimental de Cerrillo. 

Punto de .caj)Utóón de Gsu·a para et ebastec.:!'nien:o del ec.ueclucto del ::;..seo 
correglmen1a1 de Villa M artrn. 

Punto de· cap'4dón de agtJ(! par..;1 el abastecunl.emo del .acceducto del -::asoo 
cotregimer.tal de Cho!es. 

Punto de ea;,tacién de agu-a par.a e~ab~steci':"r.iento del acvec!ucto del ;asco 
corregi:r.ental de Mongti. 

Punto de (.a;r:aci"ón de $SU a para e( abastecimiento c',el acueducto del casco 
corregi:r.ental de Ba:-ba,oas. 

Pvnto de ca;;i:ao6n GRUPO OAASON 

Finca t a Soledad 

Finca t os Mares 

Finca El Curual 

Punto d e ca?!adCn del canal Rc::>tes . 

Punto de ca;,~dón d~ C! TRIP1CS S.A. 

Laguna c!e cxidaclón j)f'.)yecte:ta para Ri.,heeha, 

lag:.ma Ce cxidadón proyecta:la para Cot:>pr.x • 

Rei!eno Sanitario proye<:tado para Rioh~ ha. 

Futurt pia.ntt1 de 1.ra~niento ere a¡Juas residuales del cascc c,rregimer,tal de 
Choles. 

Planta de trata!T'.ie.nto de ~ua pctabte de! cas:c-u roa ne ele Riol\echa 

ca.,al Rebles. 

Linea de cor.cut:ción del acue<luc:to h a:::a el. casco vrbano de R:.ohacha, 

Línea de concucclOn del acueducto .nacia el cas~ correg:-nental de Mat:tes 
y c:,sco corregi .... "!iental de Camarones (Ll:iea ar.tig1;0 de? t:cueducto hacia e; 
casc·o urbano de. R:=·oMcl'la). 

Gasoducto, 

linea etéctrica alta 1e0S:ón. 

1. Proteger, conservar. restaurar y mejorar el potencial ecológico, paisajístico 
y recreacional ofrecido por importantes ecosistemas estratégicos urbanos, 
ampliando la disponibilidad y cobertura del espacio público en cumplimiento 
de su funcíón social y ecológica atendiendo a objetivos de apropiación 
sostenible. 

Es momento 
c1egobernar, 

Olrtcc,Ofl: C'a l!t' .2 No. s, 38 ?aiac10 Mur.idp ~l. ~lol'!.aeh~ • l~ G•.1aj ,ra 
Te;C:onc:~ nn>S3 · Fax: 12706C6 Linc:t cr;,tur:~ f'H1:cion.:i 1: 01S001..,"'9S-4SOO 
Corree E I eC"'.rón i co: c.cmaner.os~ ri oh.:, : h a• la¡ c:aj i ta.¡ov.co 
Codtio ;,o~t-:440001 
wwwJiol'lathb,·l~¡uaJ,~ .¡o .... co 



ALCALDÍA OISTRITAL 
OERIOHACHA 

somrrrma 

O 7 8 - 29 OCT.2015 

2. Desarrollar programas de asistencia técnica y financiera a la industria 
aplicando estrategias ambientales centradas en la producción más limpia 
compatibles con propósitos de promoción de la iniciativa empresarial y las 
politicas de generación de empleo. 

3. Realizar procedimientos de control y ofrecer programas de asesoría, para 
reducir la contaminación hídrica y atmosférica. 

4. Desarrollar las acciones pertinentes para lograr el mejoramiento integral del 
entorno urbano incidiendo particulannente en los procesos de 
contaminación por ruido y de la contaminación del espacio público por 
vallas publicitarias, aplicando los instrumentos normativos y de control 
para lograr la recuperación cuantitativa y cualitativa del espacio público de 
la ciudad. 

5. Desarrollar programas de educación ambiental tendientes a brindar 
información y capacitación como herramientas para consolidar los procesos 
participativos en la gestión ambiental. 

6. Consolidar funcional y físicamente la Estructura Ecológica Principal de 
forma tal que se amplie la oferta ambiental, los espacios de recreación 
pasiva y educación ambiental con incidencia en la calidad de vida en el 
contexto municipal y regional. 

7. Lograr el mejoramiento ambiental de la ciudad incidiendo sobre los agentes 
sociales y económicos cuyas actividades y comportamientos tienen una 
clara incidencia ambiental positiva y negativa, haciéndolos participes en la 
gestión ambiental urbana. 

8. Fortalecer un esquema de autogestión ambiental de las industrias. 

9. Fortalecer las comunas dotando a las mismas de la capacidad institucional 
necesaria para desarrollar dentro de su ámbito, la gestión ambiental que 
posibilite su transición hacia el desarrollo sostenible en desarrollo de la 
polttica ambiental municipal. 

10.Desarrollar programas de control y monitoreo en las fuentes de emisión 
atmosférica y las fuentes de c.ontaminación hfdrica, atendiendo a disminuir 
la contaminación atmosférica como mínimo hasta alcanzar los niveles de 
calidad del aire según las recomendaciones de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS/WHO), para la primera, y logrando la disminución de los 
vertimientos de residuos sól idos y líquidos, como acción de mejoramiento 
para la segunda en apoyo al programa de Cero (O) contaminación del Río 
Ranchería. 

11.0iseñar y aplicar los instrumentos técnicos y nonnativos que permitan un 
eficiente desarrollo de los procesos de control y monitoreo de la calidad 
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ambiental, la administración de los recursos naturales y del ambiente, la 
vigilancia y control de los recursos naturales y del ambiente. 

12.Restaurar y proteger las áreas de interés ambiental para asegurar su 
conservación, aprovechamiento perdurable y la sustentabilldad del territorio, 
a través de su vinculación racional al diseño de la ciudad y a las actividades 
que en ella ese realizan. 

13.Valorar el sistema hidrico de la cabecera municipal, como eje ambiental 
estratégico. 

14.lntegrar la recuperación y aprovechamiento del río Ranchería en conjunto 
con el vecino municipio de Manaure, La Guajira con el cual se comparte 
esta cuenca hidrográfica a nivel urbano. 

15.Restauración de la vegetación de los cursos de agua, eliminando su uso 
como vertedero de aguas servidas y residuos sólidos, principa!mente. 

16.Estipular acciones para el manejo adecuado de las aguas pluviales y de las 
obras públicas a construir, a fin de prever situaciones de emergencia en 
viviendas aledañas. 

17.Promover alianzas con CORPOGUAJIRA, ONG's ambientales y entidades 
afines, para la protección de los bosques en general, en especial los de las 
rondas de los ríos y arroyos. 

18.Manejo Integral y reutilización de residuos sólidos (basuras, desechos de 
llantas, etc.). 

19.Mejoramiento de la situación actual de los ecosistemas y la biodiversidad, y 
potenciar u optimizar su aprovechamiento para que se incorpore en los 
procesos de desarrollo social y económico. 

20. Incentivar la declaración y establecimiento de áreas para la protección de la 
representatividad ecológica. 

21. Revisión de la producción o explotación forestal (principalmente de 
manglares) en las zonas de protección y/ó conservación de recursos 
naturales del suelo urbano. 

22.Concertación con otros municipios (con jurisdicción en la cuenca del río 
Rancheria y Tapias) sobre la ejecución de proyectos previstos en los 
Planes de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río 
Rancheria (POMCA-Río Rancheriá) y del río Tapias (POMCA _Río Tapias) 
para el mantenimiento y mejoramiento de disponibilidad de agua de estas 
fuentes en cantidad y calidad. 

23.Velar por que el desarrollo económico, no atente contra el ambiente. Los 
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recursos naturales serán preservados, sobre todo, la protección del recurso 
hidrico, primará sobre cualquier otra actividad. 

CAPÍTULO 11 
POLÍTICAS SOBRE PROGRAMAS, ACTUACIONES Y OPERACIONES 

URBANÍSTICAS 

Artículo 103. Política de Vivienda. Con el objeto de atender la demanda de 
vivienda en el Municipio y particularmente la de Vivienda de Interés Social, se 
adoptan las siguientes acciones: 

1. Generar, mediante actuación pública, oferta masiva de suelos urbanizados 
para la construécíón de Vivienda de Interés Social y especialmente Vivienda 
de Interés Social Prioritaria. 

2. Establecer mecanismos que eviten el desarrollo informal de programas de 
vivienda para familias de bajos recursos. 

3. Mejorar las zonas construidas en vivienda con deficiencias en espacios 
públicos, redes de infraestructura o equipamientos colectivos. 

4. Establecer programas de reasentamiento humanos. 

5. Generar mecanismos que permitan la participación del sector privado en la 
atención a la demanda de vivienda de interés social prioritaria. 

6. Generar mecanismos que permitan la gestión asociada entre el sector público 
y el sector privado de proyectos urbanísticos integrales que produzcan suelo 
apto para el desarrollo de programas de Vivienda de Interés Social. 

7. Detenninar los porcentajes de suelo que deberá destinarse al desarrollo de 
programas de Viviendas de Interés Social, al incorporar suelo de expansión 
urbana. Igual previsión deberán contener los planes parciales para programas 
de renovación urbana. 

8. Determinar los porcentajes de suelos que deben destinarse al desarrollo de 
programas de Viviendas de Interés Social Prioritario (VIP), para los planes 
parciales con tratamiento de desarrollo en suelo urbano y de expansión urbana 
o en las normas urbanísticas que lo reglamenten la urbanización de suelos sin 
plan parcial, salvo cuando se trate de usos industriales, dotacionales o 
institucionales. 

Artículo 104. Política de Renovación Urbana. Con el objetivo de permitir que la 
renovación urbana se pueda aplicar como un instrumento eficiente de 
recuperación de sectores de cualquier parte de la ciudad construida que 
actualmente o hacia el futuro presenten marcados signos de deterioro, o zonas 
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que tienen potencial de desarrollo desaprovechado, el Plan de Ordenamiento 
Territorial contempla las siguientes acciones: 

1. Efectuar actuaciones públicas que conlleven el desarrollo de proyectos 
integrales de renovación urbana que tengan por objeto suplir las carencias de 
áreas y bienes de uso público y equipamientos colectivos. 

2. Desarrollar actuaciones públicas en infraestructura y equipamientos para la 
recualificación de zonas históricas y representativas de la ciudad que 
presentan problemas de deterioro en sí mismas o en sus bordes. 

3. Promover el redesarrollo o la renovación urbana por parte de los particulares 
de zonas deterioradas de la ciudad, utilizando los mecanismos plasmados en 
la Ley de Ordenamiento Territorial. 

4. Estimular mediante el desarrollo de normas especiales e- inversión pública en 
infraestructura y equipamiento, la generación de procesos de redensificación 
en vivienda de sectores de la ciudad construida, que por sus características 
físicas y urbanas, localización y capacidad de prestación de servicios, poseen 
un potencial superior al de su actual utilización. 

5. Motivar la reutilización de sectores desarrollados de la ciudad que han 
perdido su vigencia urbana. 

Artículo 105. Política sobre Conservacíón y Valoración del Patrimonio 
Histórico, Cultural y Arquitectónico. Para la conservación y valoración de los 
inmuebles y en general de los elementos constitutivos del patrimonio histórico, 
cultural y arquitectónico, se adoptan las siguientes acciones: 

1. Reconocer la estructura urbana histórica como fundamento del modelo de 
ordenamiento territorial. 

2. Adoptar medidas de protección para los entornos de gran calidad urbanística y 
arquitectónica. 

3. Adoptar programas que permitan el mejoramiento de la calidad de vida de los 
sectores antiguos en cuanto a sus estructuras viales y de servicios. 

4. Adoptar normas que permitan por una parte albergar actividades que admitan 
la intervención de inmuebles protegidos para mejorar sus condiciones de 
habitabilidad, supeditadas dichas intervenciones a que se conserven los 
valores históricos, culturales o arquitectónicos, según el caso. 

5. Recuperar el casco funcional histórico como hecho estructurador de la ciudad. 

Artículo 106. Política de Expansión Urbana. Con el objeto de que el desarrollo 
futuro de la ciudad en sus zonas de expansión cumpla con su función de permitir 
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una alta calidad de vida a sus habitantes, el Plan de Ordenamiento Territorial se 
propone las siguientes acciones: 

1. Promover el desarrollo de g rancies proyectos urbanísticos integra les e impedir 
el desarrollo de proyectos que no contengan la totalidad de los elementos de 
infraestructura urbana y equipamientos colectivas previstos en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

2. Reglamentar el desarrollo de las zonas de expansión exclusivamente a través 
de planes parciales. 

3. Adoptar normas que permitan el desarrollo progresivo de proyectos 
urbanísticos que contemplen programas de Vivienda de Interés Social 
Prioritaria siempre y cuando quede reservada la totalídad del espacio público 
necesario para su dotación posterior. 

4. Permitir la construcción de la infraestructura urbana básica por el sistema de 
valorización. 

5. Prever el desarrollo urbano de estas zonas articuladas. a la ciudad construida 
con el fin de integrar los sectores periféricos y mejorar sus dotaciones. 

Artículo 107. Política de Construcción de lo Público. Con el objetivo de apoyar 
los programas de convivencia ciudadana y facilitar la apropiación del territorio por 
parte de los ciudadanos, se proponen las siguientes acciones: 

1. Recuperar, mejorar y dignificar el espacio público urbano, en particular el 
espacio públíco representativo y aquel que complementa las acciones 
definidas en las políticas de patrimonio, renovación, vivienda, equipamientos e 
infraestructuras viales y de transporte, que constituyen también parte 
integrante del espacio público urbano. 

2. Implementar estándares de accesibilidad, seguridad y ergonomía en los 
elementos y mobiliario que conforman espacio público específicamente 
destinado a Niños, Niñas y Adolescentes. 

3. Establecer esquemas de participación activa de Niños, Niñas y Adolescentes. 
para que a futuro el dlseño de los espacios públicos destinados a Niños, Niñas 
y Adolescentes sean consultados y concertados con ellos como usuarios 
finales de los mismos. 

4. La puesta en valor del patrimonio cultural urbano, considerado come la 
consolidación de la historia de la ciudad en el territorio y de su "memoria", 
como un eleme.nto clave en la conformación de las comunidades urbanas. 

Artículo 108. Política de Planeamiento Diferenciado de la Ciudad. Con el fin de 
garantizar la concreción de las determinaclones del Plan de Ordenamiento y 
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optimizar el desarrollo y seguimiento del ordenamiento establecido por el mismo, 
se determinan las siguientes acciones: 

1. Manejar tres escalas de ordenamiento: 

a) La Escala Urbana: Esta escala aborda las determinaciones para toda la 
ciudad y realza su papel como principal centro regional y capital del 
Departamento. Está dirigida a la composición de las redes de alta jerarquía, 
que estructuran el territorio y sostiene directamente su funcionalidad y 
eficiencia global. 

d) La Escala Zonal: Establece la compos1c1on de redes de jerarquía 
intermedia que sostienen la dinámica propia del tejido residencial y 
responden a las necesidades colectivas de los habitantes de los sectores 
y barrios. 

e) La Escala Local: Unidad mínima para el ordenamiento de la ciudad cuyo 
objetivo principal es la detemiinación de dotaciones y espacios públicos a 
nivel local. 

2. Delimitar la ciudad en Unidades de Planeación Zonal. Estas son unidades 
territoriales formadc.1s por un barrio o conjunto de barrios tanto en suelo urbano 
como en suelo de expansión que mantienen unidad morfológica o funcional. 
Estas unidades son un instrumento de planeación a escala "zonal" y vecinal, 
que condiciona las políticas general del plan a las particularidades de un 
conjunto de barrios. La delimitación de la Unidad de Planeación Zonal (UPZ), 
se debe identificar cartográficamente en planos debidamente referenciados, 
como parte del Plan de Ordenamiento Zonal. Las UPZ contendrán 
reglamentaciones especificas de la respectiva zona o porción del territorio 
representadas en las llamadas fichas normativas, cuya delimitación se expresa 
en el respectivo plano cartográfico que se diseñe. Tales fichas pueden 
contener las normas complementarias o específicas a que se refiere el Artículo 
15 de la Ley 388 de 1997, o la nom,a que lo modifique o sustituya. 

Además de reconocer y diferenciar estos ámbitos territoriales de planeamiento, el 
Plan, mediante la posterior adopción de las Unidades de Planeamiento Zonal ( 
UPZ), delimitara unidades territoriales homogéneas a partir de criterios 
urbanísticos que permiten asumirlas como nuevo instrumento de planificación y 
aplicación de la noción de escala intermedia. 

Las Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ), que contienen las fichas normativas 
(instrumento esencial que traduce a la norma complementaria, las directrices de la 
norma estructural y general) de los sectores urbanos en que se dividen los 
territorios municipales y determina los usos del suelo de acuerdo con el Plan de 
Ordenamiento Territorial, deben ser adoptados por el alcalde municipal mediante 
decreto reglamentario. 
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POLITICAS SOBRE SISTEMAS GENERALES URBANOS 

Artículo 109. Política sobre la Vialidad y el Transporte. Con el fin de garantizar 
la accesibilidad desde las periferias hasta el Centro de la ciudad y de ésta con la 
región así como una adecuada intercomunicación el interior de las zonas urbanas 
y de estas con las áreas de expansión, se adoptan las siguientes acciones: 

1. Mejorar la gestión del tráfico que permita el desplazam1ento eficiente, 
particularmente para el transporte público masivo en buses, busetas y 
colectivos. 

2. Establecer un sistema de estacionamientos en la ciudad. 

3. Aumentar la oferta vial hacia la periferia y mejorar la accesibilidad al Centro. 

4 . Establecer una malla vial jerarquizada y definir una clasificación tipológica en 
correspondencia con los modos de transporte y la red de espacios públicos. 
Igualmente se debe adoptar un nuevo esquema de trazados viales. 

5. Consolidar tres subsistemas viales complementarios: el sistema vial interno 
de la Ciudad Central; el sistema de conexión del Centro con las grandes 
zonas de vivienda y las nuevas áreas de expansión, y el sistema de relación 
entre la región y la ciudad. 

6. Conformar una red vial secundaria de apoyo a la red principal, para mejorar 
los desplazamientos zonales y locales. 

7. Incluir criterios de seguridad y prevención vial para rnnos, ninas y 
adolescentes en el diseño de la infraestructura de movilidad de la ciudad. 

8. Señalar especificaciones técnicas para incrementar la seguridad del tránsito 
de los Niños, Niñas y Adolescentes al utilizar corredores viales y peatonales 

Artículo 110. Política de Dotación de Servicios Públicos. Con el fin de 
garantizar el acceso de todos los habitantes a los servicios públicos domiciliarios 
se adoptan las siguientes acciones: 

1. Establecer mecanismos interinstitucionales que permitan una coordinación 
adecuada entre las diferentes entidades y empresas de servicios públicos en 
la intervención que cada una de ellas debe tener en los procesos de 
planeación y ejecución de actuaciones urbanísticas. 

2. Establecer mecanismos que permitan la ejecución y financiación de las obras 
para la instalación de redes primarias de servicios públicos de manera 
simultánea con las obras del Plan Vial respectivas. 

3. Construir cárcamos para las redes de servicios que permitan su posterior 
mantenimiento y reparación sin alterar las vías . 
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4. Definir las fuentes para el suministro de agua potable en el mediano y largo 
plazo. 

5. Establecer normas específicas que garanticen el manejo adecuado de las 
cuencas y reservas hídricas. 

6. Completar el sistema de alcantarillado en la zona, sur y oriente y occidente de 
la ciudad. 

7. Definir los equipamientos e infraestructuras necesarios para la disposición 
final de resíduos sólidos en concordancia con los resultados del Plan Maestro 
de Manejo Integral de los Residuos Sólidos que debe elaborar el municipio a 
través de planeación. 

8. Establecer los mecanismos que permitan la instalación de la red principal para 
el suministro de gas con miras a incrementar su cubrimiento en la ciudad. 

Artículo 111. Política de Dotación de Equipamientos. Con el objetivo de 
fortalecer la estructura de centralidades corno base el modelo de ordenamiento y 
conformar lugares reconocidos por la comunidad, el Plan de Ordenamiento 
Territorial contempla las siguientes acciones: 

1. Conformar una red de equipamientos jerarquizada que responda a las 
exigencias funcionales y a la conformación de la estructura urbana propuesta. 

2. Localizar nuevos equipamientos de alta jerarquía en el Centro, con el fin de 
fortalecer sus funciones primarias y aprovechar .sus condiciones de 
accesibilidad actual y su potencial futuro con los sistemas de transporte 
masivo. 

3. Localizar nuevos equipamientos de escara zonal con eí fin de potenciar el 
ordenamiento y las funciones de centralidad en zonas estratégicas dentro del 
tejido residencial. 

4. Desarrollar programas de desmarginalización mediante la localización de 
equipamientos de carácter zonal y locar en áreas periféricas. 

Artículo 112. Política sobre Recuperación y Manejo del Espacio Público. Para 
el cumplimiento de los fines sobre recuperación y manejo del espacio públ ico 
previstos en este Plan, se adoptan las siguientes acciones: 

1. Intervenir mediante operaciones urbanas específicas los espacios públicos 
monumentales, con el fin de recuperar su importancia histórica y cultural. 

2. Construir un sistema de parques a nivel urbano, zonal y local, mejorando la 
relación de área verde por habitante. 
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3. Replantear las normas aplicables a la construcción de edificios destinados a 
equipamientos y sedes administrativas de entidades públicas, con el fin de 
que cumplan con su función como hitos urbanos. 

4. Adecuar los espacios públicos peatonales de las centralidades, permitiendo el 
buen funcionamiento de la actividad comercial. 

5. Mejorar la calidad del espacio público en las grandes avenidas con la 
construcción de andenes, separadores, señalización y paisajismo. 

6. Replantear los parámetros para la construcción y el manejo de los espacios 
públicos de las zonas residenciales. 

CAPÍTULO IV 
POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE AMENAZAS Y REDUCCIÓN DE RIESGOS 

Artículo 113. Política de Prevención de Amenazas y Reducción de Riesgos. 
Con el objeto de construir una cabecera urbana segura y sostenible (con 
fundamento en la Ley 1523 de 2012) donde las opciones de desarrollo, no se vean 
amenazadas por las características ambientales del territorio, sino por el contrario 
donde tales caracteristicas puedan ayudar a su crecimiento económico y social, se 
adopta el Plan Municipal de Gestión del Riesgo Municipal de Riohacha, La Guajira 
(realizado por la Cruz Roja Colombiana), además se enuncian las siguientes 
acciones: 

1. Establecer medidas estructurales y· no estructurales para la prevenc;ión y 
mitigación, orientadas a la reducción del riesgo existente y evitar la generación de 
nuevos riesgos a futuro. 

2. Desarrollar apropiado conocimiento del territorio municipal con relación a los 
fenómenos potenciaJmente peligrosos y las áreas de afectación de tales 
fenómenos (tanto las ya ocupadas como las no ocupadas, pero factibles de 
ocupación). 

3. Prohibir o restringir en aquellas áreas donde existen riesgos naturales o 
antrópicos no mitigables, cualquier tipo de actividad humana que las incremente y 
adelantar las medidas necesarias para la atenuación del riesgo. Prevalecerá la 
prevención de desastres naturales y antróplcos. 

4. Identificar, evaluar y monitorear los riesgos de desastres (principalmente los 
relacionados con inundaciones, huracanes, tormentas eléctricas; explosión de 
gasoductos, incendios en expendios de gasolina, tsunami) en el municipio. 

5. Establecer que la reducción de desastres sea una prioridad municipal con 
una sólida base institucional para su aplicación 

6. Utilizar el conocimiento que se tenga de los fenómenos potencialmente 
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peligrosos, la innovación y la educación para crear una cultura de seguridad y 
resíliencia a todo nivel 

7. Estimular y/ó participar en alianzas municipales, departamental, 
interdisciplinarias e intersectoriales para la implementación de acciones 
tendientes a la adaptación al cambio climático y posibles eventos extremos. 

8. Estipular acciones pertinentes al manejo adecuado de las aguas pluviales y 
de las obras públicas en general a construir, a fin de prever situaciones de 
emergencia en viviendas aledañas. 

TÍTULO 11 

USOS GENERALES DEL SUELO URBANO SEGÚN ÁREAS DE ACTIVIDAD. 

CAPÍTULO 1 
CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO SEGÚN ÁREAS DE ACTIVIDAD 

Artículo 114. CONCEPTO DE USO DEL SUELO. El Uso del Suelo es la 
determinación de uso y la destinación asignada al suelo, de acuerdo con las 
actividades que se puedan desarrollar en éste, regulado por el Concejo Municipal 
a través de la adopción del Plan de Ord.enamiento Territorial, y se delega en la 
Secretaria de Planeación Municipal el encargo de expedir dicho concepto. 

El documento que define el Uso del Suelo solicitado es el dictamen escrito, por 
medio del cual la Secretaria de Planeación Municipal o en lo futuro el curador ó 
curadores urbanos, competentes para expedir licencias, informa al interesado 
sobre el uso o usos permitidos en un predio o edificación, de conformidad con las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen. 

Artículo 115. CONDICIONES GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN DE USO 
DEL SUELO URBANO. La asignación de Uso del Suelo Urbano debe ajustarse a 
las si.guientes condiciones generales: 

1. La Viabilidad de las Estructuras. Entendida corno la capacidad que tiene el 
territorio, las infraestructuras urbanas, la urbanización y la edificación para 
albergar un uso permitido. Sólo se adquiere el derecho a desarrollar un uso 
permitido, una vez cumplidas integralmente las obligaciones normativas, siempre y 
cuando se contrarresten los impactos negativos de carácter ambiental, social y 
urbano con medidas correctivas que garanticen la funcionalidad, salubridad, 
comodidad, seguridad y tranquilidad de los vecinos. Incluye el cumplimiento de la 
norma de sismoresistencia. 

2. La idoneidad del espacio público. Es la capacidad y calidad de los 
elementos urbanos, arquitectónicos y naturales existentes o requeridos en la 
ciudad o en un sector de ésta, de albergar adecuadamente el uso y desarrollo de 
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las actividades colectivas de los ciudadanos, las cuales deben ser generadas o 
mantenidas según la magnitud e impacto del uso a desarrollar. 

3. La escala o cobertura del uso. Responden a la conveniencia de que los 
planes de ordenamiento territorial, particularmente aquellos con población superior 
a 100,000 habitantes, deben adoptar políticas de descentralización urbana que 
estructuren planes que permitan satisfacer las diversas necesidades del nivel 
primario, secundario, terciario y demás niveles de los habitantes de la ciudad, las 
cuales van creciendo y volviéndose más complejas a medida que aumenta la 
población y se extiende el área de cobertura física. Tal es la finalidad de 
determinar escalas de cubrimiento urbano y asignarles a cada una de ellas el 
alcance que les corresponde. En este sentido para el municipio de Riohacha y 
para efectos de la aplicación de las normas de usos, estos se graduarán en tres 
escalas que establece este plan: 

a. La Escala Urbana: Esta escala aborda las determinaciones para toda la 
ciudad y realza su papel como principal centro regional y capital del 
Departamento. Está dirigida a la composición de las redes de alta jerarquía, 
que estructuran el territorio y sostiene directamente su funcionalidad y 
eficiencia global. 

b. La Escala Zonal: Establece la compos1c1on de redes de jerarquia 
intermedia que sostienen la dinámica propia del tejido residencial y responden 
a las necesidades colectivas de los habitantes de unidades territoriales 
formada por un barrio o conjunto de barrios, tanto en suelo urbano como suelo 
de expansión, que mantiene unidad morfológica o funcional. 

c. La Escala Local: Unidad mínima para el ordenamiento de la ciudad cuyo 
objetivo principal es la determinación de dotaciones y espacios públicos a 
nivel local. 

Artículo 116. CLASIFICACIÓN DEL USO DEL SUELO SEGÚN ÁREAS DE 
ACTIVIDAD. La asignación de usos a los suelos urbano y de expansión, se 
efectúa por medio de seis (6) Áreas de Actividad. mediante las cuales se 
establece la destinación de cada zona en función de la estructura propuesta por el 
modelo territorial. 

22.1. Área de Actividad Residencial. 
22.2. Área de Actividad Industrial. 
22.3. Área de Actividad Dotacional - Institucional. 
22.4. Área de Actividad de Comercio y Servicios. 
22.5. Áreas de Actividad Urbana Integral. Uso Mixto. 
22.6. Protección 

116.1. Área de Actividad Residencial 
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Es la que designa un suelo como lugar de habitación, para proporcionar 
alojamiento permanente a las personas. Dentro de ella se identificaron las 
siguientes zonas: 

AREA DE ZONA APLICACION 
ACTIVIDAD 

Barrios residenciales con presencia 
limitada de usos complementarios en 

17.1.1. Residencial lugares específicamente señalados por 

Neta (R3) lél norma: manzanas, calles o centros 
cívicos y comerciales existentes, como 
apoyo para el adecuado funcionamiento 
del uso orincioal. 
Barrios residenciales, en los cuales 
además de los usos complementarios de 
la categoría anterior, se permite el ' 

17.1. 17.1.2. Residencia! con comercio y los servicios únicamente en 

1 Residencial zonas de comercio y áreas específicamente delimitadas, tales 
servicios (R 1) como manzanas o centros cívicos y 

comerciales, o bien en ejes viales, sin 
sobrepasar el 30% del área bruta del 
sector normativo. 

17 .1.3. Residencial con Barrios residenciales, en los que se 
zona de comercio e permiten viviendas productivas, las 
industria de bajo cuales pueden albergar dentro de la 1 

impacto (R2). propia estructura arquitectónica usos 1 

comerciales o industriales livianos, y 
tienen, como en la categoría anterior, 
zonas de comercio v servicios. 

116.2. Área de Actividad Industrial. Es la que designa un suelo como lugar para 
la localización del establecimiento dedicado a la elaboración, transformación, 
tratamiento y manipulación de materias primas, para producir bienes o productos 
materiales, así como para el desarrollo y producción de sistemas informáticos, 
audiovisuales y similares, independientemente de cual sea su tecnología. 

El Plan prevé dos categorías de la actividad industrial: 

116.2.1 Áreas de Industria Básica: Corresponde a zonas industriales de 
dimensión media. 

116.2.2. Áreas de Industria Condicionada: Toda aquella industria localizada 
por fuera de la eategoría de industria básica. 

'AREA DE ACTIVIDAD ZONA APLICACION 

116.2.1. Áreas de Industria 
Núcleos industriales de mediana 

dimensión. Se aolica en usos 
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116.2.2. Áreas de Industria 
Condicionada 

29 OCí. 2015 

específicos de industria liviana. 

Todo tipo de actividad industrial 
disper.sa. Sujeta al concepto 
ambiental de CORPOGUAJIRA o 
la autoridad ambiental competente. 
Se aplica en usos específicos de 
industria intermedia. 

(1) Industria Liviana e Intermedia (Usos Específicos) 

USOS DESCRIPCION CLASE 
ESPECÍFICO 

s 

Industria 
liviana 

Industria 
lntennedia 

Industria de muy 
bajo impacto 
ambiental y 
urbanístico, 
desarrollable en 
gran escala o en 
local pequeño, 
éste último 
compatible con 
zonas de 
vivienda, 
comerciales y de 
servicios. 

Industrias de alto 
impacto ambiental 
y urbanístico, con 
tecnología 
tradicional 

ALTO IMPACTO 

Productos 
Alimenticios: 
carnes, lácteos, 
conservas, aceites, 
molinos, refinerías 
de azúcar, 
concentrados para 
animales, bebidas 
alcohólicas, 
gaseosas, 
productos de cuero, 
jabones y de 
tocador, 
tratamiento de la 
madera, textiles. 

BAJO IMPACTO 
Confitería, confecciones, 
textiles, productos de 
madera y metálicos, taller 
de ornamentación, 
fabricación artesanal de 
muebles y utensilios 
metálicos, artículos en 
vidrio, arcilla, porcelana, 
aparatos y accesorios 
eléctricos, tapetes, 
alfombras, cordelería, 
manufacturas de bajo 
impacto como paraguas, 
artículos de fantasía, 
juguetes, aseo, 
maraueteria, avisos. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La localización de nuevas industrias será pennitida sólo 
al interior de las áreas industriales mencionadas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cada una de las áreas señaladas como Áreas de 
Industria Básica, deberá contar con una estructura administrativa única al finarizar 
los dos primeros años de vigencia de la revisión y ajuste de este Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

PARÁGRAFO TERCERO: Cada área deberá elaborar un programa de gestión 
ambiental cuyas directrices y seguimiento corresponden a CORPOGUAJIRA. 

PARÁGRAFO CUARTO: El concepto de uso del suelo del área de industria 
condicionada requiere de un concepto ambiental previo emitido por 
CORPOGUAJIRA o la autoridad ambiental competente. Si por efecto de éste, la 
industria debe ser relocalizada, se definirán las condiciones y directrices para tal 
relocalización. 

PARÁGRAFO QUINTO: CORPOGUAJIRA o la autoridad ambiental competente, 
desarrollará y dará a conocer los procedimientos para los programas de gestión 
ambiental, revisiones ambientales, programas de minimización de residuos, 
emisiones, residuos y vertimientos, seguridad industrial, minimización de riesgos y 
programas de armonización con su entorno urbano, as! como los procedimientos 
de auditoría ambiental. 

116.3. Área de Actividad Dotacional - Institucional. Es la que designa el suelo 
como lugar para la localización de los servicios necesarios para la vida urbana y 
para garantizar el recreo y esparcimlento de la población, independientemente de 
su carácter público o privado. Dentro de ella se identificaron las siguientes zonas: 

AREA DE ZONAS APLICAC:IÓN ACTIVIDAD 
Zonas para el desarrollo de 

116.3.1 . instalaciones para servicios de 
Equipamientos educación, de salud, de bienestar, 
Colectivos (D3) cultural, de culto, recreativos y 

deportivos. 
Zona definidas para la construcción de 

116.3. 116.3.2 Parques (D2) 
parques entre ellos el de humedales 

Dotacional 
1 

con el objeto de conservarlos y 
preservarlos 
Zonas definidas para la provisión de ¡ 

116.3,3 Servicios 
servicios relacionados con la 

Urbanos Básicos (D1) 
seguridad, defensa y justicia, 
abastecimiento, recintos feriales, 
funerarios, administración pública, 
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APLICACIÓN 

empresas de servicios públicos, 
transoorte v saneamiento. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los predios con un uso dotacional de carácter privado, 
bien sea por señalamiento como tales por normas anteriores, o por la destinación 
del suelo hecha en este Plan o sus fichas normativas, permanecen con este uso. 
Estos predios podrán cambiar esta destinación únicamente mediante un plan 
parcial, en el cual se ceda a la ciudad de manera adicional a las cesiones Tipo A 
un porcentaje del área neta urbanizable, de la siguiente manera: el 60% si se trata 
de un equipamiento colectivo recreativo de carácter privado, y el 50% en los 
demás casos de predios dotacionales. El nuevo uso se definirá de acuerdo con 
las condiciones del área, en función del modelo de ordenamiento. El área cedida 
se incorporará como parque, espacio público o equipamiento, según las 
necesidades del sector. · 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los nuevos usos dotacionales de escala local se 
permiten en la totaJidad de las áreas reglamentadas. Los de escalas zonal y 
urbana se permiten en las áreas de actividad de comercio y servicios, en las 
manzanas, centros cívicos, comerciales y ejes que conforman el terciario de las 
zonas residenciales. Los usos dotacionales de escala urbana requieren de un plan 
parcial para su implantación, el cual señalará las condiciones específicas de 
control de impactos y demás normas requeridas. 

PARÁGRAFO TERCERO: Para la localización de los Servicios Urbanos Básicos 
de Transporte (terminales de transporte terrestre y aeropuertos, y demás espacios 
necesarios para la prestación del servicio de transporte), los de abastecimiento 
alimentario, los recintos feriales, los edificios para el mantenimiento y la limpieza, 
la seguridad y la protección ciudadana, la justicia, los cementerios y crematorios, 
frigoríficos y mataderos es obligatoria la adopción de un plan parcial ó especial 
definido con base en estudios elaborados por las entidades responsables de cada 
servicio, en colaboración con la Secretaria de Planeación Municipal. El estudio 
debe incluir un plan de manejo del servicio para los próximos diez años. 

PARÁGRAFO CUARTO: Cuando los equipamientos locales se ubiquen .en 
espacio público, se permiten en las siguientes condiciones: En Ce·siones Tipo A 
únicamente en la parte reglamentada como zona de equipamiento comunal 
público. En ningún caso se permite su localización en áreas señaladas como 
zonas verdes o recreativas de dichas cesiones. Cuando las cesiones Tipo A no se 
encuentren diferenciadas en la forma enunciada, la Secretaria de Planeación 
Municipal procederá a demarcar dentro del total de cesiones tipo A del barrio o 
urbanización, la zona de equipamiento, sin s9brepasar una proporción equivalente 
al 8% del área neta urbanizable. 

PARÁGRAFO QUINTO: La localización de las instalaciones para la 
Administración Pública, el servicio y la atención a los ciudadanos (edificios sedes 
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de las entidades públicas nacionales, regionales, departamentales y locales, y 
entidades del Estado de nivel urbano, zonal o local, y los edificios 
complementarios para la prestación de las actividades públicas, tales como 
talleres, bodegas y otr,as instalaciones complementarias), se regirán así: 

• Los usos dotacionales de administración pública de escala urbana se 
permiten únicamente en la Pieza Urbana Centro o en sector comprendido 
entre la calle 16 By calle 15, entre la carrera 15 y la carrera 10, de la Pieza 
Núcleo Central. 

• Los usos dotacionales de carácter zonal se permiten en todas las zonas 
donde se permiten los servicios de escala zonal. 

• Los talleres de reparación de automóviles, bodegas, etc.. se permiten 
únicamente en las zonas de servicios automovilísticos, de servicios 
logísticos a empresas y en las zonas industriales. 

116.4. Área de Actividad de Comercio y Servicios. Es la que designa un suelo 
para la localización de establecimientos que ofrecen bienes en diferentes escalas, 
así como servicios a empresas y personas. De esta categoría de uso del suelo se 
derivan dos subáreas: la de servicios y la comercial. 

17.4. AREA DE ACTIVIDAD DE COMERCIO Y SERVICIOS 
SUBAREAS ZONAS APLICACION 

116.4.1.1. Empresarial 
Centros de negocios y oficinas de 
escala reqional. 

116.4.1. DE Zonas de servicios seleccionados 
SERVICIOS a empresas y personas con baja 
EMPRESARIALES 116.4.1 .2. Especial de afluencia de público en sectores 
(C4) Servicios de singularidad, con presencia 

restringida de dotaciones 
educativas. 
Zonas y ejes conformados 

116.4.2.1. Aglomeración 
principalmente por 
establecimientos comerciales de 

comercial cualificada ventas al detal, de escala urbana 
(C2) y zonal. Presentan también 

servicios a emoresas v oersonas. 
Zonas conformadas por 

116.4.2. 116.4.2.2. Aglomeración establecimientos aglomerados: de 

COMERCIO comercial mixta (C1). 
comercio, oficinas, industrias 
livianas y servicios personales 
varios con oresencia de vivienda. 
Zonas de establecimiento p<;Jra la 
venta de insumos para la 

116.4.2.3. Grandes industria, ferretería, maquinaria 
Superficies (C3) pesada y material de 

construcción, y comercio 
mayorista . 

~ •7 Es momento 
,~ de~rnar 

Circcc!ón: ~ lle 2 Ne.&• '3S Pal~:;:lo Mun1e.1~ 1. R101"1~cM • t a Gu~jira 
TelCfono: 727233.J • F~x: 7270..;;oó Ur:e: tr.Jtt.ht;) Ned onel; OlSOOOS.S.C.500 
Correo Ele-:trónico:<:cntact.~c~eirioh~d u,.1:,cu~jlro.¡o",<'° 
Códi¡o ¡;:OSQ!:"0001 • > . 
wW\v,rlcho~a-1~¡u:aj1ra.¡O'J.co 



1 

O 7 8 - 29 OCT. 2015 

ALCALDÍA DISTRITAL 
DE RIOHACHA 

S!krijrnrra 

116.5. Area de Actividad Urbana Integral. Uso Mixto. Es la que designa un 
suelo para proyectos urbanísticos de planeación unitaria que combinan 
armónicamente áreas de vivienda con comercio, servicios, usos dotacionales, en 
concordancia con el modelo de ordenamiento territorial previsto para las diferentes 
piezas. T iene dos modalidades: 

116.5.1. Áreas ya desarrolladas. Se ubican en suelo urbano. Continúan 
rigiéndose por las normas originales y constituyen modelos para orientar el 
desarrollo urbanístico de las áreas de nuevo desarrollo. 
116.5.2. Áreas de nuevo desarrollo. Se ubican en suelo de expansión y en 
áreas sin desarrollar dentro del suelo, según se indica en el plano de áreas de 
actividad. 

AR.EA DE ACTIVIDAD ZONA APLICACION 
Zonas caracterizadas por el uso de 
vivienda y actividades 

Residencial complementarias. Los usos diferentes 
(UR1) de la vivienda no podrán superar el 

116.5.2. URBANA 
25% del área neta urbanizable del 
plan parcial. 

INTEGRAL DE NUEVO 
Zonas en las que se permiten una DESARROLLO 
combinación libre de vivienda, 

Múltiple (UR2) comercio, servicios y dotacionales, en 
tanto no se supere con una sola 
actividad el 70% del área neta j 
urbanizab!e. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para todas las áreas urbanas integrales de nuevo 
desarrollo se exige que se destine para el desarrollo de programas de vivienda 
social, las siguientes proporciones mínimas de área neta urbanizab!e de cada Plan 
Parcial o del proyecto urbanístico. 

PIEZAS O AREAS DE EXPANSION PROPORCION DE VIS 
Pieza Ciudad Sur, áreas de desarrollo 40% 
Pieza Ciudad Oriental, áreas de Desarrollo 20% 
Pieza Ciudad Occidental de desarrollo 40% 
Areas de Expansión 50% 

Las proporciones mínimas de Vivienda de Interés Social señaladas en el cuadro 
anterior podrán ser localizadas al interior de los predios objeto del plan parcial o en 
una zona no colindante con el predio dentro de la misma pieza urbana o área de 
expansión, o podrá canjearse o ser parte de un proyecto donde se transfieran 
derechos de construcción en los términos que establezca la Secretaria de 
Planeación Municipal, mediante decreto reglamentario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para el desarrollo de programas de Vivienda de 
Interés Social Prioritaria (VIP), el porcentaje minimo de suelo sobre área útíl 
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residencial del plan parcial o del proyecto urbanístico en predios con tratamiento 
de desarrollo en suelo urbano y de expansión urbana será de mínimo el 20%. Este 
porcentaje solamente será exigible a aquellos predios que en la presente revisión 
y ajuste se le haya asignado el tratamiento urbanístico de desarrollo, salvo que de 
conformidad con el Artículo 46 de la Ley 1537 de 2012, se trate de suelos que se 
destinen a uso industriales, dotacionales o institucionales, según el régimen de 
usos que se concrete en la respectiva licencia de urbanización. 

PARÁGRAFO TERCERO: Para la implantación de nuevos usos de comercio y 
servicios en las áreas urbanas integrales, en suelo de expansión se exige la 
conformación de zonas con área mínima de 1.5 hectáreas netas urbanizables, con 
base en estudios que los interesados aportarán, dentro del proceso de adopción 
del correspondiente plan parcial. La zona comercial debe tener acceso desde la 
malla vial intermedia. 

116.6 Protección- Es el constituido por zonas y áreas de terrenos localizadas en 
suelo urbano, rural o suburbano que, por sus características geográficas, 
paisajísticas o ambientales, tiene restringida la posibilidad de urbanización. 
Forman, además, parte de este suelo, las áreas definidas como de utilidad pública 
para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o las áreas definidas como de amenaza y riesgo no mítigables para la 
localización de asentamientos humanos. El suelo de protección está ocupado por: 

116.6.1 Las Áreas descritas en El Cuadro del Capítulo 57.4 "Áreas de 
Reserva para La Conservación Y Protección del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales, Sitios Sagrados Indígenas, Reserva De Corredores de Servidumbres, 
Unidad Ambiental Costera y Áreas de Pesca" 
116.6.2 Rondas de los cuerpos de agua continentales 
116.6.3 Zonas de Alto Riesgo Natural y Antrópico (ver "Mapa de Amenazas 
Municipal" y el "Mapa de Amenazas Urbano" 
116.6.4 Cuerpos Hidricos y/o Sistemas para abastecimiento y conducciones 
de acueducto y áreas para plantas de tratamiento y emisarios finales de sistemas 
de alcantarillado. (ver en el Anexo Cartográfico, el Mapa de Áreas de Reserva 
para el Aprovisionamiento de Servicios Públicos y Disposición Final de Residuos 
Líquidos y Sólidos" 
116.6.5 Las áreas de protección descritas en el "Mapa de Usos del Suelo y 
Áreas de Actividad" 

Se involucra en esta categoría las áreas recreativas correspondientes a parques 
urbanos existentes. 

Dentro de esta categoría de protección, está el área de playas (zonificadas en el 
"Mapa de Usos del Suelo y Áreas de Actividad" y el "Mapa de Tratamientos 
Urbanísticos") del casco urbano de Riohacha, ocupadas por actividades lúdicas, 
de esparcimiento, diversión, contemplación u ocio. 

De acuerdo al Artículo 166 del Decreto 2324 de 1984, las playas, los terrenos de 
bajamar y las aguas marítimas, son bienes de uso público, por tanto intransferrbles 

Olr~c:tón: ca ue 2 No. s • 3S ?~!ac.!o Muruciptl, ~onar.he - l.& G1,1a)ita 
Tel~!onc-: 7272333 • Fax: 7270605 Linea fl'btui:a r;acional: ::.t1SOOC9~S00 
correo E I ecttó n I co; contaaer,os@ri oh"Ula·la, u ajl ra,ia•,.·:o 
Codi¡o po~12•:'40001 
www.rkih.:,cha •la¡u.,Jit"e.tev.co • ' 

< 



ALCALDÍA DISTRITAL 
DERJOHACHA 

SOctiimna 

.O 7 8 - 29 OCT. 2015 

a cualquier título a los particulares, quienes solo podrán obtener concesiones, 
permisos o licencias para su uso y goce de acuerdo a la Ley y a las disposiciones 
del presente. Decreto. En consecuencia tales permisos o licencias no confieren 
título alguno sobre el sue1o ni el subsuelo. 

De acuerdo al Artículo 167 Numeral 2, del Decreto 2324 de 1984, es PLAYA 
MARÍTIMA: La zona de material no consolidado que se extiende hacia tierra desde 
la línea de la más baja marea hasta el lugar donde se presenta un marcado 
cambio en el material, forma fisiográfica o hasta donde se inicie la línea de 
vegetación permanente, usualmente límite efectivo de las olas de temporal. 
Comprende aquellas áreas ocupadas por actividades lúdicas, de esparcimiento, 
diversión, contemplación u ocio. 

Artículo 117. SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE LOS USOS URBANOS 
ESPECÍFICOS DE LAS ÁREAS DE ACTIVIDAD. Los usos urbanos específicos 
se clasifican, para efectos de su asignación y reglamentación en cada sector, 
según su compatibilidad o interrelación al interior de cada una de las diferentes 
subáreas o zonas de las Áreas de Actividad antes enunciadas, de conformidad 
con el modelo de ordenamiento, en las siguientes divisiones de usos: 

117.1. Uso Principal: Es el uso predominante que determina el destino 
urbanístico de una zona o categoría de las Áreas de Actividad, y en consecuencia 
se permite en la totalidad del área, zona o sector objeto de reglamentación. 
117.2. Uso Complementario: Es aquel que contribuye al correcto funcionamiento 
del uso princip~I y se permite en los lugares que señale la norma, pudiendo ésta 
limitarlo incluso a una porción de cada .edificación. No se puede sobrepasar el 
30% del área bruta del sector normativo. 
117.3. Uso Restringido: Es aquel que no es requerido p;ara el funcionamiento del 
uso principal, pero que bajo determinadas condiciones puede desarrollarse, con la 
condición de no generar impacto negativo alguno sobre las actividades permitidas, 
ni sobre el espacio público circundante. No puede sobrepasar el 10% del área 
bruta del sector normativo. Su posible implantación se define con arreglo a los 
siguientes criterios: 
117.3.1. Con el señalamiento de un conjunto de condiciones determinadas en 
la ficha reglamentaria, en cuyo caso el uso es viable acogiéndose a tales 
condiciones. 
117.3.2 Mediante la aprobación de un anteproyecto por parte de la Secretaria 
de Planeación Municipal en los casos reglamentados por el tratamiento de 
conservación, previos a la expedición de la licencia correspondiente, cuando la 
norma especifica no señale condicionamientos. 

Artículo 118. ASPECTOS DE LA REGLAMENTACIÓN DE LOS USOS 
ESPECÍFICOS. Para el manejo de los usos específicos en cada sector normativo, 
la Administración Municipal efectuará las clasificaciones y precisiones 
reglamentarias de orden complementario que sean necesarias, las cuales podrán 
ser objeto de revisión periódica, así como de la incorporación de nuevos usos, si a 
ello hubiere lugar, siguiendo los principios establecidos en este Plan, y 
contemplando los siguientes aspectos: 1. Escalas. 2. Condiciones de localización . 
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3. Condiciones de funcionamiento de los establecimientos. 4. Control de impacto. 
5. Restricciones. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los usos específicos que no se encuentren asignados 
a cada sector están prohibidos, con excepción del desarrollo de nuevos usos 
dotacionales, los cuales, como norma general, para su imp!antacíón podrán 
acogerse a las disposiciones señaladas en el presente capítulo. 

CAPITULO 11 
NORMAS URBANÍSTICAS ESPECÍFICAS PARA USOS, ÁREAS DE 

ACTIVIDAD Y TRATAMIENTOS 

Artículo 119. Objetivo General. La norma urbanística para usos y tratamientos 
tiene por objeto orientar la inversión pública y regular las intervenciones privadas, 
en todos los predios de la ciudad, de acuerdo con la función de cada zona en el 
modelo de ordenamiento territorial y sus condiciones físicas. 

Artículo 120. ELEMENTOS DE LA NORMA URBANÍSTICA. Son elementos de la 
norma urbanística que definen obligaciones y derechos respecto de la utilización 
del suelo urbano y de expansión urbana: 

1. Los Usos del Suelo, definidos mediante la delimitación de las Áreas de 
Actividad, con un uso predominante en cada una de ellas. 

2. Los tratamientos que definen formas generales de actuación diferenciadas 
según las características físicas y dinámicas del ámbito de aplicación. 

La confluencia de estos dos elementos en una zona, determina los sectores 
normativos, que pertenecen a un área de actividad y están regulados por un 
único tratamiento. 

Parágrafo 1. Los límites de los planos de las áreas de actividad y de los términos, 
se detallarán con mayor precisión, en las fichas normativas que se diseñen para 
cada uno de-ellos. 

Artículo 121. PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA NORMA 
ESPECÍFICA. La normativa específica se elabora en dos etapas sucesivas, a 
saber: 

1. El Plan de Ordenamiento Territorial establece las normas generales aplicables 
en todo el suelo urbano y de expansión, mediante la delimitación de áreas de 
actividad y tratamientos, que se reflejan en los respectivos planos y normas 
generales para cada uno. 

2. La norma se precisará mediante una ficha reglamentaria adoptada por decreto 
reglamentario para cada uno de los sectores normativos, de la siguiente 
manera 
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a. Fichas reglamentarias: La Secretaria de Planeación Municipal, elaborará fichas 
reglamentarias para cada sector normativo así: 

1. Conservación (modalidades: sectores e inmuebles de valor patrimonial 
histórico y/o cultural) 

2. Consolidación (sectores urbanos especiales, con cambio de patrón y con , 
densificación moderada) 

3. Renovación urbana (modalidad: reactivación) 
4. Tratamiento de Mejoramiento Integral (modalidades: intervención 

reestructurante e intervención ccmplementaria) 

b. La ficha reglamentaria contendrá como mínimo, los siguientes aspectos: 
1. Regulación de la intensidad y mezcla de usos. 
2. Condiciones físicas de funcionamiento y edificabilidad. 
3. Localización en la estructura urbana propuesta 
4. Elementos relacionados con el espacio público. 

PARÁGRAFO. En tanto un inmueble o conjunto de inmuebles no se encuentre 
dentro de una zona que cuente con normas específicas, no podrá obtener licencia 
de construcción o de urbanización. 

Artículo 122. LA ZONIFICACIÓN COMO FACTOR DETERMINANTE DE LAS 
REGLAMENTACIONES URBANÍSTIC.AS. Toda zonificación implica la adopción 
de determinada reglamentación dentro de unos límites precisos, por medio de la 
cual se regulan los usos y su intensidad. La reglamentación debe incluir, además, 
como normas condlcionantes de la viabilidad de las estructuras para el 
funcionamiento de los usos permitidos, las normas urbanísticas, arquitectónicas, 
de construcción ambientales y de higiene que deben cumplir los inmuebles, 
edificíos o desarrollos destinados a dichos usos, teniendo en cuenta para ello la 
intensidad del uso y las características del entorno y de las zonas de influencia, 
cuando se trate de usos que produzcan impacto o requieran de particulares 
especificaciones técnicas para las vías, o la infraestructura de servicios públicos. 

Artículo 123. VIABILIDAD O APTITUD DE LAS ESTRUCTURAS. El hecho de 
que un uso sea permitido en determinado sector o área de la ciudad, implica 
únicamente el derecho a tramitar la licencia de construcción, adecuación, 
modificación o ampliación de los edificios, para que alli puedan funcionar los 
establecimientos cuya actividad corresponda al uso permitido, solo una vez que 
se construyan edificaciones aptas para el uso en el cual se tiene interés. En las 
licencias de construcción, adecuación, modificación o ampliación, se indicarán los 
usos para los cuales podrá destinarse la edificación. 

Artículo 124. INTENSIDAD DEL USO. Es el mayor o menor grado de utílización 
de un área, zona, inmueble, edificación o conjunto de inmuebles o edificaciones, 
para un uso permitido. 
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TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS 

CAPÍTULO 1 
FINALIDAD, OBJETIVOS Y CLASES DE TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS 

Artículo 125. FINALIDAD DE LOS TRATAMIENTOS. Los tratamientos orientan 
las intervenciones que se pueden realizar en el territorio, el espacio público y las 
edfficaciones, mediante respuestas diferenciadas para cada condición existente, 
como resultado de la valoración de las características físicas de cada zona y su 
función en el modelo territorial, con los propósitos de consolidar, mantener, 
revitalizar y generar espacios adecuados para el desenvolvimiento de las 
funciones de la ciudad. 

Cada uno de los tratamientos se aplica en áreas delimitadas de la ciudad 
mediante su determinación en el plano oficial dé Tratamientos y puede 
desarrollarse en diferentes modalidades que permiten regular adecuadamente !as 
diferentes situaciones del desarrollo urbano. 

El tratamiento, como forma diferenciada de manejo de zonas urbanas hace 
relación a la reglamentación de aspectos de ordenamiento físico susceptible de 
cuantificación, graduación, restricción, bonificación incentivo o en general, la de 
aquellos que admitan diversas formas de regulación zonal. 

Artículo 126. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. Son objetivos especificos de los 
tratamientos: 

1. Propender porque las diferentes actividades operen en estructuras adecuadas, 
con condiciones de funcionalidad que a la vez les permitan responder 
adecuadamente a las características de los barrios donde se implanta, en 
particular en la conformación de su espacio público. 

2. Mantener y/o mejorar las condiciones ambientales de los barrios que son 
objeto de transformación por procesos de densificación y cambio de uso. 

3. Producir normas acordes con la realidad de los barrios populares, sus 
tipologías y su forma de utilización del espacio público y privado. 

Artículo 127. CLASES DE TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS. Se establecen los 
siguientes tratamientos urbanísticos: 

1. El Tratamiento de Desarrollo 
2. El Tratamiento de Consolidación 
3. El Tratamiento de Renovación Urbana 
4. El Tratamiento de Conservación 
5. El Tratamiento de Mejoramiento Integral 
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Cada uno de los tratamientos tienen objetivos particulares, se aplica en áreas 
delimitadas de la ciudad y puede desarrollarse en diferentes modalidades que 
permiten normatizar adecuadamente las situaciones del desarrollo urb·ano. 

CAPÍTULO 11 
TRATAMIENTO DE DESARROLLO 

Artículo 128. DEFINICIÓN DE TRATAMIENTO DE DESARROLLO. Es aquel que 
se aplica a zonas del suelo urbano o de expansión, urbanizables, no urbanizables, 
que deban incorporarse al desarrollo, mediante el adelanto de procesos de 
urbanización. 

Artículo 129. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El tratamiento de desarrollo cobija a 
todos los predios urbanizables localizados en suelo urbano o de expansión urbana 
del Municipio, que no han sido objeto de un proceso de desarrollo por 
urbanización, como son: 
a.Los predios a los que se les haya asignado el Tratamiento de Desarrollo. 

b.Los predios sin desarrollar, no urbanizados, que estén clasificados en otros 
tratamientos diferentes al de desarrollo. 

PARÁGRAFO. No son susceptibles de la aplicación del tratamiento de desarrollo 
las zonas de riesgo alto no mitigable indicadas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial Vigente, así como las que sean Identificadas por el Plan de Gestión del 
Riesgo Municipal de Riohacha, actualmente o con posterioridad, con base en los 
dispuesto en la Ley 1523 del 24 de abril de 2012 y lo las autoridades competentes. 

Artículo 130. MODALIDADES Y ÁREAS DE APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO 
DE DESARROLLO. Con el fin de regular la normatividad urbanistica y 
arquitectónica de las áreas con tratamiento de desarrollo, se establecen las 
siguientes modalidades: 

MODALIDADES 1 AREAS DE APLICACION 
1 Suelos urbanos y de expansión no desarrollado 

1. Por Plan Parcial Previo que requieren un Plan Parcial previo al proceso 
de urbanización. 

12. Por 
!u rbanas 

Normas en Áreas Suelo urbano no urbanizado, hasta 10 hectáreas, 
totalmente rodeado por predios desarrollados. 

1 
1 Proyectos de vivienda de interés prioritario o 
1 social, en cualquiera de las modalidades 

1 anteriores. Se permite únicamente que algunas 
3. Por Desarrollo Progresivo obras finales (cubrimiento asfáltico, andenes, 

sardineles) se completen, mediante un proceso 
concertado entre los promotores y la 
Administración Municioal. 

4. De Areas de Reserva Suelos no desarrollados, ¡eservados oor el Plan 
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Especial de Ordenamiento Territorial para la localización 

de equipamientos colectivos, servicios urbanos o 
zonas industriales de mediano v alto imoacto. 

4. TRATAMIENTO DE DESARROLLO 

TIPOS DE SECTORES MODALID QUE SIGNIFICA LOCALIZACIÓN 
ADES 

4A. Cuando se construye Su desarrollo Ver área con 
desde el principio todo el constituye avances código 4 A en el 
sector en lo público y lo NORMAL ordenados y mapa de 
privado. estructurados de la Tratamientos 

ciudad. Urbanísticos 
4B.Se llama así cuando 
se construye Cobija fragmentos 
paulatinamente lo que se de la ciudad con Ver área con 
ha planificado para lo PROGRES 

capacidad de código 4 B, en el 
público y lo privado. IVO 

construir la ciudad mapa de 

1 de manera Tratamientos 
Este tratamiento debe sostenible y Urbanísticos. 
llevarse a cabo mediante estructurada. 
un Plan Parcial. 

Este tratamiento se aplica a los terrenos que son urbanizables pero que no han 
sido urbanizados y que se encuentran localizados dentro del perímetro urbano y 
de expansión. 

Busca que estos nuevos desarrollos se planifiquen adecuadamente y cuenten en 
el futuro con las vías, instalaciones colectivas y espacios públicos requeridos para 
que sus futuros habitantes tengan buena calidad de vida. 

NORMAS PARA SECTORES CON TRATAMIENTO DE DESARROLLO 
NORMAS PARA SECTORES CON TRATAMIENTO DE DE.SARROLl..:.O 

USOS DEL SUELO EN 
SECTORES CON 

TRATAMIENTO DE 
DESARROLLO 

, Vivienda de Interés 1 
Social y Vivienda de 
Interés Prioritario, 
unifamiliar o bifamiliar. 
Vivienda que no es de 
interés social ni interés 
prioritario, dotacionales, 
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. 
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1 

4 pisos 
1 

3 5 

1 a 3 pisos 3 5 
4 a 5 pisos 4 7 
6 a 7 oisos 1 5 9 
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N0RMl!..S PP:RA. SECTORES CQN TRATAMIENTO DE DESARROLLO 
comercio y servicios de 8 a 15 

1 
7 La mitad de Una tercera 

escalas vecinal y zonal pisos parte de la 
16 a 20 

!¡;¡¡ altura total 
altura total 

pisos 1 
10 del edificio del edificio 

1ª 3 pisos 1 8 Ubre de o 10 
mt. En 

Comercio y servicios 
4 a 6 pisos 10 adelante. Una tercera 

de 
parte de la 

escala urbana. 
7 o más 

12 
La mitad de altura total 

pisos la altura total del edificro. 
del edificio 

Artículo 131. NORMAS GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE 
DESARROLLO 

131.1 Generación de espacio público. En todos los casos los predios que 
adelanten proceso de urbanización deben reservar como espacio público las 
siguientes áreas: 

a. Las áreas de reserva por afectaciones de los sistemas generales de la 
ciudad como son la malla vial arterial y las infraestructuras de servicios 
públicos. De éstas, son de cesión obligatoria y gratuita al municipio hasta el 
7% del área bruta del terreno afectada por la malla vial arterial. 

b. Las áreas de cesión obligatoria y gratuita al municipio, discriminadas así: 

• Las áreas de cesión de malla vial intermedia y local de los predios 
objeto del proceso de desarrollo urbanístico. 

• Cesión tipo A: el 25% del Área Neta Urbanizable, distribuida en 17% 
para parques y zonas verdes y 8% para equipamiento colectivo. 

• Las áreas de cesión correspondiente a las franjas de control ambiental 
de la malla arterial. 

c . Cesión para malla vial local: mínimo el 20°/4 del área Neta Urbanizable. 

131.2 Planes Parciales en el Tratamiento de Desarrollo. Áreas mínimas: Se 
establecen las siguientes áreas mínimas para los Planes Parciales: 

a. En áreas de expansión: 20 hectáreas 
b. En áreas urbanas: 11 hectáreas 

131.3 Definiciones para identificar el quantum de los rendimientos 
urbanísticos. Los rendimientos urbanísticos serian las magnitudes que delimitan 
el contenido jurídico y económico concreto del derecho de propiedad y que vienen 
definidas por las condiciones o medidas geométricas de las construcciones y por 
los usos autorizados que establecen los planes, según las. srtuaciones o 
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posiciones de los predios, convertibles, en cada caso y para su manejo objetivo y 
comparable, en valores económicos y derechos jurídicos, tanto adquiridos como 
otorgados. Son la base del urbanismo económico, el fundamento de la creación de 
plusvalores o de los valores añadidos y, por tanto, de la gestión-ejecución. Sirven 
de base en todo el mundo para medir y gravar las plusvalías u obtener las 
contrapartidas sociales por los beneficios económico-empresariales creados por 
los planes; así como para hacer posible el principio fundamental de nuestros 
urbanismos que es la redistribución equitativa de las cargas y beneficios creados 
por el plan entre los propietarios del suelo. 

El concepto más genérico de los "rendimientos urbanísticos" delimitados por el 
plan puede expresarse mediante otros varios conceptos convergentes que utiliza 
la legislación colombiana y que deben esclarecerse desde el inicio. 

Índice de Ocupación, es el porcentaje máximo de suelo neto de cada predio 
(X%), descontadas las cesiones públicas, que puede ser ocupado por la 
edificación en planta de suelo y subsuelo, no diciendo nada de su forma, altura, 
volumen y dimensiones concretas, ni de su tipología edilicia precisa; también viene 
definido en cada predio y según su forma por los retiros y aislamientos que se 
señalen en planta baja/sótano, pero no en otras plantas superiores o inferiores 
(salvo que se utilice la proyección de toda la construcción por encima y por debajo 
sobre el plano del suelo. Se expresa en % del suelo de propiedad privada dentro 
del cual puede elevarse (o hacerse subterránea) la edificación, sus cuerpos y 
fracciones. 

Índice de Construcción, es el resultado de dividir el área total de los forjados y 
pisos construidos o construibles en una edificación por el área total neta privada 
del predio sobre/bajo el que se construye, expresándose en m2t/m2s. También 
será igual al producto del índice de ocupación (%) por el número de plantas o 
pisos lguales de la edificación (I.C. = (1.0. % x Sn X n p) / Sn = (i.O x n p) / 100) 

Índice de Edificabilidad (I.E.), es el área edificable neta (E m2t) de edificación 
por cada metro cuadrado el área neta bruta de un predio (Sn m2S) expresándose 
en m2tlm2s, y que, indicativa y numéricamente, equivale al número de plantas del 
edificio que pueden construirse sobre cada metro cuadrado, de ocupación del 
100%. 

QUANTUM RENDIMIENTOS URBANISTICOS 
1.0, = IA.0. ,;:1o·ow /S.T. J.C. :: A.O. • n.o. I.E. =J.C./ S.T. 

A.O. =71.0. • S.TJ / 100% A.O.= 1.C. In.o. S.T. = I.C. / I.E. 
S.T. = fA.0. • 100%) / 1.0. n.o.= I.C. / A.O. l 1.C. = I.E. * S.T. 
J.C. = 1.0 . * n.p.; I.E. = I.C. / n.p. = (I.E. .• S.T.) t I LE. = (A.O. * n.p.} / 
100% A.O. S.T. 
I.E. =n.o . * n.o.\/ 100% 
1.0. = Indice de Ocupación I.E. = Indice de S.T. = Superficie 

I.C. = Indice 
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QUANTUM RENDIMIENTOS UR.BANISTICOS 
Pisos 

131.4 Sistema de Transferencias de Derechos de Edificabilidad. Con el fin de 
preservar los elementos naturales y geográficos de las áreas de expansión y 
lograr un adecuado equilíbrio entre las necesidades de nuevo suelo urbanizable y 
la calidad ambiental del territorio, los potenciales de construcción de áreas 
consideradas como generadoras prevista en el plan, pueden ser transferidos por 
medio de derechos de construcción y desarrollo a las zonas de expansión 
denominadas áreas receptoras. 

Los sistemas de transferencia en áreas de expansión se regulan por las siguientes 
disposiciones: 

a. Son áreas generadoras de derechos de edificabilidad aquellas 
delimitadas en el Plan como zonas de conservación ambiental, parques 
urbanos o zonas para equipamientos públicos de escala urbana o zonal. 

b. Para el traspaso de los derechos de construcción y desarrollo el predio de 
la zona generadora debe ser transferido libre de construcciones ¡;¡I 
municipio con el objeto de incorporarla al sistema de espacio público. 
equipamientos y/o áreas protegidas urbanas. 

c. Son áreas receptoras de derechos de construcción y desarrollo aquellas 
cuyo papel funcional y diseño urbanístico tienen previsto un aumento de 
los indices de edificabilidad y densidad de acuerdo al modelo establecido 
en este plan, y corresponden como máximo al 50% del área útil de cada 
Plan Parcial. Esta consideración debe ser tenida en cuenta en el diseño 
del Plan o los Planes Parciales, así como en los términos de reparto de 
cargas y beneficios de las unidades de actuación. 

131.5 Áreas generadoras de derechos de construcción. 

a. Localización. Los límites específicos de las áreas g·eneradoras de 
derechos de construcción se determinan mediante la norma especifica en 
las correspondientes fichas reglamentarias y mediante los planos anexos 
a las mismas. 

b. Áreas generadoras. 
El Plan define genéricamente como áreas generadoras de derechos de 
edificabilidad en las áreas de expansión y de desarrollo, de las Piezas 
Ciudad Norte, Ciudad Centro, Ciudad Oriental y Ciudad Occidental, las 
siguientes: 

131.6. Proyectos de Vivienda de Interés Social, VIS. De conformidad con las 
proporciones señaladas para las Áreas Urbanas Integrales, cada Plan Parcial en 
el tratamiento de desarrollo establecerá las zonas para proyectos de VIS, en los 
cuales se aplicarán las siguientes normas: 
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Los proyectos de Vivienda de Interés Prioritario podrán desarrollarse en 
forma progresiva. Deberán dar cumplimiento pleno a las condiciones de 
ordenamiento, de dotación de redes básicas de servicios públicos, 
permitiéndose únicamente que algunas obras finales (cubrimiento asfáltico, 
andenes, sardineles) se completen, mediante un proceso concertadp entre 
los promotores y el municipio. 

b. Edificabilidad 
La edificabilidad de los proyectos urbanísticos de V.1.S. adelantados por 
sistemas de loteo, es resultante de la correcta aplicación de las siguientes 
normas volumétricas: 

• Altura máxima: 4 pisos 
• Aislamiento posterior: 3 metros a partir del segundo piso. 
• Especificaciones de loteo 

Lote mínimo: 
• Para viviendas unifamiliares en áreas de desarrollo progresivo: lote 

mínimo 84 m2
, frente mínimo 7 mts2

• 

• Para viviendas unifamiliares en áreas desarrolladas con servicios 
domiciliarios completos: lote mínimo 120 mts, frente mínimo: 7,00 
metros. 

• Para viviendas bifamlliares: Lote mínimo 100m2
; frente mínimo: 7,00 

metros. 
• Para multifamiliares: Lote mínimo 250m2; frente mínimo 12,00 metros. 

c. Estacionamientos. En proyectos de Vivienda de Interés Social, VIS, los 
estacionamientos públicos podrán plantearse en bahías o áreas de parqueo 
en superficie. 

Artículo 132. Condiciones para Adelantar la Actuación de Urbanización. Para 
efectos de lo previsto en el articulo 19 de la Ley 388 de 1997, y de conformidad 
con el artículo 4 del Decreto 4065 de 2008, o la norma que lo modifique, sustituya 
o complemente, las actuaciones de urbanización en predios urbanizables no 
urbanizados se adelantarán teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

132.1. En suelo de expansión urbana: Mediante la adopción del respectivo plan 
parcial, en todos los casos. 

132.2. En suelo urbano: 

132.2.1. Mediante la adopción de plan parcial cuando se requiera de la gestión 
asociada de los propietarios de predios mediante unidades de actuación 
urbanística o se trate de macro proyectos u otras operaciones urbanas especiales. 
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132.2.2. Mediante la aprobación de un proyecto urbanístico general o licencia de 
urbanización sin trámite de plan parcial, cuando el predio o predios cuenten con 
disponibilidad inmediata de servicios públicos y cumpla con alguno de los 
siguientes requisitos: 

132.2.2.1. Se trate de predio(s) localizado(s) en zonas cuya área no supere las 
diez (10) hectáreas netas urbanizables, delimitadas por áreas consolidadas o 
urbanizadas o por predios que tengan licencias de urbanización vigentes y 
garanticen las condiciones de accesibilidad y continuidad del trazado vial. 

132.2.2.2. Se trate de un solo predio cuya área supere las diez (10) hectáreas 
netas urbanizables, que para su desarrollo no requiera de gestión asociada y se 
apruebe como un solo proyecto urbanístico general según lo señalado en el 
Articulo 48 del Decreto 1469 de 2010 o la norma que fo modifique, sustituya o 
complemente. 

PARÁGRAFO 1. También se requerirá plan parcial siempre que el predio o 
predios objeto de la actuación de urbanización se encuentre en alguna de las 
situaciones previstas en el articulo 10 del Decreto 2181 de 2006 o las normas que 
lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

PARÁGRAFO 2. La adopción de los planes parciales se sujetará a lo previsto en 
el Decreto 2181 de 2006 y las nonnas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

Artículo 133. ACTUACIONES EN EL TRATAMIENTO DE DESARROLLO. El 
tratamiento de desarrollo supone el agotamiento de las siguientes actuaciones, 
según fas condiciones del área a desarrollar: 

a. La formulación de plan parcial, previa al trám1te de licencía de urbanismo, 
cuando se trate de predios o conjunto de predios localizados en suelo de 
expansión. así como de predios o conjunto de predios localizados en suelo 
urbano, que no se ajusten a las condiciones de que tratan los Numerales 
80.2.2.1. y 80.2.2.2. del artículo anterior. 

b. El trámite directo de licencia de urbanismo, cuando se trate de predios 
localizados en suelo urbano que no están obligados a la formulación de un 
plan parcial, a través de la aplicación de las normas establecidas en el 
articulo anterior. 

Artículo 134. SUBDIVISIÓN PREVIA AL PROCESO DE URBANIZACIÓN EN 
SUELO URBANO. Los predios urb.anizables no urbanizados ubicados en suelo 
urbano no podrán ser subdivididos previamente a la actuación de urbanización, 
salvo cuando: 

1. Se trate de subdivisiones, particiones o divisiones materiales ordenadas por 
sentencia judicial en firme. 
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2. Se requiera por motivo de la ejecución de obras de utilidad pública. 

3. Se pretenda dividir la parte del predio que esté ubicada en suelo urbano de la 
parte que se localice en suelo de expansión urbana o en suelo rural o en suelo 
suburbano. 

4. Existan reglas especiales para subdivisión contenidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen 

Artículo 135. SUBDIVISIÓN PREVIA AL PROCESO DE URBANIZACIÓN EN 
SUELO DE EXPANSIÓN Y SUBDIVISIÓN EN SUELO RURAL De conformidad 
con lo previsto en el Numeral 1 del Artículo 6 del Decreto 1469 de 2010 y en el 
Artículo 29 del Decreto 2181 de 2006 o las normas que los adicionen, modifiquen 
o sustituyan, mientras no se adopte el respectivo plan parcial, y salvo lo previsto 
en el parágrafo del presente artículo, los predios. urbanizables no urbanizados en 
suelo de expansión urbana no podrán subdividirse por debajo de la extensión 
mínima de fa Unidad Agrícola Familiar (UAF). 

PARÁGRAFO. Las excepciones a fa subdivisión de predios rurales por debajo de 
la extensión mínima de fa Unidad Agrícola Familiar, serán autorizadas en la 
respectiva licencia de subdivisión por la autoridad municipal competente para 
expedir licencias, y los predios resultantes sólo podrán destinarse a los usos 
permitidos en el Plan de Ordenamiento o en los instrumentos que lo desarrollen o 
complementen. Esta disposición también se aplicará para la subdivisión de predios 
en suelo de expansión urbana que no cuenten con el respectivo plan parcial. 

Artículo 136. PROYECTOS DE URBANIZACIÓN POR ETAPAS. Los proyectos 
de urbanización por etapas, se someterán a las siguientes reglas: 

a. La etapa mínima será de una hectárea (1 Ha) de área neta urbanizable en 
áreas residenciales y de dos y media hectáreas (2.5 Ha) en áreas de usos 
múltiples. 

b. Las licencias para todo proceso de urbanización por etapas deberán 
incorporar el proyecto urbanístico general para la totalidad del predio o 
predios objeto del trámite. 

c. El proyecto urbanístico general definirá la ubicación de cada una de las 
etapas, el cuadro de áreas y cesiones públicas y las demás 
résponsabilídades del urbanizador. Para cada etapa se podrá solicitar y 
expedir una licencia de urbanismo, siempre que se garantice en cada una 
de ellas la prestación de servicios públicos domiciliarios, los accesos y el 
cumplimiento de los correspondientes porcentajes de cesiones obligatorias. 

d. El cumplimiento de los porcentajes de cesiones públicas obligatorias se 
exigen para la totalidad del proyecto urbanístico general y no 
necesariamente para cada etapa individualmente considerada. 
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Artículo 137. MODIFICACIONES A LOS PROYECTOS URBANÍSTICOS. Los 
titulares de licencias de urbanización vigentes, están obligados a tramitar y 
obtener modificación de estas licencias, cuando se introduzcan ajustes que varíen 
alguno de los siguientes aspectos del proyecto general de la urbanización: 

a. El trazado de las vías vehiculares y/o peatonales. 
b. El trazado de las redes de servicios públicos, cuando su variación altere el 

diseño del espacio público. 
c. Las condiciones de distribución espacial, acceso, localización y 

configuración geométrica de las áreas de cesión para parques y 
equipamientos. 

d. La subdivisión de manzanas en unidades menores, cuando se generen 
nuevas vías públicas peatonales, vehiculares u otras cesiones. 

Las modificaciones a las licencias urbanisticas se aprobarán en el marco de las 
normas que dieron lugar a la licencia original. 

Artículo 138. PROPORCIÓN DE LAS CESIONES PÚBLICAS TIPO A PARA 
PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 

138.1. Distribución espacial. Los Planes Parciales señalarán las condiciones de 
distribución espacial en globos de cesión tipo A En los demás casos, el total de 
cesión exigida en cada proyecto se distribuye en un 50% en un solo globo y el 
resto en globos con área mínima de 1.000 m . 

138.2. Localización y acceso. En todos los casos debe garantizarse acceso a la 
cesión tipo A desde una via pública. No se permite su localización en predios 
inundables, afectados por otros elementos de los sistemas generales, en zonas de 
alto riesgo, o en predios cuyas características morfológicas no permitan su 
utilización como espacio público. 

138.3 Configuración Geométrica. Todos los globos de cesión tipo A deben 
diseñarse en forma tal que todos los puntos de su perímetro se proyecten en 
forma continua hacia el espacio público, sin interrupción por áreas privadas. 
Pueden albergar funciones re.creativas y de equipamiento comunal público, de 
conformidad con la destinación específica que le sea asignada. 

La relación entre el frente contra el espacio público y la profundidad de los globos 
de cesión tipo A se regula por las siguientes proporciones: 

a. Hasta 15 metros de frente: profundidad máxima, dos (2) veces el frente y 
un mínimo de 10 metros. 

b. De más de 15 metros y hasta 40 metros: profundidad máxima, tres (3) 
veces el frente y un mínimo de 15 metros. 
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c. De más de 40 metros: profundidad máxima de cinco (5) veces el frente y 
un mínimo de 1/3 del frente. 
Se exceptúan las cesiones tipo A dentro de las Avenidas peatonales y 
alamedas que se regirán por el diseño específico de estas vías. 

138.4. Distribución de las cesiones tipo A en sistemas de espacio público: 
Los proyectos que sean objeto del proceso de urbanización deberán prever, con 
destino a la conformación de los sistemas generales, las áreas de cesión pública 
para parques y equipamientos, correspondientes, como mínimo, al 25% del área 
neta urbanizable, 

a. Sistema recreativo: 17% del Área Neta Urbanizable, constituido por 
parques, zonas verdes, plazas, plazoletas, campos deportivos y similares. 

b. Sistema de equipamiento: 8% del Área Neta Urbanizable, constituido 
por instalaciones para equipamientos colectivos y servicios urbanos 
básicos. 

En todos los casos debe garantizarse el acceso a las cesiones públicas para 
parques y equipamientos desde una vía pública. 

No se permrte la localización de cesiones públicas para parques o equipamientos 
en terrenos inundables, ni en zonas de alto riesgo no mitigable. 

Artículo 139. NORMAS DE LOCALIZACIÓN, USOS Y EDIFICABILIDAD DE 
LAS CESIONES PARA EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS. Las normas especificas 
de localización, usos, ocupación y construcción de los equipamientos comunales, 
serán las siguientes: 

139.1 . Localización. Las cesiones para equipamientos comunales públicos se 
localizarán de acuerdo con los siguientes criterios: 

- Localización y Acceso. En todos los casos debe garantizarse el acceso a las 
cesiones públicas para equipamientos desde una vía pública vehicular. No se 
permite la localización de las cesiones en predios inundables, áreas de 
servidumbre por trazado de líneas de energía de alta tensión. 

- Los jardines infantiles no se localizarán sobre vías arterias principales y/o 
secundarias. 

- Todo equipamiento deberá contar con áreas delimitadas de acceso peatonal y 
vehicular, cuando asi se requiera, debidamente diferenciadas y señalizadas. 
Deberá destinarse un área de estacionamientos según lo dispuesto en este 
Acuerdo. 

- Los equipamientos de salud, se desarrollarán en edificaciones aisladas para 
cumplir con los parámetros señalados por la Resolución 4445 de 1996 del 
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Ministerio de Salud o la normatividad vigente que regule las condiciones 
sanitarias que deben cumplir los establecimientos hospitalarios y similares. 

- Los equipamientos que generen altos niveles de ruido de forma permanente o 
en horas determinadas, deben desarrollarse en edificaciones aisladas o 
implementar algún otro tipo de barrera acústica. 

- Las cesiones destinadas a los equipamientos deben entregarse con 
cerramientos que delimitan el área construible del predio y con los andenes 
sobre las vías vehiculares construidos según la especificación del perfil de la 
vía. 

139.2. Usos. En los suelos de equipamientos comunales públicos solamente se 
permiten los siguientes usos: 

A) Educativo: escuelas primarias, institutos secundarios y de educación 
especializada. 

B) Asistenciales: (i) sala - cunas, guarderías, jardines infantiles, puestos de salud 
(UPA) y pequeños centros de salud (UBA). (ii) Hospitales de Primer Nivel, 
pequeñas clínicas, centros de atención a minusválidos, Centros geriátricos, IPS, 
ESE, etc. hospitales de segundo, tercer nivel y cuarto nivel de atención. 

C) Comunales y culturales: centros comunales, bibliotecas, auditorios, teatros, 
casas de cultura. 

O) Seguridad: Centros de atención inmediata (CAi), Estaciones o comandos de la 
Policía, o fuerzas militares. 

E) Recreativos: centros deportivos, estadios, complejos deportivos y recreativos, 
Coliseos Deportivos 

F) Administrativos: edificaciones para instrtuciones del sector central de la 
administración pública municipal. Administración de Justicia. Casas de Justicia. 

G) Culto: capillas, iglesias. 
H) Estaciones de bomberos. 

En los predíos de equipamientos comunales públicos, parques y zonas verdes, los 
usos de vivienda y los que no se encuentren aquí permitidos, se entienden 
PROHIBIDOS. 

139.3. Normas de ocupación y edificabilidad. 

- Para predios de Equipamientos Públicos destinados a usos Educativos: 

Índice de Ocupación: 
Índice de Construcción: 

0.5 (Calculado sobre el área útil del predio) 
2.00 (Calculado sobre.el area útil del predio) 

- Para predios de equipamientos públicos destinado$ a otros usos: 

1ndice de Ocupación: 
Índice de Construcción: 

0.7 (Calculado sobre el area útil del predio) 
3.0 (Calculado sobre el área útil del predio) 
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- Las. normas de volumetría y cupos de parqueo se aplicarán de conformidad con 
las señaladas en el POT para los usos institucionales privados 

Artículo 140. CONFORMACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL DE CESIÓN. La 
malla vial local está conformada por dos retículas complementarias, la primera de 
200 metros por 200 metros como máximo, garantiza la conexión y continuidad con 
la malla arterial y el sistema local vehicular y con la malla vial; la segunda, 
complementaria de la anterior, de 100 metros por 100 metros aproximadamente 
de circulación peatonal continua y circulación vehicular restringida. 

En todo terreno en proceso de urbanización se debe diseñar y construir la Malla 
Intermedia, articulada al sistema vial principal o ínter-barrios que estructure el 
conjunto de vías locales de la urbanización con las siguientes características: 

1. Garantizar la continuidad y conexión con el sistema vial urbano de los 
desarrollos aledaños. 

2. Permitir acceso directo a las zonas verdes y comunales desde el sistema vial 
local, el cual podrá rematar en zonas de estacionamiento público, según 
especificaciones que determine el municipio. 

3. El sistema vial local debe prever soluciones al tráfico vehicular , peatonal, de 
ciclovías y alamedas con la correspondiente solución de intersecciones, 
señalización y equipamiento. 

Artículo 141. SUBDIVISIÓN EN EL PROCESO DE URBANIZACIÓN. Los 
proyectos sometidos a procesos de urbanización podrán plantearse con 
subdivisión del área de manzanas o súper-manzanas y éstas a su vez en lotes, 
cumpliendo con los siguientes requisitos: 

1. Las unidades de área útil privada deben conformarse por súper-manzanas, con 
área máxima de 3 hectáreas, o manzanas con área máxima de una (1) 
hectárea, las cuales deberán estar rodeadas siempre por vías públicas. 

2. Al interior de las súper-manzanas, el diseño del espacio público debe 
continuarse mediante sistemas de vías peatonales, de carácter público y/o de 
cesiones tipo A. 

3. El loteo propuesto no debe interferir con las especificaciones técnicas y 
diseños aprobados por las empresas de servicios públicos, paras las redes de 
infraestructura e instalaciones en general. 

4. Todos los lotes deben presentar acceso inmediato a una o más vías de uso 
público y poderse deslindar de los predios vecinos y de las áreas de uso 
público. 

Articulo 142. SISTEMA DE LOTEO INDIVIDUAL. Consiste en la división de las 
manzanas o súper-manzanas determinadas en el proceso de urbanización en 
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áreas menores de propiedad privada individual, deslindables de propiedades 
vecinas y de áreas de uso público. 

1. Lote mínimo. 

En los instrumentos que desarrollen el presente ordenamiento se 
reglamentarán las dimensiones de lote mínimo permisible, las restricciones y 
prohibiciones de loteo individual y la posibilidad de subdivisiones teniendo en 
cuenta los siguientes factores: 

a. Uso previsto para el lote 
b. Volumetría permitida en el lote 
c. Anchos de vías 
d. Tipos de desarrollo residencial: unifamiliar, bifamiliar o multifamiliar. 

Artículo 143. SISTEMA DE AGRUPACIONES. Es el tipo de desarrollo urbanístico 
consistente en producir dos o más inmuebles de propiedad privada, a partir de los 
lotes resultantes del proceso de desarrollo por urbanización a los cuales, con 
dicho propósito, se les somete a diversas formas de propiedad común, como en el 
caso de los regímenes de propiedad horizontal o de copropiedad. 

El sistema de agrupación permite desarrollar unidades de construcción con 
diseño arquitectónico unificado o unidades de lotes para posterior construcción 
individual bajo normas de agrupación de lotes. 

Artículo 144. EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

Todo proyecto de vivienda de tres (3} o más unidades, comercial, industrial o 
dotacional con más de 500 m2 -que compartan áreas comunes- deberá prever 
con destino a equipamiento comunal privado 15m2 por cada 80 m2 de 
construcción, de los cuales el 40% deberá plantearse con destino a zonas verdes 
recreativas, y,el 15% para serv1cios comunales. 

CAPÍTULO 111 
TRATAMIENTO DE CONSOLIDACIÓN 

Artículo 145. DEFINICIÓN DE TRATAMIENTO DE CONSOLIDACIÓN. Es aquel 
cuya función es orientar la transformación de las estructuras urbanas de la ciudad 
desarrollada, garantizando coherencia entre la intensidad de uso del suelo y el 
sistema de espacio público. Se establecen las siguientes modalidades: 

Artículo 146. MODALIDADES Y ÁREAS DE APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO 
DE CONSOLIDACIÓN 

MODALIDAD AREAS DE APLICACION 
Con Densificación Barrios que presentan calidad urbana o ambiental, 
Moderada (2 C} 
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respetuosa de las características urbanísticas 1 

existentes. 

Con Cambio de Patrón (2 B) 

Zonas y/o ejes viales donde se ha generado un 
proceso de cambio, modificando irreversiblemente 
las condiciones del modelo original y su vocación, en 
los cuales es necesario ajustar los patrones 
normativos originales y cualificar o complementar el 
esoacio oúblico. 

De Sectores 
Especiales (2 A) 

Urbanos 
Zonas dotacionales existentes desarrolladas bajo las 
orientaciones de una norma específica, que deban 
asegurar y/o recuperar sus condiciones como 
esoacios de calidad. 

PARÁGRAFO 1: Se entiende por norma original la reglamentación mediante el 
cual se desarrolló inicialmente la urbanización, agrupación o conjunto. 

Artículo 147. NORMAS GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE 
CONSOLIDACIÓN. Con excepción de los predios sometidos en este tratamiento 
en la modalidad de sectores urbanos especiales, en los demás casos la ficha 
reglamentaria aplicará los siguientes principios normativos: 

1. Aislamientos Laterales. 
a. Las fichas normativas señalarán la exigencia o no de aislamientos laterales 

en función de su presencia en el sector objeto de reglamentación y los 
frentes de los lotes. 

b. Aquellos sectores en los que predominen tales aislamientos se clasificarán 
como tipología aislada y en los sectores donde no se presente tal 
predominio y los frentes de los lotes sean menores a 18 metros, se 
clasificarán como tipología continua. 

c. En sectores de tipología continua no se permiten aislamientos laterales. Si 
los predios vecinos previeron aislamiento por aplicación de normas 
anteriores y estos se consideran permanentes, el aislamiento es opcional, 
sin generar servidumbre de vista menos de 3 metros. 

d. Los aislamientos laterales se exigen a partir del nivel de la placa de cubierta 
del primer piso o a partir del nivel de empate con construcciones 
permanentes. 

e. En sectores de tipologia aislada deberán mantenerse tales aislamientos en 
la dimensión reglamentada, con excepción de los englobes, los cuales 
permiten eliminar aquellos aislamientos comprendidos entre los lotes objeto 
del englobe, pero en ningún caso respecto de los col indantes. 

f. La ficha normativa señalará las dimensiones de los aislamientos, así como 
las condiciones especiales de pareamiento (aislamiento por un solo 
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costado, por pares de lotes), y de empates en condiciones diferentes a las 
señaladas. 

g. Se entiende por edificación permanente. Las edificaciones de conservación, 
edificaciones que tienen una altura igual o mayor de tres pisos en zonas 
donde ser permite hasta 5 pisos. Las de 4 o más pisos, construidas con 
licencia y las edificaciones correspondientes a conjuntos o agrupaciones de 
vivienda. 

2. Aislamientos Posteriores 
El aislamiento posterior obliga en todos los casos y comprende todos los pisos 
que conforman el plano de la fachada posterior reservando una franja adosada 
al fondo del predio de 2,5 metros como mínimo. Esta franja se reserva para 
vegetación y localización de árboles y debajo de ella no podrá haber sótanos ni 
semisótanos 

La dimensión del aislamiento posterior se determina en las fichas normativas 
en función de la máxima altura permitida. con un mínimo de 3 metros. 

En tipología aislada, para el aislamiento posterior de los lotes esquineros la 
ficha normativa la homologará con las dimensiones del aislamiento lateral, y 
en tipología continua, la manejará corno patio ubicado en la esquina interior 
del predio, con lado menor igual a la dimensión del aislamiento exigido. 

3. Antejardines. 
Sus dimensiones, asi como su exigencia y las condiciones de empate, se 
determinan en las fichas reglamentarias, con base en lo dispuesto por la norma 
original. En su defecto se determinará por el de las edificaciones permanentes 
por costado de manzana y en última instancia por el predominante. 

No se permite la construcción de semisótanos ni sótanos hasta una distancia 
de 1.50 metros bajo el área del antejardín a partir de la linea de demarcación 
hacia el interior del predio. 

En zonas de comercio y serv1c1os no se permite la construcción de 
semisótanos bajo el área del antejardin. 

4. Voladizos. 
Se permite la construcción de voladizos con las siguientes dimensiones 
máximas de acuerdo con la vía a que da frente el predio: 

ANCHOOEVIA 1 DIMENSION DEL VOLADIZO 
Menores de 1 O metros 
De 1 O a 21.99 metros 
Mavor de 22 metros 
Sobre zonas verdes 
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PARAGRAFO. Cualquier ampliación o modificación a la estructura original será 
considerada como una adecuación. 

Articulo 148. NORMAS PARA EL TRATAMIENTO DE CONSOLLDACIÓN 
URBANÍSTICA. Los predios localizados en zonas con tratamiento de 
consolidación urbanística deberán mantener las normas originales del barrio sobre 
aislamientos, alturas, retrocesos, antejardines y demás normas volumétricas, salvo 
lo modificado por este acuerdo. 

Su edificabilidad se define así: 

1. En agrupaciones y conjuntos sometidos a régimen de propiedad horizontal, así 
como con usos distintos del residencial se regula por los indices de ocupación 
y construcción resultantes de la aplicación de la norma original. 

2. En urbanizaciones por sistema de loteo, se establecen los siguientes índices 
máximos: 
Índice de Ocupación (10): 0,6 
Índice de Construcción (IC): 1,45 

Articulo 149. NORMAS GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE 
CONSOLIDACIÓN CON DENSIFICACIÓN MODERADA. Los predios localizados 
en zonas con tratamiento de consolidación con densificación moderada se rigen 
por lo siguiente: 

1. Deben mantener las normas originales del barrio sobre dimensionamíento y 
características de los aislamientos, jardines y antejardines. 

2. Las alturas máximas para las nuevas construcciones no podrán superar los 2 
pisos adicionares a la altura permitida en la norma original, con un máximo de 
5 pisos. 

3. Su edificabilidad, la cual se aplica únicamente a urbanizaciones por sistema de 
loteo, se define asi: 
Índice de Ocupación (10): 0,6 
Índice de Construcción (IC): 2,00 

Artículo 150. NORMAS GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE 
CONSOLIDACIÓN CON CAMBIO DE PATRÓN. La reglamentación específica, 
que expida la Secretaria de Planeación para los sectores normativos sometidos a 
este tratamiento seguirá el siguiente procedimiento para definir su edificabilidad: 

1. Definición de subsectores por tope máximo de edificabilidad propuesta. Se 
toma en consideración la capacidad de la malla vial predominante para 
soportar una edifi·cabilidad determinada: (a mayor ancho de vía, mayor 
edificabilidad). 
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2. Se clasifican las características del lote en función del frente y área 
predominantes en un subsector, con el fin de identificar la capacidad del mismo 
para albergar las densidades propuestas (Índices de ocupación y de 
construcción). 

3. Los índices de construcción y ocupación máximos según el ancho de vías y 
frente de los predios, son: 

MALLA 
Demás Demás De más De más de Vías 

VIAL 
Vías de 12 de 15 18 22 metros arterias 

(AN~HO DE 
hasta 12 metros y metros y metros o arterias con 
metros hasta 15 hasta 18 hasta 22 sin control control 

VIAS) metros metros metros ambiental ambiental 
FRENTE 
LOTE 
Menos de 8 10: 0,6 
metros IC: 1,5 
De 8 a 15 10: 0,6 
metros IC:2,5 
De 15 a 30 10 : 0,6 
metros IC: 3,0 

10: 0,7 
10: 0,7 

De más de 10 : 0,7 IC: IC: 
30 metros IC: 4,0 Resultante Resultante I 

1 

4. En zonas residenciales cuando en un costado de manzana, o sector normativo 
se preserve inalterado el antejardín original, la normq especifica podrá 
incrementar la altura en un piso, con el consiguiente incremento en la 
edificabilidad de dicho sector o costado de manzana, hasta en un 0,5 del índice 
de construcción. 

5. En zona de comercio y servicios, cuando se ceda al Municipio como espacio 
público el área del antejardín integrado al andén, podrá acogerse a la 
bonificación enunciada en el numeral anterior. 

6. Al englobar los predios colindantes se permite eliminar los aislamientos 
laterales y se permite un incremento en la altura básica que se definirá en las 
fichas reglamentarias de cada zona. 

Parágrafo: El municipio podrá crear y reglamentar un fondo común para gestionar 
la generación de zonas verdes, ampliación de vías y centros de parqueo, según 
las conclusiones del diagnóstico que elabore el Municipio en la norma especifica. 

Artículo 151. NORMAS GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE 
CONSOLIDACIÓN PARA SECTORES URBANOS ESPECIALES. Los predios 
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localizados en zonas con tratamiento de consolidación para sectores urbanos 
especiales deberán seguir las siguientes normas: 

1. Para los equipamientos 
Índice de ocupación máxima: 0,6 
Índice de construcción máximo: 1,00 

2. Para las zonas industriales: 
Índice de ocupación máximo: 0,8 
Índice de construcción máximo: 1,5 

CAPÍTULO IV 
TRATAMIENTO DE RENOVACIÓN URBANA 

Artículo 152. DEFINICIÓN DE TRATAMIENTO DE RENOVACIÓN URBANA. Es 
aquel cuya función es orientar la recuperación, revitalización y/o transformación 
integral de áreas ya desarrolladas de la ciudad, que presentan avanzados 
procesos de deterioro físico y social, o bien sectores completamente 
desarticulados de la dinámica urbana, que presentan posibilidades de nuevo 
desarrollo en el marco del Modelo de Ordenamiento Territorial. 

Artículo 153. MODALIDADES Y ÁREAS DE APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO 
DE RENOVACIÓN URBANA. Con el fin de regular la nonnatividad urbanística y 
arquitectónica de las áreas con tratamiento de renovación urbana, se establecen 
las siguientes modalidades: 

MODALIDADES AREAS DE APLICACION 
Sectores donde se requiere un nuevo reordenamiento con la 
sustitución parcial o total de los sistemas generales y del 
espacio edrficado, generando un nuevo espacio urbano 

De Redesarrollo (público y privado) mediante proyectos específicos. 
Comprende las zonas afectadas por la construcción de un 
elemento de los sistemas generales, que afecta predios 
orivados. 
Sectores donde ser requiere cambiar el espacio edificado 

De Reactivación mediante la combinación de proyectos específicos y 
acciones individuales. 

Artículo 154. NORMAS GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE 
RENOVACIÓN URBANA 

1. El programa de Renovación Urbana que se defina durante la vigencia del Plan 
será incorporado a este Tratamiento mediante decreto del Alcalde y su 
reglamentación específica se adoptará mediante el correspondiente Plan 
Parcial o mediante ficha específica. 
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2. Las zonas con tratamiento de Renovación por Redesarrollo serán objeto de 
reglamentación específica mediante un Plan Parcial obligatorio. 

3. En las zonas con tratamiento de Renovación en la modalidad de Reactivación, 
la ficha normativa definirá las condiciones en las cuales pueden desarrollarse 
los proyectos individuales: tamaño mínimo de los predios, incentivos para 
englobes, índices máximos de construcción, ocupación y demás normas 
volumétricas. 

4. Los sectores en los que por efecto de la construcción de un elemento de los 
sistemas generales se afecte el espacio edificado, se incorporarán al 
tratamiento de Renovación mediante el acto administrativo que ordene la 
afectación, la cual señalará sus limites y alternativas de manejo. En estos 
casos Planeación determinará el área que deba adquirir la entidad responsable 
de la ejecución de la obra, en forma tal que los predios resultantes tengan un 
tamaño y una forma que permita el desarrollo de nuevas edfficacíones en 
condiciones adecuadas. 

Artículo 155. BIENES DE USO Y DOMINIO PÚBLICO EN LAS ZONAS OBJETO 
DE RENOVACIÓN. Los bienes de uso y domínío público existentes en las zonas 
objeto de Renovación podrán ser sustituidos por otros con características y 
dimensiones equivalentes o mayores en el correspondiente Plan Parcial. 

CAPÍTULOv 
TRATAMIENTO DE CONSERVACIÓN 

Artículo 156. DECRETO 151 DEL 23 DE ENERO DE 1998 DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO. Se entiende por conservación el tratamiento 
urbanístico que por razones ambientales, históricas o arquitec.tónícas limita la 
transformación de la estructura física de áreas del municipio o distrito, de 
inmuebles particulares, de obras públicas, y de elementos constitutivos del 
espacio público. Cada municipio o distrito determinará en el respectivo Plan de 
Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen !as áreas o 
inmuebles sujetos a tratamiento de conservación. 

Artículo 157. DEFINICIÓN DE TRATAMIENTO DE CONSERVACIÓN. Tienen por 
objeto proteger el patrimonio cultural y/o histórico de la ciudad, representado en 
las áreas que poseen valores urbanísticos, históricos; arquitectónicos y 
ambientales, recuperando y poniendo en valor las estructuras representativas de 
una época del desarrollo de la ciudad, e involucrándolas a la dinámica y las 
exigencias del desarrollo urbano contemporáneo, en concordancia con el modelo 
de ordenamiento territorial. 

Artículo 158. MODALIDADES Y ÁREAS DE APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO 
DE CONSERVACIÓN. Con el fin de regular la normativa urbanística y 
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arquitectónica de las áreas con tratamiento de conservación, se establecen las 
siguientes modalidades y las áreas de su aplicación. 

MODALIDADES AREAS DE APLICACION 
Viviendas construidas en el siglo XVII formados 1 

1. INMUEBLES CON VALOR por la construcción individual de los predios, 
conservan una unidad formal valiosa y 

PATRIMONIAL HISTÓRICO representativa de determinadas épocas del 
desarrollo histórico de la ciudad 
Area de influencia directa del río ranchería 
Area oroouesta cara el parque de humedales 
Humedales costeros urbanos 
Area de Plavas urbanas 

PATRIMONIO AMBIENTAL 
Sitios saorados indíaenas urbanos 
Area de orotección del aeropuerto 
Paroue existentes 
Paroue a escala urbana propuesto 
Mana lares 
Area oroleaida 

Artículo 159. NORMAS GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE 
CONSERVACIÓN. Para efectos del manejo de los inmuebles catalogados como 
de conservación o localizados en dichas áreas, se deben tener en cuenta las 
siguientes disposiciones. 

1. Las áreas y los inmuebles que están declarados y los que se declaren como 
monumento nacional, serán considerados bienes de interés cultural y estarán 
cobijados por la categoría de conservación monumental del presente Acuerdo. 

Las áreas y los inmuebles de conservación localizados en el territorio del 
Municipio serán considerados como bienes de interés cultural del ámbito 
municipal, para efectos de la Ley 397 de 1997. 

2. Los inmuebles de conservación localízados en manzanas de singularidad, se 
clasifican en conservación integral, de acuerdo con las definiciones contenidas 
en el presente Acuerdo. 

3. Planeación debe elaborar las normas e·specíficas para cada manzana de 
singularidad resultante del inventario de los inmuebles de conservación, con el 
fin de garantizar la permanencia del inmueble o inmuebles a conservar. Debe 
establecer requerimientos en cuanto a volumetria, aislamientos y empates para 
los predios colindantes con los inmuebles a conservar. 

4. Los impulsos de conservación que se localizan en predios que poseen áréas 
libres para desarrollar, dentro de cualquier tratamiento, deben ser estudiados 
espacialmente por el Centro FIiiai de Monumentos en lo que respecta a su 
implantación, volumetria, uso, estacionamiento y respuesta arquitectónica. Su 
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desarrollo está orientado por las normas generales del tratamiento 
correspondiente y por las normas específicas de la ficha normativa 

Artículo 160. OBLIGACIONES. Los propietarios usuarios o poseedores de 
inmuebles de conservación o ubicados en áreas de conservación, tienen la 
obligación de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público 
y realizar las obras de mantenimiento que requieran, como condición estricta para 
la obtención y renovación cada dos (2) años, del derecho a los incentivos de 
exención de impuestos prediales y unificados, categorizando como estrato 1 para 
cobro de servicios. la renovación solo se puede realizar con el concepto previo de 
Planeación sobre las condiciones de mantenimiento en que se encuentra el 
inmueble en el momento en que se adelante la visita respectiva. 

Artículo 161. SUBDIVISIONES Y ENGLOBES 

1. Se permite la subdivisión predial sin que se afecte el inmueble y sus áreas 
inmediatas. 

2. Las propuestas que se realizan en la subdivisión tendrán en cuenta las 
características morfológicas y decorativas del inmueble motivo de 
conservación. 

Artículo 162. ANDENES Y ANTEJARDINES. Cualquier intervención sobre 
andenes o .antejardines en áreas de conservación, debe propender por la 
recuperación y conservación de las características particulares del sector o barrio 
en que se localiza, teniendo en cuenta elementos como dimensión, materiales, 
prados y arborización. La aprobación de cualquier tipo de obra o intervención en 
inmuebles de conservación, está condicionada a la restitución del antejardin, 
liberándolo de volúmenes construidos, cerramientos que no cumplan con lo 
establecido por la norma especifica del barrios o sector y recuperándole sus 
calidades como zona verde y de jardín. Condición previa también para obtener los 
incentivo que le correspondan. Cuando el antejardín sea un elemento tipológico 
del inmueble a conservar, debe ser restituido en sus condiciones características 
originales. 

Artículo 163. ARBORIZACIÓN. La arborización existente en sectores o predios 
con inmuebles de conservación, hace parte integral de la acción de conservación y 
para su manejo especifico debe obtenerse concepto favorable de la entidad 
ambiental pertinente. 

Artículo 164. PARÁMETROS. Debe conservarse la composición y continuidad de 
los paramentos característicos del área de conservación respectiva, contenidos en 
la norma especifica, que incluye elementos como el plano de acceso al predio en 
la fachada, el plano de la fachada completa y la cubierta o remanente de la 
edificación. Los inmuebles de conservación deben mantener su paramento 
original. Los demás predios, cuando la Intervención en ellos involucre este 
aspecto y se localicen en áreas de conservación, deben plantear continuidad 
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sobre espacio público, definiendo empates con los predios colindantes en la forma 
que establezca Planeación. 

Artículo 165. AISLAMIENTOS. La dimensión de los aislamientos laterales, 
posteriores, entre edificaciones en un mismo predio y de los antejardines, es la 
que establece la norma especifica para cada área de conservación. En los 
predios con inmuebles de conservación deben mantenerse los aislamientos 
considerados por la tipología de la edificación y su evolución respetuosa. Las 
construcciones desarrolladas en predios clasificados como reestructuración u obra 
nueva, deben dejar el aislamiento posterior libre de toda construcción incluyendo 
sótanos y semisótanos. 

Artículo 166. SÓTANOS Y SEMISÓTANOS. No se permite la construcción de 
sótanos y semisótanos en predios qué contengan edificaciones catalogadas como 
de conservación o destinadas a usos residenciales. 

Artículo 167. ESTACIONAMIENTO. Los inmuebles de conservación urbana 
integral, tipológica, contextual o de edificios deben localizar al interior del predio, 
solo la cantidad de parqueos que contemplaba originalmente la edificación. Todos 
los demás inmuebles localizados en áreas de conservación, deben cumplir con la 
exigencia de cupos de estacionamiento según el cuadro establecido por la norma 
general para la ciudad. 

Artículo 168. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN PARA 
INMUEBLES DE CONSERVACIÓN LOCALIZADOS EN MANZANAS DE 
SINGULARIDAD. En las manzanas de singularidad los inmuebles clasificados 
como de conservación integral se consideran como inmuebles generadores de 
derechos de construcción transferibles a otros inmuebles localizados en la misma 
manzana. 

Planeación debe definir en cada manzana de singularidad, los inmuebles que 
pueden ser receptores de derechos de construcción, los cuales los recibirán como 
se establece a continuación. 

1. Los inmuebles colindantes que engloben el predio donde se encuentra el 
inmueble de conservación pueden construir el equivalente al total dé su propia 
edificabilidad, más la edificabilidad del predio de conservación si este tuviera. 
su mismo tratamiento. A esta área resultante se debe restar el área del 
inmueble de conservación, para obtener el área construible. En este caso se 
debe tener un proyecto unitario en los predios englobados. 

2. Los inmuebles localizados en la manzana de singularidad no colindantes con 
el predio donde se encuentra el inmueble de conservación, pueden construir el 
equivalente al total de su propia edificabilidad, más el 50% de la edificabilida·d 
del predio de conservación si este tuviera su mismo tratamiento, siempre y 
cuando se realice un proyecto tje recuperación del inmueble de conservación . 
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3. Los propietarios del inmueble de conservac1on pueden transferir estos 
derechos de construcción en las condiciones en que la administración 
municipal determine, mediante decreto del Alcalde. 

CAPÍTULO VI 
TRATAMIENTO DE MEJORAMIENTO INTEGRAL 

Artículo 169. TRATAMIENTO DE MEJORAMIENTO INTEGRAL. Es el 
tratamiento que se aplica a zonas cuyo ordenamiento requiere ser completado en 
materia de dotación de servicios públicos domiciliarios, servicios sociales básicos, 
equipamiento colectivo y acceso vehicular, propendiendo por la integración 
armónica de estas zonas al resto de la ciudad, dentro del Modelo de 
Ordenamiento Urbano. 

Artículo 170. ÁREAS DE APLICACIÓN. Comprende zonas de la ciudad 
desarrolladas sin acatamiento a las disposiciones urbanísticas vigentes o con 
disminución de los estándares de urbanismo. Las áreas de mejoramiento Integral 
son de Modalidad de intervención Complementario y modalidad de intervención 
reestructurante, así: 

MODALIDADES APLICACION 
Sectores que requieren generar condiciones de 

INTERVENCIÓN accesibilidad. dotación de equipamientos e 

REESTRUCTURANTE 
infraestructuras de escala urbana o zonal, 
mediante proyectos específicos que integren 
varias intervenciones y acciones sectoriales. 
Sectores que requieren completar y/o corregir 
las deficiencias urbanisticas, mediante la 

INTERVENCIÓN continuación de procesos ya iniciados que 
COMPLEMENTARIA apuntan a construir y cualificar el espacio 

público, las dotaciones y las infraestructuras 
locales . . 

Articulo 171. RELACION CON LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
INTEGRAL. El Tratamiento de Mejoramiento Integral regula la normatividad 
urbanística y arquitectónica de las áreas con las características anotadas como 
acción complementaria de las intervenciones que adopten los correspondientes 
programas de mejoramiento según el diagnóstico que efectúe planeación, bien 
sea a través de Planes Parciales, Zonales, o estudios específicos con énfasis en 
los siguientes aspectos: 

1. Las condiciones ambientales, las situaciones de riesgo potencial, y la 
urbanización en áreas afectadas por sistemas generales definidos por este 
Plan de Ordenamiento Territorial. 

2. Las condiciones de accesibilidad vial y de transporte público. 
3. La dotación de servicios públicos 
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4. La dotación de equipamiento para programas sociales de educación, salud y 
bienestar. 

5. La dotación de equipamiento para actividades cívicas en espacios 
adecuados, tales como centros administrativos, espacios públicos, tales como 
centros administrativo.s, espacios públicos de encuentro y equipamiento 
recreativos y deportivos. 

6. Las condiciones de habitabilidad de la vivienda. 
7. Las acciones de legalización o reconocimiento oficial y la expedición de la 

respectiva norma específica para cada sector normativo, mediante fichas 
normativas u otra modalidad. 

Artículo 172. ASPECTOS REGLAMENTARIOS DEL TRATAMIENTO DE 
MEJORAMIENTO INTEGRAi. La norma específica mediante fichas normativas, 
deberá adecuarse a la tipología de construcción de vivienda popular de desarrollo 
progresivo, adelantado en asentamientos en la modalidad de loteo, buscando su 
consolidación en condiciones básicas de habitabilidad. 

Para los barrios Villa Campo Alegre, La Unión de los Deseos y EL Prado, que 
están en Tratamiento de Mejoramiento Integral modalidad Reestructurante, se 
adopta el "Proyecto Urbano Integral" realizado por la Administración Municipal 
de Riohacha 

Artículo 173. NORMAS URBANAS ESPECÍFICAS PARA TRATAMIENTO DE 
MEJORAMIENTO INTEGRAL MODALIDAD REESTRUCTURANTE {BARRIOS 
VILLA CAMPO ALEGRE, LA UNIÓN DE LOS DESEOS Y EL PRADO}. , las 
reglamentaciones específicas son las siguientes: 

Se regulariza para cada tipo de intervención, una normativa específica, que cubre 
parámetros como: 

• Usos 
• Alturas 
• Antejardín 
• Paramento 
• Área frente mínimo del lote 
• Vol.adizos 
• Movilidad 
• Estacionamientos 
• Densidades 

173.1 . Barrio Villa de Campo Alegre. se establecen, según el tipo de 
Intervención la siguiente normativa: 

173.1.1 Áreas Objeto de Consolidación: 

Usos: Uso residencial, con un tipo de vivienda VIP (Vivienda de Interés Prioritario) 
desarrollada multifamiliar no mayor a 3 pisos a partir del segundo piso, con un 
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área construida no menor a 45 m2, y uso Comercial de escala local en el Primer 
piso. 

Alturas: Sobre Ejes viales, tanto primarios como secundarios de categoría V-3 y 
predios que colinden con zona verde de cesión urbana la altura permitida es de 
hasta 4 pisos. 

Antejardín: Sobre eje vial primario considerado como V-3 de 2.00 metros y de 
andén de 2.00 metros, para eje viales secundarios considerado V-3 de 2.00 
metros y andén de 2.00 metros, con un jardín de 2.00 metros. 

Paramento: De la línea de bordillo a la línea de paramento sobre eje vial primario 
V-3, deben mantener una distancia de 6.00 metros y sobre eje vial secundario V-3, 
debe mantener una distancia de 5.50 metros. 

Área Frente Mínimo de Lote: Deberán mantener un frente mínimo de 14.00 
metros y un área de lote mínimo de 400 m2. 

Voladizos: Para el desarrollo de viviendas multifamiliares desarrolladas en 3 pisos 
a partir del segundo piso, el voladizo debe contemplar una dimensión de 0.80 
metros, lo que equivale al 50% de la amplitud del retroceso destinada a jardín o 
antejardí n. 

Movilidad: Se debe establecer un perfil vial sobre la Calle 14E1 y 14J 
correspondiente a V-3 vía secundaria, con un perfil de 7.00 metros. 

Estacionamientos: Se proyectarán parqueos, para viviendas VIP, 1 por cada 5 
unidades de vivienda para la zona residencial multifamiliar y 1 por cada 50 m2 
destinados a uso comercial de escala local. 

Densidades: Para las zonas de tratamiento de Mejoramiento Integral, en áreas de 
consolidación, el índice bruto de edificabilidad corresponde al 0.715 y el índice de 
ocupación corresponde al 0.70. 

173.1.2 Áreas de Protección u Objeto de Reasentamiento: 

Usos: Suelo de protección, los cuales se podrán inteNenir antrópicamente solo 
con senderos peatonales no cubiertos y con tratamiento paisajístico con vocación 
de sostenibilidad ambiental que contrarrestare los impactos del cambio climático. 

Aislamientos: Se reglamentarán 15.00 metros a partir del eje del Canal hacia 
ambos costados. 

Tratamientos Mitigables: Se realizarán !os siguientes tratamientos 
reglamentados bajo las condiciones ambientales del canal así: 

Construcción del canal de conducción, modulación y disposición final de aguas por 
escorrentía pluviales. Nota: Únicas aguas admisibles en el recorrido del canal. 
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Construcción de áreas de recreación en los bordes del canal en mínima densidad, 
con el uso de materiales amigables al medio ambiente, tales como grava suelta, 
ladrillo triturado, madera, entre otras. 

Incorporación de Box Coulvert sobre zona de cesión del canal para desarrollar los 
ejes viales estructurantes Carrera 41 y Carrera 45 sobre el eje de la Calle 14JBis. 

Movilidad: Se reglamentará únicamente movilidad peatonal sobre los senderos 
establecidos. 

173.1.3 Áreas de Nuevos Desarrollos o Redensificación: 

Usos: Uso residencial, con un tipo de vivienda VIP (Vivienda de Interés Prioritario) 
desarrollada verticalmente en altura, multifamiliar no mayor a 5 pisos, con área 
mínimo construida de 45 m2. No se permite uso comercial para esta zona de 
intervención. 

Alturas: Sobre el eje vial categoria V-3 Primario, identificada como la Calle 14H 
Bis entre Carreras 43 y 51 , las alturas permitidas serán no mayores de 5 pisos. 
Sobre el eje vial categoría V-3 Secundario, alturas no mayores de 5 pisos. 

Antejardín: Los antejardines son áreas situadas entre las fachadas exteriores de 
la edificación o línea de paramento y la línea de demarcación contra una vía. 
Constituyen un·os elementos arquitectónicos. de los inmuebles que hacen parte del 
espacio público, los cuales se rigen por las siguientes disposiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín 

• Las zonas con uso residencial deberán ser empradizados y arborizados, 
exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular, en una 
proporción del área del antejardin. 

• Los antejardines no se pueden cubrir con construcciones ni elementos de 
mobiliario urbano y deben corresponder a una porción de área verde de 
2.00 metros de la línea de paramento al andén. 

• Sobre eje vial V.3 Primario será de 2.00 metros y un andén de 2.00 metros, 
sobre eje vial será de 2.00 metros, un andén de 2.00 metros y dispondrá de 
un jardín de 2.00 metr.os. 

Paramento: De la línea de bordillo a la linea de paramento sobre eje vial primario 
V-3, deben mantener una distancia de 6.00 metros y sobre eje vial secundario V-3, 
debe mantener una distancia de 5.50 metros. 

~ .:, Es momento 
~'<f. de~t,ernar 
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Area Frente Mínimo de Lote: Según lo dispuesto en el Artículo 172 del P.O.T, en 
desarrollo multifamiliares de 2 a 5 pisos, tendrán un frente minimo de 20.00 metros 
mínimo. 
Voladizos: Para el desarrollo de viviendas multifamiliares de hasta 5 pisos, el 
voladizo debe contemplarse a parir del segundo piso, y será hasta de 1.00 metro, 
ajustado al cumplimiento de lo dispuesto en la norma NSR10. 

Movilidad: El sistema vial contenido en la propuesta urbana pretende establecer 
una malla vial de óptimas condiciones que en concordancia con lo dispuesto en el 
Numeral 3.2 Estrategias Territoriales del Componente General del P.O.T de la 
ciudad de Ri.ohacha, mediante el Acuerdo No.003 de 2002, establece: "la 
construcción de una malla territorial o de sistemas estructurante que genere 
condiciones atractivas para la implantación de actividades económicas a/lamente 
generadoras de empleo productivo" 

Además que garantice la conexión vial con el centro y demás sectores de la 
ciudad con el fin de mejorar las condiciones de movilidad; para lo cual define: 

Establecer un perfil vial sobre las Carreras 46 y 41 de características V-3 

El proyecto Urbano establece como criterios de intervención la homogenización y 
caracterización de la via tipo V-3 que integran el conjunto de área de planificación 
corno un sistema integral al desarrollo de la ciudad en calidad vial, manteniendo 
los siguientes perfiles viales: 
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Vía Tipo V-3 Primario Vfa Tipo V-3 Secundario 

Estacionamientos: Se proyectarán parqueos para Viviendas VIP, por 1 por cada 
5 unidades de vivienda para la zona residencial multifamiliar, serán permitidas las 
bahías de estacionamiento sobre vías V-3 caracterizadas como eje vial 
Secundario. 

Densidades: Para las zonas de tratamiento de Mejoramiento Integral, en áreas de 
consolidación, el índice bruto de edificabilidad corresponde al 0.715 y el índice de 
ocupación corresponde al 0.70. 

- \ •7 Es momento &~ degoberna!_ 
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173.2 Barrio La Unión de Los Deseos. Se establecen, según el tipo de 
Intervención la siguiente normativa: 

173.2.1 .Áreas Objeto de Consolidación: 

Usos: Uso residencial, con un tipo de vivienda VIP (Vivienda de Interés Prioritario) 
desarrollada multifamiliar no mayor a 3 pisos a partir del segundo piso, con un 
área construida no menor a 45 m2, y uso Comercial de escala local en el Primer 
piso. 

Alturas: Sobre Ejes viales, tanto primarios como secundarios de categoría V-3 y 
predios que colinden con zona verde de cesión urbana la altura permitída es de 
hasta 4 pisos. 

Antejardín: Sobre eje vial primario considerado como V-3 de 2.00 metros y de 
andén de 2.00 metros, para eje viales secundarios considerado V-3 de 2.00 
metros y andén de 2.00 metros, con un jardín de 2.00 metros. 

Paramento: De la linea de bordillo a la línea de paramento sobre eje vial primario 
V-3, deben mantener una distancia de 6.00 metros y sobre eje vial secundario V-3, 
debe mantener una distancia de 5.50 metros. 

Área Frente Mínimo de Lote: Deberán mantener un frente mínimo de 14.00 
metros y un área de lote mínimo de 400 m2. 

Voladizos: Para el desarrollo de viviendas multifamiliares desarrolladas en 3 pisos 
a partir del segundo piso, el voladizo debe contemplar una dimensión de 0.80 
metros, lo que equivale al 50% de la amplitud del retroceso destinada a jardín o 
antejardín. 

Movilidad: Se debe establecer un perfil vial sobre la Calle 14E1 y í4J 
correspondiente a V-3 vía secundaria, con un perfil de 7.00 metros. 

Estacionamientos: Se proyectarán parqueos, para viviendas VIP, 1 por cada 5 
unidades de vivienda para la zona residencial multrfamiliar y 1 por cada 50 m2 
destinados a uso comercial de escala local. 

Densidades: Para las zonas de tratamiento de Mejoramiento Integral, en áreas de 
consolidación, el índice bruto de edificabilidad corresponde al 0.715 y el índice de 
ocupación corresponde al 0.70. 

173.2.2 Áreas de Protección u Objeto de Reasentamiento: 

Usos: Suelo de protección, los cuales se podrán intervenir antrópicamente solo 
con senderos peatonales no cubiertos y con tratamiento paisajístico con vocación 
de sostenibilidad ambiental que contrarrestare los impactos del cambio climático. 

- ~ ., Es momento 
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Aislamientos: Se reglamentarán 15.00 metros a partir del eje del Canal hacia 
ambos costados. 

Tratamientos Mitigables: Se realizarán los siguientes tratamientos 
reglamentados bajo las condiciones ambientales del canal así: 

Construcción del canal de conducción, modulación y disposición final de aguas por 
escorrentía pluviales. Nota: Únicas aguas admisibles en el recorrido del canal. 

Construcción de áreas de recreación en los bordes del canal en mínima densidad, 
con el uso de materiales amigables al medio ambiente, tales como grava suelta, 
ladrillo triturado, madera, entre otras. 

Incorporación de Box Coulbert sobre zona de cesión del canal para desarrollar los 
ejes viales estructurantes Carrera 41 y Carrera 45 sobre el eje de la Calle 14J8is. 

Movilidad: Se reglamentará únicamente movilidad peatonal sobre los s.enderos 
establecidos. 

173.2.3 Áreas de Nuevos Desarrollos o Re Densificación: 

Usos: Uso residencial, con un tipo de vivienda VIP (Vivienda de Interés Prioritario) 
desarrollada verticalmente en altura, multifamiliar no mayor a 5 pisos, con área 
mínimo construida de 45 m2. No se permite uso comercial para esta zona de 
intervención. 

Alturas: Sobre el eje vial categoría V-3 Primario, identificada como la Calle 14H 
Bis entre Carreras 43 y 51 , las alturas permitidas serán no mayores de 5 pisos. 
Sobre el eje vial categoría V-3 Secundario, alturas no mayores de 5 pisos. 

Antejardín: Los antejardines son áreas situadas entre las fachadas exteriores de 
la edificación o línea de paramento y la línea de demarcación contra una vía. 
Constituyen unos elementos arquitectónicos de los inmuebles que hacen parte del 
espacio público, los cuales se rigen por las siguientes disposiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 
• Las zonas con uso residencial deberán ser empradizados y arborizados, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular, en una 
proporción del área del antejardín. 

• Los antejardines no se pueden cubrir con construcciones ni elementos de 
mobiliario urbano y deben corresponder a una porción de área verde de 
2.00 metros de la linea de paramento al andén. 

• Sobre eje vial V.3 Primario será de 2.00 metros y un andén de 2.00 metros, 
sobre eje vial será de 2.00 metros, un andén de 2.00 metros y dispondrá de 
un jardín de 2.00 metros. 
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Paramento: De la línea de bordillo a la línea de paramento sobre eje vial primarlo 
V-3, deben mantener una distancla de 6.00 metros y sobre eje vlal secundario V-3, 
debe mantener una distancia de 5.50 metros. 

Área Frente Mínimo De Lote: Según lo dispuesto en el Artículo 172 del P.O.T, en 
desarrollo multifamiliares de 2 a 5 pisos, tendrán un frente mínimo de 20.00 metros 
mínimo. 

Voladizos: P;;ira el desarrollo de viviendas multifamiliares de hasta 5 pisos, el 
voladizo debe contemplarse a parir del segundo piso, y será hasta de 1.00 metro, 
ajustado al cumplimiento de lo dispuesto en la norma NSR1 O. 

Movilidad: El sistema vial contenido en la propuesta urbana pretende establecer 
una malla vial de óptimas condiciones que en concordancia con lo dispuesto en el 
Numeral 3.2 Estrategias Territoriales del Componente General del P.O.T de la 
ciudad de Riohacha, mediante el Acuerdo No.003 de 2002, establece: "la 
construcción de una malla territorial o de sistemas estructurante que genere 
condiciones atractivas para la implantación de actividades económicas altamente 
generadoras de empleo productivo" 
Además que garantice la conexión vial con el centro y demás sectores de la 
ciudad con el fin de mejorar las condiciones de movilidad; para lo cual define: 
Establecer un perfil vial sobre las Carreras 46 y 41 de características V-3. 

El proyecto Urbano establece como criterios de intervención la homogenización y 
caracterización de la via tipo V-3 que integran el conjunto de área de planfficacfón 
como un sistema integral al desarrollo de la ciudad en calidad vial, manteniendo 
los siguientes perfiles viafes: 
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Vía Tipo V-3 

Estacionamientos: Se proyectarán parqueos para Viviendas VIP, por 1 por cada 
5 unidades de vivienda para la zona residencial multifamiliar, serán permitidas las 
bahías de estacionamiento sobre vias V-3 caracterizadas como eje vial 
Secundario. 

~ .7 Es momento 
~~ degoberna! 
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Densidades: Para las zonas de tratamiento de Mejoramiento Integral, en áreas de 
consolidación, el indice bruto de edificabilidad corresponde al 0.715 y el índice de 
ocupación corresponde al 0.70. 

173.3 Barrio El Prado. Se establecen, según el tipo de Intervención la siguiente 
normativa: 

173.3.1 Áreas Objeto de Consolidación: 

Usos: Uso residencial, con un tipo de vivienda VIP (Vivienda de Interés Prioritario) 
desarrollada multifamiliar no mayor a 3 pisos a partir del segundo piso, con un 
área construida no menor a 45 m2, y uso Comercial de escala local en el Primer 
piso. 

Nota: Para las Viviendas existentes que cumplan norma contenida en la NSR98, 
se aplicará reconocimiento del inmueble en la respectiva legalización del 
Asentamiento. Dichas viviendas podrán desarrollarse hasta 3 pisos ¡;¡cogiéndose a 
la ficha normativa propuesta en el POT y a las siguientes reglamentaciones. 

Alturas: Sobre Ejes viales, tanto primarios como secundarios de categoría V-3 y 
predios que colinden con zona verde de cesión urbana la altura permitida es de 
hasta 4 pisos. 

Antejardín: Sobre eje vial primario considerado como V-3 de 2.00 metros y de 
andén de 2.00 metros, para eje viales secundarios considerado V-3 de 2.00 
metros y andén de 2.00 metros, con un jardín de 2.00 metros. 

Paramento: De la línea de bordillo a la linea de paramento sobre eje vial primario 
V-3, deben mantener una distancia de 6.00 metros y sobre eje vial secundario V-3, 
debe mantener una distancia de 5.50 metros. 

Área Frente Mínimo de Lote: Deberán mantener un frente mínimo de 14.00 
metros y un área de lote mínimo de 400 m2. 

Voladizos: Para el desarrollo de viviendas multifamiliares desarrolladas en 3 pisos 
a partir del segundo piso, el voladizo debe contemplar una dimensión de 0.80 
metros, lo que equivale al 50% de la amplitud del retroceso destinada a jardín o 
antejardí n. 

Movilidad: Se debe establecer un perfil vial sobre la Calle 14E1 y 14J 
correspondiente a V-3 via secundaria, con un perfil de 7.00 metros. 

Estacionamientos: Se proyectarán parqueos, para viviendas VIP, 1 por cada 5 
unidades de vivienda para la zona residencial multifamiliar y 1 por cada 50 m,2 
destinados a uso comercial de escala local. 

~ .7 Es momento 
,~ de~nar 
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Densidades: Para las zonas de tratamiento de Mejoramiento Integral, en áreas de 
consolidación, el índice bruto de edificabilidad corresponde al 0.715 y el indice de 
ocupación corresponde al 0.70. 

173.3.2Áreas de Protección u Objeto de Reasentamiento: 

Usos: Suelo de protección, los cuales se podrán intervenir antrópicamente solo 
con senderos peatonales no cubiertos y con tratamiento paisajístico con vocación 
de sostenibilidad ambiental que contrarrestare los impactos del cambio climático. 

Aislamientos: Se reglamentarán 15.00 
metros a partir del eje del Canal hacia ambos 
costados. 
Sobre el lindero oeste, la calzada vehicular 
será de un solo sentido y estará desarrollada 
a partir d de los 15.00 metros 
correspondientes al aislamiento, y el andén 
peatonal y antejardín estarán desarrollados 
como parte del aislamiento así: 

Tratamientos Mitigables: Se realizarán los siguientes tratamientos 
reglamentados bajo las condiciones ambientales del canal así: 

Construcción del canal de conducción, modulación y disposición final de aguas por 
escorrentía pluviales. Nota: Únicas aguas admisibles en el recorrido del canal. 

Construcción de áreas de recreación en los bordes del canal en mínima densidad, 
con el uso de materiales amigables al medio ambiente, tales como grava suelta, 
ladrillo triturado, madera, entre otras. 
Incorporación de Box Coulbert sobre zona de cesión del canal para desarrollar los 
ejes viales estructurantes Carrera 41 y Carrera 45 sobre el eje de la Calle 14JBis. 

Movilidad: Se reglamentará únicamente movilidad peatonal sobre los senderos 
establecidos y en las áreas de cesión urbanas en el medio de las manzanas, la 
movilidad peatonal corresponderá a vía tipo V-5 de carácter paisajístico así: 

~ •7 Es momento ·1:i~ c1e~nar 
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Vía Tipo V-5- Peatonal 

173.3.3 Áreas De Nuevos Desarrollos O Re Densificación: 

Usos: Uso residencial, con un tipo de vivienda VIP (Vivienda de Interés Prior1tario) 
desarrollada verticalmente en altura, multifamiliar no mayor a 5 pisos, con área 
mínimo construida de 45 m2. No se permite uso comercial para esta zona de 
intervención. 

Alturas: Sobre el eje vial categoría V-3 Primario, identificada como la Calle 14H 
Bis entre Carreras 43 y 51, las alturas permitidas serán no mayores de 5 pisos. 
Sobre el eje vial categoría V-3 Secundario, alturas no mayores de 5 pisos. 

Antejardín: Los antejardines son áreas situadas entre las fachadas exteriores de 
la edificación o línea de paramento y la linea de demarcación contra u.na vía. 
Constituyen unos elementos arquitectónicos de los inmuebles que haoen parte del 
espacio público, los cuales se rigen por las síguientes disposiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín 
• Las zonas con uso residencial deberán ser empradizados y arborizados, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular, en una 
proporción del área del antejardín. 

• Los antejardines no se pueden cubrir con construcciones ní elementos de 
mobiliario urbano y deben corresponder a una porción de área verde de 
2.00 metros de la línea de paramento al andén. 

• Sobre eje vial V.3 Primario será de 2.00 metros y un andén de 2.00 metros, 
sobre eje vial será de 2.00 metros, un andén de 2.00 metros y dispondrá de 
un jardín de 2.00 metros. 

Paramento: De la línea de bordillo a la linea de paramento sobre eje vial primario 
V-3, deben mantener una distancia de 6.00 metros y sobre eje vial secundario V-3, 
debe mantener una distancia de 5.50 metros. 

Área Frente Mínimo de Lote: Según lo dispuesto en el Artículo 172 del P.O.T, en 
desarrollo multifamiliares de 2 a 5 pisos, tendrán un frente mínimo de 20.00 metros 
minimo. 

Voladizos: Para el desarrollo de viviendas multifamiliares de hasta 5 pisos, el 
voladizo debe contemplarse a parir del segundo piso, y será hasta de 1.00 metro, 
ajustado al cumplimiento de lo dispuesto en la norma NSR10. 

Movilidad: El sistema vial contenido en la propuesta urbana pretende establecer 
una malla vial de óptimas condiciones que en concordancia con lo dispuesto en el 
Numeral 3.2 Estrategias Territoriales del Componente General del P.O.T de la 
ciudad de Riohacha, mediante el Acuerdo No.003 de 2002, establece: "fa 
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construcción de una malla territorial o de sistemas estructurante que genere 
condiciones atractivas para la implantación de actividades económicas altamente 
generadoras de empleo productivo" 

Estacionamientos: Se proyectarán parqueos para Viviendas VIP, por 1 por cada 
5 unidades de vivienda para la zona residencial multifamiliar, serán pem,itidas las 
bahías de estacionamiento sobre vías V-3 caracterizadas como eje vial 
Secundario. 

Densidades: Para las zonas de tratamiento de Mejoramiento Integral, en áreas de 
consolidación, el indice bruto de edificabilidad corresponde al 0.715 y el indice de 
ocupación corresponde al 0.70. 

Artículo 174. EXCLUSIÓN DEL TRATAMIENTO DE MEJORAMIENTO 
INTEGRAL. El tratamiento de Mejoramiento, no podrá aplicarse a los desarrollos, 
asentamiento o a sectores parciales o totales de ellos, que estén ubicados en las 
siguientes áreas: 

1. En áreas de reserva, de preservación y de protección del patrimonio histórico, 
cultural, arquitectónico y ambiental. Comprende las rondas de ríos y cuerpos 
de agua. 

2. En áreas de alto riesgo para asentamientos humanos. 
3. En áreas destinadas para equipamientos e infraestructuras básicas expresadas 

en los planes de ocupación del suelo, el plan vial y de transporte, los planes 
maestros de servicios públicos, el plan de manejo y determinación, manejo del 
espacio público y en las rondas de los ríos. 

CAPÍTULO VII 
NORMAS COMUNES A TODOS LOS TRATAMIENTOS DISCRIMINADAS POR 

TIPO DE USOS DEL SUELO Y ÁREAS DE ACTIVIDAD 

Artículo 175. EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO. Todo proyecto de vivienda 
de tres (3) o más unidades, o comercial, industrial o dotacíonal con más de 500m2 

-que compartan áreas comunes- deberá prever con destino a equipamiento 
comunal privado 20m2 por cada 80m2 de construcción, de los cuales un 40%, 
como rninimo, deberá plantearse con destino a zonas verdes recreativas, y el 15% 
como mínimo, para servicios comunales, con la excepción de las áreas sometidas 
al tratamiento de desarrollo, en el cual se señala la proporción requerida por este 
concepto y con las salvedades señaladas en el tratamiento de conservación. 

Artículo 176. NORMAS SOBRE LA HABITABILIDAD. 

1. Todos los espacios de la vivienda deben ventilarse e iluminarse naturalmente o 
por medio de patios, baños y cocinas pueden ventilarse por duetos. 

2. La dimensión mínima de los patios de iluminación y/o ventilación será de 1/3 
de la altura total del edificio desde el nivel de tierra, con un lado mínimo de 3 
metros. Se exceptúan las zonas de mejoramiento integral y de desarrollo 
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progresivo. en las cuales el patio tendrá un área mínima de 6m2 y un lado 
mínimo de 3 metros. 

3. Area mínima de vivienda será el resultado de multiplicar el número de alcobas 
de la vivienda por 20m2• 

Artículo 177. NORMAS VOLUMÉTRICAS 
1. Altura mínima entre placas de pisos 2.50 

Artículo 178. ESTACIONAMIENTOS. Todos los inmuebles deberán solucionar la 
cuota de estacionamiento exigida dentro del predio según lo establecido en el 
siguiente cuadro y en el plano correspondiente. Se exceptúan las áreas sometidas 
al Tratamiento de Conservación, que se rigen por lo dispuesto en el mismo. 

La dotación total de cupos de estacionamientos correspondientes a un edificio o 
actividad, será la resultante de la suma de las dotaciones establecidas para cada 
uno de los usos o actividades que se desarrollen en el mismo. 

uso LOGALIZACI GATEGORtA 
ESPECÍFICO ÓN ALTA MEOl;t,: BAJA 

VIVIENDA 
En zona Privados: 2 X Privados: 1 X 
residencial Vivienda vivienda 
neta Visitante: 1x3 Visitante: 1X4 

viviendas viviendas 
En zona Privados: 1 X Privados: 1 X 2 Privados: 1 X 4 
residencial vivienda vivienda vivienda 
comercio y Visitante: 1x3 Visitante: 1x7 Visitante: 
s.ervicios viviendas viviendas viviendas 
En zona Privados: 1 X 4 Privados: 1 X 8 Privados: 
residencial viviendas vivienda vivienda 
productiva Visitante: 1x15 Visitante: 1x20 Visitante: 

viviendas viviendas viviendas 
INDUSTRIA 

Industria Privadas: 1 X 200m' de 
liviana, construcción 
intermedia y Visitantes: 1 X 300m2 de 

l oesada construcción 

En zonas de Privadas: 1 X 120m' de 
construcción industrias Visitantes: 1 200m2 de condicionadas X 
construcción 

EQUIPAMIENTO COLECTIVO 
Privados: 1 x Privados: 1 x Privados: 

Educación y En todas las 100m2 100 m2 200 m2 

Bienestar zonas Visitante: 1 X Visitante: 1 x Visitante: 
400 m2 500 m2 600m2 
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CATEGORIA 
·A:LTA MEDIA 1 BAJA 

Privados: 1 x 50 
l m

2 
Privados: 1 x 50 Privados: 1 x 50 

' 

Salud 
m2 m2 

1 

1 Visitante: 1 X Visitante: 1 X Visitante: 1 X 
¡100m2 150m' 250 m2 

1 1 Privado.s: 1 x 50 Privados: 1 x 50 Privados: 1 x 50 

Cultura y de culto 
m2 m2 m2 
Visitante: 1 x Visitante: 1 x Visitante: 
100m2 :soom2 400m2 

(En M' de área Privados: 1 x 50 

Deportivo construida m2 
para Visitante: 1 x 35 
esnectadores, esnectadores 

SERVICIOS URBANOS BASICOS 
Privados: 1 X 

Seguridad, En M2 de 100 m2 

Defensa, Justicia construcción Visitante: 
200m2 

1 X 

Abastecimiento 1 X 60 m' 
Funerarias, Salas 

1 x40m2 1 X 80 m2 1 X 150 m2 
de velación 
Administración 
pública, 
empresas de 

Privado: 1 X 50 servicios públicos m2 
y de transporte. 

Visitante: 1 X Ver parágrafo 1 y 
100 m2 

2 
SERVICIOS EMPRESARIALES 

Servicios Privado: 1 X 40 
En todas las m2 

Financieros e 
Visitante: 1 

x ¡ lnmobiliario.s. 
zonas 

100 m2 

Privado: 1 X 40 
Servicios a m2 
Empresas Visitante: 

100 m2 
1 X 

Privado: 1 X 
Servicios de 

Parágrafo 1 
120m2 

logistica Visitante: 1 X 

200 m2 

PERSONALES 
En ::2' m de 

Servicios construcción 
1 X 80 m2 

Hoteleros de área-neta 
vendible 

Restaurantes 1 x40 m' 1 X 80 m2 

J\ .-,, Es momento r 
~~ degoberna 
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Servicios 
profesionales, 
técnicos, 
especializados 
de emoléo 

y 

Servicios de 
entretenimiento 
cine, teatro 

Servicios de 
diversión y alto 
imoacto 
COMERCIO 
Comercio Urbano 

Comercio Pesado 

078-

1 
LOCALIZACI 

ÓN-

En m' de área 
construida 
para 
esoectadores 

En m2 de área 
neta vendible 

29 OCT. 2015 
~~R~-

41'& 
- Js,(5 :JOJS -

CATEGORIA 
·!ALTA MEDIA ' BAJA 

Privados: 1 x 50 Privados: 1 x 50 
m2 m2 
Visitante: 1 x ' Visitante: 1 X 
100m2 200m2 

Privados: 1 x 50 Privados: 1 X 
m2 150 m2 

Visitante: 1 x 20 Visitante: 1 X 
sillas 50m2 

1 x40 m2 1 X 80 m2 

1 x30 m' 1 x60 m• 
Privados 1 X 1 

120 ní2 

Visitantes: 
1200 m2 

1 X 

PARÁGRAFO 1. Cuando la superficie de producción o almacenaje supere los 
trescientos cincuenta metros cuadrados (350m2), se dispondrá una zona exclusiva 
de carga y descarga en el interior del predio dentro o fuera del edificio, del tamaño 
suficiente para estacionar un camión. Para superficies superiores a setecientos 
metros cuadrados (700m2), deberá duplicarse dicho esgacio y mantenerse una 
unidad más por cada quinientos metros cuadrados (500m ) más de superficie. 

PARÁGRAFO 2. Las empresas de servicio de transporte deben presentar a 
Planeación un proyecto de carga y descarga de pasajeros y ser aprobado por 
este. 

PARÁGRAFO 3. En los proyectos de VIS y VIP en áreas sometidas al tratamiento 
de desarrollo la exjgencia de estacionamientos se rige por lo señalado para las 
zonas residenciales productivas. 

Artículo 179. EDIFICIOS DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS. La 
Administración Municipal podrá autorizar el desarrollo de estacionamiento 
públicos, de iniciativa privada, pública o mixta, en cualquier sector de la ciudad 
excluidos lós que se encuentren bajo Tratamiento de Conservación, para el cual 
debe elaborarse una propuesta que contenga el planteamiento de 
estacionamientos Planeación reglamentará las condiciones físicas de los 
estacionamientos públicos. 
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Cuadro Anexo 1. Usos Permitidos Se9.ún Áreas de Actividad -
AREA DE 

VIVIEN INDUST 
ACTIVIDA ZONAS 

DA RIA 
DOTACIONAL COMERCIO 

D 

A. EQUIPAMIE 
SERVICI 

B.I. os l. NTOS 
BÁSICOS - - - -u z L u z u z 

RESIDENCIAL 
c 

p 1-NETA 
3 

RESIDENCIAL CON c ZONAS DE R R c RESIDEN 
COMERCIO y p 7 2-3 c 3 1-2-

CIAL 
SERVICIOS 6 

- >-
RESIDENCIAL CON c c COMERCIO E R R c 
INDUSTRIA DE 

p 
6-4 7 

1-2- c 3 
1-2-

BAJO IMPACTO 
3 6 

INDUSTRI 
BÁSICA R p p c e e e c e 

AL 5 5 5 
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c 
1-6 

c 
1-2 

e 

SERVICIOS 
EMPRESAR 

IALES 

u z 

-

c c 
5 

SERVICIOS 
PERSONAL E 

s 

u z L 

c 
1 

c c 1-2- 1-2 
6 

c 
1-2- c 

6 

c c 
5 5 

o 
-.J 

CD 

N 
U) 

c::i e-, 
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AREA DE 
VIVIEN INDUST ACTIVIDA ZONAS 

DA RIA 
DOTACIONAL COMERCIO 

D 

A. EQUIPAMIE 
SERVICI 

B.I. os l. NTOS 
BÁSICOS - u z L u z u z 

CONDICIONADA 
(área Urbana y Área 

R p c c c c c 
de Reserva 5 5 
Especial) 
SERVICIOS URB. c c p p 
BÁSICOS s 

DOTACIO PARQUES 
NAL 

EQUIPAMIENTOS c c 
COLECTIVOS s 

p p p e 

SERVICI EMPRESA~,lt,LES c c c c e e R e -
os GRANDES c c SUPERFICIES) 

AGLOMERACIÓN 

COMERCI COMERCIAL c c c e c c p p 
CUALIFICADA o 
AGLOMERACION c c c c c e c p p 
COMERCIAL MIXTA -

R URBANA RESIDENCIAL p e e R R e c 7 7 7 7 INTEGRA -
L MÚLTIPLE p R c c c c c p p 

7 - - - . 
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e 
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c 
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SERVICIOS 
EMPRESAR 

IALES 

u z 

c c 
5 

c e 
5 5 

c c 
5 5 
p p 

p e 
6 

c e 

c c 
e c 7 

p e 
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SERVICIOS 
PERSONALE 

s 

-u z L 

c c 
5 5 

c c 
5 5 

c e 
5 5 

c c c 
c e 6 

c e c 

c c c 
R c c 7 

p e c 
-
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e:> 
r) 
.....¡ 

~ ..... 
u, 



ÁREA DE 
ACTIVIDA ZONAS 

-

o 

Notas del cuadro: 

P. Uso Principal 
C. Uso Complementario 
R. Uso Restringido 
8.1. Bajo Impacto 
1. Alto Impacto 
u. Urbano 
z. Zonal 
L. Local 

t
l.9 Es momento 
~ degobernar -

VIVIEN INDUST 
DA RIA 

A. B.I. 
l. 

179 

SERVICIOS SERVICIOS 
DOTACIONAL COMERCIO EMPRESAR PERSONALE 

EQUIPAMIE 
NTOS 

U I Z I L 
1. 

2 .. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

IALES s 
SERVICI 

os 
BÁSICOS 
u I z U I Z I L u 1 z U I Z I L 
En manzanas comerciales, centros clvicos o centros 
comerciales de la urbanización, existentes. 
En ejes viales determinados por la ficha reglamentaria 
respectiva 
En áreas de equipamientos colectivos, parte de las 
cesiones de tipo A 
En la misma estructura de la vivienda o establecimiento 
disefiados para tal fin 
Corno parte integrante de la estructura de otro uso 
permitido 
La ficha normativa determinará las restricciones de 
localización y funcionamiento del uso especifico. 
Mediante Plan Parcial. 
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La clasificación general de usos específicos señala en el siguiente cuadro. 

Clasificación de Usos del Suelo. 

l. Industria 
USOS DESCRIPCION CLASE ¡ 

1 ESPECÍFICOS ------1--=-c-,-~ --1 ALTO IMPACTO BAJO IMPACTO 

Industria de muy 
bajo impacto 
ambiental y 
urbanístico, 
desarrollable en 
gran escala o en 

Industria liviana local pequeño, 

Industria 
Intermedia 

éste último 
compatible con 
zonas de 
vivienda, 
comerciales y de 
servicios. 

Productos 
Alimenticios: 
carnes, lácteos, 
conservas, aceites, 

Industrias de alto molinos, refinerías 
impacto de azúcar, 
ambienta) concentrados para 

Y anímales, bebidas , 
urbanístico, con 
tecnología alcohólicas, 
tradicional gaseosas, 

productos de cuero, 
jabones y de 
tocador, 
tratamiento de la 

1 madera, textiles. 

11. Dotacionales 
usos 

ESPECÍFIC ESCALA 
os 

Confitería, confecciones, 
textiles, productos de 
madera y metálicos, taller 
de ornamentación, 
fabricación artesanal de 
muebles y utensilios 
metálicos, artículos en 
vidrio, arcilla, porcelana, 
aparatos y accesorios 
eléctricos, tapetes, 
alfombras, cordelería, 
manufacturas de bajo 
impacto como paraguas, 
artículos de fantasía, 
juguetes, aseo, 
marquetería, avisos. 

' 
URBANA 1 ZONAL 1 LOCAL 

1.1. EQUIPAMIENTOS 

~ •7 Es momento 
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usos 
ESPECÍFIC 

os 
ESCALA 

URBANA ZONAL LOCAL 
Universidades 

• centros 
tecnológicos, 
artísticos, 

Educación enseñanza de 
idiomas, de 
educación no 
formal, de 
más de 3.000 
alumnos 
Hospital nivel 
3, clínicas. 

Salud sana-torios, 
centros de 
rehabilitación 
v reooso 

Bienestar 

Museos, 
Cultural hemerotecas, 

cinematecas, 

1 

Culto Catedral 

Parques de 
más de 20 

Recreativo hectáreas, y 
clubes 

lnrivados 
Estadios, 
centros de 

Deportivo actividad 
deportiva y de 
esnectáculos: 

< ~ •7 Es momento 

Planteles 1 

educación Planteles 
secundaria, 1 d ., n 
tecnológicos y e _uca~io 

media 
artísticos ~~~~~a d~ 1.500 menos de alumnos 
3.000 
alumnos. 

Hospital nivel CAMI, hospital UBA, UPA, 
2 nivel 1 

Centros de 
atención a la Salacunas, 

Centros de familia, mujer, jardines infantiles, 
atención tercera edad, guarderías y 
especializada. casas geriátricas, salones 

centros comunales. 
comunales. 

Centros 
1 culturales. 

Institutos de Bibliotecas. 
investigación, galerías y salas 
científicos y de exposición 
artísticos, 
bibliotecas. 
Centros de 
culto, Iglesias Capillas Capillas, iglesias, 

1 v oarroauias parroquias. 

Parques de 
más de 4 Parques de más 
hectáreas, de 0,5 hectáreas, 
hasta 20 hasta 4 hectáreas 
hectáreas. 

Centros 
deportivos Polídeportivos Canchas múltiples especializado 
s: gimnasios 
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URBANA 
coliseos, 
plaza de toros 

111. Comercio Servicios 

usos DESCRIPCIÓN 

A. SERVICIOS 
1. EMPRESARIALES 

Bancos, 
corporaciones, 
bolsa, fid ucia, 
crédito, seguros, Servicios 

financieros 
inmobiliarios 

e cooperativas, 

Servicios a 
empresas 

Servicios de 
loglstica 

finca raíz, 
arrendamientos, 
curadurías 
urbanas 
Informática, 
consultoría, 
publicidad, 
mercadeo, 
asesoría, 
auditoría, 
contabilidad, 
notarias 
Correo, 
embalaje, 
almacenamiento, 
mantenimiento, 
reparación, 
celaduría, 
limpieza, 
fumiaación 

2. PERSONALES 
Alojamiento y 
hospedaje 
temporal, 

Servicios inscritos en el 
turísticos Registro 
y alimentarios Nacional de 

Turismo y 
servicíos 
alimentarios 

Servicios Aaencias de 

29 OCT. 2015 Ri0~-
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ESCALA 

1 ZONAL LOCAL 

1 

ESCALA 
URBANA 

Casas matrices 
principales. 

y sedes 

Oficinas especializa-das 

Agencias y bodegas de 
cubrimiento urbano 

Hoteles, apartahoteles, 
hostales y hosterías, 
restaurantes 

Oficinas especializadas, 

ZONAL 

Sucursales 
bancarias y de 
corporaciones 

Oficinas 
especializadas 

Agencias de 
servicios 
zonales 

Restaurantes 

Oficinas de 
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Cafetería: 
heladería 
fuentes 
soda 

Peluaueri 
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profesionales, empleo, 
técnicos, agencias de 
especializados viajes, 
y de empleo sindicatos, 

asociaciones 
gremiales, 
profesionales, 
políticas y 
laborales 

Cine, radio, 
televisión, obras 
teatrales, obras Servicios de teatrales: 

entretenimiento producción, 
distribución y 
mercadeo 

de 

de 

URBANA 
Centros médicos, clinicas, 
academias 

Oficinas de contratación, 
laboratorios de revelado y 
copias, estaciones de emisión 
y estudios de grabación. 

Teatros, salas de concierto y .. 
expos1c1ones, auditorios, 
cines, salas de audiovisuales. 

Parque de atracciones, 
predios acondicionados para 
espectáculos y eventos 
tem orales 

Expendio 
bebidas 
alcohólicas, 
salas 
diversión Salas de Baile, juegos de 

Y salón, billar, electrónicos de juego, con Servicios de horario nocturno habilidad y destreza, 
diversión y ' dis_cotecas, tabernas, boleras, y localización esparcimiento 

1 restringida en billar, p1sc1nas, gimnasios, 

ejes moteles, hoteles de paso y algunos 
residencias viales, 

señalados por ta 
ficha 
realamentaria 
Servicios de 

Servicios mantenimiento, 
Zonas 

Servitecas, 
automotores reparación, e 

especializadas 
talleres de 

varios insumos a mecánica 
vehículos 

* fNo aarunados en Zonas\ 
Servicios de Grilles, casas de 
alto impacto y juego de azar, 
localización nalferas camnos 

ZONAL 
profesionales, 
consultorios, 
estudios 
fotográficos 

Juegos 
electrónicos 
de pequeño 
formato, en 20 
m2 

• como 
' . max1mo 
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usos DESCRIPCIÓN 

restringida de tejo, en 1 

algunos ejes 
viales, 1 

señalados por la 
ficha 

1 rea lamenta ria 

Servicios de I L?calización 
llenado de d!spersa, en ejes 
combustibles viales de la 

malla arterial 
B. COMERCIO 

Productos 
alimenticios, 
bebidas, 
vestidos, 
equipos 
profesionales 
fotografía, 
calzado, 
productos en 
cuero, vestidos y 
ropa, productos . 

AL DETAL 

ESCALA 
URBANA ZONAL 

En grandes 
almacenes por 
departamentos 
y centros 
comerciales e 
hipermercados 
con más de 
6.000 m2 de 
construcción 

Únicamente 

En 
almacenes y 
centros 
comerciales 
de más de 
1:500 m2 
hasta 6.000 
m2 de 
construcción. 
En zonas y En almacenes 
ejes y centros 
aglomerados. comerciales 

hasta 1.500m2 

Unicamente de 
en lugares construcción. 
señalados 
por la ficha En 
normativa 

zonas 
aglomeradas 
o diseñadas 
para tal fin. 

electricos, 
ópticas, 
lámparas, 
muebles, 
medicinas, 
cosméticos, 
papelería, 
metales 
pledras 
preciosas, 
cristaleria, 
jugueteria, 
artesanías. 

en lugares 
señalados por 
la ficha 
normativa con 
soluciones de 
espacio 
público vial y 
de transporte 

Y especificas. 

con 
soluciones 
de espacio 
público vial y 

PESADO 

Maquinaria, 
herramientas, 
accesorios, 
materiales para 

1 la construcción v 

¡,~ •7 Es momento 
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No 
permiten 

se de transporte 
en específicas. 

vías con un No se 
perfil inferior al 
de unaV3. 

En zonas 
especializadas 

permiten en 
vias con un 
perfil inferior 
al de una V4 

1 

LOCA 

Tiendas 
miscelám 
con un 
no maye 
60m2. 

Artículos 
comestibl 
de pnr 
necesidac 
fruterías, 
panaderi, 
lácteos, 
carnes, 
salsamen 
rancho, 
res y bebi 
droguería 
perfumeri 
papelería 
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usos DESCRIPCIÓN 
ESCALA 

URBANA 
comercio 
mavorista 

1.2. SERVICIOS URBANOS BASICOS 

!seguridad Guarniciones,_ ! Inspección de 
Defensa cuarteles, carceles, J' , 

de defensa y estaciones de po 1~1~' casas Civil, CAi justicia bomberos Just1c1a 

Abastecimi Centrales de Plazas de mercado ento abastos, frigoríficos 
Recintos Recintos feriales 
Feriales 

1 Cementerios, 

Funerarios parques 
Salas de velación I cementerios, hornos 

crematorios 

Administrac Centros Institutos 

ión Pública administrativos y descentralizados, 
sedes entidades 
Sedes empresas 
servicios públicos 

Empresas Terminales 

de servicios lntermunícipales de Centros de 

públicos y transporte de atención al público 

de 
pasajeros y carga, Terminales 

transporte aeropuertos intermodales. 

Transporte y 
almacenamiento del 

1 combustible 
Rellenos sanitarios, 
plantas de 

Saneamien transferencia, 
to plantas de 

tratamiento de 
a¡:¡uas, escombreras 

CAPÍTULO VIII 
NORMAS APLICABLES AL ESPACIO PÚBLICO A LOS 

USOS Y A LOS TRATAMIENTOS 
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Artículo 180. ESPACIO PÚBLICO: En concordancia con lo establecido por 
el Artículo 2 del Decreto No .. 1504 del 4 de agosto de 1998, se define como 
Espacio Público al conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos 
y naturales de los inmueble.s privados destinados, por su naturaleza, usos ó 
afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden 
los límites de los intereses individuales de los habitantes. El espacio público 
comprende los aspectos definidos en el Artículo 3 del Decreto No. 1504 de 1998. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El municipio, a través de la dependencia que cumpla 
las funciones de la Secretaria de Planeación Municipal, velará por el cumplimiento 
de lo establecido en el Artículo 6 del Decreto 1504 de 1998, para que el espacio 
público se planifique, diseñe, construya y adecúe de tal manera que facilite la 
accesibilidad a las personas con movilidad reducida, sea esta temporal o 
permanente, o cuya capacidad de orientación se encuentre disminuida por la 
edad, analfabetismo, limitación o enfermedad, de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley 361 de 1997 y sus normas reglamentarias. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con el Artículo 27 del Decreto 
Reglamentario No. 1504 de 1998, la competencia para la expedición de licencias 
para todo tipo de intervención y ocupación del espacio público, es exclusiva de la 
Secretaria de Planeación Municipal de Riohacha o la autoridad Municipal que 
cumpla sus funciones. 

PARÁGRAFO TERCERO. Corresponderá a la Secretaria de Planeación Municipal 
de Riohacha ó la autoridad que cumpla sus funciones otorgar los permisos o 
licencias y determinar el cobro de tarifas para la utilización del espacio aéreo o del 
subsuelo o de las áreas pertenecientes al Espacio Público por parte de 
particulares, para lo cual previamente se deben haber realizado los respectivos 
estudios técnicos detallados y de factibilidad ambiental conforme lo establece el 
Artículo 23 del Decreto NO. 1504 de 1998. 

PARÁGRAFO CUARTO. Previa solicitud justificada de la persona interesada, el 
Municipio podrá exonerar del cobro de las tarifas de que trata el Parágrafo 
anterior, a las Personas Prestadoras de servicios públicos domiciliarios. 

PARÁGRAFO QUINTO. Cuando el interés colectivo demande que el destino de 
los bienes de uso público incluidos en el espacio público sea cambiado, lo cual 
solo será aceptable mediante un estudio previo que garantice que la sustitución se 
haga por otro u otros de características y dimensiones equivalentes o superiores 
en calidad ambiental, accesibilidad y localización y se soporte con el concepto 
previo de la Secretaria de Planeación Municipal o la Dependencia que haga sus 
veces, el Alcalde Municipal de Riohacha presentará la iniciativa a consideración 
del Honorable Concejo Municipal de Riohacha, el cual, antes de darle el trámite 
correspondiente en la Corporación; convocará a una audiencia pública para 
consultar a la comunidad en tal sentido. Para todos los efectos, cualquier cambio 
en el destino de los bienes de uso público incluidos en el espacio público, se 
considerará como un cambio a un contenido urbano de mediano plazo . 
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Artículo 181. ELEMENTOS QUE CONFORMAl'\'I ESPACIO PÚBLICO. De 
manera general, constituyen el espacio público del municipio de Riohacha las 
áreas requeridas para la circulación, tanto personal, como vehicular, las áreas 
para la recreación pública activa o pasiva, para la seguridad y tranquilidad 
ciudadana, las franjas de retiro de las edificaciones sobre las vías, fuentes de 
agua, parques, plazas, zonas verdes y similares, las necesarias para la instalación 
y mantenimiento de los servicios públicos básicos, para la instalación y uso de los 
elementos constitutivos del amoblamiento urbano en todas sus expresiones, para 
la preservación de las obras de interés público y de los elementos históricos, 
culturales, religiosos, recreativos y artísticos, para la conservación y preservación 
del paisaje y los elementos naturales del entorno de la ciudad, los necesarios para 
la preservación y conservación de las playas Marinas y fluviales, los terrenos de 
bajamar, así como de sus elementos vegetativos, arenas y corales y, en general 
por todas las zonas existentes o debidamente proyectadas en las que el Interés 
colectivo sea manifiesto y conveniente y que constituyan, por consiguiente, zonas 
para el uso o el disfrute colectivo. En concordancia con lo anterior, y de acuerdo 
con lo establecido en el Articulo 5 del Decreto No. 1504 de 1998, se determinan 
los siguientes elementos constitutivos y complementarios del Espacio Público del 
Municipio de Riohacha. 
181.1 Elementos constitutivos 
181.1.1 Elementos constitutivos naturales: 
188.1.2 Areas para la conservación y preservación del sistema orográfico o de 
montañas, tales como: cerros, montañas, colinas, volcanes y nevados. 
181.1.2.1 Áreas para la conservación y preservación del sistema hídrico: 
conformado por: (1) Elementos naturales, relacionados con corrientes de agua, 
tales como: cuencas y microcuencas, manantiales, ríos, quebradas, arroyos, 
playas fluviales, rondas hidricas, zonas de manejo, zonas de bajamar y protección 
ambiental, y relacionados con cuerpos de agua, tales como mares, playas 
marinas, arenas y corales, ciénagas, lagos, lagunas, pantanos, humedales, rondas 
hidricas, zonas de manejo y protección ambiental. (11) Elementos artificiales o 
construidos, relacionados con corrientes de agua. tales como: canales de 
desagüe, alcantarillas, aliviaderos, diques, presas, represas, rondas hidricas, 
zonas de manejo y protección ambiental, y relacionados con cuerpos de agua 
tales como: embalses, lagos, muelles, puertos, tajamares, rompeolas, escolleras, 
rondas hídricas, zonas de manejo y protección ambiental. 
181.1.2.2 Áreas de especial interés ambiental, científico y paisajístico, tales 
como: (1) parques naturales del nivel nacional, regional, departamental y municipal; 
y (11) áreas de reserva natural, santuarios de fauna y flora 
181.1.3 Elementos constitutivos artificiales o construidos: 
181.1.3.1 Áreas integrantes de los sistemas de circulación peatonal y vehicular, 
constituidas por: (1) los componentes de los perfiles viales tales como: áreas de 
control ambiental, zonas de mobiliario urbano y señalización, cárcamos y duetos, 
túneles peatonales, puentes peaton·a1es, escalinatas, bulevares, alamedas, 
rampas para discapacitados, andenes, malecones, paseos marítimos, camellones, 
sardineles, cunetas, ciclopistas, ciclovias, estacionamiento para bicicletas, 
estacionamiento para motocicletas, estacionamientos bajo espacio público, zonas 
azules, bahías de estacionamiento, bermas, separadores, reductores de 
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velocidad, calzadas y carriles. (11) los componentes de los cruces o intersecciones, 
tales como: esquinas, glorietas, orejas, puentes vehiculares, túneles y viaductos. 
181.1.3.2 Áreas articuladoras del espacio público y de encuentro, tales como: 
parques urbanos, zonas de cesión gratuita al municipio o distrito, plazas, 
plazoletas, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire 
libre. 
181.1.3.3 Áreas para la conservación y preservación de las obras de interés 
público y los elementos urbanísticos, arquitectónicos, históricos, culturales, 
recreativos, artísticos y arqueológicos, las cuale.s pueden ser sectores de ciudad, 
manzanas, costados de manzanas, inmuebles individuales, monumentos 
nacionales, murales, esculturas, fuentes ornamentales y zonas arqueológicas o 
accidentes geográficos. 
181.1.3.4 Son también elementos constitutivos del espacio público las áreas y 
elementos arquitectónicos espaciales y naturales de propiedad privada que por su 
localización y condiciones ambientales y paisajísticas, sean Incorporadas como 
tales en los planes de ordenamiento territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen, tales como cubiertas, fachadas, paramentos, pórticos, antejardines, 
cerramientos. 
181.1.3.5 Se considera parte integral del perfil vial, y por ende del espacio 
público, los antejardines de propiedad privada. 
181.2 Elementos Complementarios 
181.2.3 Componentes de la vegetación natural e intervenida. 
181 .2·.3.1 Elementos para jardines, arborización y protección del paisaje, tales 
como: vegetación herbácea o césped, jardines, arbustos, setos o matorrales, 
árboles o bosques. 
181.2.4 Componentes del amoblamiento urbano 
181.2.4.1 Mobiliario. 
181.2.4.1.1 Elementos de comunicación tales como: mapas de localización del 
municipio, planos de inmuebles históricos o lugares de interés, informadores de 
temperatura, contaminación ambiental, decibeles y mensajes, teléfonos, carteleras 
locales, pendones, pasacalles y buzones. 
181.2.4.1.2 Elementos de organización tales como: bolardos, paraderos, tope 
llantas y semáforos. 
181.2.4.1.3 Elementos de ambientación tales corno: luminarias peatonales, 
luminarias vehiculares, protecciones de árboles, rejillas de árboles, materas, 
bancas, relojes, pérgolas, parasoles, esculturas y murales. 
181.2.4.1.4 Elementos de recreación tales como: juegos para adultos y juegos 
infantiles. 
181.2.4.1.5 Elementos de servicio tales como: parquímetros, bicicleteros, 
surtidores de agua, casetas de ventas, casetas de turismo, casetas ó muebles 
para lustrabotas. 
181.2.4.1.6 Elementos de salud e higiene tales como: baños públicos, canecas 
para reciclar las basuras. 
181.2.4.1.7 Elementos de seguridad, tales como: barandas, pasamanos, 
cámaras de televisión para seguridad, cámaras de televisión para el tráfico, 
sirenas, hidrantes y otros equipos contra incendios. 
181.2.4.2 Señalización. 
181.2.4.2.1 Elementos de nomenclatura domiciliaria o urbana. 
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181 .2.4.2.2 Elementos de señalización vial para prevención, reglamentación, 
información, marcas y varias. 
181.2.4.2.3 Elementos de señalización fluvial para prevención, reglamentación, 
información, especiales, verticales, horizontales y balizaje. 
181.2.4.2.4 Elementos de señalización férrea tales como, semáforos eléctricos, 

discos con vásta_go para hincar en la tierra, discos con mango, tableros con 
vástago para hincar en la tierra, lámparas, linternas de mano y banderas. 

181.2.4.2.5 Elementos de señalización aérea 

PARÁGRAFO ÚNICO. Aquellos elemento.s que util icen el espacio público no 
descritos en el presente Artículo serán aprobados por las respectivas Curadurías. 

Artículo 182. GENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO. El Municipio de 
Riohacha, con el fin de atender la necesidad de generar espacio público en los 
términos previstos en el Decreto No. 1504 de 1998 en áreas que estén sujetas a 
Planes de Renovación Urbana o Planes Parciales, podrá determinar áreas 
receptoras de derechos transferibles de construcción y desarrollo, para ser 
incorporadas a los Planes que los desarrollen, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto Ley 151 de 1998. 

Artículo 183. PROTECCIÓN. Ninguna persona natural ni jurídica, en su 
establecimiento comercial, podrá utilizar el espacio público comprendido entre la 
línea de bordillo de la calzada y la línea de construcción, como área para 
almacenamiento de productos o mercancías; tampoco podrá cubrir dicha área con 
cualquier tipo de material; ni cerrarla, ni ocuparla con elementos tales como 
cocinas, asadores, hornos, mostradores, estanterías, refrigeradores, aparatos 
musicales y/ó muebles. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Quienes, a la fecha de sanción del presente Acuerdo, 
estén utílizando esta área de la forma como se expresa en el presente artículo, 
dispondrán de un plazo no mayor a dieciocho (18) meses contados a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo para restituir este espacio público de acuerdo 
con lo expuesto en el presente Artículo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la expedición 
del presenta Acuerdo, el Alcalde Municipal reglamentará los procedimientos 
tendientes a hacer cumplir el presente Artículo y las sanciones por su 
incumplimiento; en todo caso, ninguna sanción en dinero ó multa podrá ser inferior 
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de imponerse 
la multa ó sanción. Así mismo, si pasado un (1) mes de notificada e impuesta la 
multa, la persona sancionada no ha procedido a restituir el espacio público 
completamente, se procederá al sellamiento indefinido del establecimiento 
comercial. 

Artículo 184. ZONAS DE USO PÚBLICO POR DESTINACIÓN. Conforme a 
lo determinado por el Artículo 37 de la Ley 388 de 1997, para los terrenos que 
hayan obtenido licencias de urbanización, las áreas o zonas de terreno destinadas 
a uso público estarán siempre destinadas a ese fin específico . 
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PARÁGRAFO. El espacio público y libre correspondiente a antejardines, 
aislamientos laterales ó posteriores y retrocesos de las edificaciones no podrán 
ser compensado en dinero, ni canjeado por otros inmuebles. 

Artículo 185. ZONAS DE USO PÚBLICO DENTRO DE LOS PLANES 
PARCIALES DE LEGALIZACIÓN DE BARRIOS, ASENTAMIENTOS O 
DESARROLLOS EN GENERAL. Se considerarán también como de uso público y 
como parte del espacio público, aún sin que haya mediado cesión o entrega de las 
mismas al Municipio de Riohacha y aún sin haber sido destinadas a tales fines en 
ningún planteamiento urbanístico realizado por un urbanizador, las áreas 
destinadas a zonas verdes de uso público, las destinadas a las vías, las 
destinadas a zonas verdes de uso de embalses, lagunas y canales que figuren 
como tales en los planes parciales adoptados como desarrollos ilegales o 
clandestinos. 

Artículo 186. ZONAS DE RESERVA VIAL: El establecimiento y 
demarcación de las Zonas de Reserva Vial tiene por objeto proveer el espacio 
público vial Municipal en estrecha armenia con los municipios limítrofes y de éstos 
con los sistemas departamental y nacional de carreteras, y sentar las bases para 
el señalamiento de afectaciones viales cuando se soliciten licencias de 
urbanización, construcción, demolición 

PARÁGRAFO ÚNICO. Corresponde a la Secretaria de Planeación Municipal ó la 
dependencia que haga sus veces, definir en detalle las zonas de reserva vial y 
demarcarlas sobre el terreno cuando lo juzgue conveniente, para lo cual la 
Secretaria de Gobierno Municipal y las autoridades de policía prestarán la 
colaboráción necesaria. En desarrollo de lo anterior, es función de esta 
dependencia, señalarlas en la cartografia oficial del municipio e informar de ello al 
Instituto Geográfico "Agustín Codazzi", IGAC, ó a la Oficina de Catastro que 
cumpla sus funciones para lo de su competencia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las reservas viales incluidas dentro del Plan Vial 
tendrán el carácter de contenido estructural de largo plazo y, por lo tanto, tendrán 
una vigencia de tres periodos constitucionales de la administración municipal, 
contados a partir de la aprobación del presente Acuerdo. 

Artículo 187. ZONAS VIALES DE USO RESTRINGIDO. Se consideran 
Zonas Viales de Uso Restringido las siguientes: las vías privadas comunales de 
las agrupaciones y/ó conjuntos residenciales, comerciales e industriales, de las 
cuales harán parte las plazoletas, accesos y bahías que se prevean para facilitar 
la circulación, las zonas privadas de circulación peatonal en los complejos 
arquitectónicos y las áreas de estacionamiento privado. 

Artículo 188. SERVIDUMBRES PARA SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS. Las franjas ó áreas destinadas a las servidumbres de los 
servicios públicos domiciliarios forman parte de las Zon;:is De Reserva para 
Servicios Públicos Domlciliarios, tal como lo establecen la Ley 56 de 1981 y su 
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Decreto Reglamentario No. 2580 de 1985, la Léy 142 de 1994 y su Decreto 
Reglamentario No. 1429 de 1995, la Ley 143 de 1994 y el Código Civil 
Colombiano. 

Artículo 189. DEMARCACIÓN: El municipio de Riohacha, por medio de la 
Secretaria de Planeación o la dependencia que cumpla sus funciones, con el 
apoyo y la participación de CORPOGUAJIRA y las demás autoridades que tengan 
competencia en el asunto, realizarán la demarcación en el terreno de la ronda 
hidráulica de los ríos Ranchería y Brazo Riito, Arroyo Guerrero, Río Tapias; de las 
Lagunas Salada, El Patrón, Navío Quebrado, Grande; y de los embalses, lagunas, 
canales y arroyos, así como los demás cuerpos de agua dentro del Municipio de 
Riohacha. 

PARÁGRAFO ÚNICO. Dentro de las zonas de uso público señaladas en el 
presente Artículo, la Secretaria de Planeación Municipal o la dependencia que 
haga sus veces determinará las formas de uso público complementarias, 
compatibles y permisibles y las estructuras viales apropiadas para tales formas de 
uso. 

Artículo 190. CESIONES OBLIGATORIAS GRATUITAS Al ESPACIO 
PÚBLICO. Las cesiones obligatorias gratuitas son fonnas de producir espacio 
público a partir del desarrollo de terrenos, ya sea por urbanización o por 
construcción. Estas cesiones son las siguientes: 
190.1 Todas aquellas cesiones al espacio público que detenninan la viabilidad de 

un proyecto urbanístico especifico, como son las vías locales, las cesiones 
para zonas verdes y comunales y las áreas necesarias para la infraestructura 
de servicios públicos del proyecto mismo, independientemente de la 
existencia o no de zonas de reserva en el predio, de las que se tratan los 
artículos anteriores. 

190.2 Las Zonas de Protección Ambiental de las vías del Plan vial en general, 
incluidas las zonas destinadas a antejardines, como se describe en los 
elementos constitutivos del Espacio Público. 

190.3 Una proporción del área bruta del terreno a urbanizar, para el trazado de 
vías arterias y principales o semi - arterias, la cual, en todo caso, nunca será 
inferior al doce por ciento (12%) del área del globo de terreno a urbanizar. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Las rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, los 
terrenos inundables, los terrenos que estén ubicados por encima de la cota de 
prestación del servicio de acueducto y, en general, todos aquellos terrenos cuyo 
uso sea imposible para cualquier otra destinación, no podrán incluirse dentro de la 
contabilización de las áreas destinadas a cesiones obligatorias. 

Artículo 191. CESIONES OBLIGATORIAS GRATUITAS AL ESPACIO PÚBLICO 
DE LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS Y NATURALES DE LOS 
INMUEBLES PRIVADOS. En todos los proyectos de urbanización y/o de 
conjuntos urbanísticos o arquitectónicos, el propietario estará obligado a ceder, a 
título gratuito y mediante escritura pública, un porcentaje no inferior al veinticinco 
por ciento (25%) de su área urbanizable, los cuales se distribuirán, no menos de 
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quince por ciento (15%) de dicha área para zonas verdes y el área restante a las 
vías que se articulen con la malla vial, el Plan Vial y las demás vías resultantes de 
los proyectos de urbanización o parcelación. 

PARÁGRAFO ÚNICO. De conformidad con el Artículo 21 del Decreto 1504 de 
1998 determínese que en caso de que las áreas de cesión sean inferiores a las 
mínimas exigidas por las normas urbanísticas, o cuando su ubicación sea 
inconveniente para la ciudad, o cuando existan espacios públicos de ejecución 
prioritaria, se podrá compensar la obligación de cesión en dinero u otros 
inmuebles, teniendo en cuenta que dicha compensación deberá reflejar el valor 
comercial de lo sustituido. 

SUBCAPÍTULO 11 
NORMAS APLICABLES AL ESPACIO PÚBLICO 

Artículo 192. TRATAMIENTO DE LOS ANDENES 

1. El andén debe ser continuo en sentido longitudinal y transversal tratado con 
materiales duros antideslizantes y arborizado de acuerdo con las 
especificaciones establecidas por Planeación 

2. En los andenes no debe haber elementos construidos que sobresalgan de la 
superficie, salvo los previstos dentro del conjunto del mobiliario urbano, que 
deben ser instalados de acuerdo a disposiciones del Municipio. 

3. No se permite el establecimiento de vehículos en el andén. 

4. El andén debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes respecto de la 
continuidad y accesibilidad para discapacitados. 

5. Las rampas de acceso a los sótanos deben iniciarse a partir de la fachada de 
la linea de paramento de construcción. 

6. En el área de andén, los acceso vehiculares a predios se regulan as!: 

Los accesos vehiculares en ningún caso implican cambio en el nivel del 
andén. Para salvar la diferencia entre el nivel de la calzada y el del andén se 
podrá construir una rampa al borde del sardinel que no sobrepase una longitud 
horizontal de 0,80 metros. 

En los casos en que las dimensiones del ancho del andén sean inferiores a 
1,00 metros la Secretaria de Planeación definirá su tratamiento garantizando 
la continuidad de la circulación peatonal. · 

Artículo 193. TRATAMIENTO DE LOS ANTEJARDINES. Los antejardines son 
áreas situadas entre las fachadas exteriores de la edificación o línea de paramento 
y la línea de demarcación contra una vía. Constituyen un elemento arquitectónico 
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de los inmuebles que hacen parte del espacio público, los cuales se rigen por las 
siguientes disposiciones generales: 

1. No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 

2. Las zonas con uso residencial deberán ser empradizados y arborizados, 
exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular, en una 
proporción del área del antejardín, señalada por las fichas normativas. 

3. Las zonas con uso de comercio y servicios deberán ser en material duro y 
superficie continua, con arborización al mismo nivel del andén, sin 
obstáculos ni desniveles para el peatón. 

4. Los antejardines no se pueden cubrir con construcciones ni elementos de 
mobiliario urbano. 

5. En zonas y ejes comerciales, de servicios con diseño unificado, aprobado 
por Planeación los antej'ardines se podrán habilitar con mobiliario urbano 
removible, el cual será recogido diariamente, a condición de no plantear 
acceso vehicular, no estacionamiento, ni interferir la circulación peatonal. 
El uso del antejardín no confiere derechos adicionales sobre el espacio 
utilizado. 

Artículo 194. CERRAMIENTOS EN PREDIOS PRIVADOS QUE LIMITAN CON 
EL ESPACIO PÚBLICO. Los cerramientos son elementos con los cuales se 
delimita el espacio privado. Se regulan de acuerdo, de ia siguiente manera: 

1. Cerramiento en antejardín: Se permite un zócalo de 0,60 metros, sobre el cual 
se debe establecer el cerramiento con 90% de transparencia y 1,20 metros de 
altura. 

Artículo 195. DE LOS RETIROS DE CONSTRUCCIÓN. Según la conformación 
de las diferentes zonas de tratamiento, las edificaciones deberán disponer de 
retiros frontales, laterales y de fondo, además de los previstos en el Código Civi l 
en relación con el control de registros visuales. Han de guardar además relación 
con la altura entre ellas y con la sección de las vías, procurando que la altura no 
impida el acceso de la luz directa hacia las áreas libres, ni que se disminuya el 
volumen del aire o su circulación. 

Para efecto de proveer las edificaciones, los sectores y el territorio urbano de 
áreas libres y zonas verdes, y de proporcionar condiciones adecuadas de 
asoleamiento, ventilación y visuales lejanas a partir del espacio público, se 
requerirán asimismo aislamientos entre las edificaciones y con respecto al propio 
espacio público, de acuerdo con las reglamentaciones específicas de normas 
básicas que se expidan al respecto. 

Artículo 196. DE LAS NORMAS RELACIONADAS CON LA 
HABITABILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE LAS EDIFICACIONES. Los espacios 
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que conforman una edificación deben reunir condiciones de salubridad y 
condiciones mínimas de habitabilidad y calidad ambiental. 

Artículo 197. DE LA ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN DE LAS 
EDIFICACIONES. Toda edificación debe disponer de iluminación y ventilación 
naturales a través de fachadas, patios y vacíos. Se exceptúan de esta exigencia 
las edificaciones destinadas a los usos comercial, industrial y de servicios 
mercantiles, las cuales deberán dejar las áreas libres que se les exigen por norma 
y pueden utilizar medios artificiales y mecánicos para iluminación y ventilación. En 
las instalaciones industriales que por motivo de sus procesos técnicos requieran 
de condiciones especiales de iluminación y ventilación, éstas se harán de acuerdo 
con las especificaciones requeridas para tal efecto. 

Las especificaciones respecto a patios y vacíos se determinarán teniendo en 
cuenta la altura de la edificación y los espacios a iluminar. 

Los espacios principales tales como áreas sociales y alcobas en las edificaciones 
destinadas al uso residencial, en cualesquiera de sus tipologías, deben estar 
iluminados y ventilados directamente; se exceptúan las áreas destlnadas a 
servicios sanitarios, las cuales podrán ventilarse indirectamente a través de otros 
espacios de servicios, por buitrones o por medios mecánicos. 

Artículo 198. DE LOS ÍNDICES DE CONSTRUCCIÓN DE LAS 
EDIFICACIONES. Indice de construcción es la cifra que multiplicada por el área 
neta del lote o terreno, da como resultado el área máxima permitida para construir; 
fluctúa según la densidad asignada para la zona en la cual se ubica el desarrollo. 
Se regirá por la correspondiente normativa urbana para cada zona de tratamiento. 
No se contabilizarán dentro del índice de construcción las áreas destinadas a: 

• Parqueadero privado o para visitantes al servicio del proyecto, 
independiente del nivel en el cual se ubique; 

• Balcones y terrazas tornados de la línea de paramento hacia el exterior, 
así como marquesinas, cubiertas de antejardín y tapasoles; 

• Áreas construidas para equipamientos colectivos, cuando éstos se dejen 
al interior del proyecto; 

• Instalaciones mecánicas, cuartos técnicos y tanques de agua; 

• Piscinas y áreas de portería; 

• Las zonas de escaleras y circulaciones comunes de la edificación. 

Artículo 199. DEL ÍNDICE DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES. Es 
la cifra que indica el porcentaje de terreno a ocupar por las edificaciones después 
de respetar los retiros establecidos por las normas; se tomará sobre el primer piso 
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de una edificación. Dentro del índice de ocupación se contabiliza todo lo que 
constituye área construida, de acuerdo con la definición establecida para ésta. 

Artículo 200. DE LA ACCESIBILIDAD EN EDIFICACIONES Y DISPOSICIONES 
PARA DISCAPACITADOS. Los desarrollos físicos de la ciudad, tales como vías, 
andenes, sitios y edificaciones públicas y de gran afluencia de personas deberán 
brindar facilidades de accesibilidad a los discapacitados físicos. Igualmente se 
cumplirán las exigencias de la reglamentación vigente en cuanto a la dotación de 
elementos tales como teléfonos públicos, sanitarios públicos, entre otros. 

Las actuaciones de la administración municipal tendientes a complementar, 
renovar o mejorar la red peatonal de la ciudad, deberán incluir obras tendientes a 
facilitar la accesibilidad y circulación de los discapacitados físicos. 

En todo proyecto de construcción de cualquier edificación que haya de destinarse 
a la prestación de un servicio directo al público, a cualquiera de las actividades 
comerciales, de servicio y a otros usos de atención al público, deberán tratarse los 
andenes inmediatamente anexos a la edificación, las puertas de acceso, las 
rampas y las circulaciones internas, etc .. en los casos en que éstos se exijan, de 
forma tal que permitan la fácil circulación e ingreso de los discapacitados según 
las especificaciones que para el efecto dicten el Ministerio de Protección Social a 
través del viceministro de salud, la Nación a través de la Ley 361 de 1997 y su 
Decreto reglamentario parcial No. 1538 de 2005, la normatividad vigente y demás 
entidades competentes. 

Así mismo, el proyecto correspondiente deberá prever las áreas que habrán de 
destinarse para la adecuación de parqueaderos, baños públicos y cabinas 
telefónicas para los discapacitados, así como áreas para el estacionamiento de 
sillas o elementos similares. Las instalaciones destinadas al uso y actividades de 
concentración pública o similares (auditorio, teatros, etc.) deberán contemplar 
sitios aptos para la ubicación de estas personas, 

Artículo 201. ZONAS DE USO PÚBLICO POR DESTINACIÓN QUE DE ELLAS 
HAGAN PROPIETARIOS O URBANIZADORES. Para todos los fines legales, en 
terrenos sin urbanizar en relación con los cuales se tramiten o se hayan obtenido 
licencias de urbanización, las áreas o zonas de terreno destinadas al uso público 
estarán siempre afectas a ese fin especifico. con el solo señalamiento que se 
haga de ellas en el plano de proyecto general, aun cuando permanezcan dentro 
del dominio privado y solo podrán ser reubicadas y redistribuidas con las 
consiguientes desafectaciones al uso público que ello conlleva, antes de- su 
entrega real y material al municipio y mediante la modificación o sustitución del 
proyecto general, si a ello hubiere lugar, por otro que contemple la nueva 
distribución de las áreas de uso público, siempre que el nuevo planteamiento 
urbanístico se ciña a las normas vigentes en el momento de su presentación, ya 
sea que se trate de una modificación o ya la sustitución total del proyecto inicial. 

Los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles del dominio privado 
constitutivos de espacio público, podrán ser variados por los propietarios o 
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constructores, siempre que las vanac1ones estén amparadas con permiso o 
licencia de construcción, adecuación o modificación, de acuerdo con el proyecto 
aprobado en el cual se hayan previsto los nuevos elementos de espacio público 
con arreglo a las normas vigentes. 

Artículo 202. ZONAS DE USO PÚBLICO EN DESARROLLO OBJETO DE 
LEGALIZACIÓN. Se considera también e.orno de uso público y como parte del 
espacio público, aún sin que haya mediado cesión o entrega de las mismas al 
municipio y aún sin haber sido destinadas a tales fines en planteamiento 
urbanístico de urbanizador responsable, las áreas destinadas a vías, las 
destinadas a zonas verdes de uso públíco, las destinadas a equipamiento comunal 
público y las destinadas a la Ronda o Áreá Forestal Protectora en ríos, embalses, 
lagunas, quebradas, humedales y canales que figuren como tales en los planos 
adoptados como parte integrante de los actos administrativos de legalización de 
barrios, asentamientos o desarrollos ilegales o clandestinos. 

Artículo 203. OTROS ESPACIOS PÚBLICOS EN DESARROLLO OBJETO DE 
LEGALIZACIÓN. Así mismo se incorporarán al espacio público todas aquellas 
áreas y zonas de los desarrollos legalizados que deban integrarlo conforme a las 
normas contenidas en los. actos administrativos por medio de los cuales se 
adopten su reglamentaciones urbanísticas y en las que se incluyan como parte de 
los respectivos planes y programas de habilitación. 

Artículo 204. DEMARCACIÓN DEL PATRIMONIO DE USO PÚBLICO. Es la 
fijación de la línea que determina el límite entre un lote de uso privado y los bienes 
de uso público. 

Artículo 205. DEMARCACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO. Es la fijación de la línea 
que determina el límite del espacio público. 

Artículo 206. ELEMENTOS DE CONTR,OL EN ZONAS DE USO PÚBLICO. Los 
elementos de control son aquellos que se utilizan para proteger las funciones de 
un espacio público determinado, el cual no debe restringir el uso, desplazamiento, 
recreación o relación ciudadana. Se regulan de la siguiente manera: 

1. Las zonas de cesión Upo A pueden ser objeto de control para propósitos de 
seguridad y mantenimiento exclusivamente, cuando se encuentren ejecutadas 
o se ejecuten en ellas las obras de construcción y/o adecuación para el 
desarrollo de usos dotacionales previstos en el presente acuerdo siempre y 
cuando no se prive a la ciudadanía de su uso, goce, disfrute visual y libre 
tránsito, para lo cual Planeación definirá a sus características como parte del 
mobiliario urbano. 

2. En nin·gún caso se permitirá efectuar controles al interior de las zonas de 
cesión Tipo A que se subdividan total o parcialmente el terreno, así dichas 
zonas se encuentren discriminadas y delimitadas específicamente para la 
construcción de infraestructura propia del uso recreativo público y/o de 
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cualquiera de las instalaciones previstas como parte del equipamiento comunal 
público. 

3. Sin perjuicio de lo anterior y cuando sea estrictamente necesario, al interior de 
las zonas de cesión Tipo A podrá utilizarse, para fines de control, elementos 
del mobiliario urbano tales como barandas y rejas con altura máxima de 1,20 
metros según las disposiciones vigentes. 

4. El control de las zonas de cesión tipo A con frente sobre dos o más zonas de 
uso público vial deberá tener como mínimo dos (2) accesos de tres (3) metros 
cada uno, con doble hoja de 1,50 metros, localizados estratégicamente con 
relación a los puntos de mayor afluencia de usuarios. 

5. En todos los casos, el diseño de los controles de las zonas de cesión tipo A 
deberá ajustarse a las especificaciones técnicas previstas en las disposiciones 
vigentes sobre la materia. 

Artículo 207. ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS DE LOS INMUEBLES 
PRIVADOS QUE FORMAN PARTE DEL ESPACIO PÚBLICO. Constituyen 
espacios públicos de propiedad privada las áreas y construcciones requeridas 
para la viabilidad de los proyectos arquitectónicos por construir, unas y otras 
zonas y elementos materiales del equipamiento urbano destinado al cumplimiento 
de la función social de los proyectos arquitectónicos, puesta al servicio del uso o el 
disfrute colectivo, en la medida en que la dimensión e impacto de los proyectos 
mismos lo ameriten, a fin de no arriesgar el buen funcionamiento de la estructura 
urbana, sino, por el contrario, para perfeccionarla. 

Según la naturaleza, características y destinación que en los proyectos 
arquitectónicos se de a los elementos y estructuras a los que se refiere el presente 
artículo, tales elementos y estructuras podrán ser de uso públíco o de uso privado, 
sin perder su connotación como espacios públicos. 

Artículo 208. ALAMEDAS O AVENIDAS PEATONALES Las alamedas o 
avenidas peatonales son las franjas de circulación peatonal arborizada y dotada 
del respectivo mobiliario urbano que no hacen parte de las vías del plan vial 
arterial y se regulan por las siguientes disposiciones: 

1. Continuidad: Las avenidas peatonales deberán ser continuas en su perfil y 
nivel. El perfil mínimo será de 6 metros y su extensión por Jo menos de 500 
metros de longitud. 

2. Cruces: Los cruces entre avenidas peatonales y vías vehiculares del plan vial 
arterial deberán ser a desnivel, de forma tal que la vía vehicular efectúe el 
cambio de nivel requerido. 

3. Aislamientos: En los casos en que la avenida peatonal se desplace de forma 
paralela a una vía arterial, deberá existir un aislamiento arborizado e 
independiente del andén. 

,. ~'!! Es momento · b~ degobernar 
OirecdOn:ea11e- 2 No. s • 38 h !~tio Municipal, ;::;, ona:ha • l.b Guajira 
Teléfono: 7272333 • Fe;x: 7270606 ünt~ ¡rowl!~ Nl):ionaJ:OlSC(X)9.5.:S00 
Correo !Jewónico::<:cnteacnx;~©riohacha·la¡uajira,zo..,,co 
Códiec pos-t~,:~l 
Mw, .rlo na Ch~-1 ~ ruaf lra .eov. co 



~

.' --
,' \ "'-"', 

~'7 
ALCALDiA DISTRlTAL 

DERIOHACHA 
$';ct:li'nl'!'IO 

078- 29 OCT. 2015 
Ri<9~-

21~~ . -
_ J,5,($ !;OI$ -

4. Las características técnicas de la iluminación, las pendientes máximas, el tipo 
de mobiliario y arborización, serán objeto de diseños específicos aprobados 
por Planeación. 

5. Materiales. Los materiales serán antideslizantes, no podrán presentar cambios 
de nivel y deberán ser reemplazables fácilmente según normas que adopte 
Planeación. 

Artículo 209. DE LA PRELACIÓN DEL ESPACIO PUBLICO SOBRE LO 
DEMÁS USOS. En el cumplimiento de la función pública del urbanismo, el 
Municipio de Riohacha deberá dar prelación a la planeación, construcción, 
mantenimiento y protección del espacio público sobre los demás usos del suelo. 

En general, en materia rentística, el espacio público existente en la jurisdicción 
municipal se sujetará al Cumplimiento de Normas sobre Espacio Público y 
Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público establecidas en el 
Estatuto Tributario para el Municipio de Riohacha, así como a las normas vigentes 
que reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanisticas. 

209.1. Usos temporales en los elementos que constituyen el sistema de 
espacio público construido. Para el desarrollo de eventos temporales, se 
reputarán las siguientes condiciones: 

1. Los usos temporales de los espacios públicos deberán contar con el respectivo 
proyecto de manejo, donde se acordarán y fijarán las espedficaciones del evento, 
la mitigación de impactos, los horarios. el mobiliario urbano, los compromisos y 
rE1sponsabilidades, así como los correspondientes permisos sanitarios. 

2. Mediante formato establecido para tal efecto, el proyecto de manejo deberá ser 
aprobado por la Secretaria de Planeación Municipal, ente en quien se delega la 
administración del espacio público. 

3. La duración de los usos temporales es limitada en el tiempo y por tanto carecen 
de continuidad y permanencia. 

Para los efectos previstos en el presente artículo, podrán concederse permisos 
para el desarrollo de los eventos temporales para un día específico de la semana 
hasta por cincuenta (50) semanas al año, o por periodos cuya duración no podrá 
exceder de quince días continuos, en cuyo caso podrán efectuarse diez (10) 
eventos en un mismo espacio público al año. 

En todos los casos se deberá respetar el uso establecido para los parques en el 
sistema de parques. 

4. Para el desarrollo de los eventos, se deberá obtener el respectivo permiso de la 
Secretaria de Planeación Municipal, sobre el espacio público que se pretenda 
utilizar; quien deberá exigir las garantías necesarias para asegurar el 
mantenimiento del espacio público en iguales o mejores condiciones a las 
existentes antes de la expedición del permiso. 
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209.2. Aprovechamiento económico de los bienes de uso público y de la 
propiedad que satisface necesidades de uso público. La conveniencia de 
establecer las condiciones y requisitos para permitir la instalación permanente de 
adecuaciones destinadas a las actividades de personas naturales y jurídicas en 
bienes de uso público, es decir aquellos inmuebles de dominio público cuyo uso 
pertenece a todos los habitantes del territorio nacional, destinados al uso o disfrute 
colectivo, cumple con la función social de la propiedad al ser aprovechados 
económicamente con el fin de atender y mantener el espacio público municipal 
existente o de sustituirlos. 

La sustitución debe efectuarse atendiendo criterios, entre otros, de calidad, 
accesibilidad y localización, y hacerse tal sustitución por otros de características y 
dimensiones equivalentes o superiores. 

PARÁGRAFO 1. Son contratos de administración, mantenimiento y 
aprovechamiento del espacio público los actos jurídicos generadores de 
obligaciones suscritos entre el Municipio y una persona natural o jurídica, previsto 
por el ordenamiento jurldico, cuyo objeto es conceder el uso, goce y disfrute de 
uno o varios espacios públicos susceptibles de ser entregados en administración, 
mantenimiento y aprovechamiento económico, según las normas legales vigentes, 
previa verrficación de no ser propiedad privada, estar en litigio o tener limitación de 
dominio. 

PARÁGRAFO 2. El Municipio de Riohacha podrá contratar o convenir con 
personas naturales o jurídicas la administración, el mantenimiento y el 
aprovechamiento económico de bienes de uso público, ajustándose a los 
mecanismos legales que s.e fijen para el caso. 

PARÁGRAFO 3. El Alcalde Mayor regulará lo concerniente a la administración, 
mantenimiento y aprovechamiento económico del espacio público. 

SUBCAPÍTULO 111 
MOBILIARIO URBANO Y PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 

Artículo 210 MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS QUE LO CONFORMAN. 
Para los efectos del presente Acuerdo, se denomina Mobiliario Urbano al conjunto 
de componentes del amoblamiento urbano que hacen parte de los Elementos 
Complementarios de los Elementos que conforman Espacio Público del municipio 
de Riohacha. En tanto parte integral del Espacio público urbano, el mobiliario 
urbano debe contribuir a su configuración para el disfrute, ilustración, educación e 
información del ciudadano. 

Artículo 211 . OBJETIVO. El ordenamiento del mobiliario urbano en el 
Municipio de Riohacha tiene por objeto propiciar el respeto por el paisaje urbano, 
la adecuada disposición para informar al ciudadano y evitar la saturación de avisos 
sobre el espacio público. 

Artículo 212. LAS ESTACIONES DE VEHÍCULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO INDIVIDUAL: Las estaciones de vehículos tipo automóvil de servicio 
público individual o taxis individuales serán consideradas corno elementos que 
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forman parte del mobiliario urbano. Se podrán ubicar en predios privados o 
públicos, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 
212.1 Para ubicarse en predios públicos requerirán de permiso previo expedido 

por la Secretaría de Planeación Municipal de Riohacha o la dependencia que 
haga sus veces. 

212.2 Solo podrá solicitar dicho permiso el representante legal de las personas 
jurídicas legalmente reconocidas por autoridad competente que asocien a 
propietarios de taxis individuales. 

212.3 Deberán disponer de un área de estacionamiento o espera que no 
interfiera de ninguna forma con la circulación vehicular o peatonal, por lo cual 
no podrán ocupar la calzada ni el andén. 

212.4 No podrán utilizar como zona de estacionamiento o espera el área 
comprendida entre la llnea de bordillo y el andén. 

212.5 La caseta de servicio debe ubicarse dentro de la línea de construcción, con 
una área de construcción que no debe sobrepasar los seis (6) metros 
cuadrados, incluido el baño privado. 

212.6 El número máximo de vehículos parqueados no debe sobrepasar las seis 
(6) unidades. 

212.7 Se deberá asegurar el mantenimiento y acondicionamiento del lugar. 
212.8 No se admitirá el lavado de carros, ni las reparaciones de ningún tipo, salvo 

las de emergencia, dentro del predio y/o la vía. 
212.9 No se admitirán casetas adicionales para otros servicios diferentes a los 

aquí especificados. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Los vehículos que presten el servicio público colectivo de 
transporte de pasajeros no podrán constituir u organizar las estaciones de que 
trata el presente Artículo, por lo tanto su despacho y estacionamiento de espe·ra 
de pasajeros se realizará desde las terminales municipales y/ó de las empresas a 
las que ellos pertenecen. 

Artículo 213. CRITERIOS PARA EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE VISUAL 
Se establecen como criterios generales de manejo y ordenamiento del medio 
ambiente visual y el paisaje urbano los siguientes: 
213.1 Defensa del espacio público urbano. 
213.2 Ornamentación 
213.3 Protección de la arquitectura. 
213.4 Defensa del paisaje natural y de los elementos vegetales del entorno, de las 

cuencas de los arroyos y en general de los recursos naturales. 
213.5 Defensa del derecho de visibilidad de los ciudadanos. 
213.6 Defensa del derecho de libre circulación de los ciudadanos por la·s vías y 

zonas públicas. 
213.7 Seguridad de los usuarios. 
213.8 Grado de obsolescencia de los elementos. 
213.9 Aspectos ergonómicos y de mantenimiento. 
213.10 Defensa de perfil arquitectónico y urbano. 
213.11 Usos del espacio público urbano. 
213.12 Necesidades de elementos de amoblamiento urbano 
213.13 Diseño y funcionalidad de elementos de amoblamiento. 
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Artículo 214. AVISOS Y PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. Los avisos y la 
publicidad exterior visual se regirán, para todos los efectos del presente Acuerdo, 
por las definiciones y determinaciones de la Ley 140 de1994. Para efectos de lo 
anterior, no se considerará Publicidad Exterior Visual la señalización vial, la 
nomenclatura urbana o rural, la información sobre sitios históricos, turísticos y 
culturales, y aquella información temporal de carácter educativo, cultural o 
deportivo que coloquen las autoridades públicas u otras personas por encargo de 
éstas, que podrá incluir mensajes comerciales o de otra naturaleza siempre y 
cuando éstos no ocupen más del 30% del tamaño del respectivo mensaje o aviso. 
Tampoco se considerará Publicidad Exterior Visual las expresiones artísticas 
como pinturas o murales, siempre que no contengan mensajes comerciales o de 
otra naturaleza. 

PARÁGRAFO ÚNICO. La colocación de Publicidad Exterior Visual en los lugares 
donde no está prohibida, es libre y por consiguiente no requiere sino del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en las presentes normas. 

Artículo 215. CLASES DE AVISOS. Para efectos del presente Acuerdo, los 
avisos se clasifican en luminosos o no luminosos, de fachada, de colocación 
vertical o móvil, de propaganda comercial y avisos de identificación de oficinas y 
establecimientos en general. Los avisos podrán ser fabricados en metal, vidrio, 
plástico, concreto o cualquier otro material resistente a la intemperie. Estos avisos 
se consideran de fijación permanente. 

PARÁGRAFO ÚNICO. Las personas naturales y/ó jurídicas que instalen cualquier 
tipo de avisos ó de publicidad exterior visual deberán cumplir, especialmente, las 
normas sobre mantenimiento, duración y contenido establecidas en los Artículos 
7°, 8° y 9° de la Ley 140 de 1994. 

Artículo 216. DISPOSICIÓN Y COLOCACIÓN DE AVISOS: Los avisos y 
publicidad exterior pueden ser dispuestos de la siguiente manera: 
216.1 En el paramento de edificación, en forma paralela a la línea de fachada y 

adosadas a ella. 
216.2 En edificios con varias actividades comerciales, sólo se permite un mosaico 

con todos los nombres comerciales. 
216.3 El área de aviso no será mayor de doce metros cuadrados (12m2), ni mayor 

del 20% del área estricta de fachada del local comercial. La Secretaría de 
Planeación Municipal ó la dependencia que haga sus veces podrá fijar áreas 
menores a las establecidas, si lo estima conveniente para ciertas zonas de las 
áreas urbanas de Riohacha, para lo cual comunicará lo pertinente mediante 
Resolución. 

216.4 No se admitirán avisos comerciales mayores de 0.5 m por 0.7 m., en zonas 
netamente residenciales. 

Artículo 217. LUGARES PERMITIDOS DE EXHIBICIÓN DE AVISOS. La 
exhibición e instalación de avisos permanentes se someterá a los siguientes 
criterios: 
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217.1 Sobre murales artísticos con patrocinios comerciales. 
217.2 En las culatas de los edificios. 
217.3 En áreas libres de estaciones de servicio conforme a diseños, altura 

especial y en los estacionamientos para visitantes de los establecimientos en 
general, podrán instalarse avisos aislados de la edificación, a razón de uno (1) 
por cada frente y con sujeción a las demás normas. 

217.4 En áreas de uso público sólo se permitirán placas que identifiquen el lugar 
colocando una placa en cada zona. 

217.5 En estaciones de servicios, el nombre de la estación deberá ir adosado o 
sobre la cubierta de la edificación, con iluminación fija. Los emblemas de la 
Compañía propietaria podrán tener estructura independiente y estar 
localizados dentro del área de la estación de servicio. 

217.6 En zonas utilizadas por centros comerciales se ;,ermitirán avisos en forma 
aislada (avisos tipo poste) cuya sección no sobrepase un (1.0) métro por su 
parte más ancha, los cuales se colocarán enfrente de los edificios o a modo 
de vallas sobre las cubiertas de estos, 

217.7 Sobre las cubiertas, solo se permitirán avisos en las zonas comerciales e 
industriales. 

217.8 En lotes nos construidos en las zonas comercial e industrial se permitirán 
vallas individua)es. 

Artículo 218. REGLAMENTACIONES. Por ningún motivo, se permitirá la 
colocación de avisos en áreas de uso público. La Secretaría de Planeación 
Municipal ó la dependencia que haga sus veces, con el apoyo de las demás 
autoridades municipales y las autoridades de Policía velarán por el cumplimiento 
de las siguientes normas al respecto: 
218.1 Se prohlben los avisos móviles (tipo plegable) que tocan áreas físicas del 

espacio público. 
218.2 Solo se permitirá la colocación del número de avisos necesarios para la 

identificación de los locales u oficinas, allí existentes, admitiéndose uno 
adicional para propaganda comercial. 

218.3 No se permite e.l uso de materiales como; caucho, lona, tela o madera. 
218.4 Se prohíben los avisos perpendiculares a la fachada. 
218.5 Los avisos en locales comerciales en áreas netamente residenciales no 

podrán ser de iluminación intermitente. 
218.6 Se prohíben avisos independientes en edificaciones de varias actividades 

comerciales. 
218.7 No se permiten avisos suspendidos en los antepechos superiores al 2° piso 

o adosados, pintados o incorporados en cualquier forma a las ventanas, salvo 
los avisos provisionales de venta ó arriendo del inmueble. 

218.8 Se prohíbe colocar avisos en edificaciones diferentes a aquellas en las 
cuales se desarrolle actividad comercial o industrial que anuncian. 

218.9 No se admiten avisos en iglesias, monumentos, edificios públicos, en 
árboles, postes de alumbrado eléctrico, antejardines, andenes, calzadas 
viales, zonas verdes, fuentes ornamentales, cruces de vías a diferentes 
niveles. 
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218.10 Se prohíben objetos que funcionen como avisos publicitarios que 
obstaculicen el tránsito peatonal ó invadan el espacio público, como: 
maniquíes, mercancía, ni cualquier otro fuera del paramento de construcción. 

218.11 No se permitirán avisos luminosos sobre fachadas de edificaciones 
que incluyan el uso ó destinación a vivienda. 

218.12 En ningún establecimiento se permitirán aviso en las puertas, ni 
fachadas a maneras de carteles, elaborados con pintura o similares y en 
latón, madera u otro similar. 

218.13 En estaciones de servicio y casas funerarias no se permiten avisos 
con iluminación intermitente, ni de movimiento. 

218.14 No se permitirán avisos sobre cubiertas en edificios con menos de 
cuatro (4) pisos. 

218.15 En casas funerarias no se permitirá la exhibición de elementos 
fúnebres. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Concédase un plazo no mayor a seis (6) meses, 
contados a partir de la expedición del presente Acuerdo para que las personas 
naturales ó jurídicas que estén incumpliendo, en sus establecimientos 
comerciales, oficinas y negocios en general, las normas relativas a avisos y 
publicidad exterior visual establecid.as en el presente capítulo, procedan a 
someterse a lo aquí establecido. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la expedición 
del presenta Acuerdo, el Alcalde Municipal reglamentará los procedimientos 
tendientes a hacer cumplir el presente artículo y las sanciones por su 
Incumplimiento; en todo caso. ninguna sanción en dinero o multa podrá ser inferior 
a un (1) salario mínimo legal mensual vigente al momento de imponerse la multa o 
sanción. Así mismo, si pasado un (1) mes de notificada e impuesta la multa, la 
persona sancionada no ha procedido a corregir el aviso y/ó su colocación 
completamente, se procederá al sellamiento indefinido del establecimiento 
comercial. 

Artículo 219. DE LAS VALLAS. Se denomina va/fa a toda estructura (metálica, 
acrílica o de madera} utilizada para anuncios permanentes o temporales, utilizado 
como medio de difusión de publicidad cívica, turística, política, informativa, 
educativa, cultural, con propósitos de interés general dispuestas para su 
apreciación visual en sitios exteriores; los pasacalles metálicos no se consideran 
vallas sino señales de tránsito, los cuales están regidos por las normas 
consignadas en el manual de dispositivos de señalización vial del Ministerio de 
Transporte y/o del Instituto Nacional de Vías (INViAS). Para que la valla sea 
considerada como tal, deberá cumplir con las siguientes condiciones y/o 
especificaciones: 
219.1 Para su instalación, previamente, deberá existir una solicitud firmada por el 

interesado o su representante legal, debidamente identificado. En dicha 
solicitud deberá describir las caracterlsticas de la valla: tamaño, contenido, 
ubicación en el inmueble, forma de soporte y anclaje, medidas de seguridad 
para su instalación y permanencia, tiempo que durará instalada y compromiso 
de mantenimiento par-a tiempos mayores a los tres (3) meses. 
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219.2 Deberá estar separada su estructura de las edificaciones, instalada en la 
azotea de las edificaciones de más de 4 pisos de altura 6 instalada en un lote 
vacante. 

219.3 Su área neta de exhibición no podrá superar las siguientes dimensiones: 
sobre las vías regionales, treinta y seis metros cuadrados (36 m2); sobre las 
vias arterias y/o semi - arterias, veinticuatro metros cuadrados (24m2

) ; y para 
las vías locales, doce metros cuadrados (12m2). 

219.4 Serán construidas en lámina de acrílico, plástico, ladrillo, aluminio y otro 
material resistente a la intemperie. 

219.5 Su iluminación podrá ser fija por reflectores, tener iluminación interior o sin 
iluminación. 

219.6 La altura inferior de exhibición de la valla con respecto al suelo, no podrá 
ser mayor de dos con cincuenta metros (2.00m); y una altura superior de 
exhibición con respecto al suelo no mayor de ocho metros (8m). 

219.7 La valla debe tener una longitud máxima de doce metro.s (12 m). 
219.8 El espacio longitudinal entre vallas deberá ser entre noventa metros (80 m) 

y cien metros (100 m) a lo largo de las vias. 
219.9 Estar colocada paralela a la via o inclinada como máximo treinta grados 

(30º) con respecto al eje de la vía. 
219.10 Las vallas no podrán colocarse de tal modo que obstaculicen la 

instalación, mantenimiento y operación de los servicios públicos domiciliarios. 
219.11 No podrán utilizar pintura reflectiva, la cual se permitirá únicamente 

en los avisos de las señales de tránsito. 
219.12 Quedan prohibidas las vallas cuyos textos o gráficas atenten contra 

la morai, las buenas costumbres y el orden público. 
219.13 No se otorgará licencia para aquellas vallas cuyos textos nos 

aparezcan en correcto idioma español, salvo las marcas de productos que 
originalmente sean en un idioma distinto. 

219.14 No se pem,ite la concentración o superposición de vallas. 
219.15 No se podrán instalar vallas sobre vias peatonales. 

Artículo 220. LUGARES PERMITIDOS PARA VALLAS: La Instalación de vallas 
se permite en los siguientes lugares: 
220.1 En campo abierto sobre v ias de acceso a la ciudad, dentro de los dos (2) 

kilómetros de carretera siguientes al perímetro urbano, podrá colocarse una 
valla cada 200 metros; después de este kilometraje podrá colocarse una valla 
cada 250 metros, tal como lo establece el Artículo 4° de la Ley 140 de 1994. 

220.2 En lotes sin construir o destinados a estacionamientos, detrás del 
cerramiento, previa autorización de su propietario. Para todos esos casos las 
vallas no deberán obstaculizar la función de las señales de tránsito. 

220.3 En edificaciones de zonas comerciales. 
220.4 En los escenarios deportivos. 
220.5 En las culatas de los edificios de zonas comerciales, en un área máxima del 

60% de la culata, como soporte o superficie para la fijación de vallas. 
220.6 En las culatas de los edificios en zonas comerciales ó residenciales se 

podrán colocar vallas que contengan mensajes de carácter religioso, artístico, 
cívico, cultural, educativo, deportivo o ecológico, pudiendo disponer no más 
del 30% del tamaño del aviso para mensajes publicitarios. 
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Artículo 221. PROHIBICIONES SOBRE LAS VALLAS. No se permitirá la 
instalación de vallas en los siguientes lugares: 
221.1 En monumentos históricos o artísticos y en los edificios destinados al culto. 

De conformidad con la Ley 140 de 1994, no se permitirá la ubicación de 
Publicidad Exterior Visual dentro de los 200 metros de distancia de éstos 
bienes. 

221.2 En inmuebles que se definan como de patrimonio arquitectónico o histórico. 
221.3 Sobre terrazas, techos y marquesinas de toda edificación, exceptuando las 

comerciales. 
221.4 En edificaciones públicas o privadas al servicio de la educación y la salud. 
221.5 En cruces de dos o más vías arterias y sus áreas adyacentes. 
221 .6 Solo se permitirá una valla por cada costado de la manzana. 
221 .7 En la franja de retiro de las vías destinadas como zonas públicas, 

establecida por el plan Maestro Vial y el Secretaría de Planeación Municipal. 
221 .8 En sitios netamente residenciales, salvo las vallas que se utilicen para 

identificar y describir la construcción de nuevos proyectos en el sector, las 
cuales se permitirán por el tiempo que duren las obras de construcción que la 
misma anuncia y su área, en todo caso, no podrá ser superior a los 24 metros 
cuadrados (24 m2). 

221.9 En sitios netamente culturales. 
221.10 En glorietas y en pasos a desnivel dentro de un radio de doscientos 

cincuenta metros (250 m). 
221 .11 En zonas verdes, en inmediaciones de plazoletas, glorietas y 

parques, lugares históricos, edificios públicos, monumentos, zonas verde.s o 
en los separadores de las vias, en las bocacalles y en las zonas de 
conservación urbanística y/o histórica. 

221.12 En los retiros obligatorios de las corrientes naturales de agua o 
arroyos pluviales de la ciudad. 

221 .13 Sobre la infraestructura, tales como postes de apoyo a las redes 
eléctricas y telefónicas, puentes, torres eléctricas y cualquier otra estructura 
de propiedad del Estado. 

Artículo 222. VALLAS PARA CONSTRUCCIONES. En las construcciones y 
urbanizaciones nuevas, restauraciones y/ó reformas y adiciones mayores que se 
adelanten en el área urbana, será obligatoria la colocación en el predio de una 
valla visible una vez se conceda la licencia de construcción. Esta valla deberá ser 
retirada inmediatamente terminada la construcción y no podrá ser utilizada para 
ninguna información diferente a la original. 

Artículo 223. MEDIDAS Y CONTENIDO. la valla de que trata el Artículo anterior 
tendrá una dimensión minima de dos metros (2.0 m) por un metro (1 m), un área 
maxima de quince metros cuadrados (15 m• la altura de la parte baja de la valla 
respecfo al suelo no será inferior a uno con veinte metros (1.20 m).La valla deberá 
contener la siguiente información: 
223.1 Usos de la construcción. 
223.2 Altura, incluyendo sótano, semisótano y terraza si lo hubiere. 
223.3 Número de la licencia de construcción. 
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223.4 Dirección del predio. 
223.5 Nombre del propietario, constructor responsable de la obra y del 

proyectista. 

PARÁGRAFO ÚNICO: En la misma valla, se podrán colocar los nombres de la 
entidad que la financia, los proveedores, los subcontratistas y demás persona que 
intervengan en la obra. 

Artículo 224. AFICHES O CARTELES Y MURALES. Se sujetarán a lo 
establecido en la Ley 140 de 1994. 

Artículo 225. PUBLICIDAD POLITICA. La publicidad política visual solamente se 
podrá realizar a través de vallas que deberán cumplir con las normas establecidas 
en el presente Acuerdo, las cuales podrán instalarSe con un máximo de dos (2) 
meses de anterioridad a los comicios .electorales para sus respectivas campañas, 
pero deberán ser retirados por los interesados solicitantes del permiso de 
colocación en el término de un (1) mes después de finalizados los comicios, so 
pena de sanción para los mismos, equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales, impuesta mediante Resolución por el Alcalde Municipal ó la 
dependencia en que éste delegue esta función. Esta publicidad no podrá utilizar 
culatas, cerramientos, ni ningún otro tipo de muros para sus propósitos, so pena 
de incurrir en la misma sanción aquí establecida. 

Artículo 226. SEÑALES DE TRÁNSITO: Para los efectos del presente Acuerdo 
se entiende por señal de tránsito todo dispositivo o aviso instalado en las vías 
públicas para el control regularización del tránsito y para información de 
conductores y peatones. Dichas señales se elaborarán con sujeción a las normas 
que, en cualquier momento expidan las autoridades competentes en materia de 
tránsito y seguridad vial en cabeza del Ministerio de Transporte y el Instituto 
Nacional de Vías, INVÍAS. 
PARÁGRAFO: La señalización vial de la ciudad estará a cargo del Instituto 
Municipal de Tránsito y Transportes 6 la dependencia ó entidad que haga sus 
veces. 

Artículo 227. PROCEDIMIENTO PARA EL PERMISO DE COLOCACIÓN: Los 
procedimientos y requisitos para la colocación de avisos y publicidad exterior 
visual se sujetarán a lo dispuesto en el Articulo 11º de la Ley 140 de 1994. 

Artículo 228. SANCIONES: Con excepción de aquellas que expresamente se 
señalan en el artículo respectivo, adoptándose, para el municipio de Riohacha, en 
materia de sanciones por incumplimiento de las normas en materia de avisos. y 
publicidad exterior visual, las contempladas en el Artículo 13° de la Ley 140 de 
1994. 

Artículo 229. ESTRUCTURAS MODULARES PARA VENTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO. Corresponden a estructuras destinadas a albergar actividades de 
servicios informativos, ventas de artículos menores y de rápido consumo ubicadas 
sobre el espacio público (andenes, vías peatonales, camellones, etc.). información 
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turística, administrativa, etc. su ubicación dependerá del tipo de vía, la intensidad 
de tráfico y los flujos peatonales. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Corresponderá a la Secretaría de Planeación Municipal 
de Riohacha ó la dependencia que haga sus veces, estudiar, analizar y 
recomendar la ubicación, área y número máximo de estructuras para ventas en el 
espacio público, de conformidad con lo establecido en el Decreto Nº. 1504 de 
1998. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. No podrán localizarse estructuras modulares para 
ventas en el espacio público en: separadores, intersecciones, iglesias, 
edificaciones consideradas patrimonio arquitectónico, edificios administrativos 
gubernamentales, centros educativos, paraderos, ni sedes de organismos de 
seguridad. 

PARÁGRAFO TERCERO. No se permitirá la modificación de la estructura 
modular una vez sea aprobada por la Secretaría de Planeación Municipal de 
Riohacha o la dependencia que haga sus veces. 

PARÁGRAFO CUARTO. No se permitirá el almacenamiento de ningún tipo de 
envases, cajas, canastas etc., por fuera de la estructura modular que afecten la 
visual y el medio ambiente urbano. 

PARÁGRAFO QUINTO. La Secretaría de Planeación Municipal de Riohacha o la 
dependencia que haga sus veces determinará el diseño y las dimensiones para 
las estructuras modulares de que trata el presente Artículo, las cuales serán de 
obligatorio cumplimiento por los propietarios de las mismas. 

Artículo 230. PUENTES PEATONALES. Son estructuras elevadas de circulación 
horizontal ubicadas sobre vías vehicul¡;¡res, espacios públicos, quebradas 
naturales y/o cauces de arroyos destinados al cruce peatonal. 

PARÁGRAFO ÚNICO. La Secretaria de Planeación Municipal de Rlohacha o la 
dependencia que haga sus veces, de común acuerdo con los entes responsables 
del tránsito y la seguridad vial en el municipio, definirán los sitios de ubicación de 
los puentes peatonales. 

Artículo 231. BARRERAS DE PROTECCION PARA PEATONES. Son los 
elementos destinados a la protección del peatón, instalados en zonas públicas 
entre el andén y la vía. Estas barreras se instalarán para evitar el estacionamiento 
de vehículos sobre el andén; para su instalación, se deberá tener en cuenta que 
no obstaculicen la libre circulación peatonal. 

PARÁGRAFO ÚNICO. La Secretaria de Planeación Municipal de Riohacha o la 
dependencia que haga sus veces, realizará los análisis previos e impartirá la 
aprobación requerida para la Instalación de las barreras para protección peatonal 
en las áreas urbanas del municipio de Riohacha 
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TÍTULO IV 

PIEZAS URBANAS 

CAPÍTULO 1 
DEFINICIÓN, OBJETO, OPERACIONES ESTRUCTURANTES Y 

DETERMINACIÓN DE LAS PIEZAS URBANAS 

Artículo 232. DEFINICIÓN DE PIEZAS URBANAS. Las piezas urbanas son 
grandes proporciones de territorio urbano y de expansión específicamente 
delimitadas en este Plan que tienen características urbanísticas diferentes. En su 
interior se localizan numerosos asentamientos que configuran su tejido residencial 
y en los que se dispone de una amplia gama de actividades y servicios con 
coberturas que pueden ir desde el alcance urbano hasta el alcance vecinal. Todo 
esto da lugar a una amplia diversificación y especialización de los usos del suelo. 
Las Piezas Urbanas que el Plan de Ordenamiento Territorial delimita, son las 
siguientes: 1. Centro, 2. Norte, 3. Núcleo Central, 4. Ciudad Occidental, 5. Ciudad 
Oriental, 6. Ciudad Sur. Las piezas urbanas se encuentran identificadas en el 
plano denominado "Piezas Urbanas", (ver Anexo Cartográfico Urbano) el cual 
hace parte integral del presente Acuerdo. 

Artículo 233. OBJETO DE LAS PIEZAS URBANAS. Las Piezas Urbanas 
definidas en el Componente General serán objeto de decisiones administrativas y 
de intervenciones urbanísticas diferenciadas de acuerdo con sus características 
propias, sus potencialidades físicas, su localización y con las políticas de usos del 
suelo adoptadas en este Plan de Ordenamiento. 

Cada una de las piezas se configurará de acuerdo a objetivos específicos y 
criterios de ordenamiento, a partir de los cuales el Plan determinará las acciones, 
operaciones estructurantes y proyectos que concretarán el modelo territorial 
general adoptado. 

Las piezas urbanas se estructuran a partir de los sistemas generales y su 
desarrollo se orienta por los usos y actividades definidos en este plan para cada 
una de las áreas diferenciadas. 

Articulo 234. DETERMINACIÓN DE LAS PIEZAS URBANAS. Las Piezas 
Urbanas que determina este Plan de Ordenamiento son las siguientes: 

1. Pieza Centro 
2. Pieza Norte 
3. Pieza Núcleo Central 
4. Pieza Ciudad Occidental 
5. Pieza Ciudad Oriental 
6. Pieza Ciudad Sur 
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Artículo 235. OPERACIONES ESTRUCTURANTES. Definición. Entiéndase por 
Operaciones Estructurantes el conjunto de intervenciones urbanísticas sobre 
áreas estratégicas de cada pieza urbana necesarias para cumplir sus objetivos. 

CAPÍTULO 11 
PIEZA URBANA CENTRO 

Artículo 236. PIEZA URBANA CENTRO. Definición. El centro constituye el área 
ce.ntral de mayor jerarquía, la cual s.e consolidará a partir de intervenciones que 
adecuen la estructura urbana existente para soportar una intensa actividad de alto 
nivel. 

Este componente del Centro es el sectcr urbano al cual el modelo atribuye el 
papel de centralidad primaria, la cual se debe consolidar como u.na zona funcional 
y equilibrada, producto de la eficiente combinación de múltiple actividad, dentro de 
una estructura urbana densa. Las intervenciones se dirigen hacia la recuperación 
del centro tradicional y la consolidación de los nodos de extensión de actividad de 
alta jerarquía hacia el occidente. 

Artículo 237. PIEZA URBANA CENTRO. Delimitación. La Pieza Urbana Centro 
está delimitada: Al occidente por la avenida de los Estudiantes, desde la calle 1 
hasta la calle 15 Av el Progreso, Al norte bordea con el litoral Caribe, desde la Av. 
De los Estudiantes prolongándose hasta la carrera 9 Este, Al Oriente desde la 
carrera 9 Este bordeando el perímetro urbano actual, en los puntos 1, 2, 3; Al Sur 
torna la carretera a Maicao a conectar con la calle 15 o avenida el Progreso, 
conformando un polígono de 296.04 has. 

Artículo 238. PIEZA URBANA CENTRO. Comunas. La Pieza Urbana Centro 
está Integrada por las Comunas Centro Historico, Nuevo Centro y parte de la 
comuna Río Ranchería. 

Artículo 239. PIEZA URBANA CENTRO. Objetivo General. Para lograr 
configuración del Centro Urbano, el plan se propone especializar la Plataforma 
Urbana de sus tres componentes y articularlos funcionalmente, de manera que 
opere como principal pieza del modelo y espacio de alta calidad urbana que 
potencie las oportunidades de desarrollo económico y social de la ciudad y la 
región. 

Artíc;,ulo 240. PIEZA URBANA CENTRO. Objetivos. Son objetivos del Plan para 
la configuración de la ciudad central: 

1. Promover la inserción de nuevas actividades que se desarrollarán como 
resultado de la consolidación de Riohacha en polo regional. 

2. Mejorar la calidad ambiental de la ciudad central y disminuir la baja ocupación 
del suelo. 
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3. Poner en valor su estructura histórica y desarrollar una interacción equilibrada 
con las actividades contemporáneas. 

4. Mejorar la funcionalidad de la estructura urbana y propiciar el uso eficiente de 
sus espacios, en concordancia con las actividades que aloja. 

5. Solucionar los problemas de movilidad y tráfico del sector derivados de las 
caracteristicas físicas, la ocupación del Espacio Público por la economía 
informal, la red vial actual y las deficiencias del sistema de transporte público 

6. Desarrollo urbanístico e incorporación de nuevo suelo para el desarrollo de 
vivienda y áreas especializadas de comercio y servicios. 

7. Articular el Centro con su entorno inmediato y con el resto de la ciudad, 
va!orando su condición de centro administrativo e institucional, municipal, 
departamental, regional y su valor patrimonial. 

8. Aprovechar el potencial turístico que se genera a partir del litoral del Caribe y 
el Río Ranchería. 

9. Contrarrestar las tendencias generales de disminución del uso residencial en 
toda la zona. 

10. Equilibrar los usos en el sector tanto en términos de su intensidad, como en 
términos de su compatibilidad e interrelación. 

11. Reactivar las zonas deterioradas y cualificar los sectores que albergan 
actividades de alta jerarquía. 

12. La reconversión y cualificación del sector de Centro histórico apuntando a su 
mayor eficiencia y funcionalidad. 

Artículo 241. PIEZA URBANA CENTRO. Acciones Generales. Para alcanzar los 
objetivos propuestos para este componente del Centro, el Plan de Ordenamiento 
determina las siguientes acciones: 

1. La creación de nuevos espacios verdes y cívicos que permitan ordenar un 
sistema de espacios libres redefinir el Rio Ranchería como espacio público 
que atraviesa la zona de sur a norte y otros espacios verdes de la ciudad. 

2. La integración de la estructura urbana del entorno a través del rediseño de las 
condiciones funcionales y estructurantes del sector, en particular las 
relacionadas al espacio público, la accesibilidad y la movilidad .. 

3. La identificación de zonas y edificios con valor patrimonial, considerando su 
relación con la estructura urbana de contexto. 
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4. El fortalecimiento del uso residencial y redefinición de su relación con las otras 
actividades urbanas, para contribuir a su balance estructural. 

5. El aprovechamiento del impacto positivo de los planes y proyectos de 
transporte para respaldar procesos de renovación urbana y reestructuración 
del espacio público. 

6. La sostenibilidad del Centro como zona de alta representatividad, y su 
fortalecimiento a partir de la valoración y preservación de su patrimonio urbano 
y arquitectónico. 

7. La recuperación y mejoramiento del espacio público en la zona y equilibrio del 
tráfico peatonal y vehicular. 

8. El mejoramiento de infraestructura de servicios públicos y equipamientos 
locales. con el propósito de elevar la calidad de vida de la población residente. 

9. El ordenamiento de la actividad generada por los planteles de educación en 
beneficio de la transformación f!sica y dinámica urbana de la zona. 

10. La transformación paulatina de las zonas de parqueo, propiciando la 
consolidación de estructuras en espacios adecuados para un funcional manejo 
de la ocupación de vias. 

11. Estudiar la alternativa de construir un Centro Administrativo Institucional en el 
sitio conocido como el Mercado Viejo. 

Artículo 242. PIEZA URBANA CENTRO OPERACIONES ESTRUCTURANTES Y 
PROYECTOS. La operación estructurante Centro Tradicional busca la 
recuperación del Centro de la ciudad y la valoración de sus estructuras y espacios 
representativos. Se realizará mediante intervenciones sobre el espacio público y 
programas de renovación urbana. 

La operación Centro Tradicional incluye los siguientes proyectos, los cuales se 
describen en el Documento Técnico de Soporte de este Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

1. Proyecto Alameda Calle 15 
2. Proyecto circuito Ciclo ruta carrera 15, calle 1, carrera í , calle 15, carrera 8. 
3. Proyecto peatonalización calle 1,calle 3, calle 1 í. 
4. Proyecto Parque Lineal Litoral Caribe. 
5. Proyecto Muelle Turístico 
6. Nodo de Equipamiento Urbano Alternativa 1 
7. Proyecto de construcción de un puente ecoturístico, peatonal y vehicular (doble 

carril) en el Riito. 

Artículo 243. EL NODO DE EQUIPAMIENTO URBANO ALTERNATIVA 1. 
Definición. Constituye una concentración de equipamientos de alta jerarquía, 
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geográficamente central y relativamente equidistante a las diferentes zonas de la 
ciudad, con óptimos condiciones de accesibilidad e importantes áreas de 
oportunidad, que complementa la plataforma urbana del centro. 

Artículo 244. EL NODO DE EQUIPAMIENTO URBANO. Objetivos. Son 
objetivos del Plan para configurar el Nodo de Equipamiento Urbanos. 

1. Garantizar la equidad de acceso, la funcionalidad y máxima utilización de ios 
equipamientos singulares públicos y privados de escala urbana, reforzando su 
papel representativo y convirtiéndolo en un importante complemento que 
aporte al fortalecimiento del carácter y la imagen urbana del Centro. 

2. Propiciar la localización de los más importantes equipamientos especializados, 
particularmente aquellos de afluencia masiva, que a la vez contribuyan a 
configurar la plataforma urbana del eje de integración regional. 

3. Cualificar las redes peatonales, de espacio público y de transporte, para 
propiciar su apropiación por parte de la ciudadanía y su integración al resto del 
centro. 

Artículo 245. EL NODO DE EQUIPAMIENTOS URBANOS. Acciones. Para 
alcanzar los objetivos propuestos, el Plan de Ordenamiento determina las 
siguientes acciones: 

1. La adecuación de sus espacios urbanos y de sus sistemas de soporte, de 
acuerdo a especificaciones que favorezcan la inserción de dotaciones que 
generan afluencia masiva. 

2, la consolidación de su escena urbana, con edificaciones de alta 
representatividad que enfaticen su carácter como la nuevas sedes de la 
Gobernación y Alcaldía. 

3. El apoyo a la gestión privada de proyectos que contribuyan a definir su 
carácter. 

Artículo 246. EL NODO DE EQUIPAMIENTO URBANO. Operación 
Estructurante y Proyectos. En operación estructurante Nodo de Equipamiento 
Urbano la que incorpora actuaciones a partir de las cuales se busca consolidar su 
imagen y funcionalidad como centro de actividad lúdica y cultural masiva. Se 
espera realizar intervenciones de reconversión de dotaciones deterioradas, 
además de dotarías paulatinamente con equipamientos culturales nuevos de gran 
envergadura. Mediante actuaciones de espacio público se busca art.icular sus 
diferentes partes, y adecuar sus espacios para el disfrute peatonal y recorrido en 
bicicleta. La definición de sus bordes, se impulsará incentivando proyectos que 
generen un aprovechamiento óptimo de sus condiciones ambientales y 
urbanísticas, que contribuya a su c.onsolidación y máxima dinámica urbana, 

Incluye los siguientes proyectos, este Plan de Ordenamiento Territorial: 
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1. Plaza Institucional 
2. Alcaldía Municipal 

- iMS 20.tS-

3. Gobernación de la Guajira 
4. Eje de desarrollo de Comercio, Servicios, y Equipamientos sobre el eje 

Avenida Los Estudiantes. 

CAPÍTULO 111 
PIEZA URBANA NORTE Y NUCLEO CENTRAL 

Artículo 247. PIEZAS URBANAS NORTE Y NÚCLEO CENTRAL. Definición. 
Las Piezas Urbanas Norte y Núcleo Central comprenden la mayor parte del tejido 
residencial consolidado y albergan, además de la principal actividad de vivienda 
de la ciudad, usos terciarios aglutinados en áreas de centralidad y aglomeración 
incipientes de diferente jerarquía. 

El modelo orienta las actuaciones en estas dos piezas a recualificar el tejido 
residencial, mejorando sus condiciones de habitabilídad y buscando el reequilibrio 
del desarrollo urbano a partir del fortaledmiento de estos nodos alternos de 
actividad económica y de servicios existentes, de manera que contribuyan a 
reducir la presión sobre el centro urbano. 

Artículo 248. PIEZAS URBANAS NORTE Y NÚCLEO CENTRAL. Delimitación. 
La Pieza Urbana Norte está delimitada Al Norte por el mar Caribe; Al Oriente por 
la Avenida de los Estudiantes; Al Sur por el aeropuerto Almirante Padilla; Al 
Occidente por las carreras 22 a la altura de la comuna Coquivacoa y la carrera 21 
a la altura de la comuna Almirante Padilla, conformando un polígono de 251 .9 has. 

La Pieza Urbana Núcleo Central está delimitada Al Norte calle 15 Av. El 
Progreso, desde la avenida de los Estudiantes carrera 15 hasta el inicio de la 
Carrera 7, Al Oriente incorpora una sección que va hasta la carretera a Maicao; 
por la calle 15 hasta la calles 17C y 20. Y la carretera a Valledupar; hasta la calle 
40; Al Sur por la calle 40 desde la carrera 15 hasta la vía a Valledupar.; Al 
Occidente por la Avenida de los Estudiantes y el aeropuerto, conformando un 
polígono de 393.71 has 

Artículo 249. PIEZAS URBANAS NORTE Y NÚCLEO CENTRAL. Objetivos 
Generales. Son objetivos generales del Plan para configurar los tejidos 
residenciales Norte y Núcleo Central: 

1. Mejorar las condiciones físicas y de habitabilidad de los sectores residenciales, 
mediante el fortalecimiento de la interacción entre el tejido residencial y los 
elementos de soporte natural. 

2. Fortalecer la identidad barrial y zonal especializando las centralidades que 
configuran su estructura de soporte. 

' 
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3. Equilibrar y hacer eficiente el uso del suelo, contrarrestando la tendencia al 
cambio de uso y a la dispersión de los usos terciarios sobre las áreas 
residuales. 

4. Ampliar la cobertura de los servicios públicos básicos, particularmente en los 
asentamientos de urbanización incompleta, en las áreas periféricas y resolver 
sus deficiencias dotaciona!es básicas de salud, educación y bienestar. 

5. La cualificación y regularización de los equipamientos colectivos privados 
existentes y la mayor integración de instrumentos de planeación de escala 
intermedia (UPZ) a la nueva producción. 

6. Propiciar una mayor permeabilidad y accesibilidad interna de las áreas 
residenciales, a partir del desarrollo de una malla intermedia que fortalezca la 
dinámica zonal e incentive los recorridos más cortos. 

7. Integrar con mayor eficiencia, a partir de los sistemas vial y de transporte, las 
áreas residenciales y las zonas de empleo y servicios. 

8. Armonizar el desarrollo de la actividad complementarias a la vivienda, 
particularmente los equipamientos, con la preservación de su carácter y 
condiciones de calidad de vida. 

Artículo 250. PIEZA URBANA NORTE Y NÚCLEO CENTRAL Operaciones 
Estructurantes y Proyectos. Dirige actuaciones hacia la definición de áreas de 
protección del litoral, principalmente para frenar los procesos de erosión en los 
acantilados y el retroceso de la línea de costa de playa ya que se evidencian 
riesgos altos para la población que habita en su cercanías. 

Incluye los siguientes proyectos: 

a. Obras de protección para acantilados 
b. Ciclo ruta 
c. Proyecto la Marina 
d. Nodo de equipamiento sobre el eje - Centralidad Urbana - Alternativa 2 

(construcción de un gran centro administrativo institucional, donde está ubicado 
actualmente el terminal de Transporte)) 

Artículo 251. EL NODO DE EQUIPAMIENTO URBANO ALTERNATIVA 2. 
Definición. Constituye una concentración de equipamientos de alta jerarquía, 
geográficamente central y relativamente equidistante a las diferentes zonas de la 
ciudad, con óptimos condiciones de accesibilidad e importantes áreas de 
oportunidad, que complementa la plataforma urbana del centro. 

Artículo 252. EL NODO DE EQUIPAMIENTO URBANO ALTERNATIVA 2. 
Objetivos. Son objetivos del Plan para configurar el Nodo de Equipamiento 
Urbanos. 
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1. Garantizar la equidad de acceso, la funcionalidad y máxima utilización de los 
equipamientos singulares públicos y privados de escala urbana, reforzando su 
papel representativo y convirtiéndolo en un importante complemento que 
aporte al fortalecimiento del carácter y la imagen urbana del Centro .. 

2. Propiciar la localización de los más importantes equipamientos especializados, 
particularmente aquellos de afluencia masiva, que a la vez contribuyan a 
configurar la plataforma urbana del eje de integración regional. 

3. Cualificar las redes peatonales, de espacio público y de transporte, para 
propiciar su apropiación por parte de la ciudadanía y su integración al resto del 
centro. 

Artículo 253. EL NODO DE EQUIPAMIENTOS URBANOS ALTERNATIVA 2. 
Acciones. Para alcanzar los objetivos propuestos. el Plan de Ordenamiento 
detennina las siguientes acciones: 

4. La adecuación de sus espacios urbanos y de sus sistemas de soporte, de 
acuerdo a especificaciones que favorezcan la inserción de dotaciones que 
generan afluencia masiva. 

5. La consolidación de su escena urbana, con edificaciones de alta 
representatividad que enfaticen su carácter como la nuevas sedes de la 
Gobernación y Alcaldía. 

6. El apoyo a la gestión privada de proyectos que contribuyan a definir su 
carácter. 

Artículo 254. EL NODO DE EQUIPAMIENTO URBANO ALTERNATIVA 2. 
Operación Estructurante y Proyectos. En operación estructurante Nodo de 
Equipamiento Urbano la que incorpora actuaciones a partir de las cuales se busca 
consolidar su imagen y funcionalidad corno centro de actividad lúdica y cultural 
masiva. Se espera realizar intervenciones de reconversión de dotaciones 
deterioradas, además de dotarlas paulatinamente con equipamientos culturales 
nuevos de gran envergadura. Mediante actuaciones de espacio público se busca 
articular sus diferentes partes, y adecuar sus espacios para el disfrute peatonal y 
recorrido en bicicleta. La definición de sus bordes, se impulsará incentivando 
proyectos que generen un aprovechamiento óptimo de sus condiciones 
ambientales y urbanísticas, que contribuya a su consolidación y máxima dinámica 
urbana. 

Incluye los siguientes proyectos, este Plan de Ordenamiento Territorial: 

5. Plaza lnstítucional 
6. Alcaldia Municipal 
7. Gobernación de la Guaj ira 
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CAPÍTULO IV. 
PIEZA URBANA OCCIDENTAL 

Artículo 255. PIEZA URBANA OCCIDENTAL. Definición. La Pieza Urbana 
Occidental se constituye como elemento de acceso de la región por la vía a Santa 
Marta principal acceso a la ciudad. El modelo orienta las actuaciones de 
reconvertir y desarrollar buscando equilibrar el desarrollo urbano a partir de 
aglutinar en esta la centralidad nodos alternos de la actividad de abastecimiento, 
transporte, industria, comercio, servicios, recreación de escala urbana e 
institucional de manera que desarrollo un polo de actividad urbana. 

Artículo 256. PIEZA URBANA OCCIDENTAL. Delimitación. La Pieza Urbana 
Occidental está delimitada Al Norte por el mar Caribe, Al Oriente con la Pieza 2 
Norte delimitada por las carreras 22 a la altura de la comuna Coquivacoa y la 
carrera 21 a la altura de la comuna Almirante Padilla, Al Sur con la calle 15 limites 
del aeropuerto Almirante Padilla desde la variante de la troncal del Caribe hasta la 
calle 40; Al Occidente al inicio de la variante de la troncal del Caribe, hasta la 
intersección con la calle 40, prolongándose al norte desde la calle 15 hasta el 
borde del litoral , conformando un polígono de 592.37 has 

Artículo 257. PIEZAS URBANAS OCCIDENTAL. Objetivos. 

1. Mejorar el desarrollo de las actividades complementarias a la vivienda 
particularmente, con parques, equipamiento colectivos, integrando los 
instrumentos de planeación de escala intermedia (UPZ). 

2. Fortalecer la identidad barrial y zonal especializando la centralidad que 
configura su estructura de soporte mediante nuevos desarrollos y 
mejoramiento integral de barrios. 

3. Potenciar la alta capacidad paisajística y ambiental mediante el Parque de 
Escala Urbana , adyacente al aeropuerto como uno de los principales 
elementos estructurantes del espacio público. 

4. Reducir la deficiencia de infraestructura de serv1c1os públicos básicos y 
equipamientos para lograr el mejoramiento integral de la calidad de vida de 
los habitantes actuales y futuros de la zona. 

5. Suspender la dinámica de expansión por urbanizaciones informales. 
reduciendo los impactos ambientales. 

6. Articular las estructuras viales urbanas y regionales, propiciando una 
actuación que garantice la integración equilibrada de la zona. 

Artículo 258. PIEZA URBANA OCCIDENTAL. Acciones. Para alcanzar los 
objetivos propuestos para la Pieza Occidental, el POT determina las siguientes 
acciones: 

< ~ .7 Es momento 
~~ degobernar, 

Oirc"ión: O!llc 2 No.¡· .3S r31aclo Mur.ldpal, "Kiohach3 • La Gu3Jl."11 
ictCfono: 1212333 • f~c n;o606 Line,3 ¡r~ruitei Nacional: ~ls::ooc95,l.SOO 
Corte o Ete~ró ni co: a, nt~ac~os~ri oh a;he· la ¡u ajl ra..¡ov,co 
Codi¡c postal:4'0001 
ww'w,:ior:atha·l~¡:u-a.j1ra,¡o v,cc 



ALCALDÍA DISTRITAL 
DERJOHACHA 

S0d'!i'rrm& 

O 7 8 - 29 OCT. 2015 
~~

- ~42-Q 4.cr-
- !SefS 201.5 -

1. Incorporación de procesos de mejoramiento y dotación de equipamiento por las 
áreas de desarrollo urbanístico incompleto a las oportunidades que ofrecerán 
las alternativas de gestión de los procesos de nuevos desarrollos. 

2. La concentración de dotación de escala zonal en esta centralidad, con énfasis 
en el desarrollo urbano integral múltiple. 

3. Construcción de la malla vial, como sistema de ordenamiento. 

4. La recuperación y preservación de los elementos naturales en el litoral Caribe y 
su articulación con el sistema de parques y espacios públicos peatonales. 

5. El mejoramiento de las condiciones de habitabilidad en la ciudad occidental. 

6. La reubicación de la población localizada en zonas de invasión. 

7. Optimizar el acceso a la ciudad desde la región mediante la configuración y 
dotación de los corredores de entrada. 

Artículo 259. PIEZA URBANA OCCIDENTAL. Operaciones Estructurantes y 
Proyectos. 

1. Operación Urbana Integral. 

Tiene por objeto estructurar el tejido residencial , el cual se encuentran hoy 
geográficamente aislados configurando en el medio una centralidad extendida. Se 
espera mediante actuaciones de mejoramiento, lograr una mejor funcionalidad del 
tejido consolidado y dotarlo de la escala zonal. Incorpora actuaciones dirigidas 
hacia la recuperación ambiental y valoración de su principal elemento natural 
Litoral Caribe. Busca fortalecer la estructura del espacio público mediante 
proyectos específicos. 

Incluye los siguientes proyectos: 

a. Parque Recreacional de Escala Urbana 
b. Ciclo rulas. 
c. Ampliación corredores viales 
d. Desarrollo mediante UAU 
e. Localización de áreas Industriales. 

2. Operación Litoral Caribe 

Dirige actuaciones hacia la definición de la ronda del Litoral y su configuración 
como parque lineal. Fortalece la dinámica del eje de la calle 1ª . Cuenta con áreas 
de oportunidad que abren nuevas alternativas de desarrollo. 

Incluye los siguientes proyectos: 
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e. Parque lineal ecológico Ronda de Litoral 
f. Obras de protección para acantilados 
g. Ciclo ruta 
h. Nodo de equipamiento sobre el eje - Centralidad Urbana -

CAPÍTULO V 
PIEZA URBANA CIUDAD SUR 

Artículo 260. PIEZA URBANA CIUDAD SUR. Definición. Corresponde al área 
que presenta las mayores oportunidades de desarrollo de la nueva ciudad 
residencial, con posibilidades de reducir el déficit de vivienda VIS y VIP construida 
con equipamientos escala urbana y zonal ,constituyéndose en una nueva 
centralidad con alcances regionales, al desarrollar áreas urbano integral múltiples 
en el corredor de la Troncal del Caribe, lo mismo que el desarrollo de Macro 
proyectos de vivienda. 

Artículo 261. PIEZA URBANA CIUDAD SUR. Delimitación. Comprende el área 
Inscrita entre el costado Sur de la pieza Núcleo Central, Al Norte con la calle 40, 
desde la prolongación de la carrera 15 al sur, hasta la carrera 7 vía a Valledupar y 
prolongación a la construcción de la carrera 1, Al Oriente por la carrera 1 desde la 
calle 40 hasta la calle 56, y tomando al occidente desde la vía a Valledupar hasta 
la calle 77. Al Occidente la prolongación de la carrera 15, desde la calle 40 hasta 
la calle 76, Al Sur limita con la troncal del Caribe desde la carrera 15 hasta la vía a 
Valledupar. Conforma un polígono de 807.51 has. 

Articulo 262. PIEZA URBANA CIUDAD SUR. Acciones. De acuerdo a los 
objetivos generales planteados para la pieza Sur corno nueva centralidad y 
respondiendo a sus características propias se determinan las siguientes acciones 
específicas para la Ciudad Sur: 

1. El desarrollo de nuevas áreas de centralidad con desarrollos residenciales, con 
desarrollos integrales de actividades institucionales comercial, deportiva y 
cultural que soporten las áreas urbanas existentes y que se propondrán como 
desarrollos urbanísticos integrales, que contribuyan a Integrar las de 
urbanización incompleta con nuevos equipamientos, servicios urbanos básicos 
y parques. 

2. La integración de la pieza a las redes urbanas, corno fortalecimiento de la 
estructura Vial y a la construcción del sistema de espacio público. 

3. La optimización de los procesos de dotacíón y funcionamiento de los 
equipamientos de educación y salud, que propicie procesos de desarrollo 
social y ec.onómico de la población en esta zona. 

4. La reubicación de la población localizada en zonas de riesgo no rnitigable 
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5. La dinamización de su economía apoyado en las nuevas centralidades, 
impulsando mediante la dotación de equipamiento zonal y local. 

6. El mejoramiento de la cobertura y calidad de los servicios públicos 
domiciliarios, especialmente en las zonas periféricas que correspondan a 
sectores objeto de desmarginalización. 

7. La construcción de vivienda con desarrollos completos y sostenibles. 

Artículo 263. PIEZA URBANA CIUDAD SUR. Operaciones Estructurantes y 
Proyectos 

Son operaciones de esta pieza: 

1. Operación Dividivi 

Incorpora actuaciones dirigidas hacia la recualificación física de esta nueva 
centralidad que soporta gran parte del tejido residencial sur, potenciando su 
dinámica económica, la cual sería respaldada por la Inversión privada en la 
consolidación del área. La optimización de la funcionalidad vial y del transporte a 
través de los corredores de la carrera 15, Troncal del Caribe, vía a Valledupar. 
Incluye los siguientes proyectos: 

a. Plazas y edificios institucionales 
b. Colegios 
c. Centros de Salud 
d. Red de Ciclorutas 
e. Plaza Urbana 
f . Parques recreacionales de escala urbana y zonal. 
g. Ejecución del Plan vial arterial de acceso desde la vía regional a Valledupar y 

Na.cional de la Troncal del Caribe 
h. Servicios Urbanos de alta jerarquía 
i. Programas de desmarginalización 

CAPÍTULO VI 
PIEZA URBANA ORIENTAL 

Artículo 264. PIEZA URBANA ORIENTAL. Definición. Las intervenciones sobre 
la pieza oriental, contribuirán a consolidar la forma urbana del extremo oriente de 
la ciudad, potenciando las singularidades de su estructura ambiental, y la 
recuperación de zonas deterioradas, promoviendo su desarrollo eri beneficio de su 
funcionalidad como puerta de entrada por la vía a Maicao y su aprovechamiento 
para la oferta de vivienda de interés social y prioritario. 

Artículo 265. PIEZA URBANA ORIENTAL. Delimitación. Comprende el área 
inscrita Al Oriente con la vía a Maicao conformando un corredor de desarrollo 
integral alrededor de esta via, hasta alcanzar la Troncal del Caribe, Al Norte con la 
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calle 17C hasta la vía a Valledupar, Al Occidente con la vía a Valledupar desde la 
calle 20 hasta la calle 40. Conforma un poligono de 326. 55 has. 

Artículo 266. PIEZA URBANA ORIENTAL. Objetivos. Son objetívos del plan 
configurar esta pieza urbana: 

1. Mejorar el desarrollo equilibrado de la estructura intraurbana a partir de 
acciones tendientes a el desarrollo de identidad zonal. 

2. Optimizar las funciones de transporte y abastecimiento desde la región y la 
nación, mediante la configuración vial de corredores de entrada y repartición 
íntraurbana sobre la calle 40 hacia las piezas urbanas 3, 4, 6. 

3. Actuar sobre las áreas de desarrollo urbanístieo incompleto y potenciar el 
efecto de los procesos de incorporación de nuevo suelo para la dotación de 
equipamiento colectivo y servicios urbanos y zonales. 

4. Potenciar las altas calidades paisajísticas y ambientales de los componentes 
del sistema hídrico, como principal elemento estructural del sistema de 
espacio público. 

5. Impulsar la Pieza Oriental como elemento de inte.gracíón de la ciudad y punto 
nodal para el desarrollo económico de la zona. 

6. Propiciar el equilibrio socio-espacial de la ciudad, reduciendo las deficiencias 
estructurales de la zona en términos de accesibilidad, a través de las obras 
del sistema vial. 

7. Reducir la dinámica de expansión por urbanización informal, introduciendo 
nuevas formas de producción de vivienda formal que permitan el 
aprovechamiento óptimo del suelo disponible en la zona, la reducción de los 
impactos ambientales y el mejoramiento general de las condiciones de vida 
de la población. 

Artículo 267. PIEZA URBANA ORIENTAL - Acciones. Para alcanzar los 
objetivos propuestos para la Pieza Oriental, el Plan de Ordenamiento determina 
las siguientes acciones: 

1. El desarrollo de nuevas centralidades como nodos de actividad comercial, 
institucional. Deportiva y recreación, y nodos de carácter regional con las 
Universidades que soporten e integren los tejidos urbanos. 

2. La programación de la oferta del suelo urbanizable en concordancia con el 
desarrollo planificado de infraestructura de servicios públicos, como soporte a 
la política de producción de vivienda de interés social y prioritario. 

3. Construcción de una estructura urbana de soporte que permita a la ciudad un 
crecimiento ambiental y económicamente eficiente, equilibrado y sostenible . 
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Artículo 268. PIEZA URBANA ORIENTAL - Operaciones Estructurantes y 
Proyectos 

1. Operación Corredor Vial.. 

Busca establecer un área de actividad logistica relacionada con toda la ciudad, la 
cual gozará de condiciones privilegiadas de accesibilidad con respecto a la región, 
a partir de la vía a Maicao. Se incentivará el desarrollo de actividades 
especialízadas que alojen usos complementarios y la consolidación de este 
sector. el cual proveerá servicios básicos urbanós y zonales. 
Incluye los siguientes proyectos: 

a. Corredor Universitario 
b. Ciclo rutas 
c. Parque de escala zonal 
d. Equipamientos de escala urbana y zonal. 
e. Servicios urbanos. 

2. Operación El Patrón 

Integra actuaciones tendientes a consolidar la estructura de la pieza oriental, 
logrando la continuidad de sus principales elementos desde el Parque Ecológico 
Laguna Salada, la cual se espera configurar como nodo de servicios de escala 
zonal mediante el mejoramiento integral y para las nuevas áreas residenciales del 
suelo de expansión. Incentiva el aprovechamiento sostenible de las áreas de 
oportunidad, para actividades complementarias, involucrando a su vez acciones 
ambientales que garanticen el accplamiento de estas zonas con la estructura 
ecológica propuesta. 

a. Mejoramiento y ejecución del plan vial que garantice el acceso a los diferentes 
sectores de la pieza. 

b. La creación de nuevos parques urbanos y su articulación, complementadas de 
acciones estratégicas para el correcto drenaje de los sectores que componen 
la pieza urbana. 

c. Ejecución de la infraestructura de acueducto y saneamiento, respaldados de la 
inversión privada para la habilitación de nuevos suelos urbanos que aplique la 
oferta de vivienda. 

Incluye el siguiente proyecto: 

a. Plan Parcial de Desarrollo en la Esquina de la pieza, calle 40 y via a Maicao. 
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Artículo 269. CONCEPTO. Los Sistemas Generales Urbanos que componen la 
estructura básica y que definen el urbanismo principal o primario de la misma, son 
los siguientes: 

1. El Sistema Vial 
2. El Sistema de Transporte 
3. El Sistema de Acueducto 
4. El Sistema de Saneamiento Básico 
5 . El Sistema de Equipamientos Urbanos 
6. El Sistema de Espacio Público Construido: Parques y Espacios Peatonales. 

CAPÍTULO l. 
EL SISTEMA VIAL 

Artículo 270. OBJETIVOS DEL SISTEMA VIAL. El ordenamiento del Sistema 
Vial para Riohacha implica la redefinición, mejoramiento y complemento de la red 
vial existente para el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

1. Una articulación adecuada y eficiente entre el sistema vial de la ciudad con el 
ámbito nacional y regional. 

2. Una eficiente movilidad desde las periferias del sur y occidente hacia el Centro 
y hacia las otras centralidades, mediante la definición precisa de una red de 
vías urbanas que soporten los diferentes modos de transporte masivo. 

3. Una eficiente movilidad en la ciudad central , mediante la racionalización y 
diseño específico de sus corredores viales, que soportarán sistemas de 
transporte y el establecimiento de un cinturón perimetral que actúe como 
vínculo con la red de vias urbanas. 

4. Establecimiento de una clasificación vial que tenga en cuenta la morfología 
urbana como las actividades propias de los diferentes sectores de la ciudad. 

5. Garantizar que los sistemas de transporte masivo solamente se desplacen por 
los corredores destinados para tal fin . 

VIA NOMBRE 0ES0E HASTA 
Vía a Santa Marta Troncal del Cra. 7 Occidente 

Vía a Maicao Caribe Calle 15 Calle 40 
Vía a Valledupar Calle 15 Cal!e81 

Artículo 271. VÍAS QUE CONFORMAN LA MALLA VIAL ARTERIAL. Las vías 
que conforman la malla vial arterial son: 
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Calle 12 
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Prooreso 
Calle 20 

Calle 27 A 
Carrera 7 H 

Vía a Valleduoar 
Vía a Maicao 
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DESDE HASTA 

Calle 1 Aeropuerto 

Av. Los Estudiante Circunvalar 

Av. Los Estudiantes Carrera 1 
Av. Los Estudiante Carrera 1 

Calle 54 Carrera 1 

Av. Los Estudiantes Via a Valleduoar 
Av. Los Estudiantes Carrera 7 H 

CaJle 17 B Calle 40 
Calle 15 Av. El Prooreso Calle 81 
Calle 15 Av. El Proareso Calle 40 

Artículo 272. CRITERIOS GENERALES PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS 
SECCIONES VIALES CORRESPONDIENTES A RETIROS O AISLAMIENTOS. 

Se establecen los siguientes Criterios generales para la determinación de las 
secciones viales: 

1. La sección vial correspondiente a retiros ó aislamientos desde el bordillo 
(límite de la calzada vehicular), hasta la línea de construcción, incluye: las zonas 
verdes públicas ó antejardines, los andenes y la franja correspondiente al jardín 
privado. 

Cada tipo de vía, en función de su sección e importancia, genera un tránsito 
vehicular y peatonal, por lo cual las dimensiones de los elementos que integran su 
franja de aislamiento ó retiro deben ser proporcionales a estos volúmenes de 
movilización de vehículos y peatones. 

Con estas premisas, el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Riohacha propone las dimensiones mínimas para cada tipo de vías, teniendo en 
cuenta el perfil que se esquematiza a continuación: 

ESQUEMA DE PERFIL DE VÍAS DEL PLAN VIAL 
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En este esquema de perfil vial , se tienen las siguientes convenciones que serán 
utilizadas en el cuadro de dimensiones mínimas a el'.(igir en el Plan Vial: 

J = Jardín (Espacio libre privado, entre el andén peatonal y la 
línea de construcción) 
AP = Andén Peatonal (Espacio público) 
AJ = Antejárdín (Espacio público) 
V = Sección vial ó calzada vehicular (espacio público) 
S = Separador (Espacio público) 

Teniendo en cuenta estas convenciones, el cuadro a continuación, sintetiza las 
dimensiones mínimas que deben ser exigidas para los distintos componentes de 
los retiros 6 aislamientos de las vías del Plan Vial: 

MEDIDAS Ó DIMENSIONES MÍNIMAS EXIGIDAS PARA LOS RETIROS Ó 
AISLAMIENTOS DE LAS VÍAS DEL PLAN VIAL 

(Medidas en metros) 
TIPO 

V AJ AP J s OBSERVACIONES 
DE VÍA 

VRP 12,0- 3,0 2,0 3,0 No 14,0 

VRP - S 2 por 
3,0 2,5 3,5 1,5 7,5 

8,0 -
Si el aislamiento incluye 

V1 9,0 2,5 2,0 3,0 No una ciclovía, ésta debe 

2 por 
tener un diseño que la 

V1 -S 
7,0 2,5 2,0 3,0 1,0 separe del andén peatonal 

6,0-
y su ancho mínimo debe 

V2 
7,0 

2,0 2,0 3,0 No ser igual al del respectivo 

6,0-
andén peatonal. 

V3 
7,0 No 1,5 1,5 No 

V4 
4,5 -

No 1,5 1,5 No 6,0 
V5 4,5 Vía Peatonal, Ciclovías o Combinada 

2. El adecuado dimensionamiento y tratamiento urbanístico del espacio 
peatonal, acorde con el entorno y con los requerimientos del amoblamiento 
urbano, previendo andenes, alamedas y ciclorutas. 

3. El manejo de separadores de dimensión variable que constituyan elementos 
urbanísticos, al mismo tiempo que sirvan como elementos de canalización y 
de seguridad para la circulación vial. 

4. La fijación de anchos de carril acordes con el entorno y con las velocidades 
deseadas de operación. 
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Artículo 273. PROYECTOS DEL SISTEMA VIAL. Son vías por construir durante 
la vigencia de este plan: 

273.1. Vía Regional Futura 

VIA DESDE HASTA 
Desde un punto en la Troncal del 
Caribe, (salida a Maicao), El punto donde se 
ubicado después del Batallón de intercepta por tercera vez 

Variante de la Infantería Mecanizada Cartagena con el perímetro urbano 
Troncal del Caribe y antes del río Ranchería, y después con la vía 
(Anillo Circunvalar tomando un tramo sobre caminos Troncal del Caribe a la 
del Sur) existentes al sur del casco salida de la ciudad de 

urbano hasta interceptarse con el Ríohacha, 
perímetro urbano dos veces y de Marta. 
ah! en dirección noroesteo 

Ver mapa del Plan Vial en el Anexo Cartográfico Urbano. 

273.2. Pavimentación y/o Construcción de Vías Arteriales 

vía a Santa 

• A- 5 (0,69 Km): Calle 15, desde su intersección con la troncal del Caribe a 
la altura de la carrera 8, hasta la intersección de la carrera 3 con calle 14 A. 

• A- 7 (6,46 Km): Calle 40, siguiendo el trazado del gasoducto, desde su 
intersección con la Troncal del Caribe, (salida a Maicao), pasando por la 
intersección con la vía a Valledupar a la altura de la Casa Indígena 
continuando con su prolongación al sur del aeropuerto "Almirante Padilla', 
continuando por este alineamiento que es coincidente con la servidumbre 
del gasoducto subterráneo hasta interceptar a la futura Circunvalar del Sur. 

• A- 9 (1,86 Km): Desde su intersección con la calle 40 hasta su intersección 
con la futura circunvalar del sur. 

• A-10 (0,49 Km): Desde la intersección de la carrera 7 H, siguiendo por la 
calle 38, después por la carrera 7 C hasta llegar a la calle 40. 

Estas vías se zonifican en la mapa del Plan Vial Urbano. Ver Anexo Cartográfico 
Urbano. 

1. Pavimentación y/o Construcción de Vías semiarteriales 

• SA-6-1 (0.38 km): Prolongación de la calle 7 o Ancha hacia el occidente, 
hasta interceptar con el borde de playa, ubicación que coincidiría con la 
carrera 17 si se proyectase hacia el norte. 

• SA-6-2 (0.56 km): Prolongación de la calle 7 o Ancha hacia el occidente, 
desde la intercepción del borde de playa de la vía descrita anteriormente, 
SA-6-1, hasta interceptarse con la prolongación de la calle 10 A. 

• SA-7-1 (0.42): Calle 10 A, desde su intersección ton la carrera 17 hasta su 
intersección con la carrera 20. 
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• SA-11-1 (0.45 Km): Calle 13 B, dese su intersección con la carrera ubicada 
una manzana después de la carrera 37 hasta su intersección con la futura 
vía Circunvalar del Mar en los límites del perímetro urbano. 

• SA-12c (2,92 Km): Carrera 11 B, en rumbo norte - sur, desde la calle 40 
hasta intersectar a la futura vía Circunvalar del Sur. 

• SA-32-1 (2.65 Km): Avenida El Dividivi, prolongación de la carrera 7 H 
hacia el sur, desde su intersección con la calle 47 hasta llegar a la 
urbanización El Dividivi, atravesándolo hasta intersectar la futura vía 
Circunvalar del Sur. En dos calzadas de 6 metros cada una con un 
separador de 1 metro. 

• SA-36 (2,60 Km): Carrera 12 C, desde su intersección con la calle 40, 
hasta su intersección con la futura Circunvalar del sur. 

• SA-37 (2,16 Km): Carrera 15, desde su intersección con la calle 40, hasta 
su intersección con ra futura Circunvalar del sur. 

• SA-38 (2 Km): Calle 36, desde su intersección con la calle 36 A, hasta su 
intersección con la calle 15 (Troncal del Caribe) vía a Santa Marta. 

• SA-39 (0,51 Km): Carrea 1 B Este, desde su intersección con la calle 1, 
hasta un punto al interior del barrio Villa Fátima. 

• SA-40 (1 Km): Carrera 8 Este, desde su intersección con la calle 1 A, hasta 
su intersección con la vía a Pancho. 

Estas vías se zonifican en la mapa del Pian Vial Urbano. Ver Anexo Cartográfico 
Urbano 

CAPÍTULO 11 
EL SISTEMA GENERAL DE TRANSPORTE 

Artículo 274. CONCEPTO. Está conformado por los sistemas de Transporte 
Público, el Sistema de ciclorutas y por el Sistema de Estaci'onamientos, 
concebidos para lograr un funcionamiento conjunto, integrado, interdependiente y 
complementario, de los mecanismos de movilidad en el Municipio y de este con la 
región. 

Artículo 275. OBJETIVOS DEL SISTEMA GENERAL DE TRANSPORTE. El 
Sistema General de Transporte que se adopta en este Plan de Ordenamiento 
Territorial busca el logro de los siguientes fines: 

1. Establecer las directrices para la puesta en marcha de un sistema de 
transporte regional integrado al sistema de transporte urbano, que contemple el 
sistema vial arterial, la organización del tráfico de pasajeros y carga. 

2. Extender y garantizar el servicio de transporte público masivo en los sectores 
periféricos que actualmente presentan los más bajos niveles de accesibilidad y 
reforzar el servicio hacia las áreas de concentración de actividad económica, 
para facilitar la consolidación de las nuevas centralidades. 
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3. Mejorar y/o implementar los instrumentos que permitan regular y ordenar el 

tráfico con especial énfasis en el transporte de personas en buses, busetas y 
colectivos. 

SUBCAPÍTULO 1 
EL TERMINAL DE TRANSPORTES 

Artículo 276. DESCRIPCIÓN GENERAL. Para Las obras de construcción del 
Terminal de Transporte, se contemplan dos (2} alternativas las cuales son: 1. La 
que se localizaría, sobre la intersección de la Avenida que conduce a la ciudad de 
Valledupar, frente al sitio donde se construiría la Villa Olímpica, que permite 
articular el transporte de pasajeros y carga hacia los diferentes sectores de la 
ciudad de manera equilibrada, aprovechando la futura construcción de la Avenida 
Circunvalar del Sur y superando los factores perturbadores que genera esta 
infraestructura al interior del casco urbano Y 2. La que se localizarla en la vía 
salida de Riohacha a La ciudad de Santa Marta 

SUBCAPÍTULO 11 
EL SISTEMA DE CICLORUT AS 

Artículo 277. CONCEPTO. El Plan Maestro de ciclorutas (PMC}, es una 
estrategia para incrementar y mejorar la movilidad urbana, la accesibilidad a 
algunos sectores de !a ciudad, para completar los diferentes tipos de transporte 
masivo. 

Artículo 278. COMPONENTES. El sistema de ciclorutas está conformado por una 
red principal y una red ambiental y recreativa. 

Los corredores que conforman el sistema de ciclorutas son los siguientes: 

278.1 Ciclorutas de la red principal. 

ITE 
CORREDOR DESDE HASTA M 

1 Av. de la Marina Av. de los Estudiantes Ví a Valleduoar 
2 Avenida 1 Av. de los Estudiantes Anillo vial de Occidente 
3 Vía a Maicao Laauna Salada Batallón 
4 Calle 40 Troncal del Caribe Vía a Maicao 
5 ; Av. el Proareso Carrera 34 Avenida circunvalar. 
6 Av. de los Estudiantes Calle 1 Aeroouerto 

7 
Futura Av. Circunvalar 

Calle 1 Av. El Progreso 
del Sur 

278.2 Ciclorutas de la Red Ambiental y Recreativa 
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ITEM 
1. Laouna Salada 

CORREDOR 

2 Paroue ecoetnoturístico Wavuu (futuro) 

SUBCAPÍTULO 111 
EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS 

Artículo 279. CONCEPTO. Con el fin de recuperar e l espacio público como un 
elemento estructural básico de la ciudad y de devolver a los peatones el uso de los 
andenes, plazas y jardines restringiendo el estacionamiento de vehículos sobre 
ellos, se establece un sistema de estacionamientos públicos vehiculares. 

PARÁGRAFO. Las determinaciones para poner en funcionamiento el Sistema de 
Estacionamientos en la ciudad se adoptarán con base en los resultados del Plan 
Especial de Parqueaderos que p.¡ira tal efecto deberá adelantar la Secretaria de 
Tránsito y Transporte de Riohacha. 

Artículo 280. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS. los 
objetivos a alcanzar con el sistema de estacionamientos son los siguientes: 

1. Establecer una red de estacionamientos masivos en edificaciones apropiadas 
para tal fin, localizadas en los puntos de mayor demanda por efecto de la 
nueva estructura urbana. Estos estacionamientos tendrán la condición de 
equipamiento urbano. 

2. Fijar las condiciones para los estacionamientos en paralelo sobre las vías de la 
estructura complementaria, tanto de los sectores urbanos que presentan mayor 
demanda, como para los nuevos desarrollos en el suelo de expansión 
autorizados en planes parciales. 

3. Generar una red de estacionamientos localizados cerca de los terminales y 
puntos de transferencia de los sistemas de transporte. 

4. Organizar una dependencia de la Secretaria de Tránsito y Transporte del 
Municipio a cuyo cargo esté la coordinación del funcionamiento y operación del 
sistema de estacionamientos. 

Artículo 281. DIRECTRICES DEL PLAN DE ESTACIONAMIENTOS. El Plan 
Especial de Estacionamientos deberá contemplar las siguientes directrices, con el 
objeto de complementar las decisiones de ordenamiento establecidos por el POT: 

1. Fijar corno prioritaria la localización de estacionamientos en las áreas de los 
siguientes equipamientos urbanos: 

a. Terminal de Transportes 
b. Plazas de Mercado 

:\ •7 Es momento b~ c1egobernar 
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g. Parque Ecoetnoturístico Wayuu (futuro) pieza Occidental 
h. Parque Laguna Salada 
i. Nueva zona administrativa. 

2. Fijar como prioritaria la localización de parqueaderos en las centralidades 
urbanas establecidas por el Plan de Ordenamiento. 

3. Establécer un manejo especial para estacionamientos y parqueaderos en 
sector de conservación 

4. Establecer las determinaciones para los estacionamientos temporales en 
paralelo sobre las vías de carácter zonal y local, en el marco de proyectos 
integrales de espacio público en los cuales se contemple el diseño de 
andenes, arborización, señalización, y amoblamiento. 

5. Garantizar el vínculo funcional entre el sistema de estacionamientos y el 
sistema de Transporte 

CAPÍTULO 111 
SISTEMA DE ACUEDUCTO: ABASTECIMIENTO, TRATAMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 

Artículo 282. CONCEPTO. Las determinaciones básicas del Sistema de 
Acueducto están encaminadas a garantizar el abastecimiento de agua para la 
ciudad, a la superación de los déficits actuales respecto a las redes de distribución 
y, a la extensión ordenada de las mismas hacia los sectores de mayor expectativa 
del crecimiento urbano en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial. 

Artículo 283. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO. Son objetivos 
complementarios del sistema de Acueducto, los siguientes: 

1. Garantizar el abastecimiento futuro para la ciudad, mediante el 
aprovechamiento óptimo de las fuentes e infraestructuras instaladas. 

2. Garantizar la expansión ordenada de las redes de abastecimiento, en 
coordinación con las demás obras de expansión de los diferentes sistemas 
generales. 

3. Actualizar y mejorar las redes existentes con prioridad para los sectores 
deficitarios del sur, norte, occidente. 

4. Reducir la vulnerabilidad en las redes, para disminuir las excesivas pérdidas de 
agua. 

~ •7 Es momento 
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Artículo 284. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA DISTRIBUCIÓN 
Y ALMACENAMIENTO. Son proyectos prioritarios de infraestructura para la 
distribución y almacenamiento de agua potable durante la vigencia de este Plan de 
Ordenamiento, los siguientes: 

1. Sistema General 
a. Ampliación de la Planta de Tratamiento y Almacenamiento 
b. Expansión de las redes matrices de distribución para prever la demanda de 

los nuevos sectores de la ciudad oriental, occidental. 
c. Reposición de tuberías de galvanizado a PVC o simílares, en los sectores 

de baja presión. 
d. Ejecución de los proyectos definidos en el Plan Departamental de Aguas 

2. El Dividivi 
a. Expansión del sistema de red matrices para la pieza occidental. 

CAPÍTULO IV. 
SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO DE LA CIUDAD 

Artículo 285. CONCEPTO. El sistema está compuesto por la red de alcantarillado 
sanitario, el sistema para el tratamiento de las aguas servidas y el sistema para la 
recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos. 

PARÁGRAFO. Las detenninaciones que la Administración Muriicipal adopte con 
el objetivo de consolidar a largo plazo sistemas separados para la conducción de 
aguas negras y lluvias, deberán sustentarse en los estudios que para tal efecto 
realice la empresa AGUAS DE LA GUAJIRA y el Plan Departamental de Aguas. 

Artículo 286. OBJETIVOS DEL SISTEMA. Son objetivos del Sistema de 
Saneamiento Básico, los siguientes: 

1. Superar el déficit actual de alcantarillado sanitario que se encuentra en los 
sectores del centro, occidente, norte, oriente, sur y particularmente en los 
desarrollos urbanos subnormales. La demanda futura por efecto de la 
expansión esperada de la ciudad, hace que sea prioritario garantizar el 
mejoramiento y expansión de las redes. 

2. Superar el alto déficit que representa el alcantarillado pluvial o de canales, 
para consolidar a largo plazo un sistema de conducción que tenga en cuenta la 
particularidad de las redes en la ciudad, las cuales actualmente no están 
separadas, con el fin de disminuir el volumen de aguas lluvias que llegarán a 
las plantas de tratamiento. Igualmente es necesario actualizar y amplíar estas 
redes en las zonas occidente, oriente, sur, áreas en las cuales se concentran 
los más altos déficits de este tipo de alcantarillado. 

~ •7 Es momento 
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3. Garantizar la coordinación de las obras de alcantarillado, sanitario y canales 
previstas con otras actuaciones tanto en el "Sistema de Espacio Público 
Construido: Parques y Espacios Públicos Peatonales" como en el "Sistema de 
Equipamientos Urbanos". El objetivo final es aprovechar el potencial urbano de 
las áreas incorporadas que permitirán la integración efectiva de los sectores 
marginados. 

4. Programar y desarrollar las obras necesarias para reiniciar la construcción de 
la laguna de oxidación (ó un híbrido con PTAR), delimitar y reservar los suelos 
para mitigar el impacto ambiental. 

5. Complementar el sistema para el tratamiento de aguas servidas con 
programas específicamente dirigidos a la industria, con el objeto de disminuir 
la contaminación en la fuente. 

6. Garantizar una solución integral para la recolección, transporte, 
aprovechamiento, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos; la 
recolección, aprovechamiento y disposición final de escombros; disposición de 
residuos sólidos peligrosos; la recolección, transporte y disposición final de 
lodos, y el barrido de calles y limpieza de áreas públicas. 

SUBCAPÍTULO 1 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL 

Artículo 287. PROYECTOS PRIORITARIOS DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL. El sistema para la recolección y conducción de las 
aguas negras y pluviales está conformado por los proyectos necesarios para 
complementar el sistema actual, de forma que sea coherente con las expectativas 
de Crecimiento de la ciudad en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial, 
están dirigidos a reducir el rezago en la ciudad sur, occidente, oriente y norte, 
expandir fas redes troncales a las zonas de desarrollo urbano en los sectores 
oriente, occidente, y sur 

1. Construcción de los canales que complementen el sistema pluvial y 
transportes de aguas lluvias, y el drenaje paralelo al mismo para dirigir las 
aguas servidas hasta las lagunas de tratamiento 

2. Construcción de la red de alcantarillado troncal, con el objetivo de interceptar 
la.s aguas residuales y conducirlas a las laguna de oxidación. Para cumpl1r con 
este objetivo es necesario construir las redes sobre la malla vial propuesta por 
el plan. 

3. Construcción de las obras necesarias para garantizar el control de 
inundaciones y la protección de las zonas urbanas bajas, las obras básicas a 
este respecto, para a realizar, están localizadas en El Patrón, El Dividivi, Villa 
Fátima y la red de drenaje del sur de la ciudad en las áreas a incorporar para 
el desarrollo urbano. 
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4. Eliminar las descargas.de aguas contaminadas al Río Ranchería. 

5. Construcción de los interceptores necesarios para descontaminar los 
humedales de la Laguna Salada, Bocagrande y humedales asociados. 

6. Estudiar la relocalización de las estaciones de bombeo y similares del sistema 
de saneamiento básico 

SUBCAPÍTULO 11 
SISTEMA PARA LA RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE 

RESIDUOS URBANOS 

Artículo 288. CONCEPTO. El sistema integral está conformado por la 
infraestructura y modos específicos para la recolección, transporte, 
aprovechamiento, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos; la 
recolección, aprovechamiento y disposición final de escombros; disposición de 
residuos peligrosos; la recolección, transporte y disposición final de lodos, y el 
barrido de calles y limpieza de áreas pública. 

PARÁGRAFO. Las determinaciones finales para el Sistema deberán sujetarse a 
los resultantes provenientes del "Plan Maestro para el Manejo Integral de 
Residuos Sólidos para Riohacha, plan que deberá ser llevado a cabo por La 
Secretaria de Planeación Municipal. 

Articulo 289. OBJETIVOS. El Plan Maestro deberá contemplar los siguientes 
objetivos, para garantizar su coherencia con el presente Plan de Ordenamiento 
Territorial: 

1. Determinar las alternativas para el manejo concertado de los residuos sólidos, 
los cuales la ciudad presta servicio actualmente, de forma que sea factible fijar 
las áreas especificas para el nuevo relleno sanitario. 

2. Evaluar la conveniencia de localización del relleno sanitario en la margen 
derecha de la vía que de Riohacha conduce a Valledupar y su área de 
influencia de tierras degradadas como garantía para la disposición de residuos 
más allá del tiempo de vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial. 

3. Racionalizar el transporte de residuos y reducir sus costos mediante la posible 
ubicación estratégica de estaciones de transferencia previas a la disposición 
final. 

4. Fijar las disposiciones técnicas necesarias para solucionar los problemas 
sanitarios y ambientales generados por las antiguas áreas de disposición final 
de residuos sólidos. 
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5. Evaluar la conveniencia de localización de la escombreras (en la margen 
derecha de la vía que de Riohacha conduce a Valledupar) y las formas de 
aprovechamiento de las mismas. 

6. Definir, en coordinación con AGUAS DE LA GUAJIRA, las zonas para la 
disposición de lodos provenientes de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales futuras, y de la limpieza de alcantarillas y canales abiertos. 

7. Adoptar un esquema de prestación del servicio de poda y corte de árboles y 
césped en separadores y áreas públicas de la ciudad. 

PARÁGRAFO 1 Los sitios para disposición de residuos peligrosos, se ubicarán 
próximo a las cabeceras corregimentales de primer y segundo nivel, al lado 
izquierdo de la vía que de Riohacha conduce a Santa Marta 

PARÁGRAFO 2. Los estudios de detalle y la ubicación precisa de las áreas para 
disposición de residuos sólidos serán definidos en el Plan Maestro para el Manejo 
Integral de Residuos Sólidos para Riohacha, cuya adopción deberá 
fundamentarse en los estudios que para tal efecto adelante el municipio de 
Riohacha por intermedio de La Secretaria de Planeación Municipal y que deberá 
quedar definido 6 meses después de la adopción de la revisión y ajuste de este 
Plan de Ordenamiento 

PARÁGRAFO 3. Concluidos los estudios a que se refiere el parágrafo anterior y 
en el mismo acto administrativo que adopte las determinaciones respectivas, se 
decretará la afectación del predio o predios específicos que se requieran para tal 
efecto y se levantará la reserva. La afectación respectiva, una vez impuesta, se 
sujetará a lo dispuesto en el Artículo 37 de la Ley 9 de 1989. 

CAPÍTULO V 
SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS URBANOS 

Artículo 290. CONCEPTO. El sistema de Equipamientos Urbanos es el conjunto 
de espacios y edificios destinados a proveer a los ciudadanos servicios sociales 
de carácter formativo, cultural, de salud, deportivo y de bienestar social y prestar 
apoyo funcional a la administración pública de la ciudad. 

Los equipamientos urbanos están dirigidos a dotar a la ciudad de los servic.ios 
necesarios para articular las áreas residenciales con las demás actividades, así 
como a proveer el soporte social para lograr una adecuada calidad de vida integral 
en el conjunto de la ciudad. Los equipamientos pueden ser de carácter público, 
privado o mixto. 

Articulo 291. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTO URBANOS. Son 
objetivos del Sistema de Equipamientos Urbanos los siguientes: 
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1. Aportar a tbdos íos ciudadanos un nivel de vida que garantice la coexistencia 
de la estructura social diversa que la ciudad posee, dotándoles de los niveles 
de calidad ambiental y material que les satisfaga como ciudadanos. 

2. Servir de soporte colectivo y articulador de los usos residenciales, comerciales, 
productivos, administrativos y rurales de la ciudad. 

3. Proveer los espacios y la estructura necesaria que le permita servir como 
fundamentos vertebradores de la comunidad y como ordenadores cenirales de 
los espacios. 

Artículo 292. ACCIONES DEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS URBANOS. Son 
acciones del Sistema de Equipamiento Urbano las siguientes: 

1. Orientar sistemáticamente las inversiones sectoriales públicas y privadas de 
las diferentes dependencias municipales, instituciones de orden nacional, 
departamental, municipal, de las entidades privadas, proporcionar los 
lineamientos básicos para establecer políticas de localización y cubrimiento 
coherentes con las particularidades del territorio, con el fin de lograr un 
conjunto funcional convenientemente articulado. 

2. Determinar los parámetros y criterios necesarios para la producción de suelo 
público a través de la inversión directa o por medio de las cesiones obligatorias 
de los procesos de urbanización. 

3. Establecer las relaciones necesarias entre el sistema de equipamientos 
colectivos y los demás sistemas funcionales del Plan de Ordenamiento 
Territorial y garantizar el papel articulador que los diferentes equipamientos 
colectivos tienen en la organización social de la ciudad. 

4. Promocionar el reordenamiento físico de las zonas marginales a partir de la 
localización y accesibilidad equilibrada de los equipamientos colectivos. 

5. Orientar la localización de los servicios dotacionales prestados por el sector 
privado por medio de su régimen normativo especifico, consecuente con la 
dinámica económica de la ciudad. 

6. Organizar racionalmente el financiamiento, la administración, la construcción y 
el mantenimiento de las diferentes clases de equipamientos a cargo de las 
diferentes entidades del orden municipal para garantizar por medio de ello las 
orientaciones del presente Plan de Ordenamiento Territorial. 

7. Vincular a los ciudadanos, y a sus .administradores en la planeación, desarrollo 
y control de los equipamientos. 
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292.1 Equipamientos de Impacto Negativo. El Plan de Ordenamiento Territorial 
de Riohacha ha identificado4 un conjunto de equipamientos colectivos e 
infraestructura urbana que, por su actividad y actual localización, se convierten en 
generadores de un alto impacto negativo, por lo cual es necesario realizar las 
acciones necesarias con miras a estudiar si hay que reubicar. 

Tal equipamiento y/ó infraestructura urbana es el siguiente: 

1. Aeropuerto "Almirante Padilla". Dado que, ni siquiera en el horizonte dél 
POT es viable la reubicación del aeropuerto, se deben tomar las siguientes 
medidas de prevención y control: Reforzar el sistema de mallas que rodea 
el predio, especialmente la pista de aterrizaje; no permitir construcciones de 
más de dos pisos dentro del cono de aproximación; restringir la localización 
de todo tipo de construcciones en una franja no inferior a 500 metros del 
perímetro del aeropuerto. Se recomienda considerar la alternativa de 
construir un nuevo aeropuerto en el kilómetro 40 de la vía que de Riohacha 
conduce a Maicao. 

2. El Matadero Municipal. Debe reubicarse de acuerdo al estudio realizado 
por la Gobernación del Departamento de La Guajira y de acuerdo a los 
establecido en la normatividad vigente. 

3. La Vieja Plaza de Mercado. Estas instalaciones deben ser reconvertidas a 
almacenes tipo supermercados ó en Centro Comercial. De este modo, la 
actividad de comercio detallista de alimentos perecederos, granos, 
procesados, carnes, etc., y la ocupación irregular del espacio público deben 
ser objeto de una radical estrategia que combine acciones, administrativas, 
de reubicación hacia la nueva Plaza de mercado, policivas y de 
concientización a los usuarios y beneficiarios. También está la alternativa 
de convertirlo en un gran centro administrativo institucional 

4. Emisario Final de Aguas Servidas. Se deben acelerar y multiplicar los 
esfuerzos para continuar y culminar la construcción del proyecto del nuevo 
colector, la Laguna de oxidación y el emisario de aguas tratadas que 
descargará éstas al cauce del arroyo Guerrero. Sin embargo, deben 
evaluarse más detenida y estrictamente las acciones resultantes del Plan 
de Manejo Ambiental para este nuevo proyecto. Y también considerar la 
alternativa de construir un híbrido con una Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales. 

5. La Cárcel del Distrito Judicial de Riohacha. La situación de orden público 
que vive el país ha convertido a las cárceles en foco de perturbación 
urbanística y zonas de alto riesgo para su entorno; por lo anterior, el Plan 
de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha ha determinado que 
esta infraestructura se reubique en alguna de las siguientes alternativas: 1). 

'Ver capitulo 11, ln,agen Actual del M1mic(oio".del presente Estudiodel POT . 
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Al sur del aeropuerto Almirante Padilla, al lado de la calle 40 2). En las 
proximidades del Batallón del Ejército Colombiano que tiene sus 
instalaciones en la franja suburbana sobre la vía Troncal del Caribe por la 
salida a Maicao. Para ambas alternativas, siempre teniendo en cuenta las 
medidas de seguridad exigibles para el diseño y la construcción de esta 
infraestructura. 

6. Los Expendios irregulares de Gasolina. Estos servicios son irregulares 
en una doble dirección: por la precaria e insegura forma en que expenden 
los combustibles y por el hecho de que están distribuyendo un producto de 
contrabando. Por ello, las acciones deben ser también en las dos 
direcciones: por un lado, el mumc1p10 debe hacer cumplir 
INMEDIATAMENTE las exigencias urbanísticas, de construcción y de 
seguridad determinadas por sus normatividad, por el Ministerio de Minas y 
Energía y por CORPOGUAJIRA para las instalaciones de este tipo de 
servicios; y, por otro lado, colaborar con FENDIPETRÓLEO, el Ministerio de 
Minas y Energía y las autoridades aduaneras, OIAN, para lo de su 
competencia. En este caso, solo es admisible la definición de un 
cronograma de cumplimiento del proceso de normalización de esta 
situación ó su erradicación definitiva. También en este POT, el Plan de 
gestión del Riesgo Muncipal, se tien espuesto la realización de un Plan 
Maestro de Combustibles. 

7. El Anfiteatro Municipal. Esta infraestructura no solo requiere de 
relocalización, sino de modernización y adaptación a las modernas técnicas 
de manejo de cadáveres y restos humanos, de conformidad con la 
normatividad vigente: se recomienda que su relocalización se haga hacia la 
franja suburbana institucional por la vía Troncal del Caribe salida a Maicao, 
donde están las Universidades 

8. El Centro Cultural Departamental. Su innegable utilidad y valor compiten 
con el impacto negativo resultante de su pésima ubicación y peor solución 
constructiva y urbanistica a la esquina Occidental de la Avenida La Marina 
en el punto donde nace la Carrera 15 ó Avenida de Los Estudiantes. El Plan 
de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha sugiere- que se 
proceda inmediatamente a resolver, al menos visual y peatonalmente esta 
"tapón' urbanístico y funcional: se debe volver a revisar los diseños5. se 
debe resolver adecuadamente la intersección vial para continuar la Avenida 
Primera y se debe liberar el espacio de playa ocupado irregularmente. 

292.2. Normatividad a tener en cuenta. Con el fin de definir los criterios objetivos 
que deben regir la cualificación y cuantificación del eventual impacto negativo de 
equipamientos y/ó infraestructura urbana de Riohacha, el Plan de Ordenamiento 

5 A mediados del primer semestre de 2000, cuando ef Ce.ntro Cultural aún estaba en sus fases iniciales de 
construcción, a solici1ud de la Secretaría de Planeación Municipal de Riohacha, e) Gropo Consultór preparó 
un documento de objeciones y recomendaciones sobre este proyecto, las cuales no fueron atendidas ni mucho 
menos aplicadas. 
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Terrítorial parte de tener en cuenta las siguientes normas: el Decreto Nº. 948 de 
1995, por el cual se reglamentan, parcialmente la Ley 23 de 1973; los Artfculos 33, 
73; 74, 75 y 76 del Decreto-Ley Nº. 2811 de 1974; los Artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 
y 49 de la Ley 9ª de 1979; y fa Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y 
control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire. 
Además de aquellas normas nuevas o las que modifican sustituyen las 
anteriormente relacionadas 

Artículo 293. CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS URBANOS SEGÚN 
LA ESCALA DE CUBRIMIENTO. Los equipamientos urbanos se clasifican de 
acuerdo a su cubrimiento en las siguientes escalas: 

1. Urbana 
2. Zonal 
3. Local 

Artículo 294. CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS URBANOS SEGÚN 
LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES. Los equipamientos se clasifican según 
la naturaleza de sus funciones, en: 

1. Equipamiento Comunitario: Agrupa las dotaciones relacionadas 
con el bienestar civil de los directamente con la actividad residencial y 

ciudadanos. Se clasifican en cinco subgrupos: 

a. Bienestar Social. Corresponde a las edificaciones y dotaciones 
destinadas al desarrollo y la promoción del bienestar social, con 
actividades de información, orientación y prestaciones de servicios a 
grupos sociales específicos como familia, infancia, orfandad, tercera edad, 
discapacitados y grupos marginales. Agrupa entre otros a los hogares para 
la tercera edad, hogares de paso para habitantes de la calle, casas 
vecinales, jardines comunitarios, centros de atención integral al menor en 
alto riesgo y centros de desarrollo comunitario. 

b. Educación. Corresponde a los equipamientos destinados a la formación 
intelectual, la capacitación y la preparación de los individuos para su 
integración en la sociedad. Agrupa, entre otros a las instituciones 
educativas para preescolar, primaria, secundaria básica y media, centros 
de educación para adultos, centros de educación especial, centros de 
capacitación ocupacional, centros de formación artística, centros de 
capacitación técnica, centros de formación de educación superior y 
universidades. 

c. Cultura. Corresponde a los espacios, edificaciones y dotaciones 
destinadas a las actividades culturales, custodia, transmisión y 
conservación del conocimiento, fomento y difusión de la cultura, 
fortalecimiento, desarrollo de las relaciones, las creencias, los fundamentos 
de la vida en sociedad. Agrupa entre otros las iglesias y centros de culto 
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religioso, teatros, salas de cine, auditorios, a los centros cívicos, 
bibliotecas, archivos, centros culturales y museos. 

d. Salud. Corresponde a los equipamientos destinados a la prestación de 
servicios de salud, como prevención, tratamiento, rehabilitación, servicios 
quirúrgicos y de hospitalización. Esta categoría está compuesta por las 
Unidades Básicas de Atención en Salud, USAS, Unidades Primarias de 
Atención en Salud, UPAS, los Centros de Atención Médica Urgencia, 
CAMU, hospitales de Nivel I de Atención, hospitales de Nivel II de carácter 
zonal y aquellos de Nivel 111 cuya área de influencia es urbana. 

e. Deporte y Recreación. El equipamiento deportivo corresponde a las 
áreas, edificaciones y dotaciones destinadas a la práctica del ejercicio 
físico, al deporte de alto rendimiento, a la exhibición, a la competencia de 
actividades deportivas en los medios aficionados y profesionales. Agrupa 
entre otros a los estadios, coliseos, polideportivos, clubes deportivos, 
hipódromos, autódromos, piscinas, clubes privados e instalaciones 
privadas que contemplen el deporte como actividad central. 

2. Servicios Urbanos. Agrupa las dotaciones relacionadas con los diferentes 
equipamientos destinados a la atención de los ciudadanos, en relación con las 
actividades de carácter administrativo o de gestión de la ciudad y los 
destinados al mantenimiento de la ciudad. Se clasifican en cinco subgrupos: 

a. Administración Pública: Corresponde a las áreas, edificaciones e 
instalaciones dedicadas a las actividades administrativas de todos los 
niveles. Agrupa, entre otros las sedes de las diferentes entidades 
administrativas del Estado, representaciones diplomáticas, oficinas de 
entidades administradoras de servicíos públicos y administraciones 
locales. 

b. Servicios Funerarios: Corresponden a las áreas, edificaciones e 
instalaciones dedicadas a la cremación, Inhumación o enterramiento de los 
muertos. Agrupa entre otros, a los cementerios y funerarias. 

c. Abastecimiento de Alimentos y Consumo: Corresponde a las áreas, 
edificaciones e instalaciones dedicadas al depósito y comercialización de 
alimentos no procesados. Agrupa entre otros a las centrales de abastos y 
plazas de mercado. 

d. Defensa y Seguridad: Corresponde a las áreas, edificaciones e 
instalaciones dedicadas a la seguridad y protección civi l, acuartelamiento, 
entrenamiento y operación de los cuerpos armados del Estado, centro de 
reclusión, penitenciaría y cárceles. 

Artículo 295. PLANES DE EQUIPAMIENTO URBANO. La dotación de 
equipamientos de escala urbana se sustenta en programas sectoriales de: 
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1. Abastecimiento de alimentos, plazas de mercado, bodegaje general, abastos. 
2. Recintos feriales. 
3. Terminal de transporte, Paraderos 
4. Servicios funerarios y cementerios. 
5. Defensa y justicia. 
6. Escenarios deportivos 
7. Escenarios culturales 
8. Educación, Salud y Bienestar Social 

Estos programas deberán ser elaborados por las entidades responsables de cada 
servicio en colaboración con Planeación, al año siguiente de la adopción de la 
revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento TerritoriaJ. En cada estudio se 
propondrá un plan de manejo para cada uno, que cubra los próximos diez 
años. 

Los equipamientos de escala urbana deberán definirse mediante Planes 
Parciales que se adoptan para complementar la normativa general del sector 
en donde estén localizados. Esos planes tendrán como objetivo principal lograr 
que los proyectos de equipamiento de alta jerarquía, transciendan el proyecto 
arquitectónico puntual y puedan incorporarse como operaciones urbanas 
especificas, en donde se pueda intervenir también el espacio público, la red vial 
intermedia y las condiciones de acceso. 

Además del contenido mínimo que conforme a este Acuerdo debe tener todo 
Plan Parcíal, los de equipamiento deben considerar: 

1. El planteamiento general de ocupación del suelo, respondiendo a los valores 
ambientales del predio dotacional objeto de ordenamiento. 

2. El plan de masas concertado, que equilibre los requerimientos funcionales del 
proyecto con la capacidad del predio para soportar la intensidad de uso 
propuesta. 

3. La propuesta de desarrollo por etapas, cuando e! proyecto esté previsto para 
crecer u ocupar el predio paulatinamente o en varias edificaciones. 

4. Los requerimientos específicos de estacionamientos, cargue y otras exigencias 
propias de cada establecimiento, con relación a la dinámica propia y los 
patrones de uso especifico del proyecto. 

5. Los requerimientos de adecuación o ampliación de la red vial intermedia y 
local, así como condiciones de acceso. 

6. Todos los demás aspectos ambientales, paisajísticos y sociales que exijan 
considerar el/los usos específicos que alojara el proyecto de equipamiento . 
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Artículo 296. NORMATIVA GENERAL PARA EL EQUIPAMIENTO ZONAL Y 
LOCAL La dotación y localización de equipamientos de escala zonal y local se 
sustenta en dos aspectos complementarios: 

1. La identificación de las necesidades de cada una de las zonas de la ciudad, 
que corresponden a Unidades de Planeación Zonal. 

2. Los criterios de localización en los componentes de las piezas urbanas 
definidas establecidos en el siguiente cuadro. 

Para los suelos que se incorporen al desarrollo urbano, el tratamiento de 
desarrollo establece las exigencias de dotación de suelo para el desarrollo de 
nuevos equipamientos, equivalente al 8% del Área neta Urbanizable. De acuerdo 
con las necesidades de la zona y el tipo de población asentada se definirán los 
equipamientos que se construirán en este suelo. 

Artículo 297. LOCALIZACIÓN PREFERENCIAL DE EQUIPAMIENTOS SEGÚN 
SU ESCALA. El siguiente cuadro localiza los equipamientos según su escala 

TIPO ESCA LOCALIZACION UNIDADES DE SERVICIO 
LA 1 

1. EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 
• Universidades, Centros 1 

Tecnológicos 5.000 alumnos, 

URSA CENTRALIDADES 
Centros de Investigación, Centros 

NA URBANAS 
de Educación Especial. 

'• Planteles Educación Secundaria y 1 

1 Media 5.000 a 3.000 alumnos, 
1 Centro de Educación No Formal EDUCATIV 1 

ZONA CENTRALIDADES Planteles de Educación Secundaria o • 
L ZONALES v Media 2.000 a 1.000 alumnos 

CENTRALIDADES 
LOCALES o 

LOCA DISPERSAS CON • Planteles de Educación Primaria y 
L GENERACIÓN DE Media 500 alumnos 

ESPACIO DE uso 
PÚBLICO 

• Museos, Centros Culturales y 
Artísticos, Centros Innovación, 

URSA CENTRALIDADES 
Atracciones y Servicios Turísticos, 

NA URBANAS Archivos. 
CULTURAL • Bibliotecas, Nodos 

Cívicos/Culturales, Museos, Salas 
de Exoosición. 

ZONA CENTRALIDADES 1· Museos de Artes Populares, Salas 
L ZONALES de Exoosiciones, Casas de Cultura 
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TIPO I ESCA 

LA 

LOCA 
L 

URSA 
NA 

ZONA 

SALUD L 

LOCA 
L 

URBA 
NA 

ZONA 
L 

1 

BIENESTA 
1 

RSOCIAL 

! LOCA 
L 

URBA 

DEPORTIV 
NA 

o 
RECREATI 
vo 

ZONA 
L 

LOCA 
L 

LOCALIZACION UNIDADES DE SERVICIO 

CENTRALIDADES 
LOCALES o 
DISPERSAS CON 
GENERACIÓN DE • Casas Juveniles 

ESPACIO DE uso 
PÚBLICO 
ANILLOS • Nivel 3 o 2 de Atención. Hospitales 
LONGITUDINALES de 3er Nivel. Hospitales 
CENTRALIDADES Especializados. 
URBANAS 
CENTRALIDADES 
ZONALES • Nivel 2 o 1 de Atención 

CENTRALIDADES 
LOCALES o 
DISPERSAS CON 
GENERACIÓN DE • Nivel 1 de Atención. 

ESPACIO DE uso 
PÚBLICO 
CENTRALIDADES 

Centros de Atención Especializados URBANAS 

CENTRALIDADES • Centros Locales Atención a grupos 

ZONALES vulnerables: La Familia, a la Mujer, 
Infancia, Tercera Edad, Juventud 

CENTRALIDADES 
LOCALES o 
DISPERSAS CON 
GENERACIÓN DE 
ESPACIO DE uso • Jardines Infantiles 200 alumnos . 

PÚBLICO, o SOBRE 
MARCO DEL PARQUE 
DEL BARRIO 

• NODOS DE 
EQUIPAMIENTO • Instalaciones Olímpicas. Centros de 

URBANO Espectáculos Deportivos y Estadios. 

• AREA URBANA DE 
Coliseos Cubiertos con capacidad 

EXPANSIÓN 
de 10.000 espectadores. 

ANILLOS • Centros Deportivos Especializados, • 
LONGITUDINALES 

Coliseos y Polideportivos con 

• PARQUES 
capacidad de 5.000 espectadores. 

URBANOS 
CENTRALIDADES • Coliseos y Polideportivos con 
ZONALES caoacidad de 1.500 esoectadores 
CENTRALIDADES 1 Canchas Múltiples 
LOCALES O PARQUE • y Dotaciones 

DE BARRIO 
Deportivas al aire libre. 
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TIPO I ESCA 
LA 

URSA 
NA 

ZONA 
L 

RELIGIOSO 

LOCA 
L 

1 

LOCALIZACION 

CENTRALIDAD ' • 
URBANA. • 

• AREAS DE 
EXPANSIÓN 

CENTRALIDADES 
ZONALES • 
CENTRALIDADES 

o l LOCALES 
DISPERSAS CON 
GENERACIÓN DE • 
ESPACIO DE uso • 
PÚBLICO o SOBRE 
MARCO DEL PARQUE 
DE BARRIO 

2. SERVICIOS URBANOS 
' • 

• PERIFERIAS DEL 

- ,s,,s :io,s - · 

UNIDADES DE SERVICIO 

Conventos, Centros de Culto. 

Conventos, Centros de Culto 

Iglesias Parroquiales . 
Centros de culto de otras 
confesiones religiosas 

Cuarteles de Policía, Escuela de 
Patrulleros, Sedes Administrativas 
de Policía, Bomberos y defensa 

lsEGURIDA 

URBA AREA URBANA Civil. 
NA • CENTRALIDAD • Estaciones e Inspecciones de 

URBANAS 
1 

Policía 
ID Estaciones de Bomberos CIUDADAN • 
A 

ZONA CENTRALIDAD ZONAL • Estación e Inspección de Policía 
L • Estaciones de Bomberos 

LOCA ZONAS VERDES, DE 1 

CAi, Sedes Locales Defensa Civil, 1 RONDA o l· 
L 1 Sedes de Atención al Público. RESIDENCIALES 

• Cantones Milítares 

DEFENSAS: 
Cárceles. Centros Correccionales AREAS PERIFERICAS • 

URBA 
JUSTICIA: 

Juzgados Municipales y Tribunales, AREAS URBANAS DE • 
NA 

EXPANSIÓN Cortes de Justicia, Fiscalías, 
DEFENSA JUSTICIA: Contralorías, Consejos, Consejos 
Y JUSTICIA CENTRO Superiores, Defensorías del Pueblo, 

Sedes Administrativas. 

ZONA CENTRALIDADES 
Comisarías de Familia, Veedurias L ZONALES • 

LOCA CENTRALIDADES • Comisaria de Familia, Sedes de 
L LOCALES Atención Inmediata 

2. SERVICIOS URBANOS 
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LA 

IURBA 
ABASTECI NA 
MIENTO DE 
ALIMENTO 

ZONA s 
L 
LOCA 
L 
URBA 
NA 

RECINTOS ZONA 
FERIALES L 

LOCA 
L 

URBA 
NA 

SERVICIOS 
FUNERARI 
os 

ZONA 
,L 

LOCA 
L 

URSA 
SERVICIOS NA 
DE LA 
ADMINISTR 

ZONA ACION 
L PUBLICA 
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LOCALIZACION 
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SOBRE EJES DE 
ACCESO REGIONAL 

CENTRALIDAD ZONAL • 
CENTRALIDADES • 
LOCALES 
EJES DE ACCESO 
REGIONAL • 
CENTRALIDADES 

I · ZONALES 
CENTRALIDADES 
LOCALES • 
• CENTRALIDAD 

URBANA 
AREA URBANA DE • • 
EXPANSIÓN 

• PERIFERIAS DEL 
ÁREA URBANA 

• 
CENTRALIDAD ZONAL 

CENTRALIDADES l. 
LOCALES 

• 
EJES VIALES 
ARTERIALES 

1 

CENTRALIDADES • 
ZONALES 

UNIDADES O.E SERVICIO 

Central de Abastos. Abastos 
Descentralizados 

Plazas de Mercado 

Tiendas Comunales, Mercados 
Orbitales. 

Ferias de Exposición 

Ferias Artesanales 

Ferias Artesanales 

Cementerios, Parques Cementerios, 
Crematorios, Osarios dentro de 
Centros de Culto 

Cementerios de los cascos 
Fundacionales, Crematorios, 
Osarios dentro de Centros de Culto. 

Osarios dentro de Centro de Cutio. 

Sedes Principales de Entidades 
Públicas y Centros Administrativos 
Nacionales, departamentales y 
Municioales 
Sedes Descentralizadas de 
Atención al Público, Notarias, 
Alcaldías Locales, JAL. 

LOCA CENTRALIDADES 
JAL, JAC L ! LOCALES • 

CAPÍTULO VI. 
SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO CONSTRUIDO: PARQUES Y ESPACIOS 

PÚBLICOS PEATONALES 

Artículo 298. CONCEPTO. El Sistema de Espacio Público Construido está 
integrado por los parques regionales, urbanos, zonales y locales, por las plazas y 
los espacios públicos para el desplazamiento de los ciudadanos en toda la ciudad. 
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Artículo 299. OBJETIVOS. Son objetivos del sistema de espacio público 
construido: parques y espacios peatonales, los siguientes: 

1. Garantizar que el espacio público responda a su función estructurante dentro 
del ordenamiento urbano, en coherencia con las características asignadas por 
el modelo a los diferentes sectores de la ciudad. 

2. Consolidar una red de parques y zonas verdes en toda la ciudad. 

3. Equilibrar las diferentes zonas de la ciudad en materia de espacios recreativos, 
con prioridad en la escala zonal, mediante la construcción o la recuperación de 
parques. 

4. Recuperar y construir espacios públicos de alto valor simbólico, y garantizar su 
uso y disfrute por parte de los ciudadanos. 

5. Recuperar, construir y garantizar para el uso peatonal la red de andenes en 
toda la ciudad. 

6. Recuperar y aprovechar para uso recreativo, contemplativo y/o paisajístico los 
elementos que conforman la Estructura Ecológica Principal. 

7. Garantizar la consecución de un promedio de 16m2 de espacio público (gran 
parte de ello en parques) por habitante en el horizonte del Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

SUBCAPÍTULO 1 
SISTEMA DE PARQUES 

Artículo 300. CONCEPTO. El sistema de parques está conformado por los 
espacios verdes. de uso colectivo que actúan como reguladores del equilibrio 
ambiental, que son elementos representativos del patrimonio natural y garantizan 
el espacio libre destinado a la recreación, contemplación y ocio para todos los 
habitantes de la ciudad. 

PARÁGRAFO 1. La preservación, manejo, intervenciones y usos en los parques 
regionales, urbanos y zonales serán determinados por los Planes Maestros de 
Manejo. En el caso de aquellos pertenecientes a la categoría de parques urbanos, 
el Plan Maestro deberá armonizarse y complementarse con los Planes de Manejo 
Ambiental establecidos para todos los componentes del Sistema de Áreas 
Protegidas. 

PARÁGRAFO 2. Para la ejecución de los Planes Maestros de Manejo de Parques 
el municipio contará con un Comité Director de Parques, que tendrá como función 
orientar su formulación, realizar el seguimiento de la ejecución, estudiar y aprobar 
las modificaciones que sean pertinentes. Este comité estará conformado por 
representantes de la Administración Municipal, el sector privado y la comunidad 
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Articulo 301. CLASIFICACIÓN. El sistema de parques está clasificado así: 

1. Parques Regionales: Son espacios naturales de gran dimensión, ubicados 
total o parcialmente por fuera del perímetro de Riohacha, que poseen altos 
valores ambientales. 

2. Parques Urbanos: Son áreas que cubren una superficie generalmente mayor 
de 1 O hectáreas, con uso básico de recreación activa y pasiva, cuya área de 
influencia abarca todo el conjunto de la ciudad. 

3. Parques Zonales: Son áreas con una dimensión variable (entre 5 hectáreas), 
dedicadas predominantemente a las necesidades de recreación activa y 
pasiva, con una escala de influencia zonal. 

4. Parques Locales o de Barrio: Son espacios públicos con una superficie igual o 
inferior a 1 hectárea, cuya área de influencia o cobertura es la unidad de 
barrio. 

PARÁGRAFO 1. Se deberá mantener actualizado el inventario de Parques 
Locales o de Barrio. Las disposiciones normativas generales para este tipo de 
parques correspondan a Planeación. Las modificaciones e intervenciones 
propuestas para los mismos. inclusive aquellas originadas en las Juntas de Acción 
Comunal, deben enmarcarse dentro de los lineamientos establecidos por La 
Secretaria de Planeación Municipal. 

PARÁGRAFO 2. Las determinaciones, proyectos y acciones relativos a los 
parques de escala regional serán concertados con las respectivas entidades 
territoriales. 

Artículo 302. IDENTIFICACIÓN PROYECTOS DE PARQUES 

Los parques a intervenir o construir durante la vigencia del Plan de Ordenamiento, 
son: 

1. PARQUE REGIONAL POR CONSTRUIR 

• RECREACIÓN PASIVA - ACTIVA 
1. Villa Olímpica 

2. PARQUES URBANOS POR CONSTRUIR 

• RECREACIÓN PASIVA 
1. Construcción del Parque Lineal Laguna Salada, Segunda Etapa 
2. Parque Lineal de Humedales de las comunas 10, 7 y 8 
3. Parque Ecoetnoturístico Wayúu 
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SUBCAPÍTULO 11 
ESPACIOS PEATONALES 

Artículo 303. CONCEPTO. Para los fínes del presente Plan de Ordenamiento, los 
espacios peatonales están constituidos para los espacios públicos de mayor 
jerarquía o significado en la ciudad, los cuales deben ser reordenados o 
reconstruidos durante su vigencia. A la base de estos espacios está la red de 
andenes. 

Artículo 304. PROGRAMAS. De acuerdo con las determinaciones del Modelo, se 
establecen los siguientes programas de espacios peatonales, los cuales deberán 
ejecutarse durante la vigencia del mismo: 

1. Programa para la recuperación de espacios públicos representativos. 
2. Programa para la recuperación y construcción del espacio público: andenes, 

separadores, plazas y jardines. 
3. Programa para la generación de espacios peatonales lineales: Alamedas. 

avenidas peatonales y calles parque. 
4. Programa para la integración de espacios naturales. 
5. Programa de mejoramiento y construcción de edificios públicos. 
6. Programa para la creación de nuevas plazas. 

Artículo 305. PROGRAMA PARA LA RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 
PÚBLICOS REPRESENTATIVOS. El Programa, relacionado directamente con la 
valoracíón del patrimonio, define proyectos para recualificar los espacios más 
significativos de la ciudad: 

1. Proyecto para la recuperación de espacios públicos en el Centro. 
2. Proyecto para la recuperación de la Plaza Almirante Padilla. 
3. Proyecto para la conservación del Delta del Rio Ranchería. 
4. Proyecto para la recuperación de los humedales urbanos 

Artículo 306. PROGRAMA PARA LA RECUPERACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DEL ESPACIO PÚBLICO 

1. En antiguas áreas de vivienda afectadas por el cambio de uso. 
Programa para adecuar el espacio peatonal y dar facilidades a las 
necesidades del comercio y los servicios en las zonas de vivienda que se han 
convertido en áreas de intensa actividad urbana, reconocidas como 
centralidades. 

Las áreas centrales objeto del programa son: 

a. El Centro - Centro Tradicional 

2. Ejes comerciales de la Ciudad Central. 
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Programa para mejorar las condiciones de los grandes ejes comerciales en el 
centro, de las calles y zonas adyacentes a los mismos. La prioridad es la 
recuperación de los andenes para el peatón, la arborización, iluminación y 
amoblamiento en coherencia con la condición estructural de estos ejes. Se 
contempla la prohibición de estacionamiento en la via y la peatonalización de 
algunas de las calles sometidas a mayor intensidad de uso. 

Los ejes y sectores objeto del programa son: 

a. Calle1 
b. Calle 7 
c. Calle 12 

3. En grandes vías urbanas de la estructura primaria básica. 
Programa para intervenir grandes vías significativas de la ciudad. La 
intervención sobre cada una de ellas será el resultado de la aplicación de un 
diseño unitario, que contempla la recuperación de los andenes, incluidas las 
áreas de antejardín y los separadores, la construcción de ciclorutas y paseos, 
la arborización, la instalación de mobiliario urbano, la regulación de la 
señalización y los avisos. Para los andenes se prevé su ampliación y la 
restricción de su ocupación por vehículos. Se restringe igualmente la 
construcción de bahías de estacionamiento. 

Las vías a intervenir son: 

a. Av. Estudiantes 
b. Av. El Progreso. 
c. Vía a Maicao hasta el Batallón 
d. Vía a Valledupar desde la Av. El Progreso hasta la calle 74 

4. En las áreas residenciales 
Programa para garantizar la dotación adecuada de espacios públicos en las 
nuevas áreas de desarrollo y la recuperación del mismo en la ciudad actual en 
los casos en que no existan o hayan sido alterados para privilegiar la calzada. 
En todos los casos, el espacio público peatonal debe tener las características 
necesarias para responder adecuadamente a las determinaciones fijadas por 
la asignación de usos y tratamientos. 

Articulo 307. PROGRAMA PARA LA GENERACIÓN DE ESPACIOS 
PEATONALES LINEALES: ALAMEDAS, AVENIDAS PEATONALES Y CALLES 
PARQUE. Programa para la generación de corredores de circulación peatonal con 
énfasis en las áreas sujetas a tratamiento de desarrollo en suelo urbano y de 
expansión. Serán elementos básicos de la estructura urbana de los nuevos 
desarrollos y deben ser continuos, arborizados y dotados del mobiliario urbano 
necesario. 

Artículo 308. PROGRAMA PARA LA INTEGRACIÓN DE ESPACIOS 
NATURALES. Programa para garantizar la integración de los elementos de la 
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Estructura Ecológica Principal a su área de influencia urbana. El Programa se 
dirige principalmente al tratamiento de los bordes de los parques urbanos de 
ronda, de canal y ecológico-recreacionales. 

PARÁGRAFO. Los proyectos a desarrollar en el marco de este programa deberán 
sujetarse a las determinaciones de los correspondientes planes de manejo 
ambiental. 

Artículo 309. PROGRAMA DE MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS. Programa para recuperar los espacios públicos 
adyacentes a los edificios públicos de las diferentes administraciones. Para los 
nuevos públicos, se exige la construcción de espacios públicos que destaquen su 
significación. 

TÍTULO VI 

PROGRAMAS ESTRUCTURANTES 

Artículo 310. PROGRAMAS ESTRUCTURANTES. Son programas estructurantes 
del presente Plan de Ordenamiento Territorial los siguientes: 

1. Valoración y Protección del Patrimonio. 
2. Vivienda Social. 
3. Mejoramiento Integral. 
4. Renovación Urbana. 

CAPÍTULO 1 
VALORACIÓN Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

Artículo 311. CONCEPTO. Este programa Incluye la definición de normas 
particulares para cada uno de los inmuebles seleccionados, incentivos a los 
propietarios para su conservación y acciones de mejoramiento general de las 
zonas que se identifican. 

Artículo 312. OBJETIVOS. Son objetivos del programa estructurante denominado 
valoración y protección del patrimonio son los siguientes: 

1. Incorporar para la designación del centro el nombre de las calles y avenidas, y 
completarlos desde la calle1 a la calle 15 y desde la Av los Estudiantes hasta 
la Circunvalar por medio de concurso en los colegios de la ciudad. 

2. Incorporar las zonas patrimoniales como componentes estructurales del 
Modelo de Ordenamiento, con el fin de guiar el ordenamiento de actividades y 
lugares urbanos. 

3. Cualificar las zonas patrimoniales como zonas de prestigio, reconocidas por la 
ciudadanía. 
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4. Incorporar paulatinamente los bienes patrimoniales culturales en el mercado 
inmobiliario, conservando su autenticidad y diversidad frente a otros bienes. 

Artículo 313. ACTUACIONES. Los objetivos se. concretan en dos actuaciones a 
saber: 

1. Plan Espacial para la Protección del Centro. 
2. Compensaciones para los inmuebles Individuales. 

Artículo 314. PLAN ESPECIAL PARA LA PROTECCIÓN DEL CENTRO. 
Consiste en un conjunto de acciones y proyectos para la recuperación y puesta en 
valor del Centro, a través del fortalecimiento de su identidad y al mismo tiempo, 
impulsando actividades para el soporte de su población residente. 

Las actividades apuntan a: 

1. Rehabilitar y reforzar la e.structura del espacio público; como parte constitutiva 
del patrimonio. 

2. Potenciar su carácter de centralidad a partir de la valoración del patrimonio. 
3. Generar una propuesta normativa que proteja de manera integral los valores 

propios del sector. 
4. Incentivar usos acordes con la preservación de los valores de la zona. 

Artículo 315. COMPENSACIONES PARA LOS INMUEBLES INDIVIDUALES. 
Los inmuebles individuales localizados en contextos aislados, se protegerán por 
medio de un tratamiento especial para las manzanas en las cuales se localizan, 
denominadas manzanas de singularidad. 

En la manzana de singularidad se podrá realizar transferencia de derechos de 
edificabilidad del inmueble de conservación a un predio vecino, o a uno localizado 
en la misma manzana donde se ubica el inmueble a conservar, para retribuir 
patrimonialmente a los propietarios de Inmuebles declarados de Conservación 
histórica y/ó Arquitectónica y/ó Urbanística. La manzana de singularidad deberá 
contar con un diseño Integral que permita el manejo de servidumbres de vlsta y de 
paso. 

Artículo 316. INCENTIVOS PARA LOS INMUEBLES DECLARADOS DE 
CONSERVACIÓN. Planeacíón debe reglamentar la aplicación de Incentivos que 
permitan y estimulen la conservación del patrimonio, los cuales están relacionados 
con: 

1. Compensaciones 

2. El mantenimiento de fachadas o espacio público 

3. Creación de fondos municipales para el mantenimiento de los inmuebles a 
conservar. 
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4. Exoneración del pago del impuesto de industria y comercio durante un número 
de años definidos total o parcialmente, en relación con la clasificación del tipo 
de obra para la intervención que se quiere realizar. 

5. Exoneración del pago del impuesto predial durante un número de años 
definido, total o parcialmente, en relación con la clasificación del tipo de obra 
para la intervención que se quiere realizar. 

6. Exoneración del pago del impuesto de delineación urbana, construcción y 
complementarios durante un número de años definido, total o parcialmente, en 
relación con la clasificación del tipo de obra para la intervención (restauración y 
conservación del bien lnmueble, reforzamiento estructural) que se requlere 
realizar. 

7. Equiparación estrato residencial 1 para el cobro de los servicios públicos 
domiciliarios. 

8. Motivar a la empresa privada a contribuir con la conservación del patrimonio 
histórico y/ó arquitectónico y/6 urbanístico. La Secretaria de Planeación podrá 
liderar un proyecto de Ley, para que considere que las donaciones que ellos 
realizaren en dinero, especie o de cualquier otra forma, puedan deducirse del 
monto sobre el impuesto de la renta. 

CAPiTULOII. 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIA 

Artículo 317. OBJETIVOS. El programa de Vivienda de Interés Social y Prioritaria 
tendrá por objeto el establecimiento de mecanismos que permitan promover e 
incentivar la oferta de unidades de vivienda dirigiéndola efectivamente hacia los 
hogares más pobres del Municipio. 

Artículo 318. ESTRATEGIAS. Para el cumplimiento del objetivo previsto en el 
artículo anterior, se han adoptado las siguientes acciones estratégicas: 

1. Establecer para el municipio la categoría especial denominada Vivienda de 
Interés Social Prioritaria. 

2. Canalizar los recursos provenientes del subsidio fami liar de vivienda que 
otorga el gobierno nacional, preferencialmente hacia la adquisición de Vivienda 
de Interés Social y Prioritaria. 

3. Establecer en cabeza del Municipio la función de coordinar el programa de 
Vivienda de Interés Social y Prioritaria de Riohacha. 

4. Diseñar mecanismos que le permitan a Riohacha a adquirir, adecuar y ofrecer 
suelo apto para la ejecución de proyectos de Vivienda de Interés Social y 
Prioritaria, evitando que la plusvalía que generan normalmente la 
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incorporación de la tierra a los usos urbanos y el proceso urbanístico afecten el 
precio final de las viviendas. 

5. Condicionar l·a aprobación y adopción de planes parciales que regulen el 
desarrollo de inmuebles en suelo de expansión. a que se destine como mínimo 
una parte de la tierra a la ejecución de proyectos de Vívienda de Interés Social 
y Prioritaria. 

6. Generar mecanismos que permitan definir la localización de los proyectos de 
Vivienda de Interés Social y Prioritaria evitando las condiciones de segregación 
socio espacial que las han caracterízado. 

7. Establecer en cabeza del municipio las funciones y facultades propias de los 
bancos inmobiliarios respecto de inmuebles destinado a la ejecución de 
proyectos urbanísticos que contemplen la provisión de Vivienda de Interés 
Social y Príoritaria. 

8. Establecer mecanismos de gestión asociada entre el municipio a través de los 
particulares propietarios de tierras localizadas en zonas de expansión para la 
incorporación y ejecución de proyectos urbanísticos integrales que contemplen 
la provisión de Vivienda de Interés Social y Prioritaria. 

Artículo 319. DESARROLLO URBANÍSTICO PROGRESIVO. Los proyectos 
urbanísticos o las partes de ellos que sean destinadas a la construcción de 
Víviendas de Interés Social y Prioritaria podrán contemplar el desarrollo progresivo 
de las obras de urbanismo y saneamiento respectivos, siempre y cuando se 
garantice a cargo del urbanizador responsable, la obligación de provisionar la 
totalidad de las áreas destinadas a usos públicos y a equipamientos completables, 
y de construir la totalidad de las redes de servicios públicos básicos domiciliarios. 

Artículo 320. CONSTRUCCIÓN PROGRESIVA. Los proyectos de construcción 
de Vivienda de Interés Social podrán contemplar partes detemiinadas de las 
unidades habitaciones para la construcción futura por parte de sus adquirentes 
siempre y cuando esas partes queden sujetas a unos diseños preestablecidos y 
que la parte inicialmente terminada y entregada por el constructor responsable 
pemiita unas condiciones mínimas de vida digna para la familia adquirente de la 
vivienda. 

SUBCAPÍTULO 1 
REASENT AMIENTOS HUMANOS 

Artículo 321. CONDICIONES. Para la aplicación de un programa específico de 
reasentamíento se requiere una de las siguientes condiciones: 

1. Que la zona haya sido declarada de aito riesgo no mitigable, por amenazas de 
deslizamientos o inundaciones. 
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2. Que la zona sea requerida para la ejecución de una o más obras públicas 
previstas en el Plan de Ordenamiento Territorial que se adopta en este 
Acuerdo o en los instrumentos que lo desarrollan. 

3. Que la zona sea requerida para cualquier intervención de reordenamiento 
territorial conforme a lo previsto en este Acuerdo o en los instrumentos que lo 
desarrollan. 

4. Que las zonas se requiera para el desarrollo de programas y proyectos de 
renovación urbana conforme a las políticas, objetivos y estrategias del presente 
Plan de Ordenamiento Territorial. 

Artículo 322. DEFINICIÓN. Un programa de reasentamientos consiste en un 
conjunto de acciones y actividades coordinadas, necesarias para lograr el 
desplazamiento de la población localizada en la zona objeto de la intervención, 
hacia otro u otros sitios de la ciudad con capacidades físicas y económicas aptos 
para soportarla. 

Artículo 323. MECANISMOS. Todo programa especifico de reasentamientos 
humanos que se adopte en Riohacha deberá prever los mecanismos de 
naturaleza institucional que garanticen la no ocupación de las zonas liberadas, por 
parte de nuevos grupos humanos y de aquellos que, en el evento de presentarse 
la nueva ocupación, permitan el desalojo inmediato de los ocupantes. 

Artículo 324. PRINCIPIOS. En los procesos de reubicación de población deberán 
tenerse en cuenta los siguientes principios: 

1. Legalidad: Cada uno de los participantes, tanto del sector público, privado, 
empresarial y comunitario, deben participar activamente en concordancia con 
las reglas establecidas para tal efecto. 

2. lntegralidad: Los procesos de reasentamiento, en las etapas de planeación, 
formulación, ejecución y sostenibilidad, deben contar con un manejo 
multisectorial e interdisciplinario, con lo cual se garantizará el abordaje total de 
la problemática. 

3. Transparencia: Todas las decisiones y acciones deben difundirse y validarse, 
de tal manera que sean conocidas por todos los participantes del proceso. 

4. Equidad. Las entidades que aborden los procesos de reasentamientos 
humanos deben promover las condiciones necesarias para que la población 
involucrada en el proyecto reciba el trato adecuado y las mismas 
oportunidades. 

Artículo 325. OBJETIVOS. El programa de reasentamientos tiene los siguientes 
objetivos: 
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1. Prevenir, mitigar, compensar y controlar los impactos socioeconómicos 
originados por el traslado involuntario de población, manteniendo al menos, 
sus condiciones socioeconómicas originales. 

2. Convertir el reasentamiento de población en una oportunidad para impulsar el 
ordenamiento urbano y aumentar los niveles de formalidad de la ciudad. 

3. Generar procesos de control y preservación del uso del suelo con el fin de 
prevenir la ocupación de zonas (o nuevós asentamientos en las zonas) 
necesarias para intervenciones urbanísticas y ordenamiento territorial. 

Artículo 326. ESTRATEGIAS. Las entidades que desarrollen actividades y 
proyectos definidos en el Articulo 58 de la Ley 388 de 1997 que impliquen 
traslados de población, deben incluir en los presupuestos de cada uno de los 
proyectos a desarrollar los costos de la formulación y ejecución del plan de 
gestión social respectivo, tanto para la población trasladada como para la 
receptora y para aquella que continúe residiendo en el área de influencia del 
proyecto respectivo. 

Toda entidad que adelante una obra, proyecto o intervención que implique el 
desplazamiento de población debe realizar un estudio socioeconómico que 
permita determinar sus características e identificar y evaluar los impactos 
causados a los diferentes grupos humanos que intervienen: población a reubicar, 
residente y receptora. 

Los estudios socioeconómicos se del:ien adelantar a más tardar de manera 
simultánea con los estudios técnicos de la obra, proyecto o actividad. 

En el análisis para la selección de diferentes alternativas técnicas de una obra, 
programa o intervención, se deben contemplar los costos económicos y sociales 
del desplazamiento de población . 

Artículo 327. GESTIÓN. En la formulación y ejecución del Plan de Gestión Social 
para cada programa específico de reasentamiento, se deberán especificar las 
acciones de coordinación interinstitucional que contemplen por lo menos, los 
siguientes aspectos: 

1. Mecanismos de información sobre el proyecto. 
2. Delimitación de responsabilidades. 
3. Mecanismos de continuidad y sostenibilidad del programa. 

PARÁGRAFO. Se creará el Comité de Reasentamiento de Riohacha como órgano 
asesor consultivo permanente para las entidades que adelanten programas de 
reasentamientos humanos con el fin de garantizar que estos se enmarquen dentro 
de lo enunciado en el presente Acuerdo. El comité está conformado por: 

1. Secretaria de Planeación 
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2. Entidad a cargo de formular y ejecutar el programa de reasentamientos 
humanos en coordinación con la entidad responsable de cada uno de los 
proyectos que generen desplazamientos. 

3. La Acción Comunal: 
información, consulta 
desplazamiento. 

Entidad que apoyará los procesos sociales de 
y validación del proyecto que ocasione el 

4. Las entidades públicas o privadas que precisen de procesos de reubicación. 

5. El Bienestar Social: Entidad que participará en programas donde se encuentre 
población de alta vulnerabilidad social. 

6. JAL - Juntas Administradoras Locales. Que tengan injerencia territorial de 
acuerdo al proyecto. 

CAPÍTULO 111. 
MEJORAMIENTO INTEGRAL 

Artículo 328. CONCEPTO. Este programa articula acciones en las 
infraestructuras básicas y en las dotaciones de equipamientos y espacios públicos 
de los tejidos residenciales en proceso de legalización. Incluye acciones de 
legalización y mejoramiento de las infraestructuras de servicios públicos 
domiciliarios, accesibilidad, equipamientos, condiciones ambientales generales de 
los asentamientos y de las viviendas individuales. 

Artículo 329. OBJETIVOS. Son objetivos del programa de Mejoramiento Integral 

1. Elaborar la caracterización de las Unidades objeto de aplicación del programa 
y establecer los lineamientos urbanos que permitan priorizar las acciones de 
los distintos agentes que participan en el programa. 

2. Orientar la actuación de las entidades municipales en los sectores de 
aplicación del Programa de Mejoramiento Integral y supervisar que las 
entidades ejecutoras prevean en sus. planes de inversión las partidas para la 
ejecución de los componentes del programa. 

3. Facilitar los procesos de planeación local aportando los insumos de 
información de las condiciones actuales de los sectores en concordancia con 
las definiciones generales del presente Plan de Ordenamiento Territorial. 

4. Elaborar indicadores de gestión que permitan adelantar mediciones de 
eficiencia y efectividad del programa. 

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de los anteriores objetivos Planeación 
desarrollará una propuesta de reorganización institucional a su interior al igual que 
de los organismos asesores (Comité de Servicios Públicos y Comisión de 
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Mejoramiento) que le permitan liderar la puesta en marcha, coordinación y 
seguimiento del programa de Mejoramiento. 

Artículo 330. COMPONENTES. Para el programa de Mejoramiento Integral se 
han definido los siguientes componentes a los cuales debe aplicarse un factor de 
valoración de incidencia, en términos de calidad de vida urbana, para cada uno de 
los sectores de aplicación del programa, que permita priorizar las acciones y medir 
los impactos del programa. 

No. COMPONENTE PRINCIPAL COMPONENTE SECUNDARIO 

1 Servicios Públicos Cobertura 
Calidad del suministro 
En relación con la ciudad 

2 Accesibilidad En relación con la escala local 
1 El transporte público 

1 
:Los centros de atención 

1 
administrativa 

3 
I El equipamiento para programas. Los espacios públicos de encuentro 
Sociales Los espacios para la recreación 

1 activa y pasiva 
Los orooramas sociales de aoovo 
La situación de riesgo de los 
asentamientos: 

4 Las condiciones ambientales La relocalización de viviendas 
Los componentes del sistema 
urbano 
La condición física de la vivienda: 

5 
Las condiciones individuales de la El desarrollo progresivo 
unidad de vivienda La condición de la tenencia 

La titularidad de los oredios 

PARÁGRAFO. Se tendrán en cuenta para la valoración de los componentes los 
siguientes factores: 

1. Antigüedad del desarrollo 
2. Grado de consolidación 
3. Menor o mayor relación del sector de aplicación del programa con 

macroproyectos urbanos (viales, ambientales, etc.) 

Artículo 331. ÁMBITO DE APLICACIÓN E INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 
Y GESTIÓN DE PROYECTOS. Las situaciones de hecho que se presentan al 
interior del perímetro urbano y que a la fecha de entrada en vigencia del presente 
Acuerdo no hayan sido objeto del proceso de legalización, iniciarán el 
reconocimiento urbano por parte de Planeación con la prestación del 
levantamiento topográfico del desarrollo y entrarán a formar parte del proceso de 
mejoramiento integral del sector correspondiente. 
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En los casos anteriores, para los predios sin desarrollar, la puesta en marcha de 
las acciones definidas para cada sector por el Programa de Mejoramiento Integral, 
requiere que se señaJen las obligaciones del propietario y/o urbanizador en 
relación con los esquemas urbanísticos, las áreas y ubicación de las cesiones de 
uso público. 

PARÁGRAFO 1. En consideración de la problemática al interior de cada localidad 
y su relación con la situación general de la ciudad, en cuanto a escala y 
agregación de condiciones de pobreza urbana, se caracteriza la priorización de 
acciones así: 

No CARACTERIZACION PARA LA LOCALIDADES 
ACCIÓN 

1 Prioridad 1 Sector Sur - Oriental - Occidental 
2 Prioridad 2 Sector Borde Occidental 

PARÁGRAFO 2. Para la definición de las zonas de aplicación del programa de 
Mejoramiento Integral, la Secretaria de Planeacion hará una sectorízacíón 
apoyada en las Unidades de Planeacíón Zonal caracterizando cada una de ellas y 
estableciendo los límites para la acción. 

PARÁGRAFO 3. La metodologia del programa, en cuanto a coordinación de 
acciones, aplicación de recursos sectoriales y modalidades de gestión de 
proyectos, entre otros, recogerá las propuestas operativas del programa de 
Desmarginalización que esté actualmente en marcha. 

CAPÍTULO IV 
RENOVACIÓN URBANA 

Artículo 332. CONCEPTO. El programa plantea la realización de acciones 
directamente al igual que promueve actuaciones privadas en zonas 
estratégicamente localizadas en la ciudad. Para este efecto se coordinarán las 
inteivenciones en las infraestructuras de servicios públicos, vialidad, espacio 
público peatonal con las intervenciones en los predios privados. 

Artículo 333. OBJETIVO. El programa se enfoca a identrficar las zonas para 
desarrollar proyectos de renovación urbana y priorizar las actuaciones públicas 
para impulsar su ejecución. Para este efecto se definen dos actuaciones paralelas: 

1. Identificar y poner en marcha proyectos estratégicos de Renovación Urbana a 
través de las normas y la aplicación de los instrumentos de gestión 
establecidos en este plan, que permitan agilizar y facilitar el desarrollo de los 
proyectos. Para estos se localizan las zonas que pueden tener características 
adecuadas para ser renovadas, tanto por la factibilidad de desarrollar allí los 
programas de renovación, como por su necesidad frente a las exigencias del 
Modelo de Ordenamiento Territorial. 
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2. Definir el tratamiento de renovación urbana que se aplica en las zonas 
Identificadas como propicias para entrar en el programa de renovación, sin 
menoscabo de que pueda aplicarse posteriormente a otras zonas que se 
identifique durante la vigencia de este Plan de Ordenamiento Territorial. 

Artículo 334. SECTORES CON TRATAMIENTO DE RENOVACIÓN URBANA. 
Los sectores con tratamiento de Renovación Urbana serán los señalados en el 
plano de tratamientos del presente Plan de Ordenamiento Territorial, y los que se 
incorporen posteriormente. 

La incorporación de otras zonas al tratamiento de Renovación Urbana deberán 
tener las siguientes características mínimas: 

1. Zonas estratégicamente localizadas de la ciudad que han perdido 
funcionalidad, calidad habitacional, presentan alto grado de deterioro de sus 
actividades y espacio público. 

2. Zonas donde se propongan aperturas viales con el objeto de consolidar sus 
bordes. 

3. Sectores en el área de influencia de proyectos de provisión de infraestructura 
urbana, que generen impacto propicio para el reordenamiento de la ciudad 
construida. 

4. Sectores donde la invasión del espacio público y la subutilización de las 
estructuras generen procesos de deterioro físico, económico y social. 

El sector con tratamientos de Renovación Urbana que este plan establece es: 

1. Principalmente, El Centro. como tratamientos de re desarrollo y 
reactivación. 

Artículo 335. INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. La 
participación de la Administración en los programas de renovación se debe 
orientar a: 

1. Facilitar el desarrollo de los proyectos de renovación, promoviendo los 
programas, agilizando su gestión ante las entidades municipales y, en 
general, poniendo a disposición de los interesados una estructura de gestión 
que tenga capacidad de respuesta a las intenc.iones del sector privado. 

2. Generar incentivos que beneficien a los interesados en este tipo de procesos. 

3. Aportar, de los recursos estipulados en los Planes de Desarrollo para la 
Renovación Urbana, partidas para la ejecución de obras de espacio público e 
infraestructura para servicios públicos de los proyectos de Renovación 
Urbana que propongan los particulares. 
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4. Velar para que las empresas de Servicios Públicos y entidades ejecutoras 
prevean en sus planes de inversiones partidas para la ejecución de obras en 
proyectos de Renovación Urbana. 

PARÁGRAFO 1. El municipio confonnará un comité encargado de facilitar los 
procesos relativos a los planes y programas de Renovación Urbana que se lleven 
a cabo a través de planes parciales. 

PARÁGRAFO 2. El municipio debe definir una política de incentivos que resulten 
atractiva para la generación de proyectos de Renovación Urbana y a través de los 
cuales la administración y sus entidades se constituyan en facilitadoras de los 
procedimientos apoyadas por una estrategia de gestión clara. 

TITULO VII 

NORMAS URBANÍSTICAS, ARQUITECTÓNICAS Y TÉCNICAS PARA LA 
UBICACIÓN E INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES 

INALÁMBRICAS 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 336. OBJETIVOS. Los objetivos del presente decreto son los siguientes 

• Asegurar que las estructuras para los sistemas de telecomunicaciones, 
sean planeadas, diseñadas y ubicadas en la fonna y sitios permitidos que 
no representen daño alguno para los elementos constitutivos de la 
Estructura Ecológica Principal de la ciudad de Riohacha, las personas, la 
flora y fauna, ni desatiendan las decís-iones de planificación urbanística en 
la misma. 

• Garantizar que las estructuras existentes y futuras para los Sistemas de 
Telecomunicaciones se diseñen con base en los cálculos estructurales y las 
normas de seguridad vigentes. 

• Lograr que la ubicación de estaciones de telecomunicaciones inalámbricas 
no generen un impacto ambiental negativo en el sistema de áreas 
protegidas de la ciudad, para conseguir que las estaciones de 
telecomunicaciones se articulen al ambiente urbano. 

• Promover el despliegue y uso eficiente de la Infraestructura para la 
provisión de redes y servicios de telecomunicaciones, estableciendo las 
medidas necesarias que contribuyan a la prevención, cuidado y 
conservación del patrimonio público y el interés general. 
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• Contribuir para que el desarrollo de la ciudad se realice conforme a los 
postulados constitucionales sobre ordenamiento territorial, protección del 
espacio público y acceso de los ciudadanos a los servicios públicos. 

Artículo 337. GLOSARIO. Los términos y siglas correspondientes para la correcta 
interpretación del presente decreto son los siguientes: 

1. Antenas: Son todos aquellos elementos específicos destinados a la 
transmisión y/o recepción de radiofrecuencias. 

2. Antena Adosada a la Edificación: Elemento cuya finalidad es la de 
establecer comunicaciones de tipo privado; puede estar adosada tanto en la 
fqchada, a la terraza-fachada ó solamente a la terraza. 

3. Camuflaje: Propiedad de un objeto para disimular su presencia dándole el 
aspecto de otra. 

4. Diseño de Cimentación: Conjunto de actividades que permiten y dan un 
parámetro técnico de como fa estructura transmite fas cargas hacia el suelo. 

5. Estación de Telecomunicaciones: Instalación técnica especial necesaria 
para fa operación de redes de telecomunicaciones, conformada por un 
conjunto de elementos y que puede contar, entre otros, con los siguientes 
componentes: torres, monopolos, mástiles, antenas, cerramientos, cuarto 
de equipos (shelter, BTS), generador, pararrayos, aire acondicionado, 
cuarto del tanque de combustible, subestación de energía y caseta de 
vigilancia, y sus respectivas obras civiles de cimentación y anclaje. 

6. Estaciones Móviles o Transportables: Estación de telecomunicaciones 
que cuenta con la propiedad de ser cambiada de posición geográfica sin ser 
desmontada del ensamble original. 

7. Estructuras de soporte: Son todos aquellos elementos que desde el 
terreno o sobre una edificación, son instalados con el fin de soportar 
antenas. 

8. Estructura Ecológica Principal: Red de espacios y corredores que 
sostienen y conducen la biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales 
a través del territorio. Está compuesta por el sistema de Áreas Protegidas 
del municipio y los parques urbanos. 

9. E.studio de Suelos o Estudio Geotécnico: Conjunto de actividades 
previas que permiten obtener fa información del subsuelo necesaria para 
los análisis y recomendaciones para el diseño de un proyecto de 
construcción, su objeto es determinar la naturaleza y propiedades del 
subsuelo para definir el tipo y condiciones de la cimentación. 
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10.Mástil: Elemento cilíndrico alargado, capaz de soportar una antena o 
conjunto de las mismas, puede tener variaciones de diseño al cambiar el fin 
de empleo. 

11.Mimetización: Propiedad de ocultar o disimular un objeto asemejándose, 
en forma, color y textura al contexto o con el medio que le rodea. 

12.Monoposte o Monopolo: Estructura cilíndrica, la cual tiene una 
composición que le permite auto-soportarse, puesto que generalmente va 
cimentada a nivel del terreno; su cableado puede ser interno o externo. 

13.0perador{es) y/o Proveedor{es) de Redes y Servicios de 
Telecomunicaciones: Persona juridica responsable de la operación de 
redes y/o de la provisión de servicios de telecomunicaciones a terceros. 

14.Telecomunicación: Es toda emisión, transmisión y recepción de signos, 
señales, escritos, imágenes, sonidos, datos o información de cualquier 
naturaleza por hilo, radiofrecuencia, medios ópticos u otros sistemas 
electromagnéticos. 

15.Torre Autosoportada o Piramidal: Estructura portante realizada con 
piezas independientes, debidamente ensambladas conformando una 
retícula, autoportante y sin pres.encía de tensores; riostr.as, ni otros 
elementos complementarios para su equilibrio estructural, requiere de 
cimentación profunda para soportar el peso de la torre y mantenerla 
erguida. 

16. Torre Riendada o Arriostrada: Estructura sustentante realizada con 
piezas independientes debidamente ensambladas, conformando una 
retícula y que necesita de tensores para su equilibrio estructural. 

17.Ubicación de la estación: Sitio micro-localizado según coordenadas 
geográficas y dirección exacta de la infraestructura en la que se instalan 
estructuras de soporte para equipos de comunicaciones de telefonía celular 
y microondas. 

Artículo 338. PERMISOS PARA LA UBICACIÓN E INSTALACIÓN DE LAS 
ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. Las estaciones 
de telecomunicaciones inalámbricas que se ubiquen dentro del perímetro urbano, 
de expansión y suburbano del municipio de Riohacha, requerirán de un permiso 
de ubicación e instalación, expedido por la Secretaria de Planeación. Para la zona 
conformada por los elementos que hagan parte de la Estructura Ecológica 
Principal o en suelo rural del municipio, el permiso expedido por la Secretaria de 
Planeación estará supeditado al concepto escrito, previo y favorable de la 
autoridad ambiental competente, el cual deberá contener las condiciones y 
compensaciones que éste requiere en caso de ser aprobado, en el marco del 
régimen de usos del área protegida y la zonificación ambiental establecida a 
través del plan de manejo ambiental de la misma. 

Dire<c1ón: ~lle 2. No. S • lS Palacio Mun1c.i~1. R,ohach& • t& Guajl~ 
icJéfor,o: 7272333 • fax: 7270:-0ó Linea Cl'atult:, N:,cioni:,:: ClSOOOiS.:SOG 
torr~o c:1carinico:contaaen~:aPriohacha•!..i¡uaJlr:,..eo,,.co 
Códf¡o PO~tal:.;.:ooo-1 
VIWW ,rl chacha- la¡uof! ra,tov.co 



ALCALDÍA OISTRITAL 
OERIOHACHA 

Süehfi'l"m~ 

O 7 8 - · 29 OCT. 2015 

CAPÍTULO 11 
DE LAS ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES 

Artículo 339. LOCALIZACIÓN. Para la localización de estaciones de 
telecomunicaciones inalámbricas en zonas de uso residencial, esta se permitirá en 
un radio no menor de 250 metros respecto con otras estaciones de 
telecomunicaciones y a no menos de 200 metros de los predios donde se 
encuentren funcionando centros educativos, centros geriátrlcos y centros de 
servicios médicos debidamente autorizados y constituidos, de acuerdo a la 
legislación vigente y cuyas sedes hayan sido construidas de conformidad con las 
disposiciones urbanísticas pertinentes. 

Artículo 340. UBICACIÓN DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES 
INALÁMBRICAS EN LA ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL. La ubicación 
de estaciones de telecomunicaciones inalámbricas en la Estructura Ecológica 
Principal del área urbana, sólo se hará si la autoridad ambiental competente lo 
aprueba y se seguirán los lineamientos ambientales establecidos por la misma. 

PARÁGRAFO 1. Se deberá cumplir para todos los efectos, con un programa de 
mimetización o camuflaje de los elementos, concentrando la ubicación de 
instalaciones a partir de los criterios que para tal fin determine la autoridad 
ambiental competente. 

En el área circundante a la instalación de telecomunicaciones en un radio de un 
(1) kilómetro, se procederá a la configuración de un polígono que encierra el área 
de influencia, con fines de mitigación y restauración ecológica, que deberán 
ejecutar los dueños de la estación de telecomunicaciones, respecto a los posibles 
efectos que sobre el área aledaña pudieran producirse. 

La autoridad ambiental competente, se encargará de avalar los diseños de 
restauración del referido polígono, el cual encierra el área de influencia de su 
implementación. Adicionalmente, la mencionada autoridad vigilará el cumplimiento 
de las medidas establecidas en el presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO 2. Los operadores que tengan instalaciones ubicadas en la 
Estructura Ecológica Principal, contarán con un plazo máximo de un (1) año 
contado a partir de la expedición del presente Acuerdo, para dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos en este artículo. 

Artículo 341. UBICACIÓN DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES 
INALÁMBRICAS EN EL ÁREA RURAL. Para la ubicación de estaciones de 
telecomunicaciones inalámbricas en el área rural, deberán seguirse los 
lineamientos fijados por la autoridad ambiental competente. (Corporación 
Autónoma Regional de La Guajira y/ó Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. 
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PARAGRAFO. Para la ubicación de estaciones de teiecomunicaciones 
inalámbricas en áreas protegidas, se debe tener en cuenta el régimen de usos 
establecido en el Plan de Manejo Ambiental respectivo, según la categoría de 
protección de dicha área, y además deberán seguirse los lineamientos 
establecidos por parte de la autoridad ambiental competente. 

Artículo 342. RESTRICCIONES DE UBICACIÓN DE LAS EST AC!ONES DE 
TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. Las estaciones de 
telecomunicaciones de que trata el presente Acuerdo, no podrán instalarse en el 
espacio público del área urbana, en inmuebles declarados Bienes de Interés 
Cultural o en Sectores de Interés Cultural, ni en los inmuebles clasificados como 
patrimonio histórico. 

PARÁGRAFO 1. No se permite la instalación de antenas de comunicación, 
mástiles estructurales sobre fachadas, cubiertas, antejardines, aislamientos y 
patios de los inmuebles de conservación. 

PARÁGRAFO 2. Corresponde al Alcalde municipal velar por el cumplimiento de 
las normas vigentes sobre desarrollo urbano y uso del suelo en el área urbana: 

• De acuerdo con esas mismas normas expedir o negar los permisos de 
funcionamiento que soliciten los particulares. Sus decisiones en esta 
materia serári apelables ante el Secretario de Planeación, o quien haga sus 
veces. 

• Conocer de los procesos relacionados con violación de las normas sobre 
construcción de obras y urbanismo e imponer las sanciones 
correspondientes 

• El Concejo Municipal podrá señalar de manera general los casos en que 
son apelables las decisiones que se dicten con base en esta atribución y 
ante quién. 

Artículo 343. LOCALIZACIÓN DE LAS ESTACIONES DE 
TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS EN LAS ÁREAS RURALES. Las 
estaciones de telecomunicaciones inalámbricas que se localicen en zonas rurales, 
excluyendo las ubicadas dentro del Sistema de Áreas Protegidas de carácter 
nacional, regional o municipal, deberán cumplir con los siguientes requerimientos: 

1. Si se solicita la ubicación en áreas de protección ambiental, deberán 
compensarse los efectos que generen en la zona específica. Para tal fin, la 
autoridad ambiental competente determinará los criterios y exigencias 
respectivas. 

2. En zonas clasificadas como áreas protegidas y en los centros poblados 
rurales, es nece.sario presentar la propuesta de rnimetización o camuflaje 
de los elementos,. Para los centros poblados rurales, se deberán considerar 
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las características de desarrollo y la estructura urbana de los mismos, 
míentras se expide la norma específica para el desarrollo de cada uno. 

Artículo344.- LOCALIZACIÓN DE LAS ESTACIONES DE 
TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS EN ZONAS DE AMENAZA ALTA, 
MEDIA Y BAJA Para la ubicación de estaciones de telecomunicaciones 
inalámbricas en zonas de amenaza alta, media y baja por fenómenos de remoción 
en masa e inundaciones o por amenazas diferentes a estas, se requerirá 
presentar ante la Secretaria de Planeacion al momento de la solicitud por parte del 
interesado, el análisis de riesgos, de planes de contingenci.;i y de medidas de 
prevención y mitigación. 

PARÁGRAFO 1. Cuando se trate de la instalación de estaciones de 
telecomunicaciones inalámbricas en áreas de edificaciones existentes, como 
cubiertas, terrazas, fachadas o culatas, se debe garantizar que la estructura 
existente no se vea alterada en su estabilidad, funcionalidad y habitabilidad. Por 
tal razón se deberán realizar los estudios de vulnerabilidad estructural que sean 
necesarios de conformidad con los requisitos establecidos en el Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10, y si el estudio concluye 
que es requerido el reforzamiento se deberá obtener la correspondiente licencia 
de construcción en la modalidad de reforzamiento estructural, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto Nacional 1469 de 2010 y la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 

PARÁGRAFO 2. Las antenas y sus elementos estructurales e instalaciones 
necesarias, deberán estar diseñadas e integradas en un solo elemento formal, 
armonizando con la arquitectura de la estructura de soporte y la imagen urbana 
del contexto. 

Artículo 345. CONDICIONES DE EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS 
INALÁMBRICAS. 

PARÁGRAFO 2. La altura de los elementos de las estaciones de 
telecomunicaciones será la necesaria para el correcto funcionamiento del servicio, 
según normas técnicas vigentes, siempre y cuando no sobrepase la altura 
autorizada por la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil. 

Artículo 346. DE LOS REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DEL PERMISO. Para 
solicitar el permiso para la instalación de las estaciones de telecomunicaciones, 
los operadores y/o proveedor.es de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán presentar ante la Secretaria de Planeación, además de los requisitos 
establecidos en el Artículo 16 del Decreto Nacional 195 de 2005, los siguientes 
documentos: 

1. Copia del Título Habilitante exigido por el Decreto Nacional 195 de 2005, 
para lo cual se deberá tener en cuenta lo previsto en el artículo 1 O de la Ley 
1341 de 2009, informando además la fecha desde la cual se posee la 
Habilitación General. 
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2. Copia del certificado de tradición y libertad de matricula inmobiliaria del 
inmueble en el cual se ubicará la infraestructura, con una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días. 

3. Poder otorgado al solicitante por el propietario o representante legal del 
predio, para adelantar los trámites necesarios ante la Secretaría de 
Planeación. 

4. Copia de la póliza general que asegure por responsabilidad civil 
extracontractuaJ, la totalidad de la infraestructura de propiedad del operador 
solicitante del pem,iso. 

5. Documento que acredite la calidad en que actúa el solicitante. 

6. Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de 
personas naturales o certificado de existencia y representación legal, cuya 
fecha de expedición no sea superior a treinta (30) días, cuando se trate de 
personas jurídicas. 

7. Comunicación a vecinos y publicación de la solicitud en un diario de amplia 
circulación, conforme lo establece el Código Contencioso Administrativo ó 
la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

8. Autorización de altura de la estación de telecomunicaciones inalámbricas 
expedido por la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, la cual 
debe contener el nombre de la estación, dirección precisa, ciudad, 
coordenadas geográficas y altura aprobada incluido el pararrayos. 

9. Planos de la localización del predio donde se ubicará la estación de 
telec.omunicaciones inalámbrica, indicando las edificaciones colindantes 
con las direcciones exactas, dimensiones de predios y antejardines y 
planos de la propuesta en planta, cortes y fachadas, ubicación de la 
infraestructura al interior del inmueble (especificando altura de la torre o 
mástil y número de antenas que se instalarán según diseño), con los cortes 
y fachadas respectivos, la distribución, identificación y altura de cada uno 
de los elementos de la estación, los aislamientos exigidos y demás 
elementos requeridos por la norma urbanística, todo ello debidamente 
acotado y en una escala legible. 

10.Para verificar el cumplimiento de la obligación plasmada en el Artículo 170 
de este acuerdo, !as empresas operadoras y/o proveedoras de redes y 
servicios de telecomunicaciones deberán presentar a la Secretaría de 
Planeación, las coordenadas geográficas (Latitud, Longitud) exactas de la 
estructura soporte de las antenas de telecomunicaciones, para incluirlas en 
la Base de Datos de la Secretaria de Planeación . 
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11.Presentación de simulación gráfica que mida el impacto visual a través de 
un fotomontaje que demuestre las estrategias de mitigación, acompañado 
con el estudio de análisis del contexto, que incluya una propuesta de 
mimetización y camuflaje de los elementos de la estación de 
telecomunicaciones, de manera que no ocasione Impacto visual desde las 
vías y espacios públicos. Los estudios deberán ser avalados por un 
profesional en ingeniería electrónica o telecomunicaciones, con ta1eta 
profesional vigente, y por profesionales de arquitectura e ingeniería civil, 
quienes se responsabilizarán de lo manifestado en el estudio técnico. 

12.Cuando se proponga instalar una estación de telecomunicaciones, sobre un 
predio colindante con un inmueble declarado Bien de Interés Cultural del 
ámbito urbano, deberá presentarse concepto previo favorable de la 
Secretaria de Planeación. 

Para los inmuebles localizados en el Centro Histórico de Riohacha y los demás 
monumentos y/o bienes de interés culturar de carácter municipal o nacional se 
deberá presentar, adicionalmente a lo anterior, la autorización correspondiente del 
Ministerio de Cultura, según lo previsto en el inciso segundo del Numeral 2 del 
Articulo 11 de la Ley 397 de 1997 subrogado por el artículo 7 de la Ley 1185 de 
2008, así como con las normas que las reglamenten, sustituyan, modifiquen o 
complementen. 

PARÁGRAFO 1. La Secretaria de Planeación, emitirá el acto administrativo 
correspondiente a la aprobación o negación del permiso para la instalación de las 
estaciones de telecomunicaciones inalámbricas, en un plazo no mayor a cuarenta 
y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha en que el solicitante haya 
completado la documentación en legal y debida forma. 

PARÁGRAFO 2. La estación de telecomunicaciones inalámbrica sólo podrá ser 
instalada, cuando el solicitante cuente con el respectivo permiso expedid.o por 
parte de la Secretaría de Planeación. 

Artículo 347. NORMAS URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS. Las estaciones 
de telecomunicaciones inalámbricas deberán cumplir con las siguientes normas 
urbanísticas y arquitectónicas: 

1). Para las estaciones que se encuentren apoyadas en el terreno se permitirá la 
utilización del primer piso de la edificación, con las siguientes precisiones: 

a. Para los predios localizados en sectores des1:1rrollados la dimensión del 
aislamiento posterior será el exigido por las normas urbanísticas vigentes y 
deberá preverse a partir del nivel de terreno, para todos los elementos de la 
estación que superen la altura de (4,80) cuatro metros ochenta centímetros. 

La dimensión del aislamiento lateral de cualquier elemento de la estación 
inalámbrica que supere una altura de (4,80) cuatro metros ochenta 
centímetros, deberá ser mínimo de tres (3.00) metros, contra los predios 
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vecinos y/o contra cualquier muro, pared o elemento confinante que defina 
el lindero de los predios, medido a partir de la parte más externa del 
elemento soporte. 

b. En los casos de localización de estaciones de telecomunicaciones 
inalámbricas en Jotes no desarrollados, que cuenten con licencias 
urbanísticas vigentes, deberán preverse los aislamientos exigidos por la 
licencia de urbanismo o los previstos en los planes parciales, cuando sea el 
caso. 

c. En predios urbanizables no urbanizados, deberá cumplirse con dimensiones 
de aislamientos laterales y posteriores de tres metros con cincuenta 
centímetros (3,50) y antejardin de tres metros (3.00), para cualquier 
elemento de la estación que supere una altura de cuatro metros ochenta 
centímetros (4,80). Los aislamientos laterales y posteriores serán medidos 
desde el punto más cercano del elemento al predio vecino y/o contra 
cualquier muro, pared o elemento confinante. En estos casos, los predios. 
deberán estar incorporados en la cartografía oficial de la Secretaria de 
Planeación y contar con plano topográfico aprobado. 

En predios urbanizables no urbanizados o en desarrollos subnormales, el permiso 
de ubicación que reglamenta este Acuerdo, perderá su vigencia cuando quede en 
firme la licencia de urbanización o la resolución de legalización, respectiva. 

d. Las áreas remanentes por la ocupación de los elementos y equipos de la 
estación deberán ser tratadas como zona empradizada, dura, semidura o 
gravilla. 

e. El cerramiento y la caseta de vigilancia deben estar en concordancia con lo 
establecido en el Decreto Nacional 1469 de 2010 o las normas que lo 
adicionen, sustituyan o modifiquen. 

f. El diseño del espacio público se realizará de acuerdo a la norma específica 
según la ubicación del predio. Además se debe garantizar la no ocupación 
de antejardines, los cuales deben estar demarcados en los planos 
respectivos. 

g. Las culatas laterales de las construcciones vecinas que resulten de la 
ubicación de los elementos de las respectivas estaciones, deben ser 
tratadas con material, pañete y/o color similar al de las parede.s laterales de 
estas construcciones o de la fachada del predio a intervenir, de tal manera 
que se conserven las características del contexto inmediato. 

3. Para el caso de ubicación de los elementos de las estaciones de 
telecomunicaciones Inalámbricas en azoteas o placas de cubiertas de 
edificios, se deben cumplir las siguientes condiciones: 

a. No ocupar el área de emergencia o helipuertos . 
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b. No ocupar el área de acceso a equipos de ascensores, de salida a terrazas, 
ni obstaculizar duetos. 

c. Prever un área libre de dos (2,00) metros mínimo a los bordes de terraza, 
placa, azotea o cubierta del último piso, excluyendo el punto fijo. 

d. Para el caso del punto fijo, se permite la ubicación de los elementos de la 
estación en dicha zona, siempre y cuando el volumen del punto fijo se 
encuentre a una distancia de tres (3,00) metros como mínimo, de todos los 
bordes del área de la terraza, placa, azotea o cubierta del último piso. 

e. Elementos como riendas, cables tensores y similares, se permiten siempre 
y cuando no estén anclados o sujetos a elementos de la fachada, 
cumpliendo las disposiclones establecidas en los literales anteriores del 
presente numeral. 

f. Relacionar la mimetización o camuflaje de los elementos que conforman las 
estaciones de telecomunicaciones inalámbricas con base en los estudios 
técnicos presentados. 

g. Para la ubicación de antenas a nivel de fachada, esta debe dar 
cumplimiento a la propuesta aprobada de mimetización y camuflaje. 

h. Se permiten vigas, machones y similares, que soporten los elementos que 
conforman la estación base, planteados únicamente con el fin de transmitir 
cargas al sistema estructural de las edificaciones, o para efectos de apoyo. 
Dichas vlgas, machones y similares se excluyen de lo dispuesto en el literal 
e) del presente numeral. 

Artículo 348. DE LA EXENCIÓN DE PERMISO URBANÍSTICO. No se requerirá 
del permiso expedido por parte de la Secretaria de Planeación, para la instalación 
de antenas de telecomunicaciones en azoteas, placas o cubiertas de edificios, 
siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que la antena esté adosada al cuarto de equipos o punto fijo, soportada en 
una estructura cuya altura instalados los dos elementos, no sobrepase la 
altura del cuarto de equipos, o que juntos elementos instalados sumen tres 
(3.00) metros corno máximo, y que cumpla en todos los casos las 
previsiones del numeral 1 del Artículo 16 del Decreto Nacional 195 de 2005, 
así como con las normas que lo reglamenten, sustituyan, modifiquen o 
complementen. 

2. En el caso de que las antenas sean adosadas al cuarto de equipos o punto 
fijo, el color de la antena debe ser simílar al color del cuarto de equipos o 
punto fijo. 
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PARAGRAFO 1. En los casos señalados en los Numerales 1 y 2 del presente 
artículo, se deberá contar con la mimetización y/o camuflaje necesario. 

PARÁGRAFO 2. Se excluyen de la presente reglamentación las antenas de 
recepción de televisión satelital, siempre y cuando cumplan con las condiciones 
del Numeral 1 del presente artículo. 

Artículo 349. LA INSTALACIÓN DE ANTENAS EN CULATAS, CORNISAS Ó EN 
FACHADAS. Las antenas instaladas en culatas, comisas o fachadas, no 
requeriran de permiso de la Secretaria de Planeacion, siempre y cuando estén 
completamente mimetizadas o camufladas con su entorno y no superen la longitud 
de tres (3) metros. 

Artículo 350. NORMAS TÉCNICAS. Los elementos que conforman las estaciones 
de telecomunicaciones inalámbricas deberan cumplir con las siguientes normas 
técnicas: 

1. Para las estaciones que se encuentren apoyadas en el terreno: 

a. Se deberá presentar propuesta de mimetización o camuflaje de la 
estructura soporte de las antenas, con base en los estudios técnicos. 

b. Garantizar mediante el aporte de estudios de cargas, capacidad portante y 
sísmica de las respectivas estructuras de soporte, la estabilidad y firmeza 
en la base de apoyo. 

c . En caso de instalación de planta alterna generadora de energía, se deberá 
instalar en el interior de una caseta construida con paredes absorbentes de 
ruido que reduzcan la intensidad de este tipo de contaminantes 
atmosféricos. Cuando se instalen motores a la intemperie, deberán estar 
provistos de una cubierta aisladora de sonido. En ambos casos, la planta 
generadora y el motor deberán montarse sobre una base sólida para 
absorber vibraciones. 

2. La ubicación de los elementos de las estaciones de telecomunicaciones 
inalámbricas en azoteas o placas de cubiertas de edificios, deben cumplir la 
siguiente condición: 

a. En caso de instalación de planta alterna generadora de energía, se debe.rá 
instalar en un interior y proteger o diseñar las paredes con elementos 
absorbentes de ruido que reduzcan la intensidad de este tipo de 
contaminantes atmosféricos, Cuando se instalen motores a la intemperie 
deberán estar provistos de una cubierta aisladora de sonido. En ambos 
casos la planta generadora y el motor deberán montarse sobre una base 
sólida para absorber vibraciones. 

PARÁGRAFO. Para las Áreas de Actividad Residencial la altura máxima de la 
torre o mástil debe quedar contenida en el plano de cuarenta y cinco (45º) grados 
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que interceda el plano vertical de fachada exterior con el nivel del perfil de la 
terraza, cubierta o azotea. 

Artículo 351. DE LA MIMETIZACIÓN O CAMUFLAJE. Los operadores y/o 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deberán presentar una 
propuesta de mimetización y camuflaje. 

Artículo 352. PROGRAMA DE MIMETIZACIÓN O CAMUFLAJE. Los operadores 
y/o proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones y/o propietarios de las 
estaciones de telecomunicaciones inalámbricas que se encuentren ubicadas en 
las áreas urbanas, suburbanas, de expansión y rural, deberán entregar un 
programa de mimetización o camuflaje de las estaciones de telecomunicaciones 
inalámbricas a la Secretaria de Planeación dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la expedición del presente Acuerdo. 

El programa incorporará la mimetización o camuflaje del 100% de las estaciones 
existentes, que lo requieran. 

Las personas naturales o jurídicas que prestan servicios públicos de 
telecomunicaciones, las que desarrollan actividades de telecomunicaciones y/o 
propietarios que cuenten con más de diez (10) estaciones de telecomunicaciones, 
deberán mimetizar o camuflar el 25% del total de las estaciones, en periodos de 
tres (3) años hasta alcanzar el total de las estaciones a mimetizar, y entregarán el 
informe de avance del programa al mismo tiempo de la actualización del 
inventario. 

PARÁGRAFO. Quienes cuenten con menos de diez (10) estaciones de 
telecomunicaciones, deberán mimetizarlas o camuflarlas, en un plazo no mayor a 
tres (3) años, contados a partir de la expedición del presente Acuerdo. 

Artículo 353. DE LA UTILIZACIÓN EFICIENTE DE LAS ESTRUCTURAS DE 
SOPORTE. De acuerdo con la normativa y regulación vigente en materia de 
servicios públicos de telecomunicaciones, las personas naturales y jurídicas que 
requieran localizar estaciones de telecomunicaciones inalámbricas, para la 
prestación de servicios públícos de telecomunicaciones o para el desarrollo de 
actividades de telecomunicaciones, atenderán las condiciones para compartir 
infraestructura establecidas en la Ley 1341 de 2009, así como en las normas que 
lo reglamenten, sustituyan, modifiquen o complementen. 

CAPÍTULO 111 
ESTACIONES MÓVILES O TRANSPORTABLES 

Artículo 354. UBICACIÓN. Las personas naturales o jurídicas que presten 
servicio público de telecomunicaciones y/o actividades de comunicaciones, que 
necesiten realizar la instalación de una estación de telecomunicaciones móvil o 
transportable, deberán reportarlo a la Secretaria de Planeacién y a la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, mínimo con diez (10) días de 
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anticipación, indicando el día de instalación y el día de retiro, para su respectivo 
control. El tiempo máximo de temporalidad de la estación es hasta de tres (3) 
meses improrrogables. Adicionalmente, se deberán tener en cuenta los siguientes 
parámetros: 

1. Se podrá instalar una estación móvil de telecomunicaciones en predios 
donde se garantice un aislamiento mínimo alrededor de la estación contra 
predios vecinos, en una dimensión equivalente a la tercera parte de la 
longitud total de la estructura. 

2. Por seguridad, la longitud de este tipo de estación no podrá sobrepasar los 
treinta y seis (36,00) metros de altura. 

3. El lugar de ubicación de la estación móvil debe ser preparado con 
antelación con base en los resultados de los estudios técnicos. 

4. Para la ubicación de estaciones móviles en la Estructura Ecológica Principal 
o en zonas de influencia, la autoridad ambiental emitirá concepto de 
aprobación o negación, evitando la proliferación y dispersión de las mismas 
en estas áreas, y a favor de la protección de estas zonas y los servicios 
ambientales que suministran, como conservación de la biodiversidad y el 
paisaje, así como la conexión física de los procesos ecológicos a través de 
todo el territorio distrital. 

5. En la se deberá radicar junto con el reporte, la carta de responsabilidad 
firmada por un ingeniero civil que certifique la capacidad portante de la 
estructura, y que está en capacidad de asumir los esfuerzos a que se¡¡ 
sometida tal estructura, según la norma del Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente NSR-1 O, además se deberá aportar ia 
respectiva póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 355. SOCIALIZACIÓN. Las personas naturales y/o jurídicas que presten 
servicios públicos de telecomunicaciones inalámbricas y soliciten la aprobación de 
la localización de estaciones de telecomunicaciones inalámbricas, deberán realizar 
los procesos de socialización respectivos a la comunidad vecina, colindante o 
circundante del predio donde se pretenda localizar la estación, de acuerdo con las 
disposiciones legales contenidas del orden nacional como municipal, allegando 
copia de los documentos que acrediten la realización de dichos procesos a la 
Secretaría de Planeación, los cuales harán parte integral del permiso otorgado por 
la mencionada entidad. 

Artículo 356. VIGENCIA DEL PERMISO. Los permisos de ubicación, reubicación 
e instalación de las estaciones de telecomunicaciones inalámbricas y sus 
agregados expedidos por la Secretaria de Planeación, tendrán una vigencia igual 
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al término de la habilitación, concesión y/o autorización y/o sus prórrogas del 
servicio otorgado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones o la Comisión Nacional de Televisión, o la entidad que haga sus 
veces. 

TÍTULO VIII 

DISPOSICIONES NORMATIVAS GENERALES PARA CADA USO 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES PARA LOS USOS RESIDENCIALES 

SUBCAPÍTULO 1 
USO RESIDENCIAL 

Articulo 357. DESTINACIÓN DEL USO RESIDENCIAL. Pertenecen a este 
uso todas las edificaciones destinadas como lugar de habitación permanente a las 
personas. Para efectos del presente Acuerdo, se identifican las siguientes 
tipologías: Vivienda Unifamiliar, Vivienda Bifamiliar y Trifamiliar, Vivienda 
Multifamiliar y Agrupaciones o Conjuntos. 

Artículo 358. VIVIENDA UNIFAMILIAR: Corresponde al desarrollo residencial en 
el cual un lote de terreno está ocupado por una sola unidad de vivienda. 

Artículo 359. VIVIENDA BIFAMILIAR Y TRIFAMILIAR. Corresponde al 
desarrollo residencial en el cual un lote de terreno está ocupado por dos ó tres 
unidades de vivienda que comparten en común y proindiviso la propiedad del 
terreno, asi como elementos de la edificación tales como áreas de acceso y 
aislamiento y están sometidas al régimen de propiedad horizontal. 

ARTÍCULO 360. VIVIENDA MULTIFAMILIAR. Corresponde a viviendas 
desarrolladas en edificaciones sobre un lote de terreno que comprende un número 
mayor a tres unidades de vivienda independientes. Este tipo de desarrollo prevé 
áreas y servicios comunales dentro de las edificaciones ó predios compartidos, 
cuya propiedad y utilización privadas se definen mediante el Reglamento dé 
Propiedad Horizontal, los cuales son de obligatoría observancia por cada 
propietario. 

Articulo 361. AGRUPACIONES O CONJUNTOS. Son desarrollos 
residenciales conformados por varias edificaciones constitutivas de Unidades de 
Vivienda Unifamiliar, Bifamiliar, Trifamlliar y/ó Multifamiliar que comparten, además 
de las estructuras ó áreas comunales privadas de cada edificación, zonas y 
servicios comunes a toda la agrupacíón o conjunto, como vías privadas, zonas de 
estacionamiento, zonas verdes, muros de cerramiento, porterías, etc. Corresponde 
a los desarrollos residenciales en los cuales un lote de terreno está ocupado por 
unidades de vivienda destinadas a dicho uso. 
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SUBCAPÍTULO 11 
NORMAS PARA ZONAS DE VIVIENDA 

Artículo 362. CONTABILIZACIÓN DEL ÁREA MÍNIMA DE VIVIENDA: Para 
la contabilización del área mínima de vivienda no se incluyen las áreas sociales 
adicionales tales como estar, bar, estudios, áreas comunes de acceso a las 
viviendas, escaleras, ascensores, estacionamientos, depósitos, administración y 
cuarto de máquinas. 

Artículo 363. EQUIPAMIENTO COMUNAL EN USOS RESIDENCIALES 
MULTIFAMILIARES: Todo proyecto de construcción de vivienda multifamiliar o 
agrupación que contemple usos residenciales debe proveer, con carácter 
obligatorio, un equipamiento comunal, el cual resultará de destinar 4 m2• de área 
por cada 80 m2 de área neta vendible y/o fracción igual o superior a 40 m2

• 

PARÁGRAFO PRIMERO. El área resultante para equipamiento comunal deberá 
ser un espacio cubierto ó descubierto y podrá destinarse para los siguiente usos: 

a) Recreativos y Zonas Verdes: Mínimo el 50% 

b). Servicios Comunales: 
mínimo de 40 ni2 

Salón de reuniones, garita, etc, el 25%, con un 

c) Estacionamientos para visitantes: El 25% 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La localización del equipamiento comunal previsto 
deberá hac.erse dentro del diseño general del proyecto y anexo a las áreas 
comunes garantizando su acceso y su carácter comunal, para lo cual debe 
hacerse clara referencia en el Reglamento de Copropiedad de la edificación. 

Artículo 364. USOS PERMITIDOS EXCEPCIONALMENTE EN ZONAS 
RESIDENCIALES. Los Hoteles, los Supermercados, las Clínicas e Instituciones 
Educativas que funcionen en edificaciones especialmente diseñadas para éstos 
fines y consideradas de carácter permanente; localizadas en zonas residenciales 
con anterioridad a la expedición del presente Acuerdo podrán seguir funcionando, 
siempre y cuando cuenten con el visto bueno de la Secretaria de Planeación 
Municipal de Riohacha acerca de que su desenvolvimiento no ocasiona 
incomodidad a las residencias vecinas, se ajusten a las normas que sobre impacto 
ambiental puedan estar generando y consideren una adecuada solución de los 
estacionamientos. Una vez expedido el visto bueno de la Secretaria de Planeación 
Municipal de Riohacha, el usuario deberá obtener la legalización de su 
construcción en los casos que así lo requieran, con lo cual queda apto para 
obtener el certificado de usos del suelo. 
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SUBCAPÍTULO 111 
NORMAS PARA TODA URBANIZACIÓN 

Artículo 365. ASPECTOS GENERALES. La solicitud de licencia de urbanización 
deberá cumplir con los requisitos establecidos el Decreto Nº. 1052 de 1998 y el 
Decreto 1469 de 2010. · 

Artículo 366. ESTUDIOS TÉCNICOS. Los interesados en adelantar proyectos de 
urbanización deben presentar, para su aprobación ante la autoridad competente, 
un estudio urbanístico que contemple las relaciones e incidencias del progr.ama 
propuesto con respecto al barrio o sector dentro def cual se localizarán las 
edificaciones o instalaciones e igualmente para aquellos proyectos que se ubiquen 
en zonas geológicas particularmente críticas. El Estudio constará de lo siguiente: 

• Estudio Geotécnico del terreno donde se ubicará el proyecto urbanístico. 

• Disponibilidad de la prestación de los servicios públicos con información 
suficientemente detallada y con el certificado de factibilidad de prestación 
de servicios públicos, expedido por la Administración Municipal u/ó 
dependencia que este delegue, donde se garantice la oportuna y adecuada 
prestación de estos inmediatamente estén terminadas las obras de la 
urbanización. 

• Relación vial que comprenda la continuidad de las vías principales del 
sector de conformidad con el Plan Vial Municipal y las secundarias que a 
juicio de la Secretaría de Planeación se consideren convenientes y 
necesarias para dar permeabilidad a la malla urbana, fluidez al tráfico 
vehicular y peatonal e interrelacionar las urbanizaciones aledañas con el 
terreno a urbanizar y que serán utilizadas por vehículos tanto de transporte 
público como particular. 

• Estudio acerca de los servicios comunitarios públicos y zonas verdes del 
barrio o sector aledaño y los propios del proyecto donde se muestre la 
suficiencia o insuficiencia de los existentes en su alrededor para servir la 
población del nuevo asentamiento urbano proyectado, y con el fin de definir 
qué tipo de equipamiento comunitario debe aportar la nueva urbanización 
acorde con el volumen de población que vaya a albergar y a las 
necesidades del sector. 

Artículo 367. SERVICIOS PÚBLICOS. En proyectos de urbanizaciones, las redes 
de servicios públicos domiciliarios deben extenderse solo atravesando áreas 
públicas. Sin embargo cuando se proyecten en áreas privadas, será obligatorio 
constituir el respectivo gravamen de servidumbre en favor de la entidad que presta 
los servicios públicos en el Municipio de Ríohacha. El interesado debe tramitar 
ante la empresa de servicios públicos que preste el respectivo servicio todo lo 
relativo a cesiones de servidumbres para la ubicación de redes de servicios 
públicos domiciliarios. Estas redes deberán ser construidas por el urbanizador y en 
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la extensión requerida para garantizar la prestación de los servicios públicos a 
cada vivienda. 

Artículo 368. SISTEMA VIAL En todo terreno en proceso de urbanización se 
deberá ceder a título gratuito el área requerida para ta conformación de un sistema 
vial local de uso público que debe tener las siguientes características: 

1. Que constituya una malla vial continua conectada con el sistema vial urbano 
y con los desarrollos aledaños. 

2. Que los accesos de las vías locales a la del Plan Vial Arterial sean 
planteados de acuerdo con las Normas y especificaciones técnicas sobre la 
materia. 

3. Que exista acceso holgado de las vías locales a las zonas verdes y 
comunales. 

4. Que el Sistema Vial local prevea soluciones conjuntas para tráfico vehicular, 
peatonal, ciclovías u otros, con la correspondiente solución de intersecciones, 
señalización y equipamiento. 

Artículo 369. TRAZADO DEL SISTEMA VIAL Las vías del Sistema Vial de 
servicio serán proyectadas por el urbanizador. Las demás del Plan Vial Municipal 
serán proyectadas por el Secretaria de Planeación . 

Articulo 370. ACCESO A LOTES: Deberá existir para cada uno de los lotes 
establecidos en el proyecto de urbanización el acceso directo desde una vía 
pública o privada. En el caso de que los terrenos comprendidos en el proyecto 
estén ubicados frente a vías para las que se haya programado alguna ampliación, 
el urbanizador ejecutará las obras que sean necesarias para una adecuada 
accesibilidad vial. 

Artículo 371. ANTEJARDINES O RETIROS DE PROTECCIÓN: Deberá 
disponerse de antejardin en todas las vías públicas y privadas de urbanizaciones. 
Las edificaciones guardarán, respecto al tipo de via pública o privadas diseñada, 
los retiros debidamente establecidos. 

Artículo 372. CESIÓN DE ÁREAS: El promotor y/ó el constructor de una 
urbanización deberá ceder a título gratuito y mediante escritura pública 
debidamente registrada, las áreas requeridas para vías públicas tanto peatonales 
como vehiculares según la reglamentación vigente sobre la materia. Del mismo 
modo deberá ceder todas aquellas áreas libres destinadas a zonas verdes y 
recreativas y las destinadas para servicios colectivos, que han de ser de uso 
público junto con los equipamientos que se construyan sobre éstas, de 
conformidad con las Normas Mínimas establecidas por el presente Acuerdo. 

Artículo 373. PENDIENTES DEL TERRENO: Las zonas en el área urbana 
con pendientes superiores al treinta por ciento (30%) o que, según los estudios 
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realizados, sean geológicamente inestables, no podrán ser considerados en los 
proyectos como áreas útiles para construir ni como áreas de cesión para zonas 
verdes ni recreativas. 

Artículo 374. ÁREAS INESTABLES: Las áreas geológicamente inestables 
no podrán ser utilizadas para ningún tipo de desarrollo urbano en que esté 
implicada la construcción de edificaciones 

Artículo 375. AISLAMIENTOS EN ARROYOS O CORRIENTES DE AGUA SIN 
CANALIZAR: Todo desarrollo contiguo a corrientes naturales de agua, tales 
como: arroyos, acequias, lagunas, manantiales o similares, deberá dejar un ancho 
de retiro mínimo de 15 metros, con relación a cada uno de los borde del cauce. 

PARÁGRAFO 1. Podrán aceptarse los retiros de que trata el presente artículo 
como áreas de recreación, cuando por topografía y accesibilidad sean aptos para 
su utilización; tales retiros se contabilizarán dentro del porcentaje establecido por 
las normas mínimas para este tipo de áreas y serán entregados debidamente 
acondic1onados. En caso de que la corriente de agua forme limite con el terreno, la 
cesión, de darse el caso, se referirá únicamente al predio por urbanizar. 

PARÁGRA.FO 2. En urbanizaciones cerradas, dichos retiros se mantendrán como 
áreas libres privadas y no serán objeto de cesión al municipio, a menos que las 
entidades públicas que prestan servicios las requieran para paso de redes. 

PARÁGRAFO 3. Los retiros sobre arroyos, acequias, corrientes naturales de agua 
o similares, se enmarcarán por vías paralelas ya sean peatonales o vehículares 
localizadas fuera del área de retiro y dispuestas de tal forma que permitan que ias 
edificaciones den su frente hacia dicho retiro. Las culatas posteriores de las 
edificaciones no podrán dar frente directo a los citados retiros sin mediar una vía. 
Esta condición no rige para urbanizaciones, caso en el cual los retiros estarán 
incorporados como áreas libres privadas de mantenimiento exclusivo de los 
propietarios de la urbanización. 

PARÁGRAFO 4. Cuando se trate de corrientes de agua debidamente canalizadas 
en áreas no desarrolladas, entre el límite de la respectiva canalización con 
respecto al paramento de construcción debe interponerse una vía vehicular o 
peatonal, área que se contabilizará dentro del mismo retiro. 

Artículo 376. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR. Los tratamientos 
especiales requeridos para encauzar y proteger las corrientes de agua serán 
realizados por el urbanizador y serán incluidos en el proyecto respectivo, debiendo 
concertarse con las respectivas autoridades ambientales y de planeación el 
trazado del mismo. Si el curso de la corriente requiere modificarse para efectos de 
su canalización, el área que ésta ha de ocupar en el proyecto se cederá 
gratuitamente al Municipio. 
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PARAGRAFO UNICO. El área de terreno que se líbere por la modificación del 
curso de la corriente seguirá siendo de propiedad de la nación y como tal deberá 
mantenerse corno área libre pública y no podrá construirse sobre ella. 

Artículo 377. CANALIZACIONES. Las corrientes naturales de agua podrán ser 
canalizadas y dotadas por vias laterales y zonas. verdes de retiros paralelas, en los 
sectores de topografía con pendiente inferior al cinco por ciento (5%). 

PARÁGRAFO 1. En los sectores de topografía con pendiente media entre el cinco 
por ciento (5%) y el quince por ciento (15%), la Secretaria de Planeación de 
Riohacha determinará si se admiten rectificaciones al cauce natural, así como el 
tratamiento que ha de darse a las áreas de retiro. Se tendrá en consideración, 
como criterio general, la necesidad de que dichos retiros estén bordeados por una 
vía pública vehicular o particular, según la topografía del terreno. 

PARÁGRAFO 2. En terrenos con pendientes superiores al quince por ciento 
(15%) se conservará el cauce. natural, y los retíros se arborizarán, la Secretaria de 
Planeación de Riohacha determinará en cada caso la necesidad de senderos 
peatonales laterales. 

Artículo 378. PROTECCIÓN FORESTAL: Todo desarrollo por urbanización 
deberá ajustarse a las Normas establecidas en el Código de Recursos Naturales 
(Decreto Ley No 281 1 de 1974), las disposiciones de la Ley 99 de 1993 y aquellas 
emanadas de las autoridades ambiental competente sobre protección de los 
recursos naturales. Los árboles afectados por las edificaciones serán 
transplantados dentro de las áreas libres, públícas o privadas, que se programen 
en la urbanización. Cuando esto no sea posible por circunstancias especiales, el 
urbanizador queda obligado a plantar un número mayor de árboles de especies 
nativas, por cada árbol que no sea posible conservar. Estos árboles nuevos 
deberán tener como rninimo un desarrollo alcanzado de un metro cincuenta (1 .50 
m) de altura. 

SUBCAPÍTULO IV 
URBANIZACIONES Y CONJUNTOS CERRADOS 

Artículo 379. AUTORIZACIÓN: A partir de la vigencia del presente Acuerdo, 
se podrá conceder la autorización de cierre de urbanizaciones o el desarrollo de 
conjuntos cerrados al momento en que se aprueben los planos de urbanización ó 
se expida la licencia de construcción. 

Artículo 380. NORMAS MÍNIMAS PARA URBANIZACIONES Y 
CONJUNTOS CERRADOS. Los desarrollos de conjuntos cerrados deberán 
cumplir con las siguientes normas: 

380.1 TIPO DE CERRAMIENTO: Deberá ser transparente y permítir la integración 
visual de los espacios libres privados y edificaciones al espacio público 
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circundante o con los paramentos o fachadas de !as edificaciones vecinas ó 
circundantes. 

380.2 ÁREAS SUSCEPTIBLES DE INCORPORACIÓN AL CERCO DE 
CERRAMIENTO. Son todas aquellas áreas libres privadas, tales como: 
jardines, áreas de servicios colectivos y recreacionales, vías vehiculares y 
peatonales de distribución interna a las edificaciones, retiros privados de 
antejardín con frente a las vías públicas. Los cercos de éstas áreas deberán 
ser claramente delimitados sobre planos de la urbanización para su debída 
aprobación. 

380.3 ÁREAS QUE DEBERAN PERMANECER SIN CERRAMIENTO. Deberán 
permanecer sin cerramiento, todas las áreas de uso públíco y de servicíos 
colectivos que ceden por escritura pública al Munioípio o a entidades públíCas. 
380.4 OBLIGACIONES DE LOS COPROPIETARIOS DE URBANIZACIONES Y 
CONJUNTOS CERRADOS. Los copropietarios de urbanizaciones y conjuntos 
cerrados estarán obligados al cuidado y sostenimiento de las áreas libres privadas 
y de las edificaciones de servicios colectivos englobados por el cerramiento de la 
urbanización o del conjunto. Asimismo, deberán sostener las vías vehiculares y 
peatonales privadas internas y las redes de servicio de acueducto, alcantarillado, 
energía, alumbrado y teléfono que queden dispuestas en su interior; organizar y 
recolectar internamente las basuras. Además deberá pagar los impuestos, tasas o 
contribuciones correspondientes sobre el total del área libre interna que incluya 
zonas verdes, vías privadas y edificaciones de uso exclusivo de los propietarios o 
residentes de la urbanización. 
380.5 CONCENTRACIÓN DE BASURAS. En las urbanizaciones y conjuntos 
cerrados, el urbanizador está obligado a proyectar un sitio para la concentración 
de las basuras que sea de fácil acceso para los vehículos recolectores. 

Artículo 381. ÁREA DE CESIÓN. Toda urbanización cerrada o abierta 
deberá ceder al Municipio, por medio de escritura pública debidamente registrada, 
el porcentaje de área de cesión establecido en ·el presente Acuerdo. 

Artículo 382. NORMAS PARA CERRAMIENTO. Cuando el cerramiento se 
efectúe con frente a vias públicas, y/o servidumbre de atravesamíento peatonal y/o 
vehicular, se deberá respetar, libre de cierre, el proyecto vial aprobado y las 
servidumbres existentes, pero en caso de continuidad de la urbanización podrá 
disponerse de túneles y/o pasos peatonales a desnivel siempre y cuando sea 
únicamente sobre servidumbres o vías locales. El cerco se podrá ubicar por el 
límite o lindero entre la propiedad pública y la privada. 

Artículo 383. ACCESO A LAS AREAS DE SERVICIOS COLECTIVOS Y 
PARQUEADEROS. Lás áreas para los servicios colectivos y los parqueaderos de 
una misma urbanización o de un mismo conjunto, deberán ser de libre y fácil 
acceso de todos los núcleos o unidades que hayan de encerrarse o deberán ser 
dispuestos en forma tal que cada núcleo o unidad sea autosuficiente en este tipo 
de áreas. 

Artículo 384. SEÑALIZACIÓN. Toda Urbanización y conjunto que haya de 
cerrarse se deberá dotar de una señalización de parqueaderos para v1sitantes, 
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servicios comunales y salidas de emergencia, contará ademas con sistemas de 
seguridad contra incendios y salidas auxiliares de emergencia hacia vías públicas. 

SUBCAPÍTULO V. 
NORMAS PARA DESARROLLOS RESIDENCIALES 

Artículo 385. CONCEPTO. El terreno que haya de tratarse en el concepto 
general de urbanización para el uso principal de la vivienda, se denomina 
Urbanización Residencial. 

Artículo 386. CLASIFICACIÓN. De acuerdo a los núcleos familiares 
potenciales o aglomeraciones de unidades de vivienda, las urbanizaciones se 
clasifican en Unifamiliares, Bifamiliares, Trifarniliares y/ó Multifamiliares. 

Artículo 387. 
de dos tipos: 

TIPOS DE URBANIZACIÓN. Las urbanizaciones podrán ser 

387.1 La Urbanización Residencial Cerrada y Abierta. 
387.2 La Urbanización Residencial Mixta. 

Artículo 388. URBANIZACIÓN RESIDENCIAL CERRADA. Podrán desarrollarse 
urbanizaciones residenciales cerradas conforme al presente Acuerdo, siempre y 
cuando su cerramiento no bloquee u obstruya el desarrollo y la construcción de los 
sistemas viales troncales, regionales y arteriales principales del Plan Vial 
Municipal y además, cuando cumplan los requis.itos establecidos en el presente 
Acuerdo. Por contraposición se entiende la urbanización abierta, s.iempre y cuando 
cumplan las especificaciones aqul señaladas. 

Artículo 389. URBANIZACION RESIDENCIAL MIXTA. Es el desarrollo que 
comprende simultáneamente programas de vivienda Unifamiliar, Bifamiliar, 
Trifamiliar y/ó Multifamiliar y, dentro de algunas de ellas, de actividades 
complementarias. 

Artículo 390. ESTUDIO NECESARIO PARA DESARROLLOS 
RESIDENCIALES. Todo urbanizador que pretenda desarrollar un terreno con un 
área de dos (2) Hectáreas ó más o en áreas menores cuando las condiciones 
topográficas, ambientales o geológicas así lo requieran, está obligado a efectuar 
un estudio geológlcoiJeotécnico cuya copia debe adjuntar a la solicitud de 
aprobación del proyecto. 

PARÁGRAFO ÚNICO. Se entiende por estudio geológico-geotécnico el realizado 
sobre un terreno determinado con el fin de definir su ocupación con estructuras a 
construir y las consecuencias de las modíficaciones en el terreno causadas por las 
construcciones de las obras de urbanización en general y las de edificaciones que 
han de levantarse en el terreno en particular. El Estudio Geológico-Geotécnico 
contendrá lo siguiente: 
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390.1 Localización del proyecto. 
390.2 Análisis morfométrico del área a urbanizar. 
390.3 Análisis geomorfológico con énfasis en las formaciones superficiales y los 

procesos morfogenéticos presentes en el área. 
390.4 Análisis de estabilidad relativa del terreno a urbanizar acompañado de la 

definición de las categorías de estabilidad utilizadas. 
390.5 Programa de movimiento de tierras que contenga lo siguiente: Descripción y 

cuantíficación de los movimientos de tierra a realizar, procedimientos y 
maquinarias para realizarlo, ubicación de los sitios de depósito del material 
excavado y su tratamiento y plano topográfico y esquemas de corte que 
muestren la situación actual original del terreno y la situación modificada. 

390.6 Análisis de la incidencia de las obras de urbanización y la construcción de 
edificios sobre las formas y procesos presente en el área. 

390.7 Análisis. de las características geotécnicas de las formaciones superficiales 
y materiales de fundación. El análisis geotécnico deberá basarse, como 
mínimo en granulometría, peso unitario, relación de vacío, humedad, limite de 
Atterberg, cohesión y ángulo de fricción interna. 

390.8 Para proyectos de urbanizaciones superiores a 5 hectáreas debe 
presentarse un mapa aerofotogramétrico en el cual se incluirá un esquema 
de localización y se registrarán los sitios de observación y muestreo del 
estudio. 

390.9 Mapa morfométrico o de pendiente a Escala 1 :20.000. 
390.10 Plano de zonificación para el uso Escala 1: 20.000. 

SUBCAPÍTULO VI 
SISTEMA VIAL 

Artículo 391. SISTEMA VIAL. Para toda urbanización residencial se 
establecen tres (3) tipos de vias a saber: 

391.1. Vías vehiculares colectoras 
391.2Vías vehiculares de servicio 
391.3Vías peatonales 

En el proyecto de urbanización, deberán contemplarse !as vías del sistema vial de 
mayor jerarquía Municipal que afecte el terreno a urbanizar. 

Artículo 392. DISTANCIAS A VIAS. Cualquiera que sea la distribución de 
áreas y usos en una urbanización residencial, ninguna unidad de vivienda podrá 
quedar a una distancia mayor de ciento cincuenta metros (150m) del borde de la 
calzada de una vía vehicular. Para aquellas urbanizaciones con vías peatonales 
proyectadas iguales o inferiores a ocho metros (8.00 metros), la distancia máxima 
a los bordes de las vías públicas laterales locales será de 70 metros desde el 
centro de la manzana a cada uno de los lados. 
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Artículo 393. SECCIONES MINIMAS DE VIAS. Ninguna calzada vehicular 
podrá construirse con una sección menor a seis (6,0) metros, ni con un separador 
inferior a un (1,0) metro de sección. 

Artículo 394. VÍAS PARA TRANSPORTE PÚBLICO. Toda urbanización 
con doscientas cincuenta (250) unidades de viviendas ó más, deberá disponer, 
como mínimo, de una vía cuyas características físicas corresponderán a una 
sección comprendida entre 14 y 22 metros, de una vía colectora. 

SUBCAPÍTULO VII. 
ÁREAS DE CESIÓN 

Artículo 395. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL CONCEPTO. Es la parte del 
predio transferida por el urbanizador al Municipio a título gratuito y con destino a 
zonas verdes y a equipamiento colectivo público, debidamente inscrita en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Las áreas de servicios colectivos 
podrán cederse a entidades sin ánimo de lucro que presten servicios comunitarios 
o colectivos a la comunidad en general o la población de la misma urbanización, 
pero estas entidades están obligadas a dar mantenimiento total a dichas áreas asi 
como al pago de impuestos, tasas o contribuciones, con que llegaren a ser 
gravadas y su destinación exclusiva no podrá ser cambiada para usos distintos a 
los colectívos o comunitarios que se les asignen. 

PARÁGRAFO ÚNICO. De conformidad con el texto del Articulo 125 del Decreto 
1122 del 26 de junio de 2000 la tradición de las áreas de cesión obligatoria al 
Municipio se formalizará con el registro de la escritura de constitución de la 
urbanización en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o la que haga sus 
veces. La Oficina respectiva notificará al Alcalde del Municipio sobre el particular. 

Artículo 396. OBLIGATORIEDAD. Todo proyecto de urbanización superior 
deberá ceder al Municipío un porcentaje del área urbanizable para parque público 
según las densidades establecidas y el uso permitido de la siguiente forma: 

396.1.EI cincuenta por ciento (50%) como mínimo de estas áreas deben 
concentrarse en un globo de terreno. 
396.2 El área restante debe distribuirse en globos no menores de mil metros 

cuadrados (1.000m2). 

PARÁGRAFO ÚNICO. Las nuevas urbanizaciones procurarán integrar el área 
libre pública a ceder de tal forma que quede colindante con las ya existentes o 
aprobadas. lo cual será convenientemente concertado con las autoridades de 
Planeación o las Curadurías locales. 

Artículo 397. PAGO COMPENSATORIO POR ÁREAS DE CESIÓN. 
Cuando por razones de su área total o de su ubicación respecto a otras áreas 
existentes no se justifique la cesión en terreno, el Departamento de Planeación 
podrá autorizar el pago compensatorio correspondiente al área a ceder al 
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Municipio, quién destinará estos dineros para la dotación y mantenimiento de 
zonas verdes y comunales. Estos pagos se harán con el valor comercial del metro 
cuadrado (m2

) de terreno. 

Artículo 398. PROHIBICIONES: Las áreas cedidas para parques públicos y 
servicios comunales, no podrán ubicarse en áreas afectadas por vías incluidas en 
el Plan Vial, líneas de alta tensión, zona de reserva para futuro transporte masivo, 
canales abiertos o rondas de río, arroyo, ciénaga o mar, ni en zonas de alto riesgo. 

Artículo 399. DOTACIÓN. Las áreas destinadas para parque y 
equipamiento comunal público deberán entregarse empradizadas y dotadas de los 
servicios públicos necesarios. 

Estas áreas podrán ser construidas de acuerdo con las especificaciones y 
necesidades de dotación mínimas establecidas por la Secretaria de Planeación 
Municipal de Riohacha y tendrán como criterio básico lo siguiente: 

399.1 Cuando se trate de la modalidad de urbanización de lotes con servicios 
para su enajenación o venta únicamente será exigida el área con destino a 
servicios comunales. 
399.2. El tipo y destinación de la(s) edificación(es) de que trata el presente Artículo 
deberá(n) acordarse con el Municipio, de conformidad con las necesidades de la 
población que ha de ocupar la nueva urbanización y las población residente en los 
alrededores del nuevo desarrollo. 
399.3. En las áreas de cesión correspondientes a parques y zonas verdes, el 
urbanizador debe llevar a cabo las obras de empradización, senderos, áreas de 
juegos y deportivas de acuerdo con el proyecto de parques formulado según las 
especificaciones y necesidades de qué trata el presente artículo. Así mismo, debe 
el urbanizador dotar estas áreas de los servicios de agua, alcantarillado y 
alumbrado público. 
399.4EI mantenimiento de las áreas de cesión y de las zonas verdes aledañas a 
las vías de uso público, estará a cargo del urbanizador responsable hasta tanto no 
sean habitadas y lega.lizada su entrega al Municipio. 

Artículo 400. CESIONES PARA VÍAS. Las cesiones para vías de uso 
público serán las siguientes: 
400.1 Todo terreno en proceso de urbanización que se encuentre afectado por 
vías arterias del Plan Vial, debe ceder gratuitamente para tal fin hasta el siete por 
ciento (7%) del área bruta del lote a urbanizar. Cuando la afectación sea superior 
a dicho porcentaje, la diferencia será negociada con el Municipio Especial, quien 
podrá exigir la valorización correspondiente al excedente corno parte de pago. 
400.2 Todo urbanizador debe construir y ceder gratuitamente al Municipio 
Especial las vías locales definidas en este Artículo y arborizar sus zonas verdes. 

Artículo 401. SERVICIOS PÚBLICOS. Todo urbanizador debe proveer, 
construir y ceder gratuitamente al Municipio la Infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios básicos. La construcción de esta infraestructura debe 
ajustarse a las especificaciones establecidas por el Reglamento Técnico del 
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Sector Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, aprobado por el Ministerio de 
Desarrollo ó la Enrtidad competente para ello yló las personas prestadoras del 
respectivo servicio público. 

ARTÍCULO 402. ÍNDICES PARA EL EQUIPAMIENTO COLECTIVO Y LOS 
ESPACIOS LIBRES POR HABITANTE. En todo caso, las cesiones de que trata el 
artículo 124 del presente Acuerdo nunca deberán resultar inferiores a los 
siguientes índices en metros cuadrados por habitante (m2/hab) de la respectiva 
urbanización: 

EQUIPAMENTO M2/hab. 
PARQUE INFANTIL 2.00 

CESIONES DE AREAS VERDES EN 
1.60 URBANIZACIONES 

PARQUES DE BARRIO Y ZONAS 
6.30 DEPORTIVAS 

PARQUES URBANOS 5.10 
SALUD 0.35 

EDUCACION PREESCOLAR 0.75 
EDUCACION BASICA PRIMARIA 1.50 

EDUCACION BASICA SECUNDARIA 0.65 
CESIONES PARA CDV 1.60 

MACRO SERVICIOS URBANOS (1) 4.80 
COMERCIO DE BARRIO 1.30 

COMERCIO DE SECTOR 1.30 
TOTAL: 27,25 

SUBCAPÍTULO VIII 
URBANIZACIONES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

Artículo 403. PLANTEAMIENTO GENERAL. En las urbanizaciones para 
multifamiliares no se permitirá el loteo del terreno que se pretende urbanizar y las 
áreas libres privadas estarán destinadas a atender las necesidades comunitarias 
recreativas y de esparcimiento de los habitantes de las edificaciones 
contempladas en el proyecto. 

Articulo 404. ASPECTO VIAL. Toda urbanización Multifamiliar cerrada debe 
disponer de su propio sistema víal vehicular interno, el cual debe contemplarse en 
el proyecto al momento de solicitar la correspondiente licencia. Dentro de esta 
área vial deberá contabilizarse la destinada a parqueaderos de visitantes. 

Artículo 405. ESTACIONAMIENTOS. Deberá disponerse de áreas de 
parqueo privado y para visitantes en la proporción y condiciones exigidas en la 
zona donde se ubique el respectivo proyecto. Los estacionamientos podrán 
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disponerse en superficie o dentro de las edificaciones en sótanos, semisótanos o 
en edificaciones especiales en altura. 

Artículo 406. AREAS LIBRES Y EQUIPAMIENTO COMUNAL. Cuando se 
proyecte la realización de una urbanización Multifamiliar deberá disponerse de las 
áreas de equipamiento comunal interior en las proporciones señaladas en el 
Artículo 153 y 154 del presente Acuerdo. 

Artículo 407. CESIONES PARA COMERCIO LOCAL. Teniendo en cuenta 
lo establecido en el artículo 154° del presente Acuerdo, en los proyectos de 
urbanizaciones de vivienda Multifamiliar se podrá disponer áreas para Comercio 
de Barrio ó local (CL-1 ), en una proporción no inferior a: 

407.1 De 100 a 200 unidades: 2.00 metros cuadrados por cada vivienda (2,0 
m2/vív) 

407 .2 Más de 200 viviendas: 2.50 m2/viv. 
407.3 La actividad comercial dispuesta según el presente artículo debe sujetarse 

a criterios como los siguientes: 
407.3.1 Estar ubicada sobre una vía de acceso principal de la urbanización. 
407.3.2 Deberán funcionar separadamente de la actividad residencial 

principal, excepto en aquellas urbanizaciones de más de dos pisos. 
407.3.3 Poseer estacionamientos propios. 
407.3.4 Estar definida bajo una sola unidad arquitectónica. 
407.3.5 Definir un área de parqueos equivalente 1 por cada 50 rn2 del área 

comercial construida. 
407.3.6 La altura máxima permitida será de dos (2) pisos. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En proyectos con más de 250 unidades se permitirá, 
también, el uso de comercio vecinal (CV-2), sujeto a los criterios antes indicados. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los usos comerciales a los que se refiere el presente 
Artículo resultantes de nuevos desarrollos residenciales, no podrán ser 
modificados sino a través de un nuevo Plan de Ordenamiento Territorial ó fa 
definición de un nuevo Plan Parcial. 

SUBCAPÍTULO IX 
EDIFICACIONES Y CONJUNTOS MULTIFAMILIARES 

Artículo 408. EDIFICIO MULTIFAMILIAR AISLADO. Es la edificación 
destinada a vivienda Multifamiliar sin locales comerciales para usos como 
vivienda, a construir en lotes urbanizados que por sus características, cumplan las 
Normas específicas señaladas en las diferentes zonas establecidas en el presente 
Acuerdo. 

Artículo 409. CONJUNTO MULTIFAMILIAR. Es la edificación o grupo de 
edificaciones destinadas a viviendas Multifamiliar con o sin locales comerciales de 
uso compatible, a construir en lotes urbanizados que por sus características, 
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cumplan las Normas específicas señaladas en las dtfetentes zonas en el presente 
Acuerdo. 

Artículo 410. ESTACIONAMIENTOS. Son los sitios especialmente 
diseñados y construidos para ubicar los automóviles en los conjuntos 
Multifamiliares. En estos se deben disponer de áreas de estacionamiento en las 
mismas proporciones y condiciones establecidas para toda urbanización 
multifamiliar. 

Artículo 411. RETIROS MÍNIMOS. Toda edificación Multifamiliar de cuatro 6 
más pisos debe respetar un retiro frontal desde la línea de construcción, mínimo 
de nueve metros (9 m.) hasta el eje de la calzada de la vía que esté más próxima 
al lote de terreno a desarrollar, sin perjuicio de los demás retiros exigidos por 
normas y diseños viales. Si el actual retiro al eje de la vía fuere mayor al aquí 
reglamentado, se respetará el retiro existente. 

Artículo 412. RETIROS MÍNIMOS ENTRE FACHADAS. Los retiros mínimos 
entre fachadas en toda nueva agrupación de edificios multifamiliares serán el 
doble de los resultantes de aplicar el articulo 134 del presente Acuerdo. 

SUBCAPÍTULO X 
NORMAS PARA URBANIZACIONES DE VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL Y 

VIVIENDAS DE INTERÉS PRIORITARIO 

Artículo 413. DEFINICIÓN Y TIPOLOGÍA. Denominase Urbanizaciones de 
Vivienda de Interés Social, ó simplemente Urbanizacione-s VIS, a los desarrollos 
residenciales de características urbanlsticas minimas. Las urbanizaciones 
mencionadas en el presente Articulo, admitirán las modalidades de Vivienda 
Unifamiliar, Bifamiliar y Multifamiliar. 

Artículo 414. DEL INDICE DE CALIDAD AMBIENTAL PERCIBIDA. Establecer 
las condiciones mínimas aceptables de habitabilidad para las viviendas, teniendo 
en cuenta el INDICE DE CALIDAD AMBIENTAL PERCIBIDA, el cual determina 
conjugar la evaluación del espacio de la vivienda (variable independiente), que 
comprende las caracteristicas de tamaño, forma, iluminación y ventilación, con la 
Calidad Ambiental Percibida de estos espacios (variable dependiente) que está 
relacionada con aspectos cognitivos, afectivos y conductuales. El Índice de 
Calidad Ambiental Percibida, es un nuevo concepto urbano para definir la 
calidad ambiental de las viviendas, descubriendo su incidencia en la 
morbilidad y mortalidad de sus habitantes, en la delincuencia juvenil, en la 
producción intelectual y/ó laboral, en las relaciones intrafamilíares, etc. este 
concepto de planificación,. deberá introducirse y propender por lograr un alto 
indicador en cualquiera de las densidades a tratar (altas, media, bajas) y en todo 
tipo de modalidades (brutas, netas, prediales e inmobiliarias). 

Artículo 415. Con base en el anterior punto, fijar las condiciones y situaciones 
normativas de áreas mínimas para las soluciones de Viviendas de Interés Social, a 
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fin de buscar el equilibrio entre densidad, costos de urbanización, posibilidad de 
adquisición y dimensiones consecuentes con sus habitantes y condiciones dignas 
de habitabilidad. 

Artículo 416. Las recomendaciones sobre densidades se refieren a áreas netas, 
por consiguiente se trata de densidades netas que tienen corno objetivos: lograr 
una mejor ocupación del suelo, lo que trae como consecuencia una reducción 
considerable en la extensión de la ciudad. También el aumento de la densidad se 
considera necesario para bajar los costos de urbanización, ya que en definitiva 
estos costos deben ser sufragados por los propietarios de las viviendas, donde se 
demuestra que la densidad tiene una relación directa con la economía urbana y la 
capacidad de acogida del suelo, entendiéndose corno todas las condiciones aptas 
de un terreno para ser urbanizado y el máximo aprovechamiento que de él se 
obtenga teniendo en cuenta el equilibrio ecológico de su entorno. 

Artículo 417. OBRAS INDISPENSABLES. El urbanizador de un desarrollo 
residencial enmarcada en las características de Vivienda De Interés social (VIS) 
deberá ejecutar, al menos, lo siguiente: 

1. Construcción y pavimentación de las vías vehlculares y senderos peatonales. 
2. Construcción del equipamiento comunitario teniendo en cuenta los tamaños 
establecidos. 
3. Construcción y dotación de las áreas libres, verdes y recreativas en cuenta los 
tamaños establecidos .. 
4. De acuerdo con la localización y el sector urbano, se determinará el área, el 
frente y los retiros laterales, anteriores y posteriores m'inimos exigidos para los 
lotes de proyectos de Urbanizaciones VIS. El área mínima de vivienda será: 20 m2 
para una alcoba¡ 40 m2 para dos alcobas; y 60 m2 para tres alcobas, las cuales 
podrán obtenerse mediante desarrollos progresivos. 
5. Infraestructura para acueducto, alcantarillado y energía eléctrica: las redes y el 
servicio de acueducto, alcantarillado y energ!a eléctrica deberán ser instalados en 
su totalidad de las viviendas que se proyecten y no únicamente para las 
construidas en primeras etapas; 
6. Se deberá instalar la totalidad del al.urnbrado público de las zonas construidas, 
cumpliendo con las exigencias de las empresas prestadoras del servicio. 
7. Los servicios públicos tendrán el dis.eño y las especificaciones que determinen 
las empresas encargadas de la prestación del servicio. 
8. Para vias peatonales, los frentes de manzana no deben ser mayores a 140 
metros, de tal manera que desde el centro de la misma, la distancia al borde de la 
v!a pública más próxima no sea superior a 70 metros. 

Artículo 418. LICENCIAS DE PARCELACIÓN, URBANIZACIÓN Y/Ó 
CONSTRUCCIÓN. Las licencias de parcelación, urbanización y/ó construcción 
serán expedidas por la autoridad competente. 

SUBCAPÍTULO XI 
NORMAS PARA ZONAS DE NUEVOS DESARROLLOS 
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Artículo 419. NORMAS PARA ZONAS DE NUEVOS DESARROLLO. El 
diseño para los nuevos desarrollos urbanísticos en el Municipio, serán propuestos 
por el urbanizador, en concordancia con los usos y normas, según cada caso, 
establecidos en el presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los urbanizadores o entidades del sector privado o 
mixto podrán proponer proyectos para nuevos desarrollos urbanos en 
concordancia con lo dispuesto en el Capítulo IV (Planes Parciales) del Título 
Primero del presente Acuerdo. El Municipio podrá desarrollar lo propio según este 
mismo Capítulo y el Capítulo V (Actuación Urbanística) de la Ley 388 de 1997. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las entidades identificadas en el Parágrafo anterior 
deberán incluir en sus proyectos la solución de alcantarillado pluvial, para lo cual 
podrán canalizar los cauces naturales de las vertientes del terreno como destino 
final de la red. 

CAPÍTULO 11 
DISPOSICIONES GENERALES PARA LOS USOS COMERCIALES Y DE 

SERVICIOS 

SUBCAPÍTULO 1 
NORMAS PARA ZONAS DE COMERCIO 

Artículo 420. CLASIFICACIÓN: Para efectos de establecer sus 
características generales e impacto y definir criterios de manejo, se definen cinco 
(5) clases de usos comerciales, a saber: 
420.1 COMERCIO DE BARRIO Ó LOCAL (CB-1) 
420.2 COMERCIO DE COBERTURA URBANA 
420.2.1 Comercio de menor impacto (CU-2) 
420.22 Comercio de mayor impacto (CU-3) 
420.3 COMERCIO DE ESCALA INDUSTRIAL (Cl-4) 
420.4 COMERCIO DE AL TO IMPACTO SOCIAL (C-5) 

Artículo 421. COMERCIO DE BARRIO Ó LOCAL: El Comercio de Barrio ó 
Local se refiere a los usos de los establecimientos destinados a la venta de bienes 
y determim¡dos servicios de la canasta básica diaria requeridos por la comunidad 
de residentes de un sector, que no demandan concentración ni permanencia de 
flujos peatonales y vehiculares y no produzcan ni ruidos, ni vertimientos y olores 
contaminantes. Se considera de reducido impacto sobre el espacio público y 
social. 

Artículo 422. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO DEL COMERCIO DE 
BARRIO ó LOCAL. Son requerimientos para el funcionamiento del comercio de 
barrio ó local, los siguientes: 

422.1. No generar áreas de parqueos permanentes ni grandes f lujos peatonales . 
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422.2. No ocupar un área superior a 50 metros cuadrados. 
422.3. No generar áreas especiales de cargue y descargue. 
422.4 No superar en número por lado de manzana los siguientes rangos: 
422.5 Zonas de Patrimonio: 2 establecimientos por lado de manzana 
422.6 Zonas residenciales consolidadas: 3 establecimientos por lado de 

manzana 
422.7 Para los efectos señalados se establece la dimensión del lado de manzana 
en cien metros (100 mts.). Cuando un establecimiento se localice en predio 
esquinero afectará, para efectos de saturación, dos manzanas. 
422.7 No requerir servicios especiales como almacenamiento, cargue y 

descargue, entre otros. 
422.8 No producir ningún tipo de impacto o contaminación, como ruidos, olores, 

emisiones o vertimientos. 
422.9 No introducir alteraciones o modificación sustanciales a las características 

del espacio público del sector, como generación de bahías o zonas duras de 
estacionamientos, ni ocupación de andenes con parqueos o con las 
actividades que deben desarrollarse dentro de la edificación, o cualquier tipo 
de instalación, caseta, anuncio o mobiliario, ni alteración de la arborización y 
empradización del espacio público. 

422.10 No extender hacia la zona del espacio público correspondiente al 
antejardín la actividad comercial local. 

Artículo 423. ACTIVIDADES EN ÁREAS DE COMERCIO DE BARRIO Ó 
LOCAL. Se entienden, como actividades propias del comercio de barrio ó local, 
incluidos sus anexidades o amenidades como baño de .servicio, cuarto pequeño 
para depósito y similares, a las siguientes. Para efectos de establecer sus 
características generales e impacto y definir criterios de manejo, se definen cinco 
(5) clases de usos comerciales, a saber: 

423.1VENTA DE BIENES: 
423.1.1 Venta al detal de artículos y comestibles de primera necesidad, Sin 

producción o fabricación de un tipo industrial o al por mayor tales como: 
fruterías, panaderías, productos lácteos, expendios de carne y pescado, 
salsamentaria, rancho licores y bebidas, estos últimos sin consumo en el 
local , tiendas de esquinas y similares. 

423.1.2 Venta de artículos de consumo doméstico tales como: droguerías, 
perfumerías, librería y papelerías, boutiques, bisutería y similares. 

423.1.3 Venta, en miscelánea, de joyas, relojerías, platería, adornos, 
porcelanas, perfumes, cosméticos y artículos de tocador y bisuterías. 

423.1.4 Venta de artículos de fotografía. 
423.1.5 Heladerías (sin expendio de bebidas alcohólicas), confiterías, 

reposterías .. 
423.2VENTA DE SERVICIOS: 
423.2.1 Servicios personales tales como: sastrerías, modisterías, 

peluquerías, salones de belleza, floristerías, remontadoras de calzado. 
423.2.2 Servicios alimenticios al detal tales como heladerías y refresquerías 

(sin expendio de bebidas alcohólicas). 
423.2.3 Video - tiendas y artículos de fotografía. 
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423.2.4 Reparación de artículos de radio, televisión y similares. 
423.2.5 Servicios educativos no formales (distintos de los centros de 

educación escolarizada o formal). 
423.2.6 Consultorios (Sin ningún tipo de atención hospitalaria, incluidos los 

veterinarios). 
423.2.7 Oficinas individuales para profesionales. 

Artículo 424. COMERCIO DE COBERTURA URBANA GENERAL: El 
Comercio de Cobertura Urbana se refiere a las actividades desarrolladas en 
establecimientos destinados a las venta de bienes y determinados servicios con 
destino al consumo especializado. Son establecimientos que requieren áreas 
mayores, vitrinas de exhibición, tránsito mayor, parqueos, áreas especiales de 
cargue y descargue y generan flujo peatonal concentrado y presentan, como 
característica espacial, unidad arquitectónica y urbanística específica, sin generar 
contaminación del aire, ni del agua, con un impacto mediano sobre el espacio 
público urbano y, en determinadas actividades, algún tipo de impacto socia! 
negativo. 

Artículo 425. ACTIVIDADES EN ÁREAS DE COMERCIO DE MENOR 
IMPACTO: Se diferencian del Comercio de Barrio ó Local, esencialmente en la 
escala ó magnitud de los negocios, por lo cual en algunos casos son compatibles 
con el uso residencial en su entorno pues no presentan impactos urbanísticos 
negativos. Incluye las pertenecientes al Comercio de Barrio ó Local y se 
desarr.ollan en áreas de ocupación mayores a las establecidas para tal fin y 
comprende las siguientes actividades: 
425.1 VENTA DE BIENES: 
425.1.1 Servicios alimenticios y al detal tales como: cafeterías, heladerías y 

restaurantes de comidas rápidas. 
425.1.2 Venta de alimentos y bebidas en supermercados y similares. 
425.1.3 Ventas de textiles tales como: prendas de vestir, paños, telas, 

cortinas, tapetes, encajes, lanas y similares. 
425.1 .4 Venta de artículos médicos y similares. 
425.1.5 Venta de artículos para el hogar: muebles, electrodomésticos, 

lámparas y similares, alfombras, tapetes, marqueterías y objetos de arte, 
plantas ornamentales, antiguedades. 

425.1.6 Venta de artesanías, joyas, relojerías, platería, adornos, porcelanas, 
peliumes, cosméticos y artículos de locador, bisuterías. 

425.1.7 Venta de muebles y accesorios para la oficina, librerías. 
425.1.8 Venta de instrumental técnico, científico, fotográfico, de dibujo, de 

precisión e instrumentos musicales y similares. 
425.1.9 Ventas de artículos de fotografía y talleres conexos. 
425.1.10 Ventas de juguetes, discos y cassettes, libros, computadores, 

programas y accesorios de computadores, articules religiosos, equipos 
fotográficos, teléfonos celulares y accesorios, articules deportivos. 

425.2 VENTAS DE SERVICIOS: 
425.2.1 Servicios Financieros: sucursales bancarias de ahorro y crédito, 

compañías de seguros, agencias de finca raíz, cajas de cambio, bolsas de 
valores y similares. 

~ •7 Es momento G~ cJegot,emar 
Olrecdón: cau~ 2 r.'o. S · 3S P~!aco Mu-nicip31, ítiet,a.:ha - La Guz,11re • 
Teléfo1'-o: i2723S.3 - F~: i2706C6 linee ¡ra:u1t~ Na:1onal: 01eO.."Q95'SOO •l . 'f 

Corre-o Elec.rOt'lico: conr&cten.osOr!oha:ha•la¡c.ajim,¡~v.co 1 

Ox:iizo pos-.a1:~ 1 '\ 1 • 
vtwVtJfoha:ha··laruaJira.¡ov.co 



,~ -, ·~. 
' ~ 

' ., 
ALCALDÍA OISTRITAL 

DERJOHACHA 
Súehí~ 

O 7 B - 29 OCl. 2015 

425.2.2 Servicios Turísticos: hoteleros y de alimentos, hosterías, agencias de 
viajes, restaurantes y similares, juegos de salón. 

425.2.3 Servicios Culturales: salas de cine, cinemateca, café teatro, galería, 
exposiciones de artes, clubes sociales y similares y juegos de habilidades 
electrónicas. 

425.2.4 Servicios Educativos: centros de enseñanza y capacitación no formal 
(distintos a los establecimientos de educación escolarizada o formal). 

425.2.5 Servicios Personales: saunas, baño turco, académicas de 
enseñanza. 

425.2.6 Servicios de mensajería, agencias de publicidad . 
425.2.7 Alquiler de vehículos y ropa. 
425.2.8 Instalaciones de oficina y similares. 
425.2.9 Programadoras de televisión con estudios y similares. 
425.2.10 Exhibición y puntos de venta al detal de artículos y acabados finales 

para la construcción. 
425.2.11 Estaciones de servicio de llenado y de transporte (taxis). 
425.2.12 Oficinas privadas para profesionales. 
425.2.13 Gimnasios, academias de danzas ó de defensa personal y artes 

marciales. 
425.2.14 Edificios exclusivos para parqueaderos. 
425.2.15 Consultorios veterinarios. 

Artículo 426. ACTIVIDADES EN ÁREAS DE COMERCIO DE MAYOR 
IMPACTO: El Comercio de Mayor Impacto se considera incompatible con el uso 
residencial por su impacto negativo sobre el entorno y el espacio público, puesto 
que demandan mayor número de estacionamientos públicos, mayores áreas para 
cargue y descargue de grandes camiones. Las actividades propias de .este uso 
son las siguientes: 
426.1 VENTA DE BIENES: 
426.1.1 Venta de maquinaria liviana, herramientas pesadas y similares. 
426.1.2 Exhibición y puntos de venta al por mayor de artículos y acabados 

para la construcción: artefactos sanitarios, artículos de fontanería, artículos 
para la ferretería y cerrajería, artículos cerámicos y metálicos para 
arquitectura y ornamentación, cocinas, estufas, hornos y equipos de 
refrigeración y usos domésticos que requieren de bodegas, depósitos de 
madera y otros materiales de construcción. 

426.1.3 Venta de artículos y herramientas para uso agropecuario, de 
jardinería y similares. 

426.1.4 Almacenes de repuestos: eléctricos, electrónicos, repuestos de 
automotores y similares. 

426.1.5 Ventas de vehículos de lujo en edificaciones con sala de exhibición 
internas, motos, bicicletas, triciclos y similares, repuestos y accesorios de 
lujo. 

426.1.6 Artículos eléctricos, herramientas menores. 
426.1.7 Ventas de grifería, herrajes, aldabas y cerrajes, pinturas. 
426.1.8 Ventas de artículos de industria de la madera tales como: almacenes 

de muebles y similares. 
426.2 VENTA DE SERVICIOS: 
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426.2.1 Servicios Recreativos: tabernas, bares y discotecas, boleras, juegos 
de salón, de billar y electrónicos de habilidad y destreza. 

426.2 .2 Servicios Automotores: servitecas, talleres de reparación automotriz. 
426.2.3 Servicios de Seguridad privada y servicios privados de ambulancia. 
426.2.4 Representaciones, casas distribuidoras y/o importadoras. 
426.2.5 Parqueaderos. 
426.2.6 Moteles, amoblados y similares. 
426.2.7 Servicios Técnicos de Mantenimiento y reparación de lnstalaciones y 

artículos del hogar, uso doméstico y similares: lavanderías, tintorerías, 
remontadoras. etc,. 

Artículo 427. COMERCIO ESPECIAL DE ESCALA INDUSTRIAL: EL Comercio 
Especial de Escala Industrial es totalmente incompatible con los usos 
residenciales. Se refiere a los usos o actividades mercantiles concentradas a gran 
escala, destinadas a satisfacer demandas de bienes y servicios generados en toda 
la ciudad y niveles territoriales superiores como el regional ó aquellas actividades 
que, por su alto impacto ambiental, volumen de actividades ó tipo é intensidad de 
las mismas ó por inconveniencia de funcionamiento respecto a los usos 
residenciales, requieren de localizaciones especiales, amplias zonas de 
estacionamiento, grandes áreas de ocupación, edificaciones o agrUpaciones de 
gran magnitud, especialmente diseñadas para sus fines. 

Artículo 428. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO: El Comercio 
Especial de Escala Industrial requiere de predios de amplias dimensiones, así 
corno de englobe de terrenos para la satisfacción de sus necesidades locativas, 
establecidas en el presente Decreto, para cumplimiento de las exigencias 
urb_anísticas y arquitectónicas. 

Artículo 429. EDIFICACIONES: Se consideran aptos para el desarrollo de 
esta actividad las edificaciones especialmente adecuadas y/ó diseñadas y 
adaptadas para la respectiva actividad. 

Artículo 430. ACTIVIDADES EN ÁREAS DE COMERCIO ESPECIAL DE 
ESCALA INDUSTRIAL: En esta actividad comercial y de servicio, se incluyen 
establecimientos destinados a: 

430.1. Grandes ferreterías. 
430.2. Talleres de reparación automotriz y maquinaria pesada. 
430.3 Combustibles y similares. 
430.4 Venta y alquiler de maquinaria pesada para el sector de la construcción y 

agrícola. 
430.5 Centros de Servicio para actividades asociadas con los puertos fluviales y 

marítimos: bodegajes, parques industriales. 
430.6 Terminales de servicio y de transbordo para transporte de carga por 

carretera. 
430.7 Almacenamiento de contenedores de transporte marítimo. 
430.8 Astilleros. 
430.9 Moteles, amoblados ó alojamientos por horas. 
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430.10 
430.11 
430.12 
430.13 
430.14 
430.15 
430.16 

Cementerios. 
Centros o grandes complejos comerciales y hoteleros. 
Complejos empresariales y Parques Tecnológicos. 
Edificaciones especializadas para almacenes por departamento. 
Edificaciones especializadas para comerc1o mayorista. 
Mercados. 
Bodegaje. 

Artículo 431. COMERCIO DE ALTO IMPACTO SOCIAL: Comprende los 
establecimientos comerciales que, por generar impactos sociales altos y total 
incompatibilidad con las zonas residenciales requieren localizaciones especiales. 
Pertenecen a esta categoría servicios como: discotecas, griles., casas de lenocinio, 
cantinas, bares y similares. 

PARÁGRAFO ÚNICO. El funcionamiento de este tipo de comercio requiere de 
autorización especial por parte de la autoridad competente, peor, en todo caso, 
tendrá el tratamiento del Comercio de Mayor Impacto 

SUBCAPÍTULO 11 
NORMAS PARA ESTABLECIMIENTOS DE OFICINAS, CONSULTORIOS Y/Ó 

SERVICIOS 

Artículo 432. DEFINICIÓN Y ACTIVIDADES DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS: Las Oficinas, Consultorios médicos y o de servicios 
constituyen un componente del equipamiento de la ciudad destinado a la 
prestación de servicios profesionales, técnicos, especializados o administrativos 
requeridos por la comunidad, tanto en la esfera económica privada (como en el 
caso de las actividades industriales, comerciales, financieras, ínmobilíarias y 
similares), como en el campo de la admínístración pública y de gobierno, de la 
prestación de los servicios públicos y sociales, de la actividad cultural, o de la 
oferta y prestación de servicios individuales de tipo profesional, especializado o 
técnico. 

Los establecimientos destinados a oficinas para la actividad privada se regularán 
por una Reglamentación Especifica e independiente de los usos comerciales en 
general. Las oficinas destinadas a la administración pública y de gobierno y la 
prestación de servicios públicos por parte del Estado se regularán por la 
normatividad del uso institucionales. 

SUBCAPÍTULO 111 
NORMAS PARA CONJUNTOS Ó CENTROS COMERCIALES 

Artículo 433. DEFINICIÓN. Se entiende por Conjunto Comercial a la 
agrupación de establecimientos destinados a la actividad específica del comercio 

~ •7 Es momento 
,~ de~bernar 

cirecc:tón; Q,11e 2Nc.. S· 3S Palacio Muri1clp.at. ~iol"lacha • ?.a Guají~ 
Te1Cfotto;72tl33,3 • hx:7170506 Ur.c~ e:~tvha N~c:icnzit: Oltt()0;.5,(sot! 
correo Úe:trO-nico:ccnt.,ctef\C!;~rioh~cl'!a-1~¡ uaJira_zov:co 
Códi¡o po!.t.al:.:.:0001 
vmw.rtohaeh~·l&¡uejtn,~Cll.(O • < 

' 



.~- ~~ ·"", 
I 

1/ 
ALCALDÍA OISTRITAL 

DE RIOHACHA 
Sir.tilrnrre 

O 7 8 - 29 OCl. 2015 

y/ó servicios en un sólo predio, incluyendo aquellos que consideran dentro de esta 
definición los que contemplan usos ccmbinados con vivienda o industria. 

PARÁGRAFO ÚNICO. El conjunto comercial se desarrolla dentro una trama de 
comunicación por corredores interiores o exteriores, pasajes o galerías para la 
venta de mercancía diversa o de servicios individualizados o comunes, que tiene 
zonas comunes y presenta una administración común. 

Artículo 434. CLASIFICACIÓN. De acuerdo al impacto urbanístico y 
ambiental los conjuntos comerciales se clasifican según las modalidades 
siguientes: 

434.1 CENTRO COMERCIAL: Es aquella edificación que alberga diversos locales 
destinados a usos comerciales que comparten áreas y administración común. 
Requieren licencias de funcionamiento individuales. 
434.2 ALMACEN POR DEPARTAMENTO: Es la agrupación dentro de un mismo 
edificio, con servicios comunes y una sola administración, de un conjunto de 
locales para ventas al por menor y dentro de un gran espacio común y requieren 
de una sola licencia de funcionamiento. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los Conjuntos Comerciales contarán como parte 
Integral de ellos, con parqueaderos, circulaciones, locales en general, vitrinas y 
áreas de servicios comunes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Se entiende como local el espacio cerrado destinado a 
ublcación de un negocio para la comercialización de bienes y mercancías y/o 
servicios que permitan el acceso a los compradores al interior. 

Artículo 435. LOCALIZACION. Los Conjuntos ó Centros Comerciales son 
de uso restringido en zonas residenclales. Proyectos de este tipo que opten por 
localizarse en éstas zonas, solo lo podrán hacer cuando dispongan de al menos 
una manzana (10.000 m2) rodeada por vía vehicular en tres de sus lados y se 
someterán, para lo de su licencia de construcción a la Junta de Planeación 
Municipal. 

Artículo 436. EQUIPAMENTO COMUNAL. Se exigirá equipamiento comunal 
para todo Conjunto Comercial cuya área sea igual o superior a los 3.000 m2., en 
las siguientes proporciones y usos: 

436.1 JUEGOS INFANTILES: 4% del área construida. 
436.2 GUARDERÍA: 3% del área construida. 

PARÁGRAFO ÚNICO. Los Conjuntos Comerciales no están obligados a ceder al 
Municipio áreas destinadas a zonas verdes públicas, excepto las áreas de 
recreación de uso común que deban dejarse, en cuyo caso las áreas a ceder se 
ajustarán al tipo de proyecto y la normatividad específica para cada caso en que 
esta se incluya. 
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Artículo 437. ZONAS DE ADMINISTRACION. Todo Conjunto Comercial 
destinará, al menos, el 1,2% de su área construida para la ubicación de servicios 
internos como oficinas y servicios para los empleados del Conjunto . Se excluyen 
de este porcentaje las áreas para parqueaderos en sótanos, semisótanos o de 
altura. 

Articulo 438. ZONAS DE SERVICIOS GENERALES AL PÚBLICO: 
438.1 BAÑOS PUBLICOS: Todo conjunto comercial deberá proveer y dotar, por 
cada cuatrocientos metros cuadrados (400m2) de construcción ó fracción de 
cincuenta metros cuadrados (50m2) una batería de servicios sanitarios que consta 
de: 2 sanitarios, 2 orinales y 1 lavamanos para hombres y 4 sanitarios y 2 
lavamanos para mujeres. 
438.2 ASEO Y BASURAS: Proveer 1 cuarto de aseo general y 1 cuarto general 

de basuras. 
438.3 SEGURIDAD: Proveer sistemas de seguridad requeridos como 

extinguidores, señalización, ventilación, hidrantes entre otros, establecidos en 
las especificaciones para este tipo de uso. 

438.4 CARGUE Y DESCARGUE: De acuerdo con la magnitud y características 
del proyecto sé deberán solucionar el cargue y descargue al interior del predio 
y proveer una bahía para espera de camiones de acuerdo al diseño y 
tratamiento del espacio públíco. 

438.5 Además de lo anterior, el proyecto debe contemplar la aplicación de todas 
las normas relacionadas con la eliminación de las barreras arquitectónicas 
para los discapacitados previstas por la normatividad vigente. 

Artículo 439. LOCALES DEL CONJUNTO: En los Conjuntos Comerciales 
no habrá restricciones para el diseño, cantidad, tamaño de área y dimensiones de 
frente de los locales que integran el conjunto. 

Artículo 440. ACCESOS: Los Accesos para uso público en el primer piso 
deberán tener, como mínimo, tres metros (3 m) de ancho. 

Articulo 441 . CIRCULACIONES: El ancho mínimo de circulaciones 
horizontales ó corredores para servicios de locales en ambos costados será de 
cuatro metros (4 m) de ancho y de tres metros (3 m) en altura libre. Para los de 
servicio de un sólo costado será de dos cincuenta metros (2.50 m). Para 
cualquiera de las dos modalidades se cumplirán las siguientes condiciones: 

441 .1 Para los corredores de circulación de más de cuarenta metros (40m) de 
longitud, a partir del acceso externo, se incrementará su sección en un 
mínimo de 0.50 m por cada diez 10 m lineales de circulación adicional. Estas 
circulaciones no podrán usarse para ubicación de vitrinas, elementos fijos o 
móviles. 

441.2 En la intersección de dos circulaciones horizontales, se construirán ochavas 
en sus esquinas o cruces con radio de dos metros (2m) con el fin de 
proporcionar mayor visibilidad y amplitud a la circulación de los usuarios. 

441.3 Los Conjuntos Comerciales que contengan salas de espectáculos, de cine o 
de teatro con capacidad igual ó superior a cuatrocientas personas deberá 
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aumentarse el ancho de sus circulaciones a un metro (1 m.) por cada cien 
personas y/ó proporcionalmente por fracción. Además, deberá contener 
adicionalmente vestíbulos de acceso en el frente del conjunto. 

441.4 Para conjuntos que contengan torres de vivienda y oficinas u otros distintos 
del comercial, se dotarán de un vestlbulo cuya área mínima será de dos 
metros cuadrados (2m2) por cada 300m2 de área construida en la torre, la 
circulación deberá limitarse con la señalización correspondiente. 

Artículo 442. SOTANOS Y SEMISOTANOS: Los Conjuntos Comerciales 
que requieren de sótanos o semisótanos deberán conservar el alineamiento del 
eje vial y las escaleras y rampas de acceso deberán construirse del borde del 
alineamiento hacia el interior del lote y no usar el espacio público. 

Artículo 443. VENTILACION E ILUMINACION: El interior de los Conjuntos 
Comerciales deberá ser debidamente ventilado e iluminado por medios naturales y 
patios abiertos y descubiertos que pr.opicien una ventílación cruzada en corredores 
cuya circulación aunque en el interior de los locales pueda ventilarse 
artificialmente con aire acondicionado mecánicamente. Los patios para ventilación 
no deben distar más de treinta metros (30m) entre ellos. De no ser posible deberá 
preverse un sistema de aire acondicionado para todos los espacio cerrados del 
conjunto. 

Artículo 444. CIRCULACIONES VERTICALES: Los Conjuntos Comerciales 
de dos pisos (2 pisos) ó más, deber-án dotarse de un mínimo de dos (2) sistemas 
de escaleras independientes, con un ancho mínimo utilizable de uno con cincuenta 
metros (1.50 m) por tramo. Cuando el área construida por piso supere los 
cuatrocientos metros cuadrados (400 m2) o las sumatorias de áreas construidas 
de pisos superiores al primero y destinados a la actividad comercial supere los mil 
doscientos metros cuadrados (1.200 m2) y por cada 500 m2 adicionales, deberá 
agregar a su entorno un nuevo punto de escaleras adicionales. 

PARÁGRAFO ÚNICO. No se permitirá la ubicación de locales por debajo de las 
escaleras, ni alrededor de los accesos a estas, cuando ello conlleve a la. reducción 
del espacio de acceso a la misma. 

Artículo 445. EXENCIONES ESPECIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE PARQUEADEROS: En todos los sectores urbanos definidos en el Artículo 47° 
del presente Acuerdo, se autoriza la construcción de edificios exclusivos para 
parqueaderos, los cuales estarán exentos del Impuesto de Industria, Comercio y 
Asimilados (!CA) por quince años y del Impuesto Predial Unificado(IPU) por diez 
(10) años y se les reconocerá como de estrato socioeconómico tres (3) para efecto 
de la aplicación de las tarifas de prestación de los servicios públicos domiciliarios, 
vigentes a partir de la sanción del presente Acuerdo, pero contabilizadas desde la 
fecha de entrega de la obra por el propietario a la autoridad competente. De igual 
forma, autorizase un descuento del cincuenta por ciento (50%) en la tarifa que se 
le liquide por concepto de la licencia de construcción para este proyecto. 
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PARAGRAFO UNICO. Cualquier cambio de uso TOTAL Ó PARCIAL de la 
edificación antes del vencimiento de los términos concedidos para las exenciones 
concedidas al tenor del presente artículo, debidamente comprobadas por la 
autoridad competente dará lugar a la suspensión inmediata y de oficio por ésta de 
dichas exenciones, a la reclasificación inmediata en materia de estratificación y ai 
pago del 50% descontado por la tarifa de la licencia de construcción a la tarifa 
vigente al momento de darse el cambio. 

Artículo 446. CIRCULACIÓN Y ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE 
CARGA EN EL CENTRO HISTÓRICO Y EN EL NUEVO CENTRO. A partir de la 
entrada en vigencia del presente Acuerdo, prohíbase la circulación y el 
estacionamiento de vehículos de carga superior a tres (3) toneladas, entre las 7:00 
A.M. y Las 7:00 P.M de lunes a viernes, cuando estos no sean festivos, en los 
sectores denominados Centro Histórico y Nuevo Centro del casco urbano de la 
cabecera municipal de Riohacha 

SUBCAPITULO IV 
SERVICIOS HOTELEROS 

Artículo 447. DEFINICIÓN Y LOCALIZACIÓN: Los SeNicios Hoteleros 
están constituidos por establecimientos destinados al alojamiento transitorio de 
personas a cambio un pago específico. Para efectos del presente Acuerdo, se 
consideran sinónimos las palabras Hotel, Aparta-Hotel, Pensión, Posada, Casa de 
Huéspedes, Hospedería y Hostería. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los hoteles que, con anterioridad a la vigencia del 
presente Acuerdo, s.e encuentren ubicados en sectores y/ó zonas en donde no 
esté autorizado su funcionamiento, pero que funcionen en edificaciones 
especialmente diseñadas para tal fin y no ocasionen perturbaciones al entorno, 
podrán continuar funcionando pero deberán acreditar el cumplimiento de las 
normas sobre servicios complementarios, estacionamientos y complementariedad 
de la normas establecidas en la presente Sección, en caso contrario, la autoridad 
competente procederá a imponer las sanciones que amerite el caso, las cuales 
podrán incluir hasta la sanción de cancelación definitiva de la licencia de 
funcionamiento y el cierre definitivo del establecimiento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Dentro de la categoria de alojamientos transitorios se 
incluyen los moteles como aquellos establecimientos ubicados sobre las vias de 
acceso a la ciudad, por fuera del perímetro urbano que, mediante el presente 
Acuerdo, se adopta. 

PARÁGRAFO TERCERO. No se permitirá la utíJizacíón de los antejardlnes y 
zonas municipales para la ubicación de estacionamientos. 

PARÁGRAFO CUARTO. Se permite la utilización del treinta por ciento (30%), 
como máximo, del área de ante-jardín para vía de circulación transitoria de 
vehículos siempre que no se planteen cubiertas sobre esta área. 
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Artículo 448. COMPLEMENTARIEDAD DE LA NORMA. Las edificaciones 
destinadas al servicio de hotelería deberán cumplir con las disposiciones 
emanadas del Ministerio de Desarrollo Económico y las demás las autoridades del 
sector. Como usos complementarios y de servicios a los huéspedes en los hoteles 
se permite el funcionamiento de usos como los siguientes: restaurantes, bares, 
casinos, comercio de menor impacto y servicios recreativos. 

PARÁGRAFO ÚNICO. Estos servicios se permitirán siempre y cuando no se 
presente visibilidad ni anuncios publicitarios hacia el exterior que promocionen sus 
servicios. 

SUBCAPÍTULO V 
TEATROS, SALAS DE CINE Y ESPECTÁCULOS OCASIONALES. 

Artículo 449. UBICACIÓN. Los Teatros y Safas de Cine podrán localizarse 
en los todos los sectores urbanos o comunas, de manera independiente ó como 
servicio complementario de centros comerciales, educativos o comunales. 

Artículo 450. NORMAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN: La construcción 
ó reforma de teatros y salas de cine, se regirá por las normas generales de 
urbanismo y construcción contempladas en el Presente Acuerdo y por las 
especificaciones siguientes: 

450.1 Frente mínimo del lote: 25 metros 
450.2 Capacidad: 3 m2 por cada espectador, incluyendo las áreas de circulación 

interior 
450.3 Pisos: Serán de material impermeable y antideslizantes de fácil limpieza. 
450.4 Entradas y salidas Deberán acondicionarse en forma tal que permitan una 

fácif y rápida evacuación y, al menos una de ellas, debe abrir directamente a 
un espacio público lateral. 

450.5 Habrá dos (2) salidas, cada una de dos metros (2 m) de ancho como 
mínimo, cuando la capacidad de la sala exceda de 300 personas. Por cada 
cincuenta personas adicionales o fracción se incrementará el ancho de la 
salida en 25 cm. Las puertas de salida deberán abrirse sobre un descanso o 
plataforma cuyo fondo será de al menos tres metros (3 m) entre la última 
escala y la puerta de salida. 

450.6 Pasillos y Vestíbulos dispondrán de iluminación baja, indicativa de la 
circulación interna y conectada a un sistema propio de energía, 
independientemente del sistema de iluminación. 

450.7 El Vestíbulo tendrá 1.0 m2 por cada cuatro espectadores. 
450.8 Puertas de Emergencias: Deberán disponer de una puerta de emergencia 

como mínimo debiendo aumentarse su número cuando la capacidad exceda 
de 300 personas. Estas puertas deberán abrirse hacia fuera y se ubicaran 
sobre callejones laterales. 

450.9 Patios Laterales: A los costados de las salas, si no existiere una vía o 
espacio público se dejarán patios laterales cuyo ancho será por lo menos de 
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1.50 m, si la capacidad del loca! es de 500 personas y de 2.50 m, para 
capacidades hasta 1.000 personas. 

450.10 Casillas de Proyección: Serán dispuestas por el proyectista en 
materiales de acabado incombustible y provista de ventilación natural o con 
aire acondicionado. 

450.1 1 Estacionamientos: Deberá proveerse 1 por cada 1 O personas de 
capacidad o fracción de 5. El número de parqueos se deberá mantener para 
el caso de teatros o cines vinculados a conjunto comerciales. 

Artículo 451. ESPECTÁCULOS OCASJONALES. Los espectáculos 
ocasionales, tales como circos, ferias, exposiciones itinerantes y similares, que 
pretendan ocupar lotes de terrenos sin edificar requerirán de una licencia especial 
de funcionamiento por el tiempo que pretendan durar sus exhibiciones ó 
presentaciones, la cual será expedida por la Secretarla de Planeación Municipal 
teniendo en cuenta: que la demanda de estacionamientos sea resuelta al interior 
del propio lote a utilizar y con el mínimo uso de la via pública; soluciones a los 
seNicios sanitarios, de energía y de agua potable; medidas de seguridad colectiva 
y prevención y atención de emergencias; 

SUBCAPÍTULO VI 
ESTABLECIMIENTOS DE ESPARCIMIENTO PUBLICO 

Artículo 452. LOCALIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN GENERAL. Los 
establecimientos de atención al esparcimiento público se clasifican en: 
452.1 Los no expendedores de bebidas alcohólicas: fuentes de soda, heladerías, 
salsamentarías, cafeterlas, restaurantes, tiendas, reposterías y similares; los 
cuales se asimilan a Comercio de Menor impácto ó de Barrio. 
452.2 Los que expenden y permiten el consumo de bebidas alcohólicas: griles, 
discotecas, estaderos, restaurantes, cafés, bares, cantinas, tabernas, tascas y 
similares; los cuales se asimilan a Comercio de Mayor Impacto 
452.3 Estos establecimientos estarán sometidos, en cada caso, a las Normas 

Urbanísticas y de Construcción aplicables en la zona donde este autorizada 
su ubicación. 

PARÁGRAFO ÚNICO. En áreas definidas como industriales, las actividades como 
estaderos, restaurantes y tabernas se considerarán como usos complementarios. 

Artículo 453. PARQUEADEROS PARA VISITANTES. Los griles, discotecas, 
estaderos y similares deberán disponer, como seNicio anexo dentro del área útil 
del lote, un mínimo de 15 espacios de parqueo incluyendo sus áreas de 
circulación. 

PARÁGRAFO ÚNICO. Para los griles y discotecas a ubicarse en los sectores 
urbanos ó comunas Centro Histórico y/ó Nuevo Centro, el servicio anexo de 
parqueadero o la facilidad de parqueadero podrá ubicarse en un radio no mayor 
de cien metros (100 m.) de distancia del local destinado a la. respectiva actividad. 
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Para la expedición del respectivo certificado de usos del suelo deberá acreditarse 
esta facilidad ó la solución de los parqueaderos. 

SUBCAPÍTULO VII 
NORMAS PARA ESTACIONES DE SERVICIO 

Artículo 454. REGLAMENTACIÓN. Los establecimientos destinados al expendio 
de gasolina y de otros combustibles de naturaleza semejante y a la venta de 
lubricantes, accesorios y otros productos y servicios para los vehículos 
automotores y la prestación de servicios Inherentes a los mismos en el Municipio 
de Riohacha, se regirán por disposiciones del presente Acuerdo y por las del 
Decreto No. 1521 de 1998, Decreto 4299 de 2005 del Ministerio de Minas y 
Energía y por las normas que Jo desarrollen, complementen ó sustituyan. 

PARÁGRAFO 1. De acuerdo al Decreto 1521 de 1998, las estaciones de servicio 
ubicadas en la zona urbana estarán sujetas también a las disposiciones del 
municipio y, en las vías nacionales, a las disposiciones del Ministerio de 
Transporte. Lo anterior sin perjuicio de la aprobación o visto bueno que deban 
impartir las entidades a las cuales compete la preservación del medio ambiente. 

PARÁGRAFO 2. El acto administrativo mediante el cual se autorice la 
construcción, modificación o ampliación de una estación de servicio tendrá una 
vigencia de seis (6) meses, contados a partir de la fecha en la que quede en firme. 
Si transcurrido este término no se ha iniciado la construcción, modificación o 
ampliación, conforme con lo aprobado en los respectivos planos, la 
correspondiente autorización perderá su vigencia. 

PARÁGRAFO 3. Los trámites relacionados con estaciones de serv1c10 que 
expendan gas natural comprimido (G. N. C.), serán adelantados de conformidad 
con lo dispuesto en la resolución número 80582 del 8 de abril de 1996. Las 
estaciones de servicio mixtas, cumplirán lo consagrado en el Decreto 1521 de 
1998 y en la resolución antes citada. 

Artículo 455. DEFINICIÓN. Para efectos del presente Acuerdo, adóptense las 
siguientes definiciones incluidas en el Decreto 4299 de 2005.: 

1. ESTACIÓN DE SERVICIO: Establecimiento en el cual se almacenan y 
distribuyen al consumidor final los combustibles líquidos derivados del petróleo. 

2. ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ: Establecimiento en el cual se 
almacenan y distribuyen combustibles básicos utilizados para vehículos 
automotores, los cuales se entregan a partir de equipos fijos (surtidores) que 
llenan directamente los tanques de combustible. 

Dichos establecimientos pueden incluir facilidades para prestar uno o varios de 
los siguientes servicios: lubricación, lavado general y/o de motor, cambio y 
reparación de llantas, alineación y balanceo, servicio de diagnóstico, trabajos 
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menores de mantenimiento automotor, venta de llantas, neumáticos, lubricantes, 
baterías y accesorios y demás servicios afines. 

En las estaciones de servicio automotriz también podrá operar venta de GLP 
en cilindros portátiles, con destino al servicio público domiciliario, caso en el 
cual se sujetarán a la reglamentación específica que establezca el Ministerio de 
Minas y Energía .. Asimismo podrán funcionar minimercados, tiendas de comidas 
rápidas, cajeros automáticos, tiendas de vídeos y otros servicios afines a estos, 
siempre y cuando se obtengan de las autoridades competentes las autorizaciones 
correspondientes y se cumplan todas las normas de seguridad para cada uno 
de los servicios ofrecidos. 

Las estaciones de servicio también podrán disponer de instalaciones y equipos 
para la distribución de gas natural comprimido (GNC) para vehículos automotores, 
caso en el cual se sujetarán a la reglamentación expedida por el Ministerio de 
Minas y Energía contemplada en el Decreto 4299 de 2005 y por las normas que lo 
desarrollen, complementen ó sustituyan. 

3. ESTACIÓN DE SERVICIO FLUVIAL: Establecimiento destinado al 
almacenamiento y distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo 
utilizados para embarcaciones autopropulsadas, los cuales se distribuyen a partir 
de equipos fijos (surtidores) que llenan directamente los tanques de combustible. 

4. ESTACIÓN DE SERVICIO MARÍTIMA: Establecimiento en donde se 
almacenan y distribuyen combustibles líquidos derivados del petróleo destinados 
exclusivamente para buques o naves. 

5. DISTRIBUIDOR MINORISTA: Toda persona natural o jurídica dedicada a 
ejercer la venta de combustibles líquidos derivados del petróleo al consumidor 
final, a través de una estación de servicio, o como comerclalizador industrial, en 
los términos del Capítulo VII del Decreto 4299 de 2005. 

Artículo 456. LOCALIZACIÓN. Las Estaciones de Servicio solo podrán ubicarse 
con frente sobre vías regionales, arterias y/ó semiarterias, determinadas según las 
normas urbanísticas emanadas del presente Acuerdo. 

Artículo 457. RESTRICCIONES DE LOCALIZACIÓN. Los linderos de los lotes 
donde se pretenda ubicar las estaciones de servicio se refiere el presente Acuerdo 
no podrán quedar a una distancia menor de cien metros (100 m) de los linderos de 
edificios vivienda en cualquiera de sus tipos, instituciones de educación ó de 
salud, templos, teatros, escenarios deportivos cerrados, hoteles y demás sitios 
destinados a reuniones públicas cuyo funcionamiento haya sido previamente 
autorizado por la autoridad competente del Municipio de Riohacha. 

Artículo 458. ACCESOS Y SALIDAS. Las entradas y salidas de las estaciones de 
servicio deben estar separadas y definidas por señales visibles, además, se harán 
siguiendo el sentido de la circulación de la vías con una inclinación de no mayor a 
45º para vías arterias ó regionales y ni de 60º para vías secundarias, ángulo 
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medido del borde da la vía hacia el interior de la estación. El ancho de cada 
acceso no podrá ser menor de siete metros (7 m). Las entradas y salidas de una 
estación de servicio estarán separadas entre si un máximo de doce metros (12 m). 
La separación mínima con respecto a la esquina será de dieciocho metros (18 m) 
en vías arterias y de catorce metros (14 m) vías secundarias. 

Artículo 459. TRATAMIENTO DE CALZADAS. La calzada de las entradas y 
salidas en la estación de servicio llevará, a todo lo ancho, material o acabado 
antideslizante y color que haga contraste con la acera; igualmente se deberá 
conservar limpia de todo residuo de aceite y combustible. 

Artículo 460. ÁREAS DE CIRCULACION Y ESTACIONAMIENTOS 
TRANSITORIOS. En las Estaciones de Servicio, no menos del 50% del área neta 
se destinará 9 la circulación y estacionamientos transitorios de vehículos 
automotores que necesitan de los servicios de la estación, proporción que deberá 
conservarse aún después de cualquier reforma. 

Artículo 461. ÁREAS MÍNJMAS Y FRENTES: Las estaciones de servicio de que 
trata el presente acuerdo, deberán desarrollarse en lotes de terreno de no menos 
de 1.200 m2 con un frente mínimo de 35 metros. 

Artículo 462. SEPARACION ENTRE ISLAS SURTIDORAS: Las islas surtidoras 
paralelas entre sí tendrán una separación mínima de nueve metros (9 m.) entre los 
bordes de sus bases surtidoras y de éstas con las edificaciones de la estación de 
servicio será de seis con cincuenta metros (6.50 m.) Los surtidores, tanques de 
combustibles y demas depósitos de materiales inflamables se ubicarán de acuerdo 
con las normas mínimas establecidas en la norma NFPA 30 vigente (Normas de la 
Asociación Nacional de Protección Contra Incendios de los Estados Unidos, 
aceptadas en Colombia). 

PARÁGRAFO ÚNICO. Los muros divisorios cortafuegos serán de una altura 
mínima de cinco metros (5 m). 

Artículo 463. USOS DEL SUELO EN ESTACIONES DE SERVICIO. Los terrenos 
ocupados por estaciones de servicio serán dedicados exclusivamente a este fin y 
de conformidad con el tipo de servicios expresados en el presente Acuerdo. 

Artículo 464: SERVICIOS SANITARIOS. Las estaciones de servicio deberán 
disponer de servicios sanitarios públicos para damas y caballeros. 

Artículo 465. TANQUES DE ALMACENAMIENTO: Los tanques de 
almacenamiento de combustibles de las estaciones a que se refiere el presente 
Acuerdo deberán disponerse en forma subterránea. 

Artículo 466. DISPOSICIÓN DE MUROS. Cuando en las estaciones de servicio 
se dispongan de muros medianeros o simplemente divisorios en general, estos se 
aislarán por medio de un andén interior de no menos de sesenta centímetros (0.60 
m.) de ancho y de veinte centímetros metros (0.20 m.) de altura en toda su 
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longítud. Medidas de protección adicional como barreras de concreto, bolardos, 
perfiles en "L" o tubulares metálicas estarán a opción del propietario y/ó 
constructor. 

Artículo 467. PISOS. Los pisos deberán construirse en pavimento de concreto, 
asfalto, adoquines o elementos similares. 

Artículo 468. SERVICIOS PROHIBIDOS. En los establecimientos a que alude el 
presente Acuerdo, no se permitirá la ejecución de trabajos de reparaciones 
mayores, pintura, latonería, soldadura, uso de celulares mientras se dispensa 
combustible y otros que requieran instalaciones especiales para usos distintos de 
los que implica la prestación de los servicios autorizados en cada caso. 

Artículo 469. NORMAS DE SEGURIDAD. Las estaciones de servicio en general 
deberán cumplir con las normas de seguridad y construcción establecidas por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Normas de la Asociación Nacional de 
Protección Contra Incendios de los Estados Unidos aceptadas en Colombia, las 
Normas de Higiene y Seguridad Industrial establecidas por el Ministerio de Salud y 
las Normas locales que establezca la Administración Municipal de Riohacha. 

Artículo 470. VENTA DE GASES: Las estaciones de servicio que se dediquen a 
la venta en forma permanente o transitoria de gases, deberán ceñirse a las 
Normas ordenadas por el Ministerio de Minas y Energías sobre esta clase de 
actividades. 

Articulo 471 . REQUISITOS DE FUNCIONAMIENTO. Además de la autorización 
de funcionamiento que deberá otorgar en cada caso el Ministerio de Minas y 
Energía, la autoridad competente otorgará la lieencia de funcionamiento a las 
estaciones de servicio ó llenado que hayan cumplido con las exigencias 
señaladas, para lo cual exigirá entre otros requisitos, la licencia ambiental 
expedida por CORPOGUAJIRA. 

SUBCAPiTULO VIII 
NORMAS PARA DIAGNOSTICENTROS Y TALLERES DE MECANICA 

Artículo 472. UBICACIÓN: Para efectos del presente Acuerdo, los Talleres de 
Mecánica se considerarán Comercio de Mayor impacto. 

PARÁGRAFO 1: No se permitirá esta actividad sobre los andenes, calzada ni 
antejardines de las edificaciones destinadas a esto.s fines. 

Artículo 473. ÁREA DEL LOTE: El área del lote mínima para talleres y 
diagnosticentros no podrá ser menor de trescientos metros cuadrados (300 m2) y 
su frente mínimo será de doce metros (12 m.). 

Artículo 474. NORMAS DE DISEÑO: La construcción de Talleres de Mecánica 
deben cumplir, como mínimo, las siguientes especificaciones: 
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1. El ancho mínimo de la puerta de acceso de vehículo será de tres metros (3 
m.), se deberá proveer un espacio de parqueo o espera para cada uno de los 
sitios de trabajo al interior del establecimiento. 

2. En ningún caso se podrá utilizar el antejardin como parqueadero o sitio de 
trabajo y no se podrá cubrir el retiro de fondo. 

3. Deberán pavimentar el sitio de trabajo en materiales que permitan su limpieza. 

4. Deberán proveer sistemas de desagüe de aguas seividas con desarenadores 
y desgrasadores antes de enviarlas al alcantarillado. 

5. Deberán estar dotados de las medidas de seguridad industrial establecidas 
para caso de incendios. 

6. Al contemplar cerramientos, estos deben diseñarse de manera apropiada a las 
características del entorno para preseivar, contribuir o mantener las características 
homogéneas del paisaje y del espacio público del sector. 

SUBCAPÍTULO IX 
VENTAS DE AUTOMOVILES 

Artículo 475. NORMAS DE DISEÑO Y FUNCIONAMIENTO: Las ventas de 
automóviles se consideran Comercio de Menor Impacto y deben cumplir con las 
siguientes especificaciones: 

475.1 En ningún caso se podrá cerrar y cubrir el antejardin para usarlo 
como zona de exhibición de vehículos. 
475.2 En caso de contar con un taller de mantenimiento privado o público deberá 

independizarlo de la zona de exhibición y cumplir las Normas establecidas en 
el presente Acuerdo para este tipo de actividad. 

475.3 Deberá respetar el retiro de fondo del lote y dejarlo sin cubierta. 

SUBCAPÍTULO X 
NORMAS PARA TALLERES DE REPARACIÓN DE MUEBLES, 
ELECTRODOMÉSTICOS, BICICLETAS Y/Ó MOTOCICLETAS 

Artículo 476. UBICACIÓN: Los tal leres de reparación de muebles, 
electrodomésticos, bicicletas y/ó motocicletas se consideran Comercio de Menor 
Impacto. 

Artículo 477. NORMAS DE DISEÑO Y FUNCIONAMIENTO. En ningún caso se 
podrá utilizar el antejardin como zona de exhibición o trabajo. En caso de ofrecer 
servicio de transporte deberá proveerse el espacio suficiente para parqueo de 
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carga al interior del propio taller, por dentro de la línea de construcción. Se deberá 
respetar el retiro de fondo y dejarlo sin cubierta. 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES PARA LOS USOS INDUSTRIALES 

SUBCAPÍTULO 1 
ASPECTOS GENERALES 

Artículo 478. DEFINICIÓN. Los usos industriales son aquellos destinados a 
la explotación, transformación o elaboración de materia prima (productos 
intermedios) y al almacenaje de productos elaborados para consumo intermedio, 
final y servicios a la Industria, que utilizan edificaciones con características de 
servicios y especificaciones especial1zadas para la naturaleza de la actividad 
desempeñada. 

Artículo 479. CLASIFICACIÓN DEL USO INDUSTRIAL. En el municipio de 
Riohacha, el uso industrial comprende cuatro (4) grupos que se establecen segün 
el grado y escala de complejidad industrial y potencial de generar contaminación, 
los cuales se clasifican de acuerdo con el Código Industrial Internacional Uniforme 
(CIIU) publicado por el DANE, con el fin de identificar en detalle la actividad 
industrial, así: 

479.1 GRUPO 1: Industrias de gran complejidad y con alto potencial 
contaminante. 

479.2 GRUPO 2: Industria de gran complejidad con mediano potencial 
contaminante. 

479.3 GRUPO 3: Industria de grande ó mediana complejidad con bajo 
potencial contaminante 

479.4 GRUPO 4: Industria mediana ó pequeña con bajo potencial 
contaminante. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Son de obligatorio cumplimiento para estas industrias, 
las disposiciones consagradas en el Decreto No. 1605 de 1996 sobre residuos 
sólidos domiciliarios y en la Resolución No. 02309 de 1986 sobre residuos 
especiales o peligrosos, o lo dispuesto en la norma que lo sustituya o modifique. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Se prohíbe la utilización del carbón vegetal en 
cualquier tipo de industria. 

Artículo 480. RETIROS. Atendiendo el grado de complejidad del proceso 
industrial y el nivel de afectación ambiental, se establecen los siguientes retiros 
mínimos: 

480.1 Para el Grupo 1: retiros laterales de 20 metros con los predios 
colindantes. 
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480.2 Para el Grupo 2: retiros laterales de 15 metros con los predios 
colindantes. 

480.3 Para el Grupo 3: retiros laterales de 10 metros con los predios 
colindantes. 

480.4 Para el Grupo 4: retiros laterales de 5 metros con los predios 
coílndantes 

PARÁGRAFO CUARTO: Los Grupos 1 y 2 podrán utilizar las zonas de retiro para 
disponer vías internas de servicio, control o seguridad industrial. 

Artículo 481. PARQUES TECNOLÓGICOS. En la zona sur del casco urbano de 
la cabecera municipal, sobre el costado Occidental del corredor de la Vía que 
conduce a Valledupar, podrán ubicarse Parques Tecnológicos como unidades de 
investigación asociada a la industria y a las Universidades existentes en Riohacha, 
los cuales tendrán el carácter de "instalaciones parques" y, para efectos del 
presente Acuerdo, se considerarán dentro del Grupo 3. 

SUBCAPÍTULO 11 
NORMAS PARA URBANIZACIONES INDUSTRIALES 

Artículo 482. GENERALIDADES: Toda urbanización industrial debe cumplir con 
los siguientes requisitos básicos sin perjuicio de las demás normas y disposiciones 
vigentes: 

482.1 VIAS: Las urbanizaciones industriales resolverán su tránsito de 
carga, obrero y de vehículo de turismo, por medio de un sistema de vías 
vehiculares tanto de acceso directo como de servicio que tenga una 
sección mínima de quince con cincuenta metros (15.50 m.) distribuidos 
así: 

482.2 Diez con cincuenta metros (10.50 m.) de calzada. 
482.2.1 Dos con cincuenta metros (2.50 m.) a cada lado, para 

andenes. 
482.2.2 Antejardines según la zona de conformidad con lo dispuesto 

para ello en el Plan Vial. 
482.3 PARQUEADEROS: Para estacionamiento de vehículos livianos y 

pesados equivalentes, se dispondrá de una superficie equivalente a no 
menos del 10% del área total del terreno, concentrada en una sola o 
distribuida estratégicamente en la urbanización en dos áreas iguales. 
Cada lote deberá disponer del área interior suficiente para cargue y 
descargue, en tal forma que esa movilización no se haga sobre la vía 
pública. 

482.4 ZONAS VERDES: Para efectos del protección y control del medio 
ambientes, toda zona industrial deberá contar con zonas verdes de 
aislamiento o de transición por todos los costados del terreno que 
colinden con otros usos compatibles con ellas. Dichas zonas verdes 
harán las veces de pantalla o cordón forestal, para lo cual estarán 
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debidamente arborizadas y engramadas como requisito fundamental para 
la firma de acta de recibo y llcencia definitiva de la urbanización. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las zonas verdes de aislamiento tendrán un ancho 
mínimo de cinco metros (5 m.) y s.e extenderá a todo lo largo del lindero común o a 
las urbanizaciones anteriormente citadas, y deberán mantenerse como áreas 
libres privadas, sin ser ocupadas para almacenamiento o depósito a la intemperie. 

Artículo 483. NORMAS DE DISEÑO: Las edificaciones o urbanizaciones 
industriales, cualquiera que sea su ubicación, deben cumplir con los siguientes 
requisitos generales: 

483.1 Las urbanizaciones y edificaciones industriales podrán disponer de 
locales para actividades comerciales o de servicio que sean compatibles 
con el uso industrial. 

483.2 Las edificaciones que se construyan pareadas por su medianería, 
deben disponer obligatoriamente de muros contra fuego de no menos de 
uno con cincuenta metros (1 .50 m) de altura. 

483.3 Respetar los retiros frontales dispuestos para las vías públicas como 
retroceso del parámetro de construcción o antejardín, definido para la 
jerarquia vial que afecta el terreno. 

483.4 Las puertas de acceso a las edificaciones industriales deben tener 
altura suficiente para permitir el ingreso de vehículos automotores de 
transporte debidamente cargados, con un mínimo de cuatro con 
cincuenta nietros (4.50 m.) de altura libre, y disponer de espacio interior o 
exterior fuera de la vía pública para las maniobras y operaciones de 
cargue y descargue. 

483.5 A juicio de las autoridades ambientales del Municipio y según el tipo 
y magnitud de la industria, podrán establecerse retiros obligados a 
medianerías corno medida de protección contra incendio o corno medio 
de aislamiento para evitar perjuicio a colindantes. Las determinaciones 
establecidas serán consignadas en el respectivo alineamiento y 
constituyen decisiones requeridas para el otorgamiento de la licencia de 
urbanización y/ó construcción por parte de la autoridad competente. 

Artículo 484. NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES 
INDUSTRIALES CERRADAS: Las unidades industriales cerradas deben cumplir 
con los siguientes requisitos para su adecuado funcionamiento: 

484.1 Solo podrán tener un acceso y una salida para vehículos, 
maquinarias y personal debidamente controladas. 

484.2 Dispondrán de un reglamento interno para su ordenado 
funcionamiento y administración general. 

484.3 Los locales internos para guardar herramientas y/o ubicar 
maquinarias y elementos de trabajo no podrán tener acceso desde la vía 
pública, este se hará a través del acceso común a la unidad industrial. 

484.4 Dispondrá de servicios sanitarios apropiados, incluidas duchas. 
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484.5 Podrán disponer de cafetería sin venta de licor para servicios 
internos de obreros y empleados y demás servicios de tipo comunitario 
que se requiera para su buen funcionamiento interno. 

484.6 Podrán tener pequeños almacenes internos de repuestos afines con 
el t ipo de trabajo que en ella se realiza. 

484.7 Deben disponerse de todas las normas de seguridad para la 
prevención y atención de desastres que exija el cuerpo de bomberos y 
dispondrán de una buena señalización para su ordenado funcionamiento. 

484.8 Bajo ninguna circunstancia, se podrán prestar servicio al usuario en 
la vía pública a la o las cuales está dando frente la edificación de este tipo 
dé unidad industrial. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las instalaciones destinadas a Zonas Francas, a 
Parques Industriales y/ó a Parques Tecriológicos se consideran Unidades 
Industriales Cerradas y, al interior de ellas, podrán mezclar industrias de los cuatro 
grupos clasificados en el Artículo 434 del presente Acuerdo, en cuyo caso se 
someterán a las normas de la más compleja y contaminante de todas. 

SUBCAPÍTULO 111 
ZONA INDUSTRIAL 

Articulo 485. LOCALIZACIÓN: La zona industrial del municipio de Riohacha 
localizada en la franja rural, es colindante con el perímetro urbano por el sur; se 
ubica a lo largo de la vía que conduce a Valledupar y está clasificada como "Área 
de Reserva para la Localización de Equipamientos Colectivos, Servicios Urbanos 
o Zonas Industriales de Mediano y Alto Impacto" (AR} y también está el "Área de 
Reserva para la Localización de Equipamientos Colectivos, Servicios Urbanos o 
Zonas Industriales de Mediano y Alto Impacto, sujeto a Consulta Previa (Ley 21 de 
1991}" en el mapa de Clasificación del Suelo Urbano y el Mapa de Clasificación 
del Suelo Municipal adoptados mediante el presente Acuerdo. También está 
establecida una zona industrial dentro del perímetro urbano de Riohacha, ubicada 
en un lado de la Troncal del Caribe, a la salida para Santa Marta, la cual esta 
zonificada en el "Mapa de Usos de Suelo y Áreas de Actividad" 

Artículo 486. CONTROL DE IMPACTO AMBIENTAL: Todas las industrias 
deberán tener los sistemas de control de contaminación según la actividad que se 
desarrolle y el proceso técnico empleado, aprobado por las autoridades 
ambientales competentes. 

Artículo 487. AL TURAS MÁXIMAS. Las alturas se establecen por el 
número de pisos o su equivalente en metros: 

487.1 Será la requerida para el establecimiento industrial cuando este funcione en 
construcciones tipo bodega. 

487.2 Cuando se requiera, para dependencias de la misma industria o para varias 
industrias compatibles que puedan funcionar en forma vertical, podrán ser de 
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máximo cinco (5) pisos, siempre y cuando se cumpla con los normas de 
seguridad para este tipo de funcionamiento. 

Artículo 488. RETIROS: Los indices de ocupación y de edificabilidad 
permitirán la definición y dimensionamiento de los retiros laterales mínimos 
exigidos para los usos industriales, en todo caso, el retiro mínimo será de 5.00 
metros. 

Artículo 489. ANTEJARDINES: Serán los establecidos de acuerdo con la 
vía. Deberán mantenerse como zona verde de control ambiental, pudiéndose 
tratar en un máximo del 40% de su superficie como área dura para ser utilizada 
como parqueos para automóviles de visitantes o similares. Los cerramientos sobre 
la zona de antejardín deben cumplir con los parámetros que para el efecto se 
establecen en el presente Acuerdo. Se exigirá una arborización en el área de 
antejardín cuya densidad arbórea no sea inferior a un árbol por cada diez metros 
cuadrados (10,0 m2) de área de antejardín y/o retiro cuando esta área sea 
superior a veinticinco metros cuadrados (25 m2). 

Artículo 490. VOLADIZOS: Se permitirá sobre áreas de antejardín y/o 
aislamientos, sobresaliendo, como máximo, un metro con cincuenta (1,5 m). 

Artículo 491. ESTACIONAMIENTOS: Los estacionamientos se exigirán así: 
491.1 Para empleados: un sitio de estacionamiento por cada doscientos metros 

cuadrados (200 m2) de construcción y/o fracción igual o superior a sesenta 
metros cuadrados (60 m2). 

491.2 Para visitantes: un sitio por cada doscientos metro cuadrados (200m2) de 
construcción, con un dos sitlos, como mínimo, para construcciones de área 
inferior. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las dimensiones mínimas para estacionamientos de 
camiones y similares son de cuatro metros (4 m) por doce metros (12 m) y para 
automóvil, son de dos con cincuenta metros (2.50 m) por cinco metros (5 m), 
pudiendo ubicar estos últimos en semisótanos previo concepto de la Autoridad 
competente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los estacionamientos previstos en el presente articulo 
deberán localizarse dentro del área del lote según las Normas establecidas en el 
presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO TERCERO. Todas las industrias localizadas en la zona industrial 
deben contemplar un mínimo del 50% de los parqueaderos requeridos para 
camiones y el resto para automóviles. 

PARÁGRAFO CUARTO. Los estacionamiento para cargue y descargue deberán 
preverse dentro del predio y no podrá ser inferior al área de un sitio de 
estacionamiento exigido para un camión. Estas áreas son diferentes a los sitios de 
estacionamientos. 
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Artículo 492. CERRAMIENTO DE LOTES. Todo lote industrial debe tener 
un cerramiento sobre sus linderos construido según los parámetros establecidos 
en presente Acuerdo, el cual debe cumplir, además, con Normas de seguridad y 
aislamiento térmic.o y/o de ruido, según ei tipo de industria. 

CAPÍTULO VI 
NORMAS PARA USOS INSTITUCIONALES 

SUBCAPÍTULO 1 
ASPECTOS GENERALES 

Artículo 493. USOS CÍVICOS O INSTITUCIONALES. Son aquellos usos 
urbanos cuya función es la de prestar los diferentes servicios requeridos como 
soporte de la actividad social, de salud, de gobierno, de culto religioso y/ó cultural 
de la población. Según el servicio que se prestan estos usos pueden ser de los 
siguientes tipos: 

493.1 
493.2 
493.3 
493.4 
493.5 
493.6 
493.7 
493:8 
493.9 

Asistenciales ó de salubridad. 
Educativos. 
Administrativos. 
Culturales. 
De seguridad. 
De Culto. 
Museos 
Cementerios 
Centros de Redes de telecomunicaciones. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las entidades públicas del Municipio de Riohacha no 
requerirán de licencia para construir, ampliar, modfficar, adecuar o reparar 
inmuebles destinados a usos institucionales como tampoco para la intervención u 
ocupación del espacio púbílco, siempre que observen las normas urbanísticas que 
les sean aplicables. La inobservancia de este último precepto hará 
disciplinariamente responsable al jefe ó representante legal de la entidad, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal a que haya lugar, en virtud del Artículo 126 
del Decreto No. 1122 del .26 de junio de 1999 o las normas que la complementen o 
sustituyan. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La autoridad competente deberá certificar al respecto 
de lo señalado en el parágrafo anterior en forma gratuita, cuando lo soliciten las 
autoridades encargadas de verificar el cumplimiento de las nomias urbanísticas. 

Artículo 494. CLASES DE USOS INSTITUCIONALES: De acuerdo con su 
radío de acción, se establecen los siguientes grupos para los usos institucionales: 

494.1 
494.2 
494.3 

GRUPO 1: Local. 
GRUPO 2: De Sector. 
GRUPO 3: Urbano General. 
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Artículo 495. USOS INSTITUCIONALES DE INFLUENCIA URBANA LOCAL: 
GRUPO 1. Corresponde a los usos y servicios cívicos de primera necesidad y 
cobertura local que atienden a la comunidad de residentes y trabajadores de su 
zona de influencia inmediata. Se consideran de bajo impacto urbanístico social y 
ambiental por cuanto se desarrollan en establecimientos de magnitud reducida, no 
generan tránsito masivo ni congestión notoria, ni ruidos, ni afluentes 
contaminantes y no propician el desarrollo significativo de usos complementarios. 
A los institucionales del GRUPO 1, corresponden, entre otros, los siguiente tipos 
de actividades: 

495.1 EDUCACIÓN Guarderias, Preescolares y 
Jardines Infantiles. 

495.2 SEGURIDAD 
495.3 CULTO 

495.4 ADMINISTRACIÓN 
Centros Comunitarios. 

Centros de Atención inmediata 
Capillas de barrio y Salas de Culto 

Sede de Juntas de Administración Local, 

Artículo 496. USOS INSTITUCIONALES DE INFLUENCIA URBANISTICA 
DE SECTOR, GRUPO 2. Son los usos institucionales que prestan servicios 
especializados a la población de los sectores urbanos del presente Acuerdo. 
Debido al tipo de servicio y a la magnitud se consideran de mediano impacto 
urbano y social, por cuanto se desarrollan en edificaciones especializadas, 
generan afluencia de usuarios concentrada en ciertos días u horas y durante 
horarios especiales. Requieren zonas de estacionamientos; generan tránsito, 
congestión y propician la aparición o el desarrollo de usos complementarios en el 
área de influencia inmediata. A los institucionales del GRUPO 2, corresponden, 
entre otros, las siguiente actividades: 
496.1. ASISTENCIALES: Instituciones Hospitalarias: IPS, EPS, Centros de 
Urgencias, Centros Médicos, Odontológicos, Laboratorios clínicos, Terapias en 
general, Ancianatos y Hogares de Paso. Consultorios Médicos y Odontológicos. 
496.2 EDUCATIVOS: Colegios de Primaria y Secundaria, Institutos de 

Capacitación Técnica formal y no formal. 
496.3 ADMINISTRATIVOS: Establecimientos destinados a la descentralización o 

desconcentración de los servicios administrativos que presta el Estado -
Gobierno en cualquiera de sus niveles; Notarías, Centros de Información 
Tributaria, Curadurías Urbanas. 

496.4 DE CULTO: Iglesias Parroquiales, Sedes de diferentes cultos. 
496.5 SEGURIDAD: Estaciones y subestaciones de Policía, Defensa Civil, 

Estaciones de Bomberos. 
496.6 CULTURALES: Salas de Cine, teatros, auditorios, museos, bibliotecas. 
496.7 ORGANIZACIONES: Sedes de gremios 

Artículo 497. USOS INSTITUCIONALES DE INFLUENCIA URBANA 
GENERAL, GRUPO 3: Comprende los usos cívicos institucionales que por su 
magnitud, utilización o requerimientos en materia de servicios y obras de 
infraestructura, ejercen influencia urbanística en todo el territorio Municipal y 
departamental y son por lo general causantes de alto impacto urbano y social. A 
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los usos institucionales del GRUPO 3, corresponden las siguientes actividades de 
acuerdo con el tipo de servicios que prestan: 
497.1 ASISTENCIALES: Instituciones hospitalarias de todos los niveles (públicas 

o privadas), Clínicas, Clínicas Veterinarias, Centros Médicos Especializados y 
similares, Centros de Rehabilitación y Centros Asistenciales-en general. 

497.2 EDUCATIVOS: Ciudadelas y sedes de instituciones de educación superior 
ó universitarias, Institutos Tecnológicos, Escuelas de Administración Pública, 
Escuelas de Formación Militar, Conventos, Seminarios, Colegios en general. 

497.3 ADMINISTRATIVOS: Centro Administrativos Local y Departamental, Banco 
de la República, Sedes de las Empresas de Servicios locales y nacionales, 
Poder Judicial, Registraduria. 

497.4 CULTURALES: Teatro Municipal. Biblioteca Departamental, Museos, 
Centros de Convenciones y Exposiciones y similares. 

497.5 ORGANIZACIONES: Sedes principales de los gremios. 
497.6 SEGURIDAD Y DEFENSA: Cuarteles Militares, Cuarteles y Estaciones de 

Policía, Cuerpos de Inteligencia, Bomberos, Fábricas y depósitos de 
municiones. 

497.7 ECLESIASTICOS Y DE CULTO: Catedral, Sinagogas, Conventos y 
Seminarios. 

497.8 ESPECIALES Y COMPLEMENTARIOS: Cementerios (con bóvedas o 
jardines), Funerarias y Salas de Velación; Estaciones de Servicio; Servicios 
Hoteleros; Mantenimiento de Vehículos; 

Artículo 498. CLASIFICACION DEL USO RECREACIONAL Y TURISTICO. 
Las zonas y establecimientos recreativos, destinados al esparcimiento activo o 
pasivo, público y/o privado, se clasificarán de acuerdo al impacto ambiental, social 
y urbanístico, en los siguientes grupos: 

498.1 GRUPO 1: Son aquellos compatibles con el uso residencial, en razón 
de su bajo impacto ambiental, social y urbanístico, tales como: Clubes 
Campestres, Parques y Zonas Verdes abiertas y zonas similares. 

498.2 GRUPO 2: Son compatibles con el uso residencial pero con 
restricciones en su localización debido a su alto impacto urbanístico tales 
como: Centros Deportivos, Acuáticos y Terrestres, Clubes Sociales, 
Parques de Diversión y similares. 

498.3 GRUPO 3: Son aquellos cuyas características ambientales se deben 
conservar, asegurando un uso recreativo-turístico y paisajístico para la 
ciudad incluyendo áreas para la pesca y caza organizadas que incluyen: 
playas, ciénagas, zonas forestales, parques naturales, etc. Dentro de este 
Grupo se ubican establecimientos y áreas como las siguientes: 
Cementerio Indígena de la Calle 40, áreas de reserva y protección del Río 
Ranchería, los Jagüeyes urbanos del Barrio 13 de Mayo y Boca Gr.ande; 
la franja urbana de las playas comprendidas en el perímetro urbano 
adoptado mediante el presente Acuerdo. 
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Artículo 499. LOCALIZACIÓN DE CLINICAS, CENTROS MEDICOS Y 
AFINES: Se entiende por Clínicas, Centros Médicos y afines todas aquellas 
construcciones destinadas a la prestación de servicios a la salud, incluyendo, 
como afines, las previstas en la Ley 100 de 1994, denominadas EPS, lPS y 
similares, Ley 1438 de 2011 y demás normas que la sucedan, complementen o 
sustituyan. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La destinación de terrenos o edificaciones existentes a 
este tipo de servicio, se ajustará a las Normas para edificaciones de vivienda 
multifamiliar que rijan para la zona correspondiente y en todos los casos a las 
disposiciones específicas sobre parqueaderos y garajes, los cuales serán 
obligatorios a razón de un estacionamiento (1) para visitante por cada cien rnetFos 
cuadrados (100 m2) de área de edificación y un (1) estacionamiento por cada 
consultorio u oficina. 

SUBCAPÍTULO 111 
ESPACIOS PARA SERVICIOS RELIGIOSOS: CAPILLAS, IGLESIAS, SALAS 

DE CULTOS 

Artículo 500. UBICACIÓN Y REQUISITOS ESPECIALES. Las edificaciones 
para los servicios destinados al culto de cualquier religión o secta religiosa tales 
como: templos, capillas, salas de oración y edificaciones similares se considerarán 
como uso restringido en zonas exclusivamente residenciales. 

PARÁGRAFO PRIMERO. A partir de la vigencia del presente Acuerdo, no se 
permitirá la ubicación de nuevas edificaciones para servicios religiosos con frente 
directo a glorietas y cruces viales conflictivos. 

Artículo 501. NORMAS DE DISEÑO. Toda construcción relacionada con los 
usos previstos en el presente Subcapítulo destinarán, para el atrio, un área 
mínima de cincuenta metros cuadrados (50 m2) en piso duro ornamental: 

501.1 . PATIOS LATERALES: Para los costados de la nave se dispondrá lo 
siguiente: Ante la inexistencia de una via o espacio público por uno de los 
lados podrá adosarse en el opuesto; si es lote medianero se dejará un 
patio lateral a todo o largo de la edificación por uno de los lados y se 
podrá adosar en el opuesto. El ancho de este patio lateral será de dos 
con cincuenta metros (2.50 m) si la capacidad de la construcción es de 
500 personas o menos y de tres metros (3.0 m) si la capacidad de la 
nave sobrepasa esta cantidad y deberá estar conectado directamente 
con el atrio. Sobre el lado adosado no se permitirá ninguna abertura ni 
servidumbre visual. 

501.2 VOLUMENES DE LAS NAVES: El volumen de las naves será de 
cuatro metros cúbicos, (4m3) por persona. 

501.3 VENTILACION: Se efectuará por medio de ventanas o vitrales que 
puedan abrirse. 
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501.4 PUERTAS: Las puertas exteriores tendrán un ancho mínimo de uno 
con cincuenta metros (1 .50m) y deberán corresponder a los anchos de 
los pasillos de circulación interior. 

501.5 ACÚSTICA. Los templos, capillas, iglesias y salas especialmente 
destinadas a cultos dispondrán de las medidas necesarias para evitar la 
perturbación y contaminación por ruido en las áreas adyacentes. 

SUBCAPÍTULO IV 
NORMAS PARA CEMENTERIOS 

Artículo 502. TERRENO PARA LA LOCALIZACIÓN DE LOS CEMENTERIOS. 
De acuerdo con la Resolución No. 1447 de 2009 del Ministerio de la Protección 
Social, el terreno para la localización de los cementerios debe cumplir con los 
requisitos exigidos en el Título IV de la Ley 09 de 1979 y sus disposiciones 
reglamentarias. Además, debe contar con el suministro de agua, energia eléctrica 
y facilidades para el tratamiento, evacuación y disposición de residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos. 

Los cementerios no podrán ser localizados en terrenos inundables o que reciban 
aguas drenadas de terrenos más altos y contarán con la protección necesaria 
mediante defensas para evitar inundaciones y derrumbes. 

Los cementerios no podrán ser construidos en terrenos rellenos con basuras que 
puedan causar problemas sanitarios y ambientales. Contarán con vías de acceso 
en condiciones transitables. 

Los cementerios deben ubicarse alejados de industrias o actividades comerciales 
que produzcan olores desagradables o cualquier otro tipo de contaminación. 
Igualmente, deben estar aislados de focos de insalubridad y separados de 
viviendas, conjuntos residenciales y recreacionales, botaderos a clelo abierto, 
rellenos sanitarios, plantas de beneficio, plazas de mercado y colegios. 

PARÁGRAFO 1. Si por razones de localización de un cementerio no es posible 
disponer de sistemas públicos domiciliarios de agua, recolección de basuras y 
disposición de residuos líquidos de tipo doméstico, estos deben proveerse por 
medíos propios para su operación y disposición final con las debidas condiciones 
sanitarias y ambientales, al igual que los permisos a que hubiere lugar. 

PARÁGRAFO 2. Dentro del área interna enmarcada por el cerco perimetral, no 
deben existir otras edificaciones, industrias, instalaciones o viviendas ajenas a la 
actividad propia de los cementerios y a su seguridad. 

Articulo 503. LOCALIZACIÓN. Los cementerios se localizarán en terrenos 
fácilmente excavables con un nivel freático para las sepulturas en tierra no inferior 
a cero punto veinte metros (0.20 m) del fondo de la sepultura, para permitir la 
adecuada disposición de los cadáveres y la ausencia de contaminación de aguas 
subterráneas. 
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PARÁGRAFO. En caso de util izarse el enterramiento vertical doble o superior, los 
niveles freáticos en invierno deben estar como mínimo a un metro (1 m) del fondo 
de la tumba. 

Artículo 504. AREAS DE LOS CEMENTERIOS. Todos ios cementerios deben, 
según sea el caso, tener como mínimo las siguientes áreas: 

a) Área de Protección Sanitaria: Tiene por objeto separar y aislar las 
instalaciones de los cementerios de otras áreas circunvecinas o aledañas. El 
espacio mínimo será de 10 metros con respecto a edificaciones vecinas. 

b) Cerco Perimetral: Barrera física construida en materiales resistentes a la 
intemperie que impide el acceso de animales domésticos, de personas no 
autorizadas o ajenos al establecimiento. 

c) Vías Internas de Acceso: Son áreas de tipo vehicular o peatonal que deben 
estar pavimentadas, asfaltadas, empedradas, adoquinadas o aplanadas y tener 
declives adecuados y disponer de drenaje para aguas lluvias y de lavado. 

d) Área de Inhumación: Son aquellas constituidas por espacios para bóvedas, 
sepulturas o tumbas, osarios, cenizarios y cremación, si es del caso. 

f) Lugar de Exhumación: Zona o espacio alrededor de la tumba ó bóveda 
donde se realiza la exhumación 

g) Área de Exhumación y/ó Morgue: Es la estructura física para realizar 
necropsias o los procesos posesxhumaciones, cumpliendo condiciones mínimas 
de instalación, funcionamiento y privacidad. 

e} Áreas Sociales y de Servicio: Son aquellas destinadas a parqueaderos, 
accesos y salidas, áreas de circulación, vigilancia e instalaciones sanitarias y de 
administración. 

f) Área para Rituales: Es el área o lugar destinado para efectuar ritos y/o rituales 
religiosos o simplemente de despedida y acompañamiento del ser humano 
fallecido. 

g} Área de Operaciones: Es el espacio que sirve para depósito de materiales, 
maquinarias y herramientas y manejo de residuos, entre otros. 

h} Área de inhumación de cadáveres no identificados o identificados no 
reclamados: Todo cementerio debe contar con un área para la disposición final 
de los cadáveres, no identificados o identificados y no reclamados o sus restos 
óseos o restos humanos. 

Artículo 505. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN. En el diseño y construcción de 
cementerios, además de las disposiciones legales y reglamentarias sobre 
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saneamiento de edificaciones, en especial las pertinentes al Título IV de la Ley 09 
de 1979, deben tenerse en cuenta los requisitos y condiciones señaladas en la 
Resolución 1447 de mayo 11 de 2009 para las diferentes áreas, así como las 
demás disposiciones del Manual de Procedimientos de los Cementerios que para 
el efecto expida el Ministerio de la Protección Social y la atención de situaciones 
de emergencia por eventos naturale·s o provocados por el hombre. 

Las autoridad sanitaria Municipal dará concepto favorable previo a la construcción, 
acorde con los diseños presentados y la visita de Inspección al terreno. 

El diseño y construcción de cementerios debe cumplir como mínimo con las 
siguientes condiciones: 

a) Los diseños de los lugares deben tener suficiente iluminación natural y artificial. 

b) Los diseños deben garantizar la ventilación natural y/ó artificial, con el objeto de 
evitar la acumulación de olores, condensación de vapores y elevación excesiva de 
la temperatura. 

e) Contar con un área interna de protección sanitaria definida de la siguiente 
manera: Pasaje entre el cerco perimetral y la zona de enterramiento o inhumación 
el cual será de un espacio mínimos de cinco (5) metros, que garantice el 
aislamiento de las instalaciones de los cementerios de otras áreas circunvecinas o 
aledañas. 

d) Localizar áreas específicas par.a los serv1c1os sanitarios de uso público, 
discriminados por sexo, cumpliendo con los requisitos sanitarios. 

f) Los diseños deben contar con áreas específicas para los servicios de portería o 
vigilancia, manejo de residuos sólidos comunes y peligrosos. 

g) El diseño debe establecer que el manejo de las especies vegetales sea acorde 
con la normatividad ambiental vigente. En el diseño no se podrá contemplar la 
siembra de árboles o plantas de ralees que deterioren las tumbas, bóvedas, 
osarios y cenizarios. 

h) Las vías internas de circulación deben construirse de conformidad con lo 
estipulado en el Numeral2 del Artículo 6 de la resolución 5194 de 2010 del 
Ministerio de la Protección Social y adecuar algunos accesos que faciliten el 
tránsito para personas de movilidad limitada. 

i) Las paredes de las bóvedas, osarios y cenizarios deben estar construidas en 
bloque, ladrillo o concreto u otros materiales durables, recubiertos en condiciones 
higiénico-sanitarias, con acabados externos y resistentes a la humedad, el calor y 
los golpes. 
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j) Los conjuntos de bóvedas tendrán mecanismos técnicamente dispuestos para la 
recolección de líquidos y salida de gases. Además, estarán protegidos de la 
penetración de aguas lluvias. 

k} El techo y el piso de la base de cada bloque de bóvedas debe ser 
impermeable, liso y de fácil limpieza y desinfección. 

1) Las lápidas deben ser en material resistente a la intemperie y colocadas de tal 
manera que se evite la acumulación de aguas. 

m) La superficie en metros cuadrados de los cementerios de naturaleza pública se 
determinará, de acuerdo al tipo de inhumación empleada (sepultura, bóveda, 
cenizario, osario, entre otros), previo estudio basado en los cálculos estadísticos 
de mortalidad de los últimos diez (10) años de cada población o región de 
influencia, con el fin de garantizar la capacidad del cementerio para atender las 
necesidades del territorio de influencia. 

n) Los cementerios de naturaleza pública o mixta deben incluir en sus diseños 
bóvedas para cadáveres sin identificar (NN), cadáveres identificados y no 
reclamados. 

o) De acuerdo con la clasificación, los cementerios, deben tener los equipos 
necesarios para cumplir con los servicios ofrecidos y el mantenimiento de todas 
las instalaciones y equipos en condiciones técnicas y sanitarias eficientes. 

PARÁGRAFO. Se exceptúan del cumplimiento de los literales c) y j) del presente 
articulo, a los cementerios que se encuentren en funcionamiento de la entrada en 
vigencia de la Resolución 5194 de 2010 del Ministerio de la Protección Social. 

Artículo 506. AUTORIZACIONES. Las Direcciones Territoriales de Salud deben 
emitir concepto sanitario sobre el diseño de los cementerios, así como el respectivo 
concepto para su remodelación o ampliación como parte de los permisos necesarios 
para su funcionamiento, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Resolución 1447 de 2009 y en el Manual de Procedimientos de los Cementerios que 
para el efecto expida el Ministerio de la Protección Social. Además, requerirá 
aprobación por parte de la Secretaria de Planeacion Municipal o de la 
dependencia que haga sus veces, sobre la localización del cementerio, para lo cual 
se tendrán en cuenta las disposiciones pertinentes de la Ley 09 de 1979 y la 
Resolución 5194 de 201 O del Ministerio de la Protección Social. 

Artículo 507. ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD. Los diseños o estudios para la 
localización y construcción de cementerios que se construyan con posterioridad a 
la entrada en vigencia de la Resolución 5194 del Ministerio de la Protección Social 
de conformidad con el Artículo 496 de la Ley 9 de 1979 o las normas que la 
modffiquen, adicionen o sustituyan, deben incluir los riesgos y peligros potenciales, 
naturales provocados, mediante un análisis de vulnerabilidad. 
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PARAGRAFO: Los cementerios que a la entrada en vigencia de la Resolución 
5194 de 2010 se encuentren en funcionamiento , tendrán un año a partir de la 
entrada en vigencia de la misma para contar con un plan operacional de 
emergencias y remitirlo a las autoridades sanitarias y ambientales competentes. 

Artículo 508. PLAN OPERACIONAL DE EMERGENCIA. Todo cementerio 
debe tener un Plan Operacional de Emergencia -POE- basado en los potenciales 
riesgos y peligros a que se vea expuesto, que garantice las medidas inmediatas 
en el momento de presentarse la emergencia, evitando que los factores de riesgo 
atenten contra la salud humana y el medio ambiente. 

Articulo 509. COPIA DE LOS PLANOS DEL SISTEMA DE SUMINISTRO, 
REDES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS. Los cementerios deben entregar copia 
de los planos de las redes hidráulicas y sanitarias a la autoridad sanitaria y 
ambiental local correspondiente, para ser utilizados en caso de emergencias o 
desastres. 

Artículo 510. Hornos Crematorios. Los cementerios que presten los servicios de 
cremación de un cadáver o parte de este, además de cumplir con las normas 
sanitarias deben cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Utilizar los hornos crematorios de cadáveres únicamente para reducir a 
cenizas, cadáveres, restos humanos o restos óseos. 

2. Los hornos crematorios deben cumplir con las normas ambientales vigentes 
sobre emisiones atmosféricas 

Artículo 511. Requisitos Básicos para Cementerios. De conformidad con la 
Resolución 5194 del Ministerio de Protección Social, los cementerios deben reunir 
los siguientes requisitos: 

1. Ubicarse en sitios alejados de industrias o actividades comerciales que 
produzcan olores desagradables o cualquier otro tipo de contaminación. 
aislados de focos de insalubridad y separados de viviendas, conjuntos 
residenciales, lugares de recreación, botaderos a cielo abierto, rellenos 
sanitarios, planta s de beneficio, plazas de mercado y colegios. 

2. No estar construidos en terrenos rellenos con basuras que puedan causar 
problemas sanitarios y ambientales 

3. Dentro del parea interna enmarcada por el cerco perimetral, no deben 
existir otras edificaciones, industrias, instalaciones o viviendas, ajenas a la 
actividad propia de los cementerios y a su seguridad. 

4. Contar con sistemas de drenaje y barreras de protección cuando estén 
construidos en terrenos potencialmente inundabtes 

5. Tener en cuenta el nivel freático para las sepulturas 

Artículo 512. Otros Aspectos. Todos los demás aspectos relacionados con la 
prestación de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y cremación 
de cadáveres, se harán con base en lo reglamentado en la Resolución 5194 de 
2010, o la norma que la sustituya, o modifique . 
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Artículo 513. CRITERIOS DE LOCALIZACIÓN: No podrán estar situados a 
menos de cien metros (100 m) de vías arterias ni a menos de doscientos metros 
(220 m,) de hospitales, cuarteles, cementerios, zonas industriales pesadas, 
depósitos explosivos o materiales inflamables. Tampoco podrán ubicarse a menos 
de doscientos metros (200 m) de establecimientos de Comercio de Alto Impacto 
Social. 

Artículo 514. NORMAS DE DISEÑO: Se consideran las siguientes: 

514.1 AREA MINIMA: Para patios y jardines será de uno con cincuenta 
metros cuadrados (1 .50 m2) por alumno. 

514.2 VOLUMEN: El volumen mínimo de las aulas de clase será de cinco 
(5.00) metros cúbicos por alumno. 

514.3 VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN: Por las condiciones climáticas y de 
asoleamiento en el área del Municipio de Riohacha, los elementos de 
ventilación e iluminación para aulas de clases deberán sujetarse a las 
normas técnicas de diseño para clima cálido seco. 

514.4 Se proveerán baterías de baños para los estudiantes en 
proporciones no inferiores a las siguientes: 
514.4.1 MUJERES: 1 sanitario y 1 lavamanos por cada 25 alumnas. 
514.4.2 HOMBRES: 1 sanitario por cada 35 alumnos; 1 orinal por cada 

35 alumnos y 1 lavamanos pc:ir cada 35 alumnos. 

CAPÍTULO VII 
NORMAS URBANÍSTICAS GENERALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS 

SUBCAPÍTULO 1 
DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE LAS REDES DE 

ABASTECIMIENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Artículo 515. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LAS REDES 
SECUNDARIAS DE ABASTECIMIENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS. Dentro de 
las normas urbanísticas generales que determina la Ley 388 de 1997, sobre 
servicios públicos, hacen parte las especificaciones de las redes secundarias de 
abastecimiento de los servicios públicos domiciliarios los cua!es se describen a 
continuación: 

1. No se podrá construir ninguna edificación por encima de las redes de 
servicios públicos domiciliarios, ni por encima de las franjas asignadas a 
cada servicio. 

2. Las líneas de transmisión, distribución de energía eléctrica y gas 
combustible, conducciones de acueducto y alcantarillado y redes 
telefónicas podrán atravesar los arroyos, puentes, calles, caminos y cruzar 
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acueductos, gasoductos y otras líneas o conducciones, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 57 de la Ley 142 y las normas que la 
modifiquen o complementen. 

3. Solo se permitirá la ubicación de redes de servicios en las zonas de retiros 
de los arroyos y en los sitios que atraviesan la ciudad, siempre y cuando las 
condiciones allí existentes lo permitan. 

4. La Secretaria de Planeación definirá las normas técnicas de diseño, 
construcción y mantenimiento que regirán la presentación de los servicios 
públicos y adoptara las que considere adecuadas en las condiciones 
establecidos por la Constitución Política, la Ley 142 de 1994 y las demás 
disposiciones referentes a la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios. 

5. Los predios que se encuentren dentro de las zonas propuestas de 
expansión urbana deben cumplir con los lineamientos. que establezcan las 
empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, para el óptimo 
desarrollo de estos predios. 

6. Las redes de servicios públicos necesarias para el óptimo desarrollo de los 
predios ubicados en las zonas de expansión urbana deben ser construidas 
por los propietarios, las cuales deberán ser entregadas posteriormente a la 
empresa prestadora correspondiente para su debida operación y 
mantenimiento. 

SUBCAPÍTULO 11 
NORMAS GENERALES RELATIVAS A REDES PRIMARIAS Y SECUNDARIAS 

DE SERVICIOS PUBLICOS. 

Artículo 516. NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS 
DE SERVICIOS. Son el conjunto de especificaciones técnicas definidas por las 
diferentes autoridades y/o empresas prestadoras de servicios, principalmente las 
contenidas en las leyes generales de servicios públicos, y en los párrafos 
siguientes. 

1. SUBESTACIONES Y PLANTAS. Todo el sistema de subestaciones y 
plantas necesarias para el funcionamiento de los servicios públicos domiciliarios 
se constituyen en espacios públicos. Cada una de las empresas debe reglamentar 
su área de protección y comunicarlo oportunamente a la Secretaria de Planeación 
de Riohacha para que esta involucre estos conceptos en las normas municipales. 

2. ZONAS DE REDES DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO. Son franjas que es preciso reservar y/o 
proteger del espacio público para el trazado y construcción de los sistemas de 
redes de servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado. 
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1. Sistema de Agua Potable. La red de distribución matriz de acueducto o 
sistema primario es el conjunto de tuberías mayores a 300 mm (12 
pulgadas) que son utilizadas para el suministro de agua potable. Las redes 
menores o sistema secundario lo conforman las tuberías de menos de 12 
pulgadas de diámetro. 

2. Sistema de Aguas Servidas. A partir de la vígencia del Acuerdo que 
adopte el POT, el Plan Maestro de Alcantarillado que se diseñe debe 
incorporar las previsiones relacíonadas con los suelos de expansión 
previstos en el presente Plan de Ordenamiento Territorial, principalmente en 
lo que a alcantarillado sanitarío se refiere. Las franjas de protección 
deberán ser precisadas en el Plan Pardal de las áreas de expansión 

3 APROBACIÓN DE LOS PLANES DE SERVICIOS PÚBLICOS. Los planes de 
expansión serán presentados ante la Secretaria de Planeacion de Riohacha, para 
su aprobación y cumplimiento de las nonnas urbanísticas exístentes y acorde con 
el desarrollo ordenado de la ciudad, a fin de evitar que las redes interfieran 
predios, afectando su proceso de urbanización. Si por razones eminentemente 
técnicas no fuera posible llevar el trazado de redes por las vías regionales o 
arteriales del plan vial, se deberá presentar a Planéai::ión la propuesta y, 
conjuntamente con los propietarios de los predios afectados y la oficina técnica de 
la empresa, se tomará la mejor decisión. En este proceso de concertacíón se 
tendrán en cuenta los principios en los cuales se fundamenta el erdenamiento del 
territorio, según el Articulo segundo de la Ley 388 de 1997 así como los 
mecanismos que los garantizan. 

Las disposiciones tomadas al respecto se tendrán en cuenta en los planes 
parciales o unidades de actuación que incluyan en su delimitación los predios 
afectados, para realizar el rediseño o adecuación de los mismos. 

4. FRANJAS DE PROTECCIÓN. Se definen como el área requerida por las 
redes, a fin de evitar el desarrollo de actividades de ocupación, intervención o 
actividades inseguras cerca de ellas. El ancho de cada franja estará determinado 
por el tipo y naturaleza de cada red y será adoptado por cada empresa con base 
en reglamentaciones o regulaciones de tipo nacional o internacional. 

5. RESPONSABILIDAD DE PROTECCIÓN DE FRANJAS. El control de las 
franjas de las redes primarias y secundarias es responsabilidad de cada empresa. 
Estas adoptarán las medidas necesarias para evitar su ocupación indebida o uso 
inadecuado y en la recuperación participarán las entidades a quienes competa 
cada caso presentado. 

6. CATASTRO Y DEMARCACIÓN. Con el objeto de facilitar la planeación en 
materia de servicios públicos por parte del municipio y la Oficina de planeación u 
oficinas competentes en cada una de las empresas, realizarán un Catastro de 
Redes Primarias, referenciando la ubicación de las redes a las coordenadas 
geográficas locales, materiaiizadas en la ciudad. Este catastro incluye el 
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levantamiento detallado de las redes en las intersecciones de vías del Plan Vial, 
con el objeto de recopilar la información detallada de cada una de ellas. 

7. TÉRMINO. El Catastro de Redes Primarias, que incluye el levantamiento de 
toda la infraestructura asociada al sistema de servicios públicos, se gestionará en 
el corto plazo del presente plan y su ejecución se hará cumpliendo con los 
requisitos técnicos para su fácil inclusión en la cartografía digital urbana. La 
Alcaldía Municipal de Riohacha, en el término de SEIS (6) MESES, hará los 
contactos necesarios con las entidades prestadoras de servicios públicos en 
Riohacha, a fin de concertar con ellos la zonificación georeferenciada de cada 
servicio público. 

8. ACTUALIZACIÓN. Posterior a la entrega del Catastro de Redes Primarias, las 
empresas realizarán su actualización, de acuerdo con los planes de expansión y 
cubrimiento. 

9. DEMARCACIÓN DE REDES Y FRANJAS. En la elaboración del catastro se 
incluirá la demarcación física de las redes primarias, señalizando en el terreno su 
recorrido por medio de marcas, mojones o algún elemento físico fácilmente 
Identificable. Las especificaciones de las marcas, la información que debe 
contener y cualquier otra información asociada, se definirá entre las empresas y la 
Secretaria de Planeación. 

1 O. SISTEMA DE INFORMACIÓN. l as empresas deberán desarrollar, de 
acuerdo con la Ley 142 de Servicios Públicos, su Sistema de Información, el cual 
deberá ajustarse en normas y estándares al sistema de información municipal que 
instaure el municipio, a fin de facilitar la transferencia de información desde y hacia 
cada empresa. 

11. APLICACIÓN DE POLÍTICA AMBIENTAL. Es política del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Riohacha, en cuanto a conservación y preservación 
del espacio público, la instalación subterránea de redes primarias y 
secundarias, en beneficio del ambiente de la ciudad y de sus habitantes, 
especialmente en las zonas de la ciudad definidas como suelo de expansión, y en 
zonas de la ciudad en suelo consolidado donde su nivel de ocupación permita su 
realización. 

Artículo 517. Especificaciones sobre Acueducto y Alcantarillado 

1. Todo proyecto arquitectónico y/o urbanístico que se pretenda desarrollar 
debe contemplar, tanto al interior de las viviendas como en el proyecto 
general, la separación de las aguas lluvias de las aguas negras. 

2. Para los proyectos arquitectónicos y/o urbanísticos que se pretendan 
desarrollar y que requieran de ampliación de las redes de acueducto, 
alcantarillado o energía para incrementar la densidad permitida en el sector, 
los urbanizadores y/o constructores deberán a su completo costo, ampliar 
las redes y/o sistemas de bombeo, centrales o subestaciones pertinentes 
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para lograrlo, previa autorización, rev1s1on, interventoría y control del 
proyecto por parte de la Administración Municipal y de la empresa 
prestadora de cada servicio, de conformidad con las normas vigentes. 

3. Todas las redes subterráneas de servicios públicos se distribuyen en el 
subsuelo, a lo largo de las vías, bajo la rasante de las mismas, en forma 
horizontal, en las franjas asignadas a cada servicio, cuyas dimensiones 
estarán determinadas en las normas técnicas de diseño, construcción y 
materiales que para cada servicio tenga la Oficina de Planeación del 
Municipio de Riohacha. 

4. Ningún servicio podrá ubicarse por debajo o por encima de otro servicio, 
excepto en los casos de cruces de lineas, donde se harán los desvíos 
acordes con lo especificado en las normas técnicas de la Oficina de la 
Dirección de Planeación y Obras Públicas. 

5. La red de alcantarillado sanitario debe estar a mayor profundidad que las 
ciernas redes, por razones sanitarias. 

6. Aquellos predios que no se encuentren involucrados dentro del Plan 
Maestro de Acueducto y Alcantarillado que se diseñe y se hallan defi'nido 
como zonas de expansión urbana, deberán dar solución de aguas servidas 
mediante la construcción de un sistema de tratamiento que garantice la 
descontaminación de los afluentes receptores. 

7. Las redes secundarias del sistema de alcantaríllado sanitario se construirán 
por el eje de las vías, y los pozos de inspección en las intersecciones entre 
calles y carreras, o transversales y diagonales. 

Artículo 518. ESPECIFICACIONES SOBRE ENERGÍA y 
TELECOMUNICACIONES 

1. Debajo de lás redes de energi¡;¡ no se permitirá la construcción de ningún 
tipo de edificaciones; aquellos predios por donde crucen redes de energ.ía 
deben cumplir con los siguientes retiros: 

Ancho de la Zona de Servidumbre de Lineas de Transmisión (m} 
TIPO DE TENSION (kV) ANCHO MINIMO (m) 

ESTRUCTURA 
Torres 500 60 
Torres 220/230 2Ctos 32 

220/230 1 Ctos 30-30-28 
Postes 220/230 2Ctos 20-20-15 

220/230 1Ctos 15-15 
Torres 110/115 2 Ctos 

110/115 1 Ctos 
Postes 110/115 2 Ctos) 
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Fuente: Resolución No. 90708 de agosto 30 de 2013, del Ministerio de Minas y 
Energía 

2. Las redes de energía eléctrica y telefonía, por razones de seguridad deben 
estar por encima de las redes de acueducto y alcantarillado. Las de energía 
eléctrica deben localizarse a una distancia tal de las construcciones que no 
presente peligro de contacto para los habitantes. 

3. Solo se permitirán redes aéreas en proyectos urbanisticos de interés social. 
Cuando se utilicen redes aéreas de diferentes servicios en un mismo poste 
de deberán cumplir los siguientes criterios: 

1. Por razones de seguridad las líneas de energía eléctrica se localizarán 
en la franja superior. 

2. Debe haber una franja de separación entre la franja de energia eléctrica 
y la de telefonía que ocupa la franja Inmediatamente inferior. 

3. Contiguo a la franja de telefonía, en un nivel inferior, estará la franja 
destinada a la televisión por cable y otros servicios de 
telecomunic?ciones. 

4. La parte inferior de la franja de televisión por cable y otros servicios de 
telecomunicaciones deberá estar una altura sobre el nivel del piso que 
permita el libre paso de vehículos por debajo. 

4. Sobre las franjas de ubicación de redes, ya sean subterráneas o aéreas, no se 
podrán instalar otros componentes diferentes, tales como elementos del 
amoblamiento urbano o anuncios publicitarios de cualquier tipo, que obstaculicen 
su funcionamiento, reparación o mantenimiento. 

5. En el sitio de ubicación de un poste debe verificarse que no existan redes 
canalizadas de servicios, si esto ocurre, se desplazará el punto de localización del 
poste, el cual debe cumplir con la separación mínima determinada por la Oficina 
de Oficina de Planeación según criterios técnicos, estéticos y urbanísticos. 

·6. Se permitirá la construcción de redes eléctricas aéreas en los estratos 1 y 2 y 
en el área rural para casos puntuales o en parcelaciones. 

7. Se normaliza que todas las viviendas en el municipio, por sus propios medios 
adquieran y mantengan en buen estado una varilla polo a tierra (según norma 
ICONTEC 2050 del Código Eléctrico Nacional), como protección indispensable 
para los aparatos eléctricos, ante las eventuales elevaciones de voltaje que se 
presentan en el sistema y proteger a las personas de posibles descargas 
eléctricas (inclusive en épocas invernales), 

Artículo 519. ESPECIFICACIONES SOBRE ASEO. Las normas urbanísticas para 
aseo serán las siguientes: 
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1. En el manejo de residuos, basuras, desechos y desperdicios, se utilizarán 
los mejores métodos, de acuerdo con los avances de la ciencia y 
tecnología, para la recolección, tratamiento, procesamiento, y disposición 
final de residuos, basuras, desperdicios y, en general, desechos de 
cualquier clase. 

2. Las actividades de manejo de las basuras deberán realizarse en forma tal 
que se eviten situaciones como: 

1. La permanencia continúa en las vías, áreas públicas de basuras o 
recipientes que las contengan, de manera que no causen problemas 
ambientales, estéticos o deterioro de la salud pública. 

2. La proliferación de vectores y condiciones que propicien la transmisión 
de enfermedades a seres humanos o animales, como consecuencia 
del manejo inadecuado de las basuras. 

3. Los riesgos a operarios del servicio de aseo o al público en general. 
4. La contaminación del aire, suelo o agua. 
5. Los incendios y accidentes. 
6. La generación de olores ofensivos, polvo y otras molestias. 
7. La inadecuada disposición final de las basuras. 

3. La entidad prestadora del servicio de aseo, cuando no sea directamente la 
Administración Municipal, establecerá rutas para las cuadrillas de barrido, 
respetando las normas de tránsito, las características físicas y de usos del 
suelo de las zonas urbanas del municipio de Riohacha y las frecuencias 
establecidas. Estas rutas se darán a conocer a los usuarios y a la 
Secretaria de Planeación y, las cumplirá la entidad que preste el servicio. 

4. La entidad prestadora del servicio de aseo que maneje el sitio de 
disposición final será responsable por los efectos ambientales asociados 
hasta cuando se eliminen las condiciones que puedan originar efectos 
nocivos a los recursos naturales, la salud de las personas y el medio 
ambiente. 

5. Toda persona natural o jurídica, oficial o privada que produzca escombros 
es responsable de los efectos negativos que cause la inadecuada 
disposición final de los mismos. 

6. Para las áreas que en el futuro se destinen a escombreras, se tienen 
las siguientes disposiciones generales: 

1. Los sitios determinados como escombreras permitirán una posterior 
adecuación, en zonas verdes y de recreación, que beneficien las 
condiciones ambientales, sociales y paisajísticas de todo el sector. 

2. Los diseño.s viales serán una respuesta positiva a las necesidades 
del desarrollo futuro considerado para toda el área en su conjunfo, 
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por tal motivo las escombreras se diseñaran ccn unas 
especificaciones técnicas adecuadas. 

3. Los filtros a construir, para la adecuación del predio, serán a lo largo 
del drenaje o vaguada a intervenir, la cual es fundamental para 
garantizar un adecuado desarrollo del proyecto, ya que garantiza la 
evacuación de las aguas de infiltración de la etapa de 
funcionamiento de la escombrera. 

4. Los lotes de las escombreras deberán ser cercados en su totalidad 
para evitar que sean utilizados para otros fines y así mantener un 
control sobre el funcionamiento de la escombrera. Igualmente debe 
estar acondicionado de porterías, las cuales contaran con una caseta 
de control y vigilancia a las entradas del terreno. 

5. Los escombros que se recibirán son aquellos provenientes de las 
construcciones y demoliciones de obras civiles, sobrantes de 
movimientos de tierra y finalmente tierra vegetal. En ningún caso se 
recibirá basura ni materiales contaminados con residuos o desechos 
líquidos o sólidos que sean tóxicos o peligrosos. 

CAPÍTULO VIII 
NORMAS SOBRE PLAYAS 

SUBCAPÍTUL01 
DE LA DEFINICIÓN DE PLAYA, TERRENOS DE BAJAMAR, OBJETIVOS, 

PERMISOS, CONSULTA PREVIA Y FRANJAS 

Artículo 520. DEFINICIÓN DE PLAYA. De acuerdo al Articulo 167 Numeral 2, del 
Decreto 2324 de 1984, es PLAYA MARÍTIMA: La "Zona de materiai no 
consolidado que se extiende hacia tierra desde la línea de la más baja marea 
hasta el lugar donde se presenta un marcado cambio en el material, forma 
fisiográfica o hasta donde se inicie la línea de vegetación permanente, usualmente 
lfmite efectivo de las olas de temporar. Comprende aquellas áreas ocupadas por 
actividades lúdicas, de esparcimiento, diversión, contemplación u ocio. 

De acuerdo al Artículo 166 del Decreto 2324 de 1984, las playas, los terrenos de 
bajamar y las aguas marítimas, son bienes de uso público, por tanto intransferibles 
a cualquier título a los particulares, quienes solo podrán obtener concesiones, 
pem,isos o licencias para su uso y goce de acuerdo a la Ley y a las disposiciones 
del presente Decreto. En consecuencia tales permisos o licencias no confieren 
título alguno sobre el suelo ni el subsuelo. 

ARTÍCULO 521. DEFINICIÓN DE TERRENOS DE BAJAMAR. Los que se 
encuentran cubiertos por la máxima marea y quedan descubiertos cuando esta 
baja 

~ Es momento G~ de~berna!. 
Olrecdón; caue 2. r,o. s • 3S P~l~i:!o Munlcipat, ~ c!'Wlc:ha • La Gu~Jlt'a. • 
ieléfono: 7272333. Fax: 7270606 linea& i,atuiu. N&clcin~I: ~1SOOC9S'SOO ~ : , ~ 
Correo EteC"'.rónil:o; co~~ehos@rioh8th\l•la,ua:jlra.¡ev:co \; · .11 1 

Codi¡o po~l:"0001 ~ --.•s; 
w,w,.rlot1~~~1aeuafira.¡o\l..CO 



~ .• Y 
ALCALDiA OISTR.ITAL 

DE R.IOHACHA 

078· 29 0C1. 2015 R-W~-

41'6: 
-&S 201s-

S(i(:hii:n::'I~ 

Artículo 522. OBJETIVOS DE LA NORMATIVIDAD SOBRE PLAYAS 

• Reglamentar de las actividades turísticas recreativas, culturales y 
deportivas que se podrán llevar a cabo en las franjas de playas 

• Proteger la salud pública, mantener un entorno adecuado, asi como 
reforzar la imagen turística del litoral del municipio de Riohacha. 

• Armonizar el ejercicio de las actividades de disfrute colectivo, turísticas, 
recreacionales y deportivas en las playas, disponiendo del recurso de 
manera racional, prudente y equitativa. 

• Proteger la integridad física y jurídica de los bienes de uso público, 
haciendo prevaler el uso y goce colectivo de manera libre y responsable. 

• En los supuestos no regulados en el presente texto, pero que por sus 
características o circunstancias pudieran estar comprendidos dentro de 
su ámbito de aplicación, les serán aplicables por analogía las normas 
que guarden similitud con cada caso. 

Artículo 523. DE LOS PERMISOS DE OCUPACIÓN DIE PLAYAS Y BAJAMAR. 
La atribución para otorgar permisos en relación con la ocupación de playas con 
fines turísticos, culturales, y artísticos o recreativos, estará en cabeza del alcalde 
muri::ipal de Rroaéha, previo concepto técnico favorable emanado de la Dirección 
Marítima Portuaria (DIMAR). Lo dispuesto en el presente articulo se hará sin 
perjuicio de las licencias, permisos, concesiones o autorizaciones previstas en la 
normatividad ambiental y demás normas vigentes sobre el particular, tales como: 

-Decreto 2324 de 1984: Competencias dadas a DIMAR para el 
otorgamiento de concesiones, como actos mediante los cuales se concede 
un uso preferente a particulares, conviniendo obligaciones y 
responsabilidades. 

-Decreto 1469 de 2010: Faculta a las Alcaldías municipales y oficinas de 
planeación para el otorgamiento de las licencias de intervención y/o 
ocupación de terrenos de playa y bajamar, sin perjuicio de las concesiones 
(DIMAR). 

Artículo 524. DE LA CONSULTA PREVIA PARA FUTURAS 
INTERVENCIONES SUSCEPTIBLES DE AFECTAR COMUNIDADES 
INDÍGENAS U AFROCOLOMBIANAS. Debe hacerse consulta previa (Ley 21 de 
1991 y normatividad concordante vigente al respecto) solo si de manera directa 
y específica se preveen situaciones que repercuten en las comunidades 
indígenas u afrocolombianas. 

ARTÍCULO 525. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN LA PLAYA. 
De ¡¡cuerdo al Artículo 177 del Decreto 2324 de 1984 "La Dirección Marítima y 
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Portuaria no concederá permiso para construcción de vivienda en las playas 
marítimas. La Dirección General determinará la extensión máxima utilizable 
cuando se trate del establecimiento de muelles, malecones, embarcaderos, diques 
secos, varaderos, astilleros, islas artificiales y otras construcciones similares." 

Artículo 526. FRANJA DE PLAY AS. El ancho de la franja continental 
comprendida entre la línea media de mareas y el suelo ocupado por 
construcciones permanentes nunca podrán tener un ancho inferior a 100 metros y 
de acuerdo con las exigencias de la Norma Técnica NTS - TS - 001 - 2'5 de 
ICONTEC, contemplará las siguientes zonas: 

• Zona activa. Es la franja de arena más próxima a la orilla de mar, medida a 
partir de la linea de más alta marea, extendiéndose hasta donde permanece 
hidratado o húmedo el material de arrastre y 6 metros más. 

• Zona de reposo. Es la franja inmediata y paralela a la franja activa en una 
extensión mínima de 5 metros en el suelo no consolidado tierra adentro. 

• Zona de transición. Es la franja inmediata y paralela a la franja de reposo 
en una extensión mínima de 7 metros, en el suelo no consolidado tierra 
adentro. 

• Zona del sistema de enlace y articulación del espacio público 

• Zona de servicios turísticos. Es la franja inmediata y paralela a la franja 
de transición en una dimensión mínima de 12 metros y se extenderá hasta 
donde se considere la playa como bien de uso público. 

En aquellas playas en que se presente un ancho inferior a los 30 metros, se dará 
prelación en el siguiente orden con sus respectivas extensiones mínimas 
establecidas en el presente acuerdo: Franja Activa, Franja de Reposo, Franja de 
Servicios, franja de Transición. 

En aquellas playas en el que el ancho exceda la dimensión mínima establecida en 
el presente Acuerdo, se aplicará la división de las franjas en la siguiente 
proporción, comprendida desde la orilla de mar, hasta donde se considera la playa 
como bien de uso público. Esta aplicación será aplicada sin perjuicio de las 
dimensiones mínimas establecidas en el presente Acuerdo. 

Franja Activa: 20 % del ancho total. 
Franja de Reposo: 15 % del ancho total. 
Franja de Transición: 30 % del ancho total. 
Total Franja de Servicio: 35 % del ancho total. 

s lCONTEC: Destinos Turistlcos de.Playa. Requisitos. de Sostem'bll:'dad (Norma 1"écniC3 Sectorial. J\TS - TS - 00 l - 2. 
:',;(arw 30 de 2007) (¡lumcral 4.3 .. Pág. 4). 
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Adóptese, por parte el mumc1p10 de Riohacha en su administración, los 
Requisitos de Sostenibilidad para Destinos Turísticos de Playa {Norma 
Técnica NTS-TS Sectorial Colombiana 001-1 y 001-2), los cuales dan pautas 
para identificar y delimitar zonas de Destino Turístico de Playa (Ver siguiente 
Flgura), argumenta el deber que se tiene de cumplír con la reglamentación vigente 
sobre: 

Requisitos ambientales: 

• Vertimientos en las zonas costeras y calidad de agua de mar 
• Parámetros mínimos para garantizar la calidad del agua de mar 
• Manejo de residuos sólidos y calidad de la arena de playa 
• Uso eficiente del agua 
• Uso eficiente de la energla 
• Ecosistemas 
• Otros impactos ambientales 

Requisitos Socioculturales: 

• Sensibilización e información 
• Organización de vendedores ambulantes 
• Prevención de riesgos sociales 

Requisitos económicos: 

• Satisfacción del turista 
• Capacitación 

Seguridad: 

• Seguridad turística 
• Señalización de la playa 
• Información disponible al público 
• Accesibilidad e infraestructura 
• Servicios de salvamento y seguridad 
• El Plan de seguridad turística 

Plan de Emergencias 

Prevención y Atención de Desastres 

El destino turístico de playa que quiera certificarse en calidad turística debe 
cumplir con el 100% de los requisitos establecidos en la NTS-TS 001-1 y NTS-TS 
001-2. 

Si algún requisito no es aplicable al destino turístico de playa, -éste debe justificar 
su exclusión. La exclusfón es justificable solamente cuando las características del 
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destino turístico de playa y de sus condiciones particulares no permitan cumplir 
ese requisito. 

Ordenamiento de Pla . ' -- . ' 
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SUBCAPÍTULO 11 
DE LA SEGURIDAD, VIGILANCIA, SEÑALIZACIONES Y SALVAMENTO 

Artículo 527. NORMA EXTENSIVA. Para el ejercicio de las competencias 
municipales en orden a prevenir lo pertinente sobre seguridad y salvamento de las 
vidas humanas, el municipio dispondrá el personal necesario para la prestación de 
dicho servicio, en especial, a los Agentes pertenecientes a la Policía Local. 

SECCIÓN 1. SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 
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Artículo 528. SEGURIDAD Y VIGILANCIA. Esta Administración contará con 
personal para vigilar la observancia, no sólo de Jo previsto en este Acuerdo, sino 
además de las normas e instrucciones dictadas por el Gobierno nacional sobre 
medidas mínimas de seguridad y protección que han de cumpiir las playas, en las 
que actuarán como Agentes de la Autoridad, los pertenecientes a la Policía Local. 

Artículo 529. AUTORIDAD MUNICIPAL O SUS AGENTES. La Autoridad 
Municipal o sus agentes, podrán apercibir verbalmente a los que infringieren 
cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, a fin de que de 
forma inmediata cesen la actividad prohibida o realicen la obligación debida, sin 
perjuicio de la incoación del correspondiente expediente sancionador cuando 
proceda. o en su caso, se gire el correspondientes parte de denuncia a la 
Administración competente. 

Las funciones anteriores podrán , en su caso, llevarse a efecto a través del 
personal municipal habilitados al efecto, amén de las relativas al cumplimiento del 
resto de la normativa municipal 

Artículo 530. MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y URGENTES. 

1. En el caso de la existencia de fuertes vientos, a fin de prevenir posibles 
problemas de seguridad personal y colectiva, la Autoridad Municipal competente, a 
través de sus Agentes de policía, podrá ordenar el cierre de todo tipo de 
sombrillas, tiendas de campaña, parasoles, sillas, hamacas, chinchorros, etc. 

Igualmente, se podrá ordenar la retirada de aquellas sombrillas, sillas, hamacas, 
chinchorros o cualquier elemento dispuesto en suelo de la playa que esté oxidado 
o visiblemente deteriorado para evitar cualquier tipo de posible daño físico o 
contaminación. 

2. La Autoridad Municipal competente, a través de los Agentes de la Policía Local, 
por razones de urgente necesidad, que puedan poner en peligro la seguridad de 
las personas y/o bienes, podrá adoptar las medidas necesarias y adecuadas, tales 
como proceder al desalojo de las zonas de baño y playas, cuando así esté 
justificado. 

De igual forma, podrá limitar o impedir el baño, de acuerdo con la señalización 
correspondiente, cuando la situación del mar, presente un estado que lo haga 
aconsejable. 

3. Las instrucciones dadas por la Autoridad Municipal competente, a través de sus 
Agentes de la autoridad, con objeto de garantizar la Seguridad Ciudadana en las 
playas, y zonas adyacentes, así como por la reiterada vulneración de las normas 
de uso y comportamiento establecidas, que puedan suponer un riesgo para las 
personas asl como para el restos de usuarios, podrán dar lugar a la remisión del 
correspondiente Atestado Policial a la Autoridad Judicial, para su posible 
valoración como infracción penal. 
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SECCIÓN 2 
SEÑALIZACIONES Y SALVAMENTO 

Artículo 531 . BANDERAS DE SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO. 

1. Las banderas de señalización se clasíficarán por colores, con la 
correspondencia siguiente: 

- Verde: Apto para el baño. 

- Amarilla: Precaución. Permitirá el baño con ciertas restricciones. Previene de 
un cierto peligro en el baño derivado de las condiciones del mar observadas y/o 
debido a la existencia de animales, elementos flotantes, contaminación, u otras 
circunstancias de riesgo para la salud de las personas. 

- Roja: Prohibido el baño. Previene de un grave peligro en el baño para la vida o 
salud de las personas, bien sea por las condiciones del mar o por la existencia de 
animales, elementos flotantes, contaminación u otras circunstancias de riesgo 
para la salud de las personas. 

2. No obstante, lo anterior, las citadas banderas, se podrán complementar con 
otras que indiquen concretamente el peligro a prevenir, como pudieran ser las de 
medusas, u otras que por circunstancias imprevistas pudieren surgir a lo largo del 
tiempo, y que se establecerán durante la temporada de baño (todo el año), previa 
información a los bañistas por los medios que la administración municípal de 
Riohacha considere más adecuados. 

3. Los balizamientos que se efectúen en las playas, zonas de baño y canales de 
acceso, deberán ejecutarse de acuerdo con la normativa vigente 

Artículo 532. MÁSTILES DE SEÑALIZACIÓN DE BANDERAS. La administración 
municipal de Riohacha, instalará los mástiles de señalización en aquellos lugares 
que permitan su visibilidad desde los accesos a la playa. 

Su altura será de tres metros colocando en su cúspide las banderas de 
señalización del nivel de riesgo que se adopte, colocándose éstas ar principio de la 
labor de vigilancia. 

En orden a la eficacia del servicio, la distancia max1ma entre banderas será 
aproximadamente de 500 metros, pudiendo reducirse si así se establece por el 
servicio de Vigilancia y Salvamento y ,el municipio de Riohacha, en aras de una 
mejor prestación del servicio. 

Artículo 533. SERVICIO DE SALVAMENTO. 

1. El municipio de Riohacha proveerá de un servicio de Salvamento y Socorrismo 
en playas, en función de las necesidades de cada playa, atendiendo a las 
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directrlces futuras de mejora del servicio en cuanto a cobertura espacial, temporal 
o medios 

2. El servicio de Salvamento y Socorrismo estará formado por un conjunto de 
medios humanos y materiales que posibiliten la adopción de una serie de medidas 
organizativas, de planificación, seguridad y protección. 

3. En el servicio de Salvamento y Socorrismo colaborarán los efectivos de la 
Defensa Civil, Policía Local y Bomberos, asi como aquellas otras entidades 
contratadas (mediante Convenio, Acuerdo, Concesión u otro) para actividades 
específicas. 

4. Las funciones y actividades que desarrollarán las entidades contratadas para 
fines específicos, relacionadas con la asistencia y salvamento se regirán por las 
correspondientes cláusulas que 
rijan la contratación. 

Artículo 534. INDICACIONES DE SEGURIDAD. 

1. El público, usuario de las playas y, bañista, en especial, queda obligado a seguir 
las orientaciones e indicaciones que por seguridad puedan realizar los servicios de 
Salvamento y Socorrismo, así como cuantas disposiciones existentes o que 
puedan dictarse en lo sucesivo por los organismos competentes. 

2. Las personas que deseen bañarse, fuera de la temporada de mayor afluencia 
de baño (verano) fuera del horario establecido para los servicios de Salvamento y 
Socorri'smo, lo harán bajo su exclusiva responsabilidad y, sin perjuicio de la 
posible imposición de multa por comisión de infracción. 

3. También lo harán bajo su exclusiva responsabilidad, en temporada de verano y 
dentro del horario establecido para los servicios de Salvamento y Socorrismo, 
siempre que lo efectúen: 

a. Sin seguir las orientaciones e indicaciones de los servicios de 
Salvamento y Socorrismo. 

b. Fuera de las zonas balizadas para el baño o señalizadas como tal 
mediante banderas. 

4. Las personas con algún tipo de discapacidad o enfermedad que deseen 
bañarse y para las que el baño pueda constituir algún riesgo, deberán, si así lo 
estiman conveniente, poner esta circunstancia en conocimiento de los Servicios de 
Salvamento y Socorrismo, a efectos de que dichos servicios adopten, en su caso, 
las medidas pertinentes. 

Articulo 535. SEÑALIZACIÓN LOCALIZADA. 
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1. La información precisa para el conocimiento y disfrute de las playas del 
municipio, podrá divulgarse a través de los posibles medios de comunicación, 
entre los que se incluye el punto de encuentro del usuario. 

En virtud de ello, los elementos de señalización (paneles, cartefes, etc.) deberán 
contener, en la medida de lo posible, la siguiente información básica: 

a. Nombre del Municipio. 

b. Nombre de la playa o, porción de costa. 

c. Ubicación física y características de la playa o lugar en la que se 
encuentra (longitud, límites, localización), determinando expresamente 
disposición o no de un Servicio de Vigilancia. Y, en caso afirmativo, se 
añadirá, además de lo anterior, los horarios de cumplimiento y prestación 
de dicho servicio. 

d. Un pequeño plano (croquis) de los diferentes servicios de que dispone la 
playa particularizando la situación de pasarelas para minusválidos, 
teléfonos, duchas, aseos, etc. 

e. Aclaraciones sobre los diferentes indicadores de peligro que se 
encuentran en las playas como banderas, señales, señales acústicas, etc. 

f. Accesos peatonales, para vehículos o para barcos. 

g. Accesos habilitados para discapacitados, con especial descripción de los 
accesos para los vehículos de emergencia. 

h. Número de teléfono de emergencias. 

i. Ubicación de los puestos de socorro más cercanos. 

j . Aquellas prohibiciones generales y/o específicas que interese resaltar. 

k. Tipo de uso de la playa, conforme se determine en la reglamentación 
mun icípal correspondiente. 

2. Para los paneles enunciativos, se procurará su colocación, en su caso, en los 
accesos a las zonas determinadas. 

Artículo 536. PUNTOS DE VIGILANCIA Y OBSERVACIÓN. Dependiendo de las 
características de los sectores de playa a vigilar se habilitarán, en su caso, dos 
tipos de puntos de vigilancia de la zona de baño, a saber: 

a. Torres de Vigilancia. Son aquellas que por su altura y características 
constructivas se podrán disponer en sectores donde la afluencia de usuarios es 
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alta o en horarios de máxima afluencia. No obstante, se dará el correspondiente 
servicio de vigilancia procurando la ocupación de las Torres de Proximidad. 

b. Torres de Proximidad. Son aquellas que se dispondrán como complemento 
indispensable de las anteriores. Su ubicación dependerá de las necesidades del 
servicio de vigilancia y a criterio del Coordinador del s.ervicio. Con el fin de 
optimizar las tareas de vigilancia, se procurará la instalación de estas torres cada 
400 metros de playa y se ubicarán aproximadamente a 20 metros de la lámina de 
agua. La altura entre la arena y la silla de la torre será de 2,5 metros. 

SUBCAPÍTULO 111 
NORMAS DE USO Y DE CARÁCTER HIGIÉNICO SANITARIO. 

SECCIÓN 1 
NORMAS DE USO. 

Artículo 537. USO COMÚN GENERAL. 

1. La utilización de las playas será libre, pública y gratuita para los usos comunes 
y acordes con la naturaleza de las mismas, tales como pasear, estar, bañarse, 
navegar, embarcar y desembarcar, varar, pescar y otros actos que no requieran 
obras e instalaciones de ningún tipo, y que se realicen de acuerdo con las leyes, 
los reglamentos y el presente Acuerdo. 

2. El paseo, la estancia y el baño pacíficos en la playa y en el mar tendrán 
preferencia sobre cualquier otro uso. 

3. Las instalaciones que se permitan en las playas, así como sus servicios, serán 
de libre acceso público, salvo que por razones de policía o interés públíco, 
debidamente justificadas, se autorizasen otras modalidades de uso 

4. Los usos que tengan especiales circunstancias de intensidad, peligrosidad o 
rentabilidad y los que requieran la ejecución de obras e instalaciones sólo podrán 
ampararse en la existencia de reserva, adscripción, autorización y concesión, con 
sujeción a lo previsto en la normatívidad vigente, en su cáso, sin que pueda 
invocarse derecho alguno en virtud de usucapión, cualquiera que sea el tiempo 
transcurrido. 

Artículo 538. ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS. 

1. Se consideran actividades o instalaciones temporales extraordinarias en las 
playas aquellas que, de acuerdo con la naturaleza de la actividad, se realicen de 
manera ocasional, con fecha y espacio determinado. 

2. La realización de cualquier actividad o instalación temporal extraordinaria en las 
playas del municipio de Riohacha, quedará sujeta a la obtención de autorización 
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administrativa municipal, sin perjuicio de la auto;ización de otra institución con 
competencia en la materia referida. 

3. La persona interesada en efectuar cualquier actividad calificada como 
extraordinaria deberá solícitarla mediante escrito presentado, como mínimo con 45 
días de antelación a la celebración del evento. 

4. Con carácter previo a la autorización de la actividad extraordinaria, si así se 
estima oportuno por la Autoridad municipal, se deberá constituir una garantía por 
importe suficiente para responder, en su caso, tanto de los trabajos extraordinarios 
de limpieza que pueda generar la realización de la actividad, como la reposición 
del material de playas que pueda resultar dañado. 

SECCIÓN 2 
NORMAS DE CARÁCTER HIGIÉNICO SANITARIO. 

Artículo 539. NORMAS DE CARÁCTER HIGIÉNICO SANITARIO GENERAL. 

539.1 Información sobre calidad de las aguas de baño. 

1. Los usuarios tienen derecho a ser informados por el Municipio de la falta de, 
aptitud para el baño, de las aguas que no satisfagan los criterios de calidad 
mínima exigibles por las normas vigentes. 

2. Con esta finalidad, el Municipio facilitará, a quien así lo solicite, información 
actualizada de las condiciones higiénico-sanitarias de las zonas de baño, si bien, 
durante la temporada de mayor afluencia de usuarios en las playas, dicha 
información se comunicará, si así se estimara procedente, a través de los paneles 
informativos ubicados en las playas, en los puestos de Salvamento y Socorrismo 
y/o en emisoras. 

539.2 Medidas. En el ámbito del ejercicio del deber de adoptar las medidas 
necesarias para la protección de la salud, el municipio: 

1. Señalizará los equipamientos de servicios públicos, así como las limitaciones de 
uso que pudieran existir en los mismos. 

2. Señalizará la prohibidón de baño, conforme a lo establecido en la normativa de 
aplicación, cuando así venga establecida por la Secretaria de Salud Municipal, 
Secretaría de Salud Departamental o autoridad ambiental competente 
(CORPOGUAJIRA, MINAMBIENTE), manteniendo la misma hasta tanto no se 
comunique la desaparición del riesgo sanitario por dicho órgano. 

3. Adoptará las medidas necesarias para la clausura de zonas de baño; cuando 
así venga acordada por la administración municipal de Riohacha y entidades 
competentes. Dichas medidas se mantendrán hasta tanto sea comunicado el 
acuerdo de reapertura de la zona de baño por dicho organismo . 
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3. El Municipio de Riohacha podrá dar la publicidad necesaria aJ informe que, en 
su caso, anualmente se elabore, en el que se recoja la situación higiénico sanitaria 
de las aguas y zonas de baño, as! como a sus actualizaciones quincenales, en su 
caso. 

539.3. Higiene personal. Por razones de higiene, queda prohibido: 

1. La evacuación fisiológica en el mar o en la playa. 

2. Lavarse en el agua del mar utilizando jabón, gel o champú o cualquier otro 
producto similar. 

3. Dar a las duchas, lava pies, aseos y mobiliario urbano en general, ubicados en 
las playas, un uso diferente al que les es propio, tales como limpiar enseres de 
cocina, lavarse o ducharse utilizando jabón, gel, champú o cualquier otro producto 
detergente, deteriorarlos, etc., sin perjuicio de las responsabilidades de otra índole 
que puedan exigirse por los actos cometidos. 

4. Limpiar en la arena de la playa, o en el agua del mar los enseres o recipientes 
que, previamente, se hayan usado para depositar elementos o materias orgánicas. 

ARTÍCULO 540. DE LA PRESENCIA DE ANIMALES. 

540.1. Presencia de animales 

1. Con objeto de prevenir y controlar las molestias y peligros que los animales 
pueden causar a las personas e instalaciones, queda totalmente prohibido el 
tránsito, pennanencia, defecación o micción, y, el baño de los animales en las 
playas (entendidas como zonas de depósito de materiales sueltos, tales como 
arenas, gravas y guijarros) .. 

2. Las personas propietarias y/o poseedores responsables que infrinjan lo 
dispuesto en el apartado anterior, deberán abandonar la zona, a requerimiento de 
los Agentes de la Policla Local, debiendo, obligatoriamente, el conductor del 
animal, recoger y retirar los excrementos; sin perjuicio de la extensión del 
correspondiente parte de denuncia por los hechos circunstanciados. 

En cualquier caso, el propietario y/o tenedor del mismo, se considera responsable 
de las actuaciones que el animal realice, asl como de los perjuicios que ocasione 
a las personas, cosas y al medio en general, con relación a lo sancionado en el 
presente Acuerdo y en lo no previsto en la misma, se estará lo establecido en las 
disposiciones vigentes en esta materia, y que le fueran de aplicación. 

En el supuesto de animales abandonados, se considerará responsable de los 
mismos su propietario. 
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540.2. Excepciones. Queda autorizada la presencia en la playa de perros lazarillo 
cuando acompañen a invidentes u otros disminuidos que requieran de su uso, sin 
que ello obste para que su poseedor y/o propietc1rio responsable adopte las 
medidas necesarias para evitar molestias o riesgos para los usuarios, objetos e 
instalaciones existentes en este espacio. 

Esta excepción se extiende, a su vez, a los perros destinados a salvamento o 
auxilio de personas. 

540.3 Tránsito de animales. Queda permitido el tránsito de animales de 
compañía en las avenidas y paseos público anexos a las playas tales como, rocas, 
riscos, acantilados, escombreras, espolones y similares, siempre que cumplan con 
las condiciones establecidas en el Acuerdo Municipal. 

En cualquier caso, el poseedor y/o propietario del animal, responsable ·del mismo, 
deberá retirar las deposiciones producidas por su animal. 

SUBCAPÍTULO 4 
NORMAS SOBRE LIMPIEZA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

SECCIÓN 1 
NORMAS SOBRE LIMPIEZA DE LAS PLAYAS. 

Artículo 541. LIMPIEZA DE LAS PLAYAS. EL municipio de Riohacha e n 
relación con la limpieza de playas, realizará las siguientes actividades: 

a. La retirada de las playas de todos aquellos residuos que se entremezclan con 
los materiales sueltos (arena, grava, etc.) de sus capas superficiales o dispuestos 
en la misma. 

b. El vaciado y limpieza de las papeleras públicas, contenedores y demás 
recipientes y/o depósitos de residuos sólidos dispuestos en las playas o aledaños 
y traslado de su contenido a vertederos. 

c. Retirada de restos de vegetación marina y algas. 

d. Residuos especiales, como restos o cadáveres de animales marinos muertos, 
enseres, restos de embarcaciones, o cualquiera que pudiesen llegar a las playas, 
arrastrados por el mar. 

Artículo 542. DISPONIBILIDAD. 

1. Con la finalidad expresada en el artículo anterior, el Municipio de Riohacha 
dispondrá por sí o, a través de las drferentes concesionarias de prestación de 
servicios en playas, de la instalación de papeleras y contenedores a lo largo de 
toda la playa, dependiendo de las necesidades de cada zona, correspondiendo, en 
su caso, al concesionario del servicio de temporada de la zona en la que se 
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encuentren, su provisión, limpieza, así como la colocación de los mismos en el 
lugar y horario dispuesto con objeto de proceder a su vaciado. 

2. Estos contenedores o papeleras deberán utilizarse correctamente por los 
usuarios de la playa, no pudiendo vertirse en ellos materiales líquidos, materiales 
peligrosos, escombros, madera, materiales en combustión, animales muertos, 
enseres o cualquier otro tipo de material o residuo inadecuado al uso de los 
mismos. 

3. Los residuos se depositarán en el interior del contenedor o papelera, evitando 
su desbordamiento y acumulación de éstos a su alrededor, por lo cual, en caso de 
encontrarse completo (lleno), habrá de realizarse el depósito en los más próximos. 

Artículo 543. PROHIBICIONES. En consonancia con lo establecido en e_sta 
Sección, se disponen las siguientes prohibiciones: 

a. La realización de cualquier acto que pudiera ensuciar o deteriorar las playas, 
quedando obligado el responsable, a la limpieza inmediata, sin perjuicio de las 
sanciones que pudieran derivarse por tales hechos. 

b. La extracción de cualquier tipo de áridos y dragados en las playas del término 
municipal, salvo lo dispuesto para regeneración y creación de las mismas,.previsto 
en la legislación colombiana. No obstante lo anterior, y desde el momento que s.e 
tenga conocimiento de la referida actividad, se precederá sin dilación alguna a 
notificarlos a la Administración competente, a los efectos prevenidos en la referida 
legislación de aplicación. 

Artículo 544. ACTIVIDAD DE LIMPIEZA MECÁNICA. Con el fin de facilitar la 
limpieza mecánica de las playas, no se permitirá la estancia de usuarios, asi como 
la instalación de parasoles o cualquier tipo de elemento que entorpezca el paso de 
los servicios de limpieza dentro del periodo horario destinado a tal fin, y que 
reglamentariamente se establezca por el municipio de Riohacha, a través de este 
Acuerdo Municipal y/o el Pliego de condiciones que rige el Contrato 
correspondiente. 

SECCIÓN 2 
NORMAS DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENITAL GENERAL. 

Artículo 545. NORMA DE CARÁCTER GENERAL. 

1. De conformidad con la legislación colombiana en vigencia, no podrán verterse 
desde la tierra, en cuyo concepto se incluyen también las playas, directa o 
Indirectamente sustancias y objetos que puedan traer como consecuencia peligro 
para la salud humana, perjudicar los recursos vivos y el sistema ecológico, ni 
reducir las posibilidades de esparcimiento y obstaculizar otros usos legítimos de 
los mares y playas. 
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2. Los barcos que naveguen por las playas de este municipio o estuvieran surtidos 
en la misma, dispondrán de los medios de seguridad para evitar cualquier escape 
de crudo, sin que puedan realizar limpiezas de fondo. 

En caso de incumplimiento de esta disposición que emana del vigente 
ordenamiento jurídico, esta Administración Municipal de Riohacha, podrá efectuar 
las correspondientes denuncias y ejercitar las acciones legales pertinentes para 
exigir la reparación de los daños causados. 

Artículo 546. VERTIDOS DE RESIDUOS. PROHIBICIONES. En orden al 
mantenimiento en condiciones debidas de limpieza, higiene y salubridad, se 
prohíbe a los usuarios: 

1. El vertido a las playas o en las zonas marítimo terrestres (sea cual fuera su 
naturaleza, calidad, cantidad y proporción de las mismas), desechos tales como 
papeles, envases de cualquier naturaleza, envoltorios, cajetillas, colillas, restos de 
comida, botellas o cualquier otra clase de residuos (muebles, carritos, madera, 
embalajes.). 

2. El acceso a las playas con envases de vidrio, evitando el peligro para los 
usuarios de la eventual rotura de este tipo de envases. 

3. El abandono o depósito de objetos punzantes o cortantes tales como anzuelos, 
jeringuillas, cristales y análogos que pudieran causar lesiones a las personas, en 
cuyo caso se estará, también, a lo dispuesto en la l~gislación penal 
correspond rente. 

4. En los supuestos mencionados en los apartados precedentes, estarán 
obligados los usuarios de las playas, a depositar los desechos generados, en las 
papeleras y contenedores, destinados a tal efecto dentro de la propia playa. El 
caso omiso a la actividad prohibida, ameritará requerimiento verbal de los A9entes 
de la Autoridad, sin perjuicio de girar el parte de denuncia adecuado en orden a la 
instrucción, en su caso, del oportuno expediente sancionador. 

Artículo 547. ACAMPADAS Y ANÁLOGOS. 

547.1. De las acampadas, campamentos y similares. 

1. Queda prohibida la acampada, definiéndose como tal, la instalación de tiendas 
de campaña o casetas o equipamientos análogos de cualquier tipo y tamaño o de 
vehículos o remolques habitables. 

A su vez, se prohíbe la realización de campamentos. Se entenderá por 
campamento la acampada organizada dotada de los servicios establecidos por la 
normativa vigente. 

Dichas prohibiciones se aplicarán a todo el dominio público marítimo-terrestre 
perteneciente al municipio de Riohacha. 
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2. Queda prohibido pernoctar (dormir) en las playas, no así la permanencia en las 
mismas, siempre que, con ello, no se perturbe, a juicio de los Agentes de la Policía 
Local, el descanso o las normas de convivencia ciudadana. 

3. Por idéntica razón de ocupación, sólo serán permitidos parasoles totalmente 
diáfanos en sus laterales, así como mesas, butacas y/o sillas de complemento u 
otros enseres, quedando prohibido dejar instalados estos elementos, siempre que 
no se encuentren presentes sus propietarios, por el hecho de reservar un espacio 
físico en la playa. 

Estos elementos deberán permanecer bajo la vigilancia de su usuario al objeto de 
impedir que, cualquier circunstancia sobrevenida (natural como el viento o no), 
pudiera causar daños a otros usuarios. 

547.2. Desalojo y recogida de enseres. 

1. La vulneración de la/s prohibición/es del artículo anterior, traerá consigo el 
desalojo inmediato del dominio público ocupado, a requerimiento de los Agentes 
de la autoridad, sin perjuicio de que éstos giren parte de denuncia a la 
Administración competente para instruir el oportuno expediente sancionador si 
resulta procedente. 

2. Los objetos que se encontraran de esta forma serán retirados y almacenados 
por las autoridades locales, permaneciendo en las dependenci;:is municipales 
durante un periodo máximo de dos meses. 

Transcurrido dicho plazo, si éstos no fuesen retirados por sus dueños previo 
abono de la sanción que; en su caso, pudiera corresponderle, serán considerados 
como propiedad municipal, pudiendo otorgarle, en consecuencia, el destino que se 
estimara en función del estado de conservación de los mismos. 

547.3. Autorización. Cualquier tipo de ocupación de la playa, deberá disponer de 
autorización expresa de las autoridades competentes. 

Artículo 548. CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

548.1. Estacionamiento y circulación de vehículos. 

Queda prohibido, en toda la playa, el estacionamiento o circulación de vehículos 
de cualquier tipo, de dos, cuatro o más ruedas, por tracción mecánica o animal, 
salvo en los supuestos de celebración de alguna actividad náutico-deportiva 
autorizada legalmente, debiendo, en estos casos, dar cumplimiento estricto a los 
espacios habilitados al efecto, sin que puedan permanecer en la línea de la playa 
más que el tiempo imprescindible. 

548.2. Excepciones. La prohibición general a que se refiere el artículo precedente 
tiene las excepciones que a continuación se señalan. Así, no será de aplicación a: 
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- Veh!culos que con carácter periódico procedan a la limpieza, mantenimiento y 
vigílancia de las playas, tales como motos, tractores, cribadoras u otras máquinas 
limpia-playas. 

- Vehículos de urgencias, seguridad u otros organismos oficiales. 

- Vehículos de inválidos., menores o tercera edad. 

- Vehículos que se dirijan al traslado de embarcaciones, los cuales deberán 
acceder por la zona acotada al efecto. 

Estos vehículos no podrán permanecer estacionados en la playa y zona de baño 
de las mismas, debiendo retirarse toda vez que concluya la actuación que motivó 
su acceso a la playa. 

Artículo 549. PRÁCTICA DE ACTIVIDADES DIVERSAS. 

549.1. De la práctica de actividades varias, juegos y deportes. Queda 
prohibida la ejecución de las siguientes actividades: 

1. La realización de fuegos, hogueras, asaderos, o similares, ya sea directa o 
indirectamente (como barbacoas, braseros, u otros), en las playas de este 
municipio. 

2. El uso de bombonas de gas, hornillos y similares, sea con la finalidad de cocinar 
alimentos u otras, y el empleo de líquidos inflamables (carburantes .. ) en las 
playas, con la excepción del combustible utilizado para embarcaciones en las 
zonas de varada, cuya manipulación se realizará siguiendo las más estrictas 
normas de seguridad y bajo la responsabilidad de la persona que la realice. 

3. La utilización en la playa de aparatos de radio y cualesquiera otros 
reproductores de música, instrumentos musicales o similares, de forma que 
produzcan ruidos, que resulten molestos al resto de usuarios de la playa, que 
sobrepasen los permitidos por la normatividad vigente, superando las normales 
relaciones de convivencia. 

4. El desarrollo de actividades, como juegos de pelota, paletas (raquetas} y otros 
ejercicios, tanto en la zona de baño como en el agua, que supongan una molestia 
para el resto de los usuarios o causar lesiones. 

5. La práctica de nudismo o naturismo fuera de las zonas acotadas a tal efecto, en 
su caso. 

549.2. Excepciones. Quedan exceptuadas de la prohibición contenida en la 
anterior norma: 
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1. Todas aquellas actividades deportivas, culturales o lúdicas que los usuarios 
puedan realizar en las zonas que, con carácter permanente, el municipio de 
Riohacha dedique a la práctica de diversos deportes, juegos infantiles, zonas 
deportivas para mayores, u otras, contenidas en su caso, en el plan que para tal 
fin la administración municipal de Riohacha trace o, que se encuentren 
debidamente balizadas o sean visibles al resto de usuarios. 

Esta excepción lo es exclusivamente al uso normal o pacífico de la zona de que se 
trate y siempre que no ocasiones perturbaciones o molestias innecesarias. 

2. Aquellas manifestaciones de carácter deportivo o lúdico organizadas o 
autorizadas, con carácter ocasional, por la Administración Municipal de Riohacha, 
sin perjuicio de la obtención de otras autorizaciones por parte de otras 
instituciones, si así fuera necesario (preceptivo). Las mismas se realizarán en 
lugares debidamente señalizados y balizados. 

3. No obstante, en referencia a aparatos e instrumentos de reproducción de soriido 
y, en circunstancias especiales (tales como celebración de actos festivos, actos 
públicos, conciertos, fuegos de artificio y eventos similares), estas actividades 
podrán ser autorizadas por el Municipio de Riohacha en los lugares, horarios, 
condiciones y, en todo caso, con los requisitos que se establezcan. 

549.3. Práctica de surf, windsurf y otros deportes análogos. En las zonas de 
baño o durante la temporada de mayor afluencia de usuarios a las playas, se 
podrán habilitar zonas, adecuadamente señalizadas, para la práctica de la 
actividad deportiva de Surf, Windsurf, Kitesurf u otros deportes similares a fin de 
evitar los daños que su práctica pueden causar al resto de usuarios. 

No obstante, cualquier actividad deportiva referida en el párrafo anterior, que se 
realice dentr.o del horario permitido, quedará supeditada a la ausencia de usuarios 
en las zonas de agua de baño donde se esté practicando dicha actividad. 

Se podrá exceptuar dé lo anterior los supuestos, tales como los concursos, 
pudiendo autorizarse las prácticas deportivas citadas; si bien, tanto los 
organizadores como los participantes, deberán respetar los lugares, horarios o 
condiciones que establezca el municipio. En estos casos, la práctica deportiva se 
hará en lugares debidamente señalizados y con carácter temporal. 

SUBCAPÍTULO V 
DE LA VENTA NO SEDENTARIA Y OTRAS ACTIVIDADES LUCRATIVAS. 

Artículo 550. DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN LAS PLAYAS. Se establecen, 
en relación con la actividad comercial en las playas, las siguientes prohibiciones: 
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1. La venta ambulante de productos alimenticios, así como de bebidas y artículos 
de cualquier otro origen, sin la previa autorización de la Administración Municipal 
de Riohacha .. 

2. La prestación de servicios de masaje, relax y similares fuera de las zonas 
habilitadas, en su caso, al efecto y siempre que no dispongan de la 
correspondiente autorización municipal y/o las de otra/s entidad/es competente/s. 

3. La realización de figuras de arena, que suponga la ocupación de espacio 
público, con fines lucrativos, salvo expresa autorización municipal y/o tras y en los 
lugares o zonas balizadas a tal fin. 

4. La colocación de cualquier rótulo, hito o señal (publicidad) en la playa por parte 
de los particulares. Esta atribución queda reservada a las Administración Pública 
con competencias para ello. 

Los titulares de concesiones y autorizaciones municipales situadas en la arena de 
la playa (chinchorros, hamacas, motos náuticas o hidropedales, entre otros), 
deberán colocar las señalizaciones preceptivas contenidas, en su caso, en el Plan 
Anual de Playas, que el municipio establezca, debiendo hacerlo mediante modelos 
supervisados y normalizados. La no colocación de las mismas acarreará la 
correspondiente sanción, si así estuviera previsto, en el pliego de condiciones que 
rijan la adjudicación de dichas concesiones y autorizaciones. 

5. La práctica de cualquier otro tipo de actividad lucrativa sin la preceptiva 
autorización municipal y/ó, de otra entidad competente por razón de la materia. 

Artículo 551. DECOMISO DE LAS MERCANCÍAS. La Autoridad municipal o sus 
Agentes de Policía, podrán requisar la mercancía a aquellas personas no 
autorizadas que realicen la venta de cualquier tipo de mercancia en la playa. 

Una vez retirada la mercancía, ésta sólo podrá ser devuelta cuando se presente 
un justificante que acredite su propiedad, salvo que se trate de productos 
perecederos, para los que en caso de decomiso, se procederá a su destrucción. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expresado, el infractor deberá hacer efectiva la 
sanción antes de retirar la mercancía de las dependencias municipales. 

SUBCAPÍTULO VI 
DE LA PESCA Y SERVICIOS DE RECREACIÓN NAÚTICA. 

SECCIÓN 1 
DELA PESCA. 

Artículo 552. DE LA PESCA MARÍTIMA DE RECREO, MODALIDAD 
SUPERFICIE. 
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1. Se prohíbe la pesca marítima de recreo, en su modalidad de superficie sín 
embarcación, en zonas destinadas al baño, mediante uso de cañas de pesca, 
redes, nasas u otras artes; quedando prohibido, a su vez, en la misma zona, la 
limpieza y arreglo del pescado, asi como el depósito de los residuos generados 

No obstante lo anterior, la pesca marítima de recreo con caña se permitirá en los 
extremos de las playas que cuenten con espolones, rocas, acantilados o similares 
y hacia fuera de las zonas de baño (con distancia mínima de éstas, de 50 metros), 
sín que entrañe riesgo alguno. 

También se permite esta modalidad desde las 21,00 hasta las 09,00 horas, con 
carácter general a lo largo de toda la playa (siempre que no existan bañistas ni 
usuarios en la zona de baño), excepto domingos, festivos y en temporada, de 
mayor afluencia de bañistas y usuarios en las playas y, sin que ello pudiera afectar 
al normal desarrollo del servicio mecánico de limpieza de la playa. 

2. La prohíbíción de la pesca marítima de recreo, de superficie con embarcación 
dentro de la zona de bañistas (200 metros desde la orilla en bajamar), que da 
sujeta a las determinaciones que concerten la DIMAR y CORPOGUAJIRA. 

Artículo 553. EXCEPCIONES. En supuestos de eventos ocasionales, tales como 
ferias, concursos, festividades y análogos podrá autorizarse la práctica de la pesca 
a que se refiere el anterior artículo, debiendo respetar los participantes los lugares, 
horarios y condiciones que establezca el Municipio de Riohacha y otras 
autoridades pertinentes. De esta manera, la pesca se realizará en lugares 
debidamente señalizados y con carácter temporal. 

Artículo 554. PROHIBICIONES. En orden a la protección y seguridad de los 
usuarios de la playa, se prohíbe: 

a. La manipulación en tierra de cualquier instrumento de pesca que pueda suponer 
un riesgo para la seguridad de las personas. 

b. La limpieza de artes y enseres en el lugar de pesca en tierra sin el obligado 
depósito de los residuos embolsados que se produzcan, en los contenedores 
próximos a la playa o espacio donde .se encuentre ubicado. 

Artículo 555. De La Pesca Marítíma De Recreo Submarina. Queda 
absolutamente prohibida la pesca marítima de recreo, en su modalidad de 
submarina, a lo largo de todo el litoral del municipio de Riohacha mientras no se 
sujete al previo cumplimiento de los lineamientos o restricciones que establezca la 
Corporación Autónoma Regional de La Guajira (CORPOGUAJIRA) y/ó las 
entidades competentes, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 556. MARISQUEO Y EXTRACCIÓN DE ESPECIES INVASORAS. La 
autorización de las entidades competentes, para la práctica de la actividad de 
marisqueo con carácter profesional o de recreo (extracción de moluscos, 
crustáceos y equinodermos por entretenimiento, deporte o afición, sin ánimo de 
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lucro, no pudiendo ser objeto de venta, ni transacción, las capturas obtenidas) y la 
actividad de extracción de especies invasoras (ejemplo: Pez León) con carácter 
profesional, de recreo, afición, deporte o competitivo, no pudiendo ser objeto de 
venta, ni transacción, las capturas obtenidas, quedará sujeta al previo 
cumplimiento de los lineamientos o restricciones que establezca la Corporación 
Autónoma Regional de La Guajira (CORPOGUAJIRA) y/ó las entidades 
competentes, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

La autorización por parte de las entidades competentes, por lo menos 
especificará, las zonas de actuación, las especies permitidas, las modalidades y 
artes, condiciones específicas y generales para su ejercicio, las especies cuya 
captura esté prohibida y vigencia, teniendo en cuenta para ello: 

• Los períodos de veda para las distintas modalidades de marisqueo. 
• Las tallas mínimas permitidas y, en su caso, el volumen máximo de 

capturas de éstas. 

SECCIÓN 2 
DE LOS SERVICIOS DE RECREACIÓN NAÚTICA. 

Artículo 557. ZONIFICACIÓN. La Capitanla de Puerto, con base en la Circular 
No. 16201400091 MD-D1MAR-CP06-ALITMA, del 12 de marzo de 2014, destina 
un área a la cual se le denominará "Canal de entrada y Salida de naves y 
Artefactos Naúticos dedicados a prestar servicios recreativos", que contará 
con las siguientes magnitudes: 

a) Canal de entrada y salida de naves y artefactos naúticos dedicados a 
prestar servicios recreativos. El área de este polígono es de 14,400 m2 y 
será el espacio destinado para el tránsito de entrada y salida de la 
motonave que arrastrará el artefacto flotante (gusano) y los Kayaks que 
serán alquilados a los bañistas y/ó turistas. Está dedicado a prestar 
servicios recreativos, es un espacio exclusivo para el paso transitorio de 
este tlpo de embarcaciones, el cual permitirá que el personal que se 
encuentra en la playa se pueda embarcar y desembarcar. En esta zona NO 
se autoriza el fondeo de embarcaciones y de igual manera No se autoriza 
que los bañistas hagan uso de este espacio teniendo en cuenta el peligro 
que representa el tránsito de embarcaciones en dicho sector. 

b) Zona autorizada para la prestación del servicio de recreación naútico. 
No se autoriza que la empresa prestadora del servicio y los usuarios del 
mismo efectúen actividades por fuera de esta zona. 

La zona de bañistas está comprendida por dos (2) polígonos, zona que se 
encventra interrumpida por el canal de entrada y salida de artefactos 
náuticos. 
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La distancia mínima para prestar el servicio de recreación náutica en la 
zona marítima autorizada por la Capitanía de Puerto, es de 120 metros, 
contados a partir de la línea de más baja marea hacia mar adentro. 

La Tabla 1 de la circular en mención específica las coordenadas de la Zona 
Autorizada para Prestación del Servicio, Zona de Bañistas y Canal de Entrada y 
Salida de Artefactos Naúticcs. Ver Mapa, con este mismo nombre 

Artículo 558. LINEAMIENTOS E INSTRUCCIONES. Tanto el personal que 
prestará el servicio de recreación naútlca como los ususarios de este, deberán 
someterse a las indicaciones, expuestas, en el Numeral 3 de la Circular en 
mención. 

SUBCAPiTULO VII 
RÉGIMEN SANCIONADOR. 

SECCIÓN 1 
INFRACCIONES. 

Artículo 559. SANCIÓN DE INFRACCIÓN. Las infracciones de las normas de 
este Capítulo serán sancionadas por las autoridades competentes, previa 
incoación del oportuno expediente en el que se tendrá en cuenta las 
circunstancias que concurran en cada caso. 

Artículo 560. ADOPCIÓN DE MEDIDAS. Además de la imposición de la 
correspondiente sanción, la Administración municipal ha de adoptar las medidas 
pertinentes para la restauración de la realidad física alterada y el orden jurídico 
infringido, con la ejecución subsidiaria, si procede, de las actuaciones al cargo del 
infractor. 

Artículo 561. CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES. Las infracciones en 
este Acuerdo Municipal se clasifican en: 

- Leves 

- Graves. 

- Muy graves 

Artículo 562. INFRACCIONES LEVES. Tendrán la consideración de infracciones 
leves: 

a. La realización de actividades como juegos de pelota, paletas (raquetas) u otros 
ejercicios, en las zonas y aguas de baño, que puedan molestar al resto de 
usuarios. 

b. El incumplimiento de las normas de limpieza por parte del usuario de la playa, 
que no se consideren graves en el artículo siguiente . 
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c. El uso de aparato sonoro o instrumento musical cuando por su volumen de 
sonoridad causen molestias a los demás usuarios de las playas. 

d. El uso indebido del agua de las duchas y lavapies así como lavarse, en ellas, en 
el mar o en la playa utilizando jabón o cualquier otro producto de aseo personal, o 
la limpieza de enseres en la arena o en el agua que previamente hayan contenido 
restos orgánicos. 

e. La presencia de animales domésticos en la playa (salvo los expresamente 
autorizados en esté Acuerdo Municipal), sin los requisitos legalmente establecidos 
para su tenencia y circulación, y salvo que por normativa específica se regule otro 
tipo de sanción. 

f. Dejar instalados parasoles totalmente diáfanos en sus laterales, así como sillas, 
mesas u otros complementos, siempre que no se encuentren presentes sus 
propietarios, por el solo hecho de tener reservado un lugar en la playa. 

g. La evacuación fisiológica en el mar, en la playa. 

h. La prestación de servicios de masaje, relax y similares, fuera de las zonas 
habilitadas al efecto, sin disponer de la correspondiente autorización municip;:il y/u 
otras. 

i. La realización de figuras de arena, fuera de las zonas habilitadas al efecto,y sin 
disponer de la correspondiente autorización municipal y/u otras. Pernoctar (dormir) 
en las playas, en horario nocturno, asi como la permanencia durante la misma 
franja, en idéntico lugar, perturbando, conforme así se verifique por Agentes. de la 
Policía Local, el descanso o las normas de convivencia ciudadana. 

m. La realización de cualquier tipo de actividad lucrativa, con excepción de la 
venta ambulante (totalmente prohibida) dentro de las playas, y zonas adyacentes 
de las mismas, sin la correspondiente autorización municipal, en su caso 

Artículo 563. INFRACCIONES GRAVES. Se conceptúan como infracciones 
graves: 

a. Bañarse cuando esté izada la bandera roja con la excepción de zonas 
habilitadas y, específicamente señalizadas, para la práctica de actividades 
deportivas como Sur, Windsurf, Kitesurf u otros deportes similares, debiéndose tal 
señalización, únicamente, a tas condiciones del mar; todo ello, sin perjuicio dé la 
aplicabilidad de las medidas extraordinarias y urgentes, así como de seguridad 
recogidas en el presente Acuerdo. 

b. Hacer fuego en la playa, en los términos expresados en esta normativa así 
como usar barbacoas, bombonas de gas u otros utensilios para hacer fuego . 
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c. Practicar la pesca en lugar o en temporada no autorizada, salvo que por 
normativa específica se regule otro tipo de sanción. No obstante, también tendrá la 
consideración de infracción grave, la realización de pesca submarina, así como la 
utilización de cualquier instrumento de pesca que por su proximidad a la playa 
pueda suponer riesgo para la salud y seguridad de las personas. 

d. El incumplimiento de las normas de limpieza por parte de los titulares de los 
servicios de temporada de la playa, o de cualquier otra actividad autorizada por el 
órgano competente. 

e. La estancia y/o permanencia de cualquier tipo de usuario de las playas, en 
horario de limpieza de las mismas. y que habiendo sido requerido para 
abandonarla, dificulte dichas labores. 

f. El depósito en papeleras y similares de materiales en combustión. 

g. La práctica de Surf, Windsurf, Kitesurf y otros deportes similares incumpliendo 
las normas establecidas en el presente Acuerdo. 

h. La varada o permanencia de embarcaciones, tablas de windsurf, hidropedales, 
motos acuáticas, etc., fuera de las zonas señaladas y destinadas a su fin. 

i. Dificultar, de manera intencionada, las funciones del servicio público de 
salvamento. 

j. La resistencia a facilitar información o suministrar información o documentación 
falsa, inexacta, incompleta o que induzca a error, implícita o explícitamente o 
prestar colaboración a la Administración municipal o a sus Agentes. 

Artículo 564. INFRACCIONES MUY GRAVES. Se señalan como infracciones 
muy graves: 

a. El vertido y depósito de materias que puedan producir contaminación y riesgo 
de accidentes. 

b. Real.izar cualquier ocupación con instalación fija o desmontable sin contar con 
preceptiva autorización. 

c. La circulación de embarcaciones no autorizadas a distancia inferior a 200 
metros de la costa. 

d. La causa de cualquier tipo de impacto negativo sobre la fauna y flora tanto 
litoral como el área marina adyacente. 
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Artículo 565. SANCIONES. Las sanciones por infracción del presente Acuerdo 
Municipal, atenderán a las cuantías que establezca la Administración Municipal de 
Riohacha y/ó CORPOGUAJIRA y/ó otras autoridades competentes. 

Artículo 566. GRADUACIÓN DE SANCIONES. Para la graduación de las 
sanciones se atenderá, conforme a lo dispuesto en los siguientes criterios: 

1. La existencia de intencionalidad o reiteración. 

2. La naturaleza de los perjuicios causados. 

3. La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por 
resolución firme. 

Artículo 567. CONCURRENCIA DE CIRCUNSTANCIAS. En la imposición de 
sanciones se tendrán en cuenta, para graduar la cuantía de las multas y la 
imposición de sanciones accesorias, amén de lo señalado en el artículo anterior, 
los siguientes pautas: 

A) Circunstancias agravatorias de la responsabilidad. 

1. Cuando la actuación infractora se realice con ánimo de obtener un lucro. 

2. Cuando con la comisión de la infracción se haya obtenido un beneficio 
cuantificable. 

3 . Cuando los hechos constitutivos de infracción hayan tenido una 
trascendencia (o alarma) social y/o sanitaria apreciable. 

4. Cuando el culpable cause daño o perjuicios de imposible o difícil reparación o 
en otro caso no reponerlos o disminuirlos. 

B) Circunstancias atenuantes de la responsabilidad: 

1. El no haber tenido intención de causar daño a los intereses públicos o privados 
afectados por la infracción. 

2. Haber procedido el culpable a reparar o disminuir el daño o perjuicio causado 
antes de la iniciación del procedimiento sancionador. 

3. No haber cometido infracción anteriormente. 

4. Cometer la infracción sin ánimo de lucro y/o sin haber obtenido beneficio como 
consecuenci.a de la infracción. 

C) Concurrencia de circunstancias: 
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1. Cuando en él hecho constitutivo de la infracción sea apreciable la concurrencia 
simultánea de circunstancias agravantes y atenuantes, se procederá a la 
compensación de unas y otras equitativamente. 

Si se trata del mismo número de circunstancias de un lado que del otro, se 
considerará que al hecho no resultan de aplicación los criterios de los apartados A 
y B de este articulo: 

2. La concurrencia de dos o más circunstancias agravantes, determinará la 
imposición de la sanción en su grado máximo. Y, si concurre únicamente una de 
tales circunstancias, la sanción se aplicará en su grado medio o máximo, según su 
entidad, la cual será valorada en la concepción global procedimental. 

3. La apreciación de dos o más circunstancias atenuantes, podrá determinar, bien 
la aplicabilidad de la sanción en su grado mínimo, o bien su Imposición cuantitativa 
(no cualificativa) en el grado medio o superior de la correspondiente a la de menos 
entidad a la infracción administrativa ya calificada (Muy gravegrave; grave-leve). 

Si sólo concurre una circunstancia atenuante, la sanción se impondrá dentro del 
grado mínimo correspondiente a la calificada como tal. 

4. Los grados mínimos, medio y máximo (en escala ascendente) de una sandón 
de multa en una determinada infracción administrativa, se obtendrán del resultado 
de la diferencia entre las señaladas como máxima y mínima a una dada, dividida 
entre los tres grados. 

De esta forma, el grado mínimo oscilará entre el seiíalado como mínimo hasta la 
adición a éste del resultado de la división aludida. 

El grado medio será desde la cuantía del grado mínimo, hasta la adición a éste del 
resultado de la división. 

Y el grado máximo se forma desde contenido final del grado medio, hasta la 
adición a éste, nuevamente, del resultado de la división antedicha. 

Artículo 568. RESPONSABILIDAD. 

1. Son responsables de las sanciones tipificadas en este Acuerdo Municipal, todas 
aquellas personas que hubieran participado en la comisión del hecho infractor por 
cualquier título, sean personas ñsicas o personas jurídicas, excepto en los 
supuestos en los que sean menores de edad, donde responderán los padres, 
tutores o aquellos que dispongan de la custodia legal. 

2. Son responsables, subsidiariamente, en caso que no se pueda identificar a los 
autores, los titulares o propietarios de los vehículos, elementos o embarcaciones 
con los que se realice la infracción. 
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3. En relación a los animales, en ausencia del propietario será responsable 
subsidiario la persona que en el momento de producirse la acción tuviere consigo 
el animal (tenedor o poseedor). 

4. Son responsables los titulares de las lícencias o autorizaciones, cuando por 
motivo del ejercicio de un derecho concedido en las mismas, se realice alguna de 
las infracciones tipificadas en el presente Acuerdo Municipal. 

Artículo 569 PROCEDIMIENTO. El procedimiento a seguir en la tramitación del 
correspondiente expediente administrativo sancionador, será el que defina el 
Municipio de Riohacha y entidades competentes con base en la normatividad 
vigente. 

CAPÍTULO IX 
OTRAS NORMAS COMUNES A TODAS LAS ZONAS 

SUBCAPÍTULO 1 
NORMAS PARA DISCAPACITADOS 

Artículo 570. NORMAS ESTABLECIDAS PARA DISCAPACITADOS. Con el fin 
de garantizar la accesibilidad de los discapacitados a todo tipo de edificaciones 
que se construyan en el área urbana del Municipio de Riohacha, 1.as Normas 
establecidas por la Ley 361 de 1997 (en especial los Artículos 47 al 57, 62 y 64), el 
Decreto Reglamentario Parcial No. 1538 de 2005 o la normatividad vigente son de 
obligatorio cumplimiento. Dichas Normas establecen mecanismos para la 
eliminación de barreras arquitectónicas, las facilidades para el transporte, los 
espacios peatonales y acomodación en parqueaderos y establecimientos 
recreativos. 

En lo sucesivo, se deberán aplicar y exigir por la autoridad competente la 
aplicación de las Normas Técnicas ICONTEC sobre señalización, accesibilidad a 
las edificaciones (espacios internos y externos) y sobre vias de circulación 
peatonales (espacios urbanos y rurales) para discapacitados, en todas las 
construcciones que se realicen en el Municipio de Riohacha. La expedición de 
toda licencia de construcción, urbanización y/ó parcelación estará condici.onada a 
que los diseños arquitectónicos y urbanísticos de los proyectos que las requieran 
den estricto cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente. 

La Secretaria de Planeación de Riohacha, asesorará a todas las dependencias del 
orden Municipal para que dispongan lo concerniente a la atención especial a 
discapacitados previsto en el Articulo í1 del Decreto No. 1122 de junio 26 de 
2000. 

La Secretaria de Planeación de Riohacha deberá adelantar programas de 
divulgación y educación sobre las normas aquí señaladas, entre los constructores, 
y el público en general. 
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SUBCAPÍTULO 11 
NORMAS GENERALES RELATIVAS A DRENAJES PLUVIALES 

Artículo 571. FUNCIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROYECTOS DE 
RECOLECCIÓN Y EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES. Los proyectos de 
recolección y evacuación de aguas pluviales deberá cumplir con las siguientes 
funciones: 

1. Permítir una rápida evacuación de las aguas de escorrentía pluvial, de las 
vías públicas. 

2. Evitar la generación de caudales excesivos en calzadas. 
3. Evitar la acumulación de aguas pluviales en propiedades públicas y 

privadas, de suelos urbanizados y sin urbanizar. 
4. Evitar que los suelos aptos para la urbanización se conviertan en 

inundabíes. 
5. Evitar el difícil acceso o paralización del tráfico vehicular y peatonal durante 

un evento fuerte de precipitación. 
6. Procurar que el sistema vial no se convierta en diques que impidan la 

evacuación normal de )as aguas de escorrentía. 
7. Manejar convenientemente el sistema natural para involucrarlo 

integralmente dentro del sistema construido de la ciudad. 
8. En los barrios se utilizarán las calles y/o carreras como canales conductores 

de aguas del sistema hacia los cauces o hacia los sitios de amortiguación. 
De acuerdo a la orientación de la pendiente predominante, la mayor parte 
del flujo se acumulará ya sea en las vías transversales o en las 
longitudinales, que servirán de interceptoras. Se jerarquizan, entonces, los 
conductos del sistema así: 

9. El sistema receptor dependerá de la microcuenca hidrográfica a la cual 
pertenece el sistema de drenaje (arroyos y caños) y a la cual deben 
hacérsele los c.álculos .de los parámetros morfométricos utilizando como 
información base, los datos de un levantamiento topográfico (planimetría y 
altimetría) detallado de la zona. 

10.Los canales primarios del sistema que podrán ser las vías transversales o 
longitudinales. 

11.EI Proye.cto de Drenaje Pluvial para el casco urbano de Riohacha deberá 
contemplar, entre otros, los siguientes aspectos: 
1. Obras requeridas para el correcto funcionamiento de las redes troncales 

del sistema de drenaje pluvial en operación. 
2. Obras requeridas para extender en el futuro las redes troncales que 

entren en operación, considerando el perímetro de la ciudad 
actualmente urbanizado. 

3. Obras requeridas para complementar el sistema de drenajes pluviales, 
considerando el perímetro urbano de la ciudad proyectada en el 
horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial, suelo de expansión. 

4. Los estudios para la solución con obras requeridas deberán ser 
ejecutados al nivel de diseño y lo factibilidad cuando corresponda. 
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Artículo 572. NORMAS GENERALES. Las normas generales y particulares 
detalladas para entidades públicas y urbanizadores privados acerca del manejo de 
lo.s drenajes pluviales en las zonas urbanas que posee Riohacha serán expedidas 
por el Municipio una vez realizado el estudio del Plan Maestro de Drenajes 
Pluviales Urbanos, realizado con énfasis en Sistemas Sostenibles de Drenaje 
Urbano. 

Las entidades públicas y urbanizadores privados que proyecten desarrollos 
urbanos en él Municipio de Riohacha deberán, en tanto sé expiden las normas del 
Plan Maestro de Drenajes Pluviales de Riohacha, ceñirse a los normas 
establecidas en el Anexo D del Documento RAS 98 (Ministerio de Desarrollo), 
específicamente a las normas D1: Aspectos generales de los sistemas de 
recolección y evacuación de aguas residuales y pluviales; D2: Redes de 
colectores; D4: Redes del sistema de alcantarillado pluvial; D6: Estructuras 
complementarias, y D8: Operación, control y seguimiento; así como de aquellas 
que las complementen o remplacen. 

También deben ceñirse a la siguientes normas: 

Artículo 573 DRENAJES SOSTENIBLES. Con base en el estudio de 
"Adaptación Urbana "Verde" Frente a lnundacíones con el Soporte de la 
Modelación Matemática y del S0ftv,1are MODCEL en Riohacha, La Guajira, 
desarrollado por CREACUA-Municipio de Riohacha-Universidad de La Guajira~ 
UNGRD-Universidad de Brasil 

1. Lineamientos para Viviendas de Interés Social y Prioritario. Se 
incentivará el desarrollo de edificaciones sostenibles e incorporación de 
sistemas sostenibles de drenajes urbanos 

2. Manejo de las zonas blandas en los parques. Para ello se usaran !os 
denominados "adoquines ecológicos" 7 (se considerarán piso no duro ó área 
verde). 

3. Garantizar la "invarianza hidráulica" a través de medidas artificiales como 
los techos recolectores y tanques locales de almacenamiento temporáneo. 
(Esta deberá mantenerse a costa del propietario, bajo control público del 
Municipio u otro ente, de manera permanente) 

4. respetar las "vías del agua" es decir las "hondonadas" o calles (en tierra o 
pavimentadas) etc por donde corre el agua en caso de evento intenso: no 
se deben Interrumpir o desviar. Se debe respetar lo reportado en el "Mapa 
de Direcciones de Flujo" 0fer Anexo Cartográfico) reconstruido con la 
comunidad a través de un trabajo participativo y luego integrado con la 
información topográfica, el cual debe estarse actualizando ó. 
complementarlo con nuevos levantamientos. 

5. Mantener las depresiones topográficas naturales, prohibiendo el relleno (o 
al máximo, permitiéndolo a costa de crear otra depresión en zona análoga, 
evidentemente perteneciente al sistema hidráulico con análogo rol de 

'Adoq1;1ín no sóJido. que pennite qoe entre sus perforaciones e.xiste suelo natural 
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almacenamiento de la misma línea de flujo), porque todo el volumen que se 
quita, en algún lado el agua lo va retomando, cuando y donde no se quiere. 

6. Mantener en lo posible las zonas "verdes residuales" o al menos adoptar la 
"invarianza verde" (ejemplo: Al quitar un (1) árbol, se den plantar tres (3) en 
otra parte) 

7. Implementar la filosofía de los Sistemas de Drenaje Urbano Sostenibles en 
cualquier intervención y construcción 

Para complemento de lo anteriormente expuesto, se adoptan los resultados y 
recomendaciones reglamentarias contra el riesgo de inundación, del estudio de 
"Adaptación Urbana "Verde" Frente a Inundaciones con el Soporte de la 
Modelación Matemática y del Software MODCEL en Riohacha, La Guajira, 
desarrollado por CREACUA-Municipio de Riohacha-Universidad de La Guajira
UNGRD-Universidad de Brasil, donde se describen y zonifican, la siguientes 
áreas: 

1. Zona de Adaptación 
2. Zonas de Relocalización 
3. Zonas de No Urbanización 

Artículo 574. Coordinación Institucional. El estudio del Plan Maestro de 
Drenajes Pluviales Urbanos, se coordinará institucionalmente, con participación de 
la Autoridad Ambiental, el Municipio, y con entidades del estado con experiencia 
en obras relacionadas. Podrán participar también asociaciones comunitarias, las 
asociaciones de profesionales, ONG's, las Organizaciones de Control y vigilancia 
de los Servicios Públicos y veedurias ciudadanas. 

SUBCAPÍTULO 111 
DE LAS NORMAS PARA LOS SERVICIOS DE ALTO IMPACTO REFERIDOS A 

LA PROSTITUCIÓN Y ACTIVIDADES AFINES 

Artículo 575. DEFINICIONES. Para efectos de lo previsto en el Parágrafo 2º del 
Artículo 15 de la Ley 388 de 1997, adicionado por el Artículo 1º de la Ley 902 de 
2004, se adoptan las siguientes definiciones: 

a) Servicios de alto impacto referidos a la prostitución y activ idades afines: 
Son aquellos que comprenden cualquier clase de actividad de explotación o 
comercio del sexo, realizados en casas de lenocinio, prostíbulos o 
establecimientos similares, independientemente de la denominación que adopten; 

b) Uso incompatible: Es aquel que por su impacto negativo no puede ser 
desarrollado ni coexistir con otros usos definidos como principales, 
complementários, compatibles, restringidos o mezclados entre sí en las áreas. 
zonas o sectores donde estos últimos se permitan; 
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c) Usos dotacionales o institucionales educativos: Son los que se desarrollan 
en inmuebles destinados a la prestación de servicios de educación formal o no 
formal, de carácter público o privado y de cualquier clase o nivel. 

d) Programas de reordenamiento de los servicios de alto impacto referidos a 
la prostitución y actividades afines: Son los que establecen las actuaciones, las 
actividades y todos los demás aspectos necesarios para la relocallzación en sitios 
permitidos, de los servicios de alto impacto referidos a la prostitución y actividades 
afines, que resulten incompatibles con los usos dotacionales educativos o de 
vivienda. 

Artículo 576 INCOMPATIBILIDAD Y LOCALIZACIÓN. No se podrán establecer 
como permitidos, los usos que comprendan servicios de alto impacto referidos a la 
prostitución y actividades afines, en las áreas, zonas o sectores en donde se 
prevea el desenvolvimiento del uso residencial o cualquier tipo de uso rotacional 
educativo, independientemente de que alguno de estos últimos se contemple con 
carácter de principal, complementario, compatible o restringido, o mezclado con 
otros usos. El desarrollo de los servicios de alto impacto referidos a la prostitución 
y actividades afines, se regulará de manera especial, bajo la reglamentación que 
estipule la Secretaria de Planeación, la cual precisará los sitios específicos para su 
localización, las condiciones y restricciones a las que deben sujetarse. 

En caso de presentarse colindancia entre las áreas, zonas o sectores donde se 
permitan los usos residenciale institucional educativo con aquellas áreas, zonas o 
sectores donde se prevea la ubicación de los usos de alto impacto referidos a la 
prostitución y actividades afines, la Secretaria de Planeación, deberá prever las 
situaciones en las que priman los usos residencial e institucional educativo sobre 
los usos incompatibles enunciados en el presente artículo. 

Para la delimitación de las áreas, las zonas o los sectores en los que se permitan 
los servicios de alto impacto referidos a la prostitución y actividades afines se 
tendrán en cuenta las características y las formas de convivencia en el municipio. 

Artículo 577. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS DE 
AL TO IMPACTO REFERIDOS A LA PROSTITUCIÓN. Además de la 
normatividad especial que se genera para regular la materia, los inmuebles en los 
que se presten servicios de alto impacto referidos a la prostitución y actividades 
afines, deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

1. Contar con la respectiva licencia de construcción autorizando el uso en el 
inmueble. 

2. Desarrollar y localizar la actividad y sus servicios complementarios, incluidos los 
estacionamientos que exigieran las normas urbanísticas, exclusivamente al interior 
del predio. 

3. Las demás que determinen las autoridades locales. 
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Artículo 578. PROGRAMAS DE REORDENAMIENTO. Las condiciones para la 
relocalización de los usos incompatibles mencionados en este capítulo se sujetará, 
como mínimo, a las siguientes reglas: 

1. El municipio fijará términos máximos improrrogables, que no podrán ser 
inferiores a uno (1) ni superiores a dos (2) períodos constitucionales del alcalde, 
para la relocalización de los establecimientos existentes permitidos por las normas 
anteriores. 

2. Podrán establecerse beneficios para fomentar la relocalización concertada, sin 
pe~uicio del término máximo señalado en el numeral anterior. 

3. Vencido el término máximo de relocalización previsto en el presente artículo, el 
desarrollo de los usos incompatibles de alto impacto referidos a la prostitución y 
actividades afines acarreará las sanciones previstas en el Articulo 104, Numeral 4, 
de la Ley 388 de 1997, modificado por el Articulo 2 de la Ley 81 O de 2003. 

4. El alcalde municipal adoptará mecanismos ágiles para informar a los 
propietarios o administradores de los establecimientos objeto de relocalización, 
sobre los sitios exactos en donde pueden ubicarlos, los plazos y las condiciones 
para ello, de acuerdo con las normas del respectivo Plan de Ordenamiento 
Territorial, o los instrumentos que lo desarrollen y reglamenten. 

En los programas de reordenamiento se debe garantizar, por lo menos, la 
participación de las autoridades competentes en el municipio en materia de 
bienestar social, salubridad, seguridad y medio ambiente. 

SUBCAPÍTULO IV 
MODIFICACIÓN EXCEPCIONAL DE NORMAS URBANÍSTICAS 

Artículo 579. De conformidad con lo establecido en et Articulo 15 de la Ley 388 de 
1997, adicionado por el Articulo 1 de la Ley 902 de 2004, la modificación 
excepcional de alguna o algunas de las normas urbanísticas de carácter 
estructural o general del Plan de Ordenamiento Territorial, que tengan por objeto 
asegurar la consecución de los objetivos y estrategias territoriales de largo y 
mediano plazo definidas en los componentes General y Urbano del Plan de 
Ordenamiento Territorial, podrá emprenderse en cualquier momento, a iniciativa 
del Alcalde municipal, siempre y cuando se demuestren y soporten técnicamente 
los motivos que dan lugar a su modificación. La modificación excepcional de estas 
normas se sujetará en todo a las previsiones vigentes en el Plan de Ordenamiento 
Territorial, de acuerdo con la jerarquía de prevalencia de los componentes, 
contenidos y demás normas urbanísticas que lo integran. 
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Artículo 580. DE LAS SERVIDUMBRES. OEFINICION: Las zonas ó franjas de 
tierra destinadas a la localización de infraestructura de conducción ó transporte de 
servicios públicos domicilíarios que configuran servidumbres no podrán ser 
ocupadas con ningún tipo de actividad y para su protección, preferiblemente, 
deben quedar enmarcadas entre dos vías paralelas públicas. 

PARÁGRAFO: Las servidumbre no constituyen áreas de cesión para el Municipio, 
por lo tanto, el urbanizador establecerá, conjuntamente con la entidad respectiva, 
las características de adquisición, control y preservación de éstas áreas. 

ARTÍCULO 581. REGLAMENTACIÓN DE SERVIDUMBRES. Las diferentes 
servidumbres en el municipio de Riohacha quedan reglamentada así: 

La servidumbre del gasoducto: Las servidumbres de las tuberías 
transportadoras .de gas natural que atraviesan por el municipio de Riohacha, 
deben cumplir con las siguientes exigencias: 

1. Cuando se trate del gasoducto regional principal, a cada lado deberá 
dejarse una servidumbre no menor a 12.5 metros. 
2. En las tuberías de distribución, a cada lado deberá dejarse una servidumbre 
no menor a 3,0 metros y de 8,0 metros si se siembran árboles medianos ó 
grandes. 
3. Frente a las viviendas, el retiro de las tuberías de distribución deberá ser, 
como mínimo, de 5,0 metros. 

4. Sobre el corredor de servidumbre, no deben: 

1. Construirse viviendas, lagos, sótanos o piscinas. 
2. Realizarse excavaciones profundas 
3. Operar vehículos pesados. 
4. Sembrarse arboles de ninguna especie que tengan raíces profundas. 
5. Instalarse postes de luz, cables eléctricos ni telefónicos. 
6. Instalarse depósitos de materiales inflamables, madera o carbón. 
7. Instalarse sistemas de riego. 
8. Instalarse sistemas de acueductos o alcantarillado 
9. Realizarse uso de explosivos, quemas y fogatas. 
1 O. Realizarse conexiones ilícitas en los tubos del gasoducto. 

La servidumbre de líneas de alta tensión eléctrica. de conformidad con la 
Resolución No. 90708 de agosto 30 de 2013. del Ministerio de Minas y Energía 
queda reglamentada así: 

1. Toda linea de transmisión aérea con tensión nominal igual o mayor a 57,5 
kV, debe tener una zona de seguridad o derecho de vía. Esta zona debe 
estar definida antes de la construcción de la línea, para lo cual se deben 
adelantar las gestiones para la constitución de la servidumbre, ya sea por 
mutuo acuerdo con los propietarios del terreno o por vía judicial. El 
propietario u operador de la línea debe hacer uso periódico de la 
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servidumbre ya sea con el mantenimiento de la linea o poda de fa 
vegetación y debe dejar evidencia de ello. En los casos que la servidumbre 
se vea amenazada, en particular con la construcción de edificaciones, debe 
solicitar el amparo policivo y demás figuras que tratan las leyes. 

2. Dentro de la zona de servidumbre, el propietario u operador de la linea 
debe impedir la siembra o crecimiento natural de árboles o arbustos que 
con el transcurrir del tiempo comprometan la distancia de seguridad y se 
constituyan en un peligro para las personas o afecten la confiabilidad de la 
línea. 

3. Se prohibe construir edificios, edfficaciones, viviendas, casetas o cualquier 
tipo de estructuras para albergar personas o animales. Tampoco se permite 
alta concentración de personas en estas áreas de servidumbre, o la 
presencia permanente de trabajadores o personas ajenas a la operación o 
mantenimiento de la linea, ni el uso permanente de estos espacios como 
lugares de parqueo, o reparación de vehículos o para el desarrollo de 
actividades comerciales o recreacionales. La Secretaria de Planeacion, se 
abstendrá de otorgar licencias o permisos de construcción en dichas áreas 
y atender su responsabilidad en cuanto al control del uso del suelo y el 
espacio público de conformidad con la Ley. 

4. El Jefe de la Secretaria de Planeacion, solicitara al propietario u operador 
(actualmente TRANSELCA S. A., E. S. P.) de la línea de transmisión de 
energía, sus planes de expansión, para preveer garantías en la prestación 
del servicio 

5. En los casos en que la Oficina Asesora de Planeación Municipal, no 
permita la construcción de una línea aérea en la zona urbana o, las 
afectaciones por campos electromagnéticos o distancias de seguridad, 
superen los valores establecidos en el presente reglamento, la línea debe 
ser subterránea, teniendo en cuenta los espacios adecuados para la 
operación y el mantenimiento. 

6. El Operador de Red debe negar la conexión a la red de distribución local, 
a una instalación que invada la zona de servidumbre, por el riesgo que 
representa para la vida de las personas. 

7. En la zona de servidumbre a un metro de altura del piso los campos 
electromagnétícos no deben superar los valores establecidos en el Artículo 
14 del Anexo General de la Resolución No. 90708 de agosto 30 de 2013. 
del Ministerio de Minas y Energía, para exposición ocupacional. En los 
a)rededores de las áreas de servidumbre los valores a considerar serán los 
de exposición del público en general y si se tienen edificaciones deben 
medirse a un metro de altura del piso donde permanezcan las personas. 

8. Para efectos del presente reglamento y de acuerdo con las tensiones 
normalizadas en el país, en el siguiente cuadro se fijan los valores mínimos 
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requeridos en el ancho de la zona de servidumbre, cuyo centro es el eje de 
la línea. 

Ancho de la Zona de Servidumbre de Líneas de Transmisión (m) 
TIPO DE TENSION (kV) ANCHO MINIMO (m) 

ESTRUCTURA 
Torres 500 60 
Torres 220/230 2Ctos) 1 32 

220/230 1Ctos 30-30-28 
Postes 220/230 2Ctos 20-20-15 

220/230 <1 Ctos 15- 15 
Torres 1 110/115 2 Ctos 

110/115 1 Ctos 
Postes 110/115 2 Ctos 

110/115 71 Ctos 
Torres/postes 57,5/56 .. 

Fuente: Resolución No. 90708 de agosto 30 de 2013, del Ministerio de Mmas y 
Energía 

Para estaciones y subestaciones de Energía Eléctrica, la servidumbre será la 
establecida por la entidad competente. 

Las áreas de servidumbres anteriormente descritas no podrán ser ocupadas con 
ningún uso urbanístico. 

De acuerdo al Articulo 57 de la Ley 142 de 1994, cuando sea necesario, para 
prestar los servicios públicos, las empresas podrán pasar por predios ajenos, por 
una vía aérea, subterránea o superficial, las líneas, cables o tuberías necesarias; 
ocupar temporalmente las zonas que requieran en esos predios; remover los 
cultivos y los obstáculos de toda clase que se encuentren en ellos; transitar, 
adelantar las obras y ejercer vigilancia en ellos; y, en general, realizar en ellos 
todas las actividades necesarias para prestar el servicio. El propietario del predio 
afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a los términos establecidos 
en la Ley 56 de 1981, de las incomodidades y perjuicios que ello le ocasione. 

Las líneas de transmisión y distribución de energía eléctrica y gas combustible, 
conducciones de acueducto, alcantarillado y redes telefónicas, podrán atravesar 
los ríos, caudales, líneas férreas, puentes, calles, caminos y cruzar acueductos, 
oleoductos, y otras líneas o conducciones. La empresa interesada, solicitará el 
permiso a la entidad pública correspondiente; si no hubiere ley expresa que 
indique quien debe otorgarlo, lo hará el municipio en el que se encuentra el 
obstáculo que se pretende atravesar. 

El Articulo117. LA ADQUISICIÓN DE LA SERVIDUMBRE, de la ley 142 de 1994, 
dice que la empresa de servicios públicos que tenga interés en beneficiarse de 
una servidumbre, para cumplir su objeto, podrá solicitar la imposición de la 
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servidumbre mediante acto administrativo, o promover el proceso de imposición de 
servidumbre al que se refiere la Ley 56 de 1981. 

En el Artículo 118. ENTIDAD CON FACULTADES PARA IMPONER LA 
SERVIDUMBRE, de la Ley 142 de 1994, reza que Tienen facultades para imponer 
la servidumbre por acto administrativo las entidades territoriales y la Nación, 
cuando tengan competencia para prestar el servicio público respectivo, y las 
comisiones de regulación. 

CAPÍTULO X 
NORMAS SOBRE RUIDO 

SUBCAPÍTULO 1 
DEFINICIONES, HORARIOS, ESTÁNDARES Y FUNCION DEL MUNICIPIO 

Artículo 582. DEFINICIONES 

1. Ruido. Sonido indeseable o perturbante que afecte psicológicamente o 
físicamente al ser humano o exceda las limitaciones establecidas en el Articulo 9 
de la Resolución 627 del 7 de abril de 2006 de MINAMBIENTE. De acuerdo con la 
Organización Mundial de la Salud, los riesgos para la salud asociados con la 
contaminación de ruido (citados por Orozco et al., 201 O) incluyen: 

1. Interferencias con el comportamiento social (agresividad, protesta e 
impotencia) 

2. Interferencia con la comunicación verbal 
3. Descenso del rendimiento en el trabajo/escuela 
4. Dolor y fatiga de la audición 
5. Pérdida auditiva, incluyendo tinnitus 
6. Molestia 
7. Alteración del sueño y todas sus consecuencias de corto y largo plazo 
8. Efectos cardiovasculares 
9. Respuestas hormonales (hormonas del strés) y sus posibles consecuencias 

sobre el metabolismo humano (nutrición) y el sistema inmunitario 
10.Daños al tímpano y pérdida auditiva 
11.Disminución del rendimiento del corazón provocando fluctuaciones en la 

tensión arterial y vasoconstrícción de los vasos sanguíneos periféricos 
12.Espesamiento de la sangre 
13.Afectación al sueño 
14.Dificultades de concentración en el trabajo 
15.Riesgos para el feto 
16.Cambios de conducta en los niños. 
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La eosinofilia (un síntoma de alergia), la hiperglucemia (concentraciones de azúcar 
sanguíneo anormalmente alto) la hipokalemia (nivel anormalmente bajo de potasio 
en la sangre circulante, síntomas de debilidad y anormalidades del corazón) y la 
hipoglucemia (concentraciones de azúcar sanguíneo anormalmente baja) son 
alteraciones causadas por el ruido. 

Por otra parte el ruido también afecta el equilibrio de los ecosistemas: 

1. Pueden interferir en las señales acústicas que los animales emplean para 
orientarse, cazar, defenderse y comunicarse entre ellos. 

2. Interferencia en la comunicación, con potencial afectación en el éxito 
reproductivo. 

3. Dificultades para aprender correctamente el canto de su especie. Si un 
individuo no logra aprender ciertos repertorios del canto después de llegar a 
los sitios dé reproducción, podría ver mermada su capacidad comunicativa 
y en consecuencia, su éxito reproductivo. 

4. Molestias, que pueden redundar en desplazamiento o pérdida de hábitats, 
al hacer que las aves pierdan interés en ciertos sitios que consideran se 
han tornado adversos. 

5. Estrés 
6. Perturbación del comportamiento de animales que tienen un rol clave en la 

polinización y dispersión de semillas. 
Las diferentes clases de ruidos de acuerdo a la Resolución 627 de 2006 de 
MINAMBIENTE, son: Acústico, de Baja Frecuencia, de Fondo, Especifico, 
Impulsivo, Residual .y Tonal. Las definiciones de estos ruidos se presentan en el 
Anexo de la Resolución en mención. 

2. dB (A). Unidad de medida de nivel sonoro con ponderación frecuencial (A). 

3. Decibel (dB). Décima parte del Bel, razón de energía, potencia o intensidad 
que cumple con la siguiente expresión: Log R = 1 dB/10, donde R = Razón de 
energía, potencia o intensidad. 

4. Sonido. Sensación percibida por el órgano auditivo, debida generalmente a l;a 
incidencia de ondas de comprensión (longitudinales) propagadas en el aire. Por 
extensión se aplica el calificativo del sonido, a toda perturbación que se propaga 
en un medio elástico, produzca sensación audible o no. 

5. Mapa de Ruido. Es la representación de los datos sobre una situación acústica 
existente o pronosticada en función de un indicador de ruido, en la que se indica la 
superación de un valor límite, el número de personas afectadas en una zona dada 
y el número de viviendas, centros educativos y hospitales expuestos a 
determinados valores de ese indicador en dicha zona. Al conocerse la realidad de 
ruido ambiental en la población, se pueden desarrollar planes, programas y 
proyectos preventivos, correctivos o de seguimiento 

Artículo 583. HORARIOS. Para efectos de aplicación de este capítulo, para el 
municipio de Riohacha, se establecen los siguientes horarios: 
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NOCTURNO 
De las 7:01 a las 21 :00 horas De las 21:01 a las 7:00 horas 

Artículo 584. ADOPCIÓN DE ESTÁNDARES NACIONALES MÁXIMOS 
PERMISIBLES DE EMISIÓN DE RUIDO. Se adoptan los estándares máximos 
permisibles de niveles de emisión de ruido expresados en decibeles DB(A), que 
establece el Artículo 9 de la Resolución 627 del 7 de abril de 2006 de 
MINAMBIENTE y que se presenta en el siguiente cuadro: 

Estándares Máximos Permisibles de Niveles de Emisión de Ruido 
Expresados en Decibeles DB(A 

Estándares máximos 
permisibles de niveles 
de emisión de ruido en 

Sector Subsector 
dB(A) 

Día Noche 
De las 7:01 De las 
a las 21:00 21:01 a las 

horas 7:00 horas 

Sector A. Hospitales, bibliotecas, guardería S , Tranquilidad y 55 50 
Silencio 

sanatorios, hogares geriátricos. 

Zonas residenciales o exclusivamente 
destinádas para desarrollo habitacional, 

Sector B. 
hotelería y hospedajes. 

Tranquilidad Y Universidades, colegios, escuelas, 65 55 
Ruido centros de estudio e investigación. 
Moderado 

Parques en zonas urbanas diferentes a 
los parques mecánicos al aire libre. 

Zonas con usos permitidos industriales, 
como industrias en general, zonas 

75 75 
portuarias, parques industriales, zonas 
francas. 

Sector C. Ruido 
Intermedio Zonas con usos permitidos 
Restringido comerciales, como centros 

comerciales, almacenes, locales o 
instalaciones de tipo comercial , talleres 

70 60 

de mecánica automotriz e industrial, 
centros deportivos y recreativos, 
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Ruido 
Moderado 
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Subsector 

gimnasios, restaurantes, bares, 
tabernas, discotecas, bingos, casinos. 

Zonas con usos permitidos de oficinas. 

Zonas con usos institucionales. 

Zonas con otros usos relacionados, 
como parques mecánicos al aire libre, 
áreas destinadas a espectáculos 
pOblicos al aire libre. 

Residencial suburbana. 

Rural habitada destinada a explotación 
agropecuaria. 

Zonas de Recreación y descanso, 
como parques naturales y reservas 
naturales. 

Estándares máximos 
permisibles de niveles 
de emisión de ruido en 

dB(A) 

Día Noche 
De las 7:01 De las 
a las 21:00 21:01 a las 

horas 7:00 horas 

D 
65 55 

80 75 

55 50 

PARÁGRAFO 1.Cuando la emisión de ruido en un sector o subsector, trascienda 
a sectores o subsectores vecinos o inmersos en él, los estándares max1mos 
permisibles de emisión de ruido son aquellos que corresponden al sector o 
subsector más restrictivo. 

PARÁGRAFO 2. Las vías troncales, autopistas, vías arterias, vías principales, en 
general las vías, son objeto de medición de ruido ambiental, mas no de emisión de 
ruido por fuentes móviles. 

PARÁGRAFO 3. Las vías troncales, autopistas, vías arterias y vías principales. en 
áreas urbanas o cercanas a poblados o asentamientos humanos, no se 
consideran como subsectores inmersos en otras zonas o subsectores. 

PARÁGRAFO 4. En los sectores y/o subsectores en que los estándares máximos 
permisibles de emisión de ruido de.scritos en el cuadro anterior, son superados a 
causa de fuentes de emisión naturales, sin que exista intervención del hombre, 
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estos valores son considerados como los estándares máximos permisibles, como 
es el caso de cascadas, sonidos de animales en zonas o áreas protegidas. 

Artículo 585. DE LA ADOPCIÓN DE LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES 
DE EMISIÓN DE RUIDO PARA VEHÍCULOS FERROVIARIOS. Los niveles 
máximos para emisión de ruido para vehículos ferroviarios de unidades múltiples 
diésel, serán los establecidos en la norma internacional el transporte de carga y/ó 
pasajeros, con base, normas ACHIH. EPA. 

Los niveles máximos permisibles de ruidos en el exterior e interior de las 
formaciones del tren de pasajeros o carga, serán las siguientes: 

NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION DE RUIDO PARA 
VEHÍCULOS FÉRREOS 

(ESTÁNDAR INTERNACIONAL) 
Tino de Vehículo Férreo 1 Nivel Sonoro en Db (A} 
Compartimiento de pasajeros, a 100 70 dB 
km/h 
Cabina de conducción, a 100 km/h 70 dB 
Exterior del tren, a 100 km/h 
80 dB 
Exterior del tren, a O km/h 
75 dB 

Artículo 586. FUNCION DEL MUNICIPIO EN LA PREVENCIÓN Y CONTROL 
DEL RUIDO. En desarrollo de lo dispuesto en el Artículo 65 y concordante de la 
Ley 99 de 1993, corresponde al municipio en relación con la prevención y 
contaminación del aire, a través de su alcalde o de los organismos del orden 
municipal a los que éstos las deleguen, con sujeción a la ley, los reglamentos y las 
normas ambientales superiores: 

a. Dictar normas para la protección del aire dentro de su jurisdicción. 

b. Dictar medidas restrictivas de emisión de contaminantes a la atmósfera, cuando 
la circunstancias así lo exijan y ante la ocurrencia de episodios que impongan la 
declaratoria, en el municipio, de niveles de prevención, alerta o emergencia. 

c. Establecer las reglas y criterios sobre protección del aire y dispersión de 
contaminantes que deban tenerse en cuenta en el ordenamiento ambiental del 
territorio del municipio o distrito, en la zonificación del uso del suelo urbano y 
rural y en los planes de desarrollo. 

d. Adelantar programas de arborización y reforestación en zonas urbanas y 
rurales. 

e. Otorgar, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 89 del Decreto 948 de 
1995, permisos de policía para la realización de actividades o la ejecución de 
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obras y trabajos que impliquen la emisión de ruido que supere excepcionalmente 
los estándares vigentes o que se efectúen en horarios distintos a los 
establecidos. 

f. Ejercer funciones de control y vigilancia municipal o distrital de los fenómenos 
de contaminación atmosférica e imponer las medidas correctivas que en cada 
caso correspondan. 

g. Imponer, a prevención de las demás autoridades competentes, las medidas 
preventivas y sanciones que sean del caso por la infracción a las normas de 
emisión por fuentes móviles en el respectivo municipio o distrito, o por aquéllas 
en que incurran dentro de su jurisdicción, fuentes fijas respecto de las cuales le 
hubiere sido delegada la función de otorgar el correspondiente permiso de 
emisión. 

PARAGRAFO. Corresponde al Consejo Municipal el ejercicio de las funciones 
establecidas en los literales a. y c. del presente artículo. Las demás serán ejercidas 
por el alcalde o por los organismos a los que la reglamentación municipal, o los 
actos de delegación, atribuyan su ejercicio. 

Artículo 587. FACULTAD A PREVENCIÓN. En armonía con el Artículo 2 de la 
Ley 1333 de 2009, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial; la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales; las 
Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible; las 
Unidades Ambientales Urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
Articulo 66 de la Ley 99 de 1993; los establecimientos públicos a que hace alusión 
el Artículo 13 de la Ley 768 de 2002; la Armada Nacional; así como los 
departamentos, municipios y distritos, quedan investidos a prevención de la 
respectiva autoridad ambiental en materia sancionatoria ambiental. En 
consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar las 
medidas preventivas y sancionatorias consagradas en la Ley 1333 de 2009 y que 
sean aplícables, según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras 
autoridades. 

SUBCAPÍTULO 11 
DE LOS MAPAS DE RUIDO 

Artículo 588. DE LA RESPONSABILIDAD DE LA ELABORACIÓN DE LOS 
MAPAS DE RUIDO. En armonía con la Resolución No. 0627 del 7 de abril de 
2006, corresponde a CORPOGUAJIRA, elaborar, revisar y actualizar en el 
municipio de Riohacha (mayor de 100,000 habitantes), mapas de ruido ambiental 
para aquellas áreas que sean consideradas como prioritarias, los cuales se deben 
revisar y actualizar periódicamente cada cuatro (4) años. Por cada sitio deben 
realizarse dos mapas de ruido, uno para período diurno y otro para período 
nocturno. Las representaciones gráficas de los indicadores de ruido ambiental 
deben ser por curvas isoruido, a una altura de cuatro (4) metros respecto al nivel 
del piso. 
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Articulo 589. DE LOS OBJETIVOS DE LOS MAPAS DE RUIDO. Los mapas de 
ruido tienen entre otros los siguientés objetivos: 

1. Permitir la evaluación ambiental del municipio en lo referente a 
contaminación por ruido. 

2. Permitir el pronóstico global con respecto a las tendencias de los niveles de
ruido. 

3. Posibilitar la adopción de planes de acción en materia de contaminación por 
ruido y en general de las medidas correctivas, preventivas y de seguimiento 
adecuadas. 

4. Establecer las condiciones en las cuales se encuentran los niveles de ruido 
a nivel municipal. 

Artículo 590. DEL CONTENIDO MÍNIMO DE LOS MAPAS DE RUIDO. Los 
mapas de ruido deben contener como mínimo la siguiente infom,ación: 

1. Valor de tos niveles de ruido ambiental existentes en cada una de las áreas 
evaluadas. 

2. Delimitación de zonas afectadas de contaminación por ruido. 

3. Fecha de elaboración del mapa de ruido. 

4. Especificación de la altura a la cual se hace la representación gráfica. 

Artículo 591. DE LOS PLANES DE DESCONTAMINACIÓN POR RUIDO. 
CORPOGUAJIRA, establecerá y ejecutará planes de descontaminación por ruido. 
Estos planes deben ser desarrollados con base en los mapas de ruido elaborados 
para cada una de las áreas evaluadas 

SUBCAPÍTULO 111 
NORMAS BÁSICAS DE RESTRICCIÓN Y CONTROL DEL RUIDO 

Artículo 592. CONTROL A EMISIONES DE RUIDO. En consonancia con el 
Decreto 948 de 1995, están sujetos a restricciones y control todas las emisiones 
de ruido. sean continuas, fluctuantes, transitorias o de impacto. 

Articulo 593. RUIDO EN SECTORES DE SILENCIO Y TRANQUILIDAD. 
Prohíbase la generación de ruido de cualquier naturaleza por encima de los 
estándares establecidos, en el ·sector definido como A (establecido en el cuadro 
Estándares Máximos Permisibles de Niveles de Emisión de Ruido 
Expresados en Decibeles DB(A), salvo en caso de prevención de desastres o de 
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atención de emergencias o por un permiso especial que conceda la alcaldía 
municipal para el desarrollo de la actividad. 

Artículo 594. ALTOPARLANTES Y AMPLIFICADORES. Se prohíbe el uso de 
estos elementos en zonas de uso público y de aquellos que, instalados en zonas 
privadas, generen ruido que trascienda al medio ambiente, salvo para la 
prevención de desastres, la atención de emergencias y la difusión de campañas 
de salud. La utilización de los anteriores instrumentos o equipos en la realización 
de actos culturales, deportivos, religiosos o políticos requiere permiso previo de la 
autoridad competente. 

Artículo 595. PROHIBICIÓN DE GENERACIÓN DE RUIDO. Prohíbase la 
generación de ruido que traspase los límites de una propiedad, en contravención 
de los estándares permisibles de presión sonora o dentro de los horarios fijados 
por las normas respectivas. 

Artículo 596 . RUIDO DE MAQUINARIA INDUSTRIAL. Prohíbase la emisión de 
ruido por máquinas industriales en sectores clasificados como A y B. 

Artículo 597. ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 
RUIDOSOS. En sectores A y B, no se permitirá la construcción o funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales susceptibles de generar y emitir 
ruido que pueda perturbar la tranquilidad pública, tales como almacenes, tiendas, 
tabernas, bares, discotecas y similares. 

Artículo 598. RUIDO DE PLANTAS ELÉCTRICAS. Los generadores eléctricos 
de emergencia, o plantas eléctricas, deben contar con silenciadores y 
sistemas que permitan el control de los niveles de ruido, dentro de los valores 
establecidos por los estándares correspondientes. 

Artículo 599. PROMOCIÓN DE VENTAS CON ALTOPARLANTES O 
AMPLIFICADORES. En armonía con el Artículo 50 del Decreto 948 de 1995, no 
se permitirá la promoción de venta de productos o servicios, o la difusión de 
cualquier mensaje promociona!, mediante el anuncio con amplificadores o 
altoparlantes en zonas o vías públicas, a ninguna hora. 

Articulo 600. OBLIGACIÓN DE IMPEDIR PERTURBACIÓN POR RUIDO. Los 
responsables de fuentes de emisión de ruido que pueda afectar el medio 
ambiente o la salud humana, deberán emplear los sistemas de control 
necesarios para garantizar que los niveles de ruido no perturben las zonas 
aledañas habitadas, conforme a los niveles fijados por las normas que al efecto 
establezca el Ministerio del Medio Ambiente. 

Artículo 601. AREA PERIMETRAL DE AMORTIGUACIÓN DE RUIDO. Las 
nuevas áreas de desarrollo industrial, en el municipio, deben establecer un área 
perimetral de amortiguación contra el ruido o con elementos de mitigación del 
ruido ambiental. 

~-:-;~ •7 E!J mo~!~r 
j:~ oe ~i:.,t:< • ~ 0 

Clrecc.;ón: ~ne l No, S· SS: ?;a1ulo Munid;:.aJ, ~loh3cl'".a • t.~ Gv~jíra • 
Te!Cfono: 7272333,· ~x:: 7l70$0é Wlea fl'btuíta N-acion~I: OlSOOOS'·S:SCO .. \ \;, 
Correo [lecuónlw. tont3ctcll0~~rioh~c.h;,•1iifUa:jlra.¡av.co ~~ , l 
Cod<¡o pO!.U.l;G:0001 t ., · ~ 

www.rfohatha~1e¡u0Jlrb,t:CV.C.O 



~

·,,:,: 
. ~ ¡ 

' ' 
"-'/ 

ALCALDÍA OISTRITAL. 
DERIOHACHA 

S;.>c.·limma 

o 1 a - 29 OCT. 2015 

Articulo 602. ZONAS DE AMORTIGUACIÓN DE RUIDO DE VÍAS DE ALTA 
CIRCULACIÓN. El diseño y construcción de nuevas vías de alta circulación 
vehicular, en áreas urbanas o cercanas a poblados o asentamientos humanos, 
deberá contar con zonas de amortiguación de ruido que minimicen su impacto 
sobre las áreas pobladas circunvecinas, o con elementos de mitigación del ruido 
ambiental. 

Artículo 603. ESPECIFICACIONES CONTRA EL RUIDO DE EDIFICACIONES 
ESPECIALMENTE PROTEGIDAS. El diseño para la construcción de hospitales, 
clínicas, sanatorios, bibliotecas y centros educativos debe ajustarse a las 
especificaciones técnicas que al efecto se establezcan en los estándares 
nacionales que fije el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
para proteger esas edificaciones del ruido ocasionado por el tráfico vehicular 
pesado o semipesado o por su proximidad a establecimientos comerciales o 
industriales. 

Artículo 604. RESTRICCIÓN AL RUIDO EN ZONAS RESIDENCIALES. En áreas 
residenciales o de tranquilidad, no se permitirá a ninguna persona la operación de 
parlantes, amplificadores, instrumentos musicales o cualquier dispositivo similar 
que perturbe la tranquilidad ciudadana, o que genere hacia la vecindad o el medio 
ambiente, niveles de ruido superiores a los establecidos en los estándares 
señalado por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

Artículo 605. CLAXON O BOCINA Y RUIDO EN VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO. El uso del claxon o bocina por toda clase de vehlculos 
estará restringido, conforme a las normas que al efecto expidan las autoridades 
competentes. 

Los vehículos de servicio público de transporte de pasajeros, tales como buses 
y taxis, no podrán mantener encendidos equipos de transmisiones radiales o 
televisivas, que trasciendan al área de pasajeros, a volúmenes que superen el 
nivel de inteligibilidad del habla, Las autoridades ambientales establecerán 
normas sobre localización de altoparlantes en esta clase de vehículos y máximos 
decibeles permitidos. 

Artículo 606. RESTRICCIÓN DE TRÁFICO PESADO. El tránsito de transporte 
pesado, por vehículos tales como camiones, volquetas o tractomulas, estará 
restringido en la vías públicas de los sectores A, conforme a las normas 
municipales que al efecto se expidan. 

Artículo 607. NORMAS PARA DISPOSITIVOS SONOROS. En correspondencia 
al Articulo 104 de la Ley 1383 de 2010 (Código Nacional de Tránsito), todo 
vehículo deberá estar provisto de un aparato para producir sefiales acústicas de 
intensidad, no superior a los señalados por las autoridades ambientales, utilizable 
únicamente para prevención de accidentes y para casos de emergencia 
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El uso de sirenas, luces intermitentes, o de alta intensidad y aparatos similares 
está reservado a los vehículos de bomberos, ambulancias, recolectores de basura, 
socorro, emergencia, fuerzas militares, policía y autoridades de tránsito y 
transporte. 

Se prohibe el uso de sirenas en vehículos particulares; el uso de cornetas en el 
perímetro urbano; el uso e instalación, en cualquier vehículo destinado a la 
circulación en vías públicas, de toda clase de dispositivos o accesorios diseñados 
para producir ruido, tales como válvulas, resonadores y pitos adaptados a los 
sistemas de bajo y de frenos de aire; el uso de resonadores en el escape de gases 
de cualquier fuente móvil y la circulación de vehículos que no cuenten con sistema 
de silenciador en correcto estado de funcionamiento. El tránsito dé transporte 
pesado por vehículos como camiones, volquetas o tractomulas estará restringido 
en las vías públicas de los sectores de tranquilidad y silencio, conforme a las 
normas municipales que al efecto se expidan, teniendo en cuenta el debido uso de 
las cornetas. 

SUBCAPÍTULO IV 
OPERACIÓN DE EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE OBRAS 

Y DE REPARACIÓN DE VÍAS. 

Artículo 608. CONTROL Y MANEJO DEL RUIDO DURANTE LA REALIZACIÓN 
DE OBRAS. Con el objeto de prevenir y controlar las Incomodidades, disgustos y 
enfermedades en la comunidad afectada con las obras, se tomará como base para 
ejercer control sobre las emisiones sonoras, la clasificación que por sectores de 
restricción de ruido ambiental y sus niveles máximos permisibles establece la 
legislación colombiana, así: 

1. Sectores A. (Tranquilidad y Silencio), áreas urbanas donde estén situados 
hospitales, guarderías, bibliotecas, sanatorios y hogares geriátricos. Nivel sonoro 
diurno 55 dB, nocturno 45 dB. 

2. Sectores B. (Tranquilidad y Ruido Moderado), zonas residenciales o 
exclusivamente destinadas para desarrollo habitacional, parques en zonas 
urbanas, escuelas, universidades y colegios. Nivel sonoro diurno 65 dB, nocturno 
50 dB. 

3. Sectores C. (Ruido Intermedio Restringido), Zonas con usos permitidos 
industriales, nivel sonoro diurno de 75 dB y nocturno de 70 dB; zonas con usos 
permitidos comerciales, nivel sonoro diurno 70 dB y 55 dB nocturno; zonas con 
usos permitidos de oficinas e institucionales, nivel sonoro diurno 65 dB y nocturno 
50 dB; zonas con otros usos relacionados, como parques mecánicos al aire libre, 
áreas destinadas a espectáculos públicos al aire libre, vías troncales, autopistas, 
vías arterias, vías principales, nivel sonoro 80 dB y 70 dB nocturno. 

4. Sectores D. (Zona Suburbana o Rural de Tranquilidad y Ruido Moderado}, 
áreas rurales habitadas destinadas a la explotación agropecuaria, o zonas 
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residenciales suburbanas y zonas de recreación y descanso. Nivel sonoro diurno 
55 dB, nocturno 45 dB. 

Artículo 609. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS CONSTRUCTORES DE 
OBRAS EN LA REGULACIÓN DE LOS NIVELES SONOROS. El constructor 
(persona natural y/ó jurídica) será responsable de regular los niveles sonoros de 
sus vehículos, maquinarias y equipos, a los cuales instalará mecanismos de 
insonorización, así mismo del producido por su equipo humano. Contará en campo 
con el equipo necesario para realizar los controles (sonómetros), los cuales 
estarán a cargo del Gestor ambiental. En el plan establecerá los programas de 
capacitación, seguimiento y control para el cumplimiento de las exigencias sobre 
emisión e inmisión de ruido. 

El constructor realizará las mediciones de campo necesarias para levantar un 
"mapa de ruido" que servirá de base para la elaboración del programa de control y 
manejo. 

El constructor debe tener presente, tanto para el costeo de obra como para el 
programa, que la jornada laboral en los sectores clasificados como A y B de lunes 
a viernes será entre las 7:00 y las 19:00 horas y los días sábado entre las 7 :00 y 
las 13:00 horas. En caso de requerirse actividades nocturnas de lunes a viernes 
entre las 19:00 y las 7:00 horas, los sábados entre las 13:00 y las 7:00 horas o los 
domingos y festivos en cualquier horario en el sector B, el contratista tramitará un 
permiso especial ante el alcalde municipal o inspector de policía, teniendo 
presente que si se presenta queja como mínimo de dos vecinos del sector, los 
trabajos deberán suspenderse. En el sector A, los domingos y festivos no se podrá 
realizar ningún trabajo. Estas restricciones no aplicarán en casos de emergencia, 
en cuyo único caso, se podrá utilizar megáfono y/o altoparlantes para informar a la 
comunidad sobre la situación que se presenta. 

Cuando los trabajos que se realicen cerca de instituciones de educación y de 
salud, requieran el uso de maquinaria y equipos generadores de contaminación 
auditiva superior a los 55 dB, será necesario concertar con su administración, los 
horarios en los cuales se podrá trabajar, sin superar dos (2) horas de trabajo 
continuas y estableciendo periodos de descanso de igual lapso y se dotará a las 
personas afectadas con el ruido de protectores auditivos. 

Si los trabajos se realizan en zonas residenciales, y los equipos generan ruido por 
encima de los 65 dB, se trabajará con estos equipos por espacios máximos de dos 
(2) horas y descansos de igual lapso, además dotará a los residentes de 
protectores auditivos. En casos especiales donde los protectores auditivos no sea 
la solución (casos médicos) se buscará el aislamiento que garantice un buen 
manejo de la afectación. 

PARAGRAFO. Se exceptúa de la restricción en el horario de que trata este 
artículo, el uso de equipos para la ejecución de obras de emergencia, la 
atención de desastres o la realización de obras comunitarias y de trabajos públicos 
urgentes. 
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PARÁGRAFO. La Secretaria de Planeación Municipal de Riohacha, velará porque 
esta clasificación se tenga presente para la elaboración de los programas de 
trabajo y de prevención y manejo de los impactos negativos, de tal manera que se 
consideren las disminuciones en rendimientos de obra. 

Artículo 610. DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN EDIFICACIONES Y 
ALARMAS. En todas las edificaciones, se exige que se adopten las medidas 
preventivas necesarias, a fin de conseguir que las instalaciones auxiliares y 
complementarias de las edificaciones, tales como: ascensores, equipos de 
refrigeración, puertas metálícas, puertas de garaje, máquinas, estaciones de 
bombeo, transformación de energía eléctrica, sistemas de ventilación y extracción 
de aire, instrumentos musicales, animales domésticos y cualquier otro mecanismo, 
permanezcan con las precauciones de ubicación y aislamiento que garanticen que 
no se superen los estándares máximos permisibles de emisión de ruido. 

En equipos instalados en patios y/o azoteas, que presenten afectación por ruido al 
ambiente, excediendo los estándares de emisión de ruido o de ruido ambiental 
pem,isibles establecidos por el Ministerio de Ambiente, Viv1enda y Desarrollo 
Territorial, se deben instalar sistemas de atenuación de ruido que aseguren el 
cumplimiento de los estándares permitidos. 

Las alam,as de seguridad instaladas en edificaciones no deben emitir al ambiente 
un nivel de ruido mayor de 85 decibeles dB(A) medidos a tres (3) metros de 
distancia en la dirección de máxima emisión 

SUBCAPÍTULO V 
AFECCIÓN DE LA TRANQUILIDAD DE LAS PERSONAS EN EL VECINDARIO 

Artículo 611. DE LOS COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA 
TRANQUILIDAD DE LAS PERSONAS EN EL VECINDARIO. Los siguientes 
comportamientos afectan la tranquilidad de las personas en el vecindario y por o 
tanto no deben realizarse. Su realización dará lugar a medidas correctivas: 

Perturbar o permitir que se afecte el sosiego con: 

a. Sonidos o ruidos en actividades, fiestas reuniones, ceremonias, actividades 
religiosas o eventos similares que afecten la convivencia del vecindario, 
cuando generen molestia por su impacto auditivo. 

b. Cualquier medio de producción de sonidos o dispositivos o accesorios que 
produzcan ruidos, desde bienes muebles e inmuebles, en cuyos casos 
estos podrán ser registrados y desactivada la fuente del ruido, salvo sean 
originados en construcciones o reparaciones en horas pem,itidas. 

c. Juegos o actividades diferentes a las aquí señaladas en vía pública o en 
privado, cuando trascienda a lo público. 
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d. Vehículos automotores que emitan ruidos estridentes, en cuyo caso estos 
podrán ser registrados y desactivada la fuente del ruido. 

SUBCAPÍTULO VI 
DE LA PREVENCIÓN DEL RUIDO EN LOS ESPECTÁCULOS O ACTIVIDADES 

CULTURALES COMPLEJAS Y SU CORRECTO DESARROLLO. 

Artículo 612. ESPECTÁCULOS O ACTIVIDADES CULTURALES COMPLEJAS. 
DEFINICIÓN. Función, evento o acto, celebrado en cualquier hora, en lugar 
público o privado, en el que se congregue la gente para presenciar una 
representación, que en razón de sus características exigen el cumplimiento de 
requisitos especiales. 

Artículo 613. El alcalde municipal o su delegado determinará cuáles son los 
espectáculos o actividades culturales complejas en su municipio. 

Artículo 614. El alcalde municipal reglamentará la presentación de espectáculos o 
actividades culturales complejas en establecimientos abiertos al público 

Artículo 615. Los espectáculos o actividades culturales complejas deben cumplir 
con las normas vigentes sobre ruido, en las condiciones de la autorización que 
para la realización del mismo haya expedido la autoridad competente. 

SUBCAPÍTULO VII 
PERÍMETRO DE IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Artículo 616. PERÍMETRO DE IMPACTO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. En 
200 metros o dos cuadras a la redonda, alrededor de hospitales, hospicios, 
centros de salud e instituciones educativas o religiosas de todo orden, no podrán 
desarrollarse actividades económicas relacionadas con la venta o consumo de 
bebidas embriagantes, el ejercicio la prostitución, juegos de suerte y azar, 
concursos, o donde se ejecute, por cualquier medio, música o se propaguen 
ruidos que afecten la tranquilidad, 

PARÁGRAFO. En los casos anteriores, si la actividad económica objeto de esta 
medida precede a la ubicación de hospitales, hospicios, centros de salud e 
instituciones educativas o religiosas de todo orden, el alcalde municipal podrá 
promover, incluso con incentivos de carácter fiscal, la reubicación de la actividad 
económica, participando de tal proceso a quienes lo adelantan y garantizando sus 
derechos. 

Artículo 617. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO. En comunión con el Literal a. del Artículo 2 de la Ley 232 de 1995, 
es obligatorio para el ejercicio del comercio que los establecimientos abiertos al 
público, deben cumplir con todas las normas referentes al uso del suelo, 

- ~ •7 Esm~~~ ''<{. cteguu= -

Olrecd ón: Clllle 2 No. s · 3S ?alado htvr,k ,pa!, R\oMcha • Ui Gua]lca • 
TefHo.no: 7272333 - Fec n70606 Linea o-atui~ Naci-onal: OlSOOCS~SCO ~ ,, 
Correo Electtónico: co~acno:i:@rioh~cha--l~_¡uajira.¡ov.co ~" , ~ ' 
CocS,¡opo:;ra1:~ l "" " 
www.fioh.eCb~· lacuajira,tov..co 



• 
O 7 8 - 29 uc 1. 2015 

ALCALDÍA DISTRITAI. 
DERIOHACHA 

S()ctdimmo 

intensidad auditiva, horario, ubicación y destinación expedida por la autoridad 
competente del respectivo municipio. Las personas interesadas podrán solicitar la 
expedición del concepto de tas mismas a la entidad de planeación o quien haga 
sus veces en la jurisdicción municipal de Riohacha. 

S.UCAPÍTULO VIII 
SANCIONES RELACIONADAS CON LA PRODUCCIÓN DE RUIDO 

Articulo 618. SANCIONES. En caso de violación a las disposiciones ambientales 
contempladas en este Capítulo, las autoridades ambientales competentes, 
impondrán las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar, de 
conformidad con el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y sus disposiciones 
reglamentarias, las Medidas de Policía y Régimen de Sanciones descritas en el 
Capítulo XI del Decreto 948 de 1995, o las que las modifiquen o sustituyan, sin 
perjuicio de las demás acciones a que hay lugar. Según esto, entre otras 
sanciones se podrán imponer: 

1. -Multas diarias hasta por una suma equivalente a 300 salarios mínimos 
mensuales, liquidados al momento de dictarse la respectiva resolución. 

2. -Suspensión del registro o de la licencia, !a concesión, permiso o 
autorización; 

3. -Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio 
respectivo y revocatoria o caducidad del permiso o concesión; 

4. -Suspensión de obra o actividad, cuando de su prosecución pueda 
derivarse daño o peligro para los recursos naturales renovables o la salud 
humana, o cuando la obra o actividad se haya iniciado sin el respectivo 
permiso, concesión, licencia o autorización. 

Quien incurra en uno o más de los ccmportamientos señalados en el artículo que 
habla de "DE LOS COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA TRANQUILIDAD 
DE LAS PERSONAS EN EL VECINDARIO", será objeto de la aplícación de la 
medidas correctivas, contempladas en el Código Nacional de Policía y/ó normas 
concordantes y vigentes. 

Artículo 619 .SANCIONES DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO NACIONAL 
DE POLICÍA (DECRETO 1355 DE 1970). El Artículo 202 expresa que: Compete a 
los comandantes de estación y de subestación reprender en audiencia públíca: 

1. Al que perturbe la tranquilidad en recinto de oficina pública, o durante 
espectáculos o reuniones públicas. 

2. Al que de noche permita fiesta o reunión ruidosa que moleste a los vecinos, 
o de cualquier modo perturbe la tranquilidad de! lugar con gritos, cantos u 
otros semejantes o ccn aparatos emisores de voces o de notas musicales. 
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3. Al que use motor sin filtro silenciador o instalación eléctrica que interfiera las 
recepciones de radio o televisión de los vecinos. 

4. A los padres que permitan a sus hijos intranquilizar al vecindario con sus 
Juegos o travesuras. 

Artículo 620. SANCIONES DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO NACIONAL 
DE TRÁNSITO {LEY 1383 DE 2010) 

620.1. AUTORIDADES DE TRÁNSITO. En concordanda con el Artículo 3 de la 
Ley 1383 de 2010, son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes: 

1. El Ministerio de Transporte. 
2. Los Gobernadores y los Alcaldes. 
3. Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o distrital. 
4. La Policía Nacional en sus cuerpos especializados de policía de tránsito 

urbano y policía de carreteras. 
5. Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o 

quien haga sus veces en cada ente territorial. 
6. La Superintendencia General de Puertos y Transporte. 
7. Las fuerzas militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el 

parágrafo 5 de este articulo. 
8. Los agentes de Tránsito y Transporte. 

PARÁGRAFO 1. Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación 
o convenio les sean asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán 
organismos de apoyo a las autoridades de tránsito. 

PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional podrá delegar en los organismos de 
tránsito las funciones que por ley le corresponden al Ministerio de Transporte. 

PARÁGRAFO 3. Las autoridades, los organismos de tránsito, las entidades 
públicas o privadas que constituyan organismos de apoyo, serán vigiladas y 
controladas por la Superintendencia de Puertos y Transporte. 

PARÁGRAFO 4. La facultad de autoridad de tránsito otorgada a los cuerpos 
especializados de la Policía Nacional se ejercerá como una competencia a 
prevención. 

PARÁGRAFO 5. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del 
tránsito, en aquellas áreas donde no haya presencia de autoridad de tránsito. 

620.2. DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 
TRÁNSITO. De conformidad con el Parágrafo 1 del Articulo 122 de la Ley 1383 de 
2010, en los casos de infracción a las prohibiciones sobre dispositivos o 
accesorios generadores del ruido, sobre sirenas y alarmas, lo mismo que sobre el 
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uso del silenciador se procederá a la inmediata inmovilización del vehículo, sin 
perjuicio de las demás sanciones que correspondan. 

Cuando quiera que se infrinjan las prohibiciones, restricciones o regulaciones 
sobre emisiones contaminantes por vehículos automotores, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

El agente de vigilancia del tráfico que detecte o advierta una infracción a las 
normas de emisión dé contaminantes o de generación de ruido por vehículos 
automotores, entregará al presunto infractor una boleta de citación para que el 
vehículo sea presentado en un centro de diagnóstico para una inspección técnica 
en un término que no podrá exceder de quince (15) días. En la citación se indicará 
la modalidad de la presunta infracción que la ocasiona. Esto sin perjuicio de la 
vigencia del certificado de la obligatoria revisión técnico-mecánica y de gases. 

Realizada la inspección técnica y determinada así la naturaleza de la infracción, el 
centro de diagnóstico donde aquella se hubiere practicado, entregará al presunto 
infractor copia del resultado del examen practicado al vehículo y remitirá el original 
a la autoridad de tránsito competente, para que, previa audiencia del interesado, 
se imponga la sanción que en cada caso proceda. 

En caso de que el infractor citado no presentare el vehículo para la práctica de la 
visita de inspección en la fecha y hora señaladas, salvo causal comprobada de 
fuerza mayor o caso fortuito, las multas a que hublere lugar se aumentarán hasta 
en el doble y el vehículo podrá ser inmovilizado por la autoridad de tránsito 
respectiva, hasta tanto el infractor garantice mediante caución la reparación del 
vehículo. 

Practicada la inspección técnica, el infractor dispondrá de un término de quince 
(15) dias para reparar el vehículo y corregir la faJla que haya sido detectada en el 
centro de diagnóstico y deberá presentarlo. antes del vencimiento de este nuevo 
término, para la práctica de una nueva inspección con el fin de determinar que los 
defectos dei vehículo, causantes de la infracción a ias normas ambientales, han 
sido corregidos. Vencido el plazo y practicada la nueva revisión, si el vehículo no 
cumple las normas o es sorprendido en circulación en la vía pública, será 
inmovilizado. 

Cuando la autoridad de tránsito detecte una ostensible y grave violación de las 
normas ambientales podrá ordenar al infractor la inmediata revisión técnica del 
vehículo en un centro de diagnóstico autorizado para la práctica de la inspección 
técnica. 

SI practicada la inspección técnica se establece que el vehículo cumple las 
normas ambientales, no habrá lugar a la aplicación de multas. 

Quedan exentos de inspección técnica los vehículos impulsados con motor de 
gasolina, durante los tres (3) primeros meses de vigencia del certificado de 

r.:¡'!);, 1:s momento 
~~ deg<?_berrtar 

Oirecctiui: Clllle l No.. t - 3S P.afa.c.io Mvn1cl?,at. R1oh!cha • La Guajira 
TclC-fono: 7272533 • Fax: 7270E-Oó ün.e:o ftlltúl~a: N~c,onal: 01.80QOSS.!500 
correo Etew6nt!;'O; tontaaeru::~erioh;')t.l'la•!a¡uajíra.¡oY.to 
Códi¡o ~1:t.:.0001 
www.rich~ch~-1;ee:-uej ll'l,,fO'l,co • ' 

' 



ALCALDÍA DISTRITAL 
DE RIOHACHA 

S'~é'"Jimo1a 

O 7 8 - · 29 OCT. 2015 
R~---4-7e 

_ 1S45 . 201$ -

movilización, a menos que incurran en flagrante y ostensible violación de las 
normas ambientales. 

SUBCAPÍTULO IX 
PERMISOS PARA EMISIÓN DE RUIDO 

Artículo 621. PERMISOS DE EMISIÓN DE RUIDO. Los permisos para la 
realización de actividades o la ejecución de obras y trabajos generadores de 
ruido que supere los estándares de presión sonora vigentes, o que deban 
ejecutarse en horarios distintos de los establecidos por los reglamentos, serán 
otorgados por el alcalde municipal, o por la autoridad de policía del lugar, de 
conformidad con las normas y procedimientos establecidos por el Código 
Nacional de Policía. 

El permiso de que trata este artículo tendrá vigencia por el tiempo de duración 
de la actividad o trabajo correspondiente, su término se indicará en el acto de su 
otorgamiento, y procederá para la celebración de actos culturales, políticos o 
religiosos; la realización de espectáculos públicos o la ejecución de trabajos u 
obras que adelanten las entidades públicas o los particulares. El otorgamiento 
del permiso de que trata este artículo se hará en el mismo acto que autorice la 
actividad generadora del ruido y en él se establecerán las condiciones y 
términos en que el permiso se concede. 

PARÁGERAFO. CORPOGUARA adelanto el estudio "Formulación y Puesta en 
Marcha de un Plan de Descontaminación por Ruido para el Municipio de 
Riohacha, La Guajira 2012-2013", el cual precisa algunas recomendaciones 
sobre reglamentación al respecto 

TÍTULO IX 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

CAPÍTULO 1 
DEFINICIONES Y CONCEPTOS GENERALES 

Artículo 622. LA GESTIÓN. El Suelo es uno de los atributos de superficie de la 
ciudad y se convierte en el insumo principal del desarrollo urbano. Como insumo 
transita en una serie de consideraciones de precio. costo y valor, así el precio 
corresponde a la suma de· dinero pagada por un bien en el mercado, el precio se 
vuelve ganancia a favor del propietario sin ningún esfuerzo, el costo la suma de 
dinero pagada para la producción, es decir el suelo tiene un costo de producción, y 
el valor medida subjetiva que depende de las expectativas de los beneficios 
económicos o no. 

~ •7 Es momento ''<{.. degobernar 
Oire"ión: Cblle- 2 No.S • SS Pbt&:l.o Munlclp3 l, Rioha:ha • La Gua.Jira 
Te:11:rono: i?i'23.33 • F.ax: 7270606 Une~ ¡ r~tu-1& tJa: iOflaJ: OlS0009S4SOO 
CoN'CO Ete:uó-nico: conumcnes~riohacM-la~aJira.¡ov.ce-
Cód i¡o -post.¡:¡J~l 
WW\vJioh~Cha·JaeuajJn,.tov.C"O 



ALCALDfA DISTRITAL 
DERIOHACHA 

Só;;hitrma, 

O 7 8 - 29 OCT. 2015 

El suelo preexiste y tiene características únicas, y esta insertado en el mercado 
del suelo el cual depende de la demanda y localización que haya de este, y el 
precio que el demandante esté dispuesto a pagar; y la oferta en el mercado 
depende de los controles e instrumentos de planeación urbano: detenninación de 
los usos, determinación de las densidades, determinación de cargas, impuestos y 
contribuciones. 

El precio del suelo depende de la demanda de características propias del suelo, 
como localización, topografía, calidades etc.; y características externas como 
normativídad, usos asignados, edificabilidad, cercan!as a los equipamientos, lo 
que nos lleva a entender que mientras el suelo reciba beneficios normativos con 
características intrínsecas favorables estará en niveles más alto.s de la demanda. 

Una vez adoptado el Suelo a desarrollar para la construcción de un inmueble o 
proyecto, el precio del inmueble en el mercado está dividido en dos acciones, la 
una, el precio neto del suelo y la otra el precio de la edificación, donde están 
representadas la inversión de capital, y la renta del suelo. 

Para el caso del Suelo participan el precio del suelo bruto mas la inversión en 
urbanización generando la Plusvalía del mismo, la que interpreta el incremento del 
precio por el uso futuro normado, y para la Edificación la inversión en edificación y 
la utilidad por construcción. 

Podemos resumir los componentes del proceso de adopción del suelo en el 
mercado de la siguiente manera: 

Del Suelo: precio al uso corriente, plusvalía adicional cedida al propietario, 
recuperacrón colectiva de la plusvalía, ganancia ordinaria de la urbanización, y 
costo de la urbanización. 

De la Edificación, costo de la edificación y ganancia ordinaria de la 
edificación. 

Los costos qué intervienen en el proceso de producción son: Directos que 
aparecen representados en suelo bruto, materiales y mano de obra y los Costos 
Indirectos son las externalidades que influyen el proyecto como impuestos, 
licencias de construcción, costos financieros y administrativos. 

Artículo 623. DEFINICIÓN DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN. Entiéndase por 
instrumentos de gestión, todos los medios de que puede valerse la administración 
del municipio de Riohacha y las localidades, según el caso, para realizar eficaz y 
eficientemente las acciones relacionadas con la función pública del ordenamiento 
territorial que a ellas le compete. Los instrumentos de gestión pueden ser: 1. De 
planeamiento urbanístico, 2. de actuación urbanística ó 3. De financiamiento del 
ordenamiento territorial. 

Parágrafo: Además de los que se establecen en este Plan de Ordenamiento, los 
instrumentos de gestión deberán contemplar los mecanismos que garanticen una 
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equitativa distribución de las cargas y de los beneficios derivados del 
ordenamiento urbano entre los afectados, según cada caso en particular. 

Artículo 624. DEFINICIÓN DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO. Son instrumentos de planeamiento urbanfstico todos los actos 
expedidos conforme a la ley que contengan decisiones administrativas, referidas 
al desarrollo urbano o al ordenamiento territorial. El presente Plan de 
Ordenamiento es el instrumento básico de planeamiento de desarrollo territorial 
de Riohacha. Igualmente son instrumentos de planeamiento en Riohacha el 
programa de ejecución, los planes parciales, los planes locales y los decretos del 
Alcalde, mediante los cuales se desarrolle y se reglamente el Plan de 
Ordenamiento Territorial. También son instrumentos de planeamiento los pennisos 
o las licencias que autoricen la ejecución de actuaciones urbanísticas o la 
construcción de obras de urbanismo o de edificación relacionados con ellas. 

Artículo 625. DEFINICIÓN DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS. Son 
actuaciones urbanísticas en suelo urbano y en suelo de expansión, la urbanización 
y la edificación de inmuebles. También son actuaciones urbanísticas la realización 
de obras públicas específicas a cargo de entidades públicas o de particulares por 
delegación de aquellas que no estén necesariamente ligadas a un proceso de 
urbanización o de edificación . 

Artículo 626. FORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES 
URBANÍSTICAS. Las actuaciones urbanísticas así como los proyectos, 
programas u obras de urbanismo o de edificación correspondientes podrán ser 
desarrollados por los propietarios individuales de manera aislada, por las personas 
jurídicas resultantes de la asociación voluntaria de los propietarios de los 
inmuebles que conformen la zona del objeto de la actuación, o mediante 
esquemas de gestión asociada de carácter obligatorio, conforme a lo previsto en el 
Capítulo 5 de la Ley 388 de 1997. 

Artículo 627. NATURALEZA DE LAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS. Las 
actuaciones urbanísticas podrán ser privadas, públicas o mixtas. 

1. Serán privadas las actuaciones urbanísticas aisladas que desarrollen los 
propietarios individuales de los respectivos predios conforme a las 
reglamentaciones urbanísticas y a las respectivas licencias. 

2. Serán públicas las actuaciones que sean desarrolladas directamente por las 
entidades públicas del orden municipal dentro de la órbita de sus respectivas 
competencias o por cualquier entidad administrativa del segundo plano del 
orden municipal que se cree y organice con el objeto especifico de desarrollar 
la respectiva actuación. 

3. Serán mixtas todas las actuaciones que se desarrollen por personas juríd icas 
o mediante cualquier otro esquema legalmente admisible de asociación 
voluntaria u obligatoria, en el cual participen uno o más particulares y una o 
más entidades públicas del orden municipal. 
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PARÁGRAFO 1. En desarrollo de las facultad prevista en el inciso 4 del Artículo 
36 de la Ley 388 de 1997, las entidades municipales podrán crear entidades 
públicas o participar en la, creación de entidades mixtas, con el fin de ejecutar 
programas, proyectos u obras que deban realizar por razón de las actuaciones 
urbanísticas previstas en este Plan de Ordenamiento Territorial o en los 
instrumentos que lo desarrollen. 

PARÁGRAFO 2. En desarrollo de la facultad prevista en el inciso 5 del Artículo 36 
de la Ley 388 de 1997 y siempre que las actua.ciones respectivas se ajustan al 
presente Plan de Ordenamiento Territorial y a los instrumentos que lo desarrollen, 
las entidades municipales podrán celebrar contratos de fiducia mercantil sujetos a 
las reglas previstas en los artículos 1226 y siguientes del Código de Comercio 
tanto para la ejecución de proyectos urbanísticos como para la realización de 
programas de vivienda de interés social, sin las limitaciones y restricciones de que 
trata el numeral 5º del artículo 32 de la ley 80 de 1993. También podrán participar 
dichas entidades en la gestión asociada de proyectos urbanísticos o de programas 
de Vivienda de Interés Social mediante la celebración de cuentas en participación, 
consorcios, o mediante cualquier otra modalidad contractual legalmente válida en 
Colombia, siempre y cuando se adopten mecanismos que proporcionen la debida 
protección a íos intereses patrimoniales de la entidad pública interviniente 

Artículo 628. CONCEPTO DE INSTRUMENTOS DE ACTUACIÓN. Son 
instrumentos de actuación todos los medios que permitan a la administración 
pública promover la realización efectiva de actuaciones urbanísticas públicas, 
privadas o mixtas, en desarrollo de las políticas, estrategias y normas previstas en 
el presente Plan de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo 
desarrollen. También son instrumentos de actuación los medios que se 
establezcan para garantizar el pago de las compensaciones a favor de 
propietarios individuales de inmuebles plenamente determinados, por razón de 
cargas que se les impongan por la asignación de tratamientos de conservación. 

Son instrumentos de actuación, entre otros, las unidades de actuación urbanística, 
el reajuste de tierras, la integración inmobiliaria, la cooperación entre partícipes, la 
adquisición de inmuebles por enajenación voluntaria o por expropiación, la 
enajenación forzosa de inmuebles, los bancos de tierras, los modelos supletivos 
de bases de actuación asociada, el desarrollo y cor.strucción prioritaria, y los 
demás contemplados en la Ley. 

También son instrumentos de actuación el Fondo de Compensación, la 
transferencia de derechos de construcción y desarrollo, y fa convertibilidad de 
indices de ediflcabilidad en títulos de contenido económico. 

Artículo 629. DEFINICIÓN DE INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN. Son 
instrumentos de financiación del ordenamiento territorial todos los medios que le 
permitan a las entidades municipales competentes, obtener los recursos 
necesarios para ejecutar las actuaciones urbanísticas que les competan o los 
programas, proyectos u obras de urbanismo o de edificación respectivas. 
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Son instrumentos de financiacíón, entre otros, la participación en la plusvalía, la 
contribución de valorización, la emisión de títulos representativos de derechos de 
construcción, los derechos de edmcabilidad, los pagarés de reforma urbana, los 
beneficios resultantes de la participación en proyectos de gestión asociada de 
carácter pública o mixta, y los demás que consagre la Ley. 

CAPÍTULO 2 
INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 

SUBCAPÍTUL01 
PLANES PARCIALES 

Articulo 630 DEFINICION. Es el instrumento mediante el cual se desarrollan y 
complementan las disposiciones de los planes de ordenamiento territorial, para 
áreas determinadas del suelo urbano y para las áreas incluidas en el suelo de 
expansión urbana, además de las que deban desarrollarse mediante unidades de 
actuación urbanística, macro-proyectos u otras operaciones urbanas especiales, 
de acuerdo con las autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas 
generales, en los términos previstos en la Ley 388 de 1997. 

Mediante el plan parcial se establece el aprovechamiento de los espacios 
privados, con la asignación de sus usos específicos, intensidades de uso y 
edificabílidad, asi como las obligaciones de cesión y construcción y dotación de 
equipamientos, espacios y servicios públicos, que permitirán la ejecución asociada 
de los proyectos específicos de urbanización y construcción de los terrenos 
incluidos en su ámbito de planificación, 

PARÁGRAFO. Los planes parciales no podrán, en ningún caso, modificar la 
clasificación del suelo, ni las determinaciones y demás normas urbanísticas 
adoptadas en los planes de ordenamiento territorial que desarrollan y 
complementan. 

Artículo 631. INICIATIVA DE LOS PLANES PARCIALES, Los proyectos de 
planes parciales serán elaborados por la autoridad municipal de planeación, por 
las comunidades o por los particulares interesados, de acuerdo con los 
parámetros que al respecto determine el plan de ordenamiento territorial, 

Artículo 632. ETAPAS PARA LA FORMULACIÓN Y ADOPCIÓN DE LOS 
PLANES PARCIALES. Para la formulación y adopción de los planes parciales se 
seguirá la siguiente secuencia de tres etapas, conforme con lo dispuesto en los 
artículos siguientes: 

1. Etapa de formulación y revisión. 
2. Etapa de concertación y consulta. 
3. Etapa de adopción. 
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Artí.culo 633. DETERMINANTES PARA LA FORMULACIÓN. Los interesados 
podrán solicitar a la Secretaria de Planeación Municipal o la entidad que haga sus 
veces, que defina las determinantes para la formulación del plan parcial en lo 
concerniente a la delímitacíón, las condiciones técnicas y las normas aplicables 
para la formulación del mismo. 

Dicha solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

1. Si es persona natural, identificación del propietario o propietarios de los predios 
que hacen la solicitud. Si es persona jurídica debe acreditar su existencia y 
representación legal mediante el documento legal idóneo, cuya fecha de 
expedición no sea superior a un mes. 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado o promotor. 

3. Plancha IGAC o plano georeferenciado disponible en el municipio que haga sus 
veces a escala 1: 2000 ó 1: 5000 con la localización del predio o predios objeto de 
la solicitud e indicando la propuesta de delímitación del plan parcial. 

4. La relación e identificación de los predios incluidos en la propuesta de 
delimitación y sus propietarios, localizándolos sobre el medio cartográfico de que 
trata el numeral anterior, además de los respectivos certificados de tradición y 
libertad, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes, así como la 
información catastral disponible de los predios objeto de la .solicitud. 

5. La factibilidad para extender o ampliar las redes de servicios públicos y las 
condiciones especificas para su prestación efectiva. 

PARÁGRAFO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley 388 de 
1997, corresponderá al municipio de Riohacha señalar el procedimiento previo 
para establecer la factibilidad para la prestación de los servicios públicos. 

Artículo 634. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE DETERMINANTES. La 
Secretaria de Planeación Municipal o la entidad que haga sus veces, dispondrá de 
un término máximo de quince (15) días para responder la solicitud de que trata el 
articulo anterior, mediante acto administrativo que se notificará al solicitante y que 
incluirá, por lo menos, la siguiente información: 

1. La delimitación del área de planificación del plan parcial de acuerdo con lo 
previsto en el Decreto No. 2181 de junio 29 de 2006. 

2. La indicación y reglamentación de las áreas de reserva y protección ambiental, 
las zonas de amenaza y riesgo y las condiciones específicas para su manejo 
definidas por el plan de ordenamiento territorial y la.entidad ambiental competente. 

3. La delimitación de las afectaciones urbanísticas y la indicación y reglamentación 
de las zonas de reserva para la construcción de las infraestructuras primarias 
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viales, de transporte, las redes matrices de servicios públicos, así como los 
espacios públicos de carácter estructural. 

4. Las áreas o inmuebles declarados como bienes de interés cultural y las 
condiciones para su manejo. 

5. Las normas urbanísticas aplicables para la formulación del plan parcial. 

PARÁGRAFO 1. Contra el acto administrativo que adopte las determinantes para 
la formulación del plan parcial procederán los recursos de la vía gubernativa. 

PARÁGRAFO 2. Las determinantes definidas por la Secretaria de Planeación 
Municipal o la entidad que haga sus veces, servirán de base para la formulación 
del proyecto de plan parcial y su vigencia será de doce (12) meses. 

Artículo 635. FORMULACIÓN Y RADICACIÓN DEL PROYECTO DE PLAN 
PARCIAL. La formulación consiste en la elaboración de la propuesta completa del 
plan parcial desarrollada conforme con lo establecido en el Decreto No. 2181 de 
junio 29 de 2006. 

Los proyectos de planes parciales se radicarán en la Secretaria de Planeación 
Municipal o la dependencia que haga sus veces anexando además de los 
documentos exigidos en los Numerales 1 y 2 del Artículo 585 del presente 
acuerdo, los documentos que se señalan a continuación, sin perjuicio de que para 
la elaboración de planes parciales en tratamiento de- desarrollo se tenga en cuenta 
lo dispuesto en el Título 111 del Decreto en mención. 

1. Documento Técnico de Soporte que contendrá como mínimo: 

1.1. Memoria justificativa del plan parcial y sus condiciones de partida y 
criterios de diseño, donde se expliquen las condiciones evaluadas en la 
fase de diagnóstico, la pertinencia y procedencia del plan parcial, así corno 
los objetivos y criterios que orientaron las determinaciones de planificación 
adoptadas en la formulación del mismo; 

1.2. Presentación del planteamiento urbanístico proyectado con la definición 
de los sistemas del espacio público y los espacios privados; 

1.3. Presentación de la estrategia de gestión y financiación y de los 
instrumentos legales aplicables para el efecto; 

1.4. Cuantificación general de la edificabilidad total según uso o des.tino y 
cuantificación financiera de la intervención. 

2. Cartografía en escalas 1 :2000 ó 1 :5000 que incluya como mínimo: 

2.1. Planos del diagnóstico: 
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2.1.1. Plano tópográfico del área de planificación. señalando los 
predios con sus Folios de Matricula Inmobiliaria. 

2.1.2. Plano de localización de los sistemas generales o 
estructurantes proyectados y existentes. 

2.2. Planos normativos de la formulación: 

2.2.1. Plano general de la propuesta urbana o planteamiento 
urbanístico. 

2.2.2. Plano de la red vial y perfiles viales. 

2.2.3. Plano de espacio público y de la localización de 
equipamientos. 

2.2.4. Plano del trazado de las redes de servicios públicos. 

2.2.5. Plano de usos y aprovechamientos. 

2.2.6. Plano de asignación de cargas urbanísticas. 

2.2.7. Plano del proyecto de delimitación de tas unidades de 
actuación urbanística y/o de gestión. 

2.2.8. Plano de localización de las etapas de de.sarrollo previstas. 

2.2.9. Plano de delimitación de las zonas o sub-zonas beneficiarias 
de las acciones urbanísticas que permitan determinar el efecto de 
plusvalía, cuando a ello hubiere lugar. 

3. La propuesta del proyecto de decreto que adopta el plan parcial con sus 
normas urbanísticas. 

4. El proyecto de delimitación de las unidades de actuación urbanística. 

5. La factibilidad para extender o ampliar las redes de servicios públicos y 
las condiciones específicas para su prestación efectiva. 

Artículo 636. INFORMACIÓN PÚBLICA, CITACIÓN A PROPIETARIOS Y 
VECINOS. Radicado el proyecto de plan parcial, la Secretaria de Planeación 
Municipal I o la entidad que haga sus veces convocará a los propietarios y vecinos 
colindantes en los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso 
Administrativo, para que conozcan la propuesta y expresen sus recomendaciones 
y observaciones. 

La respuesta a las recomendaciones y observaciones se realizará en el acto que 
resuelva sobre la viabilidad de la propuesta de plan parcial. 
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Artículo 637 REVISIÓN DEL PROYECTO DE PLAN PARCIAL. La Secretaría de 
Planeación Municipal o distrital o la dependencia que haga sus veces revisará el 
proyecto de plan parcial con el fin de verificar el cumplimiento de las normas 
urbanísticas y pronunciarse sobre su viabilidad, para lo cual contará con quince 
(15) días, contados a partir de la fecha de radicación del proyecto. 

Durante este término, se podrá requerir a los solicitantes, por una sola vez, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Código Contencioso 
Administrativo, para que lleven a cabo las actualizaciones, correcciones o 
aclaraciones que deban realizar al proyecto y/o aporten la información técnica 
adicional que sea necesaria para expedir el concepto sobre su viabilidad. Los 
interesados contarán con un plazo de dos (2) meses para dar respuesta al 
requerimiento de la oficina de planeación, so pena de entenderse desistido el 
trámite. 

El acto administrativo mediante el cual se expida el concepto favorable de 
viabilidad indicará que sobre los predios incluidos en el proyecto de plan parcial 
sobre el cual se rinde el concepto no se podrán adelantar otros proyectos de 
planes parciales, salvo que de manera concertada entre todos los interesados se 
redelimite la propuesta de plan parcial, caso en el cual deberá radicarse la nueva 
propuesta de formulación. 

PARÁGRAFO 1. Durante la revisión de los proyectos de plan parcial en los que no 
se haya solicitado la definición de las determinantes para su formulación, 
conforme lo previsto en el artículo 351 del presente acuerdo. La Secretaria de 
Planeación Municipal o la dependencia que haga sus veces establecerá la 
delimitación del área de planificación del plan parcial con sujeción en los 
parámetros que se establecen en el presente decreto. 

PARÁGRAFO 2. Cuando la complejidad del proyecto no permitiere expedir el 
concepto de viabilidad dentro del término señalado en este artículo, se deberá 
informar a los interesados, expresando el motivo de la demora y señalando la 
fecha en que dicho concepto se expedirá, que en todo caso no podrá ser superior 
a dos (2) meses calendario, contados a partir de la fecha de radicación del 
proyecto de plan parcial. 

PARÁGRAFO 3. En caso de rendirse concepto desfavorable procederán los 
recursos de la vía gubernativa. 

Artículo 638. PLANES PARCIALES OBJETO DE CONCERTACIÓN CON LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL Serán objeto de concertación con la autoridad 
ambiental respectiva los planes parciales que presenten alguna de las siguientes 
situaciones: 

1. Los que contemplen proyectos, obras o actividades que requieran licencia 
ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1220 de 2005 o la norma que 
lo adicione, modifique o sustituya. 
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2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección 
y/o colinden con ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, 
distritos den manejo integrado o distritos de conservación de suelo. 

3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por el 
plan de ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos posteriores 
relacionadas con las mismas. 

4. Los que se desarrollen en suelo de expansión urbana. 

Articulo 639. CONCERTACIÓN CON LA AUTORIDAD AMBIENTAL Y 
DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELLO. Expedido el concepto de viabilidad 
de que trata el Artículo 589 del presente acuerdo, la Oficina de Asesora de 
Planeación municipal o la dependencia que haga sus veces lo someterá a 
consideración de la autoridad ambiental correspondiente, a efectos de que 
conjuntamente con el municipio adelanten la concertación de los asuntos 
exclusivamente ambientales, si esta se requiere de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo anterior. El proyecto de plan parcial se radicará, con los documentos de 
que tratan los numerales 1, 2 y 5 del Artículo 587 del presente Acuerdo, ante la 
autoridad ambiental de conformidad con los términos en que se expidió el 
concepto de víabilidad. 

La autoridad ambiental no podrá exigir la entrega de información adicional a la 
radicada con el proyecto de plan parcial en la oficina de planeación o la que haga 
sus veces, salvo que se trate de información que pueda suministrar la Secretaria 
de Planeación Municipal en relación con las condiciones ambientales propias de la 
escala de planificación del plan parcial. 

PARÁGRAFO. El acta de concertación hará parte integral de los documentos 
constitutivos del plan parcial. 

Articulo 640. TÉRMINOS PARA LA CONCERTACIÓN CON LA AUTORIDAD 
AMBIENTAL. La Secretaria de Planeación Municipal o la dependencia que haga 
sus veces y la autoridad ambiental competente dispondrán de un término máximo 
de ocho (8) días hábiles contados a partir del día siguiente de ta radicación del 
proyecto de plan parcial ante la autoridad ambiental, para concluir el proceso de 
concertación del mismo y adoptar las decisiones correspondientes relacionadas 
con los asuntos exclusivamente ambientales que deberán ser incorporados en la 
propuesta, mediante acta que deberá ser suscrita por los representantes o 
delegados de la autoridad ambiental y de la Secretaria de Planeación Municipal o 
distrital. 

La concertación del plan parcial con la autoridad ambiental correspondiente 
versará sobre los siguientes aspectos: 

1. La identificación de los elementos que por sus valores naturales, ambientales o 
paisajísticos deban ser conservados y las medidas específicas de protección para 
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evitar su alteración o destrucción con la ejecución de la actuación u operación 
urbana. 

2. El análisis de las. características geológicas, geotécnícas, topográficas y 
ambientales del territorio. 

3. La delimitación de las áreas de reserva y protección ambiental, las zonas de 
amenaza y riesgo y las condiciones específicas para su manejo definidas por el 
plan de ordenamiento territorial y la autoridad ambiental. 

4. Las condiciones para el manejo y disposición de vertimientos. 

Artículo 641. CONCEPTO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE ORDENAMIENTO. 
Concertado el proyecto de plan parcial entre el municipio y la autoridad ambiental 
competente, la Secretaria de Planeación Municipal o la entidad que haga sus 
veces lo someterá a consideración del Consejo Consultivo de Ordenamiento para 
que rinda concepto y formule sus recomendaciones. 

PARÁGRAFO. Las recomendaciones y sugerencias del concepto emitido por el 
Consejo Consultivo de Ordenamiento no podrán contradecir aspectos 
relacionados con las determinaciones del plan de ordenamiento territorial ni 
aquellos aspectos que fueron objeto de concertación con la autoridad ambiental. 

La oficina de planeación estará obligada a responder al Consejo Consultivo de 
Ordenamiento sobre la pertinencia o no de las observaciones, dentro de los ocho 
(8) días siguientes a la radicación del concepto de que trata este artículo. 

Artículo 642. TÉRMINOS PARA CONCEPTO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE 
ORDENAMIENTO. El Consejo Consultivo de Ordenamiento del municipio contará 
con un término máximo de treinta (30) días hábiles para emitir su concepto. 

Artículo 643. REGLA ESPECIAL DE TRAMITACIÓN. Por razones de 
excepcional interés público o de fuerza mayor o caso fortuito plenamente 
justificado, cuando se cuente con el concepto de viabilidad expedido por la oficina 
de planeación, el proyecto de plan parcial se podrá someter de manera conjunta a 
consideración de las autoridades ambientales competentes y del Consejo 
Consultivo de Ordenamiento. 

Artículo 644. EXPEDICIÓN DEL DECRETO DE ADOPCIÓN DEL PLAN 
PARCIAL. Rendido el concepto por parte del Consejo Consultivo de 
Ordenamiento, las autoridades de planeación contarán con un plazo máximo de 
quince (15) días para consolidar y presentar el proyecto de plan parcial para su 
adopción mediante decreto por parte del alcalde municipal, quien deberá expedirlo 
en un plazo no mayor a quince (15) días contados a partir del vencimiento del 
término anterior. 

Artículo 645. VIGENCIA DE LOS PLANES PARCIALES. La vigencia de un plan 
parcial será la que se determine en el decreto de adopción . 
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SUBCAPÍTULO 11 
DEL CONTENIDO DE LOS PLANES PARCIALES PARA LAS AREAS SUJETAS 
A TRATAMIENTO DE DESARROLLO DENTRO DEL PERIMETRO URBANO Y 

LAS AREAS COMPRENDIDAS EN EL SUELO DE EXPANSION 

Artículo 646. CONTENIDO. Los planes parciales para las áreas sujetas a 
tratamiento de desarrollo dentro del perímetro urbano y las áreas comprendidas en 
el suelo de expansión, incluirán los siguientes aspectos que, en todos los casos, 
deberán subordinarse a las determinaciones de los diferentes contenidos del plan 
de ordenamiento territorial y de los Instrumentos que lo desarrollen y 
complementen: 

1. La delimitación del área de planificación objeto del plan parcial, con el 
señalamiento de las políticas, objetivos y directrices urbanísticas que 
orientarán la actuación u operación urbana. 

2. El proyecto de delimitación de las unidades de actuación urbanística, el 
cual se definirá de forma que permita el cumplimiento conjunto de las 
cargas de cesión y urbanización de la totalidad de su superficie, mediante el 
reparto equitativo de eargas y beneficios entre sus afectados. 

3. Las normas urbanísticas específicas para el área de planificación y las 
unidades de actuación urbanística en que se divida el plan parcial, mediante 
las cuales se defina: 

3.1. La asignación específica de usos principales, compatibles, 
complementarios, restringidos y prohibidos. 

3.2. La asignación específica de las intensidades de uso; índices de 
ocupación y construcción; retiros, aislamientos, empates y alturas, de 
conformidad con las.disposiciones contenidas en el presente decreto. 

3.3. La asignación de las cargas de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el presente decreto. 

4. La identificación de los elementos que por sus valores naturales, 
ambientales o paisajísticos deban ser conservados, estableciendo las 
medidas específicas de protección para evitar su alteración o destrucción 
con la ejecución de la actuación u operación urbana. 

5. La identificación de los bienes de interés cultural del orden municipal o 
distrltal, señalando las condiciones de manejo y !os criterios de intervención 
que aseguren la conservación de los mismos. Cuando se trate de bienes de 
interés cultural del ámbito nacional o departamental, el plan parcial se 
sujetará a lo establecido en los respectivos planes especiales de protección 
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de que trata el artículo 11 de la Ley 397 de 1997 o la norma que la adicione, 
modifique o sustituya. 

6. La definición del trazado y la localización de las áreas de dominio público 
o reservadas o afectadas al uso o servicio público que, en desarrollo de las 
previsiones del plan de ordenamiento y los instrumentos que lo desarrollen, 
constituirán: 

6. 1. La red vial y peatonal; 

6.2. Las redes de los servicios públicos; 

6.3. La red de espacios públicos, zonas verdes y parques, de 
acuerdo con lo señalado por el plan de ordenamiento territorial o los 
instrumentos que lo desarrollen y complementen; 

6.4. La red de equipamientos colectivos de interés público o social. 

7. La fijación y localización del porcentaje obligatorio de suelo que deberá 
destinarse al desarrollo de programas de vivienda de interés social, sin 
perjuicio de que estas áreas puedan ubicarse en otras zonas de la ciudad, 
de conformidad con lo que para el efecto haya previsto el plan de 
ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen. 

8. La adopción de los instrumentos legales de manejo y gestión del suelo; la 
participación en plusvalías, y demás instrumentos que sean necesarios para 
la financiación y ejecución del plan parcial. 

9. La asignación de cargas y beneficios en los términos que se señalan en 
el Capítulo Segundo del presente Título. 

10. La evaluación financiera de las obras de urbanización de las unidades 
de actuación y su programa de ejecución, junto con e l programa de 
financiamiento. 

11. Los planos de diagnóstico, incluido el catastral cuando exista, el 
documento técnico de soporte que incluya las conclusiones de los estudios 
que justifiquen las determinaciones del plan parcial, así como los planos 
normativos y el decreto de adopción en los términos que se señalan en el 
artículo 7º de este decreto. 

PARÁGRAFO. La información planimétrica y cartográfica se presentará 
debidamente georeferenciada. 

Artículo 647. PLANTEAMIENTO URBANÍSTICO DEL PLAN PARCIAL. El 
planteamiento urbanístico del plan parcial definirá y delimitará las áreas de 
dominio público, o reservadas o afectadas al uso o servicio público de que trata el 
numeral 6 del artículo anterior. 
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El planteamiento urbanístico del plan parcial deberá contemplar las condiciones 
adecuadas para el desarrollo de las diferentes actividades que se vayan a 
desarrollar e independientemente de la división predial preexistente, en su diseño 
se deberán tener en cuenta las siguientes determinantes: 

1. La continuidad de la red vial para lograr una adecuada interconexión y 
movilidad con las zonas vecinas, asegurando la movilidad entre zonas y la 
coherencia entre perfiles y los usos de las edificaciones sobre las vías. 

2. La conformación de los elementos ambientales de la zona como áreas 
protegidas o parques de uso público y la conexión de los mismos, cuando a 
ello hubiere lugar, con los parques o elementos ambientales de escala 
metropolitana, urbana o zonal. 

3. La delimitación de las áreas de espacio público destinadas a parques, 
plazas y demás elementos relacionados con los equipamientos colectivos 
de interés público o social. 

4 . La facilidad de acceso vehicular y peatonal a los equipamientos, así 
como su directa relación con los espacios recreativos y ambientales. 

5. La localización de actividades sobre las vías vehiculares, de manera que 
se facilite la accesibilidad sin afectar la circulación vial y peatonal. 

6. El trazado y las características de las redes de servicios públícos 
domiciliarios. 

PARÁGRAFO. Las determinaciones de los planes parciales no podrán imponer 
condiciones asociadas a las características estéticas de las edificaciones ni exigir 
detalles constructivos del espacio público, equipamientos o edificaciones, salvo 
cuando se trate de intervenciones en bienes de interés cultural del orden municipal 
o distrital. 

Artículo 648. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN DEL PLAN 
PARCIAL. La Secretaria de Planeación Municipal o la dependencia que haga sus 
veces delimitará el área de planificación del plan parcial de acuerdo con los 
lineamientos del plan de ordenamiento territorial, los instrumentos que lo 
desarrollen y complementen y los siguientes criterios: 

1. Que el área propuesta cuente con la superficie suficiente que permita 
conformar una parte completa de ciudad, entendiendo por esta la que 
asegure la dotación de los servicios públicos domiciliarios, equipamientos y 
espacios públicos suficientes para atender la demanda de los usos que se 
vayan a desarrollar en su ámbito de planificación, así como las obras de 
infraestructura vial que permitan garantizar su adecuada conexión con la 
estructura urbana existente. 
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En todo caso, se procurará que su ámbito de planificación sea delimitado en 
alguno de sus costados por lo menos por un elemento del trazado de los 
sistemas generales o estructurantes de infraestructura vial, de espacio 
público, por elementos naturales del sistema de áreas protegidas o por 
otros planes parciales que cuenten con concepto de viabilidad de la 
Secretaria de Planeación Municipal o distrital o la dependencia que haga 
sus veces. 

2. Que no se generen predios o áreas residuales adyacentes a los límites 
del área de planificación del plan parcial, cuyas dimensiones no permitan 
asegurar posteriormente el cumplimiento conjunto de las obligaciones de 
distribución de cargas y beneficios de la totalidad de su superficie. 

3. Que haya continuidad con las urbanizaciones existentes cuando sea 
posible. 

4. Que cuente con la factibilidad y la definición de las condiciones técnicas 
para la futura prestación de los servicios públicos domiciliarios por personas 
prestadoras de dichos servicios. 

PARÁGRAFO. Cuando en suelo de expansión urbana queden áreas urbanizables 
que no sea posible desarrollar mediante plan parcial en los términos dispuestos en 
el presente decreto, estas deberán incorporarse al plan parcial más próximo para 
garantizar su desarrollo asociado. 

Articulo 649. CARGAS LOCALES DE LA URBANIZACIÓN. Las cargas locales 
de la urbanización que serán objeto de reparto entre los propietarios de inmuebles 
de las unidades de actuación urbanística del plan parcial, Incluirán entre otros 
componentes las cesiones y la realización de obras públicas correspondientes a 
redes secundarias y domiciliarias de servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado, energía y teléfonos, así como las cesiones para parques y zonas 
verdes, vías vehiculares y peatonales y para la dotación de los equipamientos 
comunitarios. 

PARÁGRAFO 1. Las zonas comunes, equipamientos comunitarios privados y 
otros componentes de las propiedades horizontales no se consideran cargas 
urbanísticas. 

PARÁGRAFO 2. En observancia de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 388 de 
1997, aquellos inmuebles localizados al interior del área de planificación del plan 
parcial que hubieren sido el resultado de cesiones, afectaciones u otras 
obligaciones, no serán objeto del reparto de cargas y beneficios, tales como: 

1. Las vías, parques, zonas verdes, espacios públicos y equipamientos 
existentes. 

2. Los inmuebles afectados en los términos del Artículo 37 de la Ley 9ª de 
1989 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya . 
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3. Los inmuebles adquiridos por las entidades competentes para adelantar 
obras del plan vial, de infraestructura de seNicios públicos domiciliarios o 
destinados a equipamientos públicos, que para su desarrollo deberán 
acogerse a la reglamentación del plan parcial. 

4. Los predios que tengan licencias urbanísticas vigentes, los cuales se 
regirán por las condiciones definidas en la respectiva licencia. 

5. Los predios que hayan ejecutado la totalidad de las obras contempladas 
en la licencia de urbanización y entregado y dotado las cesiones 
correspondientes. 

Artículo 650. CARGAS GENERALES O ESTRUCTURANTES. Las cargas 
correspondientes al costo de la infraestructura vial principal y redes matrices de 
servicios públicos se distribuirán entre los propietarios de toda el área beneficiaria 
de las mismas y deberán ser recuperados mediante tarifas, contribución de 
valorización, participación en plusvalia, impuesto predial, o cualquier otro sistema 
que garantice el reparto equitativo de las cargas y beneficios de las actuaciones y 
que cumpla con lo dispuesto en el artículo 338 de la Constitución Política. En todo 
caso, serán a cargo de sus propietarios las cesiones gratuitas y los gastos de 
urbanización previstos en el artículo anterior. 

Cuando se trate de la adecuación y habilitación urbanística de predios a cargo de 
sus propietarios en áreas de desarrollo concertado en suelo de expansión urbana, 
la distribución de las cargas generales sobre los que se apoye cada plan parcial, 
se podrá realizar mediante la asignación de edificabilidad adicional en proporción 
a la participación de los propietarios en dichas cargas. Para ello, los planes de 
ordenamiento territorial podrán determinar la asignación de aprovechamientos 
urbanísticos adicionales, que definan para cada uso la superficie máxima 
construible por encima del aprovechamiento urbanrstico básico que se establezca 
para el suelo de expansión. Los índices de edificabilidad básica y adicional y su 
equivalencia con las cargas generales serán establecidos por los municipios y 
distritos en el componente urbano del plan de ordenamiento territorial. 

PARÁGRAFO. La construcción de las redes matrices de servicios públicos 
domiciliarios se regirá por lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 y su reglamento o 
las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 

Artículo 651. ACTUACIONES URBANÍSTICAS EN SUELO DE EXPANSIÓN 
URBANA. En desarrollo de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley 388 de 1997, el 
suelo de expansión únicamente podrá ser objeto de urbanización y construcción 
previa adopción del respectivo plan parcial, en los términos regulados por la ley y 
el Decreto No. 2181 de Junio 29 de 2006. 

Mientras no se aprueben los respectivos planes parciales, en las zonas de 
expansión urbana solo se permitirá el desarrollo de usos agrícolas y forestales. En 

~ .7 Es momento 
' ~~ de~bernar 

Oirecd ón: OJ ll.e 2 No. a · 3S i>~l!.c.lo MurJ60&I. ~1ohae1'1a - La GuaJi:a 
Te:éfeno: n72333 - Fax: ?l?CóO& ün,3 ¡rawms Nac1on~I: 01SOOC9S:SOO 
COr:eo E I earó n ! co: te ~c:ctio~C)rl of'...o,cn;,-ta ¡-uejl ra..¡ tiV, co 
CódtfO pc:;tal;:.::0001 
www.rlohatha•ta¡t1~jir?1.¡cv.co • ' 

' 



• .\\f-
ALCALDÍA DISTRITAL 

OERIOHACHA 
Siicl'iir.im.'I 

O 7 8 - 2 9 u L. í. 2015 

ningún caso se permitirá el desarrollo de parcelaciones rurales para vivienda 
campestre. 

No obstante lo anterior, en cualquier momento podrán realizarse las obras 
correspond.ientes a la infraestructura de los sistemas generales o estructi.Jrantes 
del orden municipal, así como las obras de infraestructura relativas a la red vial 
nacional, regional y departamental, puertos y aeropuertos y sistemas de 
abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía que deban ejecutar 
las entidades del nivel central o descentralizado de la rama ejecutiva del orden 
nacional, departamental, municipal o distrital, las empresas industriales y 
comerciales del Estado y las empresas prestadoras de servicios públicos 
<;iomlciliarios. 

Artículo 652. LICENCIAS DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO 
PÚBLICO. Expedido el decreto que adopte el plan parcial por parte del alcalde 
municipal, no se requerirá licencia de intervención u ocupación del espacio público 
para ejecutar las obras que se encuentren previstas en el respectivo plan parcial. 

Tampoco se requerirá licencia de intervención u ocupación del espacio público 
para ejecutar las obras que permitan conectar las vías aprobadas en la licencia de 
urbanización con las demás vías o espacios públicos existentes de propiedad del 
correspondiente municipio o distrito. 

Artículo 653. INCORPORACIÓN AL PERÍMETRO URBANO. Los suelos de 
expansión urbana se entenderán incorporados al perímetro urbano cuando 
acrediten la calidad de áreas urbanizadas, entendiendo por estas las áreas 
conformadas por los predios que, de conformidad con las normas urbanísticas, 
hayan culminado la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador 
sobre las zonas de cesión obligatoria contempladas en la respectiva licencia y 
hecho entrega de ellas a satisfacción de los municipios y distritos, así como de las 
empresas de servicios públicos correspondientes, cuándo sea del caso, en los 
términos de que tratan el artículo 51 y siguientes del Decreto 564 de 2006, la 
reglamentación aplicable a los servicios públicos y demás normas que los 
adicionen, modifiquen o sustituyan. 

SUBCAPÍTULO 111 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN 

Articulo 654. Definición. El Programa de Ejecución define, con carácter 
obligatorio, las actuaciones urbanísticas y las operaciones urbanas específicas 
contempladas en este Plan de Ordenamiento Territorial , que la administración 
municipal de turno se obliga a ejecutar hasta la terminación de su período 
constitucional. 

Artículo 655. Competencia. La adopción del Programa de Ejecución es de 
competencia del Concejo Municipal de Riohacha. 
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Artículo 656. Trámite. El Programa de Ejecución se ajustará a lo previsto, en el 
respectivo Plan de Desarrollo señalando las prioridades, la programación de 
actividades, las entidades responsables y los recursos respectivos. Dicho 
programa se integrará al Plan de Inversiones de tal manera que conjuntamente 
con este, sea puesto a consideración del Concejo Municipal por parte del Alcalde. 

Artículo 657. Contenido Mínímo. En todo caso el Programa de Ejecución deberá 
incluir lo siguiente: 

1. Los programas y proyectos u obras de infraestructura vial. 

2. Los programas y proyectos u obras de infraestructura de transporte. 

3. Los programas y proyectos u obras de redes matrices de servicios públicos 
domiciliarios. 

4. La localfzación de los predios para la ejecución de programas y proyectos 
urbanísticos que contemplen la provisión de Vivienda de Interés Social y los 
Instrumentos para la ejecución pública, privada o mixta de-dichos programas y 
proyectos. 

5. La determinación de los inmuebles y terrenos cuyo desarrollo y/o construcción 
se declare como prioritarios. 

SUBCAPÍTULO IV 
DECRETOS REGLAMENTARIOS DE NORMAS URBANÍSTICAS 

Artículo 658. Ámbito de Aplicación. La reglamentación de las normas a las que 
deben sujetarse las operaciones urbanas específicas o las actuaciones 
urbanísticas aisladas respecto de inmuebles de cualquier naturaleza localizados 
en las áreas de suelo urbano, que no lo deban ser por planes parciales o que no 
deban ejecutarse mediante unidades de actuación urbanística, macro-proyectos u 
otras operaciones urbanas especiales según lo que al respecto se disponga en 
este plan de Ordenamiento Territorial, se formalizará mediante decretos que el 
Alcalde expedirá en desarrollo -de su potestad reglamentaria. 

Dichos Decretos deberán contener las normas urbanísticas generales, 
complementarias y las específicas con base en las cuales se puedan 
posteriormente solicrtar y autorizar las respectivas licencias. 

PARÁGRAFO 1. Para efectos de la liquidación del efecto plusvalía derivado de la 
acción urbanística respectiva, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha en que quede en firme el decreto de adopción de normas urbanísticas a que 
se refiere esta disposición, el Alcalde o quien éste determine por delegación, 
procederá a solicitar los avalúes para los predios que estén localizados en las 
zonas o subzonas consideradas como beneficiarias de plusvalía en el mismo 
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decreto, en los términos previstos en el inciso segundo del Artículo 80 de la Ley 
388 de 1997. 

PARÁGRAFO 2: Los decretos reglamentarios servirán también para determinar 
las actuaciones urbanísticas y operaciones urbanas específicas así como para 
fijar las normas urbanísticas complementarias y específicas propias de las 
Unidades de Planeación Zonal, UPZ. 

SUBCAPÍTULO V 
LICENCIAS URBANÍSTICAS 

Artículo 659. DEFINICIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA. Es la autorización 
previa para adelantar obras de urbanización y parcelación de predios, de 
construcción y demolición de edificaciones, de intervención y ocupación del 
espacio público, y para realizar el loteo o subdivisión de predios, expedida por el 
curador urbano o la autoridad municipal competente, en cumplimiento de las 
normas urbanísticas y de edificación adoptadas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen o complementen, en los Planes 
Especiales de Manejo y Protección (PEMP) y en las leyes y demás disposiciones 
que expida el Gobierno Nacional. 

La expedición de la licencia urbanística implica la certfficación del cumplimiento de 
las normas y demás reglamentaciones en que se fundamenta y conlleva la 
autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo. 

PARÁGRAFO. Las licencias urbanísticas y sus modalidades podrán ser objeto de 
prórrogas y modificaciones. 

Se entiende por prórroga de la licencia la ampliación del término de vigencia de la 
misma. Se entiende por modificación de la licencia, la introducción de cambios 
urbanísticos, arquitectónicos o estructurales a un proyecto con licencia vigente, 
siempre y cuando cumplan con las normas urbanísticas,. arquitectónicas y 
estructurales y no se afecten espacios de propiedad pública. 

Las modfficaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su 
expedición. En los eventos en que haya cambio de dicha normatividad y se 
pretenda modificar una licencia vigente, se deberá mantener el uso o usos 
aprobados en la licencia respectiva. 

Todo el tema de reglamentación de licencias está establecido en el Decreto 1469 
de 2010, las normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan 

CAPÍTULO 111 
INSTRUMENTOS DE ACTUAClÓN 
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SUBCAPÍTULO 1 
OPERACIONES URBANAS 

Artículo 660. DEFINICIONES. Operación Urbana es toda actividad o conjunto 
organizado y complejo de actos dirigidos a producir una modificación concreta en 
la estructura y en ef uso del suelo. Las operaciones urbanas podrán ser: 
específicas, ordinarias y especiales. 

Artículo 661. OPERACIÓN URBANA ESPECÍFICA. La Operación Urbana 
Específica es toda actividad de urbanización, de edificación o de construcción de 
obras realizada por el Municipio de Riohacha, por cualquiera de sus dependencias 
o por una entidad descentralizada, o por particulares por delegación de aquellas, 
referida a un proyecto o programa de interés público, en desarrollo de los 
objetivos, las políticas y las estrategias previstas en este Plan de Ordenamiento, 
tales como: obras específicas de infraestructura vial o de transporte, obras de 
redes de servicios públicos, obras de edificios de carácter institucional, ejecución 
de obras de urbanismo para proveer terreno apto para construcción de viviendas 
de interés social, construcción de elementos de equipamientos colectivos, etc. 

Artículo 662. OPERACIÓN URBANA ORDINARIA. La operación urbana ordin¡iria 
es toda actividad de urbanización, de edificación o de construcción de obras 
realizadas por una persona natural o jurídica de carácter público o privado, 
referida a un proyecto o programa urbanístico o de edificación especial de bajo 
impacto urbano. Las operaciones urbanas ordinarias se realizan mediante las 
ac.iuaciones urbanísticas aisladas. 

Artículo 663. OPERACIÓN URBANA ESPECIAL. La operación urbana especial 
es toda actividad de urbanización, de edificación o de construcción de obras, 
realizada por una persona natural o jurídica, de carácter público o privado, referida 
a un proyecto o programa urbanístico integral o de edificación con alto impacto 
urbano o que implique la gestión asociada de los propietarios de la tierra. Las 
operaciones urbanas especiales se realizan, entre otras, mediante las unidades de 
actuación urbanísticas y los macroproyectos. 

Artículo 664. ACTUACIONES URBANÍSTICAS. Son actuaciones urbanísticas las 
parcelación, la urbanización y edificación de inmuebles. 

Parcelar es dividir un predio de convocación rural , situado en área rural o de 
expansión urbana, para explotarla o enajenarla en porciones más pequeñas y 
ejecutar las obras necesarias para garantizar el acceso a las parcelas individuales 
así como el suministro de los servicios básicos. 

Urbanizar es dividir o subdividir predios de mayor extensión localizados en suelo 
urbano o de expansión urbana incorporados a tos usos urbanos, y dotarlo.s de 
infraestructura urbana vial y de servicios públicos básicos generando inmuebles 
aptos para construir edificaciones destinadas a los usos específicos permitidos por 
las reglamentaciones vigentes. 
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La infraestructura urbana es el conjunto de elementos de uso público adyacentes 
al área útil resultante del proceso de urbanización. Tales elementos son 
fundamentalmente las vías vehiculares y peatonales, los parques, las zonas 
verdes, los senderos, las redes primarias y secundarias de energía eléctrica, 
acueducto, alcantarillado y teléfonos, etc. 

Edificar es construir, en un predio previamente urbanizado, un edificio o conjunto 
de edificios apto para un uso específico conforme a las reglamentaciones 
vigentes. 

SUBCAPÍTULO 11 
UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA 

Artículo 665. DEFINICIÓN. Unidad de Actuación Urbanística es el área 
conformada por uno o varios inmuebles, explícitamente delimitada en un Plan 
Parcial, que debe ser diseñada y urbanizada o construida como una sola unidad 
de planeamiento y ejecución, la cual tiene por objeto garantizar el uso racional del 
suelo, centralizar en una sola unidad gestora !a ejecución de la actividades 
inherentes al desarrollo propuesto y facilitar la dotación, con cargo a sus 
propietarios, de la infraestructura urbana básica mediante Planes de gestión que 
procuren el reparto equitativo de las cargas y beneficios derivados de la actuación 
urbanística, conforme con lo previsto en el Capítulo V de la Ley 388 de 1997. 

Delimitada la respectiva unidad de actuación urbanística en los términos que se 
reglamentan en el Capitulo VI del Título 2 Decreto No. 2181 de junio 29 de 2006, 
para el desarrollo de cada unidad se deberá obtener una única licencia de 
urbanización o contar con la aprobación de un único proyecto urbanístico general 
en los términos del Artículo 42 del Decreto 564 de 2006 o la norma que lo 
adicione, modifique o sustituya. 

PARÁGRAFO. Los planes de ordenamiento territorial y los planes parciales 
podrán determinar el desarrollo o construcción prioritaria de Inmuebles que 
conformen unidades de actuación urbanística. 

El acto administrativo mediante el cual se aprueba la delimitación de la Unidad de 
Actuación Urbanística, una vez anotado en el folio de matrícula inmobiliaria de un 
inmueble, constituye una limitación al derecho de dominio que le imponga a ese 
inmueble la condición de no poder ser explotado o usado sino conforme a la 
destinación que se le imponga en las normas urbanísticas especificas contenidas 
en el respectivo plan parcial. 

Artículo 666. Unidades de gestión. No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, los propietarios de la totalidad de los predios incluidos en el proyecto de 
delimitación de una unidad de actuación urbanística, según lo definido en el 
respectivo plan parcial, podrán solicitar una única licencia de urbanización o contar 
con la aprobación de un único proyecto urbanístico general en los términos del 
artículo 42 del Decreto 564 de 2006 o la norma que lo adicione, modifique o 
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sustituya, para ejecutar las obras de urbanlzación de los predios que conforman el 
proyecto de delimitación dé la unidad, siempre y cuando garanticen el reparto 
equitativo de las cargas y beneficios asignados a la respectiva unidad por el plan 
parcial. En este caso el área objeto de la operación se denominará unidad de 
gestión. De no obtenerse una única licencia de urbanización, deberá iniciarse el 
trámite de delimitación de la respectiva unidad de actuación urbanística, en los 
términos de que trata el artículo 42 de la Ley 388 de 1997 y el Capitulo Sexto del 
Título II del Decreto 21"81 de 2006 .. 

Artículo 667. Procedimiento para la delimitación de las unidades de 
actuación urbanística. El proyecto de delimitación de la unidad de actuación 
urbanistica será presentado ~nte la Secretaria de Planeación municipal o distrital o 
la dependencia que haga sus veces, por las autoridades competentes o por los 
particulares interesados de acuerdo con los parámetros previstos en el 
correspondiente plan parcial y se acompañará de los siguientes documentos: 

1. Copia del documento de identificación del propietario o propietarios de los 
predios que presentan la solicitud cuando se trate de personas naturales o 
certificado de existencia y representación legal si son personas jurídicas, cuya 
fecha de expedición no sea superior a un me.s. 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado o promotor. 

3. Plancha IGAC o medio cartográfico disponible en el municipio o distrito que 
haga sus veces a escala 1:2000 o 1:5000 con la localización del predio o predios 
objeto de la solicitud indicando la propuesta de delimitación de la unidad de 
actuación urbanística. 

4. La relación e identificación de los predios incluidos en la propuesta de 
delimitación, con sus respectivos Folios de Matricula Inmobiliaria. 

5. Boletines catastrales y/o plano de manzana catastral cuando existan. 

6. Relación de direcciones de titulares de derechos reales y de los vecinos de 
predios colindantes con la unidad de actuación propuesta. 

7. Plano topográfico de los predios incluidos en la propuesta de delimitación. 

8. Estudio de títulos de cada uno de los predios incluidos en la propuesta de 
delimitación. 

Artículo 668. Citación a titulares de derechos reales. La Secretaria de 
Planeación municipal o distrital o la dependencia que haga sus veces pondrá el 
proyecto de delimitación en conocimiento de los titulares de derechos reales sobre 
la superficie de la unidad de actuación propuesta y de sus vecinos colindantes. La 
Secretaria de Planeación Municipal o distrital o la dependencia que haga sus 
veces los citará, dentro de los cinco (5) dias siguientes a la radicación de la 
propuesta de delimitación, para que formulen sus objeciones u observaciones. 
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Para ello, los titulares de derechos reales y los vecinos colindantes contarán con 
un término de treinta (30) días contados a partir del recibo de la citación. 

La Secretaria de Planeación dispondrá de un término máximo de quince (15} días 
contados a partir del vencimiento del término anterior, para pronunciarse sobre las 
objeciones y definir las modificaciones a que hubiere lugar y someter el proyecto 
de delimitación en consideración del alcalde municipal o distrital para su 
aprobación. 

Artículo 669. Aprobación. El alcalde municipal de Riohacha contará con un plazo 
máximo de tres (3) meses contados a partir de la presentación del proyecto de 
delimitación de la unidad de actuación por parte de la Secretaria de Planeación 
Municipal o distrital o la dependencia que haga sus veces, para impartir su 
aprobación definitiva, cuando a ello haya lugar, la cual se hará mediante acto 
administrativo. 

Transcurrido este plazo sin que se hubiere notificado la decisión correspondiente a 
los titulares de derechos reales y vecinos colindantes que se hayan hecho parte 
dentro del trámite, la delimitación se entenderá aprobada, siempre y cuando se 
haya realizado el trámite de citación. 

Contra el acto que resuelva la solicitud de delimitación procede el recurso de 
reposición ante el alcalde municipal o distrital en los términos previstos en el 
Código Contencioso Administrativo. 

Artículo 670. Contenido del acto de delimitación. El acto de delimitación 
contendrá como mínimo: 

1. El señalamiento de los inmuebles que conforman la unidad de actuación 
urbanística con sus respectivas matriculas inmobiliarias y la relación de los 
titulares de derechos reales de dichos predios. Cuando tengan cédulas catastrales 
y manzana catastral se incluirán estos datos. 

2. El plano de delimitación del área objeto de la unidad de actuación urbanística 
con la indicación de sus linderos. 

3. La orden de inscripción de la unidad de actuación urbanística en cada uno de 
los Folios de Matrícula Inmobiliaria de los predios que conforman la unidad. 

4. Cuando se trate de unidades de actuación de desarrollo prioritario, se expresará 
que los titulares de derechos reales disponen de un plazo de 6 meses para definir 
las bases de la actuación de que trata el artículo 44 de la Ley 388 de 1997 o la 
norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

5. El señalamiento de que los predios afectados no podrán ser objeto de licencias 
de urbanización o construcción por fuera de la unidad de actuación . 
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6. Los aspectos que se deben contemplar en la definición de las bases para la 
actuación de que tratan los artículos 44 y siguientes de la Ley 388 de 1997. 

7. La orden de notificación del acto de delimitación a los titulares de derechos 
reales y a los vecinos colindantes que se hayan hecho parte dentro del trámite. 

Artículo 671. Cargas locales de la urbanización. Las cargas locales de la 
urbanización que serán objeto de reparto entre los propietarios de inmuebles de 
las unidades de actuación urbanística del plan parcial, incluirán entre otros 
componentes las cesiones y la realización de obras públicas correspondientes a 
redes secundarias y domiciliarias de servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado, energía y teléfonos, así como las cesiones para parques y zonas 
verdes, vías vehiculares y peatonales y para la dotación de los equipamientos 
comunitarios. 

PARÁGRAFO 1. Las zonas comunes, equipamientos comunitarios privados y 
otros componentes de las propiedades horizontales no se consideran cargas 
urbanísticas. 

PARÁGRAFO 2. En observancia de Jo dispuesto en el articulo 38 de la Ley 388 de 
1997, aquellos inmuebles localizados al interior del área de planificación del plan 
parcial que hubieren sido el resultado de cesiones, afectaciones u otras 
obligaciones, no serán objeto del reparto de cargas y beneficios, tales como: 

1. Las vías, parques, zonas verdes, espacios públicos y equipamientos existentes. 

2. Los inmuebles afectados en los términos del artículo 37 de la Ley 9ª de 1989 o 
la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

3. Los inmuebles adquiridos por las entidades competentes par.a adelantar obras 
del plan vial, de infraestructura de servicios públicos domiciliarios o destinados a 
equipamientos públícos, que para su desarrollo deberán acoger.se a la 
reglamentación del plan parcial. 

4. Los predios que tengan licencias urbanísticas vigentes, los cuales se regirán por 
las condiciones definidas en la respectiva licencia. 

5. Los predios que hayan ejecutado la totalidad de las obras contempladas en la 
licencia de urbanización y entregado y dotado las cesiones correspondientes. 

Artículo 672. CARGAS GENERALES O ESTRUCTURANTES. Las cargas 
correspondientes al costo de la infraestructura vial principal y redes matrices de 
servicios públicos se distribuirán entre los propietarios de toda el área beneficiaria 
de las mismas y deberán ser recuperados mediante tarifas, contribución de 
valorización, participación en plusvalía, impuesto predial, o cualquier otro sistema 
que garantice el reparto equitativo de las cargas y beneficios de las actuaciones y 
que cumpla con lo dispuesto en el articulo 338 de la Constitución Política. En todo 
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caso, serán a cargo de sus propietarios las cesiones gratuitas y los gastos de 
urbanización previstos en el artículo anterior. 

Cuando se trate de la adecuación y habilitación urbanística de predios a cargo de 
sus propietarios en áreas de desarrollo concertado en suelo de expansión urbana, 
la distribución de las cargas generales sobre los que se apoye cada plan parcial, 
se podrá realizar mediante la asignación de edificabilidad adicional en proporción 
a la participación de los propietarios en dichas cargas. Para ello, los planes de 
ordenamiento territorial podrán determinar la asignación de aprovechamientos 
urbanísticos adicionales, que definan para cada uso la superficie máxima 
construible por encima del aprovechamiento urbanístico básico que se establezca 
para el suelo de expansión. Los índices de edificabilidad básica y adicional y su 
equivalencia con las cargas generales serán establecidos por los municipios y 
distritos en el componente urbano del plan de ordenamiento territorial. 

Parágrafo. La construcción de las redes matrices de servicios públicos 
domiciliarios se regirá por lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 y su reglamento o 
las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 

Artículo 673. ACTUACIONES URBANÍSTICAS EN SUELO DE EXPANSIÓN 
URBANA. En desarrollo de lo dispuesto en el artlculo 19 de la Ley 388 de 1997, el 
suelo de expansión únicamente podrá ser objeto de urbanización y construcción 
previa adopción del respectivo plan parcial, en los términos regulados por la ley y 
este decreto. 

Mientras no se aprueben los respectivos planes parciales, en las zonas de 
expansión urbana solo se permitirá el desarrollo de usos agrícolas y forestales. En 
ningún caso se permitirá el desarrollo de parcelaciones rurales para vivienda 
campestre. 

No obstante lo anterior, en cualquier momento podrán realizarse las obras 
correspondientes a la infraestructura de los sistemas generales o estructurarites 
del orden municipal o distrital, así como las obras de infraestructura relativas a la 
red vial nacional, regional y departamental, puertos y aeropuertos y sistemas de 
abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía que deban ejecutar 
las entidades del nivel central o descentralizado de la rama ejecutiva del orden 
nacional, departamental, municipal o distrital, las empresas industriales y 
comerciales del Estado y las empresas prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios. 

Artículo 674. LICENCIAS DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO 
PÚBLICO. Expedido el decreto que adopte el plan parcial por parte del alcalde 
municipal o distrital, no se requerirá licencia de intervención u ocupación del 
espacio público para ejecutar las obras que se encuentren previstas en el 
respectivo plan parcial. 

Tampoco se requerirá licencia de intervención u ocupación del espacio público 
para ejecutar las obras que permitan conectar las vías aprobadas en la licencia de 
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urbanización con las demás vías o espacios públicos existentes de propiedad del 
correspondiente municipio o distrito. 

Artículo 675. INCORPORACIÓN AL PERÍMETRO URBANO. Los s4elos de 
expansión urbana se entenderán incorporados al perimetro urbano cuando 
acrediten la calidad de áreas urbanizadas, entendiendo por estas las áreas 
confonnadas por los predios que, de conformidad con las normas urbanísticas, 
hayan culminado la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador 
sobre las zonas de cesión obligatoria contempladas en la respectiva licencia y 
hecho entrega de ellas a satisfacción de los municipios y distritos, así como de las 
empresas de servicios públicos correspondientes, cuando sea del caso, en los 
términos de que tratan el artículo 51 y siguientes del Decreto 564 de 2006, la 
reglamentación aplicable a los servicios públicos y demás normas que los 
adicionen, modifiquen o sustituyan. 

SUBCAPÍTULO 111 
ACTUACIONES URBANÍSTICAS AISLADAS 

Articulo 676. URBANIZACIÓN AISLADA EN SUELOS DE EXPANSIÓN. El 
desarrollo por urbanización de predios en suelos de expansión en Riohacha 
siempre se regirá por las normas del respectivo plan parcial. Si de conformidad 
con esas normas las actuaciones correspondientes no estuvieren ligadas a la 
ejecución de una unidad de actuación urbanística, se aplicará lo dispuesto en el 
Artículo 51 y en el parágrafo del Artículo 39 de la Ley 388 de 1997. 

Esta clase de actuaciones urbanísticas aisladas podrá autorizarse mediante la 
adopción de los respectivos planes parciales solo en la medida en que la 
extensión de la tierra en cabeza de un solo propietario garantice la posibilidad de 
contar con la totalidad de las cesiones y equipamiento colectivo que exijan las 
normas respectivas. 

Artículo 677. EDIFICACIÓN AISLADA. Los predios de área útil resultantes de la 
constitución y desarrollo de una urbanización en suelo de expansión o en suelo 
urbano, podrán ser edificados de manera independiente o aislada por sus 
propietarios o adquirentes según el caso, previa la obtención de la respectiva 
licencia de construcción. Será requisito especial para poder iniciar las obras de 
edificación, además de la respectiva licencia, haber tenninado y entregado a 
safisfacción del Municipio las obras de urbanización de la zona objeto del plan 
parcial, las de la Unidad de Actuación o las de la etapa a la que corresponda, 
según el caso. 

SUBCAPÍTULO IV 
DE LOS MACROPROYECTOS 

Artículo 678. DEFINICIÓN DE MACROPROYECTOS. La Ley 1469 de 201 1 lo 
define así: '' Artículo 2 de la Ley 1469 del 30 de junio de 2011. Macro-

1 
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proyectos de interés social nacional. Los macro-proyectos de interés social 
nacional son el conjunto de decisiones administrallvas y de actuaciones 
urbanísticas, definidas de común acuerdo entre el Gobierno Nacional y las 
administraciones municipales y distritales en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para la ejecución de operaciones urbanas integrales de impacto 
municipal, metropolitano o regional que garanticen la habilitación de suelo para la 
construcción de vivienda y otros usos asociados a la vivienda y la correspondiente 
infraestructura de soporte para el sistema vial, de transporte, de seNicios públicos, 
espacios públicos y equipamientos colectivos." 

Artículo 679. REGLAMENTACIÓN DE LOS MACROPROYECTOS. De 
conformidad con las bases, normas y metas del Pl,;m Nacional de Desarrollo 
adoptado mediante la Ley 1450 del 16 de junio del 2011, acata la modulación 
realizada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-149 de 2010, que declaro 
inexequible el Articulo 79 de la Ley 1151 de 2007, reglamentario de los 
denominados por la doctrina como "macroproyectos de primera generación", se 
expidió la Ley 1469 de 30 de junio de 2011 , "Por el cual se adoptan medidas para 
promover fa oferta de suelo urbanizable y se adoptan otras medidas para 
promover el acceso a fa vivienda", entre ellas la nueva reglamentación de los 
Macroproyectos de Interés Social Nacional la cual tos define así: 

El segundo párrafo del Artículo 2 de la Ley 1469 de 2011 dice así: "Los 
Macroproyectos de Interés Social Nacional deberán atender de forma preferente el 
déficit de vivienda de fa respectiva entidad territorial, y establecer mecanismos 
para asegqrar que los hogares de menores ingresos y fa población vulnerable 
puedan acceder a /as soluciones habitacionales que produzcan los 
Macroproyectos." 

El parágrafo del Artículo 3 de la Ley 1469 de 2011 expresa que "Los 
Macroproyectos de interés social nacional podrán localizarse en suelos urbanos, 
de expansión urbana o rural, según fo previsto en el Capítulo IV de la Ley 388 de 
1997. En todo caso, las operaciones urbanas integrales que se adopten por medio 
de /os Macroproyectos de que trata esta ley definirán las condiciones para 
habilitación urbanística de los predios a los que se les asigne el tratamiento 
urbanístico de desarrollo o de renovación urbana. "B desarrollo de los 
Macroproyectos de Interés Social Nacional deberá promover: 

Artículo 680. ALCANCE DE LOS MACROPROYECTOS DE INTERÉS SOCIAL 
NACIONAL. La Ley 1469 de 2011 en su Articulo 3 fija el alcánce de los 
macroproyectos de interés social nacional así: 

1. La construcción de proyectos urbanísticos que permitan localizar asentamientos 
urbanos con adecuados estándares de calidad urbanística y ambiental, que 
g0ranticen un impacto estructural sobre fa organización espacial del territorio, 
incluso a nivel de su articulación en el contexto metropolitano o regional. 

2. El uso racional del suelo, armonizando las necesidades de vivienda de las 
entidades territoriales, con las necesidades de suelo para el desarrollo económico 
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y productivo, la protección del ambiente y fa prevención y mitigación de riesgos 
para el asentamiento de la población. 

3. La ocupación eficiente del suelo para cumplir con fa función social y ecológica 
de la propiedad. 

4. La dotación adecuada de infraestructura vial y redes de servicios públicos que 
permitan la urbanización y edificación del suelo de predios que se destinen a los 
tratamientos urbanísfjcos de desarro{{o, redesarrollo o renovación urbana. 

5. La destinación de suelos, principalmente, a usos residenciales, con reserva de 
una parte de. éstos destinada a la vivienda de interés social y de interés prioritario, 
con el fin de promover la efectividad del derecho a disfrutar de una vivienda digna 
de los hogares de menores ingresos de las entidades territoriales. 

6. La adopción de instrumentos de gestión del suelo para la captación de 
plusvalías y reparto de cargas y beneficios, compensaciones y sustituciones para 
aportar el suelo yló construir fas obras de la infraestructura para el transporte, los 
servicios públicos domiciliarios yló los equipamientos colectivos con cargo a los 
propietarios y agentes involucrados en la operación, de acuerdo con los objetivos 
y directrices adoptados en el respectivo Macroproyecto. 

7. La definición de mecanismos para la actuación conjunta y concertada del sector 
público en el sector privado. 

8. La Promoción de mecanismos de financiación para que los hogares más 
vulnerables accedan a viviendas en los macroproyectos. 

Artículo 681 . CONTENIDO MÍNIMO DEL MACROPROYECTO. Los 
macroproyectos de Interés Social Nacional deberán definir, como mínimo, los 
siguientes aspectos: 

1. La identificación y delimitación de las áreas que por sus valores ambientales 
naturales y/ó paisajísticos deben ser protegidas, así como los suelos de protección 
por amenaza y riesgo no mitigable donde no se pueden localizar asentamientos 
humanos. 

2. La asignación de usos del suelo con la definición de los índices de ocupación y 
de construcción permitidos. 

3. La definición del sistema de movilidad indicando la disposición y trazado de las 
mallas viales según jerarquía y función. así como de los modos de transporte 
asociados a los trazados propuestos. 

4. La definición del sistema de espacio público y equipamientos colectivos con el 
dimensionamiento general y condiciones para la disposición y trazado de 
parques, plazas, plazoletas, alamedas y demás espacios públicos, asi como 
de las edificaciones o áreas destinadas a equipamientos públicos de 
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educación, cultura, salud, bienestar social, culto, deporte, seguridad, defensa 
y justicia, abastecimiento de alimentos y administración pública, entre otros. 

5. La definición de los sistemas de servicios públicos domiciliarios con el 
dimensionamiento general para la disposición y trazado de las redes de 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios. 

6. La cartografía que hace parte integral del mismo 

7. La estrategia de gestión y financiación con la adopción de los instrumentos que 
permitan estimar el cierre financiero de la operación urbana. 

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará los contenidos establecidos en 
el presente artículo y determinará los requisitos que deberán presentar quienes 
adelanten la iniciativa del Macroproyecto en cada una de sus fases. 

Artículo 682. TITULARES DE LA INICIATIVA. La iniciativa para promover, 
formular, ejecutar y financiar Macroproyectos de Interés Social nacional podrá ser 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, las entidades territoriales, las áreas 
metropolitanas, las asociaciones de municipios, las entidades públicas interesadas 
y los particulares. 

Artículo 683. ANUNCIO, FORMULACIÓN, APROBACIÓN DE USOS DEL 
SUELO Y ADOPCIÓN DE LOS MACROPROYECTOS DE INTERÉS SOCIAL 
NACIONAL. 

En desarrollo de las previsiones ambientales el Artículo 8 de la Ley 1469 de 2011, 
establece el procedimiento 
de anuncio, formulación aprobación de usos del suelo y adopción de los 
Macroproyectos Categoría 2 prescribiendo que ". El anuncio, fonnulación, 
aprobación de usos del suelo y adopción de los macroproyectos de interés social 
nacional a que se refiere el numeral 2 del articulo 4º de la presente ley, implicará 
adelantar el procedimiento especial de ajuste a iniciativa del alcalde, de los 
objetivos, directrices, pollticas, estrategias, metas, programas, actuaciones o 
normas del plan de ordenamiento territorial, según sea el caso, el cual se regirá 
exclusivamente por el procedimiento que se señala a continuación: 

1. Anuncio. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y territorio anunciará los 
Macroproyectos de Interés Social Nacional que se presenten porparte de quienes 
estén facultados para ello de conformidad con lo previsto en el Artículo 6 de la 
presente ley, siempre y cuando cumplan con las condiciones de viabilidad en los 
términos que defina el reglamento del Gobierno nacional. 

2. Formulación e instancias de concertación y consulta. Una vez expedido el 
acto administrativo de anuncio, se iniciará la fase de fonnulación cuando el titular 
de la iniciativa presente al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio el respectivo 
Macroproyecto con su documento técnico de soporte, con el fin de que se proceda 
a su análisis de viabilidad. Posteriormente el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
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Territorio someterá la propuesta de Macroproyecto a trámite de concertación 
interadministrativa con el alcalde municipal o distrital. 

Artículo 6S4. ETAPAS. Las etapas del proceso son la siguientes: 

1. Identificación y Determinación 
2. Formulación 
3. Adopción 
4. Ejecución 

1. ldentíficación y determinación del macroproyecto y llegada al anuncio, 
DTS (Documento Técnico de Soporte). 

• Dinámica poblacional 
• Déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda de interés social 
• Impacto territorial de la intervención 
• Prefactibilidad técnica y financiera 
• Características ambientales, sociales, culturales y agrologicas de la zona 

ANUNCIO DEL MAVDT MEDIANTE RESOLUCION 

2. Formulación para Adopcíón, DTS: 
• Delimitación del área 
• Planteamiento urbano 
• Estudios 

• Topográfico 
• Arqueológico 
• Ambiental - Hidrológico 
• SSPP (agua saneamiento básico, eléctrico otros (gas, teléfonos etc.) 
• Trafico 
• Suelos 

• Factibilidad técnica y financiera (fuentes de financiación) 
• Avalúes representativos 
• 

5. Adopción del MAVDT Mediante Resolución 

4. Ejecución Macroproyecto 
• Licencias urbanísticas y de construcción 
• Recursos, e.structura de participación pública y privada 
• Conformación Fiducias 
• Materialización de pago de plusvalías 
• Transferencia de dominio de zonas de cesión 
• Materialización de las obras 

PARÁGRAFO 1. Siempre que se menciones los macroproyectos en este acuerdo, 
se entenderá que se hace referencia a lo Macroproyectos de Interés Social 
Nacional de que trata la Ley 1469 de 2011, la Ley 1151 de 2007 y a los 
Macroproyectos de Urbanos Integrales y Recuperación de que trata el Articulo 114 
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de la Ley 388 de 1997, el Decreto 0977 de 1997 y las normas que lo desarrollen y 
complementen. 

PARÁGRAFO 2. De acuerdo a los establecido en las leyes 1151 de 2007 y 388 de 
1997, los Macroproyectos de Interés Nacional constituyen determinantes de 
ordenamiento superior jerarquía para el municipio de Riohacha. 

Artículo 685. OBJETIVO DE LA INCORPORACIÓN. Los Macroproyectos que se 
adopten a partir del presente Acuerdo Municipal, deberán promover el diseño y 
ejecución de proyectos integrales que se desarrollan y ejecutan dentro del 
municipio de Riohacha. Estos son complementos del Plan de Ordenamiento 
Territorial en cuanto a la provisión de servicios públicos domiciliarios, redes viales 
de integración urbana, zonal y local, espacios públicos, equipamientos colectivos y 
el desarrollo de asentamientos urbanos. 

SUBCAPÍTULO V 
DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN PRIORITARIAS 

Artículo 686. CONCEPTO. Sin perjuicio de las decisiones que sobre el particular 
se hayan tomado respecto de determinados predios en este Acuerdo, el Municipio 
de Riohacha podrá declarar en los programas de ejecución de las distíntas 
administraciones durante la vigencia de este Plan de Ordenamiento Territorial, el 
desarrollo y la construcción prioritaria de inmuebles que considere necesarios para 
el cumplimiento de sus objetivos. 

La declaratoria de desarrollo y construcción prioritaria podrá recaer sobr-e: 

1. Predios específicos localizados en suelo de expansión, de propiedad pública o 
privada, a fin de que se incorporen y urbanicen dentro de los tres (3) años 
siguientes a la declaratoria. 

2. Predios específicos urbanizables no urbanizados localizados en suelo urbano, 
de propiedad pública o privada, a fin de que se urbanicen dentro de los dos (2) 
años siguientes a la declaratoria. 

3. Lotes urbanizados sin construir, localizados en suelo urbano, de propiedad 
pública o privada, a fin de que se construyan dentro de los (2) años siguientes 
a la declaratoria. 

Parágrafo. En los casos en que la declaratoria de desarrollo o construcción 
prioritaria se refiera a inmuebles que hagan parte de unidades de actuación 
urbanística, los plazos establecidos en este artículo anterior se incrementarán en 
un cincuenta por ciento (50%). 

Artículo 687. PRÓRROGAS. Los términos de que trata el artículo anterior 
empezarán a contarse a partir de la fecha de promulgación del Acuerdo que 
contenga la declaratoria. No obstante, el Alcalde podrá prorrogar dichos términos 
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por solicitud hecha por el propietario del inmueble antes del vencimiento del 
término inicial, hasta por un cincuenta por ciento (50%) de tiempo adicional, 
siempre y cuando las obras realizadas al momento de la solicitud representen por 
lo menos la mitad de la urbanización o de la construcción, sBgún el caso. 

Cuando existieren dificultades generales de financiamiento o de mercado, 
previamente determinadas por el Gobierno Nacional conforme a lo dispuesto en el 
inciso 3 del artículo 54 de la Ley 388 de 1997, sin importar el avance de las obras 
de urbanismo o de construcción los propietarios podrán solicitar al Alcalde la 
prórroga del plazo correspondiente. En ningún caso dichas prórrogas sucesivas 
podrán exceder los dieciocho (18) meses. 

Artículo 688. ENAJENACIÓN FORZOSA. Habrá lugar la enajenación forzosa por 
el incumplimiento de la función social de la propiedad, respecto de los inmuebles 
que, habiendo sido declarados como de desarrollo o construcción prioritaria, no 
hubiera sido urbanizados o construidos, según el caso, dentro de los plazos 
señalados en el presente Acuerdo. 

La enajenación forzosa procederá respecto de los inmuebles, o de la parte de 
ellos, que al vencer el término legal previsto en el presente Acuerdo, no se 
hubieran urbanizado o construido según el caso. 

El proceso para la enajenación forzosa respecto un inmueble determinado se 
dará por terminado si del municipio o cualquiera de sus entidades 
descentralizadas según el caso, inicia el de adquisición de dicho inmueble por 
enajenación voluntaria o por expropiación, en desarrollo de la facultad a que se 
refiere el literal. k del Articulo 58 de la Ley 388 de 1997. 

Artículo 689. ARTÍCULO COMPETENTE. Corresponde al Alcalde ordenar, 
mediante Resolución motivada, la enajenación forzosa de los inmuebles que no 
cumplan su función social en los términos aquí previstos. En dicha resolución se 
especificarán las normas urbanísticas vigentes y particularmente las relacionadas 
con el uso y destino del bien común conforme al presente Plan de Ordenamiento 
Territorial y al Plan Parcial o decreto que lo desarrolle, según el caso y se 
ordenará la práctica de los avalúes necesarios para determinar el valor comercial 
de los inmuebles conforme a la Ley. 

El avaluador deberá determinar, además del valor comercial, el monto de la 
totalidad de las plusvalias que hubieren afectado ese valor la declaratoria de 
desarrollo o construcción prioritarias. 

Artículo 690. CONVOCATORIA PARA LA ENAJENACIÓN FORZOSA. La 
resolución que ordene la enajenación forzosa se notificará de conformidad con lo 
establecido en el Código Contencioso Administrativo. 

Contra la resolución que declare la enajenación forzosa sólo proceder el recurso 
de reposición, que deberá interponerse dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de la notificación. Si transcurridos dos (2) meses contados desde la fecha 
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de la interposición del recurso este no se hubiere resuelto, se entenderá negado, 
sin perjuicio de las sanciones discipl1narias y judiciales a que hubiere lugaí. 

Estando en firme la resolución que ordene la enajenación forzosa, esta se 
inscribirá en el folio de matricula inmobiliaria del inmueble correspondiente. A 
partir de ese momento no podrá inscribirse ningún otro acto que implique la 
disposición voluntaria del derecho de propiedad sobre el inmueble ni la 
construcción de gravámenes y no se podrá conceder licencia de urbanismo o de 
construcción alguna. 

Realizada tanto la inscripción en los folios de matricula Inmobiliaria de los 
inmuebles como los respectivos avalúes, corresponderá a la administración 
municipal someter los inmuebles a su enajenación en pública subasta. Pa.ra el 
efecto se hará una convoc.atoria pública en la que se establecerá: 

1. El lugar exacto en que se realizará la diligencia, la fecha y hora en la que se 
iniciará la subasta. 

2. La descripción por su localización, cabida, nomenclatura y nombre si los 
hubiere, características generales y número de matrícula inmobiliaria, del 
inmueble o inmuebles objeto de la subasta. Si no existiere información 
completa que permita identificar los inmuebles, se describirán por sus línderos 
georeferenciados por el sistema de coordenadas del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi. 

3. El valor comercial de cada inmueble objeto de la subasta según el avalúo 
respectivo y el precio de base de la enajenación, que no podrá ser inferior al 
setenta por ciento(70%) del valor comercial 

4. El porcentaje del precio de base de la enajenación que, a órdenes del 
municipio de la entidad pública competente, deba consignarse para hacer 
postura admisible. 

5. La especificación de que el inmueble objeto de la subasta está afectado con la 
declaratoria de desarrollo o construcción prioritaria, según el caso. 

6. La determinación del nuevo plazo para la urbanización o edificación contado a 
partir de la inscripción en registro del acto de adjudicación, según el caso. La 
determinación de ese plazo se sujetará a las mismas reglas para la 
urbanización o construcción por parte del propietario inicial. 

El aviso de convocatoria se publicará en un diario de amplia circulación en 
Riohacha, y en una radiodifusora local con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles a la fecha en la que deba realizarse la diligencia de remate. 

Artículo 691. PROCEDIMIENTO PARA LA ENAJENACIÓN. El procedimiento de 
la pública subasta se sujetará a las normas establecidas en los artículos 525 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil. 
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Artículo 692. POSTURAS ADMISIBLES. Para la primera convocatoria será 
postura admisible el setenta por ciento (70%} del valor comercial del inmueble, 
según el avalúo respectivo. Si en esa subasta no se presentaren postura 
admisibles, se citará para una segunda subasta, en la cual será postura admisible 
la oferta que iguale al 70% del avalúo catastral. 

Si en la segunda subasta no se presentaren ofertas admisibles, el murnc1p10 
iniciará los trámites de la expropiación administrativa de los correspondientes 
inmuebles. En ese caso el proceso indemnizatorio será igual al 70% del avalúo 
catastral y su forma de pago se sujetará a lo previsto en el artículo 67 de la Ley 
388 de 1997. 

Artículo 693. INCUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN SOCIAL POR PARTE DEL 
COMPRADOR. El incumplimiento por parte del adquirente en el desarrollo o la 
construcción de los terrenos o inmuebles adquiridos mediante la pública subasta, 
dará lugar a la iniciación del proceso de expropiación por vía administrativa por 
parte del Municipio. En este caso el precio indemnizatorio será igual al menor que 
resulte de comparar el setenta por ciento (70%) del avalúo catastral del inmueble 
y monto pagado por el adquirente en la pública subasta, actualizado según el 
índice de precios al consumidor. Cualquiera que sea el resultado, la forma de 
pago será a plazo con una cuota inicial del cuarenta por ciento (40%} y el saldo en 
ocho (8) contados anuales y sucesivos, el primero de los cuales vencerá un año 
después de la fec-ha de entrega de inmueble. 

Sobre los saldos se reconocerá un interés ajustable equivalente al ochenta por 
ciento (80%) del incremento porcentual del índice nacional de precios del 
consumidor para empleados certificado por el DANE para los seis meses 
inmediatamente anteriores a cada vencimiento, pagadero por semestre vencido. 

SUBCAPÍTULO Vi 
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 694. ENTIDADES COMPETENTES. El Municipio de Riohacha es 
competente para adquirir por enajenación voluntaria, o mediante el trámite de la 
expropiación, los inmuebles que requiera para el cumplimiento de los fines 
previsto en el artículo 10 de la Ley 9 de 1989, modificado por el articulo 58 de la 
Ley 388 de 1997. También son competentes para adquirir inmuebles en el 
municipio de Riohacha, los establecimientos públicos municipales y las 
sociedades de economía mixta asimiladas a las anteriores, que tengan por objeto 
desarrollar alguna o algunas de las actividades relacionadas en el mencionado 
Artículo 1 O de la Ley 9, o expresamente facultadas en sus estatutos para llevarlas 
a cabo. 

Artículo 695. OBJETO ESPECÍFICO DE LA ADQUISICIÓN. El objeto especifico 
para la adquisición de uno o más inmuebles determinados por parte de una 
entidad competente, lo constituye la obra, el programa, el proyecto o la actuación 
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que la entidad se propone ejecutar en ese o esos inmuebles. Si el objeto 
específico de la adquisición corresponde a alguna o algunas de las actividades 
genéricas relacionadas en el Artículo 9 de la Ley 9 de 1989, dicha adquisición será 
legalmente considerada como de utilidad pública sin necesidad de un acto jurídico 
de carácter especial que así lo declare. 

Habiéndose identificado plenamente el objeto específico de la adquisición, la 
entidad competente expedirá el acto administrativo mediante el cual ordene 
adelantar todos los estudios de tipo social, técnico, jurídico y económico que 
habrán de fundamentar posteriormente los procedimientos de la adquisición 
necesarios para el cumplímiento de dicho objeto. 

Artículo 696. ANUNCIO DEL PROYECTO. Para los efectos previstos del Artículo 
61 de la Ley 388 de 1997, las entidades competentes. antes de iniciar 
formalmente el proceso de adquisición de los inmuebles, que requieran para el 
cumplimiento de sus objetivos, harán el anuncio individual de cada uno de los 
proyectos que hayan decido ejecutar, de la siguiente manera: 

1. Mediante la publicación en la Gaceta Municipal del acto mediante la cual se 
ordene acometer la ejecución del proyecto específico o adelantar todos los 
estudios de tipo social, técnico, jurídico y económico que habrán de 
fundamentar posteriormente los procedimientos de adquisición de inmuebles, y 

2. A través de la divulgación de la iniciativa o del acto administrativo en un diario 
de amplia circulación en el municipio y en una radiodifusora que tenga 
cobertura local como mínimo. 

Artículo 697. LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS. Identificado el inmueble 
objeto de la adquisición, la entidad adquirente ordenará la realización del 
respectivo levantamiento topográfico con puntos referenciados por el sistema de 
coordenadas del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

Los levantamientos deberán ser enviados a la Oficina de Cartografía de Catastro 
Municipal para que, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes al envio, la 
autoridad catastral los apruebe o, por el contrario, para que de manera motivada 
se manifieste sobre las modificaciones necesarias para que la información predial 
de los levantamientos se ajuste a la realidad material y jurídica del inmueble. 

Articulo 698. ESTUDIO DE TÍTULOS. ldentíficado el inmueble objeto de la 
adquisición, la entidad adquirente ordenará la realización del respectivo estudio de 
títulos, tendiente a identificar las medidas de saneamiento que sean necesarias 
antes, durante o con posterioridad a la adquisición. 

Artículo 699. ESTUDIO DE LA SITUACIÓN FISCAL. La entidad pública 
adquirente podrá demandar de la Tesorería municipal, de la Secretaria de 
Planeación Municipal, así como de a cualquier otra entidad que pueda disponer de 
información relativa a la .situación fiscal de inmuebles en .el municipio el envio 
actualizado e inmediato de esa información. 
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Articulo 700. TRABAJO DE CAMPO. Inventario de Inmuebles y Mejoras. 
Según la naturaleza de !os bienes objeto de la adquisición la entidad adquirente 
podrá coordinar una o más vis.itas al inmueble objeto de la adquisición a fin de 
poder determinar aspectos como el del estado de las construcciones y las mejoras 
si las hubiere, las instalaciones, la existencia de contratos de arrendamiento o 
comodato, la existencia de Invasiones o de ocupaciones de hecho o irregulares, 
etc. 

Como resultado de la visita !a entidad debe realizar un acta, en la que conste un 
inventario de las construcciones, mejoras e instalaciones que se encuentren y 
sobre el estado de las mismas. 

Artículo 701. AVALÚO. La determinación del predio de adquisición de un 
inmueble que deba ser destinado a una cualquiera de las actividades previstas en 
el Artículo 1 O de la Ley 9 de 1989 se regirá por lo dispuesto sobre la materia en la 
Ley 388 de 1997 y en sus decretos reglamentarios. 

Artículo 702. OFERTA DE COMPRA. Con base en el levantamiento topográfico 
aprobado por la Oficina de Catastro Municipal, en el estudio de títulos, en el 
estudio de la situación fiscal y en el avalúo correspondiente, el representante legal 
de la entidad interesada expedirá un oficio por medio del cual se exprese su 
decisión de adquirir el bien inmueble mediante enajenación voluntaria directa y 
formalice la oferta de compra correspondiente, en los términos previstos en las 
leyes 9 de 1989 y 388 de 1997. 

La notificación del acto por medio del cual se hace la oferta de compra se hará con 
sujeción a las reglas del Código Administrativo y no dará lugar a recursos en vía 
gubernativa. 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la 
oferta de compra la entidad adquirente deberá solicitar ante la oficina de registro 
de instrumentos públicos competentes la inscripción del oficio que disponga la 
adquisición en el folio de matrícula inmobilíaria respectivo. 

Artículo 703. PROCESO DE NEGOCIACIÓN. En firme el acto administrativo de la 
oferta en las condiciones, los efectos de esta se regulan por lo dispuesto en los 
artículos 845 y subsiguientes del Código de Comercio. Serán susceptibles de 
negociación entre la entidad adquirente y el propietario todos los aspectos del 
proyectado contrato que no estén regulados de manera imperativa por la Ley. 

El proceso de negociación tendrá una duración máxima de treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la notificación del oficio de oferta de compra. 

Artículo 704. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. Si, dentro del plazo 
establecido en el inciso segundo del Artículo anterior el precio es aceptado por el 
titular del derecho real que se pretende y se alcanza un acuerdo sobre todos los 
aspectos susceptibles de negociación se celebrará el contrato de promesa o el 
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acto jurídico de enajenación, según el caso. La promesa o la escritura contentiva 
del acto de enajenación estarán sujetas a las formalidades que la Ley establece 
para cada caso. Tanto a la promesa como a la escritura se acompañará un folio 
de matrícula inmobiliaria actualizado del inmueble objeto de la adquisición. 

Artículo 705. GARANTÍA PARA EL PAGO DEL SALDO DEL PRECIO. Siempre 
que se hubiere practicado la entrega real y material del inmueble a favor de la 
entidad adquirente, esta deberá entregarle al propietario una garantía bancaria 
expedida por un establecimiento bancario legalmente constituido en Colombia, 
mediante la cual se le garantice al vendedor, por ese medio, el pago incondicional 
de los saldos del precio que quedaren pendientes a partir del momento del 
otorgamiento de la escritura mediante la cual se formalice el acto de enajenación. 

La Entidad Municipal podrán subrogarse en las deudas hipotecarias que graven 
los inmuebles objeto de adquisición, siempre que el valor de la obligación 
hipotecaria no sea mayor que el del precio de adquisición conforme al avalúo 
respectivo. 

Artículo 706. REGISTRO DEL ACTO DE ADQUISICIÓN. Formalizada la escritura 
contentiva del acto jurídico de la enajenación voluntaria, procederá su registro ante 
la oficina de registro de instrumentos públicos competente. Una vez inscrito del 
acto de enajenación en el folio de matrícula del inmueble transferido se realizará la 
cancelación del registro de la oferta de compra. 

Artículo 707. EXPROPIACIÓN POR VÍA JUDICIAL. La expropiación judicial es 
aquella que se inicia con la declaratoria de la entidad pública interesada en la 
adquisición del inmueble mediante la expedición formar de un acto administrativo 
que asi lo determina, y que se tramita ante un juez de la república y se decide en 
la sentencia respectiva, conforme a los procedimientos establecidos en la Ley. 

La expropiación procederá cuando hubiere vencido el término a que se refiere el 
inciso segundo del Artículb __ de·este Acuerdo, sin que se hubiere formalizado 
el acto de enajenaci.ón ·o, al menos, un contrato de promesa en el que consten las 
condiciones del acto de enajenación prometido. 

También- procede. la expropiación por vía judicial cuando, babiéndose logrado un 
acuerdo formal en desarrollo del proceso de negociación a que se hizo referencia 
en el Artículo 2 __ de este Acuerdo, el prometiente enajenante no cumpliere a 
favor de la entidad municipal adquirente su obligación de otorgar la escritura de 
enajenación o, habiéndola otorgado, no se cumpliere la obligación de transferir el 
derecho de dominio por no haberse registrado el titulo por cualquier causa. 

Artículo 708. EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA. La expropiación por 
via administrativa en el Municipio de Riohacha se regirá por las disposiciones 
legales vigentes sobre el particular y especialmente por las del Capítulo VIII de la 
Ley 388 de 1997. 
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CAPÍTULO IV 
INSTRUMENTOS DE TIPO FINANCIERO 

SUBCAPÍTULO l. CONCEPTO 

Artículo 709. DEFINICIÓN DE INSTRUMENTOS DE TIPO FINANCIERO. Son 
ínstrumentos de financiación del ordenamiento territorial todos los medios que le 
permitan al municipio obtener los recursos necesarios para ejecutar las 
actuaciones urbanísticas y los programas, los proyectos o las obras de urbanismo 
o de edificación que les competa. 

Son instrumentos de financiación, entre otros, la participación en la plusvalía, la 
contribución de valorización, la emisión de títulos representativos de derechos de 
desarrollo y construcción, los pagarés de reforma urbana, los beneficios 
resultantes de la participación en proyectos de gestión asociada de carácter 
pública o mixta, etc. 

SUBCAPÍTULO 11 
PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA 

Artículo 710. NOCIÓN. De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 82 de la 
Constitución Política, las acciones urbanísticas que regulan la utilización del suelo 
y del espacio aéreo urbano incrementando su aprovechamiento, generan 
beneficios que dan derecho al Municipio de Riohacha a participar en las plusvalías 
resultantes de dichas acciones, los ingresos provenientes de esa participación se 
destinará a la defensa y fomento del interés común a través de acciones y 
operaciones encaminadas a distribuir y sufragar equitativamente los costos del 
desarrollo urbano en el Municipio de Riohacha, así como al mejoramiento del 
espacio público, y en general, de la calidad urbanística del territorio urbano. 

Artículo 711. NORMAS PARA LA APLICACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN 
PLUSVALÍA EN RIOHACHA. La aplicación de la plusvalía en el Municipio de 
Riohacha se sujetará a las normas legales que regulan la materia y en especial a 
las provisiones de la Ley 388 de 1997, a las de sus decretos reglamentarios y a 
las del Estatuto General de Participación en Plusvalía que mediante Acuerdo de 
carácter general adoptará el Concejo de Riohacha por iniciativa del Alcalde. 
Articulo 9 del decreto 1599 de 1998 

Mientras no se haya adoptado el Estatuto General de Participación en plusvalía 
para Riohacha, no se causará participación alguna a favor del Municipio. 

Artículo 712. EXONERACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. No se 
causará gravamen de plusvalía cualquiera que sea el hecho generador de la 
misma, a cargo de los propietarios de inmuebles localizados en Riohacha 
susceptibles de urbanizarse, en proceso de urbanización o resultantes de los 
procesos de urbanización, que conforme a las normas urbanísticas respectivas 
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deban ser destinados exclusivamente a la construcción de Viviendas de Interés 
Social Prioritaria definidas como tal. 

De Ja misma manera no se causará participación en Plusvalía por ninguno de los 
hechos generadores contemplados en la Ley, a cargo de las viviendas de interés 
social, cualquiera que haya sido el precio de adquisición de las mismas, 
construidas o que se construyan hacia el futuro en el Municipio de Riohacha, 
durante el período de los cinco (5) años siguientes a la fecha de otorgamiento de 
la escritura pública mediante la cual se haya transferido la propiedad a su primer 
beneficiario y siempre que este no haya incurrido o no incurra en incumplimiento 
alguno de los condicionamientos que la Ley establece para la adquisición de este 
tipo de viviendas y/o para haber accedido e! respectivo subsidio familiar de 
vivienda. 

Artículo 713. INVERSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. De 
conformidad con lo previsto en el parágrafo del Articulo 85 de la Ley 388 de 1997, 
la administración central del Municipio los Planes Pare;;iales y los demás 
instrumentos que desarrollen este Plan de Ordenamiento, deberán establecer la 
inversión de la participación en las plusvalías que se generen en concreto por las 
acciones urbanísticas contempladas en ellos, para los siguientes fines y según el 
orden de prioridades que aquí se establece: 

1. Para la adquisición de inmuebles por enajenación voluntaria o por expropiación 
destinados a desarrollar proyectos urbanísticos que- generen áreas útiles 
destinadas a la construcción de viviendas de interés social prioritarias y para la 
ejecución de las obras de urbanismo de esos mismos proyectos. 

2. Para hacer aportes en asociaciones o en entidades gestoras de cualquier 
naturaleza, cuyo objeto sea el de ejecutar proyectos urbanísticos que generen 
áreas útiles destinadas a la construcción de viviendas de interés social 
prioritarias. 

3. Para hacer aportes en asoc1ac1ones o en entidades gestoras de cualquier 
naturaleza, cuyo objeto sea el de ejecutar proyectos urbanísticos que generen 
áreas útiles destinadas a la construcción de viviendas de Interés social cuyo 
precio de venta sea superior al de las prioritarias. 

4. Para la adquisición de inmuebles por parte de la sociedad gestora sea pública 
o privada, por el sistema de Banco de Tierras que, dentro de la vigencia de 
largo plazo de este Plan de Ordenamiento, deban ser destinados por esa 
empresa o por la entidad o entidades gestoras que se constituyan para tal 
efecto, a la ejecución de proyectos urbanísticos que generen suelo para la 
construcción de viviendas de interés social. 

5. Para la construcción o mejoramiento de infraestructuras viales y de servicios 
públicos domiciliarios, para proveer áreas de recreación y de equipamientos 
sociales, para la adecuación de los asentamientos urbanos en condiciones de 
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desarrollo íncompleto o inadecuado y para la ejecución de programas de 
mejoramiento integral a cargo del Municipio. 

6. Para la ejecución de obras y de proyectos relacionados con equipamientos 
colectivos y con el espacio público incluido el amoblamiento urbano. 

7. Para financiar obras de infraestructura vial y de sistemas de transporte masivo 
de interés general. 

8. Para financia.r la ejecución de actuaciones urbanísticas en proyectos que se 
desarrollen a través de unidades de actuación urbanística. macro-proyectos u 
otras operaciones urbanas especiales. 

9. Para el pago de precio de adquisición de inmuebles por el sistema de 
enajenación voluntaria y para el pago de indemnizaciones por la expropiación 
de tos mismos, cuando deban ser destinados a programas de renovación 
urbana. 

10. Para el fomento de ta creación cultural y el mantenimiento al patrimonio cultural 
del municipio, mediante la mejora. adecuación o restauración de bienes 
inmuebles catalogados como patrimonio cultural, especialmente en las zonas 
de la ciuqad dectaraqas como de desarrollo incompleto o Inadecuado. 

Artículo 714. HECHOS GENERADORES DE PLUSVALÍA. Son hechos 
generadores de plusvalía: 

• La incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana o la 
consideración de suelo rural como suburbano. 
• El establecimiento o modificación del régimen o la zonificación de usos del 
suelo. 

La autorización de mayor aprovechamiento del suelo en edificación, ya sea 
elevando el índice de ocupación o índice de construcción o ambos a la vez. 

La ejecución de obras públicas previstas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial o en los instrumentos que la desarrolla que generen un mayor valor de 
los predios y no haya mediado la financiación por valorización. 

Articulo 715. PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO EN LA PLUSVALÍA 
GENERADA POR LAS ACCIONES URBANÍSTICAS. La participación del 
municipio en la Plusvalía generada por las acciones. urbanísticas será del 30% al 
50% del efecto plusvalía generado, así: 

• Por la incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana el 50%. 

• Por el establecimiento o modificación del régimen o la zonificación de usos 
del suelo el 30%. 
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• Por la autorización de mayor aprovechamiento del suelo en edificación, ya 
sea elevando el índice de ocupación o índice de construcción o ambos a la vez el 
30%. 

• Por la ejecución de obras públicas previstas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial o en los instrumentos que la desarrolla que generen un mayor valor de 
los predios y no haya mediado la financiación por valorización el 50%. 

Artículo 716. EXIGIBILIDAD DEL PAGO DEL EFECTO PLUSVALÍA. La 
exigibilidad del pago del efecto plusvalía sólo podrá hacerse en el momento en 
que se haga efectivo el beneficio por los propietario.s del inmueble de las 
siguientes circunstancias: 

• Cuando solicite la Licencia de Urbanización o Construcción. 

• Cuando haga efecUvo el cambio de uso del inmueble. 

• Cuando realice transferencias del dominio. 

• Con la adquisición de Títulos Valores representativos de los derechos 
adicionales de construcción y desarrollo. 

Artículo 717. FORMAS DE PAGO DEL EFECTO PLUSVALÍA. Las formas de 
pago del efecto plusvalía serán las siguientes: 

• Dinero en efectivo. 

• Transfiriendo una porción del predio al Municipio de acuerdo con la 
administración en terrenos localizados en otras zonas del área urbana guardando 
equivalencia con los valores correspondientes a la contribución a pagar. 
• Reconociendo al municipio un valor accionario o interés social equivalente 
al valor de la participación en plusvalía, para adelantar conjuntamente con el 
propietario(s) programas o proyectos de construcción o urbanización sobre el 
predio respectivo. 

• Con la ejecución de obras de infraestructura vial, de serv1c1os públicos 
domiciliarios, áreas de recreación y equipamientos sociales para la adecuación de 
asentamientos urbanos de desarrollo incompleto o inadecuado. 

• Con la adquisición anticipada de títulos valores (plusvalía liquidada). 

Estas formas de pago se pueden hacer de manera alternativa o combinada. 

La captación de la plusvalía es independiente de otros gravámenes sobre la 
propiedad salvo la contribución de valorización si la obra fue ejecutada por este 
instrumento financiero. 

~ •7 Es momento b~ degi,bertla!;, 

Oire<dór.: calle 2 No. s~ !Si ~ lttcio M.i.inlcipa l, Riohb(:h! • Lb Gu&jlr~ 
Te!Cfo:io: 7Z1:2S3? • F~x:?2.7oro6 ü~~il ¡rron:i; ~ NlSCi C!"l:,t: Ol8«IO$S4500 
correo flecvónlco:c0nQa.en.c$~ñohacha·!afU&Ji~zov.co 
Códt¡o ,:,~1;"0001 
,¡,1ww.riohact1-,·!a¡;uajira..&o'l.co • . 

' 



ALCALDÍA OISTRlTAL 
OERIOHACHA 

&::O"!limr:'la 

O 7 8 - · 29 OCT. 2015 

El programa de ejecución establece la contribución por efectos de la plusvalía 
generada en los predios o inmuebles ubicados dentro del radio de acción 
beneficiados con las siguientes acciones urbanísticas: 

• La incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana. 

• La autorización de mayor aprovechamiento del suelo en edificación, ya sea 
elevando el índice de ocupación o indice de construcción o ambos a la vez. 

• La ejecución de obras públicas previstas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial o en los instrumentos que la desarrolla que generen un mayor valor de 
los predios y no halla mediado la financiación por valorización. 

SUBCAPÍTULO 111 
DERECHOS ADICIONALES DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO 

Artículo 718. AUTORIZACIÓN PARA EMITIR TÍTULOS. De conformidad con el 
Artículo 88 de la Ley 388 de 1997, se autoriza a la Administración Municipal para 
emitir y colocar en el mercado, títulos valores representativos de derechos 
adicionales de construcción y desarrollo para determinadas zonas con 
caracteristicas geoeconómicas homogéneas, beneficiadas por una o más 
acciones urbanísticas de las previstas en el Artículo 74 de la Ley 388 de 1997. 

La unidad de medida de los derechos adicionales de construcción y desarrollo es 
el metro cuadrado de construcción o de destinación a un nuevo uso para la zona o 
proyecto específico, con el hecho generador correspondiente según el plan parcial 
o el decreto reglamentario respectivo. 

Artículo 719. CARACTERÍSTICAS ESPECIALES. Los títulos de que trata el 
Articulo anterior serán negociables en el mercado de valores y su emisión y 
circulación estarán sometidas a la Vigilancia de la Superintendencia de Valores. 

A efectos de darles conveniente utilización, desde la emisión se establecerá una 
tabla de equivalencias entre el valor incorporado en el título por cada metro 
cuadrado de construcción adicional o del nuevo uso según el caso teniendo en 
cuenta las características especificas de la zona para la cual se aplica, y la 
cantidad de derechos adicionales que representa cada título. Dicha tabla de 
equivalencias deben estar claramente referenciada e incorporada en el contenido 
del título junto con las demás condiciones y obligaciones que le sean propias. A la 
unidad de equivalencia se le denomina Derecho Adicional Básico. 

Articulo 720. EXIGIBILIDAD DE LOS TiTULOS. Los títulos de derechos 
adicionales de construcción y desarrollo a cargo de cada inmueble beneficiario de 
la acción generadora de plusvalía en el Municipio de Riohacha, se harán exigibles 
en el momento del cambio efectivo de uso o en el de la solicitud de licencia de 
urbanización o construcción. 
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En el curso del primer afio, los derechos adicionales se pagarán a su precio 
nominal inicial; a partir del inicio del segundo año, su precio nominal se reajustará 
de acuerdo con la variación acumulada del índice de precios al consumidor. Si por 
cualquier razón no se cancela el valor de los derechos adicionales en el momento 
de hacerse exigibles, se causarán a cargo del deudor intereses de mora a la tasa 
máxima legal. 

SUBCAPÍTULO IV 
PAGARÉS DE REFORMA URBANA 

Artículo 721. CONCEPTO. Los conceptos de reforma urbana de que tratan los 
artículos 99 y siguientes de la Ley 9 de 1989, así como otros títulos valores a los 
que se hace referencia en los artículos 61 y 67 de la Ley 388 de 1997, son 
instrumentos de deuda pública cuyo objeto específico es financiar la adquisición 
de inmuebles por parte de entidades públicas del orden municipal, que los 
requieran para destinarlos a una cualquiera de las finalidades del Artículo 10 de la 
Ley 9 de 1989, modificado por el Artículo 58 de la Ley 388 de 1997. 

El Municipio de Riohacha y sus entidades descentralizadas podrán pagar el precio 
de adquisición de los inmuebles que adquieran por el sistema de enajenación 
voluntaria previo acuerdo sobre el particular con los propietarios enajenantes, o el 
precio indemnizatorio en todo o en parte cuando la adquisición se realiza por 
expropiación, mediante la emisión y entrega de Pagarés de reforma urbana. 

Artículo 722. AUTORIZACIÓN DEL MONTO DE LA EMISIÓN. El monto de cada 
emisión de esos títulos por parte del Municipio deberá contar con la previa 
aprobación por parte del Concejo de la ciudad. Si la emisión es realizada por una 
entidad descentralizada del orden municipal, la autorización deberá expedirla en 
cada caso la Secretaría de Hacienda, previa la verificación del nivel de 
endeudamiento y de la capacidad de pago de la entidad. 

Artículo 723. REMISIÓN LEGAL. El registro previo, de expedición, la 
negociabilidad, la exigibilidad, los rendimientos y en general todos los aspectos 
relativos a las condiciones de forma y de fondo de los pagarés de reforma urbana 
que se expidan en el Municipio de Riohacha, se regirán por las normas vigentes 
de la Ley 9 de 1989. 

SUBCAPÍTULO V 
BONOS DE REFORMA URBANA 

Artículo 724. CONCEPTO. Los bonos de reforma urbana de que tratan los 
artículos 103 y siguientes de la Ley 9 de 1989, son instrumentos de deuda pública 
cuyo objeto específico es financiar la ejecución de obras de urbanismo en 
proyectos que se desarrollen a través de unidades de actuación urbanística, o el 
mejoramiento y rehabilitación de viviendas de interés social, construcción, 
ampliación, reposición y mejoramiento de redes de acueducto y alcantarillado, 
infraestructura urbana, planteles educativos y puestos de salud, centros de acopio, 
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plazas de mercado y ferias, mataderos, instalaciones recreativas y deportivas, 
tratamiento de basuras y saneamiento ambiental. 

El municipio de Riohacha y sus entidades descentralizadas podrán pagar el valor 
pecuniario de las obligaciones que adquieran para el cumplimiento de los 
mencionados propósitos previo acuerdo sobre el particular con los respectivos 
acreedores o contratistas, mediante la emisión y entrega de Bonos de reforma 
urbana. 

Artículo 725. AUTORIZACIÓN DEL MONTO DE LA EMISIÓN. El monto de cada 
emisión de esos títulos por parte del municipio de Riohacha deberá contar con la 
previa aprobación por parte del Concejo de la ciudad. La ciudad deberá expedirla 
en cada caso la Secretaría de Hacienda, previa la verificación del nivel de 
endeudamiento y de la capacidad de pago de la entidad. 

SUBCAPÍTULO VI 
LOS BANCOS INMOBILIARIOS 

Artículo 726. CONCEPTO. Estos podrán constituirse como establecimientos 
públicos, empresas comerciales e industriales del Estado o sociedades de 
economía mixta del orden municipal, con el fín de cumplir las funciones que les 
fueron señaladas a los bancos de tierras por los artículos 70 y siguientes de la Ley 
9 de 1989 y adicionalmente administrar los inmuebles fiscales de municipio 
( artículo 118 de la Ley 388 de 1997) 

SUBCAPÍTULO VII 
COMPENSACIÓN EN TRATAMIENTO DE CONSERVACIÓN 

Artículo 727. CONCEPTO. Consiste en que los propietarios de terrenos 
inmuebles determinados en el Plan de Ordenamiento Territorial o en los 
instrumentos que lo desarrollen como de conservación histórica, arquitectónica o 
ambiental, deberán ser compensados por esta carga derivada del ordenamiento, 
mediante la aplicación de compensaciones económicas, transferencias de 
derechos de construcción y desarrollo, beneficios y estímulos tributarios u otros 
sistemas que reglamente el gobierno (artículo 48 de la Ley 388 de 1997 y tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto 151 de 1998). 

SUBCAPÍTULO VIII 
FONDOS DE CONMPENSACIÓN 

Artículo 728. CONCEPTO. Consisten en mecanismos para asegurar el reparto 
equitativo de las cargas y beneficios generados en el ordenamiento urbano, y para 
garantizar el pago de compensaciones en razón de cargas urbanísticas de 
conservación. Podrán ser constituidos por la administración municipal y 
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administrados, opcionalmente mediante encargos fiduciarios (artículo 49 de la Ley 
388 de 1997). 

SUBCAPÍTULO IX 
INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

Artículo 729. CONSIDERACIONES TRIBUTARIAS. La reglamentación de los 
usos del suelo propuestos en el presente Plan de Ordenamiento establecerá 
restricciones de uso en muchas áreas, en sectores chocaran totalmente con el uso 
actual y su conversión implica tiempo (gradualmente la población debe ir 
adaptándose a es.te hecho) y recursos, que para los medianos y pequeños 
productores agrícolas y familias del área urbana es imposible por si solos llevarlas 
a cabo, por lo cual será necesario que el municipio, CORPOGUAJIRA, el 
Departamento de La Guajira y la Nación realicen esfuerzos tributarios para apoyar 
la realización de los cambios en el uso del suelo de tal manera que garanticen la 
sostenibilidad ambiental y la seguridad de la población, sin perjuicio a la economía 
de las familias afectadas. 

A nivel municipal se podrán realizar descuentos o exenciones del impuesto predial 
unificado para: los predios rurales que destinen partes del área de su terreno a la 
conservación de ecosistemas para la protección ambiental y de los recursos 
naturales, bajo autorización del Concejo Municipal; para proyectos ambientales 
que requieran la adquisición de maquinaría e instrumentos que promuevan el 
control ambiental y la protección de los recursos ambientales. 

A nivel nacional se podrá hacer exenciones en el Impuesto a la Venta, este 
incentivo se aplicará a las inversiones en control ambiental como pueden ser 
equipos de monitoreo, control y seguimiento, necesarios para la regulación de los 
estándares ambientales vigentes. Sobre exenciones en el Impuesto a la Renta, se 
harán inversiones en control y mejoramiento ambiental, la exención será máxima 
de un 20% de la renta líquida antes de restar el valor de la inversión, a esto 
podrán acogerse las personas jurídicas. 

A nivel regional existen incentivos a la enajenación de inmuebles con función 
ecológica como la venta de inmuebles que ayudan a proteger ecosistemas, 
cuando un propietario de un inmueble rural al vender obtenía un ingreso 
constitutivo de ganancia ocasional, se originaba un Impuesto del 35%, es asi que 
terrenos que protegen ecosistemas no se cobre dicho impuesto. 

La aplicación de los incentivos se lograran por medio de la divulgación que se 
realice de estos, será vital el apoyo de CORPOGUAJIRA en ilustrar los 
procedimientos que se deban adelantar para poder acceder o beneficiarse de 
estos. en los temas específicos sobre las áreas de protección se mencionará en 
cuales zonas podrían aplícarse. 

En el siguiente Cuadro se describen los principales incentivos tributarios en 
búsqueda de mejorar y proteger los recursos naturales: 
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Exenciones consideradas en el Estatuto Tributario . 
NIVEL DEL 
INCENTIVO 

NACIONAL 

TERRITORIAL 

NACIONAL 

TEMA 

Incentivos a la 
producción 
limpia. 

Incentivos a la 
enajenación de 
inmuebles con 
función 
ecolóoica. 

. 1 

TIPO DE 
INCENTl\.lO CONTENIDO 

Exención sobre impuesto a 
las ventas por inversiones 
en control ambiental. Por 
ejemplo inversiones en 
equipos de monitoreo, 

Impuesto a 
venta. 

la control y seguimiento 

Impuesto al renta 
y 
complementarios. 

necesarios para el 
cumplimiento de la ley 
ambiental (Art. 424-5 
Bienes excluidos del IVA. 
Art. 428 f, Importaciones 
que no causan el IVA). 
Incentivos para inversiones 
en control y mejoramiento 
ambiental (Art. 158-2 
Deducción por inversiones 
en control y mejoramiento 
del medio ambiente). 

Incentivos para el 
establecimiento de 
empresas de servicio 
domiciliario de gas y 
generación de energía 
eléctrica con base en 
combustibles y sistemas de 

, bajo impacto ambiental (Art. 
' 211. Exención del Impuesto 
de Renta para empresas de 
servicios públicos 
domiciliarios). 

Tránsito 
transporte. 

1 

Art. 20 de la Ley 44/90 
Facultad para establecer 

Y descuentos sobre el 

Venta 
inmuebles 
ayudan 
proteger 

1 • 
ecosistemas. 

de 
que 

a 

impuesto de circulación y 
tránsito. 

Art. 37, incluido dentro del 
capítulo de ingresos que no 
constituyen renta ni 
ganancia ocasional. 
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TEMA TIPO DE 
INCENTIVO 

Determinación de 
Costo de Venta 
en Plantaciones 
de Reforestación 

Deducción por 
inversiones en 
nuevas 
plantaciones, 

Incentivos a 
riegos, pozos y 
silos. 

actividades 
1 Descuentos relacionadas Tributarios por 

con recursos 
forestales. 

Reforestación. 

Certificado de 
Incentivo 
Forestal. 

Incentivos del 
nivel territorial 
para la 
reforestación y 
conservación de 
bosques . 

CONTENIDO 

Art. 83 sobre la 
determinación del costo de 
venta en plantaciones de 
reforestación. 

Art. 173, sobre la 
presunción de deducción en 
plantaciones de 
reforestación. 

Art. 157 Deducción por 
inversiones en nuevas 
plantaciones, riegos, pozos 1 

y silos. 

Art. 253, Descuentos 
Tributarios 
Reforestación. 

por : 

Ley 139/94 por la cual se 
crea el Certificado de 
Incentivo Forestal. 
Decreto Reglamentario 900 
/97 por el cual se 
reglamenta Certificado de 
Incentivo Forestal para la 
Conservación. 

Descuento en el impuesto 
predial unificado. 

. . . .. 
Fuente: M1rnsteno del Medio Ambiente. Incentivos Tributarios a la lnvers1on 
Ambiental, 1998. 

Incentivo a la capitalización rural. Es un título que incorpora un derecho 
personal, cuyo será descontado de una obligación crediticia existente, originada 
para la realización de proyectos de inversión en el sector agropecuario. Tendrá 
derecho a éste toda persona natural o jurídica que ejecute proyectos 
agropecuarios, los cuales deben estar enmarcados en las políticas del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

El incentivo será expedido por el Fondo para el Financiamiento del Sector 
Agropecuario (FINAGRO) o quien haga sus veces, el incentivo no excederá el 
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40% del valor de los proyectos objetos del incentivo, tal como lo determina la Ley 
101 de 1993 

La Ley 811 del 2003 (modifica la Ley 101 de 1993) en el artículo 3 señala: 
"Cuando se presenten, en igualdad de condiciones, inscripciones para la 
ele.gibilidad de proyectos productivos que aspiren a recibir recursos del Incentivo a 
la Capitalización Rural, tendrán prelación aquellos que sean presentados por 
asociaciones de productores, organizadas bajo cualquiera de las modalidades 
reguladas por las normas de la economía solidaria o por alianzas estratégicas 
conforme a la definición del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural". 

CAPÍTULO VI 
INSTRUMENTOS DE TIPO URBANÍSTICO 

Artículo 730. INSTRUMENTOS DE TIPO URBANÍSTICO. Aquellas que posibilitan 
realizar intervenciones urbanísticas que garanticen una morfología urbana adecuada 
y funcional y un reparto de cargas y beneficios equitativos. Los instrumentos de tipo 
urbanístico son: 

• Reajuste de Tierras. 
• Integración Inmobiliaria 

1. Reajuste de Tierras. 

Es un mecanismo de gestión sobre el suelo, con el objeto de generar 
transformaciones en la estructura predial existente en un territorio, especialmente 
para el desarrollo de actuaciones urbanisticas en suelos de .expansión o urbano 
con tratamiento de desarrollo (artículos 44 a 46 de la Ley 388/97), para obtener 
una mejor configuración del globo de terreno que lo conforma y garantizar una 
justa distribución de las cargas y beneficios. Consiste en englobar diversos lotes 
de terreno que no están edificados, para luego subdividirlos en forma más 
adecuada y dotarlos de obras de infraestructura urbana básica, tales como vías, 
parques, redes de acueducto, alcantarillado, energía y teléfonos. 

Para adelantar u proyecto utilizando la figura del Reajuste de tierras, los 
propietarios deben conformar una sociedad y su participación en ésta se establece 
según el porcentaje con el que se intervenga el predio respecto del globo a 
unificar. 

2. Integración Inmobiliaria 

Consiste en reunir y englobar distintos inmuebles que estén edificados, para 
subdividirlos y desarrollarlos, construirlos o renovarlos. Se aplica en áreas o zonas 
del suelo urbano con tratamientos de renovación urbana o redesarrollo (artículos 
44 a 46 de la ley 388 de 1997) 

Dlr~dón: caue 2 rlo. 8 · 3S P~la{to Mu11ícipal, Rtohache - 1.3 Guajira 
ie1Cto:v.>: 72:;2333. Fax:72706aó Linea cratu1n, N.:,d on;,i: Ol E000954500 
Correo E1ewónlco; contactcnc::~riohach:i•l::i¡u~Jir:,4011,co 
c.édl¡o co~1:'-=0001 
www .ri oh~cha • l.:,¡uajl ra.eov.co • ' • 



ALCALDÍA OISTRITAL 
DERIOKACHA 

Só:;hirrma 

O 7 8 - 29 OCT. 2015 

-1US MtS -

CAPÍTULO VII 
INSTRUMENTOS DE TIPO JURÍDICO 

1. Sistema de Cooperación entre Partícipes. Se realiza cuando no se requiera 
una nueva configuración predial de la superficie y las cargas y beneficios de su 
desarrollo pueden ser repartidos en forma equitativa entre sus varios propietarios, 
siempre y cuando se garantice la cesión de los terrenos y el costeo de las obras 
de urbanización correspondientes, de conformidad con lo definido en el plan 
parcial, todo lo cual requerirá la previa aprobación de las autoridades de 
planeación. 

La distribución equitativa de las cargas y beneficios se podrá realizar mediante 
compensaciones en dinero, intensidades de uso en proporción a las cesiones y 
participación en las demás cargas o transferencias de derechos de desarrollo y 
construcción, según lo determine el plan parcial correspondiente. 

Estos deberán constituir una entidad gestora que garantice el desarrollo conjunto 
de la Unidad de Actuación Urbanística, donde se lleven a cabo algunas 
operaciones de Reajuste de Tierras o Integración Inmobiliaria (Artículo 47 de la 
Ley 388 de 1997) 

2. Reparto Equitativo de Cargas y Beneficios. En desarrollo del principio 
constitucional de igualdad de los ciudadanos ante las normas, consiste en el 
mecanismo o mecanismos que los planes de ordenamiento territorial y las normas 
urbanísticas deberán establecer para garantizar la distribución equitativa de las 
cargas y beneficios derivados del ordenamiento urbano entre los respectivos 
afectados. Las unidades de actuación, la compensa'Ción y la transferencia de 
derechos de construcción y desarrollo, entre otros, son mecanismos que aseguran 
este propósito (artículo 38 de la Ley 388 de 1997). 

En otras palabras consiste en que los propietarios de predios e inmuebles que 
conforman el ámbito territorial de un Plan parcial, realicen un reparto equitativo de 
los costos actuales de la urbanización y los beneficios futuros que se obtengan 
con la ejecución de las actuaciones urbanísticas definidas por el plan, Dicho 
reparto debe ser proporcional a la superficie del suelo aportada por cada uno de 
los propietarios que conforman el ámbito espacial de dichas actuaciones 
urbanísticas. 

a. Aprovechamiento Urbanístico. Es la cuantificación de los beneficios 
urbanísticos potenciales definidos por el Plan Parcial, constituyéndose en la base 
del cálculo del reparto equitativo de cargas y beneficios generados por dicho Plan. 

Para efectuar dicho cálculo se debe tener en cuenta lo siguiente: 

1. Delimitar el área de reparto. Esta delimitación la determina el Plan Parcial. 
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2. Definir los usos y cesiones urbanísticas gratuitas. De esta acción se obtiene 
el área de terreno edificable y no edificable. 

3. Hallar la edíficabilidad de cada zona destinada a un uso específico. Para el 
efecto, se multiplica la superficie de terreno destinada a cada uso por el 
coeficiente de edificabilidad respectivo, el cual fue definido por el Plan 
Parcial. 

4. Definir los coeficientes de ponderación de cada uso. Para el efecto, al uso 
mayoritario (mayor superfícle edificable) se le asigna un coeficiente de 
ponderación igual a uno (1 .0). Los demás se calculan hallando el cociente 
entre el precio de incidencia del suelo previsto para cada uso y el precio de 
incidencia previsto para el uso mayoritario. 

5. Calcular el aprovechamiento para cada uso (mediante la aplicación del 
coeficiente de ponderación por usos. 

6. Obtener el aprovechamiento urbanístico, el cual determinará el suelo 
edificable y vendible. Para el efecto, se multiplican todas las superficies 
edificables de cada uno de los usos. por su coeficiente de ponderación, 
obteniéndose unos aprovechamientos homogeneizados. Posteriormente se 
suman los aprovechamientos homogeneizados y, dicho total, se divide por 
la superficie total del área de reparto. Este aprovechamiento se expresa 
como un coeficiente en metros cuadrados de techo potencial (M2t 
potencial) sobre metros cuadrados de suelo (M2s}, el cual se constituye 
como la medida de los aprovechamientos potenciales definidos por el Plan 
Parcial en dicha área de reparto. 

Ver cuadro siguiente. 
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APROVECKA.MIENTO URBP.NÍSTICO 

1.ÁREA DE REPARTO 

2· CFRílAS URBANSTJC.1,S(!ERRENONO EOIFICAll.E)·--- lml 
INCWYE TODOS LOS SISTBAAS ESWJCTUR~Ni'ES. SECUrac.RIOS Y EL SUELO 
DELOS PRMAAIOS COll CESIOIIES, 

BENEFICIOS U'!B/.NlSTICOS (16lRENO EnlFICAlLE) - --· E:J 
IIICWYETOOOS LOS IISOS O l~EiliOS CUAJRFOOS CONS1RU18lES • 

• Ll,S CA~G/..S IJRBAN:STIC.•S CORRESPONOERI.NALAS CES:ONES 08UGA10R'.A3 
Y PL CUMPLMl~'fíO OEÁREAS OE ESIACIO PÚSLtO OEFl'#>DAS CE LOS 
ESiA!O.CJiES OE URB>\IUZA!:IÓII DEi:Rv1ll~D0S PO?. ELP.O.T O FOR E°Lll.AIPilRCIAI.. 

:¡. OÉ~ UEROO ALOS USOSFSIGNAflOS FOR EL FLAA FAAIC/.J. G F.O.T. PUE0:11 EXISTR 
usos MÁS REIITl'IILES QUEOTROS. PAqAEL E.B,1PLOEL uso A·Cet./ERCIAL muis 
COSTOSO QUE EL USO ~ ·RESICEIICIFL. ESTE SEPÁPRECIO CE IHOOENCIAOELS~EL~ 
POR OiRAPAATESE CONOCE QUE PJ.R~C/JJATEAAEIIÓ B(:SiEUNltlOICE BliFICJ\BLE. 

4\~·ELCOEACIENIE!lE DE PONOEAACIÓN SEOBTIENECOLOC!NDO, 0EACL8DO AlADIFERENCI~ OE PRECIOS ~'fíR: EL USO A Y EL USO 9. UN\8\1.0R 
CORRES?OllO'.effEA1 Y Al.OTRO UN\\\J.OR PROPORCIOt.'t ;.J. FRECIO IOR.ÉIIM'LO Ct, OEESrAl>f.A~ERASE FlEOEESWLEtER lAOOll\oS!llBIUO,'O 
ENIREMEiP.0 CU."JJRAOOS DE OIFE.~ENiES USOS. 

¡. H Al'ROVAal/MENiO GelEP.AI. OE AAfA OE l<EPFRTO SEOBTEIID?ÁMULil?UCAllOOTOOAS l.ASPR::AS O T,Rll!:IIOS EDflCfaBLES 00i ENCOS 
APA'!TIR DEL INDICEOEEDlflCABLIOPDA'UCAILEACI-OACASO FOR SUS RES?ECilJOS COEFICIENiES CE PONl:FPCIÓII, ESTE RESU,T;DO SE 
E(f RESA COMO UN l!DICE 0EEOWICP8rd0i'D GLOB;c. 
TJ/d91ÉN SEPUBJEllO BTENER LOS Al'R0"8:H/MENl0S P.i\ROtLES FOR CADA ~RFE~O EOIFICA!ILE.r,/AIIZ'AIIAO MAllztl-lAS. 

3. La Adquisición Forzosa de Inmuebles. Esta se puede establecer de 
diferentes modalidades: 

a.) La enajenación forzosa en pública subasta, mecanismo utilizado cuando 
se incumple con la función social de la propiedad en terrenos en suelo de 
expansión, públicos o privados, terrenos urbar:iizables no urbanizados en 
suelo urbano y terrenos sin construir localizados en suelo urbano (artículo 
52 de la Ley 388 de 1997) 

b.) La adquisición de inmuebles por vía de la enajenación voluntaria y la 
expropiación judicial, que requieren la previa declaratoria de utilidad 
pública (articulo 58 de la Ley 388 de 1997) 

c.) La adquisición de inmuebles por expropiación por vía administrativa, 
que además de requerir la declaratoria de utilidad pública, se aplica bajo las 
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condiciones de urgencia determinadas en la ley (artículos 63 a 65 de la Ley 
388 de 1997} 

Estas figuras de adquisición forzosa de inmuebles urbanos remplazaron la de 
extinción de dominio de inmuebles por incumplimiento de la función social de la 
propiedad, prevista en la Ley 9 de 1989 (artículos 79 al 74 de la Ley 388 de 1997) 

1. La Acción de Cumplimiento. Consiste en que toda persona, directamente o 
por conducto de un apoderado, podrá acudir ante la autoridad judicial para 
hacer efectívo el cumpllmiento de una ley o de un acto administrativo 
relacionado con la aplicación de los instrumentos previstos en la Ley 9 de 
1989 y en la Ley 388 de 1997 (artículo 116). Está establecida por el artículo 
87 de la Constitución Política y desarrollada por la Ley 393 de 1997. Por 
medio de los artículos 77 a 82 de la Ley 99 de 1993 se reglamentó la acción 
de cumplimiento en asuntos ambientales, pero dado que las normas de la Ley 
393 de 1997 son más específicas, estas prevalecen sobre las de la Ley 99. 

TÍTULO X 

PROCEDIMIENTOS URBANÍSTICOS 

CAPÍTULO 1 
ZONAS DE RESERVA Y AFECTACIONES 

Artículo 731 . AFECTACIONES. Las afectaciones son las restricciones impuestas 
a uno o más inmuebles específicos, que limiten o impidan la obtención de licencias 
para la urbanización o para la construcción de ellos, por causa de la construcción 
o ampliación de una obra pública por conservación ecológica o ambiental, 
conforme a las disposiciones vigentes de la Ley 9ª de 1989. 

Artículo 732. ZONAS DE RESERVA PARA CONSTITUCIÓN DE FUTURAS 
AFECTACIONES EN TERRENOS DESTINADOS A VÍAS. Son las áreas, franjas 
de terreno o inmuebles, necesarios para la futura construcción o ampliación de 
vias públicas y que serán tenidas en cuenta para definir afectaciones en predios 
que soliciten licencia de urbanización, construcción, subdivisión, parcelación o de 
intervención y ocupación del espacio público. El establecimiento y demarcación 
de las Zonas de Reserva Vial además por objeto prever el espacio público vial de 
la ciudad, con miras a su paulatina consolidación, informar a la ciudadanía sobre 
la política vial del Municipio de Riohacha fijar las zonas de empate del plan vial 
con las zonas viales de los municipios limítrofes y con los sistemas 
departamentales y nacionales de carreteras. Son Zonas de Reserva Vial la 
totalidad de las áreas requeridas para la ejecución del sistema vial arterial y sus 
anexidades así como las áreas que Planeación Municipal determine como 
prioritarias dentro de las futuras redes locales para su década accesibilidad. Las 
áreas requeridas para las intersecciones viales forman parte del sistema vial 
arterial. Corresponde a Planeación Municipal definir con detalle las Zonas de 
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Reserva Vial, ordenar y aprobar su demarcación sobre el terreno cuando lo 
juzgue conveniente, las autoridades de policía prestarán la colaboración 
necesaria. 

Artículo 733. ZONAS DE RESERVA PARA EL TRANSPORTE 
ESPECIALIZADO. Podrán, además, definirse Zonas de Reserva Vial 
específicamente requeridas para la implantación de los siguientes sistemas de 
transporte especializado: 

1. Transporte Colectivo Racíonalizado: Son aquellas Zonas de Reserva Vial 
específicamente definidas para la implantación de sistemas de transporte 
denominados troncales, mediante los cuales ser persigue dar un empleo 
óptimo al transporte colectivo. 

2. Ciclorutas Permanentes: Son aquellas 
específicamente definidas para la implantación 
transporte o recreación en bicicletas o similares. 

Zonas de Reserva Vial 
de sistemas integrados de 

3. Alamedas: Son aquellas Zonas de Reserva Vial específicamente definidas 
para implantación de sistemas peatonales a través de corredores verdes, 
dotados de la necesaria arborización ornamental. Estos sistemas pueden 
estar integrados con los sistemas de ciclorutas. 

4. Motorutas: Son aquellas Zonas de Reserva Vial específicamente definidas 
para la implantación de sistemas integrados de transporte o recreación en 
motocicletas. 

Artículo 734. ZONAS DE RESERVA PARA CONSTITUCIÓN DE FUTURAS 
AFECTACIONES EN TERRENOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE 
PARQUES Y PROYECTOS RECREATIVOS PÚBLICOS. Son las áreas o 
inmuebles, necesarios para la futura construcción o amplíación de las obras y 
proyectos de qué trata el presente Plan de Ordenamiento y que serán tenida en 
cuenta para definir afectaciones en predios que soliciten licencia de urbanización, 
construcción, subdivisión y parcelación. Corresponde a Planeación Municipal 
determinar en detalle las Zonas Recreativas de Uso Público, con base en los 
estudios técnicos que preparen las empresas y entidades públicas encargadas de 
la prestación de los servicios recreativos, ordenar y aprobar su demarcación sobre 
el terreno cuando lo juzgue conveniente, para lo cual las mencionadas entidades y 
las autoridades de policía prestarán la colaboración necesaria, señalarlas 
cartográficamente e informar de ello a la oficina de Catastro Municipal, para lo de 
su competencia. 

Artículo 735. ZONAS DE RESERVA PARA CONSTITUCIÓN DE FUTURAS 
AFECTACIONES PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. Son las áreas o inmuebles, necesarios para la futura construcción o 
ampliación de las obras y proyectos de qué trata este capítulo y que serán tenidas 
en cuenta para definir afectaciones en predios que soliciten licencia de 
urbanización, construcción, subdivisión y parcelación. Corresponde a la 
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Secretaria de Planeación Municipal determinar en detalle las Zonas de Reserva 
para Servicios Públicos, con base en los estudios técnicos que preparen las 
empresas y entidades públicas encargadas de la prestación de los respectivos 
servicios, ordenar y aprobar su demarcación s.obre el terreno cuando lo juzgue 
conveniente; para lo cual las mencionadas empresas, entidades y las autoridades 
de policía prestarán la colaboración necesaria, señalarlas cartográficamente e 
informar de ello a la Oficina de Catastro para lo de su competencia. 

Articulo 736. AFECTACIONES QUE LIMITEN O IMPIDAN LA OBTENCIÓN DE 
LICENCIAS DE URBANIZACIÓN. Las afectaciones que limiten o impidan la 
obtención de licencias de urbanización, se impondrán a los inmuebles 
urbanizables no urbanizados de las áreas urbanas, o sea aquellos que cuentan 
con normas específicas para la tramitación y obtención de licencias de 
urbanización o de desarrollo integral. En los inmuebles distintos de los 
mencionados en el inciso anterior, en tanto no exista la posibilidad de obtener 
licencias de urbanización o de desarrollo integral, no habrá derecho susceptible de 
ser limitado o restringido por medio de afectaciones. 

Artículo 737. AFECTACIONES QUE LIMITEN O IMPIDAN LA OBTENCIÓN DE 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN O 
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES. Las afectaciones que limiten o impidan la 
obtención de llcencias de construcción, adecuación, ampliación o modificación de 
edificaciones, se impondrán a los inmuebles edificables, o sea aquellos que 
cuentan con normas específicas para la tramitación de licencias de construcción, 
adecuación, modificación o ampliación, ya sea que se trate de lotes sin edificar, o 
ya sea de lotes edificados, en relación con los cuales sea posible obtener licencia 
de demolición para su ulterior reedificación. En los inmuebles no edificables y en 
los edificios y construcciones en los que no sea permitido introducir 
modificaciones, al no existir la posibilidad de obtener licencias de construcción, 
ampliación o modificación, no habrá derecho susceptible de ser limitado o 
restringido por medio de afectaciones. 

Articulo 738. AFECTACIONES QUE LIMITEN O IMPIDAN LA OBTENCIÓN DE 
LICENCIAS DE PARCELACIÓN O SUBDIVISIÓN DE INMUEBLES. Las 
afectaciones que limiten o impidan la obtención de licencias de parcelación se 
impondrán a inmuebles cuya parcelación loteo, o subdivisión sea posible según 
las normas contenidas en el presente acuerdo y sus reglamentos. En relación con 
los inmuebles que no sean susceptibles de ser parcelados, loteados o 
subdivididos conforme a las reglamentaciones sobre la materia, no habrá derecho 
que pueda ser limitado o restringido por medio de afectaciones. 

Articulo 739. DURACIÓN DE LAS AFECTACIONES. Toda afectación por causa 
de una obra pública tendrá una duración de tres años renovables, hasta un 
máximo de seis. En el caso de vías públicas, las afectaciones podrán tener una 
duración máxima de nueve años. Las afectaciones para las franjas de control 
ambiental de vias u otras obras públicas tendrán una duración igual a las de las 
vías y obras de las cuales son accesorias. Las demás afectaciones impuestas con 
motivo de control ambiental tendrán el término que se indique en el acto de 
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imposición. En los actos administrativos por medio de los cuales se impongan 
afectaciones siempre se deberá señalar un término de duración, so pena de 
invalidez. 

Artículo 740. ENTIDADES EN CUYO FAVOR PUEDEN SER IMPUESTAS 
AFECTACIONES. Las afectaciones podrán ser impuestas a favor del propio 
Municipio de Riohacha, cuando sea este el que deba adquirir los inmuebles 
afectados, ejecutar las obras que la ocasionen o celebrar los contratos de 
compensación de que trata el Inciso 3 del Artículo 37 de la Ley 9ª de 1989. Las 
afectaciones podrán ser impuestas por el Municipio de Riohacha a favor de otra 
entidad pública a solicitud de dicha entidad. 

Artículo 741. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE AFECTACIONES. 
En lo no previsto expresamente en el presente Acuerdo para el proceso de 
imposición de afectaciones se aplicarán las disposiciones pertinentes que regulan 
los procedimientos administrativos de la Parte Primera del Código Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 742. INICIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
IMPOSICIÓN DE AFECTACIONES. Las actuaciones encaminadas a imponer 
afectacíones podrán ser iniciadas por Planeación Municipal en que la afectación 
se impongan en su favor, advirtiendo que queda bajo su responsabilidad la 
compensación al propietario afectado por los perjuicios que sufra durante el 
tiempo de la afectación, mediante la celebración del contrato de que trata el Inciso 
3 del Artículo 37 de la Ley 9ª de 1989 y la adquisición oportuna del área o 
inmueble afectados. Cuando hubiere dos o más entidades interesadas en afectar 
una misma área o inmueble, la afectación se impondrá a favor de aquella que 
tenga derecho de preferencia de conformidad con el presente Ac.uerdo en 
concordancia con dispuesto al respecto por la Ley 9ª de 1989, sin perjuicío de que 
dos o más entidades pueden solicitar que la afectación se imponga conjuntamente 
en favor de todas ellas, caso en el cual serán solidarias en las obligaciones frente 
al propietario afectado. La regulación de las relaciones entre dichas entidades, 
será objeto de convenios interinstitucionales. Si la afectacíón no fuere procedente 
de conformidad con lo previsto en el presente Acuerdo, la entidad interesada en la 
afectación podrá solícitar a la Secretaria de Planeación Municipal que establezca 
la correspondiente Zona de Reserva, a fin de que, en su oportunidad, si fuere el 
caso, se proceda como indica el Numeral 2, del Artículo siguiente. De la misma 
manera obrará la Secretaria de Planeacion Municipal para el caso de imposición 
de afectaciones a favor del propio municipio capital. 

Artículo 743. ACTUACIONES OFICIOSAS PARA LA IMPOSICIÓN DE 
AFECTACIONES. Las actuaciones oficiosas para la imposición de afectaciones 
por parte de Planeación Municipal, serán de dos clases: 

1. Aquellas en las que el Municipio de Riohacha d.eba imponer directamente las 
afectaciones en su favor. 
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2. Si se hubiere hecho señalamiento de Zonas de Reserva y se diere comienzo a 
los trámites para la obtención de licencias de urbanización de terrenos, o 
licencias de desarrollo integral, o licencias de construcción, adecuación, 
modificación o ampliación de edificaciones, o licencias de parcelación, loteo o 
subdivisión de inmuebles, o algunas de ellas, o todas ellas previa la adopción 
del Plan Parcial respectivo o del instrumento que desarrolle el Plan de 
Ordenamiento Territorial. En los eventos de que trata el presente numeral, las 
afectaciones se impondrán a favor de las entidades que deban ejecutar las 
obras para las cuales se hayan establecido las Zonas de Reserva, o adquirir 
las áreas correspondientes, siendo entendido que la compensación al 
propietario afectado por los perjuicios que sufra durante el tiempo de la 
afectación y la adquisición oportuna del área o inmueble afectados, 
corresponderá exclusivamente a la entidad o entidades en cuyo favor se 
imponga ía afectación. 

Artículo 744. PROVIDENCIAS POR MEDIO DE LAS CUALES SE DA INICIO A 
LAS ACTUACIONES PARA LA IMPOSICIÓN DE AFECTACIONES. Las 
actuaciones oficiosas se iniciarán con una providencia en la cu.al se indicará que 
se da comienzo al procedimiento oficioso en camino a la imposición de 
determinada afectación. Si se trata de una actuación originada en solicitud de una 
entidad público interesada en que la afectación se imponga en su favor, la 
actuación se iniciará con una providencia en la cual se indicará: 

1. Que se da comienzo al procedimiento encaminado a la imposición de 
determinada afectación a favor de la entidad solicitante. 

2. Que la obra pública que ocasiona la afectación es conveniente 
urbanísticamente y que se sujeta a lo dispuesto en los planes y programas, a 
las políticas de desarrollo urbano y a las reglamentaciones urbanísticas. 

3. Que la afectación es procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

En caso de que no se cumplan los requisitos anteriores, la solicitud se 
devolverá negada a la entidad solicitante, sin perjuicio del señalamiento de la 
respectiva zona de reserva para ulteriores afectaciones, si a ello hubiere 
lugar. Contra esta decisión no cabrán recursos. 

Artículo 745. PERSONAS Y ENTIDADES QUE TIENEN INTERÉS EN LA 
ACTUACIÓN. Tlenen interés directo en la actuación: 

1. El Municipio de Riohacha, representado para el efecto la Secretaria de 
Planeación Municipal. 

2. Las entidades solicitantes en el evento en que la actuación se haya iniciado a 
instancias suyas. 
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3. Las entidades. que deban adquirir las áreas para la ejecución de las obras que 
ocasionan la afectación. 

4 . El propietario y todos las personas que figuren como titulares de derechos 
reales en el folio de matrícula del inmueble o inmuebles objeto de afectación y 
sus sucesores. 

5. Quienes figuren en el Certificado Catastral como propietarios del inmueble o 
inmuebles objeto de afectación. 

6. Cualesquiera otras personas que demuestren interés legítimo. 

Artículo 746. PRUEBAS. En materia probatoria se aplicará lo dispuesto sobre el 
particular para las actuaciones administrativas en la Parte Primera del Código 
Contencioso Administrativo. El folio de matrícula es prueba de indispensable 
obtención para poder adelantar la actuación. Así mismo, durante la actuación se le 
solicitará a Catastro Municipal el Certificado Catastral correspondiente. Esa 
entidad estará en la obligación de actualizar la información catastral y efectuar el 
avalúo base para la contratación de la compensación por causa de la afectación 
de la cual se trata más adelante. 

Artículo 747. CONTENIDO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
IMPONGAN AFECTACIONES. Las resoluciones de la Secretaria de Planeación 
Municipal que impongan afectaciones contendrán, al menos, lo siguiente: 

1. El nombre de la entidad en cuyo favor se impone la afectación. 

2. La denominación de la obra pública que ocasiona la afectación, o la Indicación 
de que se trata de afectación impuesta por motivo de control ambiental, o si se 
ocasiona en virtud de ambas causas. 

3. La identificación del inmueble afectado por el Número de su Folio de Matrícula 
y Cédula Catastral, la cual, si no existiere, será creada por la Oficina de 
Catastro para la imposición de la afectación. 

4. La delimitación precisa del área o zona afectada del inmueble cuando se tenga 
la prueba de que éste está afectado solo parcialmente. De ser posible, se 
acogerá un plano oficial que contenga la demarcación cartográfica del área 
afectada, plano que formará parte integrante de la decisión. Cuando las áreas 
afectadas cubran más el 60% de un inmueble, o lo fraccione de manera que 
sus partes sufran sensible demérito o carezcan de idoneidad para ser 
desarrolladas, se afectará la totalidad del inmueble. 

5. También se hará indicación del tipo de restricción o limitación; si ésta hace 
relación a la obtención de licencias de urbanlzación; a la obtención de licencias 
de construcción, modificación, ampliación o adecuación; a la obtención de 
licencias de parcelación o subdivisión de inmuebles; a la obtención de 
licencias de funcionamiento; o algunas de ellas, o a todas . 
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6. El término de duración de la afectación. 

7. La indicación de la oficina a la cual se debe acudir para la cele.bración y firma 
de los Contratos de Compensación por Causa de Afectaciones de que trata el 
presente capítulo en concordancia con lo dispuesto por el inciso 3 del Articulo 
37 de la Ley 9ª de 1989. 

8. La identificación de la norma mediante la cual se hubiere hecho la reserva del 
área respectiva. 

Artículo 748. NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES POR MEDIO DE LOS 
CUALES SE IMPONEN AFECTACIONES. Las resoluciones contentivas de 
afectaciones deberán ser notificadas personalmente al propietario del inmueble 
dentro del cual se encuentre una parte o la totalidad del área afectada, o a su 
representante apoderado, que hubiere sido expresamente facultado para recibir 
notificaciones. Así mismo deberán ser notificadas personalmente todas aquellas 
personas que hubieren sido admitidas como titulares de derechos e intereses 
legítimos durante la actuación administrativa, o a su representante o apoderado, 
expresamente facultado para recibir notificaciones. Dentro de los cinco días 
siguientes a la expedición del acto administrativo se enviará por correo certificado, 
para hacer la notificación personal, una citación a la última dirección que el 
interesado o su representante o apoderado, hubieren dejado anotada al intervenir 
en la actuación, si no hubiere otro medio más eficaz de informarles y si no se 
hubiere notificado uno de ellos personalmente durante el lapso indicado arriba. 

Si no se pudiere hacer la notificación personal al propietario y a los demás, 
interesados o a sus representantes o apoderados al cabo de cinco días del envío 
de la citación, o si no hubieren intervenido, o habiéndolo hecho, no figuraren en el 
expediente direcciones para el envio de las citaciones, se fijará edicto en lugar 
público del respectivo despacho por el término de 10 días, con inserción de la 
parte resolutiva de la providencia. 

Artículo 749. RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
IMPONGA AFECTACIONES. Contra la resolución que imponga afectaciones solo 
cabra el recurso de reposición, el cual se tramitará conforme a las reglas 
contenidas en el Código Contencioso Administrativo. Contra las demás 
providencias dictadas durante la actuación administrativa no cabrán recursos. 

Artículo 750. NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA QUE RESUELVA EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN. La providencia que resuelva el recurso de 
reposición se notificará en la forma prevista en el presente Acuerdo. 

Artículo 751. REGISTRO DE LAS AFECTACIONES. Una vez en firme, la 
decisión contentiva de las afectaciones se registrará en las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos de Riohacha. Las gestiones para obtener la inscripción de 
1.as afectaciones ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riohacha 
serán adelantadas directamente por las entidades en cuyo favor hayan sido 

Olrea:íón: ~ 11~ 2 No. o· 3S P-bla:.cio Municipai, Ri o:'l~:ha • La Gu&j,ra 
Te!~fono: il:72333 . Fer. 12.?::1606 Linea e:r~tui,a N~:l ona1: tilSOC095-'SOO 
Ce rreo El ecttón leo: conum.cno:;@::i oh a::hi-l~¡v~ j l ra.¡ov.co 
Códlco po:."..:i t ;,;..:,.oc,o'l 
,·r-.vi.v.riohaCh&-1~,u~Jira.;ov.co • ' • 



ALCALDÍA DISTRITAL 
DERIOHACHA 

&)chím:n.> 

078- 29 OCT. 2015 ~ -4;;,s 
-Iüs 20JS- ~ 

impuestas; si hubieren sido impuestas a favor del propio, las gestiones de 
inscripción serán adelantadas por la Secretaria de Planeación Municipal. Los 
actos de inscripción realizados por las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos de Riohacha se entenderán notificados el día en que se efectúe la 
correspondiente anotación. 

Artículo 752. INVENTARIO DE LAS AFECTACIONES. Corresponde a la 
Secretaria de Planeación Municipal llevar el inventario de las afectaciones, el cual 
incluirá la información cartográfica sistematizada y deberá mantenerse actualizado 
mediante el registro de avance de los procesos de afectación. 

Artículo 753. PROHIBICIÓN DE EXPEDIR LICENCIAS DE URBANIZACIÓN, 
PARCELACIÓN, LOTEO, CONSTRUCCIÓN, MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN O 
ADECUACIÓN, CON ANTERIORIDAD AL PERFECCIONAMIENTO DE LAS 
AFECTACIONES. Cuando hayan sido definidas determinadas Zonas de Reserva 
conforme a los artículos anteriores, no se podrá expedir licencia de urbanización, 
parcelación, subdivisión, loteo, construcción, modificación, ampliación o 
adecuación sin antes efectuar y perfeccionar las afectaciones correspondientes, 
conforme a lo .ordenado por la Ley 9ª de 1989, tornando como guía, el trazado vial, 
los diseños, las demarcaciones y en general la información que se posea en el 
momento de la afectación si la Secretaria de Planeación Municipal considerará 
que esa información fuere insuficiente o carente de la técnica o precisión 
requeridas para identificar con exactitud el área o el inmueble que se deba afectar, 
podrá ordenar durante la actuación de qué trata el presente capítulo los 
levantamientos, trabajos o estudios, que considerare necesarios para el 
cumplimiento de su función. 

Tampoco será posible adoptar reglamentaciones urbanísticas específicas, sin 
antes revisar y señalar las Zonas de Reserva Vial y las demás sobre las cuales 
tuviere información. La Secretaria de Planeacion informará sobre la solicitud de 
licencia a las entidades en cuyo favor se deba imponer la afectación, según la 
naturaleza de la Zona de Reserva, a fin de que tales entidades, si lo consideran 
necesario, se hagan parte en la actuación. 

Sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos establecidos por el presente 
acuerdo y de los que exijan sus reglamentos mientras no se perfeccionen las 
afectaciones mediante su registro en la Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos, la solicitud de licencia no se considera idónea y por tanto no podrá 
invocarse el silencio administrativo positivo, ni correrán entre tanto los términos. 

Artículo 754. COMPENSACIONES POR CAUSA DE AFECTACIONES. La 
entidad en cuyo favor haya sido impuesta una afectación, celebrará los contratos 
de que trata el penúltimo inciso del Artículo 37 de la Ley 9ª de 1989, teniendo en 
cuenta que las compensaciones por causa de la afectación estarán limitadas a la 
reparación justa, por el período comprendido entre el momento en que se inscriba 
la afectación y la fecha en que se adquiera la zona afectada, o se levante la 
afección, o pierda efecto, siempre que se urbanice, parcele o construya dentro del 
plazo de vigencia de la respectiva licencia o permiso. En general la compensación 
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estará condicionada a la ocurrencia real de perjuicio originado en la afectación y 
estará limitado en su cuantía por el contrato mismo conforme a avalúo que 
Catastro Municipal realice para ese efecto. El contrato de que trata el inciso 
anterior se denominará "Contrato de Compensación por Causa de Afectaciones" y 
se regirá por las normas de contratación de las entidades públicas. Las entidades 
públicas del orden municipal procurarán que se adquieran oportunamente las 
áreas afectadas y para que se hagan oportunamente las previsiones 
presupuestales necesarias tanto para el pago de precio de adquisición como para 
el pago del valor de las compensaciones por causa de afectaciones. Cuando las 
afectaciones hubieren sido impuestas a favor del Municipio, la Secretaria de 
Planeación se encargará de las funciones descritas en el inciso anterior así como 
de la tramitación de los contratos de compensación de que trata este capitulo. 

El Alcalde queda facultado para delegar en la Secretaria de Planeación la 
celebración de estos contratos, cualquiera que sea su cuantía. 

Artículo 755. PÉRDIDA DE EFECTO DE LAS AFECTACIONES. Las 
afectaciones de duración definida quedarán sin efecto, de pleno derecho, si el 
mueble no fuere adquirido durante la vigencia de la afectación por la entidad 
pública en cuyo favor haya sido impuesta. 

Artículo 756. MODIFICACIONES A LAS AFECCIONES. Cualquier modificación o 
variación al trazado. diseño, localización o dimensione.s a la zona afectada, tendrá 
que tramitarse en la misma forma de la afectación original y con las mismas 
formalidades establecidas para las afectaciones. 

Artículo 757. SUSTITUCIÓN DE LAS ZONAS DE RESERVA. Una vez 
perfeccionadas las afecciones con ocasión de la ejecución de vías o de obras 
públicas en general, así como las afectaciones por motivo de control ambiental 
accesorias a tales obras, no subsistirán las Zonas de Reserva, las cuales 
quedarán subrogadas por las afectaciones correspondientes. Si el área fuere 
desafectada por cualquier razón distinta del vencimiento del término de que trata 
el artículo 37 de la Ley 9ª de 1989 y siempre que éste no fuere renovable 
conforme a la misma norma, la Secretaría de Planeacion podrá establecer de 
nuevo la reserva, a fin de ser tenida en cuenta para futuras afectaciones. 

Artículo 758. AFECTACIONES VIALES. Entiéndase por Afectación Vial la 
restricción impuesta a favor del Municipio o de cualquier otra entidad pública a 
cuyo cargo esté la ejecución de una vía pública, que limita la obtención de 
licencias de urbanización, parcelación, construcción, adecuación, modificación y 
ampliación en un inmueble determinado por causa de la ejecución de la 
mencionada vía. Dentro del área afectada quedará incluida la franja de protección 
ambiental requerida para las vías previstas, cuando de conformidad con las 
reglamentaciones específicas, ésta no forme parte de las cesiones obligatorias 
gratuitas. Corresponde a la Secretaria de Planeación Municipal o a la entidad 
públic.3 a cuyo cargo esté la ejecución de una vía pública, gestionar ante la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Riohacha el perfeccionamiento de las 
afectaciones viales, mediante la elaboración de registros topográficos y diseños 
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precisos que permitan efectuar correctamente la afectación y ajustar los pre
diseños contenidos en los actos de señalamiento de las zonas de Reserva Vial. 

Artículo 759. LEVANTAMIENTO DE LAS AFECCIONES VIALES Y RENUNCIA 
A LA INDEMNIZACIÓN, POR MUTUO CONSENTIMIENTO ENTRE LA ENTIDAD 
EN CUYO FAVOR SE HAYA IMPUESTO LA AFECTACIÓN Y EL TITULAR DEL 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. Por mutuo consentimiento la Secretaria de 
Planeación o la entidad en cuyo favor se haya impuesto una afectación vial, podrá 
solicitar su levantamiento, de una parte y de la otra el propietario podrá renunciar a 
la compensación, o a una porción de la misma, siempre que efectivamente el área 
objeto de desafectación sea transferida y entregada real y materialmente a la 
entidad pública interesada en ella, en los siguientes casos: 

2. En lotes sin desarrollar, cuando a juicio de la Secretaria de Planeación 
Municipal, mediando solicitud del propietario o urbanizador sea técnicamente 
posible reemplazar con el sistema de vías locales de una urbanización, una 
afectación impuesta para la construcción de vías de la malla arterial, 
especialmente cuando se trata de diseño de intersecciones viales. En este 
caso la afectación sólo se levantará una vez sea entregado el Sistema Vial 
Local con las especificaciones requeridas por el Municipio, por parte de 
urbanizador. La interventoría corresponderá a la Secretaria de Infraestructura. 

3. En lotes desarrollados, cuando a juicio de la Secretaria de Planeación 
Municipal, previo concepto favorable de la Junta de Planeación Municipal y 
mediando solicitud del propietario o de quien solicite licencia de construcción, 
sea técnicamente posible reemplazar una afectación impuesta para la 
construcción de vías de la malla arterial, mediante ampliación y adecuación de 
las vías existentes y cesión gratuita de las áreas requeridas para la ampliación 
por parte de los propietarios interesados, especialmente cuando se trata de 
diseño de intersecciones viales. En este caso la afectación sólo se levantará 
una vez sea entregada la vía al Municipio con la especificaciones requeridas. 
La interventoría corresponderá en principio a la Secretaria de Planeación 
Municipal, pero podrá ser delegada en la Secretaria de Infraestructura. 

4. En relación con la franja de control ambiental requerida para las vías arterias y 
que forme parte de !as mismas y por lo tanto quede sujeta a afectación, la 
Secretaria de Planeación podrá solicitar el levantamiento de la afectación, 
cuando a juicio de esta oficina y mediante solicitud del propietario o 
urbanizador, sea posible ubicar la totalidad o parte de las zonas de cesión 
gratuita, para que cumplan funciones de control ambiental en la vía, cuando 
por la magnitud, la forma o las características del desarrollo no sean 
necesarias las zonas verdes. 

5. Como parte de las estipulaciones del Régimen Concertado, en el cual 
participe la entidad en cuyo favor haya sido impuesta la afectación. 

Artículo 760. AFECTACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y 
PROYECTOS DE RECREACIÓN PÚBLICA. Entiéndase por afectaciones para la 
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ejecución de obras públicas de infraestructura y proyectos recreativos públicos, la 
restricción impuesta a favor de las empresas y entrdades públicas encargadas de 
la prestación de los respectivos servicios, la cual limita la obtención de licencias de 
urbanización, parcelación, construcción, adecuación, modificación, ampliación e 
intervención y ocupación del espacio público por causa de la ejecución de las 
mencionadas obras y proyectos. 

Artículo 761. LEVANTAMIENTO DE LAS AFECTACIONES PARA OBRAS Y 
PROYECTOS DE RECREACIÓN PÚBLICA Y RENUNCIA A LA 
INDEMNIZACIÓN, POR MUTUO CONSENTIMIENTO ENTRE LA ENTIDAD EN 
CUYO FAVOR SE HAYA IMPUESTO LA AFECTACIÓN Y EL TITULAR DEL 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. Por mutuo consentimiento, de una parte, la 
entidad en cuyo favor se haya impuesto una afectación para obras y proyectos de 
recreación pública, podrá solicitar su levantamiento, y el propietario, de otra parte, 
podrá renunciar a la compensación, o a una porción de la misma, siempre que 
efectivamente el área objeto de desafectación sea transferida y entrega real y 
materialmente a la entidad pública interesada en ella, cuando a juicio de la Oficina 
a Asesora de Planeación y por solicitud del propietario, urbanizador o constructor, 
sea posible computar dentro de las cesiones gratuitas de una urbanización, o 
como cesión al espacio público de un complejo arquitectónico, una parte o la 
totalidad de las áreas requeridas como Zonas Recreativas de Uso Público. 

Artículo 762. AFECTACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS DE SERVICIOS PÚBLICOS. Entiéndase 
por afectaciones para la ejecución de obras públicas de infraestructura y proyectos 
de servicios públicos, la restricción impuesta a favor de las empresa y entidades 
públicas encargadas de la prestación de los. respectivos servicios, la cual limita la 
obtención de licencias de urbanización, parcelación, construcción, adecuación, 
modificación, ampliación, ocupación e Intervención del espacio público, por causa 
de la ejecución de las mencionadas obras públicas. Dentro del área afectada 
deberá quedar incluida la protección ambiental correspondiente. 

Artículo 763. LEVANTAMIENTO DE LAS AFECTACIONES PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y RENUNCIA A LA INDEMNIZACIÓN, POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO ENTRE LA ENTIDAD QUE HAYA IMPUESTO LA 
AFECTACIÓN Y EL TITULAR DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. Por 
mutuo consentimiento, de una parte de la empresa de Servicios Públicos, el 
municipio de Riohacha, o la entidad en cuyo favor se haya impuesto una 
afectación para la ejecución de obras de infraestructura y proyectos de servicios 
públicos podrán solicitar su levantamiento, y el propietario, de otra parte, podrá 
renunciar a la compensación, o a una porción de la misma, siempre que 
efectivamente el área objeto de desafectación sea transferida y entregada real y 
materialmente a la entidad pública interesada en ella, cuando a juicio de la 
Secretaria de Planeación Municipal por solicitud del propietario, urbanizador o 
constructor, sea posible computar dentro de las cesiones gratuitas de una 
urbanización, o como cesión al espacio público de un complejo arquitectónico, una 
parte o la totalidad de las áreas requeridas como Zonas de Servicios Públicos, en 
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razón a que, dada la magnitud y forma del desarrollo no se requieran las cesiones 
para zonas verdes o porque éstas se suplan con las áreas de control ambiental 
correspondientes. 

CAPÍTULO 11 
LEGALIZACIÓN DE DESARROLLOS 

Artículo 764. DEFINICIÓN. La legalización es el procedimiento mediante el cual 
se adoptan las medidas administrativas encaminadas a reconocer oficialmente la 
existencia de un asentamiento o edificio, a dar la aprobación a los planos 
correspondientes y a expedir la reglamentación respectiva. La legalización 
implicará cuando fuere el caso, la incorporación al perimetro urbano de los 
sectores del territorio municipal que comprendan las zonas, barrios. 
asentamientos, desarrollos o edificios legalizados y la regulación urbanística de los 
asentamientos humanos, salvo cuando expresamente se excluyan los usos 
urbanos en el acto de legalización. 

Artículo 765. DELEGACIÓN EN EL ALCALDE DE RIOHACHA. Delegase en el 
Alcalde la potestad de ordenar la legalización de barrios, asentamientos y 
desarrollos en general, la cual será ordenada mediante decreto. Una vez ordenada 
la legalización, la Secretaria de Planeación Municipal deberá iniciar y concluir el 
proceso de legalízación con arreglo a lo previsto en el presente acuerdo. 

Artículo 766. FORMA QUE DEBEN REVESTIR LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS CON LOS CUALES CULMINA EL PROCESO DE 
LEGALIZACIÓN. El proceso de legalización culminará con resolución motivada de 
la Secretaria de Planeación Municipal mediante la cual se adoptará el régimen de 
usos y demás normas urbanísticas particulares de los barrios residenciales y 
desarrollos que se legalicen. 

Articulo 767. INICIATIVA PARA EL PROCESO DE LEGALIZACIÓN. El proceso 
de legalización deberá iniciarse continuarse y concluirse oficiosamente por la 
Secretaria de Planeación Municipal, sin embargo, cualquier entidad u organismo 
público o cualquier persona o grupo de personas que acredite interés jurídico 
podrá solicitar que se inicie la actuación y coadyuvarle e impulsarla, mediante 
escrito que se radicará en la Secretaria de Planeación Municipal y en el cual se 
indicará como mínimo, el nombre de quien lo suscribe, el interés jurídico que le 
asiste, el nombre y la localización aproximada del desarrollo cuya legalización se 
solicita, la Zona Administrativa donde se encuentra y el nombre de los barrios, 
desarrollos o fincas vecinas o colindantes. En el mismo escrito se podrán solicitar 
las pruebas que pueden servir a la finalidad buscada. Las personas jurídicas a 
excepción de las entidades públicas del orden municipal, acompañarán al 
respectivo escrito la prueba idónea de sus existencia y representación legal, asi 
como la prueba de quienes actúen como representantes o mandatarios. Se 
considera que tienen interés jurídico: 
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1. Los organismos de la Administración y las entidades públicas de los órdenes 
nacional y departamental así como las personas de derecho privado y sin 
ánimo de lucro o instituciones de utilidad común, Juntas de Acción Comunal o 
asociaciones cívicas que pretendan participar en la continuidad del 
mejoramiento progresivo de los asentamientos de desarrollo incompleto y 
demuestren por tanto su interés legítimo en la legalización. 

2. Las autoridades de policía a las que corresponda el control del cumplimiento 
de las normas urbanistas. 

3. Los propietarios, poseedores, arrendatarios y tenedores de Inmuebles a 
cualquier título sus representantes o mandatarios. 

4. Los titulares de derechos reales sobre inmuebles y derechos derivados de 
promesas de venta o de documentos de los cuales se infiera obligación de 
transferir la propiedad la tenencia o posesión y sus representantes o 
mandatarios. 

Artículo 768. PRUEBAS DENTRO DEL PROCESO DE LEGALIZACIÓN. La 
Secretaria de Planeación Municipal ordenará las pruebas que considere 
procedentes acerca de la existencia y características del desarrollo o 
asentamiento, tales como: 

1. Las que prueban su existencia cuando se trate de desarrollos situados en 
áreas dentro de los cuales esfén prohibidos los usos urbanos, o el suelo de 
vivienda como uso urbano, o el predominante dentro del desarrollo que se 
persigue legalizar. 

2. La prueba o pruebas que considere procedentes acerca de la existencia de los 
asentamientos urbanos de vivienda de interés social situados por fuera del 
área urbana, desarrollados por las organizaciones contempladas en el Artículo 
62 de la Ley 9ª de 1989 (o la norma que la sustituya o modifique), cuando s.e 
trate de reglamentar los barrías legalizados por la citada norma. 

3. El levantamiento topográfico de la zona, barrio asentamiento o desarrollo, o el 
aporte de los planos del edificio o edificios, si fuere el caso. 

4. La restitución aerofotogramétrica, cuando la dimensión del sector lo justificare 
técnica y económicamente. 

5. Inspección ocular de los sectores donde se ubiquen los desarrollos que se 
pretenda legalizar, con el fin de determinar las características generales de los 
mismos. 

Artículo 769. PROCESO DE LEGALIZACIÓN. Corresponderá al Alcalde la 
reglamentación del proceso administrativo de legalización, con arreglo a presente 
acuerdo y a los principios y garantias tutelados por el Código Contencioso 
Administrativo. Si una vez surtido el proceso, no procede la legalización y ha 
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mediado solicitud del interesado, se le comunicará la decisión negativa, c.ontra la 
cual cabrán los recursos de reposición y de apelación ante el Alcalde de la ciudad, 
en concordancia con las normas pertinentes del Código Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 770. DEBER DE COMUNICAR. Cuando de la actuación iniciada para 
legalizar un barrio o desarrollo cuya legalización haya sido ordenada por acuerdo 
anteriores al presente, o por la Ley 9ª de 1989, o por decreto del Alcalde en 
ejercicio de la delegación que por medio del presente acuerdo se le hace, se 
desprenda que hay particulares que puedan resultar afectados en forma directa, 
se les comunicará la existencia de la actuación y el objeto de la misma. Cuando 
de los registros que lleve la autoridad y de los documentos que obren en el 
expediente, resulte que hay terceros determinados que puedan estar directamente 
interesados en la resultas de la decísión, se les citará para que puedan hacerse 
parte y hacer valer sus derechos. La citación se hará por correo a la dirección que 
se conozca si no hay otro medio más eficaz. 

En estas actuaciones se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en los Artículos 14, 
34 y 35 del Código Contencioso Administrativo. 

Artículo 771. FORMACIÓN Y EXAMEN DE EXPEDIENTES. Se formará un 
expediente con la actuación, cuya tramitación estará a cargo de la Secretaria de 
Planeación Municipal. Cuando hubiere documentos relacionados con una misma 
actuación o con actuaciones que tengan el mismo efecto, se hará con todos un 
solo expediente al cual se acumularán, de oficio o a petición del interesado, 
cualesquiera otros que se tramiten ante la misma autoridad y tengan relación 
íntima con él para evitar así decisiones contradictorias. Cualquier persona tendrá 
derecho a examinar los expedientes en el estado en que se encuentren, y de 
obtener copias a su costa y certificados sobre los mismos, que se entregarán en 
un plazo no mayor de tres días. 

Artículo 772. HABILITACIÓN. La habilitación como instrumento de la 
transformación urbana es el conjunto de acciones adelantadas oficiosamente por 
la Administración para dotar a las áreas urbanas consideradas de desarrollo 
incompleto y que han sido legalizadas, de los espacios requeridos para el uso 
público y equipamiento comunal, de una infraestructura vial y de servicios públicos 
apropiada y en general, de las obras que garanticen la aptitud de las estructuras. 
Los actos administrativos mediante los cuales se legalicen desarrollos urbanos o 
se incorporen nuevas Áreas Urbanas como resultado del proceso de Legalización 
tendrán un capítulo especial destinado a establecer las deficiencias del des-arrollo 
legalizado, tanto en materia de servicios públicos, como en la proporción y calidad 
del espacio público, su infraestructura y equipamiento. 

Con base en lo que se establezca conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, se 
elaborará un plan de habilitación que incluirá las metas urbanísticas que se debe 
cumplir para adecuar la estructura urbana del asentamiento o desarrollo legalidad 
a los requerimientos de las normas establecidas en este Acuerdo y se indicarán 
las acciones de habilitación aconsejables, así como su orden lógico y prioridad. 

Olrecclórr: Calle 2 No. $· 33 h ·tacrO MurJcipa'i, iUohacha • lb G~jira 
TelCfono: 7272333 · f~x::: 72?C60o Line~ cn:ui:a N¡,cfonal: 01SOOC9S4SOO 
torreo flcctró t\ioo: cen~acno~·fi oh;,d'l.,-ll,¡u~ j Ir ;,,¡ov .e:, 
Cód,8c. po~~1:4:0001 
v.w,v.rioha-c:.ha•la¡uaji ra.¡ov.co 



~ '/ 
ALCALDÍA DISTRITAL 

DERIOHACHA 
SOtht"rrma 

O 7 8 - 29 OCT. 2015 

Artículo 773. ÁREAS OBJETO DE HABILITACIÓN. Las áreas destinadas a 
beneficiarse con programas de habilitación se dividen en dos categorias, a saber: 

1. Áreas de desarrollo incompleto de condición crítica: Se consideran áreas 
de desarrollo incompleto de condición crítica, aquellas con presencia de 
asentamiento: carentes de uno o varios de los servicios públicos 
indispensables, o que se encuentren amenazados por situaciones de riesgo. 

2. Áreas de desarrollo incompleto de situación estable: Se consideran áreas 
de desarrollo incompleto de situación estable, aquellas que presentan 
deficiencias o interrupciones frecuentes en la prestación de algunos servicios, 
o aquellas en las cuales el proceso de subdivisión del espacio en lotes, 
parcelas o viviendas, no ha contado con la aprobación respectiva, sin que se 
adviertan otras deficiencias distintas de las derivadas de la escasez o falta de 
idoneidad de los espacios públicos. 

La clasificación anterior tiene. como fin el de servir de criterio para sustentan la 
definición de prioridades al seleccionar las zonas que se beneficien con 
Programas de Habilitación. 

Artículo 774. PROGRAMAS DE HABILITACIÓN. Las acciones se adelantarán a 
través de Programas de Habilitación que la Administración Municipal deberá 
instrumentar, en lo posible, una vez oído el concepto de los representantes de las 
Juntas de Acción Comunal pertenecientes a los sectores involucrados, para que al 
tener en cuenta los anhelos de las comunidades afectadas por las deficiencias de 
la estructura urbana, ello permita contar con importantes elementos de juicio, con 
el objeto de acercar en la definición de las prioridades que se determinen para la 
ejecución de las obras públicas que forman parte del respectivo programa de 
habilitación. 

Artículo 775. FASES DE HABILITACIÓN. Para efectos de la ejecución de los 
programas a que hace referencia el Artículo anterior, se consideran tres fases de 
habilitación, asi: 

1. Fase primaria: Corresponde a las acciones de emergencia para suministrar 
los servicios públicos básicos, entre los que se destacan los siguientes: 

a. Obras de prevención de desastres en áreas de riesgo. 
b. Acueducto por pilas públicas o tanques. 
c. Cunetas y redes básicas de desagües de aguas negras y lluvias 

conectadas en lo posible a redes generales de la ciudad. 
d. Alumbrado público y redes para servicios domiciliarios de energía eléctrica. 
e. Teléfono Públicos 
f . Vía principal de penetración 
g. Erradicación, reubicación interna o protección de edificaciones emplazadas 

en condiciones o localización inaceptables. 
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h. Movimiento de tierras y obras en general para la definición, protección y 
adecuación del espacio público. 

2. Fase secundaria. Corresponde a las acciones encaminadas a lograr: 

a. Prestación de servicios públicos domiciliarios. (Acueducto, alcantarillado 
sanitario y pluvial, eriergia eléctrica, gas, teléfonos). 

b. Accesibilidad de los predios a las zonas viales. 
c. Construcción de obras civiles de protección. 
d. Adecuación, producción, incremento construcción y amoblamiento del 

espacio público, en especial las vias y las áreas recreativas. 

3. Fase terciaria o de regularización. La regularización es la última fase de la 
habilitación y consiste en emprender y ejecutar las acciones necesarias para 
equipar las condiciones y características de la estructura urbana de propiedad 
pública en los sectores beneficiados con programas de habilitación, con las del 
promedio del resto del área urbana, o al menos con las mínimas exigidas. 

Artículo 776. PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO URBANO DE 
DESARROLLOS ILEGALES. El conjunto de acciones compuestas por la gestión 
de Legalización y los programas de Habilitación y Regularización conforman lo 
que se denomina un Programa de Mejoramiento Urbano de Desarrollos Ilegales. 

Los Programas de Mejoramiento Urbano en desarrollo que sean objeto de 
legalización deberán involucrar a las urbanizaciones responsables para que den 
cumplimiento a sus obligaciones urbanísticas. 

Parágrafo: Facultase al Alcalde de Riohacha para que reglamente el 
procedimiento que permita el cumplimiento de lo dispuesto. Estableciendo la 
graduación necesaria de los deberes de dichos urbanizadores. 

Articulo 777. SELECCIÓN DE ZONAS. La selección de las zonas para adelantar 
prioritariamente las acciones de habilitación se hará ante todo para beneficiar 
desarrollos incompletos de condición crítica, se tendrán en cuenta, además, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

1. Las políticas de desarrollo urbano. 
2. Las posibilidades técnicas de las empresas de servicios públicos. 
3. El número de familias beneficiadas en relación con cantidades constantes de 

inversión pública. 
4. La antigüedad de los desarrollos existentes. 
5. Las condiciones de estabilidad. 
6. La localización de los desarrollos. 
7. El tipo de servicios requeridos y las necésidades en cuanto a prestación de 

servicios. 
8. La organización y potencial de colaboración de las comunidades beneficiarias 

con los programas de habilítación. 

~ .1 Es momento b'<[. c1e~bernar 
Olr~cdón: ca-11e 2 No. $ . 3S ?alacio 1.1ur.ícip~i, ~on~aia • L.& Guajira 
Tctt'fono: 727l33S • Fex; 7270606 Linea ¡ ri,tut:a Nisdonal: 01S0009~S00 
Correo El~C"'..ró n ! co: cont3ctCl'\OS:~ti oh ~tha-1a2 va Ji ~.¡.;w .to 
Códi¡¡o po~ l:"0001 
www. r1on-a Cha-1 aeuaj ira ,¡O\f.co • • . 



• O 7 8 - 29 OCT. 2015 

ALCALDÍA OISTRJTAL 
OERIOHACHA 

SC~iitl'll'='I~ 

Artículo 778. PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS 
DE HABILITACIÓN. La Oficina Asesora de Planeación Municipal, en 
coordinación con las empresas de servicios públicos, previo concepto de la 
Comisión de Mejoramiento Urbano, seleccionará las áreas donde se adelantarán 
los programas de habilitación e identificará las acciones prioritarias, de manera 
acorde con las previsiones presupuestales dentro de las cuales se enmarcan las 
inversiones en cada vigencia. En la primera quincena del mes de Mayo de cada 
año, la Secretaria de Planeación Municipal presentará los programas de 
habilitación. Las distintas entidades incorporar en lo.s Anteproyectos de 
Presupuesto las partidas correspondientes para la ejecución de las respectivas 
obras dentro de los programas de habilitación. 

En caso contrario, sus representantes legales deberán explicar por escrito a la 
Secretaria de Planeación Municipal las razones para haberse abstenido. 

Artículo 779. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE MEJORAMIENTO 
URBANO. La Comisión de Mejoramiento Urbano estará integrada asi: 

1. El Jefe de la Secretaria de Planeación Municipal o su delegado. El delegado 
asistirá con voz pero sin voto, cuando presida el primero de los nombrados y 
en ausencia de éste presidirá la sesión. 

2. El Secretario de Gobierno o su delegado. 

3. El Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Riohacha o su 
delegado 

4 . El Gerente de la Empresa de Energía Eléctrica o su delegado 
ELECTRICARIBE 

5. La Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos o su delegado. 

6. El Secretario de Infraestructura o su delegado. 

Podrán asistir con voz, los funcionarios de otras dependencias públicas, los 
representantes de los gremios consultores del gobierno y los representes de las 
Juntas de Acción Comunal y de asociaciones comunitarias y de vecinos, que el 
Alcalde invite a las sesiones que específicamente determine. 

Es atribución del Alcalde reglamentar el funcionamiento de la Comisión. 
Corresponde a la Secretaria de Planeaclón Municipal, Iniciar, coordinar e impulsar 
los procesos de habilitación y preparar los estudios y recomendaciones relativos a 
las acciones que deban emprenderse. 

Artículo 780. CONCEPTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
PREVIO A LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLES POR PARTE DE LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS QUE PRETENDAN ADELANTAR PROGRAMAS DE 
VIVIENDA EN DICHOS INMUEBLES. 
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Antes de adquirir o destinar lotes para adelantar planes y programas de vivienda, 
o de celebrar cualquier tipo de contrato que implique la utilizac;ión de un inmueble 
determinado para dichos planes y programas, estas entidades deberán obtener el 
concepto previo y favorable la Secretaria de Planeación Municipal, de manera que 
se garantice el cumplimiento de lo dispuesto en la última parte del Artículo 50 de la 
Ley 9ª de 1989. El incumplimiento de lo aquí dispuesto, por parte de las entidades 
públicas mencionadas en el Artículo anterior, las hará responsable de los 
perjuicios que se irroguen a terceros, al municipio de Riohacha derivados de los 
errores que sean imputables a la omisión de la obligación de consultar 
previamente con la Secretaria de Planeación Municipal la adquisición de 
inmuebles, con arreglo a lo dispuesto en el presente Artículo. 

CAPÍTULO 111 
CESIONES PÚBLICAS OBLIGATORIAS 

Artículo 781 . LA$ CESIONES OBLIGATORIAS GRATUITAS COMO FORMAS 
DE PRODUCCIÓN DE ESPACIO PÚBLICO. Las cesiones obligatorias gratuitas 
son formas de producir espacio público a partir del desarrollo de terrenos, ya sea 
por urbanización o por construcción. 

Artículo 782. CESIONES OBLIGATORIAS QUE FORMAN PARTE DEL 
PATRIMONIO DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. Dentro 
de las cesiones obligatorias gratuitas, se destacan aquellas que están destinadas 
a ingresar al patrimonio de los bienes de uso público incluidos en el espacio 
público de la ciudad. Serán cesiones obligatorias gratuitas con destino a 
incrementar el patrimonio de bienes de uso público, las siguientes: 

1. Todas aquellas cesiones al espacio público que determinan la vial idad de un 
proyecto urbanístico especifico, como son las vías locales, las cesiones tipo A 
para zonas verdes, comunales y las áreas necesarias para la infraestructura de 
servicios públicos del proyecto mismo, independientemente de si existen o no 
zonas de reserva en el predio. 

2. En los predios afectados por vías del plan vial arterial son de cesión gratuita a 
espacio público, además: 

a. Las zonas de protección ambiental de las vías del plan vial arterial, no 
incluidas como parte de la sección transversal de la vía, deducida la 
porción de ellas computable como zona de cesión tipo A. 

b. Una proporción del área bruta del terreno a urbanizar, para el trazado del a 
vía arteria. El monto de las indemnizaciones a las que se refiere el Artículo 
37 de la Ley 9ª de 1989, por causa de las afectaciones viales, deberá 
disminuirse de manera que al establecerlo se tenga en cuenta la cuota de 
cesiones obligatorias gratuitas de que trata el presente numeral, las cuales 
no pueden ser fuente de obligaciones indemnizatorias a cargo del estado . 
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Las demás cesiones para el uso público de propiedad pública, serán 
objeto de negociación o expropiación entre los particulares y las entidades 
públicas, siguiendo los procedimientos establecidos por el Capítulo 3 de la 
Ley 9ª de 1989. 

Artículo 783. ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE URBANIZACIONES, 
BARRIOS O DESARROLLO URBANÍSTICO. En la escritura pública de 
constitución de la información, barrio o desarrollo urbanístico aprobado por la 
Secretaria de Planeación Municipal, se deberá incluir una cláusula que exprese 
que este acto, por sí mismo, implica la cesión obligatoria gratuita al municipio de 
Riohacha de las áreas públicas. Las áreas públicas objeto de este tipo de cesión 
deberán ser demarcadas por localización, alinderacíón y amojonamiento con base 
en el plano aprobado por la Secretaria de Planeación Municipal en la escritura 
pública y el urbanizador tendrá la obligación de avisar a Secretaria de Planeación 
para que c.oncurra a firmar la escritura en señal de aceptación. Una vez la 
escritura sea registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, esta 
entidad procederá a abrir los folios de matrícula inmobiliaria correspondientes a 
cada una de las cesiones respectivas. 

La ejecución y entrega de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador, sobre 
las zonas de cesión obligatorias, deberán ser garantizadas por éste mediante 
póliza de seguros cuyo valor- se determinará de acuerdo al procedimiento que más 
adelante se establece. El término de la póliza será igual al de la vigencia de la 
respectiva licencia más tres (3) meses. 

Esta garantía deberá amparar además la entrega de los parques con su dotación y 
equipamiento antes de la entrega material de las unidades de vivienda a los 
residentes. 

Sin la construcción de la póliza, que se protocolizará con la escritura pública de 
constitución de la urbanización; la Secretaria de Planeación Municipal no podrá 
firmar la aceptación de las cesiones que alli constan. 

Artículo 784. PROYECTOS URBANÍSTICOS DE UN SOLO LOTE O 
SUPERLOTE. Sin perjuicio de lo preceptuado en el articulo anterior, cuando el 
proyecto urbanístico se refiera a un solo lote o superlote destinado a una unidad 
inmobiliaria y no se haya otorgado la escritura pública de constitución de la 
urbanización, deberá constituirse una póliza que garantice tanto la constitución de 
la urbanización por escritura pública y su inscripción en el registro, como la 
ejecución y entrega de las obras y las dotaciones a cargo del urbanizador sobre 
las zonas de cesión obligatorias. Esta garantía será requisito para el otorgamiento 
de la Licencia de Construcción. 

Artículo 785. ENTREGA PROVISIONAL DE LAS CESIONES PÚBLICAS 
OBLIGATORIAS. En caso que el urbanizador haya hecho entrega provisional de 
las zonas de cesiones obligatorias gratuitas al municipio, la Secretaria de 
Planeación Municipal procederá a requerirlo para que, en un término no superior a 
ocho (8) días calendario, otorgue la escritura pública correspondiente. Si el 
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urbanizador no atiende el requerimiento de la Secretaria de Planeación Municipal, 
esta procederá a verificar, con fundamento en el acta de entrega provisional y el 
plano de urbanismo aprobado por la Secretaria de Planeación Municipal, la 
exactitud y estado de las zonas de cesión obligatorias entregadas, incorporando 
aquellas que no lo fueron, y haciendo la declaración de propiedad pública, 
mediante escritura pública que será debidamente registrada. 

Artículo 786. Verificación de Zonas de Cesión. En los casos de entregas 
inconclusas, determinadas en el Artículo anterior, cuando la Secretaria de 
Planeación, en los estudios documentales antecedentes a la inspección de las 
zonas encuentre diferencias en las áreas y en los usos, entre lo que consta en el 
acta provisional, el plano y la zona fisica, procederá a dejar constancia de las 
diferentes encontradas y titulará las zonas de cesión sin perjuicio de las acciones 
legales que deberá iniciar para la recuperación de las zonas afectadas o su 
legalización. 

Artículo 787. PROPIEDAD PÚBLICA DE LAS CESIONES. Una vez que, como 
consecuencia del cumplimiento del urbanizador en la escritura de cesiones 
obligatorias gratuitas, se haya realizado la diligencia de toma de posesión sobre 
las zonas de cesión señaladas en el plano urbanístico aceptado por Secretaria qe 
Planeación procederá a otorgar la escritura pública a favor del municipio, en el 
cual se deberá declarar la propiedad pública sobre las zonas cuya posesión ha 
sido tomada, y a protocolizar el plano y .el acto de toma de posesión respectiva. La 
escritura correspondiente deberá ser debidamente registrada. 

Artículo 788. RECIBO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. Una vez 
construidas las redes y obras de infraestructura de servicios públicos, la autoridad 
a quien se 9signe esta función, efectuará el recibo de las obras de urbanización en 
forma efectiva con las correspondientes escrituras. 

Artículo 789. INSPECCIÓN DE LAS ZONA DE CESIÓN. La inspección de las 
zonas de cesión la realizará la Secretaria de Planeación. En los desarrollos que se 
ajusten a lo previsto en el Artículo 117 de la Ley 388 de 1997 y a lo dispuesto en 
este decreto, la diligencia de inspección se reali:;;ará en la fecha que fije la 
Secretaria de Planeación. Dicha fecha será señalada y comunicada dentro de los 
cinco (5) días siguientes al registro de la escritura pública de constitución de la 
urbanización. 

PARÁGRAFO. Para obtener la licencia de construcción, en los casos de 
proyectos urbanísticos de un solo lote o súper-lote destinados a una unidad 
inmobiliaria sobre los cuales no se haya otorgado la escritura de constitución de la 
urbanización, deberá suscribirse un acta de compromiso con La Secretaria de 
Planeación que se anexará a la garantia antes mencionada. El término de esta 
garantía será igual al de la respectiva licencia y tres (3) meses más. 

La Secretaria de Planeación Municipal efectuará la en el plazo de cinco (5) días 
siguientes a la radicación de la solicitud de hacer el acta de compromiso. La firma 
del acta de inspección y de compromiso y la constitución de la garantía se hará 
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antes de la iniciación de las obras de urbanismo. Sin el cumplimiento de este 
requisito no se podrá expedir la licencia de construcción para el desarrollo. 

Artículo 790. ESCRITURA Y ENTREGA DE LAS ZONAS DE CESIÓN. Una vez 
terminadas las obras de urbanismo, el propietario del predio objeto de la licencia 
de urbanización deberá hacer entrega material y definitiva, total o por etapas, de 
las zonas de cesión. Para tal efecto deberá realizar la escrituración de las mismas 
con su correspondiente inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos que corresponda. Para efectuar tal entrega de las zonas. de cesión de 
uso público, el interesado deberá presentar los documentos pertinentes ante 
Planeación, la cual procederá a recibirlas materialmente en la fecha y hora que 
para el efecto se señale. De esta diligencia se levantará la correspondiente acta. 
La tradición de las zonas de cesión se hará mediante la inscripción de la escritura 
pública en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. De dicha escritura hará 
parte el acta de recibo de que trata el Artículo anterior. 

Artículo 791. REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE OBRAS. Para la entrega de 
las obras en las zonas de cesión y dentro del término de vigencia de la garantía 
constituida, el urbanizador, junto con la solicitud de recibo a la Secretaria de 
Planeación Municipal deberá presentar lo siguiente: 

1. Constancia de entrega y recibo de las obras de urbanismo firmadas por las 
empresas prestadoras de los servicios públicos correspondientes; y constancia 
de entrega y recibo de las vías a cargo del urbanizador. 

2. Presentación de una póliza que garantice la estabilidad de las obras, 
realizadas en las zonas de cesión por cinco (5) años. 

3. Constancia de la vista de inspección de la Secretaria de Planeación, donde se 
exprese que las obras en construcción, adecuación y dotación de los parques 
se encuentran conformes con el proyecto o Plan que hace parte de la licencia 
de urbanismo o de la licencia integral. 

4. Requisito para expedición de licencias que el solicitante entregue por medio 
de escritura las áreas de cesión del urbanismo al municipio. 

PARÁGRAFO. Para cambio de destino de uso de las áreas de cesión deberá 
estar sujeto al procedimiento de revisión del POT. 

Artículo 792. VALOR DE LAS PÓLIZAS. Las garantías previstas en este decreto 
ampararán, según el caso la construcción, dotación y entrega de las obras 
proyectadas para las zonas de cesión; la obligación de constitución de la 
urbanización cuando se trate de desarrollos urbanísticos de un solo lote o súper
lote, y la estabilidad y buena ejecución de las obras de urbanismo. El valor de las 
pólizas se calculará de la siguiente manera: 

1. Para la estabilidad y buena ejecución de las obras de urbanismo y 
saneamiento previstas en el Articulo anterior, una garantía equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del valor total de las obras. 
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2. Para la ejecución y entrega de las obras y lá dotación de las zonas de cesión 
previstas en el Articulo denominado "Escritura de constitución de 
urbanizaciones, barrios o desarrollo urbanístico" de este Acuerdo, una garantía 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor total de las obras. 

3. Para el cumplimiento de la obligación de constituir la urbanización por escritura 
pública y su registro, en el caso de proyectos urbanísticos de un solo lote o 
súper-lote, una garantía equivalente al treinta por ciento (30%) del valor 
correspondiente al avalúo catastral del lote objeto de la urbanización. 

Artículo 793. ENTREGAS ANTICIPADAS DE CESIONES. Los dueños de predios 
sin urbanizar podrán poner al Municipio, o este a ellos, la cesión de porción o 
porciones de dichos predios que se recibirán a buena cuenta de desarrollos 
urbanísticos futuros, siempre y cuando resulten convenientes para proyectos de 
interés comunitario incluidos en el Plan de Desarrollo. 

En este evento la Secretaria de Planeación efectuará el recibo del área o las áreas 
cedidas, indicando su destino, y procederá a efectuar, con el dueño, el 
otorgamiento de la escritura pública de cesión anticipada y sus correspondientes 
inscripciones en el registro. 

Artículo 794. ENTREGA DE ZONAS DE CESIÓN PARA SERVICIOS 
COMUNALES. L¡¡¡ Secretaria de Planeación, én ejercicio de la facultad de 
administración de las zonas de cesión, determinará a cuál o cuáles de las juntas, 
asociaciones, ligas u otras formas asociativas comunitarias, sin ánimo de lucro, de 
las que solicitan áreas en zonas de cesión para la construcción de servicios 
comunales o equipamiento comunal público se le entregará el terreno mediante la 
contratación prevista en la Ley. 

Artículo 795. REGLAS ESPECIALES PARA EL USO DE LAS ZONAS DE 
CESIÓN. Para la entrega y el uso de las zonas de cesión comunales se tendrá en 
cuenta las siguientes reglas: 

1. Cuando en el plano urbanístico aceptado de un desarrollo se hubieren 
discriminado las zonas comunales y las zonas verdes, La Secretaria de 
Planeación, podrá variar su distribución siempre que se conserve el carácter y 
porcentaje de zonas verdes y servicios comunales. 

2. La Secretaria de Planeación antes de la contratación y la entrega de las zonas 
de cesión solicitadas para equipamiento comunal, en los casos en los que 
aparezcan en el plano del proyecto urbanístico porciones de terreno 
destinadas a zonas verdes y servicios comunales, sin que estén delimitadas 
las áreas respectivas, deberá establecer la parte de la zona destinada a verde 
y la parte susceptible de ser construida. De la definición se dejará constancia 
en un acta de delimitación en el cual se indicarán las áreas resultantes. Esta 
acta se inscribirá en la cédula correspondiente del Registro Único del 
Patrimonio Inmobiliario del Municipio. 
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3. En las zonas que tienen asignado uso para servicios comunales, se podrá 
construir entre otras una o varias de las siguientes instalaciones: 

a. Culturales 
b. Religiosos (capillas) 
c. Deportivos en espacios cerrados o construidos 
d. De salud (Centro de Salud) · 
e. Centros de atención al menor, como guarderías, e Instalaciones de las 

entidades de asistencia social. 
f. Salones comunales 
g. Centros integrales comunales 
h. Centros de atención inmediata 

Esta 9plicación no estará limitada por las asignaciones especificas 
sei'íaladas en el plano urbanístico respectivo. 

En ningún caso el área destinada a los servicios antes enunciados, podrá 
corresponder a más del 40% del área total de cesión Tipo A, para lo cual 
siempre se indicará que las construcciones y sus anexidades deberán 
concentrarse en el porcentaje de área entregada. 

PARÁGRAFO. En los casos en que el plano urbanístico respectivo se señalen 
zonas verdes, sin que existan zonas comunales, aquellas podrán entregarse para 
construcción de equipamiento comunal previa de determinación de La Secretaria 
de Planeación, en la cual se indicarán la zona y la ubicación de la construcción. 

Artículo 796. Aprehensión De Las Zonas De Cesión. Cuando el urbanizador no 
cumpliere con la entrega y enajenación de las zonas de cesión, la Secretaria de 
Planeación Municipal tomará las medidas que sean necesarias para garantizar su 
escrituración y registro, procederá a tomar posesión de dichas zonas. 

Artículo 797. ÁREAS DE CESIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DEL SISTEMA 
VIAL LOCAL Y LA MALLA INTERMEDIA VIAL DE LA CIUDAD 

Corresponde a la red vial al interior de los barrios de la ciudad, que se constituye 
en el soporte estructural, subyacente y flexible del sistema vial urbano. Está 
conformada por dos retículas complementarias, la primera, de 200 metros por 200 
metros aproximadamente y se adapta a la topografía y a la morfología urbana 
adyacente, garantizando la conectividad total y la continuidad del sistema local 
vehicular con la malla vial arterial, y la segunda, complementaria de la anterior, 
será de 100 metros por 100 metros aproximadamente de circulación peatonal 
continua y circulación vehicular restringida. En todo terreno en proceso de 
urbanización se deberá tener con carácter obligatorio la implementación del 
Sistema de Malla Intermedia en la definición del sistema vial principal o ínter
barrios que estructure el conjunto de vías locales de la urbanización, las cuales 
deben ceder a título gratuito el área requerida para la conformación del sistema 
vial local de uso público, el cual debe cumplir con las. siguientes características 
generales: 
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1. Que constituya una malla vial vehicular ccntinua, ccnectada con el sistema vial 
urbano y con los desarrollo.s aledaños. 

2. Que los accesos de las vias locales a las del plan vial arterial sean planteados 
de acuerdo con las normas y especificaciones técnicas sobre la materia. 

3. Que exista acceso de las vías locales a las zonas verdes y comunales. 

4. Que las áreas delimitadas por vías locales de uso público o del plan vial no 
sean superiores a las proporciones que determinará la aplicabilidad del 
Sistema de Mallas Intermedias que tendrá como promedio de manejo las 
cuatro (4) hectáreas, cuando se trate de desarrollos residenciales en áreas de 
expansión, para áreas al interior del perímetro urbano deberá ser más flexible, 
dependiendo de las circunstancias específicas y el nivel de consolidación del 
sector, 

5. Que el sistema vial local prevea soluciones conjuntas para tráfico vehicular, 
peatonal, ciclovías, alamedas u otros, con la correspondiente solución de 
intersecciones, señalización y equipamiento de conformidad con las normas 
vigentes que regulen la materia. 

PARÁGRAFO. La definición de secciones transversales de zonas viales y dueños 
se pueden verificar en el anexo de Sistema Vial. 

Artículo 798. ÁREAS DE CESIÓN PARA LA RECREACIÓN PÚBLICA Y 
EQUIPAMIENTO COMUNAL. En todo terreno en proceso de urbanización se 
deberá ceder a título gratuito el área requerida para la conformación de los 
sistemas de recreación y equipamiento comunal público de uso general para la 
ciudad, según los parámetros que para el efecto se determinen en los reglamentos 
específicos de este acuerdo. 

PARÁGRAFO. La Proporción de Cesión Obligatoria de uso público por 
tratamientos, en áreas urbanas y de expansión se determina en el capítulo de 
Tratamientos, as! como lo relacionado con: 

1. Criterios para la graduación 
2. Localización de áreas de cesión 
3. Características 
4. Especificaciones técnicas de obras en espacio público 

Los sistemas conformados por estas cesiones de clasifican así: 

1. Sistema Recreativo: Constituido por parques, zonas verdes, plazas, 
plazoletas, campos deportivos y similares. 

2. Sistema de Equipamiento Comunal Público, Construido por instalaciones de 
servicio comunitario, de producción y mercadeo de uso comunitario e 
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instalaciones de serv1c10 comunitario, de producción y mercadeo de uso 
comunitario e instalaciones de servicios públicos. 

CAPÍTULO IV 
DE LA CURADURIA URBANA 

Artículo 799. DEFINICIÓN. "Curador urbano. El curador urbano es un particular 
encargado de estudiar, tramitar y expedir licencias de parcelación, urbanización, 
construcción y subdivisión de predios, a petición del interesado en adelantar 
proyectos de esta índole (Decreto reglamentario 564 de 2006, Artículo 65). 

"Naturaleza de la función del curador urbano". El curador urbano ejerce una 
función pública para la verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y 
de edificaciones vigentes, a través del otorgamiento de licencias de parcelación, 
urbanización, subdivisión y de construcción (id., Artículo 66). 

"Autonomía y responsabilidad del curador urbano". El curador urbano es 
autónomo en el ejercicio de sus funciones y responsable disciplinaria, fiscal, civil y 
penalmente por los daños yperjuicios que causen a los usuarios, a terceros o a la 
administración pública en el ejercicio de su función pública" (id., Artículo 67). 

"Interpretación de las normas". En ejercicio de sus funciones, los curadores 
urbanos verificaran la concordancia de los proyectos de subdivisión, parcelación, 
urbanización, construcción y demás sometidos al trámite de licencias con las 
normas urbanísticas vigentes. Solamente en los casos de ausencia de normas 
exactamente aplicables a una situación o de contradicciones en la norma 
urbanística, la facultad de interpretación corresponderá a las autoridades de 
planeación del municipio o distrito, el cual emitirá su concepto mediante circular 
que tendrá el carácter de doctrina para la interpretación de casos similar:es"(id ., 
Artículo 68). 

"Jurisdicción. Para efectos del presente decreto se entiende por jurisdicción el 
ámbito espacial sobre el cual puede actuar el curador urbano. La jurisdicción 
comprende la totalidad del territorio del municipio o distrito, salvo aquellas áreas 
que se señalen en fas normas urbanísücas y en el Plan de Ordenamiento 
Territorial como no aptas para la ejecución de actuaciones urbanísticas o que 
tengan expresamente restricciones especiales" (id., Artículo 69) 

Artículo 800. ESTUDIOS TÉCNICOS. De acuerdo al Artículo 70 del Decreto 
Reglamentario 564 de 2006 "Los municipios o distritos que por primera vez 
designen curadores urbanos; deberán elaborar de manera previa a fa convocatoria 
del concurso de méritos de que trata el capítulo III del presente Título, un estudio 
técnico que sustente la necesidad (iel servicio y la capacidad de sostenibifidad 
económica de fas curadurías urbanas con base en la metodología que para tal fin 
disponga el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarroffo Territorial". 
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Para la emisión del concepto previo de que trata el inciso anterior, los municipios y 
ó distritos deben remitir copia del estudio técnico al Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarro/fo Territorial. La aprobación del estudio técnico y la asignación 
del factor municipal para la liquidación de las expensas por parte del Ministro de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, mediante resolución, ser requisito 
imprescindible para la convocatoria al concurso 

De conformidad con el Artículo 70 del Decreto reglamentario No. 564 de 2006 "En 
todo caso, cuando el municipio o distrito opte por fa figura del curador urbano, 
garantizará que este servicio sea prestado, al menos, por dos de ellos''. 

Artículo 801 . TRANSICIÓN DE LAS ENTIDADES A LOS CURADORES. De 
acuerdo al Artículo 86 de! Decreto Reglamentario 564 de 2006 "Transición de las 
entidades municipales o distrítafes a los curadores urbanos". Cuando en un 
municipio se designen curadores urbanos por primera vez, la entidad encargada 
de estudiar, tramitar y expedir licencias deberá culminar el trámite de las licencias 
que esté conociendo al momento de fa posesión de los curadores urbanos. Sin 
embargo et solicitante podrá pedir el traslado del trámite a un curador. En este 
caso, el solicitante de la licencia deberá pagar al curador /as expensas del caso". 

TÍTULO XI 

NORMATIVIDAD PARA CABECERAS CORREGIMENTALES 

CAPÍTULO 1 
CABECERAS CORREGIMENTALES 

Artículo 802. DEFINICIÓN. Comprenden asentamientos rurales nucleados con su 
respectivo perímetro urbano y de expansión, que concentran servicios públicos, 
sociales, asistenciales, administrativos, recreativos y culturales, y que atienden la 
población dispersa de las veredas en su área de influencia. El espacio delimitado 
como cabecera urbana corregimental comprende el asentamiento actual más las 
áreas previstas para su crecimiento proyectado al corto y mediano plazo se podrá 
aplicar tecnología prefabricada. 

Las cabeceras corregimentales del Municipio de Riohacha son catorce (14) a 
saber: 

1. Camarones 5. Mongui 9. Choles 13. Cerrillo 
2. Barbacoas 6. Cotoprix 10. Tigreras 14. Las Palmas 
3. Matitas 7. Galán 11. Juan y Medio 
4. Tomarrazon 8. Vllla Martín 12. Arroyo Arena 

El perímetro urbano y de expansión urbana se delimita en el Título 11, Capítulo 11 
Numeral 19.12 y el Área de Expansión Urbana en el Título 11, Capítulo II Numeral 
19.2 del presente Acuerdo Municipal. Ver Anexo Cartográfico 
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Artículo 803. RÉGIMEN DE USOS DE LAS CABECERAS 
CORREGIMENTALES. Al interior del perímetro urbano definido para cada centro 
poblado rural se establece el siguiente régimen de usos: 

Usos principales: Residencial nucleado; comercial de vereda, agropecuario, de 
insumos agropecuarios y de grandes tiendas; dotacional administrativo, de 
seguridad, de culto, de educación, de salud, asistenciales; recreación activa y 
pasiva. 

Usos compatibles: Ecoturismo, agrícola, servicios hoteleros y de alimentación, 
expendio de licores, residencial campesino y residencial de baja densidad. 

Usos condicionados: Pecuario, agroforestal, forestal protector, forestal protector
productor y forestal productor y servicios al automóvil. 

Usos prohibidos: Industrial, minero, agroindustrial, industrial y dotacional de gran 
escala. 

PARÁGRAFO. El uso pecuario y los servicios al automóvil quedan condicionados 
al manejo de olores, vertimientos y los criterios de localización con respecto a la 
vivienda, establecidos en las normas ambientales y sanitarias vigentes. 

Los usos forestales y agroforestales quedan condicionados a su localización 
exclusiv<:1 dentro de las rondas hidráulicas y áreas no aptas para usos 
residenciales. 

Artículo 804. MEJORAMIENTO INTEGRAL EN LAS CABECERAS 
CORREGIMENTALES. De conformidad con la actual localización y distribución de 
vivienda, dotaciones, equipamiento e infraestructura en las cabeceras 
corregimentales definidos como tal en este Acuerdo, se determina la línea de 
perímetros del poblado y se adelantará el replanteamiento de estructuración al 
interior de cada uno, en el que se considerar: 

Malla estructural: Incluye las áreas destinadas para el crecimiento a futuro, áreas 
para la consolidación,.la habilitación y el desarrollo. 

Red Vial: Estructuración y clasificación en vehiculares y peatonales. 

Protección ambiental: Definición de rondas, áreas de protección y de 
reforestación. 

Espacio Público: Espacio público principal y áreas para la recreación. 

Patrimonio construido: Identificación de obras para conservación. 

PARÁGRAFO. Los estudios de detalle que se desarrollen para el ordenamiento al 
interior de cada una de las cabeceras corregimentales definidas en este Acuerdo, 
serán elaborados por La Secretaria de Planeación Municipal en un término no 
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mayor a 6 meses, contados a partir de la aprobación del presente Acuerdo. Estos 
estudios deberán ajustarse a las condiciones infraestructurales, sociales, 
económicas, espaciales y ambientales de cada una de las cabeceras 
corregimentales, así como a sus respectivas funciones y relaciones dentro del 
sistema urbano-regional y siguiendo las directrices generales de usos, zonificación 
y dotaciones aquí establecidas. 

Artículo 805. DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS PARA LAS CABECERAS 
CORREGIMENT ALES. De conformidad con la localización de cada uno de los 
poblados, su dotación actual, la especialización y el papel dentro de la estructura 
rural, y la dinámica funcional urbano-rural-regional, se establece la distribución de 
dotaciones y equipamientos, conforme con la siguiente tabla: 

CREACION MEJORAMIENTO 
Dotacional: Asistencia, seguridad . Potabilización de agua 
. 

-
. 
. 
. 
. 
. 

-
. 
. 
-

Educación Agropecuaria, asistencia - Alcantarillado y tratamientos 
técnica aguas residuales. 
Centro Comunitario - Dotación de salud 
Mercado - Recreación 
Recreación - Dotacional administrativo 
Disposición de residuos sólidos - Dotacional educación 
Teléfonos . Vivienda 
Disposición de residuos sólidos 
1 nvestigación 
Ecoturismo 
Mercado agropecuario 
Centros comunitarios. 

LIBRO TERCERO 

COMPONENTE RURAL 

TITULO 1 

COMPONENTE RURAL 

CAPÍTULO 1 
OBJETIVOS GENERALES Y ESTRATEGIAS GENERALES 

de 

Artículo 806. OBJETIVOS GENERALES. Son objetivos de Ordenamiento 
Territorial para el suelo rural, los siguientes: 

1. Integrar funcionalmente el territorio rural a la vida económica, social y cultural 
del Municipio. 
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2. Asegurar el mantenimiento de la riqueza escénica, biótica, cultural y garantizar 
el mantenimiento de la oferta hídrica actual y futura de las áreas rurales. 

3. Conservar los modos de vida rurales y fortalecer las áreas rurales, 
manteniendo su participación y su especialización funcional en el balance 
territorial del municipio, promoviendo la aprobación colectiva y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y de los servicios 
ambientales, como base principal del desarrollo rural. 

4. Equilibrar espacial y funcionalmente los procesos de conservación y 
aprovechamiento de los recursos naturales, controlando y orientando la 
ocupación de las áreas rurales, de manera acorde con las potencialidades y 
restricciones del territorio. 

5. Mejorar la calidad de vida de las comunidades rurales, propiciar el desarrollo 
sostenible de las actividades y usos propios del medio rural y estructurar el 
sistema de asentamientos rurales como base socioeconómica del territorio 
rural. 

6. Integrar el territorio rural al sistema de planeación del munic1p10 al sistema 
regional, desde la base del reconocimiento y fortalecimiento de su función 
regional, acorde con su realidad social y ambiental 

Artículo 807. ESTRATEGIAS GENERALES. Para alcanzar los objetivos 
propuestos, las estrategias para el Ordenamiento Territorial en el suelo rural, son: 

1. Promover el intercambio socioeconómico y ambiental entre las áreas rurales y 
urbanas, recíprocamente enriquecedor y acorde con las necesidades y 
potenciales de cada área. 

2. Proteger los elementos claves de la riqueza escénica, biótica y cultural de las 
áreas rurales, promover su adecuada incorporación al proceso de ocupación y 
transformación del territorio y proteger integralmente las áreas de 
conservación, las zonas de recarga de acuíferos, las áreas de núcleos y 
cinturones de condensación, los nacimientos y rondas de los cursos de agua. 

3. Asignar usos y dotaciones de un modo cualitativa y cuantitativamente propicio 
a la conservación y mejoramiento de los modos de vida rurales. 

4. D1stribuir espacialmente los usos y funciones de modo que se mantenga la 
integridad y funcionalidad de los procesos ecológicos, socioeconómicos y se 
propicie su armónica interacción. 

5. Dotar las áreas rurales con las infraestructuras, equipamientos y tecnologías 
apropiadas, según las necesidades identificadas y distribuidas de acuerdo con 
la especialización funcional de los distintos asentamientos . 
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6. Reconocer los procesos y tendencias de ocupación y transformación del 
territorio rural, planteando escenarios futuros socioeconómicamente viables a 
escala local, subregional y posicionar el área rural del municipio de Montería 
dentro del contexto regional, fortaleciendo su papel dentro de dicho ámbito en 
correspondencia con su estructura ecológica y socioeconómica. 

CAPÍTULO 11 
REGLAMENTACIÓN EN LAS ÁREAS SUBURBANAS 

SUBCAPÍTULO 1 
DEL SUELO SUBURBANO 

Artículo 808. SUELO SUBURBANO. Definición. Son áreas donde se 
interrelacionan los usos del suelo urbano con el rural, y que pueden ser objeto de 
desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y densidad de manera que se 
garantice el autoabastecimiento de servicios públicos domiciliarios. 

Uso Principal: . Granjas y viviendas campestres, granjas de recreo y/6 
educativas, clubes campestres y similares. 

Uso Compatible: Servicios comunitarios de carácter rural. 

Usos Condicionados: Construcción de vivienda de baja densidad, corredores 
ínter-regionales, parque cementerio, todo tipo de industrias, instituciones no 
educativas, comercio mayorista, desarrollos turísticos (de baja densidad en la 
franja costera). 

Uso Prohibido: Urbano. 

De acuerdo con el Artículo 34 de la Ley 388 de 1997 y el Numeral 3 del Articulo 31 
de la Ley 99/93 se establece que en cuanto a la construcción de vivienda el índice 
de ocupación máximo es el 30%. 

Artículo 809. CONDICIONES DE LOCALIZACIÓN DE USOS EN LAS ÁREAS 
SUBURBANAS 

a. Debe estar dentro de las zonas comprendidas entre el perímetro urbano y los 
límites de las veredas que se incorporaron. 

b. Los usos institucionales deberán garantizar el autoabastecimiento de servicios 
públicos y el tratamiento de emisiones y afluentes. Así mismo los propietarios 
o residentes serán responsables del manejo de los residuos sólidos. 

c. El diseño paisajístico y arquitectónico, las volumetrías y las normas de 
construcción deberán ser compatibles con el entorno. 

d. Se deberán garantizar los servicios públicos básicos . 
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Artículo 810. ÁREAS DE RECREACIÓN. Son aquellas áreas donde el medio y 
sus recursos solo pueden ser aprovechados con fines paisajísticos, de recreación 
y/o turismo, dadas sus características. 

Uso Principal: Recreación masiva, cultural, centros vacacionales, Turismo y 
Similares. 

Usos Compatibles: Embalses, restauración ecológica, vías de comunicación y 
servicios públicos necesarios para los usos principales. 

Usos Condicionados: Agropecuario tradicional y mecanizado, parcelaciones 
vacacionales y condominios, parque cementerio .. 

Usos Prohibidos: Minería en general, usos industriales, urbanos. 

Artículo 811. CONDICIONES PARA EL USO RESIDENCIAL EN LAS ÁREAS 
SUBURBANAS 

a. La densidad máxima será de (4) viviendas por ha. 

b. Se entiende por ocupación máxima del predio, el área de construcción tanto 
cubierta como descubierta (Áreas complementarias, vías). 

c. Los desarrollos de vivienda deberán garantizar el autoabastecimiento de 
servicios públicos y el tratamiento de emisiones y afluentes. 

d. El diseño paisajístico y arquitectónico, las volumetrias y normas de 
construcción deberán ser compatibles con el entorno natural. Las normas 
mínimas de edificación y/ó construcción son las siguientes: 

VIVIENDA UNlFAMILIAR VIVIENDA BIFAMILIAR 
YIÓ TRJFAMILIAR 

SECTOR A LTURAS Lote Frént ' Mfüim Lote Frente Retiro Mínim 
M.i&.xlMAS M' . e- Retiros ode· 

Mini Míním 
s o de 

~~1 
Mínim Mínímos Ga~ag Mfnim Gc!,ra1 mo o o es o.s es 

¡ Indice de 

1 

Indice de 

AL SURDE 
oc~~ación ocupación 

1.000 ! max,mo= 2.000) máximo= 0.5 LA CALLE Dos pisos 
m2. 

25 rn. 0.5 y Libre m2. y máxima 
Libre 

15 máxima 
altura dos altura dos (2) 

(2\ pisos pisos 
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Franja de 

AL NORTE 300 m. de 

DELA 
playa, hasta 
2 pisos. En CALLE el resto, 
Ilimitada. 

Indice de 
ocupación 
máximo= 1.500 

30m. 0.6 y Libre 2,500 
m2. m. máxima 

altura dos 
(2) oisos 

SUBCAPÍTULO 11 
DE LOS CORREDORES VIALES 

indice de 
ocupación 

máximo= 0.6 
Libre y máxima 

altura dos (2) 
pisos 

Artículo 812 . ZONAS DE RESERVA PARA CARRETERAS DE LA RED VIAL 
NACIONAL. De conformidad con el Artículo 2 de la Ley 1228 de 2008 . 
establéense las siguientes fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de 
exclusión para las carreteras que forman parte de la red vial nacional: 

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros. 
2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros. 
3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros. 

PARÁGRAFO. El metraje determinado en este artículo se tomará la mitad a cada 
lado del eje de la vía. En vías de doble calzada de cualquier categoría la zona de 
exclusión se extenderá minlmo veinte (20) metros a lado y lado de la vía que se 
medirán a partir del eje de cada calzada exterior. 

Artículo 813. AFECTACIÓN DE FRANJAS Y DECLARACIÓN DE INTERÉS 
PÚBLICO. Para efecto de habilitar las zonas de reserva, se declaran de interés 
público las franjas establecidas en el anterior artículo (que hace referencia a los 
dispuesto en el Artículo 2 de la Ley 1228 de 2008). 

PARÁGRAFO 1. En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 105 
de 1993, el Gobierno Nacional, a través de las entidades adscritas al Ministerio de 
Transporte que tengan la función de administrar la red vial nacional, los 
departamentos, los distritos especiales y los municipios, cuando se requiera la 
ampliación, cambio de categoría y construcción de vías nuevas, procederán a 
adelantar los trámites administrativos correspondientes para la adquisición de las 
fajas establecidas en el artículo 2 de la Ley 1228 de 2008. 

PARÁGRAFO 2. Las autoridad municipal deberá hacer las reservas 
presupuestales correspondientes para el pago de las indemnizaciones a que haya 
lugar una vez decidan adelantar la ampliación de las vías actuales, la construcción 
de carreteras nuevas o el cambio de categoría con fines de ampliación. Para tal 
efecto lo podrán hacer mediante compensación con gravámenes de valorización a 
través de las entidades administradoras de la red. 

PARÁGRAFO 3. El Concejo Municipal podrá autorizar al alcalde la compensación 
parcial o total de los pagos de las indemnizaciones que se deban hacer por las 
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franjas afectadas con cargo y de manera proporcional a impuesto predial que 
recaiga sobre el predio del cual se reservó la franja. 

Artículo 814. No procederá indemnización de ningún tipo por obras nuevas o 
mejoras que hayan sido levantadas o hechas en las fajas o zonas reservadas a 
que se refiere el presente Acuerdo Municipal, con posterioridad a la promulgación 
de la Ley 1228 de julio 16 de 2008. Tampoco procederá indemnización alguna por 
la devolución de las fajas que fueron establecidas en el Decreto-Ley 2770 de 1953 
y que hoy se encuentran invadidas por particulares. 

En estos casos las autoridades competentes debieron iniciar los procesos de 
restitución de bienes de uso público, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la Ley 1228 de julio 16 de 2008. 

PARÁGRAFO. Los gobemadore.s y los alcaldes, enviarán mensualmente al 
Ministerio de Transporte, al Ministerio de Defensa, Policía Nacional de Carreteras, 
y al Ministerio del Interior y de Justicia una relación de los procesos de restitución 
que hayan iniciado en cumplimento de este artículo con el fin de hacerles 
seguimiento. 

Artículo 815. PASOS URBANOS EXISTENTES. En pasos urbanos existentes, 
donde no se pretenda realizar ampliación de las vías a cargo de la Nación, las 
fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión serán definidas por la 
Secretaria de Planeación, las cuales deberán cumplir con las normas aplicables 
para el tipo de proyecto así como ajustarse al Plan de Ordenamiento Territorial, 
garantizando la normal operación de la vla. En estos casos la competencia de la 
Nación será de paramento a paramento de la via, siempre y cuando la vía 
continúe a cargo de la nación. Cuando se requiera expedir licencias de 
construcción, la Secretaria de Planeación deberá consultar ante la entidad que 
administra la vía con el fin de conocer si existe o no proyectos de ampliación, 
cambio de categoría y/o construcción de vías en esta. 

PARÁGRAFO. Los permisos y autorizaciones para proyectos de construcción, 
mejoramiento, mantenimiento y ampliación de construcciones colindantes a los 
pasos urbanos de las vias de la Red Vial Nacional, deberán ser tramitados ante la 
Secretaria de Planeación. 

Artículo 816. AMPLIACIÓN, CAMBIO DE CATEGORÍA Y/O CONSTRUCCIÓN 
DE VÍAS EN PASOS URBANOS. Cuando la entidad que administra la via a cargo 
de la Nación requiera realizar la ampliación y/o construcción de vias nuevas en 
pasos urbanos, las fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión, no 
podrán ser inferiores al ancho de la vía y cinco (5) metros más, medidos al lado y 
lado de la vía, de tal forma que se permita dar secuencia y uniformidad a la 
Infraestructura vial. 

PARÁGRAFO 1. La ejecución de todo proyecto de infraestructura o mobiliario 
urbano, de carácter público o privado que se desarrollen a partir de las fajas de 
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retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión de que trata este artículo, se 
sujetarán a la normatividad del municipio de Riohacha. 

PARÁGRAFO 2. Los proyectos de infraestructura a operar en calzada sencilla, 
doble calzada o par vial, deberán considerar e incluir en sus diseños la 
construcción de vías de servicios y su mantenimiento estará a cargo del municipio 
de Riohacha. Los cinco (5) metros serán medidos a partir del borde externo de la 
vía de servicio y su área respectiva podrá ser utilizada para la instalación de 
mobiliario urbano siempre y cuando no afecte la seguridad delos usuarios. 

Artículo 817. PROTECCIÓN AL ESPACIO PÚBLICO. De conformidad con to 
dispuesto en el parágrafo 2 del articulo 13 de la Ley 105 de 1993, en el articulo 4 
de la Ley 1228 de 2008 y el presente decreto, los Alcaldes Municipales y demás 
autoridades de policía deberán proteger y conservar el espacio público 
representado en las fajas de retiro obligatorio o áreas de reserva o de exclusión 
definidas en la Ley 1228 de 2008, por lo tanto adelantaran los procedimientos 
administrativos y/o judiciales que se requieran para efectos de evitar que 
particulares adelanten construcciones nuevas en dichas zonas. 

PARÁGRAFO 1. Es deber de los Gobernadores y Alcaldes proteger las zonas de 
terreno y fajas de retiro adquiridas por el Gobierno Nacional, en virtud del Decreto 
Ley 2770 de 1953 y la Ley 1228 de 2008. Por lo tanto deberán dar inicio a las 
acciones administrativas y/o judiciales para obtener la restitución de los bienes 
inmuebles respectivos, cuando sean invadidos o amenazados so pena de incurrir 
en falta grave. 

PARÁGRAFO 2. Para los efectos previstos en el presente artículo, sin pe~uicio de 
las funciones asignadas a los Alcaldes Municipales, la Dirección de Transito Y 
Transporte de la policía Nacional y las demás autoridades de tránsito de todo 
orden quedan obligadas a reportar a los alcaldes y gobernadores sobre cualquier 
ocupación que se evidencie en las fajas de retiro obligatorio de las Vías de la Red 
vial Nacional y en general de cualquier comportamiento anormal con respecto al 
uso de dichas fajas. 

Artículo 818. ADQUISICIÓN DE ZONAS REQUERIDAS PARA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA. En concordancia con el Artículo 6 del 
Decreto 2976 de 2010. para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, en 
cuanto a declaración de interés público de las Fajas de Retiro Obligatorio, las 
Entidades Adscritas al Ministerio de Transporte que tengan la función de 
administrar la Red Vial Nacional, los Departamentos, los Distritos Especiales y los 
Municipios cuando requieran adelantar obras destinadas al mejoramiento, 
mantenimiento y rehabilitación, realizarán las adquisiciones únicamente de las 
zonas de terreno que se requieran de conformidad con los estudios, diseños y/o 
necesidades técnicas para adelantar la ejecución de las obras públicas, 
garantizando condiciones de seguridad y operación el avía. 

PARÁGRAFO. En concordancia con lo ordenado en el articulo 35 de la Ley 105 
de 1993, con el objeto de adelantar la adquisición de las zonas de terreno 
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requeridas para el mejoramiento, mantenimiento y/o rehabilitación y/o cualquier 
otra intervención que se requiera, estas se realizarán de conformidad a los 
instrumentos de Gestión de Suelo establecidos en la Ley 9 de 1989, la Ley 388 de 
1997 y demás normas complementarias o aquellas que las complementen o 
modifiquen. 

Artículo 819. DEBERES DE LOS PROPIETARIOS DE PREDIOS ADYACENTES 
A LAS ZONAS DE RESERVA. Son deberes de los propietarios de los predios 
adyacentes a las zonas de reserva establecidas en la presente ley -entre otros
los siguientes: 

1. Construir en los linderos con las zonas de reserva de la vía, setos con arbustos 
o árboles vivos, que no impidan, dificulten u obstaculicen la visibilidad de los 
conductores en las curvas de las carreteras. Las autoridades competentes 
ordenarán y obligarán a los propietarios, a podar, cortar o retirar si es del caso, los 
árboles o barreras situados en sus predios, en los linderos o en las zonas de 
exclusión, que impidan, dificulten u obstaculicen la visibilidad de los conductores. 

2. No arrojar en las cunetas de las carreteras adyacentes basuras o materiales 
que taponen o perturben el normal funcionamiento de las mismas como elementos 
de drenaje de la vía. 

3. En la construcción de los accesos de la vía a los predios deberán respetarse la 
continuidad y dimensiones de las cunetas y estas deberán estar siempre 
despejadas de basuras y obstáculos. 

PARÁGRAFO 1. El Alcalde apremiará a los propietarios para que cumplan con lo 
dispuesto en el presente artículo y aplicarán las disposiciones del Código Nacional 
de Policía en caso de renuencia. 

PARÁGRAFO 2. En el caso de variantes a ciudades o poblaciones no se permitirá 
ningún tipo de acceso ni ocupación temporal distinta a la necesaria para la 
adecuada operación de la vía. 

Artículo 820. ARBORIZACIÓN. En coherencia con el Articulo 13 del Decreto 
2976 de 2010, los nuevos proyectos de construcción las Entidades incluirán 
actividades de siembra de gramílla y de arbustos de especies nativas adecuadas 
con las condiciones de cada región en las fajas de retiro obligatorio o área de 
reserva o de exclusión y las franjas centrales (separador) de la Red Vial no urbana 
a cargo dela Nación, siempre y cuando no afecten la visibilidad y seguridad vial del 
usuario. Las actividades necesarias para la arborización y siembra de gramilla 
serán desarrolladas por la entidad a cargo de la administración de la vía. 

PARÁGRAFO 1. La arborización en las fajas de retiro obligatorio o área de 
reserva o de exclusión se hará en una franja no mayor a dos (2) metros medidos 
desde el límite de la faja de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión, 
hacia el eje de la vía. 
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PARAGRAFO 2. Todas las zonas de retorno, rotondas, glorietas, separadores, 
zonas verdes de las intersecciones a nivel o desnivel de la Red Vial a cargo de la 
Nación, deberán ser cubiertas con gramilla que garantice su adaptación al 
ecosistema de cada región. 

PARÁGRAFO 3. El mantenimiento de la gamilla y arborización de que trata el 
presente artículo, será responsabilidad de la entidad a cargo de la administración 
de la via. 

Artículo 821. PROHIBICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS. Los curadores 
urbanos y las demás autoridades urbanísticas o de planeación nacional, 
departamental o municipal, no podrán en adelante conceder licencias o permisos 
de construcción de alguna naturaleza en las fajas a que se refiere la Ley 1228 de 
2008. Quienes contravengan la prohibición aqul establecida incurrirán en causal 
de mala conducta sancionada con la destitución del cargo. 

PARÁGRAFO 1. Las licencias urbanísticas existentes antes de la entrada en 
vigencia de la Ley 1228 del 16 de julio de 2008, se resolverán y ejecutarán con 
base en las normas urbanísticas y reglamentaciones vigentes al momento de la 
radicación de la solicitud, siempre y cuando se presente alguna de las condiciones 
de que trata el Parágrafo 3 del Artículo 7 y 43 del Decreto 564 de 2006 o la norma 
que Jo adicione, modifique o sustituya. 

PARÁGRAFO 2. Mientras se pone en marcha el Sistema Integral Nacional de 
Información de Carreteras, los mencionados funcionarios, antes de conceder un 
permiso de construcción, deberán consultar con el Ministerio de Trasporte y con 
las entidades competentes, sobre los proyectos, planes y trazados de carreteras 
futuras. 

Artículo 822. DESARROLLO DE OBRAS EN FAJAS DE RETIRO. De 
conformidad con el Decreto 2976 de 2010, en las fajas de retiro obligatorio o área 
de reserva o de exclusíón, definidas en la Ley 1228 de 2008 y en el presente 
Decreto, solo se permite el desarrollo de obras que permitan facilitar el transporte 
y tránsito y delos servicios conexos a la vía, tales como construcción de carriles de 
aceleración y desaceleración; así como la ubicación o instalación de elementos 
necesarlos que aseguren y organicen la funcionalidad de la vía, como elementos 
de semaforización y señalización vial vertical, mobiliario urbano, ciclorutas, zonas 
peatonales, estaciones de peajes, pesajes, centros de control operacional, áreas 
de servicio, paraderos de servicio público, áreas de descanso para usuarios, y en 
general las construcciones requeridas para la administración, operación, 
mantenimiento y servicios a los usuarios de la vía, contempladas por la entidad 
que administra la vía dentro del diseño del proyecto vial. 

Artículo 823. FAJAS DE RETIRO EN VARIANTES. Para las variantes que 
forman parten de la red Vial a cargo de la Nación, se establecen los siguientes 
anchos de fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión: 

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros. 
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2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros. 
3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros. 

Articulo 824. DESARROLLO DE OBRAS COLINDANTES EN VÍAS NO 
URBANAS O VARIANTES. Para todos los desarrollos urbanísticos, industriales, 
comerciales, logístícos, de zona franca o puertos secos que se desarrollen 
colindante a una via o variante a cargo de la Nación, los accesos a las 
propiedades colindantes y de estas a dichas vías o variantes, con el fin de no 
interrumpir el flujo vehicular, se realizaran a través de vías de servicio o de carriles 
de aceleración y desaceleración, definidos de acuerdo con el Manual de Diseño 
Geométrico de Carreteras vigente expedido por el Instituto Nacional de Vías, o 
aquel que lo adicione y/o sustituya. 

PARÁGRAFO 1. El municipio de Riohacha en coordinación con las entidades que 
administran la via o variante a cargo de la Nación, de acuerdo con estudios 
técnicos, establecerán si los accesos a las propiedades colindantes y de estas con 
las vías o variantes a cargo de la Nación, se realizarán a través de vias de servicio 
o de carriles de aceleración y desaceleración. Si la variante es en doble calzada o 
con proyección a doble calzada, los accesos a las propiedades colindantes y de 
estas a la variante se deberán realizar a través de vías de servicio. 

PARÁGRAFO 2. En caso de que se establezca que los accesos se deben realizar 
a través de vías de servicio, estas vías serán construidas a partir de las fajas de 
retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión, definidas en la Ley 1228 de 
2008 y en el Decreto 2976 de 2010. La conexión de las vías de servicio a las vías 
o variantes a cargo de la Nación se realizará mediante carriles de aceleración y 
desaceleración definidos en los estudios técnicos de acuerdo con el Manual de 
Diseño Geométrico de Carreteras vigente expedfdo por el Instituto Nacional de 
Vías, o aquel que lo adicione y/o sustituya. La construcción y mantenimiento de 
estas infraestructuras serán definidos por la entidad territorial en coordinación con 
los particulares y se deberán adelantar los trámites respectivos ante la entidad que 
administra la via a cargo de la Nación. 

PARÁGRAFO 3. En caso de que se establezca que los accesos se deben realizar 
a través de carriles de aceleración y desaceleración, estos serán construidos por 
los particulares, de acuerdo con el Manual de Diseño Geométrico de Carreteras 
vigente expedido por el Instituto Nacional de Vias, o aquel que lo adicione y/o 
sustituya. En este sentido el particular deberá adelantar los trámites respectivos 
ante la entidad que administra la vía a cargo de la Nación. 

PARÁGRAFO 4. Con el objeto de garantizar la primada del interés general 
representado en el servicio público de transporte y la equidad de los usuarios de la 
vía, en caso que se construyan variantes o vías no urbanas, la entidad que 
administra la vía deberá respetar el acceso existente a los predios públicos o 
privados, colindantes a la variante o vía no urbana. En este sentido, dichos 
accesos se deberán restituir en íguales o mejores condiciones a las existentes, por 
parte de la entidad que administra ía vía, sin que ello obligue a construir el cruce 
directo de ía variante o vía no urbana cuando esta sea en doble calzada, para lo 
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cual los usuarios deberán realizar los giros y cruces en las intersecciones y 
retornos diseñados. 

Artículo 825. PROHIBICIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. Prohíbase a todas las 
entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado, energía, gas, teléfono y televisión por cable e interne!, dotar de los 
servicios que prestan a los inmuebles que se construyan a partir de la entrada en 
vigencia de la Ley 1228 de 2008 en las áreas de exclusión. La contravención a 
esta prohibición será sancionada con multa hasta de mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales que será impuesta por la Superintendencia de Servicios 
Públicos previo el agotamiento del procedimiento correspondiente y se impondrá 
además la obligación de retirar a su costa las acometidas y equipos que hayan 
instalado. 

Artículo 826. REDES DE SERVICIOS PÚBLICOS. En concordancia con el 
Artículo 12 del Decreto 2976 de 2010, el municipio de Riohacha, las Empresas de 
Servicios Públicos, las Empresas Mixtas y/o Privadas con redes o con cualquier 
infraestructura de transporte o suministro de bienes y servicios ubicadas en las 
fajas de retiro obligatorio de las vías a cargo de la Nación, deben haber reportado 
ante la entidad que administra la respectiva vía, la ubicación y las especificaciones 
técnicas de dichas redes (dado que el Decreto 2976 de 2010, dio un plazo de 18 
meses para tal propósito). Lo anterior no genera derechos particulares a las 
empresas. 

PARÁGRAFO- La información correspondiente a las redes o cualquier 
infraestructura de transporte o suministro de bienes y servicios, deberá ser 
reportada en formatos compatibles con los utilizados en el Sistema integral 
nacional de Carreteras - SINC. 

Artículo 827. PROHIBICIÓN DE VALLAS Y PUBLICIDAD FIJA. Prohíbase la 
instalación o emplazamiento de vallas y publicidad fija en las zonas de reserva 
establecidas en la Ley 122.8 de 2008. Las vallas que se encuentren en predios 
privados y que por virtud de esta ley pasen a ser zona de exclusión, serán 
retiradas en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la creación del 
Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras "SINC", de conformidad 
con lo establecido en el Parágrafo 2 del Articulo 10 de la presente ley. El retiro de 
la valla o publicidad fija lo hará el propietario de la misma, para lo cual la 
respectiva gobernación, alcaldía, o entidad adscrita al Ministerio de Transporte 
notificarán por edicto la nueva naturaleza jurídica del predio; en caso de que este 
no haga el retiro dentro de los diez (10) días siguientes a dicha notfficación, el 
alcalde respectivo, procederá, sin dilación alguna a su desmantelamiento. 

PARÁGRAFO. Para efectos de la aplicación de este artículo, la sola afectación de 
la faja creada po.r el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras, 
SINC, donde están situadas las vallas constituye causal de terminación de los 
contratos de arrendamiento, comodato o cualquier otro tipo de convenio que 
autorice la presencia de tales armazones en las zonas de exclusión . 
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Artículo 828. DEBERES DE LAS AUTORIDADES. Es deber del alcalde cuidar y 
preservar las áreas de exclusión a las que se refiere la Ley 1228 de 2008 y en 
consecuencia, están obligados a iniciar de inmediato las acciones de prevención 
de invasiones y de restitución de bienes de uso público cuando sean invadidas o 
amenazadas so pena de incurrir en falta grave. Para tales efectos, la Dirección de 
Tránsito y Transporte de la Policía de Carreteras adscrita al Ministerio de Defensa 
y las demás autoridades de tránsito de todo orden quedan obligadas a reportar al 
alcalde sobre cualquier comportamiento anormal con respecto al uso de dichas 
fajas. 

Artículo 829. SISTEMA INTEGRAL NACIONAL DE INFORMACIÓN DE 
CARRETERAS. Por medio del Artículo 1 O de la Ley 1228 de 2008 se creó el 
Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras "SINC" como un sistema 
público de información único nacional conformado por toda la información 
correspondiente a las carreteras a cargo de la Nación, de los departamentos. los 
municipios y los distritos especiales y que conformarán el inventario nacional de 
carreteras. En este sistema se registrarán cada una de las carreteras existentes 
identificadas por su categoría, ubicación, especificaciones, extensión, puentes, 
poblaciones que sirven, estado de las mismas, proyectos nuevos, intervenciones 
futuras y demás información que determine la entidad administradora del sistema. 

PARÁGRAFO 1. El sistema será administrado por el Ministerio de Transporte, las 
entidades administradoras de la red vial nacional adscritas a este ministerio, los 
departamentos, los municipios y distritos, están obligados a reportarle la 
Información verídica y precisa y necesaria para alimentar el sistema, en los plazos 
y términos que el Ministerio determine. 

PARÁGRAFO 2. Al Ministerio de Transporte, se le confirió un plazo de dos (2) 
años a partir de la vigencia de la Ley 1228 de 2008, para que conforme el Sistema 
Integral Naeional de Información de Carreteras a que se refiere el presente 
Articulo 10 de la Ley en mención y se autoriza al Gobierno Nacional para que 
apropie los recursos que se requieran para su implementación y funcionamiento. 

PARÁGRAFO 3. La omisión o retraso en el suministro de la información que 
requiera el Ministerio de Transporte para conformar el registro que se indica en el 
Articulo 1 de la Ley 1228 de 2010, será considerada como falta grave sancionable 
en los términos del Código Disciplinario Único en contra del representante !egal de 
la respectiva entidad o de aquel en quien este hubiere delegado dicha función. 

Artículo 830. CORREDORES VIALES SUBURBANOS. De acuerdo al Articulo 3 
del Decreto 4066 de octubre 24 de 2008, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 
34 de la Ley 388 de 1997 sólo se podrán clasificar como corredores viales 
suburbanos las áreas paralelas a las vías arteriales o de primer orden y vías 
intermunicipales de segundo orden. 

Se establece que el ancho máximo de los corredores viales suburbanos será de 
300 metros medidos desde el borde exterior de las fajas mínimas de retrro 
obligatorio o áreas de exclusión de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 2 de 
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la ley 1228 de 2008, y en ellos sólo se permitirá el desarrollo de actividades con 
restricciones de uso, intensidad y densidad. 

Corresponde a CORPOGUAJIRA definir la extensión máxima de los corredores 
viales suburbanos respecto del perímetro urbano. Bajo ninguna circunstancia 
podrá el municipio ampliar la extensión de los corredores viales que determine 
CORPOGUAJIRA 

No se podrán clasificar como suburbanos los corredores viales correspondientes a 
las vías veredales o de tercer orden. 

Artículo 831. TRATAMIENTO DEL CORREDOR VIAL. El manejo de los 
corredores viales deberá cumplir con los siguientes objetivos: 

1. Controlar y mitigar los impactos ambientales generados por la vía y el tráfico 
-automotor sobre los ecosistemas, viviendas y predios vecinos. 

2. Conservar y mejorar la calidad escénica en torno a las vias, con predominio de 
cobertura forestal nativa 

3. Regular y controlar los usos del suelo propios de los corredores viales, 
previniendo el surgimiento de desarrollos desordenados y la consecuente 
descomposición ambiental y socioeconómica de las áreas protegidas y rurales 
afectadas por los mismos. 

PARÁGRAFO 1. En la zonificación interna, manejo y régimen de usos aqui 
establecidos para los corredores viales se exceptúan los tramos dentro de áreas 
protegidas del orden nacional y regional existentes o que se creen, los cuales se 
acogen a lo dispuesto por la autoridad ambiental competente. También la franja de 
retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión establecida por la ley 1228 de 
2008. 

PARÁGRAFO 2. los corredores viales localizados sobre áreas protegidas del 
orden regional o nacional, sólo pueden acogerse al régimen de usos establecidos 
por la autoridad ambiental competente. Dada la importancia de estos corredores 
viales en la generación y orientación de los procesos de ocupación y 
transformación del territorio, una vez sea modificada su situación jurídica, cada 
uno de ellos deberá recibir la reglamentación, ordenamiento y manejo acordes con 
el nuevo marco normativo. 

Artículo 832. RÉGIMEN DE USOS DE LOS CORREDORES VIALES. Dentro de 
los corredores viales se establece el siguiente régimen de usos: 

Usos Príncipales: 
agroforestal, forestal 
comercial. 

Recreación pasiva, ecoturismo, agrícola, pecuario, 
protector, forestal protector-productor, agroindustrial y 

Usos Compatibles: Dotacional de seguridad, residencial campesino. 
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Usos Condicionados: Recreación activa, forestal productor, industrial, comercial 
de insumos agropecuarios, comercial de grandes tiendas, comercial agropecuario, 
servicios de alimentación, expendio de licores, servicios hoteleros y al automóvil; 
dotacional de culto, de educación, de salud y asistenciales; residencial de baja 
densidad y dotacional de gran escala, parque cementerio. 

Usos prohibidos: Industrial-minero, dotacional administrativo y residencial 
con urbano. 

PARÁGRAFO 1. Los usos condicionados se someten a las siguientes 
consideraciones: 

Los usos industrial, comercial de insumos agropecuarios, de grandes tiendas, 
agropecuario, los servicios de alimentación, servicios hoteleros y al automóvil, 
expendio de licores, y los dotacionales de culto, de educación, de salud y 
asistenciales, residencial de baja densidad y dotacional de gran escala, parque 
cementerio, a la aprobación, por parte de las autoridades ambientales y 
urbanísticas correspondientes, de una propuesta que considere el manejo de 
zonas verdes, retiros, protección para los peatones, integración paisajística al 
entorno, estacionamientos; vertimientos, emisiones y residuos sólidos; 
abastecimiento de servicios públicos. 

La recreación activa se somete a todos los requisitos anteriores, además de la 
aprobación de propuestas viales que permitan mitigar el impacto que genera la 
afluencia masiva de público a los escenarios deportivos. 

El uso forestal productor se condiciona a la obligación de no reemplazar la 
cobertura vegetal compuesta por especies nativas. 

Las notaciones de gran escala siempre estarán condicionados a los resultados de 
los estudios y los planes de manejo para los impactos que generen en la zona. 

PARÁGRAFO 2. En correspondencia con el Artículo 17 del Decreto 3600 de 2007, 
se prohíbe el desarrollo de usos industriales en suelo rural no suburbano por fuera 
de los corredores viales de servicio rural y de las áreas de actividad industrial u 
otras destinadas a usos industriales. 

PARÁGRAFO 3. En ningún caso, podrá autorizase el desarrollo de actividades 
industriales en suelos de alta capacidad agrológica ni en áreas o suelos 
protegidos. 

PARÁGRAFO 4. El municipio de Riohacha y los nuevos esquemas asociativos e 
instancias de integración que se creen y regulen en virtud de la Ley 1454 de 2011 
- LOOT deberán acoger las determinaciones que se requieran para garantizar el 
equilibrio en la intensidad de los usos industriales, según el tipo de acción que se 
pretenda adelantar para intervenir estos suelos de conformidad con lo dispuesto 
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en Artículo 1 del Decreto 3600 de 2007, adicionado por el Numeral 14 del Artículo 
1 del Decreto 4066 de octubre 24 2008. 

Artículo 833. ORDENAMIENTO DE LOS CORREDORES VIALES 
SUBURBANOS. En afinidad con el Artículo 11 del Decreto 4066 de octubre 24 de 
2008, para el ordenamiento de los corredores viales suburbanos en este Acuerdo 
Municipal o en las Unidades de Planificación Rural, el presente Acuerdo Municipal 
establece la siguiente delimitación: 

1. Una franja mínima de cinco (5) metros de aislamiento, contados a partir del 
borde exterior de las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de reserva o 
de exclusión de que tratan tos numerales 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 1228 de 
2008, es decir: 

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros. 
2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros. 

2. Una calzada de desaceleración para permitír el acceso a los predios 
resultantes de la parcelación, cuyo ancho mínimo debe ser de ocho {8) metros 
contados a partir del borde de la franja de aislamiento de que trata el numeral 
anterior. 

Los accesos y salidas de las calzadas de desaceleración deberán ubicarse como 
mínimo cada trescientos (300) metros. 

La franja de aislamiento y la calzada de desaceleración deben construirse y 
dotarse bajo los parámetros señalados en el plan de ordenamiento territorial o en 
el Manual de Diseño Geométrico de Carreteras de INVÍAS vigente o en la Unidad 
de Planificación Rural que se realice y deberán entregarse como áreas de cesión 
pública obligatoria. En ningún caso se permitirá el cerramiento de estas áreas y la 
franja de aislamiento deberá ser empradizada. 

En los linderos de la franja de aislamiento con las áreas de exclusión, los 
propietarios deberán construir setas con arbustos o árboles vivos, que no impidan, 
dificulten o obstaculicen la visibilidad de los conductores en fas curvas de las 
carreteras en los términos de que trata el Artículo 5 de las Ley 1228 de 2008. 

PARÁGRAFO 1. Para efectos de la expedición de licencias urbanísticas, en los 
planos topográficos o de localización de los predios se deberán demarcar la franja 
de aislamiento y la calzada de desaceleración de que trata el Decreto 4066 de 
2008 .. 

PARÁGRAFO 2. El Municipio cuando defina corredores viales suburbanos, 
reglamentará lo relacionado con la identificación y delimitación del corredor vial 
suburbano. 

PARÁGRAFO 3. Los estudios detallados para el ordenamiento de los corredores 
viales suburbanos, de que trata el presente Artículo, serán elaborados por la 
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Secretaria de Planeación Municipal en un término no mayor a un año a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo. Los estudios detallados para el ordenamiento 
correspondientes a corredores viales dentro de áreas protegidas del orden 
nacional o regional, serán formulados dentro del año siguiente a la modificación de 
su actual régimen de usos, si ocurriere. 

SUBCAPÍTULO 111 
CONDICIONES PARA LA LOCALIZACIÓN DE USOS INDUSTRIALES EN 
SUELO RURAL SUBURBANO 

ARTÍCULO 834. Las actividades que se desarrollen al interior de las unidades 
mínimas de actuación de los parques, agrupaciones o conjuntos industriales 
deben funcionar con base en criterios de uso eficiente de energía, agua y 
aprovechamiento de residuos. 

ARTÍCULO 835. Las áréas para maniobras de vehículos de carga y las cuotas de 
estacíonamientos destinados al correcto funcionamiento del uso, incluyendo las 
normas de operación de cargue y descargue, deberán realizarse al interior de los 
predios que conformen la unidad mínima de actuación o el parque, agrupación o 
conjunto industrial. 

ARTÍCULO 836. Los índices de ocupación para el desarrollo de usos industriales 
en suelo rural suburbano no podrán superar el treinta por ciento (30 %) del área 
del predio o predios que conformen la unidad mínima de actuación y el resto se 
destinará a la conservación o recuperación de la vegetación nativa. 

No obstante lo anterior en los parques, conjuntos o agrupaciones industriales se 
podrá alcanzar una ocupación hasta del cincuenta por ciento (50 %) de su área, 
siempre y cuando sus propietarios realicen la transferencia de cesiones 
adicionales gratuitas en los términos de que trata el Parágrafo 1 del Artículo 19 del 
Decreto 4066 de 2008. 

PARÁGRAFO. De conformidad con las Determinantes Ambientales de 
CORPOGUAJIRA, aprobadas mediante el Acuerdo 009 del 29 de junio de 2011: 
"Sin pe/juicio de las demás determinantes de que trata este decreto, el ancho 
máximo de los corredores viales suburbanos, cuyo uso exclusivo sea industrial, 
será de 500 metros medidos desde el borde de la vía. En ningún caso la extensión 
de los parques, conjuntos o agrupacíones industriales podrá ser inferior a diez (1 O) 
hectáreas. 1' 

ARTÍCULO 837. En ningún caso, las actividades industriales podrán autorizarse 
en suelos de alta capacidad agrológica ni en áreas o suelos protegidos. Tampoco 
se autorizará su desarrollo en el área de influencia que defina el municipio para 
áreas residenciales aprobados o áreas verdes destinadas a usos recreativos . 
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PARAGRAFO. Dentro del índice de ocupación se computarán las superficies de 
terreno que pueden ser ocupadas por construcciones y otras superficies duras. 
Como áreas complementarias 

SUBCAPÍTULO IV 
ÁREAS DE ACTIVIDAD INDUSTRIAL EN SUELO RURAL NO SUBURBANO 

ARTÍCULO 838. ÁREAS DE ACTIVIDAD INDUSTRIAL EN SUELO RURAL NO 
SUBURBANO. En afinidad con el Artículo 17 del Decreto 4066 de 2008, el 
municipio de Riohacha no podrá ampliar la extensión actual de los corredores 
viales de servicio rural , las áreas de actividad industrial u otras áreas destinadas a 
usos industriales, independientemente de la denominación que adopten en los 
suelos rurales no suburbanos ni crear áreas nuevas, salvo que se trate de áreas 
destinadas a la explotación de recursos naturales o al desarrollo aislado de usos 
agroindustriales, ecoturísticos, etnoturísticos, agroturísticos, acuaturísticos y 
demás actividades análogas que sean compatibles con la vocación agrícola, 
pecuaria y forestal del suelo rural. 

El municipio de Riohacha fijará las normas para establecer las condiciones para 
aislar las áreas de actividad existentes de los corredores viales, de forma tal que 
no produzcan conglomerados o aglomeraciones industriales que desconfiguren o 
transformen la vocación agrícola, pecuaria y forestal del suelo rural. 

Los índices de ocupación no podrán superar el 30 % del área del predio y el resto 
se destinará a la conservación o recuperación de la vegetación nativa. 

El municipio de Riohacha fijará las normas para establecer las condiciones para 
impedir el desarrollo de usos industriales en suelo rural no suburbano por fuera de 
los corredores viales de servicio rural y de las áreas de actividad industrial u otras 
destinadas a usos industriales. 

En ningún caso, el municipio de Riohacha podrá autorizar el desarrollo de 
actividades industriales en suelos de alta capacidad agrológica ni en áreas o 
suelos protegidos. 

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo para los parques, conjunto o 
agrupaciones industriales, también será de aplicación para declarar zonas francas. 

CAPÍTULO 111 
DE LA CONCEPTUALIZACIÓN DEL TERRITORIO INDÍGENA Y 

COMUNIDADES ÉTNICAS AFROCOLOMBIANAS PARA ACTUACIONES EN 
SU TERRITORIO 

ARTÍCULO 839. CONCEPTUALIZACIÓN DE TERRITORIO INDÍGENA. Teniendo 
en cuenta el orden jurídico, el Estado contempla la siguiente conceptualización 
sobre el Territorio Indígena: 
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" ... Territorios Indígenas son las áreas poseídas en forma regular y permanente 
por una comunidad, parcialidad o grupo indígena y aquellas que, aunque no se 
encuentren poseídas en esa forma, constituyen el ámbito tradicional de sus 
actividades sociales, económicas y culturales'iB_ 

La normatividad estatal actual ha reforzado conceptos claves para el sentir de 
los Pueblos Indígenas con respecto a la integralidad de sus territorios: 

" ... Resguardo lndígena ... Es una institución legal y sociopolítica de carácter. 
especial, conformada por una comunidad o parcialidad indígena, que con un 
título de propiedad comunitaria, posee su territorio y se rige para el manejo de 
éste y de su vida Interna por una organización ajustada al fuero indígena o a 
sus pautas o tradiciones culturales ... "9

• 

" ... Autoridad Tradícional. .. Las Autoridades Tradicionales son los miembros 
de una comunidad indígena que ejercen, dentro de la estructura propia de la 
respectiva cultura, un poder de organización, gobierno, gestión o control 
social. .. " "Para los efectos de este Decreto, las autoridades tradicionales de 
las comunidades indígenas tíenen, frente al INCORA, la misma representación 
y atribuciones que corresponden a los cabildos indígenas."1º 

Previo a la promulgación constitucional a favor de los Pueblos Indígenas, el 
Congreso de la República ratificó mediante la Ley 21 del 4 de Marzo de 1991, 
el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo; Con respecto al 
Territorio Indígena, se señala: 

Parte 11. TIERRAS. 

Artículo 13º 

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos 
deberán respetar la importancia especial que para las culturas y valores 
espirituales reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, 
según los casos, que ocupan o utiliza de alguna otra manera, y en 
particular los aspectos colectivos de esa relación. 

2. La utilización del término "tierras" en los artículos 15 y 16 deberá incluir 
el concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las 
regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna otra 
manera.'' 

• Anículo 2 del Decreto 2164 de 1995 
9 Articulo 2o /Decreto 2001 de 1988. El paréntesis es de este trabajo. 
'º Artículo 20 / Decreto '.1- 164 de 1995. El paréntesis es de este trabajo. 
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El Convenio 169 de la OIT es actualmente el único instrumento internacional que 
tiene que ver directamente con la protección de los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. No se trata de un instrumento ideal, sino de una norma mínima, que 
obliga a los gobiernos que ratifican el Convenio a no adoptar normas internas que 
no garanticen al menos lo consagrado en él. Es, asi como la Constitución Nacional 
de Colombia, no crea derechos para los Pueblos Indígenas, sino que reconoce 
parcialmente los derechos milenarios, las Leyes de Orígenes, las Leyes Naturales, 
El Derecho Mayor, de cada territorio indígena. 

Según la publicación "Hacia el reconocimiento de los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, compilado por Gladis Jimeno, Hemán Dario Correa y Miguel Vásquez 
Luna, de la Dirección de Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior, 1998: La 
Carta Constitucional ha reconocido la prevalencia de los tratados 
internacionales, aún sobre la legislación interna, siempre y cuando se trate de 
convenios internacionales, sobre derechos humanos debidamente ratificados por 
el país (Art.93 C.P.). En este sentido las normas citadas del convenio 169 de la 
OIT, ratificadas por Colombia, mediante la Ley 21 de 1991, tienen prelación en 
s u aplicación en nuestra legislación, en cuanto se hallan en íntima, relación con 
los derechos fundamentales del pueblo wayúu a mantener su identidad, sus 
costumbres y tradiciones, como forma colectiva de generar y reproducir su cultura, 
la cual está -como todas las diversas culturas de nuestro país- reconocida y 
protegida como sustento de la nacionalidad (Art. 7 C.P.)" 

Por otro lado el Artículo 63 de la C.N. establece la propiedad sobre resguardos y 
demás tierras comunales de los grupos étnicos con el carácter de inalienables, 
imprescriptibles e inembargables cuya significancía se puede resumir de acuerdo 
a concepto de la Dirección General de Asuntos Indígenas así: 

Inalienables: Significa que los derechos de los pueblos indígenas sobre sus 
territorios no pueden, en principio, ser sometidos a gravámenes o limitaciones de 
dominio como sucede con la propiedad particular, ni siquiera aún por el Estado 
para la construcción de obras públicas o para el establecimiento de 
infraestructuras para explotación de recursos naturales. 

lmprescríptíbles: Por mandato expreso del Articulo 63 de la Constitución politíca, 
las tierras de resguardo son imprescriptibles, lo que significa que no se ganan ni 
se pierden por el transcurso del tiempo. En consecuencia, no procede el registro 
de la providencia que decrete la adquisición del derecho de dominio por 
prescripción. 

Inembargables: Por mandato constitucional, ni la totalidad del territorio Indígena 
ni porción de este, sirve para garantizar deuda, ello conlleva el que los Notarios 
deban abstenerse de autorizar escrituras públicas de constitución de hipoteca y 
los Registradores de inscribir tales gravámenes de llegar a recaer sobre ésta clase 
de terrenos. Igualmente es improcedente el registro de órdenes de embargo 
emanadas de las autoridades de la República. 
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De otra parte, el reconocimiento de los derechos territoriales (aunque no son la 
panacea a todos los males que enfrenta el pueblo indígena) es el punto de partida 
para el autodesarrollo (sólo si los términos del desarrollo son definidos por el 
mismo pueblo indígena) indígena. Una vez el pueblo indígena tiene el control 
sobre su territorio y recursos, le es posible comenzar la discusión sobre el 
significado real del autodesarrollo en su situación y, lc:1 manera como sus recursos 
pueden ser usados de la forma más apropiada. En este sentido, las opciones de 
autodesarrollo indígena necesariamente deben contener una estrategia de 
defensa territorial. 

Lo anterior permite exponer que es necesario para cualquier estudio o ejecución 
de proyecto, aplicar lo dictaminado en la Ley 21 de 1991, cual es la "Consulta 
Previa" con la comunidad indígena wayúu, esta ley es aprobatoria del Convenio 
Internacional 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) para pueblos 
indígenas y tribales en países independientes y por otro lado tendría que no 
atentar o respetar el uso restringido del suelo en el área destir.iada; posición que 
de acuerdo a la Ley y a consulta del Consejo de Estado, debe respetar también la 
DIMAR, al otorgar cualquier concesión. 

El régimen especial constitucionalmente otorgado a Riohacha lo consolida el POT
Riohacha al integrar el suelo de resguardo como una unidad geopolítica, habitada 
por un grupo étnico mayoritario, orientado por autoridades tradicionales indígenas 
con competencias definidas dentro del territorio. Sin embargo, con base en los 
enunciados constitucionales, en la reglamentación del municipio y en ' la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, se deberán establecer claros principios 
legales con el fin de determinar el alcance y los relativos niveles de autonomía de 
las etnias - una vez se conviertan en entidades territoriales Indígenas ETIS-, en €1 
manejo del territorio de resguardo comprendido dentro de la jurisdicción de 
Riohacha. 

ARTÍCULO 840. DE LAS SOLICITUDES DE CONSTITUCIÓN, SANEAMIENTO, 
REESTRUCTURACIÓN O AMPLIACIÓN DE RESGUARDOS INDÍGENAS. De 
acuerdo al Artículo 123 de la Ley 1152 de 2007, las solicitudes de constitución, 
saneamiento, reestructuración o ampliación de resguardos indígenas deberán 
obligatoriamente articularse a los procesos y decisiones de ordenamiento territorial 
con el fin de cumplir con la función social y ecológica de la propiedad, lo anterior 
podrá articularse a los planes de vida de las comunidades. Lo anterior mientras la 
ley orgánica de ordenamiento territorial establece los principios y procedimientos 
para la constitución de las entidades territoriales indígenas. 

ARTÍCULO 841. DE LA FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS EN TERRITORIO INDÍGENA. En desarrollo 
de lo previsto en el parágrafo seguido del Artículo 124 de la Ley 1152 de 2007, 
para la formulación, implementación y ejecución de programas y proyectos en 
territorios de las comunidades indígenas y con el propósito de cumplir con el 
mandato legal de la Consulta Previa, se garantizará a esas comunidades, 
adelantar el proceso de consulta con el propósito de que la misma se convierta en 
instrumento para elaborar proyectos productivos ambiental y culturalmente 
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sustentables. En los sitios sagrados de pagamentos indígenas tanto urbano 
como ruraJ, se debe permitir el acceso a los indígenas para que adelanten su 
actividades de ritos, ceremonias u otra actividad de acuerdo a sus usos y 
costumbres. 

ARTICULO 842. INTEGRIDAD ÉTNICA, SOCIAL ECONÓMICA Y CULTURAL 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y COMUNIDADES ÉTNICAS 
AFRODESCENDIENTES. Con el fin de preservar la integridad étnica, social 
económica y cultural de los pueblos indígenas y comunidades étnicas 
afrodescendientes y garantizar su participación en las decisiones que los afectan, 
cuando se adelanten Macroproyectos, total o parcialmente, en suelo donde se 
asienten dichas comunidades, se deberá realizar la consulta previa específica, 
exigida en el Convenio 169 de la OIT, artículo 6, numeral 1, literal a), durante la 
etapa de formulación previa la adopción del respectivo Macro-proyecto." 

ARTÍCULO 843. De la Servidumbre y Construcción de Obras en Territorio 
Indígena (Resguardo Indígena}. De conformidad con el Artículo 23 del Decreto 
2164 de 1995 (reglamento para tierras indígenas), los resguardos indígenas 
estarán sometidos a las servidumbres establecidas por las leyes vigentes. Cuando 
en un resguardo se requiera la construcción de obras de infraestructura de interés 
nacional o regional, sólo podrán constituirse previo a concertación con las 
autoridades de la comunidad y la expedición de la licencia ambiental, cuando esta 
se requiera. Determinando la indemnización, contraprestación, beneficio o 
participación correspondiente. 

La expedición de la licencia ambiental se efectuará según lo previsto por la (s) 
autoridad (es) ambiental (es) competente (s). 

ARTÍCULO 844. Los Núcleos de población11, incluyendo los asentamientos 
indígenas, qu.e se encuentren ubicados dentro de la Zona de Desarrollo Turístico 
deben ser definidos y ordenados territorialmente como Unidades de Planificación 
Rural a la luz de lo establecido en el Decreto No. 3600 de 200712

, en virtud de lo 
cual podrán ser o no incorporados activamente al desarrollo turístico de la 
respectiva porción de Zona. 

ARTÍCULO 845. De acuerdo con lo establecido por el Decreto No. 564 de 200613
, 

se deberán permitir parcelaciones proyectadas como unidades recreativas 
(turísticas). 

TÍTULO 11 

" MThISTERIO DE A;'\,JBIENTE, VlV.OCKOA Y DESARROLLO TERRJTORIAL: Artículo 1 del Decreto Kº. 097 
'del 16 de Enero de. 2006. 
" MI NISTl>RIO DE AJ\fBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL: Artículos 6 y 7 (20 de 
Septiembre de 2007). 
" MlN!STERlO DE AJ1,1BJE:XTE, '\,lVJE:XDA Y DESARROLLO TERRITORIAL: Artlculos 5 (24 de Febrero de 
2006). 
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DE LAS DISPOSICIONES DE USO PARA LAS CATEGORIAS DE 
PROTECCIÓN EN SUELO RURAL 

En los términos del Artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanísticas 
de carácter estructural de conformidad con lo establecido en el Articulo 15 de la 
misma ley. 

Artículo 846. SUELO DE PROTECCIÓN. De acuerdo al Articulo 35 de la Ley 388 
de 1997, suelo de protección es el constituido por las zonas y áreas de terreno 
localizados dentro de cualquiera de los suelos urbano, de expansión urbana. 
suburbana o rural, que por sus características geográficas, paisajísticas o 
ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación 
de infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las 
áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de asentamientos 
humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse. 

Por otra parte, comprende los espacios libres de edificación que, en áreas urbanas 
y no urbanas, están delimitados por cursos hidrográficos, servidumbres para 
líneas eléctricas de alta tensión y transporte de hidrocarburos, cementerios o 
aquellas áreas que por accidentes o características geográficas especiales 
presentan restricciones de usos para actividades de carácter urbano; incluye 
también las zonas verdes, las áreas recreativo-deportivas y aquellas áreas de 
reservas destinadas a la instalación de servicios públicos en general. La 
preservación de éstas zonas frente a la innecesaria conversión a usos urbanos es 
materia de interés público, por lo tanto, los procesos causados sobre ellos serán 
objeto de evaluación y conveniente restitución. 

PARÁGRAFO. Las áreas de reserva y protección se encuentra delimitadas en el 
"Mapa de Clasificación del Suelo Municipal" y en el "Mapa de Usos y Áreas de 
Reserva, Conservación y/ó Protección del Suelo Rural". Las áreas de 
conservación y protección se encuentran identificadas en el "Mapa Rural de 
Localización de Áreas de Reserva para la Conservación y Protección del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales, Sitios Sagrados Indígenas, Reserva de 
Corredores de Servidumbres, Unidad Ambiental Costera y Áreas de Pesca". Los 
mapas que se adoptan mediante el presente Acuerdo hacen parte integral del Plan 
de Ordenamiento Territorial. 

CAPÍTULO 1 
ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Artículo 847. INCLUSIÓN. Incluye las áreas que deben ser objeto de especial 
protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente y las que hacen parte 
de la estructura ecológica principal 

SUBCAPÍTULO 1 
LAS ÁREAS DEL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS 
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Artículo 848. SANTUARIO DE FLORA Y FAUNA LOS FLAMENCOS. Mediante 
Resolución No 020 del 23 de enero de 2007 se adoptó el Plan de Manejo del 
Santuario de Flora y Fauna Los Flamencos. Dentro de los objetivos de 
conservación del área protegida se encuentran 1. Conservar el mosaico eco 
sistémico del SFF; 2. Contribuir a la protección y mantenimiento de bienes y 
servicios ambientales y 3. Proteger los atributos naturales y paisajísticos de valor 
cultural para las comunidades Wayuu, afrodescendientes e indígenas de la Sierra 
Nevada de Santa Marta, para contribuir a la preservación del patrimonio 
multiétnico y pluricultural de la Nación 

A través de la Resolución No. 0243 del 2 de noviembre de 2007 se adicionó el 
anterior acto administrativo en el sentido de establecer que el Plan de Manejo que 
se adopta constituye el insumo fundamental para la concertación de los 
Regímenes Especiales de Manejo con las comunidades y autoridades indígenas, 
el cual debe ser producto de un proceso social amplio y participativo que permita 
lograr un acuerdo entre las autoridades tradicionales y públicas indígenas y la 
autoridad ambiental de la Unidad de Parques. 

Así mismo, en la última de la resoluciones mencionadas se estableció que los 
REM que se adopten por las autoridades públicas indígenas y la Unidad de 
Parques son los instrumentos de planeación y manejo de las áreas traslapadas 
entre los resguardos indígenas y e.l SFF Flamencos y tendrán como mecanismo 
de dirección, evaluación y seguimiento un comité coordinador conjunto constituido 
por la representación de la autoridad pública y tradicional indígena y la autoridad 
ambiental representada en la Unidad de Parques 

De esta manera se tiene que el Régimen Especial de Manejo es el conjunto de 
reglas y procedimientos que permiten la planeación, implementación y 
seguimiento de acciones de administración, manejo y uso del área traslapada de 
manera articulada entre ambas autoridades y en ningún caso, la coordinación de 
estas acciones implicará, traslado, renuncia, o desprendimiento de las funciones 
atribuidas a la Unidad de Parques Nacionales ni a la Autoridad Indígena. 

El Régimen Especial de Manejo, implica que el mismo es distinto del régimen 
general aplicable a las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales no 
superpuestas con territorios de grupos étnicos. Se habla de "régimen especial de 
manejo", porque recae sobre un área protegida que a su vez es resguardo y por 
ello es especial, no sólo por las implicaciones jurídico-políticas y culturales, sino 
también porque constituye un espacio de construcción colectiva donde confluyen 
diferentes intereses en pro de la conservación del patrimonio natural y cultural del 
país. 

La construcción de ese régimen obedece a la necesidad de planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales .en los territorios que constituyen área 
de resguardo, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
resfauración o sustitución (art. 80 C.P.), y la de asegurar la protección de la 
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integridad étnica, cultural, social y económica de la comunidad indígena que los 
ocupan 14

. 

De esta manera una de las orientaciones de la Política de Participación Social en 
la Conservación es que los fines de las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales garanticen tanto el cumplimiento de la misión y las funciones 
institucionales de la Unidad, como el respeto de los derechos y deberes de los 
grupos étnicos, que en tratándose de comunidades indígenas en situación de 
traslape con áreas de parques, se logra mediante la adopción e Implementación 
del REM que como instrumento de planificación garantiza la pervivencia de tales 
comunidades. 

En este sentido la Corte Constitucional ha señalado en diferentes oportunidades 
con fundamento en la Carta y en el Convenio 169 de la OIT que el reconocimiento 
de la diversidad étnica y cultural de la población indígena guarda armonía con los 
diferentes preceptos de la Constitución Nacional relativos a la conservación, 
preservación y restauración del ambiente y de los recursos naturales que la 
conforman, si se considera que las comunidades indígenas constituyen igualmente 
un recurso natural humano que se estima parte integral del ambiente, más aún 
cuando normalmente la población indígena habitualmente ocupa territorios con 
ecosistemas de excepcionales características y valores ecológicos que deben 
conservarse corno parte integrante que son del patrimonio natural y cultural de la 
Nación. De esta manera, la población indígena y el entorno natural se constituyen 
en un sistema o universo merecedor de la protección integral del Estado 15 

El establecimiento de un Régimen Especial de Manejo permite el aprovechamiento 
económico de los recursos naturales, dentro de límites que serán dados por las 
tecnologías compatibles y los objetivos del Sistema (según el Código de Recursos 
Naturales Renovables y el Decreto 622 de 1977); por la función social y ecológica 
de la propiedad (según la Constitución Polftica), asi se debe proteger y adelantar 
la utilización consuetudinaria de los recursos biológicos de acuerdo con las 
prácticas culturales tradicionales que sean compatibles con las exigencias de 
conservación o de utilización sostenible 16

; en consecuencia el aprovechamiento se 
realizará con técnicas adecuadas y de manera controlada de forma que no se 
generen impactos negativos en la conservación del área. 

SECCIÓN 1 
PARQUE NACIONAL NATURAL SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA. 

ARTÍCULO 849. DEL PLAN DE MANEJO. Posee el Plan de Manejo del Parque 
Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta. La zonificación de manejo del 

14 SU-039i97, M.P. Antonio Barrera Carbonen, 
" Corte Constitucional, Sentencia T-342 de 1994, M.P .. Antonio Barrera Carbone!!. 
16 El Artículo 2 del Convenio de Diversidad Biológica establece que por utilízación sostenible se entiende la 
utilización de los componentes de la diversidad biológica de un modo y a un ritmo que no ocasione la 
disminución a largo plazo de la diversidad biológ1ca con lo cual se mantienen las posibilidades de esta de 
satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las generaciones acwales y futura 
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parque se basa en el conocimiento del mismo, en el manejo y uso de los pueblos 
indígenas, en las consideraciones a tener en cuenta respecto a las zonas 
primitivas, en las disposiciones legales respecto a fauna y flora, en la Resolución 
0769/02 y en los objetivos de conservación formulados. 

Además se consideró de vital importancia tener en cuenta la integralidad de la 
Sierra como territorio no fragmentado, cuya funcionalidad ecológica une el mar 
con el ecosistema nival y es además un territorio interconectado por sitios 
sagrados que representa el corazón del mundo dentro de la cosmovisión indígena. 

ARTÍCULO 850. DE LA REGLAMENTACIÓN DEL PARQUE NACIONAL 
NATURAL SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA. El parque respecto a lo 
establecido en el Decreto 622 de 1977 definió una serie de divisiones preliminares 
de manejo, para cada una de las cuales, se establecjó una reglamentación de 
manejo. Las divisiones preliminares de manejo son: 

4. Zona de Recuperación Natural y Cultural 

5. Zona Intangible 

6. Zona Primitiva Baja 

7. Zona Primitíva Páramo 

8. Zona Histórico Cultural 

Este Plan de Manejo, busca dar elementos técnicos y políticos para la 
conservación del macizo y para lo cual es necesario que se dé un proceso de 
retroalimentación y concertación con las autoridades indígenas y las instituciones 
qu.e tienen funciones en ella. 

ARTÍCULO 851. El parque Nacional Natural Siem~ Nevada de Santa Marta es 
inalienable, imprescriptible e inembargable. 

Este parque naturales solamente podrá destinarse al desarrollo de las actividades 
en ellas permitidas: preservación, recuperación y control, investigación, 
recreación, educación ambiental y cultura. El desarrollo de las mismas deberá 
estar sometido a lo que establezca su plan de manejo. 

SECCIÓN 11 
RESERVA FORESTAL DE LA SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA. 

Artículo 852. DEFINICIÓN DE ÁREA DE RESERVA FORESTAL. De 
confonnidad con el Artículo 206 del Código nacional de Recursos naturales 
Renovables y de Protección al medio Ambiente se denomina área de reserva 
forestal de la zona de propiedad pública o privada reservada para destínarla 
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exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas 
forestales productoras, protectoras y productoras-protectoras. 

Artículo 853. DECLARACIÓN DEL ÁREA DE RESERVA FORESTAL. Mediante 
Ley Segunda de 1959 se estableció con carácter de zona forestal protectora y 
bosque de interés general, la Reserva Forestal de la Sierra Nevada de Santa 
Marta. 

Articulo 854. DE LAS EXCEPCIONES. No podrán ser propuestas para 
sustracción, áreas del Sistema de Parques Naturales Nacionales o Regionales y 
Reservas Forestales Protectoras, ni de las áreas del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, así como todas aquellas áreas que conforme a la ley vigente son 
objeto de protección especial, tales como los páramos, humedales y manglares. 

Artículo 855. DE LA REGLAMENTACIÓN DE LA RESERVA FORESTAL DE LA 
SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA. Para la reglamentación de esta área se 
adoptan la determinaciones consignadas en los POMCA-Río Ranchería y 
POMCA-Rio Tapias 

SECCIÓN 111 
DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO BAÑADEROS, DISTRITO DE MANEJO 

INTEGRADO DELTA DEL RÍO RANCHERIA Y DISTRITO DE MANEJO 
INTEGRADO CUENCA BAJA DEL RÍO RANCHERIA 

Artículo 856. DE LA DEFINICIÓN DE DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO. De 
acuerdo al Artículo 14 Decreto 2372 de julio 1 de 201 O es el espacio para 
destinarlos a su uso sostenible, preservación, restauración, conocimiento y disfrute 
geográfico, en el que los paisajes y ecosistemas mantienen su composición y 
función, aunque su estructura haya sido modificada y cuyos valores naturales y 
culturales asociados se ponen al alcance de la población humana para destinarlos 
a su uso sostenible, preservación, restauración, conocimiento y disfrute. 

Artículo 857. DE LA REGLAMENTACIÓN DEL !DISTRITO DE MANEJO 
INTEGRADO BAÑADEROS, DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO DELTA DEL 
RÍO RANCHERIA Y DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO CUENCA BAJA DEL 
RÍO RANCHERIA. Se adopta la reglamentación y plan de Manejo del Distrito de 
Manejo Integrad.o Bañaderos. Mientras se estructura un plan de manejo y 
reglamentación de los otros dos Distritos de Manejo Integrado, la reglamentación 
que se adopta es la que contiene el POMCA-Río Ranchería. 

SUBCAPÍTULO 11 
DE LAS ÁREAS DE MANEJO ESPECIAL 
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DE LA JURISDICCION MARITIMA Y OCUPACION DE PLAYAS Y TERRRENOS 

DE BAJAMAR 

Artículo 858. DE LAS ÁREAS DE MANEJO ESPECIAL EN JURISDICCIÓN 
MARÍTIMA. Las Áreas de Manejo Especial en jurisdícción marítima frente al 
territorio costero del municipio de Riohacha, corresponde a los ecosistemas 
marinos: pastos marinos y parches coralinos. El manejo o reglamentación de estos 
ecosistemas marinos es responsabilidad de la DIMAR y/ó CORPOGUAJIRA. 

Artículo 859. DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL MARINA DE CORPOGUAJIRA. 
De conformidad con la Ley 1450 del 16 de junio de 2011, CORPOGUAJIRA ejerce 
sus funciones de autoridad ambiental en las zonas marinas hasta el límite de las 
líneas de base recta establecidas en el Decreto 1436 de 1984, salvo las 
competencias que de manera privativa corresponden al Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo territorial y a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina-CORALINA. 

PARÁGRAFO 1. En los sectores en los cuales no se encuentran establecidas las 
líneas de base recta, la zona marina se fijará entre la línea de costa y hasta una 
línea paralela localizada a doce (12) millas náuticas de distancia mar adentro, en 
todos los casos la jurisdicción de la autoridad ambiental será aquella que 
corresponda a la mayor distancia a la línea de costa 

PARÁGRAFO 2. La linea de limite perpendicular a la línea de costa será 
establecida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo territorial, o quien 
haga sus Veces, con el apoyo del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras 
José Benito Vives de Andréis-lNVEMAR. 

PARÁGRAFO 3. Es responsabilidad del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo territorial o quien haga sus veces y la Dirección General Marítima 
establecer los criterios técnicos y administrativos para el otorgamiento de las 
concesiones, permisos y licencia sobre los bienes de uso público del dominio 
marino y costero de la nación. Los criterios establecidos serán adoptados 
mediante acto administrativo expedido por la Dirección General Marítima y serán 
de obligatorio cumplimiento por los permisionarios, sean personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras. 

Artículo 860. DE LA JURISDICCIÓN MARÍTIMA MUNICIPAL. La Sala de 
Consulta del Servicio Civil del Consejo de Estado, en su radicado No. 496 del dia 
17 de marzo de 1993 dice que conforme a los lineamientos y políticas del 
Ministerio del Medio Ambiente y las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
determinación, reglamentación y usos de los suelos que establezcan los 
municipios, con jurisdicción en las zonas costeras y por ende en las zonas de 
playa y bajamar, que también es de jurisdicción de la DIMAR, ésta última entidad 
deberá plegarse a lo establecido por las otras entidades, para efectos de realizar 
las concesiones autorizaciones y permisos para el uso y goce de estas zonas, de 
playa y bajamar, conforme a las facultades otorgadas por el Decreto 2324 de 
1984. 
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A manera de ejemplo hipotético sobre la situación descrita, cuando la entidad 
territorial conforme a las reglamentaciones ambientales disponga que 
determinadas zonas de bajamar se reserven para la protección del medio 
ambiente y de los recursos naturales renovables, la DIMAR, en uso de sus 
facultades legales no podría otorgar concesiones para la utilización temporal de 
estas zonas de bajamar, para actividades distintas a las de la destinación 
ambiental y de protección dada por la autoridad territorial. 

ARTÍCULO 861. DE LAS LICENCIAS DE INTERVENCUÓN Y/Ó OCUPACIÓN DE 
LOS TERRENOS DE PLAYA Y BAJAMAR. El Decreto 1469 de 2010, faculta a 
las Alcaldías municipales y oficinas de planeación para el otorgamiento de las 
licencias de intervención y/o ocupación de terrenos de playa y bajamar, sin 
perjuicio de las concesiones (DIMAR). 

SECCIÓN 11 
ÁREA DE PLAYA 

Artículo 862. DE LA REGLAMENTACIÓN DE LAS PLAYAS. El uso de las 
playas se encuentra reglamentado en el Titulo VIII Capitulo VIII. 

SUBCAPÍTULO 111 
LAS ÁREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECOSISTÉMICA 

SECCIÓN 1 
ZONA DE PROTECCIÓN, ESTUDIO Y PROPAGACIÓN DE ANIMALES 

SILVESTRES 

Artículo 863. ZONA DE PROTECCIÓN. Corresponde a las playas de anidamiento 
de diferentes especies de tortuga marina, ubicado en el SECTOR TRES (Las 
playas entre la Punta de Enea y la Boca de Camarones, por su lado izquierdo) de 
los seis (6) SECTORES establecidos en el departamento de La Guajira, por la 
Resolución No. 002290 del 29 de junio de 1996 expedida por CORPOGUAJIRA. 

Articulo 864. REGLAMENTACIÓN GENERAL DE ACUERDO A 
CORPOGUAJIRA. Se prohiben acciones antrópicas relacionadas con el turismo 
indiscriminado; la recolección de huevos y la construcción de obras civiles, que 
ahuyentan a las especies de tortuga de dichos sitios. 

SECCIÓN 11 
ÁREAS CON VEGETACIÓN DE MAINGLAR 

Artículo 865. DEFINICIÓN DE MANGLAR. Son ecosistemas de zonas litorales 
tropicales y subtropicales localizados en áreas protegidas de las fuertes olas, que 
relacionan al hombre y a las especies de árboles y arbustos denominados 
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mangles, con otras plantas, con animales que allí habitan pem,anentemente o 
durante algunas fases de subida y con las aguas, los suelos y otros componentes 
del ambiente: Son ecosistemas de pantanos, de suelos planos y fangosos, que 
puede estar inundados constantemente o sólo en mareas altas y aguas 
relativamente tranquilas: estuarios, bahías, ensenadas, lagunas costeras y 
esteros, entre otras. 

Artículo 866. DE LA CATEGORÍA DE PROTECCIÓN QUE ASIGNA LA 
NORMATIVIDAD. La normatividad que hace referencia a la protección de los 
manglares es la siguiente: 

1. Decreto 1681 de 1978. El Artículo 128 del Decreto 1681 de 1978 ordena 
declarar dignos de protección a los manglares, estuarios, meandros, ciénagas u 
otros hábitats similares de recursos hidrobiológicos. 

2. Resolución 1602 del 21 de Diciembre de 1995. Mediante esta Resolución se 
dictan medidas para garantizar la sostenibilidad de los manglares en Colombia". 
Esta Resolución, textualmente estipula lo siguiente: 

"Artículo 2: Adicionado por la Resolución 20 de 1996, artículo 1. 
Prohibiciones. Se prohiben las siguientes obras, industrias y actividades que 
afectan el manglar: 

1. Aprovechamiento forestal único de los manglares. 

2. Fuentes de impacto ambiental directo o indirecto. Éstas Incluyen, entre otras: 
infraestructura turística; canales de aducción y descarga para acuicultura; 
estanques o piscinas para la acuicultura; la ampliación de cultivos acuícolas 
existentes hacia áreas de manglar; infraestructura vial; infraestructura industrial y 
comercia/; la modificación del flujo de agua; el relleno de terrenos; el dragado o 
construcción de canales en los manglares que no sean con fines de recuperación 
de éstos; la construcción de muros, diques o terraplenes; actividades que 
contaminen ef manglar; muelles y puertos; la desviación de canales o cauces 
naturales; la introducción de especies de fauna y flora que afecten el manglar." 

La misma Resolución 1602 del 21 de diciembre de 1995 expresa textualmente lo 
siguiente: "Articulo 7: Sanciones. En caso de incumplimiento de Jo dispuesto en 
la presente Resolución, los infractores serán sujetos de las sanciones previstas en 
el titulo XII de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las normas contenidas en el 
artículo 135 del Decreto 2150 de diciembre 5 de 1995, y a los artículos 242, 245, 
246 y 247 del Código Penal." 

3. Decreto 883 de Marzo 31 de 1997. De acuerdo al Artículo 2 del Decreto 883 de 
marzo 31 de 1997, las zonas de manglares son consideradas "ZONAS CON 
ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPECIAL, por lo tanto el otorgamiento de licencia 
ambiental no se podrá aplicar a proyectos, obras o actividades que se pretendan 
adelantar en su zona. 
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4_ Ley 1450 de junio 16 de 2011 . En armonía con el Artículo 207, se dará 
protección a los ecosistemas de arrecifes de coral, manglares y praderas de 
pastos marinos de todas las zonas marinas de Jurisdicción nacional. En el 
Parágrafo 1 dice que en arrecifes de coral y manglares se prohibe el desarrollo de 
actividades mineras, exploración, explotación de hidrocarburos, acuicultura, pesca 
industrial de arrastre y la extracción de componentes de corales para la 
elaboración de artesanías. 

5. Resolución No. 0629 del 11 de mayo de 2012. En su Artículo 6, Numeral 14, 
Literal d) expresa que serán objeto de protección y control especial, los 
manglares, estuarios, meandros, ciénagas u otros hábitats similares de recursos 
hidrobiológicos. 

Articulo 867. DE LA REGLAMENTACIÓN DE USO DE LAS ÁREAS CON 
VEGETACIÓN DE MANGLAR. El uso de las áreas con vegetación de manglar se 
reglamenta así: 

1. No está permitido el aprovechamiento forestal de ninguna clase en las áreas 
de manglar. 

2. Se catalogan estas áreas como zonas de uso sostenible no forestal, puesto 
que queda excluida de la actividad forestal de aprovechamiento. 

3. El producto denominado como leña podrá ser utilizado por las comunidades 
de áreas vecinas de los manglares para su consumo doméstico 
exclusivamente y únicamente provendrá de árboles muertos. 

4. Se evaluará la posibilidad de la producción de carbón a partir de troncos 
sumergidos por ríos o por el mar, material de desecho de otros tipos de 
.ecosistemas o a partir de plantaciones preestablecidas para tal fin, en ninguno 
de los casos provendrá de las formaciones naturalmente del ecosistema de 
manglar. 

5. Se establecerá una red de monitoreo para la investigación de aspectos 
silviculturales y ecológicos de los manglares. 

6. La recolección y aprovechamiento de los propágulos de mangle sólo será 
permitida para el uso en programas de restauración, siembra directa, 
viverismo, silvicultura e investigación que se desarrollen en el área 
correspondiente a su producción. Podrá ser utilizado en otros proyectos de la 
misma índole que se desarrollen en otros sectores del Departamento de La 
guajira, pero como etapa posterior a la satisfacción de la demanda de los 
proyectos en donde se produjeron originalmente. 

SECCIÓN 111 
HUMEDALES (CIÉNAGAS Y/Ó LAGUNAS COSTERAS) 
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Artículo 868. DE LA DEFINICION DE HUMEDALES. En afinidad con la Ley 357 
de enero 21 de 1997, son humedales las extensiones de marismas, pantanos y 
turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean estas de régimen natural o 
artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o 
saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea 
baja no exceda de seis metros. 

Artículo 869. DE SU FRANJA DE PROTECCIÓN. Una vez determinado el límite 
del humedal (usando los Criterios para la Identificación y Delimitación de 
Humedales, descritos en el Paso 3 del Anexo 1C, de la resolución 0196 de febrero 
1 de 2006, por el cual se adopta la Guía Técnica para la Formulación de Planes de 
Manejo para Humedales en Colombia) que sea objeto de estudio, su franja 
paralela de protección es la que se establece a partir de lo aludido en los artículos 
83, Uteral d) del Decreto-Ley 2811 de 1974 y 14 del Decreto 1541 de 1978, 
constituida por una franja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce 
permanente, hasta de 30 metros de ancho, que involucra las áreas inundables 
para el paso de las crecientes ordinarias y las necesarias para la amortiguación, 
protección y equilibrio ecológico del humedal y el mantenimiento permanente de 
su zona de transición. 

Artículo 870. HUMEDALES COMO ZONA OBJETO DE PROTECCIÓN Y 
CONTROL ESPECIAL. La Resolución No. 0629 del 11 de mayo de 2012, en su 
Artículo 6, Numeral 14, Literal c) expresa que Los páramos, los humedales 
incluyendo especialmente los nacimientos de agua, las zonas de recarga de 
acuíferos, las fuentes, cascadas, lagos y otros depósitos o corrientes de aguas, 
naturales, serán objeto de protección y control especial. 

ARTÍCULO 871 . DE LA REGLAMENTACIÓN DE HUMEDALES. En los 
ecosistemas de humedales se podrán restringir parcial o totalmente las 
actividades agropecuarias, de exploración de alto impacto y explotación de 
hidrocarburos y minerales con base en estudios técnicos, económicos, sociales y 
ambientales adoptados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o 
quien haga sus veces. En todo caso, en humedales designados dentro de la lista 
de importancia internacional de la convención RAMSAR no se podrán adelantar 
dichas actividades. 

Usos permitidos: Conservación de suelos y restauración de la vegetación 
adecuada para la protección de los mismos, investigación controlada, 
conservación, preservación y restauración. 

Usos condicionados: Ecoturismo, vías carreteables, captación de aguas o 
incorporación de vertimientos, construcción de infraestructura de apoyo para 
actividades de recreación, embarcaderos, puentes y obras de adecuación. 

Usos incompatibles: Usos agropecuarios, industriales, urbanos y suburbanos, 
loteas y construcción de viviendas, minería, disposición de residuos sólidos y 
líquidos, concesiones y todas aquellas actividades que puedan generar drenaje o 
secado de humedales. 
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PARÁGRAFO. Queda prohibido en estas área protegida el desarrollo de cualquier 
actividad que no se encuentre dentro de las definidas como pennitidas, entre ellas 
la adjudicación de baldíos, la compra y venta tierras salvo con la finalidad de que 
dichos bienes ingresen al Patrimonio de la Nación y cualquier otro acto traslaticio 
del derecho de dominio, así como la caza, la pesca y toda actividad Industrial , 
minera, petrolera, hotelera, ganadera o agrícola. 

SECCIÓN IV 
ZONAS DE PÁRAMO 

ARTÍCULO 872. LOS PÁRAMOS OBJETO DE PROTECCIÓN Y CONTROL 
ESPECIAL. La Resolución No. 0629 del 11 de mayo de 2012, en su Artículo 6, 
Numeral 14, Literal c) expresa que Los páramos, los humedales incluyendo 
especialmente los nacimientos de agua, las zonas de recarga de acuíferos, las 
fuentes, cascadas, lagos y otros depósitos o corrientes de aguas, naturales, son 
objeto de protección y control especial. 

ARTÍCULO 873. DE LA REGLAMENTACIÓN DE ZONAS DE PÁRAMO. DE LAS 
ACTIVIDADES PROHIBIDAS. De conformidad con la Ley 1450 del 16 de junio de 
2011 , en los ecosistemas de páramos no se podrán adelantar actividades 
agropecuarias, ni de exploración o explotación de hidrocarburos y minerales, ni 
construcción de refinerías de hidrocarburos. 

PARÁGRAFO. Queda prohibido en esta área protegida el desarrollo de cualquier 
actividad que no se encuentre dentro de las definidas como pennitidas, entre ellas 
la adjudicación de baldíos, la compra y venta tierras salvo con la finalidad de que 
dichos bienes ingresen al Patrimonio de la Nación y cualquier otro acto traslaticio 
del derecho de dominio, así como la caza, la pesca y toda actividad Industrial, 
minera, petrolera, hotelera, ganadera o agrícola. 

SECCIÓN V 
ZONA DE RECARGA HIDROGEOLÓGICA (FALLA DE OCA Y CAUCE DEL RÍO 

RANCHERÍA) 

Artículo 874. DEFINICIÓN DE ZONA DE RECARGA HIDROGEOLÓGICA. Son 
aquellas áreas que permiten la infiltración, circulación o tránsito de aguas, entre la 
superficie y el subsuelo. De acuerdo con las características del suelo y las 
condiciones geomorfológicas de la cuenca, se pueden localizar en la zona de 
piedemonte, partes altas de microcuencas, cauces y zonas de protección de 
cauces. Las áreas de recarga de acuíferos serán objeto de protección especial, 
según expresa el principio general ambiental No. 4 definido en el Articulo 1 de la 
Ley 99 de 1993. 

Artículo 875. FALLA DE OCA Y CAUCE DEL RÍO RANCHERÍA COMO ZONAS 
DE PROTECCIÓN ESPECIAL. Cabe señalar, que la Ley 99 de diciembre 22 de 
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1993 en el Artículo 1, Numeral 4, establece que "Las zonas de páramos, 
subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos serán 
objeto de protección especiar en consecuencia las zonas de recarga 
hidrogeológica en la cuenca del Río Ranchería corno son la falla de Oca y el 
cauce del río Ranchería, no pueden ser intervenidas, sino con proyectos de 
conservación y/o preservación y/o restauración que conduzcan a su desarrollo 
sustentable. 

Artículo 876. FALLA DE OCA Y CAUCE DEL RÍO RANCHERÍA COMO ZONAS 
OBJETO DE PROTECCIÓN Y CONTROL ESPECIAL. En afinidad con la 
Resolución No. 0629 del 11 de mayo de 2012, en su Articulo 6, Numeral 14, Literal 
c), los páramos, los humedales incluyendo especialmente los nacimientos ele 
agua, las zonas de recarga de acuíferos, las fuentes, cascadas, lagos y otros 
depósitos o corrientes de aguas, naturales, serán objeto de protección y control 
especial. 

Articulo 877: La Administración Municipal por intermedio de la Secretaria eje 
Planeación exigirá de manera prioritaria (en consenso con los otros municipios por 
donde pasa la Falla de Oca y el río Ranchería y CORPOGUAJIRA) en Estudios de 
Impacto Ambiental de futuros proyectos en el área de influencia, el análisis y 
estudio de la AMENAZA y RIESGO real de la Falla de Oca y el río Ranchería 
(zonas de recarga hidrogeológica), con el fin de evaluar su comportamiento y 
prevenir futura escasez o desequilibrios en el recurso hidrogeológico. La 
reglamentación de esta área se define en el POMCA-Rio Ranchería 

SECCIÓN VII 
SUELOS EN ZONAS CON PENDIENTES SUPERIORES A 45 GRADOS 

Artículo. 878. DEFINICIÓN. Áreas que por su alta pendiente deben conservar 
cobertura vegetal arbórea para evitar su degradación y conservar los recursos 
conexos. 

Artículo 879. DE LA REGLAMENTACIÓN DE USO. De acuerdo al Decreto 1449 
del 27 de junio de 1977 del Ministerio de Agricultura, en relación con la protección 
y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 
Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras 
en los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°). De conformidad con el 
Numeral 2 del Artículo 21, del Decreto 3600 del 20 de septiembre de 2007 de 
MINAMBIENTE, se deberán conservar y mantener las masas arbóreas y 
forestales en suelos con pendientes superiores a cuarenta y cinco grados, en las 
condiciones que determine la autoridad ambiental competente, sin perjuicio del 
cumplimiento de las demás normas ambientales. Ver "Mapa de Áreas de Reserva 
para Protección y/ó Conservación del Suelo Municipal" y "Mapa de Pendiente del 
Terreno en Grados" (Mapa municipal). 

Usos permitidos: Conservación de cobertura vegetal y recursos conexos. 
Usos limitados: Ecoturismo, investigación, educación 
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Usos incompatibles: Producción de cultivos limpios, ganadería, industria 

Adicional a las anteriores usos, el POMCA-Ranchería, establece usos para esta 
zona. 

SECCIÓN VIII 
ÁREAS DE IMPORTANCIA PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS AVES-AICA 

Artículo 880. DEFINICIÓN. Un AICA es un área de importancia internacional para 
la conservación de aves. Normalmente provee hábitat esencial para una o más 
especies de aves. Estos sitios pueden tener aves amenazadas, con rango de 
distribución restringida, las que son representativas de un bioma o 
concentraciones especialmente numerosas de aves en sitios de reproducción, 
durante su migración, o en sus sitios de invernación. 

Artículo 881, DE SU PROTECCIÓN. La designación de un AICA no está ligada a 
ningún estatus legal de protección. Sin embargo para conservar ciertos sitios se 
puede requerir de una designación legal mientras que en otros casos la protección 
se puede lograr por medio de incentivos de diferentes tipos, compra de tierras y 
acciones de voluntarios. 

Las costas del municipio de Riohacha, hacen parte del Complejo de Humedales 
Costeros de La Guajira, donde se encuentran las AICAS. En jurisdicción municipal 
de Riohacha, abarca aproximadamente 46.17 km de borde costero y tiene 15 km 
de ancho .. Para esta AICA, se han registrado 193 especies de aves, de las cuales 
la mayoría son aves acuáticas(costeras y marítimas. En este corredor costero se 
han registrado, dos especies amenazadas el colibri manglero (Lepidopyga li/liae) 
observado en la desembocadura del rio Ranchería y el flamenco (Phoenicopterus 
ruber) (Troncoso 2001). También se reconocen 53 especies migratorias. 

SECCIÓN IX 
RESERVAS NATURALES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Artículo 882, RESERVAS NATURALES DE LA SOCIEDAD CIVIL. Son aquellas 
áreas de protección de importancia local a nivel ecológico, cuya finalidad es 
proteger los recursos naturales bajo restricciones de uso. Incluye la parte o el todo 
del área de un inmueble que conserve una muestra de un ecosistema natural y 
sea manejado bajo los principios de la sustentabilidad en el uso de los recursos 
naturales. En el municipio de Riohacha se identifican las Reservas de la Sociedad 
Civil que se describen en el siguiente cuadro: 

Cate'9or Nomb Ub' .. ( . . ía de ,cac,on mumcr 
re pi o/vereda} 

área 

Area 
(ha) 

Entrdad .que 
la declaró 

Objetivo 
de 

c.onservaci 
ón 
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1 Asociación 
Red 

Municipio de Colombiana 
Riohacha-Perico. 363 de ReseNas Ecoturismo 

Planicies seca Naturales de 
la Sociedad 

Civil 
Asociación 

Red 
Municipio de Colombiana 

Riohacha-Perico. 363 de ReseNas Ecoturismo 
Planicies seca Naturales de 

la Socredad 
Civil 

Según el articulo 13 del Decreto no. 1996 del 15 de octubre de 1999 (Nivel 
Nacional), la ejecución de inversiones por parte del Estado que requieran licencia 
ambiental y que afecten una o vari.as ReseNas Naturales de la Sociedad Civil 
debidamente registradas, requerirá del previo consentimiento de los titulares de 
las mismas. Para tal efecto, se surtirá el siguiente procedimiento: 

1. Quien pretenda adelantar un proyecto de inversión pública que requiera licencia 
ambiental deberá solicitar información al Ministerio del Medio Ambiente acerca de 
las ReseNas Naturales de la Sociedad Civil registradas en el área de ejecución 
del mismo. 

2. El ejecutor de la inversión deberá notificar personalmente al titular o titulares de 
las reservas registradas. Dicha notificación deberá ccntener: 

a) Descripción del proyecto a ejecutar y su importancia para la región, con 
copia del Estudio de Impacto Ambiental si ya se ha elaborado. 

b) Monto de la inversión y término de ejecución. 

e) Solicitud de manifestar el consentimiento previo ante la autoridad ambiental 
respectiva dentro del término de un (1) mes contado a partir de la notificación. 
En caso de afectarse varias reservas, este consentimiento se manifestará en 
audiencia pública que será convocada de oficio por la autoridad respectiva y 
en la que podrán participar los interesados, la comunidad y el dueño del 
proyecto, bajo la coordinación de la autoridad ambiental competente. 

3. El títular de la reseNa podrá manifestar su consentimiento por escrito y en caso 
de no pronunciarse dentro del término establecido se entenderá su consentimiento 
tácito. 

4. En aquellos casos que no exista consentimiento, el titular de la reserva deberá 
manifestarlo por escrito dentro del término señalado o en la respectiva audiencia, 
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argumentando los motivos que le asisten para impedir que se deteriore el entorno 
protegido. 

5. En todos los casos, la Autoridad Ambiental tomará la decisión respecto al 
otorgamiento de la licencia conforme a la constitución y a la ley. 

Se establecen para dichas reservas los siguientes usos: 

Usos permitidos: Conservación, investigación, educación, ecoturismo y 
recreación. 
Usos condicionados: Extracción de material genético (flora y fauna). 
Usos incompatibles: Extracción comercial de madera y vías carreteables. 

CAPÍTULO 11 
ÁREAS PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA Y DE 

EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES 

Artículo 883. INCLUSIÓN. Incluye los terrenos que deben ser mantenidos y 
preservados por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de 
explotación de recursos naturales. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
3 del Decreto 097 de 2006, (mirar si mejor es el Articulo 17 del Decreto 3600 de 
2007) en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se incluyen entre otros, 
y de conformidad con lo previsto en el Artículo 54 del Decreto-Ley 1333 de 1986, 
los suelos que según la clasíficación del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
JGAC, pertenezcan a las clases 1, 11 y 111 y aquellos correspondientes a otras clases 
agrológicas, que sean necesarias para la conservación dé los recursos de aguas, 
control de procesos erosivos y zonas de protección forestal. 

Ver Mapa de Áreas de Reserva para Protección y/ó Conservación del Suelo 
Municipal y en el Mapa de Capacidad de Uso del Suelo y su respectiva leyenda, 
ver las unidades cartográficas 3C-8 y 2SC-8 que zonifica la Clase Agrológica 111 
(áreas para producción agrícola). 

CAPÍTULO 111 
ÁREAS E INMUEBLES CONSIDERADOS COMO PATRIMONIO CULTURAL 

Artículo 884. Inclusión. Incluye sitios históricos y arqueológicos y las 
construcciones o restos de ellas que han sido declarados como bienes de interés 
cultural en los términos de la Ley 397 de 1997 y las normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 

La intervención de un bien de interés cultural del ámbito nacional deberá contar 
con la autorización del Ministerio de Cultura o el Archivo General de la Nación, 
según el caso. Para el patrimonio arqueológico, esta autorización compete al 
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Instituto Colombiano de Antropología e Historia de conformidad con el Plan de 
Manejo Arqueológico. 

Asimismo, la intervención de un bien de interés cultural del ámbito territorial 
deberá contar con la autorización de fa entidad territorial que haya efectuado dicha 
declaratoria. 

La intervención solo podrá realizarse bajo la dirección de profesionales Idóneos en 
la materia. La autorización de intervención que debe expedir la autoridad 
competente no podrá sustituirse, en el caso de bienes inmuebles, por ninguna otra 
clase de autorización o licencia que corresponda expedir a otras autoridades 
públicas en materia urbanística. 

Quien pretenda realizar una obra en inmuebles ubicados en el área de influencia o 
que sean colindantes con un bien inmueble declarado de interés cultural, deberá 
comunicarlo previamente a la autoridad que hubiera efectuado la respectiva 
declaratoria. De acuerdo con fa naturaleza de las obras y el impacto que pueda 
tener en el bien inmueble de interés cultural, la autoridad correspondiente 
aprobará su realización o, si es el caso, podrá solicitar que las mismas se ajusten 
al Plan Especial de Maneje y Protección que hubiera sido aprobado para dicho 
inmueble. 

El otorgamiento de cualquier clase de licencia por autoridad ambiental, territorial, 
por las curadurías o por cualquiera otra ent1dad que implique la realización de 
acciones materiales sobre inmuebles declarados como de interés cultural, deberá 
garantizar el cumplimiento del Plan Especial de Manejo y Protección si éste 
hubiere sido aprobado". 

TÍTULO XIII 

DE LA ASIGNACIÓN DE USOS GENERALES DEL SUELO RURAL 

CAPÍTULO 1 
CUENCA RÍO RANCHERÍA 

ARTICULO 885: Asignase para el suelo rural del Municipio de Riohacha, los 
siguientes usos de acuerdo a la zonificación del POMCA-Rio Ranchería, que 
constituyen normas de superior jerarquía. 

Articulo 886. ÁREAS DE RONDA HlDRICA Y FRANJA DE PROTECCIÓN - RIO 
RANCHERÍA. El Decreto 1449 de 1977 en su artículo 3 decreta en relación con la 
protección y conservación de los bosques que los propietarios de predios están 
obligados a mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 
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a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 
100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los rios, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 

Teniendo como base el artículo 3 del Decreto 1449 de 1997 esta descripción de 
zonificación da por hecho la conservación de coberturas boscosas de por lo 
menos 100 metros a la redonda de los nacimientos de agua y de 30 metros de 
ancho paralelo a todos los cuerpos de agua. 

Para la zonificación de esta área, los siguientes conceptos, definen las Rondas 
Hídricas y Faja de Protección: 

Zonas de Ronda Hídrica o Zonas de Manejo y Preservación Ambiental: 
Entendida como la zona contigua a la franja de protección delimitada por los 
niveles teóricos que alcanzarían las aguas en las crecientes con periodos 
de retorno de 100 años y que en todos los casos debe corresponder a 
estudios técnicos. 

Lecho: Suelo de uso público hasta donde llegan los niveles ordinarios por 
efecto de lluvias o deshielo 

Cauce permanente: Entendido como el área de terreno que ocupan las 
aguas hasta la linea de mareas o niveles máximos, generada por efecto de 
las crecientes ordinarias, en donde las crecientes ordinarias corresponden a 
las cotas promedio naturales de los últimos 15 años . 

Franja de protección: Entendida como la faja paralela a la línea de mareas 
máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, con un ancho de 
hasta treinta metros, de propiedad del Estado, salvo derechos adquiridos 
previo a la expedición del Decreto Ley 2811 de 1974 . 
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Figura 1. Ronda hídrica17 

USOS REGLAMENTADOS PARA ESTA ZONA 

• Uso Principal: Preservación de manera estricta de las áreas de ronda 
hidrica y faja protectora definidas. Reconociendo la importancia de estas 
áreas se recomienda que se realicen actividades de manejo para evitar el 
ingreso de especies exóticas invasoras provenientes de la matriz 
antropógenicas y, actividades de monitoreo ecológico, que permitan 
conocer mejor cuales son los bienes y servicios ecosistémicos que estas 
áreas de ronda hídrica proveen. 

• Uso Compatible: Establecimiento de bancos de germoplasma e 
investigación científica para lo cual se deberá contar con el permiso de 
investigación por parte del MAVDT, la autorii:Jad ambiental competente y el 
aval y concertación con territorios colectivos de ser el caso. Además, se 
propone la restauración ecológica de rondas hidricas y fajas de protección 
con fines de conservación, como el uso compatible principal permitido. 

• Uso Condicionado: Desarrollo de actividades de recreación pasiva y 
contemplación de la naturaleza (Ley 300 de 1996) previo estudio de 
capacidad de carga y demanda de servicios en un área determinada. 

• Uso Prohibido: Cualquier actividad agrícola, pecuaria, o extractiva. Así 
mismo, la construcción de infraestructura diferente a la requerida para la 
vigilancia y control de las rondas. Cualquier otro tipo de uso o actividad que 

11 Vicemiri!sterio de Ambiente, Definición de la faja de protección y la ronda hídrica de los ríos. 20 l l . 
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no esté detallada en los usos principales, compatibles y condicionados de 
esta categoría. 

Articulo 887. ÁREA DE RECUPERACIÓN FALLA DE OCA Y RÍO RANCHERIA. 
En cuanto al área de Recuperación de la Falla de Oca, esta se caracterizan por 
estar situadas sobre las unidades hidrogeológicas de influencia en la Falla de Oca 
y son prioritarias para el funcionamiento de las dinámicas hídricas de la cuenca. 
Sin embargo, estas áreas han sido sometidas a altos niveles de perturbación ya 
sean por causas antrópicas o naturales, su cobertura natural remanente es menor 
al 20% por lo cual procesos de restauración serán inoficiosos. Se debe entonces 
propender por prácticas de manejo o técnicas de producción que disminuyan los 
impactos ambientales generados por su uso y que permitan una recuperación 
gradual de estos terrenos hacia un mejoramiento de las coberturas vegetales y 
calidad de suelos. 

En lo que concierne al río Ranchería este también es zona de recarga 
hidrogeológica. Estudios isotópicos e hidrológicos realizados por el INGEOMINAS 
determinan que existe rec;:irga hidráulica del acuífero freático desde el río 
Ranchería, lo cual permite afirmar que esta recarga sea través de los sedimentos 
permeables de los cauces aluviales. 

La mayor descarga del acuífero freático tiene ocurrencia en forma radial hacia el 
área cestera del mar Caribe, sin embargo, también se presenta a lo largo de la 
costa del Golfo de Venezuela. En el área de la Alta Guajira, muchas comunidades 
principalmente indígenas wayúu, se abastecen del agua extraída del acuífero 
freático, que además de ser recargado por las lluvias, también sucede por 
infiltración de las aguas en el cauce del rlo Ranchería. Cualquier intervención o 
perturbación en el cauce del río Ranchería o su desviación (alteraría las 
condiciones geométricas y los parámetros hidráulicos del acuífero freático), puede 
traducirse en la disminución de la oferta hidrogeológica para el abastecimiento 
futuro de agua de las comunidades de la Alta Guajira, por eso, las medidas que 
apunten a conservar esta zona de recarga hidrogeológica son pioritarias. 

PARÁGRAFO. La Ley 99 de diciembre 22 de 1993 en el Articulo 1, Numeral 4, 
establece que "Las zonas de páramos, subpáramos, /os nacimientos de agua y 
/as zonas de recarga de acuíferos serán objeto de protección especiar' en 
consecuencia las zonas de recarga hidrogeológica en la cuenca del Río 
Ranchería como son la falla de Oca y el cauce del río Ranchería, no pueden ser 
intervenidas. y se deben manejar de acuerdo a lo que establezca el plan de 
manejo de aguas subterráneas de esta cuenca, el cual realizará la corporación y 
adoptará por medio de un acto administrativo. 

USOS REGLAMENTADOS PARA ESTA ZONA 

Uso Principal: Implementar acciones de recuperación o rehabilitación que 
conlleven a la recuperación de cobertura vegetal con especies nativas y mejora en 
la calidad de suelos. Se recomienda acciones de recuperación de suelos, 
recuperación de los nacimientos de agua y recuperación del hábitat para la 
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supervivencia de la fauna silvestre. Para los nacimientos de cuerpos de agua y las 
riberas de los ríos se debe declarar un área de por lo menos 50 y 30 metros, 
respectivamente, para la restauración con especies nativas. Establecimiento de 
sistemas productivos agrarios y peóuarios con tecnologías reconocidas en pro de 
la sosteníbílldad ambiental del territorio, por ejemplo cultivos con cobertura, 
sistemas silvopastoríles, arreglos agroforestales, cultivos orgánicos o policultívos y 
cultivos h id roeficientes. 

Uso Compatible: Caza y pesca de subsistencia que resulten en la extracción 
mínima para satisfacer las necesidades de las comunidades locales, de forma tal 
que no superan sus límites de resiliencia ni vayan en detrimento de las 
condiciones de productividad natural. 

Actividades de la conservación de la naturaleza para contribuir a garantizar la 
productividad biótica, los hábitats de flora y fauna, el control de la erosión y la 
sedimentación y para mantener la estructura, composición y diversidad biológica 
de la región. 

Uso Condicionado: Establecimiento de infraestructura social de servicios (Ley 
388 de 1997), redes viales y comunicaciones. Actividades turísticas y granjas 
demostrativas previa evaluación de capacidad de carga. 

Uso Prohibido: Ampliación de la frontera agrícola, pecuaria o extractiva (ej. 
minería de carbón), desarrollo de actividades que implique el vertimiento de 
hidrocarburos directamente al suelo, construcción de infraestructura de alto 
impacto como expansión de área urbanas. Cualquier otro tipo de uso o actividad 
que no esté detallada en los usos principales, compatibles y condicionados de 
esta categoría. 

Artículo 888. ÁREAS DE MANEJO ESPECIAL BAJO SABERES LOCALES. 
Estas áreas corresponden a espacios que han sido sometidos a bajos niveles de 
perturbación antropogénica o natural, donde la producción se ha realizado 
históricamente de manera tradicional. Sus condiciones naturales remanentes se 
encuentran por encima del 80% y se deben seguir manejando esquemas 
tradicionales que permitan la producción y conservación. 

Estas áreas se han delimitado como una categoría especifica ya que los 
habitantes de la cuenca pertenecientes a pueblos indígenas han modelado el 
paisaje a lo largo de las décadas mediante uso y manejos de la tierra específicos, 
conformando una diversidad étnica que representa tradiciones y conocimiento. El 
respeto y fomento por estas prácticas es reconocido en esta categoría con el fin 
de promover su importancia en la construcción social, económica y cultural de la 
región. 

USOS REGLAMENTADOS PARA ESTA ZONA 

Uso Principal: Establecimiento de cultivos transitorios y sistemas silvipastoriles 
que utilicen prácticas de manejo y producción tradicionales bajo saberes locales, 
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donde el aprovechamiento de los productos es regulado y se beneficie a la 
comunidad por encima del interés privado. 

Uso Compatible: Revegetalización natural e inducida con prácticas de 
c;onservación de suelos. Actividades de la conservación de la naturaleza para 
contribuir a garantizar la productividad biótica, los hábitats de flora y fauna, el 
control de la erosión y la sedimentación y para mantener la estructura, 
composición y diversidad biológica de la región. 

Uso Condicionado: Actividad agrícola, pecuaria y forestal con fines comerciales 
que deben contar con una autorización emitida por la autoridad ambiental y 
autoridades Indígenas, en la cual se debe precisar la ubicación, magnitud, 
intensidad y frecuencia con la que se desarrollarán estas actividades, así como las 
estrategias de seguimiento y control. Establecimiento de infraestructura social en 
general. Actividades etnoturísticas previa evaluación de capacidad de carga. 

Uso Prohibido: Ampliación de la frontera agrícola, pecuaria o extractiva (ej. 
minería de carbón), construcción de infraestructura de alto impacto como 
expansión de áreas urbanas, vías, y sistemas de riego. Cualquier otro tipo de uso 
o actividad que no esté detallada en los usos principales, compatibles y 
condicionados de esta categoría. 

Artículo 889. ÁREAS DE PRESERVACIÓN HiDRICA Y BIOLÓGICA. 
Corresponden a aquellas áreas que por sus valores en biodiversidad, funciones 
ecológicas y prestación de servicios ecosistémicos deben mantenerse alejado de 
toda perturbación antropogénica. Además de albergar valores de conservación 
importantes a nivel de especies y ecosistemas, son áreas claves para la regulación 
hidrlca en la cuenca por cuanto alli se encuentran nacimientos de cuerpos de agua 
que proveen servicios para el desarrollo socioeconómioo de las comunidades locales 
asentadas a lo largo de la cuenca. Estas áreas prestan servicios ecosistémicos de 
suministro, regulación y soporte, determinando desde la productividad primaria y 
ciclos biogeoquimicos, hasta la regulación en la calidad del agua y aire, polinización, 
control biológico, entre otros. 

Su denominación alude al propósito de mantener en las mejores condiciones 
posibles los ecosistemas que se encuentran en buen estado de conservación, 
considerados estratégicos debido a su importancia tanto en biodiversidad como en 
la prestación de servicios ambientales, de forma tal que se mantenga libre de 
alteraciones humanas. 

Específicamente las áreas de los nacimientos de cuerpos de agua, las riberas de 
los ríos, lagunas y humedales son de gran importancia ecológica y sociocultural 
debido a que son el hábitat natural y proveen recursos para la supervivencia de 
muchas especies amenazadas, endémicas y migratorias en la cuenca. Así mismo, 
estas zonas cumplen una función primordial como es asegurar la provisión 
constante de agua en cantidades y calidades adecuadas para el consumo humano 
y el soporte de sistemas productivos adecuados. 
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Las acciones de preservación buscan mantener la estructura y resiliencia del 
ecosistema tal y como se encuentra en la actualidad, y asegurar su intangibílidad 
antrópica a partir de la reglamentación y restricción del tipo de uso y manejo previa 
concertación entre las autoridades ambientales y las comunidades asentadas allí. 

Para el caso especifico de la cuenca del Rio Ranchería las áreas de preservación 
hídrica y biológica son definidos como áreas que contienen biomas, ecosistemas, 
o especies sensibles de especial relevancia en la región y el país; áreas eón 
características hidrológicas importantes como alta densidad de nacimientos de 
corrientes hídricas, alta aridez y alta variabilidad hídrica que señalan claramente 
un importante riesgo por desabastecimiento y donde se deben mantener 
condiciones naturales para poder garantizar la oferta hídrica en las diferentes 
subcuencas. Son espacios que aún conservan vegetación natural remanente 
perteneciente al bosque seco tropical que es uno de los ecosistemas más 
amenazados del país, y en menor medida a bosques andinos en la Serranía del 
Perijá. 

El objetivo de estas áreas es asegurar la persistencia de la biodiversidad y de las 
dinámicas biológicas y ecológicas que generan la provisión de los servicios 
ecosistémicos en especial la provisión del recurso hídrico que estos ecosistemas 
proveen. Igualmente permitirá contar con un escenario y banco de germoplasma, 
cuya forma de uso no extractivo y mantenimiento a largo plazo, servirá para el 
logro de fines científicos, educativos y de soporte al bienestar humano. 

Las Áreas de preseNación esta compuesta por tres subzonas: 

• Área Protegida declarada que corresponde al Parque Nacional Natural 
Sierra Nevada de Santa Marta. 

• Distrito de Manejo Integrado Bañaderos 
• Distrito de manejo Integrado Delta del Río Ranchería 
• Distrito de Manejo Integrado Cuenca baja del Río Ranchería 
• Otras áreas de importancia ambiental 

1. Áreas Naturales Protegidas: Dentro de las áreas de preservación se 
encuentran el Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta Área 
Natural Protegida decretada a nivel nacional y el Distrito de Manejo Integrado 
Bañaderos declarado a nivel regional por CORPOGUAJIRA. A continuación se da 
una breve descripción del contexto legal y regulatorio de estas áreas. 

Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta - PNN SNSM 

El Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta, hace parte del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales, cuya administración está a cargo de la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 

Tal como lo señala el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables 
(Decreto 2811 de 1974) en su artículo 329, las áreas declaradas bajo esta 
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categoría son aquellas en las cuales su extensión permite su autorregulación 
ecológica y cuyos ecosistemas en general no han sido alterados sustancialmente 
por la explotación u ocupación humana y, donde las especies vegetales y 
animales, complejos géomorfológicos y manifestaciones históricas o culturales 
tienen valor científico, educativo, estético y recreativo nacional y para su 
perpetuación se somete a un régimen adecuado de manejo. 

La normatividad que enmarca su administración y manejo es la siguiente: 
- Sistema de Parques Nacionales: Decreto ley 2811 de 197 4. 
- Zonificación, manejo, obligaciones de los usuarios. prohibiciones y 

sanciones: Decreto 622 de 1977. 
- Declaratoria, delimitación y modificaciones: Resolución 191 de 1964 del 

INCORA, Acuerdo 06 de 1971, Resolución 164 de 1977 del Ministerio de 
Agricultura 

- Generalidades: Decreto 2372 de 2010. 

El artículo 331 del decreto 622 de 1974, especifica que en los parques 
nacionales, las actividades permitidas son las de conservación, de recuperación y 
control, investigación, educación, recreación y de cultura. En el mismo decreto el 
art 336 indica que las prohibiciones son: 

• La introducción y traslocación de especies animales o vegetales exóticas; 
• El vertimiento, introducción, distribución, uso o abandono de sustancias 

tóxicas o contaminantes que puedan perturbar los ecosistemas o causar 
daños en ellos; 

• La utilización de cualquier producto químico de efectos residuales y de 
explosivos, salvo cuando los últimos deban emplearse en obra autorizada; 

• Las demás establecidas por la ley o el reglamento. 
• En el caso particular del Parque Nacional Sierra Nevada de Santa Marta, el 

propósito misional está orientado por los objetivos de conservación citados 
a continuación, para cuyo logró se realizan acciones definidas en el Plan de 
manejo del Parque: 

• Objetivo 1 : Conservar Ezwamas y otros srtios sagrados representados en el 
parque de los cuatro pueblos indígenas de ia Sierra como patrimonio 
cultural y natural de estas comunidades. 

• Objetivo 2: Conservar los Orobiomas Nival, de Páramo y de Selva Andina 
representados en el parque como zonas estratégicas para la regulación 
hidrica al contener las estrellas fluviales del macizo y en el caso de los dos 
últimos, por ser las áreas de mayor endemismo en la Sierra Nevada de 
Santa Marta. 

• Objetivo 3: Conservar y facilitar la recuperación natural del área 
representada en el Parque por el Zonobioma Húmedo Ecuatorial y el 
Orobioma Selva Subandina, por agrupar el mayor número de especies 
amenazadas en la Sierra Nevada de Santa Marta. 

• De las 383.000 ha del Parque, ocupa parcialmente el extremo 
suroccidental. Ali! se encuentra la laguna de Chirigua en donde nace el rio 
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Ranchería. En este sector se encuentra la cobertura de páramo de la 
cuenca, aunque predomina el bosque y pastos antrópicos. 

• Debido a la presencia de indígenas Kogui, Arzarios, Arhuaco y Kankuamo 
que se encuentran en el resguardo indígena se define un régimen especial 
de manejo en el área de traslape, que permita la concertación entre las 
actividades allí desarrolladas por los pueblos indígenas y la propuesta del 
plan de manejo básico del PNN SNSM. De hecho, en la gestión se tiene 
previsto disminuir la presión ejercida por la población indígena ubicada en 
las zonas de páramo, sitios sagrados, estrella hídrica nival y relictos de 
bosque (sub zonas intangibles y primitivas) mediante acuerdes internos. 

Distrito de Manejo Integrado Bañaderos 

A partir del análisis de esta normatividad vig·ente, las definiciones en ellas 
contenidas, y las consideraciones planteadas en el estudio para su declaratoria, 
así como también los acuerdos a que se llegó con la comunidad local, se 
consideró que la categoría de manejo que más se ajusta a esta zona es la de 
Distrito de Manejo Integrado. El objetivo fundamental de esta figura es la 
conservación de la naturaleza, pero permitiendo el uso sostenible de los valores 
naturales, en beneficio de la población humana, situación que es la más 
coincidente con las características prevalecientes en la zona del presente estudio 
y con los objetivos perseguidos. 

El área de estudio corresponde a una porción del municipio de Riohacha que 
cumple una función de la mayor importancia estratégica en la producción y 
regulación hidrica a nivel regional, y en el mantenimiento de especies de fauna y 
-flora silvestre de alto valor ecológico y en consecuencia el área protegida a 
constituir tendrá los siguientes objetivos de conservación. 

• Proteger las cuencas hidrográficas superiores del. río Tomarrazón -
Camarones y de la quebrada De Moreno, y mantener y mejorar la oferta 
hídrica del área en términos de cantidad y calidad, para garantizar en forma 
p·ermanente, el suministro de agua a las poblaciones loc;3les. 

• Proteger la cuenca superior del río T omarrazón - Camarones, de la cual 
depende el suministro de agua dulce, requerido por las comunidades bíóticas 
que tienen como hábitat las lagunas costeras localizadas en el Santuario de 
Fauna y Flora Los Flamencos. 

• Conservar las comunidades vegetales que sirven de hábitat a especies de 
fauna calificadas bajo riesgo de amenaza o casi amenazadas como son: la 
rana (Colostethus ruthveni), el morrocoy (Chelonoidis carbonaria), el cóndor 
de los Andes (Vultur gryphus), el águila solitaria (Harpyhaliaetus solitarius), el 
rastrojero (Synal/axis fuscorufa), la guacamaya verde (Ara militaris), el mico 
nocturno (Aotus griseimembra), los tigrillos (Leopardus parda/is y L. wiedi1), y 
el puma o león colorado (Puma 'conco/01¡. 
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• Proteger las especies de flora amenazadas o cercanas a la amenaza: caracolí 
(Anacardium excelsum), carreto (Aspidosperma polyneuron), macana (Bactris 
gasipaes var. Chichagüi, palma lata (Bactris guineensis), caraño (Bursera 
graveolens), guayacán (Bulnesia arborea), ébano (Caesa/pinia ebano), cedro 
(Cedreía odorata), guayacán chaparro (Guaiacum officinaíe) algarrobo 
(Hymenaea courbariO, ceiba (Pachira quinata), laurel (Nectandra turbacensis), 
bálsamo (Myroxylon balsamum), peregüetano (Parinari pachyphylfa). y palma 
amarga (Sabal mauritiiformis). 

• Mantener la cobertura boscosa de la que depende la protección del suelo 
dada su susceptibilidad a la ocurrencia de procesos erosivos y de remoción en 
masa. 

• Proteger las poblaciones de la "marimonda del Magdalena" (Ate/es. hybridus 
ssp. hybridus) por tratarse de una especie endémica del norte de Colombia y 
calificada bajo peligro crítico de extinción, tanto a nivel nacional como global 
por parte de la Unión Internacional para a Conservación de la Naturaleza -
UICN 

• Promover y asegurar el equilibrio entre las necesidades humanas de la 
población que ocupa el área y el mantenimiento de sus valores y procesos 
ecológicos 

• Mantener la funcionalidad del área como espacio estratégico para la 
conectividad ecológica entre la serranía de Perijá y la sierra Nevada de Santa 
Marta. 

• Conservar los hábitats que sirven de residencia temporal y sitio de 
alimentación a las diferentes especies de aves migratorias procedentes del 
hemisferio norte 

• Preservar y restaurar los bosques secos, favoreciendo el cumplimiento de las 
prioridades de conservación de la Nación al ampliar la representatividad 
ecosistémica del Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas de 
Colombia. 

• Constituir espacios para el desarrollo de investigaciones que permitan el 
conocimiento de sus valores naturales y el desarrollo de tecnologías de 
producción agropecuaria sostenibles. 

• Establecer escenarios favorables para el desarrollo de actividades de eciucación 
ambiental, especialmente enfocada al conocimiento de los ecosistemas 
presentes en el área, y su valor ecosistémico. 

Distrito de Manejo Integrado Delta del Río Ranchería . Mientras se estructura 
un plan de manejo y reglamentación, la reglamentación que se adopta es la que 
contiene el POMCA-Río Ranchería. 
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Distrito de Maneio Integrado Cuenca Baia del Rlo Ranchería. Mientras se 
estructura un plan de manejo y reglamentación, la reglamentación que se adopta 
es la que contiene el POMCA-Río Ranchería. 

2. Otras Áreas de Importancia Ambiental. Dentro de estas áreas se encuentran 
3 subzonas de preservación. La descripción y objetos de conservación que allí se 
encuentran, se presentan en el siguiente cuadro: 

Descripción y Objetos de Conservación Presentes en cada una de las 

1. 

2. 

3. 

Subzonas de Preservación. 
~~~~~~ ra co~ 

Cuenca baja del 
R_anchería, gar.eialmente 
dentro del resguardo 
Indígena Wayuu Alta y 
Medi.a Guajira. 

Cuenca baja del 
Ranchería, totalmente 
dentro del resguardo 
Indígena Wayuu Alta y 
Media Guajira. 

Cuenc.a Qaja d~I 
Ranchería.- parcialr:nente 
dentro del resguardo 
lndígena;Wayuu Alta y 
Media Guajira. 
Mayor-mente en 
municipio de Riohacha, 
parcialmente en 
municipi·o de Albal"\ía. 

Aves:_ Phoenicopterus ruber, Egretta 
ruféscehs, Pygochelidon 'cy~no!euca, Ara 
militaris, Tyrannus sauana, Ala chlorepterus, 
EmP.ldonax traillíi. ReP.tiles: l~úaria iguana, 
Kinostemon scorpioides, 'Coral/as 
ruschenbe¡-gerii. 
Alros valeres .de .ari.c!e.z hí,drica. Vegetación 
Xerofítica. 

Aves: Phoenicopterus ruber, Ara militaris, 
Tyrannus savana, Ara ch/oropterus. Reptiles; 
Iguana iguana, Kinostemon scorpioides, 
Corallus ruschenbergerii. 
Altos valores de aridez hidrica. Vegetación 
Xerofítica. Nacimientos cuenca nivel 2. 

Nacimientos de agua cuencas nivel 3 y 2. 
Av.es: Progne cha/yóea, Protohota.ria elftea, 
Ara chforopterus, Cardinalis-phaeniceus, 
Empidonax traíllii, Myioeynastes macylatus, 
Ara militaris, Tyrannus Sa'lana, Reptiles: 
Iguana igu,ana, Kinostemon seerpjoides, 
Cof?llus- tuschr.nbergerii , Crócf:fqy/us qeutus, 
Mamíferos: Aotus griseimembra. Vegetación 
X.€rofíticas. 

Se adopta la zonificación cartográfica de estás subzonas de preservación, 
expuestas en el mapa 4: Otras Áreas de Importancia Ambiental, del POMCA-Río 
Ranchería 

USOS REGLAMENTADOS PARA ESTA ZONA 
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• Uso Principal: Preservación de manera estricta priorizando la declaratoria 
de áreas naturales protegidas del orden local, regional o nacional, 
incluyendo reservas de la sociedad civil. Reconociendo la importancia de 
estas áreas recomendamos que se realicen actividades de manejo de los 
bordes para evitar el ingreso de especies exóticas Invasoras provenientes 
de la matriz antropogénica, y actividades de monitoreo ecológico que 
permita conocer mejor cuales son los bienes y servicios ecosistémicos que 
estas áreas proveen. 

• Uso Compatible: Establecimiento de bancos de germoplasma e 
investigación científica para lo cual se deberá contar con el permiso de 
investigación por parte del MAVDT, la autoridad ambiental competente y el 
aval y concertación con territorios colectivos de ser el caso. 

• Uso Condicionado: Desarrollo de actividades de recreación pasiva y 
contemplación de la naturaleza (Ley 300 de 1996) previo estudio de 
capacidad de carga y demanda de servicios en un área determinada. 

• Uso Prohibido: Cualquier actividad agrícola, pecuaria o extractiva. Así 
mismo, la construcción de infraestructura diferente a la requerida para la 
vigilancia y control de las áreas naturales protegidas que se encuentren o 
sean declaradas en estas zonas. Cualquier otro tipo de uso o actividad que 
no esté detallada en los usos principales, compatibles y condicionados de 
esta categoría. 

ARTÍCULO 890. ÁREAS DE RESTAURACIÓN. Agrupa aquellas áreas en las 
cuales la vegetación original fue modificada .o deteriorada de forma significativa, pero 
donde la cobertura natural remanente permite realizar acciones que propendan por 
alcanzar valores de diversidad biológica y provisión de servicios y bienes 
ecosistémicos semejantes a aquellos obtenidos por tipos de ecosistemas de 
referencia que se encuentren en condiciones naturales óptimas. Estas áreas 
presentan valores en biodiversidad, funciones ecológicas y prestación de servicios 
ecosistémicos importantes, pero por estar en áreas con vegetación fragmentada y 
degradada deben ser atendidas con medidas de restauración de manera urgente. 
Pese a su transformación estas áreas albergan valores de conservación Importantes 
a nivel de especies y ecosistemas, son áreas claves para la regulación hídrica en la 
cuenca por cuanto allí se encuentran nacimientos de cuerpos de agua que proveen 
servicios para el desarrollo socioeconómico de las comunidades locales asentadas a 
lo largo de la cuenca. Estas áreas prestan servicios ecosistémicos de suministro, 
regulación y soporte, determinando desde la productividad primaria y ciclos 
biogeoquímicos, hasta la regulación en la calidad del agua y aire, polinización, 
control biológico, entre otro.s. 

Las acciones de restauración procuraran facilitar la recuperación natural y/o 
asistida, disminuyendo los factores que causan la degradación de las 
características de biodiversidad y funcionalidad ecosistémica, con el fin de revertir 

~ •7 Es momento ' i~ de~bernar 
Oirec.d6n: cau ~ 2 No. s • 38 Pal~CJO Munlcip31, ~ cM:d'lZI • La Gv~J1r& 
TelCfono: ili'2S33 • Fa: 72706(!6 líne& ¡ratu it~ Nac.ional: 01~54500 
Correo ElearCnlco: c-ontact~nosC)richa.:ha•l:,¡u..,Jlra.~v.c.o 
C.ódi¡o ~o~al:.:.:.ocxl:l 
www.rioh.sdla .. 1a¡1.--ajira.cov.co 

~ -



~ 
"~-

,, 
ALCALDÍA DISTRITAL 

DE RIOHACHA 
S:lc:1-iimn-.a 

O 7 8 - 29 OCT.2015 

el proceso destructivo y mejorar sus condiciones ambientales de manera que se 
incremente los valores de oferta de bienes y servicios ecosistémicos. 

En esta zona se encuentran inmersos bosques secos tropicales y bosques 
andinos intervenidos y fragmentados. sectores con vocación de uso forestal de 
protección que están siendo utilizados para el desarrollo de actividades 
económicas agropecuarias, áreas cubiertas de rastrojos o que no poseen 
cobertura vegetal. Así mismo comprende los bosques de galería y la vegetación 
de humedales intervenidos. 

Específicamente para la cuenca del Río Ranchería las áreas de restauración 
contienen biomas, ecosistemas, o especies sensibles que tienen especial 
relevancia en la región y en el país, adicionalmente son áreas con características 
hidrológicas importantes tales como presencia de nacimientos de agua, alta aridez 
y alta variabilidad hídrica, en donde se debe propender por mejores condiciones 
naturales para poder garantizar la oferta h!drica en las diferentes subcuencas. Son 
áreas que han sido intervenidos, ya sea por causas antrópicas o naturales y 
presentan menos del 80% de la vegetación natural remanente. 

El objetivo de las áreas de restauración es generar el mejoramiento del estado de 
la biodiversidad y de las dinámicas biológicas y ecológicas que generan la 
provisión de los servicios ecosistémicos que estos ecosistemas proveen, de 
manera que idealmente se propenda por alcanzar valores semejantes a aquellos 
obtenidos en condiciones naturales óptimas. Estos espacios deben ser sosteníbles 
en términos ecológicos y sociales. 

USOS REGLAMENTADOS PARA ESTA ZONA 

Uso principal: Implementar acciones de restauración y conservac1on que 
conlleven a la recuperación y conectividad de los fragmentos de coberturas 
naturales remanentes. Se recomienda acciones de recuperación de suelos, 
recuperación de los nacimientos de agua, recuperación del hábitat para la 
supervivencia de la fauna silvestre, y el manejo apropiado hacia la preservación. 
Estas acciones pueden ser activas o pasivas ya que el no uso de estas áreas para 
que su restauración se de manera natural es una medida acertada y permitida. 

Para los nacimientos de cuerpos de agua y las riberas de los ríos se debe declarar 
un área de por lo menos 50 y 30 metros, respectivamente, para la restauración 
ecológica con especies nativas. 

Uso Compatible: Mantenimiento de las actuales sistemas productivos a través de 
la implementación de prácticas de conservación de suelos y zanjas de infiltración. 
Barreras vivas para la delimitación predial, cultivos con cobertura, sistemas 
silvopastoriles o arreglos agroforestales. 

Uso Condicionado: Desarrollo de actividades de recreac1on pasiva y 
contemplación de la naturaleza, ecoturismo, agroturisrno o etnoturismo (Ley 300 
de 1996) previo estudio de capacidad de carga y demanda de servicios en un área 
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detem,inada. Establecimiento de bancos de germoplasma e investigación 
científica para lo cual se deberá contar con el permiso de investigación por parte 
del MAVDT, la autoridad ambiental competente y el aval y concertación con 
territorios colectivos de ser el caso. Establecimiento de infraestructura para 
provisión de servicios previo cumplimiento de la normatividad vigente. 

Uso Prohibido: Prácticas agrícolas y pecuarias intensivas y extensivas 
convencionales, la expansión de la frontera actual de los sistemas productivos 
presentes, la tala raza, quema, o la remoción total de la cobertura. Así mismo, 
cualquier actividad extractiva (ej. minería). Cualquier otro tipo de uso o actividad 
que no esté detallada en los usos principales, compatibles y condicionados de 
esta categoría. 

ARTÍCULO 891. ÁREAS DE MANEJO ESPECIAL BAJO SABERES LOCALES. 
Estas áreas corresponden a espacios que han sido sometidos a bajos niveles de 
perturbación antropogénica o natural, donde la producción se ha realizado 
históricamente de manera tradicional. Sus condiciones naturales remanentes se 
encuentran por encima del 80% y se deben seguir manejando esquemas 
tradicionales que permitan la producción y conservación. 

Estas áreas se han delimitado como una categoría específica ya que los 
habitantes de la cuenca pertenecientes a pueblos indígenas han modelado el 
paisaje a lo largo de las décadas mediante uso y manejos de la tierra específicos, 
conformando una diversidad étnica que representa tradiciones y conocimiento. El 
respeto y fomento por estas prácticas es reconocido en esta categoría con el fin 
de promover su importancia en la construcción social, económica y cultural de la 
región. 

USOS REGLAMENTADOS PARA ESTA ZONA 

Uso Principal: Establecimiento de cultivos transitorios y sistemas silvipastoriles 
que utilicen prácticas de manejo y producción tradicionales bajo saberes locales, 
donde el aprovechamiento de los productos es regulado y se beneficie a la 
comunidad por encima del interés privado. 

Uso Compatible: Revegetalización natural e Inducida con prácticas de 
conservación de suelos. Actividades de la conservación de la naturaleza para 
contribuir a garantizar la productividad biótica, los hábitats de flora y fauna, el 
control de la erosión y la sedimentación y para mantener la estructura, 
composición y diversidad biológica de la región. 

Uso Condicionado: Actividad agrícola, pecuaria y forestal con fines comerciales 
que deben contar con una autorización emitida por la autoridad ambiental y 
autoridades indígenas, en la cual se debe precisar la ubicación, magnitud, 
intensidad y frecuencia con la que se desarrollarán estas actividades, así como las 
estrategias de seguimiento y control. Establecimiento de infraestructura social en 
general. Actividades etnoturísticas previa evaluación de capacidad de carga. 
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Uso Prohibido: Ampliación de la frontera agrícola, pecuaria o extractiva (minería), 
construcción de infraestructura de alto impacto como expansión de área urbanas, 
vías, y sistemas de riego. Cualquier otro tipo de uso o actividad que no esté 
detallada en los usos principales, compatibles y condicionados de esta categoría. 

ARTÍCULO 892. ÁREAS DE PRODUCCIÓN SOSTENIBLE. Se ubican en áreas 
con potencial agrícola y/o ganadero y donde actualmente se llevan a cabo 
actividades de producción intensiva. Estos espacios han sido sometidos a altos 
niveles de perturbación ya sean por causas antrópicas o naturales, y en ellos se 
debe hacer un aprovechamiento racional y sostenible de los recursos naturales 
mediante técnicas apropiadas de manejo y producción. 

En estas áreas es factible realizar proyectos de agricultura y ganadería ya que su 
clase agrológica las identifica como potenciales para actividades productivas y se 
encuentran fuera de las zonas identificadas con caracter!sticas importantes para la 
conservación de la biodiversidad y el recurso hídrico. Las actividades productivas 
que ali! se desarrollen deben cumplir con los lineamientos técnicos necesarios que 
aseguren el no detrimerito de los recursos naturales referentes a las fuentes 
hídricas y protección de suelos para evitar su salinización y compactación. 

USOS REGLAMENTADOS PARA ESTA ZONA 

Uso principal: El uso principal son las acciones de adecua.ción de tierras, 
sistemas de barrenado, remoción de las capas del suelo ya sea con mano de obra 
no calíticada o maquinaria agrícola, implementación de sistemas de rie.go, 
agricultura y ganadería de alta intensidad. 

Uso Compatible: Planificación predial, proyectos piscicolas, infraestructuras 
propias del sector productivo, investigación controlada de sistemas de adecuación 
de tierras para las áreas compactadas, granjas demostrativas, recuperación de 
suelos erosionados, construcción de vivienda del propietario del predio, protección 
de especies de fauna y flora nativa. 

Uso Condicionado: Exploración y explotación minera, construcción de vías, 
desarrollo de infraestructura para el sector de la agro industria, proyectos 
turísticos, previa expedición de licencias y aprobación de la autoridad ambiental 
competente. Establecimiento de infraestructura social y de servicios en general. 

Uso Prohibido: Disposición de desechos químicos o peligrosos. Cualquier otro 
tipo de uso o actividad que no esté detallada en los usos principales, compatibles 
y condicionados dé esta categoría. Aquellas actividades que constituyan una 
violación a la normatividad ambiental, civil y o penal de Colombia. 

Artículo 893. ÁREAS DE USO MÚLTIPLE RESTRINGIDO ACTIVIDADES DE 
BAJO IMPACTO Estas áreas se caracterizan por ser espacios que han sido 
sometidos a altos niveles de perturbación ya sean por causas antrópicas o 
naturales, sin embargo en estas áreas se encuentran distribuciones potenciales 
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de especies sensibles, y características hidrológicas, alta densidad de nacimientos 
de agua, y niveles altos de aridez y variab11idad que son prioritarios para la 
prestación de servicios ecosistémicos en la cuenca. Su cobertura natural 
remanente es menor al 20% por lo cual procesos de restauración serán 
inoficiosos, se debe entonces propender por técnicas de producción que 
disminuyan los impactos ambientales generados por su uso. 

Dentro de esta área se encuentra el delta del río Ranchería, ya que allí se 
encuentran áreas de humedales y manglares importantes para la protección del 
litoral y el recurso hidrobiológico, sin embargo esta área está altamente 
transformada y se presentan actividades productivas de las cuales dependen 
ccmunidades locales, estas actividades requieren la adecuada supervisión de las 
autoridades ambientales competentes. 

Uso Principal: Establecimiento de sistemas productivos agrarios y pecuarios con 
tecnologías reconocidas en pro de la sostenibilidad ambiental del territorio, por 
ejemplo cultivos con cobertura, sistemas silvopastoriles, arreglos agroforestales, 
cultivos orgánicos o policultivos y cultivos hidroeficientes. 

Uso Compatible: Caza y pesca de subsistencia que resulten en la extracción 
mínima para satisfacer las necesidades de las comunidades locales, de forma tal 
que no superan sus límites de resiliencia ni van en detrimento de las condiciones 
de productividad natural. 
Actividades de la conservación de la naturaleza para contribuir a garantizar la 
productividad biótica, los hábitats de flora y fauna, el control de la erosión y la 
sedimentación y para mantener la estructura, composición y diversidad biológica 
de la región. 

Uso Condicionado: Establecimiento de infraestructura social de servicios (Ley 
388 de 1997), redes viales y comunicaciones. Actividades turísticas y granjas 
demostrativas previa evaluación de capacidad de carga. 

Uso Prohibido: Ampliación de la frontera agrícola, pecuaria o extractiva: (ej. 
minería). construcción de infraestructura de alto impacto como expansión de área 
urbanas. Cualquier otro tipo de uso o actividad que no esté detallada en los usos 
principales, compatibles y condicionados de esta categoría. 

Las áreas de Uso Múltiple Restringido Actividades Bajo Impacto ccrresponden al 
5.51% de la cuenca del río Ranchería, se diferencian dos grandes subzonas, de 
las cuales una de ella (la Subzona 17 está en jurisdicción del municipio de 
Riohacha)(se adopta el mapa 8 "Subzonas en las Áreas de Uso Múltiple 
Restringido para Actividades de Bajo Impacto" del POMCA-Rio Ranchería). 

Subzona 17: ubicada en la parte baja de la cuenca, su uso potencial es el de 
sistemas silvopastoriles. La porción norte de esta área ubicada en el delta del Río 
Ranchería es de gran importancia pues alli se encuentran los últimos remanentes 
de Manglar. Adicionalmente presenta altos valores de aridez y variabilidad hídrica. 
Las especies que hacen que esta sea un área de alto valor para la conservación 
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son: Aves: Egretta rufescens, Pygochelidon cyanoleuca, Phoenicopterus ruber, 
Empidonax traillii, Ara militaris, Tyrannus savana, Ara chloropterus; Reptiles: 
Iguana iguana, Kinostemon scorpioides, Cora//us ruschenbergeríi. 

ARTÍCULO 894. ÁREAS DE USO MÚLTIPLE RESTRINGIDO A ACTIVIDADES 
DE IMPACTO MODERADO. Estas áreas corresponden a espacios que han sido 
sometidos a altos niveles de perturbación ya sean por causas antróplcas o naturales 
y que se encuentran en áreas con características hidrológicas importantes, 
especialmente relacionadas con las rondas hídricas necesarias para generar la 
conectividad estructural en la cuenca. Sus condiciones naturales remanentes se 
encuentran por debajo del 20% por lo cual procesos de restauración serán 
inoficiosos, se debe entonces propender por técnicas de producción que controlen 
los impactos ambientales negativos generados por su uso. Están ubicadas en suelos 
productivos y actualmente se desarrollan prácticas, ganaderas y agrícolas entre 
otras. 

USOS REGLAMENTADOS PARA ESTA ZONA 

Uso principal: Ganadería con sombrío, semiestabulada y/o rotación de pasturas, 
agricultura intensiva y extensiva con control de insumos agroquímicos uti lizados. 
Cultivos con cobertura, sistemas silvopastoriles, arreglos agroforestales, cultivos 
orgánicos o policultivos y cultivos hidroeficientes. 

Uso Compatible: Agricultura semi-mecanizada, establecimiento de sistemas de 
riego, granjas demostrativas, restauración natural, protección de nacimientos de 
agua, implementación de proyectos de especies menores. 

Uso Condicionado: Infraestructura para el procesamiento a pequeña escala de 
materias primas provenientes de actividades ganaderas o agricultura. 
Reforestación con fines comerciales. Establecimiento de infraestructura social, de 
servicios (Ley 388 de 1997), redes viale.s y comunicaciones. Actividades turísticas 
y granjas demostrativas previa evaluación de capacidad de carga. 

Uso Prohibido: Actividades de extracción minera, prácticas ganaderas y agrícolas 
de alto impacto extensivas con alta demanda de insumos. Expansión de cascos 
urbanos o establecimientos de centros poblados. Cualquier otro tipo de uso o 
actividad que no esté detallada en los usos principales, compatibles y 
condicionados de esta categoría. 

ARTÍCULO 895. ÁREAS DE PRESERVACIÓN CULTURAL. Los pueblos 
indígenas que habitan la cuenca desde tiempos ancestrales tienen una percepción 
y visión del territorio que enmarca los usos y costumbres de los pueblos, reflejados 
y heredados mediante sus tradiciones orales. Las diferentes etnias identifican en 
su territorio lugares sagrados que dan cuenta de la percepción y visiones 
particulares del territorio, otorgando a áreas determinadas un gran valor cultural. 
Por ejemplo algunos paramos, montañas y cuerpos de agua poseen un valor 
intrínseco que se relaciona con la concepción mitológica de su territorio y tienen 
asociados mitos y leyendas que son invaluables para la diversidad cultural de la 
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región y los procesos de transmisión de saberes tradicionales, creencias. religiosas 
y aspectos culturales. Los lugares que han sido identificados espacialmente por 
los pueblos indígenas como áreas de preservación cultural son referentes 
históricos de gran importancia para la humanidad. Dentro de las áreas de 
preservación cultural también se encuentran sitios arqueológicos de importancia 
para el país. Las áreas de preservación cultural prestan servicios ecosistémicos 
culturales tales como: valores culturales y religiosos, valores sociales y educativos, 
inspiración, belleza escénica y potencial para la recreación pasiva y el ecoturismo 
sostenible. 

Específicamente para la cuenca del Río Ranchería las áreas de preservación 
cultural fueron identificadas por los pueblos indígenas como puntos que contienen 
sitios de pagamento o sagrados que les otorgan gran valor cultural. Son puntos 
centro de poder con características naturales o antropológicas referentes a la 
cosmovisión indígena que poseen una energía física, mental, emocional y 
espiritual que no se puede valorar estética o económicamente. Las áreas de 
preservación cultural representan un sitio focal de entendimiento y comunicación 
enire los seres humanos y el universo. 

Las Áreas de Preservación Cultural en el municipio de Riohacha corr.esponden a 
sitios de pagamentos indígenas y a la línea negra. 

El objetivo de las áreas de preservación cultural es representar la cosmovisión 
indígena identificando los lugares que representan un alto valor para e! 
fortalecimiento y perpetuidad de la identidad cultural de las diferentes etnias 
presentes en la cuenca. 

NOTA: Dado que las áreas de preservación cultural fueron identificadas mediante 
puntos, se delimitó un área de amortiguamiento de estos puntos de 500 metros de 
diámetro en donde el uso principal, compatible y condicionado debe tener en 
cuenta la preservación de los valores culturales. Sin embargo las áreas de 
preservación cultural se encuentran sobre áreas con características biológicas, 
hídricas y de producción diferentes, el uso prohibido debe restringirse al que se 
encuentre en la categorías de zonificación que se encuentran subyacentes a estas 
áreas amortiguadoras. 

USOS REGLAMENTADOS PARA ESTA ZONA 
Uso Principal: Ceremonias, celebraciones rituales y en general actividades 
religiosas y culturales que permitan perpetuar las tradiciones por parte de los 
pueblos indígenas. En áreas de conservación realizar acciones para preservar o 
restaurar el hábitat de especies sensibles de la región y asegurar o mejorar la 
provisión de bienes y servicios ecosistémicos. 

Uso Compatible: Establecimiento de infraestructura para promover la pedagogía 
histórica a través de la creación de museos con piezas arqueológicas de la zona o 
salas con contenidos culturales. Preservación, establecimiento de bancos de 
germoplasma y viveros comunitarios, restauración ecológica. 
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Uso Condicionado: Etnoturismo proveniente de iniciativas de las comunidades 
locales, previo estudio de capacidad de carga y demanda de servicios en un área 
determinada. La investigación científica puede ser permitida previo permiso de 
investigación por parte del MAVDT, autoridad ambiental competente y el aval del 
pueblo indigena asentado en el territorio. 

Uso Prohibido: Extracción de material arqueológico y detrimento del patrimonio 
cultural. Usos prohibidos en las categorías de zonificación subyacentes en las 
áreas de amortiguamiento (buffer de 500metros alrededor del punto identificado). 
Cualquier otro tipo de uso o actividad que no esté detallada en los usos 
principales, compatibles y condicionados de esta categoría. 

CAPÍTULO 11 
CUENCA DEL RÍO TAPIAS 

Corno resultado de la zonificación ambiental, se definen cuatro tipos de zonas, 
cuyas principales características y finalidad se señalan a continuación adoptando 
las definiciones propuestas por Márquez (2004). 

ARTÍCULO 896. ZONAS DE CONSERVACIÓN. Son aquellas cuyo uso humano 
se hace a través del aprovechamiento de bienes y servicios ecosistémicos tales 
como provisión de agua, regulación climática y de riesgos, paisaje, biodiversidad, 
lo cual requiere que la intervención sea mínima y no se modifiquen sus 
características fundamentales. Son también zonas cuyo uso actual es el 
mencionado. 

~ UNIDAD: A1. Categoría de ordenación: conservación. Área 9.505 
hectáreas 

un condiciónate para su planificación son las fuertes pendientes y pérdida de 
suelo. 

- Uso principal: protección integral de los recursos naturales. 
- Uso cornpatib!e: rehabilitación ecológicaª 
- Uso condicionante: la investigación y restauración activa 
- Uso prohibido: cualquiera que sea contrario a la conservación y 

preservación. 

~ UNIDAD: A2. Categoría de ordenación: conservación. Área 7.999 
hectáreas 

Se recomiendan obras de ingeniería para el control de la erosión un condicionante 
para su planificación son las fuertes pendientes y fenómenos de remoción en 
masa. 

- Uso principal: protección integral de los recursos naturales. 
Uso compatible: rehabilitación ecológica. 
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Uso condicionante: investigación y restauración activa. 
Uso prohibido: cualquiera que sea contrario a la ccnservación y 
preservación. 

> UNIDAD: 81. Categoría de ordenación: conservación. Área 607 hectáreas 

Se recomienda conservación y preservación, un condicionante para su 
planificación son los manglares de alta importancia y significancia ambiental. 
Uso principal: protección integral de los recursos naturales. 

Uso compatible: rehabilítación ecclógica. 
Uso condicionante: investigación y restauración activa. 
Uso prohibido cualquiera que sea contrario a la conservación y 
preservación. 

> UNIDAD: M14 categoría de ordenación: conservación. Área 5378 
hectáreas 

Se recomienda la restauración y reforestación con eventuales áreas para cultivos, 
sus condicionantes son alta susceptibilidad a la erosión y superficialidad de 
suelos. 

Usos principales: conservac1on y restauración ecológica, restauración y 
protección de rondas hídricas 30 m. Concorde a la ley. 
Uso compatible: repoblamiento con especies propias del territorio. 
Usos condicionantes: aprovechamiento de sub productos y sistemas 
agroforestales. 
Usos prohibidos: labores agropecuarias de cualquier clase minería, tala, 
caza y parcelaciones. 

> UNIDAD: M18 categoría de ordenación: conservación. Área 3399 
hectáreas 

Se recomienda la conservación y protección de los bosque, su condicionante son 
alta susceptibilidad a la erosión alberga gran biodiversidad y susceptible a la 
desertiz. 

Uso principal: protección integral de los recursos naturales. 
Uso compatible: rehabilitación ecológica, sus usos condicionantes son la 
investigacfón y restauración. 
Uso prohibido: cualquiera que sea contrarío a ra conservación y 
preservación. 

> UNIDAD: M3 categoría de ordenación: conservacfón. Área 2584 hectáreas 

Se recomienda la conservación/reforestación, sus condicionantes son procesos de 
carcavamiento y cobertura vegetal alterada. 
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Usos principales: conservación y recuperación vegetal y recursos conexos. 
Uso compatible: rehabilitación ecológica. 
Us.o condicionante: investigación. 
Usos prohibidos: agropecuarios, industriales, mineros y caza. 

UNIDAD: MS categoría de ordenación: conservación. Área 166 hectáreas 

Se recomienda la conservación, sus condicionantes son altas pendientes, 
superficialidad de suelos y fenómenos de remoción en masa. 

Usos principales: conservación y restauración. 
Uso compatible: es la rehabilitación ecológica. 
Usos condicionantes: investigación y restauración activa, 
Uso prohibido: cualquiera que sea contrario a la conseíVación y 
preseíVación. 

}> UNIDAD: MS categoría de ordenación: conseíVación. Área 2155 hectáreas 

Se recomienda la conservación, sus condicionantes son altas pendientes y 
susceptibilidad a la erosión. 

Uso principal: protección integral de los recursos naturales. 
Uso compatible: rehabilitación ecológica. 
Uso condicionante: investigación y restauración activa. 
Uso prohibido: cualquiera que sea contrario a la conservación y 
preservación. 

;;:. UNIDAD: MS categoría de ordenación: conservación. Área 1731 hectáreas 

Se recomienda la conservación-protección de suelos, sus condicionantes son altas 
pendientes, superficialidad de suelos, acidez. 

Uso principal: protección integral de los recursos naturales. 
Uso compatible: rehabilitación ecológica. 
Usos condicionantes: investigación y restauración activa. 
Uso prohibido: cualquiera que sea contrario a la conservación y 
preservación. 

ARTÍCULO 897. ZONAS DE RESTAURACIÓN. Son aquellas en degradación y 
conflicto, que requieren una intervención para devolverles su capacidad de prestar 
servicios como zonas de Conservación. Dentro de esta categoría se incluyen 
cuerpos de agua que deben recuperarse de efectos deteriorantes como la 
contaminación mediante control de vertimientos o la construcción de plantas de 
tratamiento, por ejemplo. 

UNIDAD: M10. Categoría de ordenación: restauración. Área 12043 hectáreas 
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Se recomienda la restauración, condicionantes para su planificación erosión 
severa, altas pendientes, y superficialidad de suelos. 

Usos principales: protección integral de los recursos, restauración y 
protección de rondas hidricas 30 m. Concorde a la ley. 
Usos compatibles: rehabilitación ecológica, investigación, reforestación, 
control de erosión y pérdida de suelos. 
Usos condicionantes: agropecuarios tradicionales, silvicultura y 
construcción de vivienda. 
Usos prohibidos: aprovechamiento forestal, agricultura, ganadería, caz.a, 
minería, captación de agua y plantación especies exóticas. 

> UNIDAD: M11. Categoría de ordenación: restauración. 
hectáreas 

Area 6199 

Se recomienda conservación, reforestación y conservac1on de suelos, 
condicionantes para su planificación alta susceptibilidad a la erosión. 

Usos principales: protección integral de los recursos naturales, restauración 
y protección de rondas hídricas 30 m. Concorde a la ley. 
Usos compatibles: rehabilitación ecológica, investigación, reforestación, 
control de erosión y pérdida de suelos. 
Usos condicionantes: agropecuarios tradicionales, silvicultura y 
construcción de vivienda. 
Usos prohibidos: actividades agropecuarias intensivas, minería, captación 
de agua, quemas, parcelaciones y caza. 

>- UNIDAD: M12. Categoría de ordenación: restauración. 
hectáreas 

Área 3451 

Se recomienda los bosques protectores, sus condicionantes son fuertes 
pendientes, altamente susceptibles a la erosión. 

Usos principales: restauración y conservación forestal , restauración y 
protección de rondas hídricas 30 mt. Concorde a la ley. 
Usos compatibles: rehabilitación ecológica, investigación, reforestación, 
control de erosión y perdida de suelos. 
Usos condicionantes: agropecuarios tradicionales, silvic.ultura y 
construcción de vivienda. 
Usos prohibidos: actividades agropecuarias intensivas, minería, captación 
de agua, quemas, parcelaciones y caza. 

> UNIDAD: M13 categoría de ordenación: restauración. Area 4 15 hectáreas 
Se recomienda sistemas silvopastoriles con especies de raíces cortas, sus 
condicionantes son erosión severa y superficialidad de suelos. 

- Usos principales: conservación y restauración ecológica, restauración y 
protección de rondas hídricas 30 mt. Concorde a la ley . 
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- Uso compatible: actividades agrosilvopastoriles. 
- Usos condicionantes: agropecuarios tradicionales semi intensivos o 

intensivos. 
- Usos prohibidos: cualquira que genere deterioro sobre los suelos o la 

vegetación natural (quema, roseria, tala, usos urbanos y suburbanos). 

>'- UNIDAD: M15 categoría de ordenación: restauración. Área 1598 
hectáreas 

Se recomienda la ganadería en arreglos silvopastoriles, sus condicionantes son 
pedregosidad y salinidad de suelos, área clave para la recarga de acuíferos. 

Usos principales: restauración conservación forestal, restauración y 
protección de rondas hídricas 30 m. Concorde a la ley. 

Uso compatibles: rehabil itación ecológica, investigación, reforestación, 
control de erosión y perdida de. 

Usos condicionantes: son el aprovechamiento de sub productos y sistemas 
agroforestales. 

Usos prohibidos: labores agropecuarias de cualquier clase minería, tala, 
caza y parcelaciones. 

:,. UNIDAD: M16 categoría de ordenación: restauración. Área 1581 
hectáreas 

Se recomienda la restauración y reforestación con eventuales áreas para cultivos, 
sus condicionantes son área estratégica para r.ecarga de acuíferos. 

Usos principales: restauración conservación forestal, restauración y 
protección de rondas hídricas 30 m. Concorde a la ley. 
Usos compatibles: actividades agrosilvopastoriles, rehabilitación ecológica y 
actividades agrícolas tradicionales (sostenibles). 
Usos condicionantes: cualquier actividad agrícola o pecuaria intensiva, 
minería y captación de agua. 
Usos prohibidos: agricultura mecanizada, industria de transformación y 
todos los que generen deterioro de los suelos o la cobertura vegetal. 

> UNIDAD: M17 categoría de ordenación: restauración. Área 1199 hectáreas 

Se recomiendan los sistemas silvopastoriles, su condicionante área estratégica 
para la recarga de acuíferos. 

Usos principales: restauración conservac1on forestal , restauración y 
protección de rondas hídricas 30 m. Concorde a la ley. 
Usos compatibles: actividades agrosilvopastoriles, rehabilitación ecológica y 
actividades agrícolas tradicionales (sostenibles). 
Usos condicionantes: cualquier actividad agricola o pecuaria intensiva, 
minería y captación de agua. 

~ •7 Es momento h'<[. de~~ 
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Usos prohibidos: agricultura mecanizada, industria de transformación y 
todos los que generen deterioro de los suelos o la cobertura vegeta!. 

>- UNIDAD: M19 categoría de ordenación: restauración. Área 77 hectáreas 

Se recomienda la conservación, frutales en el norte de la unidad, su condicionante 
es superficialidad de suelos. 

Uso principal: restauración conservación forestal. 
Usos compatibles: rehabilitación ecológica, investigación, reforestación, 
control de erosión y pérdida de suelos. 
Usos condicionantes: agropecuarios tradicionales, silvicultura y 
construcción de viviendas. Usos prohibidos: aprovechamiento forestal, 
agricultura, ganadería, caza, minería, captación y plantaciones de especies 
exóticas. 

>- UNIDAD: M4 categoría de ordenación: restauración. Área 2372 hectáreas 

Se recomienda la conservación/reforestación y conservación de suelos, sus 
condicionantes son profundidad efectiva, erosión y pérdida de suelos. 

Usos princ,ipales: restauración y conservación forestal. 
Usos compatibles: rehabilitación ecológica, investigación, reforestación, 
control de erosión y pérdida de suelos. 
Uso condicionante: extracción de subproductos del bosque. 
Usos prohibidos: son actividades agrícolas y pastoriles, caza y minería 

ARTÍCULO 898. ZONAS DE PROTECCIÓN/RECUPERACIÓN. Son aquellas que 
no deben usarse por ser de alto riesgo o baja calidad, no son de especial 
importancia natural pero sí como zonas de alto riesgo o procesos degradativos de 
los suelos y coberturas, que en algunos casos es urgente sustraer al uso y 
ocupación para evitar unos y otros, y que pueden dejarse en procesos 
espontáneos de recuperación y revegetalización natural. 

> UNIDAD: B11. Categoría de ordenación: protección/recuperación. Área 
1554 hectáreas 

Se recomienda sistemas silvopastoriles , condicionantes para su planificación son 
la alta susceptibilidad a la inundación, alta evapotranspiración y periodos de 
sequía. 

Usos principales: conservación forestal y recursos conexos, restauración 
activa y pasiva. 
Usos compatibles: actividades agrosilvopastoriles, rehabilitación ecológica, 
actividades agrícolas tradicionales y obras para el control de erosión 
( excepto jarillones y diques). 
Usos condicionantes: silvicultura, apertura de vías, parcelaciones, usos 
urbanos, infraestructuras de servicios públicos y construcción de viviendas . 
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Usos prohibidos: aprovechamiento forestal, desarrollos urbanos y 
suburbanos, centros de acopio e industrias de transformación. 

;¡.,. UNIDAD: B2. Categoría de ordenación: protección/recuperación. Área 
2842 hectáreas 

Se recomienda bosque protector y restauración, condicionantes para su 
planificación son los suelos poco evolucionados y superficiales. 

Usos principales: conservación forestal y recursos conexos, restauración 
activa y pasiva, restauración y protección de rondas hídricas 30 mt. 
Concorde a la ley.a 
Usos compatibles: actividades agrosilvopatoriles, rehabilitación ecológica, 
actividades tradicionales (sostenibles). 
Usos condicionantes: silvicultura, apertura de vías, parcelaciones y usos 
urbanos. 
Usos prohibidos: agricultura mecanizada, industria de transformación, tala 
de bosque en cualquier estado sucesional. 

;¡.,. UNIDAD: B4. Categoría de ordenación: protección/recuperación. Área 
1777 hectáreas 

Se recomienda la ganadería extensiva, arreglos silvopastoriles, condicionantes 
para su planificación son los suelos de muy baja fertilidad y área de recarga de 
acuíferos. 

Usos principales: conservación forestal y recursos conexos, restauración 
activa y pasiva y restauración y protección de rondas hídricas 30 m. 
Concorde a la ley. 
Usos compatibles: actividades agrosilvopastoriles, rehabilitación ecológica y 
actividades agricolas tradicionales (sostenibles). 
Usos condicionantes: silvicultura, apertura de vías, parcelaciones, usos 
urbanos y suburbanos e infraestructura de s.ervicios. 
Usos prohibidos: agricultura mecanizada, industria de transformación y 
minería. 

J;;- UNIDAD: B7. Categoría de ordenación: protección/recuperación. Área 
2715 hectáreas 

Se recomienda restauración y arreglos agroforestales, condicionantes para su 
planificación alta dinámica fluvial, alta amenaza por inundación y alta 
evapotranspi ración. 

Usos principales: conservación forestal y recursos conexos, restauración 
del bosque de galería, investigación. 
Usos compatibles: rehabilitación ecológica, obras de estabilización de orillas 
(excepto jarillones y diques). 
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Usos condicionantes: minería, apertura de vías, actividades agropecuarias 
mecanizadas y tradicionales, captaciones de aguas y reservorios. 
Usos prohibidos: aprovechamiento forestal, desarrollos urbanos y 
suburbanos y construcción de cualquier t ipo de vivienda, infraestructura de 
servicios públicos, industria y centros de acopio. 

;.. UNIDAD: B8. Categoría de ordenación: protección/recuperación. Área 
4276 hectáreas 

Se recomienda agricultura mecanizada, condicionantes para su planificación 
zonas altamente inundables en invierno y de sequías en verano. 

Usos principales: conservación forestal y recursos conexos, restauración 
del bosque de galería, investigación. 
Usos compatibles: rehabilitación ecológica, obras de estabilización de orillas 
(excepto jarillones y diques). 
Usos condicionantes: minería, apertura de vías, actividade.s agropecuarias 
mecanizadas y tradicionales, captación de agua y reservorios. 
Usos prohibidos: aprovechamiento forestal, desarrollos urbanos y 
suburbanos y construcción de cualquier tipo de vivienda, infraestructura de 
servicios públicos, industria y centros de acopio, construcción de jarillones y 
diques. 

}- UNIDAD: 89. Categoría de ordenación: protección/recuperación. Área 
1197 hectáreas 

Usos principales: conservac1on forestal y recursos conexos, restauración 
del bosque de galería, investigación. 
Usos compatibles; rehabilitación ecológica, obras de estabilización de orillas 
(excepto jarillones y diques). 
Usos condicionantes: minería, apertura de vías, actividades agropecuarias 
mecanizadas y tradicionales, captaciones de aguas y reservorios. 
Usos prohibidos: aprovechamiento forestal, desarrollos urbanos y 
suburbanos y construcción de cualquier tipo de vivienda, infraestructura de 
servicios públicos, industria y centros de acopio, construcción de jarillones y 
diques. 

>- UNIDAD: M1. Categoría de ordenación: protección/recuperación. Área 
3532 hectáreas 

Se recomiendan sistemas agroforestales, condicionantes para su planificación 
son altas pendientes, susceptibilidad a la erosión y pérdida de suelos. 

Usos principales: conservación forestal y recursos conexos, restauración 
activa y pasiva. 
Usos compatibles: rehabilitación ecológica, investigación, reforestación, 
control de erosión y pérdida de suelos. 
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Usos condicionantes: extracción de subproductos del bosque, apertura de 
vias, construcción de vivienda y actividad agropecuaria tradicional. 
Usos prohibidos: aprovechamiento forestal, actividad agropecuaria 
intensiva, caza, minería.y captación de agua. 

> UNIDAD: M2 categoría de ordenación: protección/recuperación. Área 944 
hectáreas 

Se recomienda la protección/conservación, su condicionante son la erosión 
hidrica y pérdida de biodiversidad. 

Usos principales. Conservación, restauración y restauración y prote.cción de 
rondas hídricas 30 m, concorde a la ley. 
Usos compatibles: reforestación, investigación y obras ingenieriles para la 
conservación de suelos. 
Uso condicionante: extracción de subproductos del bosque. 
Usos prohibidos: aprovechamiento forestal, agricultura, ganadería, caza, 
minería y captación de agua. 

> UNIDAD: M20 categoría de ordenación: protección/recuperación. Área 
2155 hectáreas 

Se recomienda la conservación en las partes altas y ganadería bajo sistemas 
silvoforestales, sus condicionantes son la poca profundidad y acidez de suelos. 

Usos principales: protección integral de los recursos naturales y 
restauración/protección de rondas hídricas 30 m, concorde a la ley. 
Usos compatibles: rehabilitación ecológica e investigación, reforestación. 
Usos condicionantes: aprovechamiento de subproductos del bosque y 
agropecuarios tradicionales. 
Usos prohibidos: aprovechamiento forestal, agricultura, ganaderfa, caza, 
minería y captación de agua. 

> UNIDAD: M7 categoría de ordenación: protección/recuperación. Área 
1283 hectáreas 

Se recomienda la conservación y restauración de suelos, sus condicionantes son 
escasa profundidad de suelos, procesos hídricos concentrados y fenómenos de 
remoción en masa. 

Usos principales: reforestación con especies nativas, restauración pasiva, 
restauración y protección de rondas hidricas 30 rnt. Concorde a la ley. 
Usos compatibles: investigación y obras de ingeniería para el control de la 
erosión. 
Usos condicionantes: construcción de vivienda y apertura de vías. 

Usos prohibidos: aprovechamiento forestal, Agricultura, ganadería, caza, mineria y 
captación de agua 
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ARTICULO 899. ZONAS DE USO SOSTENIBLE. Son aquellas que de acuerdo 
con sus características pueden ser sometidas a uso humano directo, bien sea para 
producción agropecuaria o industrial o para asentamientos humanos o como parte 
de la infraestructura de servicios. Muchas de estas zonas están de hecho en uso, 
aunque en general se presume que dicho uso debe revisarse para hacerlo 
sostenible". 

>" UNIDAD: B10. Categoría de ordenación: uso sostenible. Área 9100 
hectáreas 

Se recomienda la ganadería y agricultura en sistemas sostenibles, condicionantes 
para su planificación son la alta susceptibilidad a la erosión y sectores inundables. 
Uso principales: agropecuario tradicional y semiintensivo preservando al menos el 
20% del predio para la conservación, restauración y protección de rondas hídricas 
de 30 m. Concorde a la ley. 

Usos compatibles: rehabilitación ecológica, investigación, reforestación, 
control de erosión y perdida del suelo. 
Usos condicionantes: cualquier actividad agrfcolas o pecuaria intensiva 
(granjas agrícolas, porcícolas, invernaderos), minería, establecimientos 
institucionales (plantas de sacrificio, cementerios, etc.) y uso urbano. 
Uso prohibido industria de transformación. 

;;,. UNIDAD: B12. Categoría de ordenación: uso sostenible. Área 1412 
hectáreas 

Se recomienda la agricultura mecanizada, condicionantes para su planificación 
son los terrenos sujetos a sequías e inundaciones extremas. 

Uso principal: agropecuario tradicional y semi intensivo preservando al 
menos el 20% del predio para la conservación. 
Usos compatibles: reforestación, actividades silvícolas, restauración 
ecológica, obras de ingeniería para el control de erosión, investigación y 
arreglos agroforestales. 
Usos condicionantes: cualquier actividad agrícola o pecuaria intensiva 
(granjas avícolas, porcícolas, invernaderos) minería, establecimientos 
institucionales (plantas de sacrificio, cementerios etc.) y usos urbanos. 
Usos prohibidos: aprovechamiento forestal, desarrollos urbanos y 
suburbanos, centros de acopio y industria de transformación. 

> UNIDAD: 813. Categoría de ordenación: uso sostenible. Área 6199 
hectáreas 

Se recomienda la conservac,on, reforestación y conservac,on de suelos, 
condicionantes para su planificación son los suelos superficiales y susceptíbles a 
la erosión. 
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Uso principal: agropecuario tradicional preservando al menos el 20% del 
predio para la conservación, restauración y protección de rondas hídricas 
30 m, Concorde a la ley. 
Usos compatibles: actividades agrosilvopatoriles, rehabilitación ecológica, 
actividades tradicionales (sostenibles). 
Usos condicionantes: cualquier actividad agrícola o pecuaria intensiva, 
minería y captaciones de agua. 
Usos prohibidos: aprovechamiento forestal en bosques de cualquier estado 
sucesional, usos intensivos, caza, quemas y tala rasa. 

)> UNIDAD: 83. Categoría de ordenación: uso sostenible. Área 2057 
hectáreas 

Se recomiendan arreglos agroforestales, condicionantes para su planificación son 
los suelos superficiales y muy susceptibles a la erosión. 

Usos principales: agropecuario tradicional preservando al menos el 20% del 
predio para la conservación, restauración y protección de rondas hídricas 
30 m. Concorde a la ley. 
Usos compatibles: reforestación, actividades agrosilvopatoriles, 
restauración ecológica, obras de ingeniería para control de la erosion, 
investigación y arreglos agroforestales. 
Usos condicionantes: cualquier actividad agrícola o pecuaria intensivo 
(granjas avícolas, porcícolas, invernaderos) minería, establecimientos 
institucionales (plantas de sacrificio, cementerios, etc. 
Usos prohibidos: agricultura mecanizada, industria de transformación. 

>- UNIDAD: B5. Categoría de ordenación: uso sostenibfe. Área 3564 
hectáreas 

Se recomienda agrícuftura mecanizada, un condicionantes para su planificación es 
una zona de recarga de acuíferos. 

Usos principales: labores pecuarias semintensivas y agricultura mecanizada 
en fomia sostenible reservando al menos el 20 % de los predios para la 
conservación restauración y protección de rondas hidrícas 30 m. Concorde 
a la ley. 
Usos compatibles: labores agropecuarias tradicionafes y silvicultura. 
Usos condicionantes: minería y la industria de transformación. 
Uso prohibido nuevos desarrollos urbanos 

> UNIDAD: BG. Categoría de ordenación: uso sostenible. Área 984 hectáreas 

Se recomiendan sistemas sílvopastoríles, un condicionantes para su planificación 
son los terrenos sujetos a sequías e inundaciones extremas. 

- ~ •7 Es momento 
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Usos principales: conservac,on forestal y recursos conexos, restauración 
activa y pasiva restauración y protección de rondas hidricas 30 m. 
Concorde a la ley. 
Usos compatibles: labores de ganaderla y agricultura tradicional y 
restauración pasiva. 
Usos condicionantes: cualquier actividad agrícola o pecuaria (granjas 
avícolas, porcicolas, invernaderos), minería y establecimientos 
institucionales (plantas de sacrificio, cementerios, etc.). 
usos prohibidos: agricultura mecanizada, industria de transformación, 
minería, usos urbanos y construcción de viviendas. 

> UNIDAD: M21 categoría de ordenación: uso sostenible. Área 12,043 
hectáreas 

Se recomienda los arreglos agroforestales y restauración, sus condicionantes son 
la erosión severa y superficialidad de suelos. 

Usos principales: agropecuario tradicional, reserva no menos el 20% del 
predio para la conservación, restauración/protección de rondas hídricas 30 
m, concorde a la ley. 
Usos compatibles: distritos de adecuación de tierras, restauración ecológica 
y reforestación con especies nativas. 
Usos condicionantes: cualquier actividad agrícola o pecuaria intensiva, 
minería y captación de agua. 
Usos prohibidos: agricultura mecanizada, industria de transformación y 
todos los que generen deterioro de los suelos o la cobertura vegetal. 

> UNIDAD: M9 categoría de ordenación: uso sostenible. Área 1,955 
hectáreas 

Se recomienda el sistema silvopastoriles con especies de raíces cortas, sus 
condicionantes son la erosión y superficialidad de suelos. 

Uso principal: agropecuaria tradicional preservando al menos el 20% del 
predio para la conservación. 
Usos compatibles: distritos de adecuación de tierras y restauración 
ecológica. 
Usos condicionantes: cualquier actividad agrícola o pecuaria intensiva y 
minería. 
Usos prohibidos: la agricultura mecanizada e industria de transformación. 

CAPÍTULO 111 
CUENCA DEL RÍO CAMARONES 

ARTÍCULO 900. ZONA DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN 

Bosque Denso 

-:-¡.~., Es mo[I_!:~ 
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Será prioridad de las entidades que hacen parte del área de Influencia de la 
cuenca (CORPOGUAJIRA, Gobernación de La Guajira, alcaldía de Riohacha y 
Parques Nacionales), la compra de tierra para proteger el bosque existente, 
también para re-crearlo en zonas clave y para proteger las cabeceras al fin del 
recurso hídrico. 

Queda restringida la las obras civiles en estas áreas, así como la explotación de 
los recursos naturales. Se permite en estas áreas solamente actividades de 
recuperación e investigación. 

Bosque de Galería. 

Serán consideradas zonas prioritarias para realizar proyectos de reforestación Se 
prohíben actividades productivas en las áreas correspondientes a la ronda de los 
ríos de acuerdo a la normatividad vigente. (DECRETO 1541 DE 1978 capitulo 11 
artículo 14.) 

Zona de Inundación. 

Se debe evitar en lo posible de realizar nuevos asentamientos y construcciones en 
general. Si realmente se estima necesario realizar algo, las construcciones 
necesariamente deben ser en forma de Palafitos, asegurando que las 
componentes vulnerables no queden expuestas. Se permite el establecimiento de 
cultivos de segunda temporada, previo concepto de Corpoguajira. 

Las actividades agropecuarias solo se permiten si son para el sustento familiar 
No se permiten actividades agroindustriales. 

Santuario 

El Decreto 622 de1 .977 contiene los reglamentos generales aplicables al "conjunto 
de áreas'' denominadas e identificadas con el nombre de Sistema de Parques 
Nacionales Naturales con valores excepcionales para el patrimonio nacional, que 
debido a sus características naturales y en beneficio de los habitantes de la 
nación, se reserva y declara dentro de alguno de los tipos de áreas definidas y en 
el artículo 329 del Decreto 281 1 de 1.974. 

Humedales Continentales. 

Prohibido rellenarlos o la explotación de material para construcción u otra actividad 
Prohibida la extracción de material vegetal o inerte en un radio de 30 mts. 
Alrededor del humedal. (En el caso del humedal de Tomarrazón serán 50 metros 
adyacentes al casco urbano}. Prohibida cualquier contaminación y extracción de 
agua. 

Relictos de bosque seco. 

~ Esmomento ... -;::c.'., :..:..-..J..o nar 
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Se prohíbe cualquier intervención dirigida a la explotación. 

Elevaciones de parte media de la cuenca 

Prohibir el uso de actividades agropecuarias intensivas Prohibidas las actividades 
agrícolas que aumenten la probabilidad de erosión (cultivos a favor de la 
pendiente) Prohibida la extracción de material estérll. 

Ecosistema fluvial. 

Garantizarse un caudal mínimo ecológico de acuerdo a cuanto especificado en el 
capitulo de Ecosistema fluvial (ver anexo 3 del documento Final del POMCA
CAMARONES) 

No se debe alterar el cauce natural del río con movimientos de tierra y extracción 
de áridos. También las obras de defensa hidráulica y explotación o infraestructuras 
(por ej. Puentes) deben limitarse al máximo y ¡mtes de realizarlas se debe efectuar 
un estudio de impacto sobre las consecuencias geomorfológicos e hidráulicas; el 
principio debe ser permitir el natural transporte sólido e hídrico, mantener un 
adecuado espacio de inundación para crecidas normales (frecuencia 1 o 2 años) y 
excepcionales (100 años de tiempo de retomo), y mantener un adecuado espacio 
para la evolución geomorfológica (faja de movilidad fluvial asociada a la dinámica 
de meandros). 

Se debe mantener una faja de vegetación de ribera de ancho no menor a los 30 m 
en cada orilla con la máxima continuidad longitudinal. 

Se prohíbe la pesca con métodos como la explosión, qulmicos o vegetales 
venenosos. 

Prohibido cualquier vertimiento de aguas residuales sin previa autorización por 
parte de CORPOGUAJIRA. 

Prohibido disponer residuos sólidos en el cauce del rio 

PARÁGRAFO. los criterios generales de manejo de los cauces fluviales han sido 
discutido en el capítulo Ecosistema fluvial del Informe general. 

En particular, la eficiencia hidráulica debe garantizarse con una adecuada 
periódica limpieza y mantenimiento de las obras existentes (puentes, 
bocatomas, ... ) a cargo de Corpoguajira. Sin embrago, el críterio general es dejar 
el río amortiguar la ola de crecida a través de inundaciones difusas para evitar de 
concentrar la ola en tramos más aguas abajo con peores impactos. En particular, 
el material vegetal -vivo o muerto ("woody debris")- presente en el mismo cauce 
debería quedar como parte integrante del ecoslstema fluvial y de su dinámica (en 
particular es un generador de hábltat para permitir la reproducción de peces y 
otros organismos acuáticos y para consentir los ciclos ecológicos de materia y 
energía). Sólo en casos muy específicos y locales, y bajo control de Corpoguajira, 
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puede ser consentida una acción de "límpieza• que sin embargo debe limitarse a 
mantener un equilibrio de las poblaciones vegetales de ribera y no su erradicación 
o sustitución con especies no nativas. 

ARTÍCULO 901. ZONA DE CONSERVACIÓN DE PATRIMONIO HISTÓRICO. Se 
prohíbe cualquier tipo de Intervención en los sitios de pagamento. 

Toda activídad que se realice en el área de influencia de los sitios de pagamentos 
debe ser consultada por las comunidades indígenas de la Sierra Nevada de Santa 
Marta 

Se respetará el uso y las costumbres de las comunídades asentadas en el área de 
influencia de la línea negra. 

Recurso agua y servicio hídrico y de saneamiento. 

PARÁGRAFO. los criterios generales de explotación del recurso agua han sido 
discutidos en el capitulo Hidrología y Abastecimiento hídrico del Informe general 
(anexo 3) al cual se remíte. 

ARTÍCULO 902. ZONA DE AMORTIGUACIÓN AGROFOREST AL. ZONA QUE 
NO ESTA DEFINIDA EN EL POMCA-CAMARONES. DADO . QUE LA 
REGLAMENTACIÓN DEL POMCA-CAMARONES, EN CUANTO AL ÁREA 
RURAL, ES DE MAYOR JERARQUIA QUE EL POT, CORPOGUAJIRA DEFINIRA 
SU USO PARA SU INCLUSIÓN EN ESTA REGLAMENTACIÓN. 

ARTÍCULO 903. ÁREA AGROPECUARIA SEMI-INTENSIVA. ZONA QUE NO 
ESTA DEFINIDA EN EL POMCA-CAMARONES. DADO QUE LA 
REGLAMENTACIÓN DEL POMCA-CAMARONES, EN CUANTO AL ÁREA 
RURAL, ES DE MAYOR JERARQUIA QUE EL POT, CORPOGUAJIRA DEFINIRA 
SU USO PARA SU INCLUSIÓN EN ESTA REGLAMENTACIÓN. 

ARTÍCULO 904. ZONA DE AMORTIGUACIÓN Y PROTECCIÓN ABSOLUTA. 
ZONA QUE NO ESTA DEFINIDA EN EL POMCA-CAMARONES. DADO QUE LA 
REGLAMENTACIÓN DEL POMCA-CAMARONES, EN CUANTO AL ÁREA 
RURAL, ES DE MAYOR JERARQUIA QUE EL POT, CORPOGUAJIRA DEFINIRA 
SU USO PARA SU INCLUSIÓN EN ESTA REGLAMENTACIÓN. 

ARTÍCULO 905. ÁREA AGROPECUARIA SILVOPASTORIL. ZONA QUE NO 
ESTA DEFINIDA EN EL POMCA-CAMARONES. DADO QUE LA 
REGLAMENTACIÓN DEL POMCA-CAMARONES, EN CUANTO AL ÁREA 
RURAL, ES DE MAYOR JERARQUIA QUE EL POT, CORPOGUAJIRA DEFINIRA 
SU USO PARA SU INCLUSIÓN EN ESTA REGLAMENTACIÓN. 

ARTÍCULO 906. EXPLOTACIÓN DE RECURSOS. ZONA QUE NO ESTA 
DEFINIDA EN EL POMCA-CAMARONES. DADO QUE LA REGLAMENTACIÓN 
DEL POMCA-CAMARONES, EN CUANTO AL ÁREA RURAL, ES DE MAYOR 
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JERARQUIA QUE EL POT, CORPOGUAJIRA DEFINIRA SU USO PARA SU 
INCLUSIÓN EN ESTA REGLAMENTACIÓN. 

ARTÍCULO 907. ÁREAS DE PRODUCCIÓN SOSTENIBLE. Reglamentación igual 
a la descrita en el Artículo 896 124. 

CAPÍTULO IV 
EN TODAS LAS CUENCAS PARA ÁREAS DE ACTIVIDAD MINERA 

DIFERENTE A LA DEL CARBÓN 

ARTÍCULO 908. Para estas áreas de acuerdo con la normatividad vigente, se 
permiten únicamente los siguientes usos del suelo: 

A. Uso exclusivo de aprovechamiento racional del subsuelo de acuerdo a los 
códigos de usos que se dan a continuación, previo visto bueno de la Autoridad 
Ambiental y realización de Consulta Previa (Ley 21/91) con la comunidad indígena 
wayuu, cuando el área de interés se localice en zona de Resguardo indígena y, 
bajo las condiciones dictadas por el Ministerio de Minas y Energía o quien haga 
sus veces: 

• Explotación de minas y canteras. 
• Explotación de arcilla. 
• Explotación de arena. 

B. Uso exclusivo de aprovechamiento de material de arrastre de las 
microcuencas hidrográficas, o de las márgenes de riosa de acuerdo a sitios 
específicamente definidos y localizados, siguiendo debidamente los lineamientos 
impuestos por la entidad ambiental correspondiente. 

C. Los que reúnan el criterio siguiente: 

• Instalación de equipos e infraestructura con el propósito de mejorar el 
aprovechamiento minero. 

De conformidad con el Artículo 3 "Zonas excluibles de la minería" de la Ley 
1382 de 2010 {por la cual se modifica la Ley 685 de 2001, Código de Minas), 
no podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en 
zonas declaradas y delimitadas conforme a la normatividad vigente como de 
protección y desarrollo de recursos naturales renovables o del ambiente. 

Las zonas de exclusión mencionadas serán las que han sido constituidas y las que 
se constituyan conforme a las disposiciones vigentes, como áreas que integran el 
sistema de parques nacionales naturales, parques naturales de carácter 
regional, zonas de reserva forestal protectora y demás zonas de reserva 
forestal, ecosistemas de páramo y los humedales designados dentro de la 
lista de importancia internacional de la convención Ramsar. Estas zonas para 
producir estos efectos, deberán ser delimitadas geográficamente por la autoridad 
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ambiental con base en estudios técnicos, sociales y ambientales. 

De Acuerdo al artículo 161. Decomiso "Los alcaldes efectuarán el decomiso 
provisional de los minerales que se transporten o comercien y que no se hallen 
amparados por factura o constancia de fas minas de donde provengan. Si se 
comprobare fa procedencia ilícita de los minerales se pondrán además a 
disposición de la autoridad penal que conozca de los hechos. Lo dispuesto en este 
artículo no se aplicará a la minería de barequeo." 

Por otra parte el Artículo 306. Minería son título señala: "Los alcaldes procederán 
a suspender, en cualquier tiempo, de oficio o por aviso o queja de cualquier 
persona, la explotación de minerales sin título inscrito en el Registro Minero 
Nacional. Esta suspensión será indefinida y no se revocará sino cuando los 
explotadores presenten dicho título. La omisión por el alcalde de esta medida, 
después de recibido e./ aviso o queja, lo hará acreedor a sanción disciplinaria por 
falta grave. 

Así mismo, en cualquier tipo de minería, el alcalde municipal tiene 
competencia en la aplicación de los artículos 251, 270, 285, 307,309, 310, 
312, 313, 314, de la Ley 685 de 2001 {Código de !Minas) considerando las 
modificaciones hechas por la Ley 1382 de 2010 o la normatividad entonces 
vigente. 

ARTICULO 909. MODO DE RESOLVER LAS INCONSISTENCIAS ENTRE LO 
SEÑALADO EN El ACUERDO QUE ADOPTA El PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SU CARTOGRAFIA OFICIAL. En armonía con el Artículo 190 
del Decreto-Ley 19 de 2012 (Ley Antitrámites), cuando existan inconsistencias 
entre lo señalado en el acuerdo que adopta el plan de ordenamiento territorial y su 
cartografía oficial, prevalecerá lo establecido en el texto del acuerdo y 
corresponderá al alcalde municipal o distrital, o la entidad delegada para el efecto, 
corregir las inconsistencias cartográficas, siempre que no impliquen modificación 
al articulado del Plan de Ordenamiento Territorial. 

En el acto administrativo que realice la precisión cartográfica se definirán, con 
fundamento en las disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial y sus 
reglamentaciones, las normas urbanísticas aplicables al área objeto de la 
precisión. Una vez expedido el acto administrativo, el mismo deberá ser registrado 
en todos los planos de la cartografía oficial del correspondiente plan y sus 
in·strumentos reglamentarios y complementarios. Esta disposición también será 
aplicable para precisar la cartografía oficial cuando los estudios de detalle 
permitan determinar con mayor exactitud las condiciones jurídicas, físicas, 
geológicas y morfológicas de los terrenos." 

DISPOSICIONES FINALES 

TÍTULO ÚNICO 
INTERPRETACIÓN, FACULTADES, VIGENCIA Y DEROGATORIAS 
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CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 910. DEL CONTROL URBANO. Autorizase al Alcalde Municipal de 
Riohacha, por un término de doce (12) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del presente Acuerdo, para que suscriba convenios y/o contratos que 
permitan diseñar, implementar y poner en marcha los mecanismos de control 
wbano, de imposición de sanciones y/o multas y, eventualmente, el recaudo de 
los ingresos producto de tales sanciones y multas, en el marco de las regulaciones 
y normas que se deriven de la aplicación del Plan de Ordenamiento Territorial que 
mediante el presente Acuerdo se adopta. 

Articulo 911 . INTERPRETACIÓN NORMATIVA: Mientras no se especifique otra 
cosa, para efectos del presente Acuerdo, la autoridad competente en materia de 
planeación y de implementación del Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha 
será la Secretaria de Planeación ó la dependencia que haga sus veces. 

ARTÍCULO 912. CREACIÓN DEL CENTRO FILIAL DEL CONSEJO DE 
MONUMENTOS NACIONALES. Créase el "Centro Filial del Consejo de 
Monumentos Nacionales", el cual operará bajo los lineamientos del Ministerio de 
Cultura O la Entidad que haga sus veces como ente loGal del Consejo de 
Monumentos Nacionales y se organizará y funcionará de acuerdo con los 
lineamientos de la Ley 397 de 1997. El Alcalde del municipio de Riohacha, 
mediante Decreto, reglamentará su organización, funcionamiento y operación. 

Artículo 913. VIGENCIA DE LOS PERMISOS Y/O LICENCIAS: Todo permiso o 
licencia expedido con anterioridad a la vigencia del presente Acuerdo que haya 
perdido su vigencia por no haber iniciado la obra o actividad para la cual fue 
obtenida deberá iniciar los trámites teniendo en cuenta la nueva normatividad que 
emana del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha que por el 
presente Acuerdo se adopta, .contenido en los Estudios Técnicos de soporte y los 
planos que lo soportan y se dictan otras disposiciones" 

Artículo 914. El presente Acuerdo rige a partir de su expedición y publicación y 
deroga todas las normas que le sean contrarias. 

Dado en Riohacha, Guajira, a los 29 OCT. 2015 

v.s. JEr:E c:A~.P1c.o. 
:AAIO+S M0Vr~'l. 

Publíquese y cúmplase 

~=~ <--::: 
'"R'irl..EL RICJ!."ROO CEBALLOS SIERRA· 

' AL&:.A.toE MAYOR 
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